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INDICE ALFABETICO DE MATERIAS 

de los documentos de la 
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de la 
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Buenos Aires, 1952 

N.B. Los numéros mencionados son los de los documentos pertinentes de la Conferencia de Buenos Aires 

Actas finales 
— Delegados con poderes para firmarlas : 454 

(Corrigenda : 476, 486). 
Acuerdo (s) 

— Entre la Administraciôn argentina y la U.I.T. 
(Organizacion de la Conferencia) : 1. 

— Entre las Naciones Unidas y la U.I.T. (Salvo-
conducto de las N.U.) : 463. 

— Concertados por el Consejo de Administraciôn : 
219, 427, 465. 

Afganistân 
— Réserva al Convenio : 494. 
— Declaracion sobre la Republica Popular China : 

512. 
Africa Oriental Britânica 

— Comunicaeiôn relativa a la clase de contribu
ciôn : 511. 

— Declaracion del Reino Unido al firmar el Con
venio : 485. 

Albania (Republica Popular de) 
— Declaraciones sobre : 

C.A.E.R. : 121. 
Credenciales : 

Corea del Sur : 149. 
China : 150. 
Republica Fédéral Alemana : 149. 
Viet-Nam: 150. 

Empleo del ruso en la Conferencia : 136. 
Republica Democrâtica Alemana : 54. 

— Réserva al Convenio. 
Alemania 

— Declaraciones de : 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 244, 344, 502. 
Bulgaria : 344. 
Checoeslovaquia : 244, 344. 
Hungara (R. P.) : 244. 
Republica Fédéral Alemana : 244. 
Rumana (R. P.) : 244, 344, 534. 
Ucrania (R.S.S. de) : 344, 534. 
U.R.S.S. : 229, 244, 344, 503, 533, 534. 

— Véanse tambien Republica Democrâtica Ale
mana y Republica Fédéral Alemana. 

Andrada, Dr. M. A. 
— Véase Présidente de la Conferencia. 

Arabia Saudita (Reino de) 
— Peticion de clase de contribuciôn inferior : 262. 
— Réserva al Convenio : 494. 

Arbitraje 
— Declaraciones de : 

Ucrania (R.S.S. de) : 387. 
U.R.S.S. : 387. 

Argentina (Republica) 
— Acuerdo entre la Administraciôn argentina y 

la U.I.T. (Organizacion de la Conferencia) : 1. 
— Declaraciones sobre : 

C.A.E.R. : 120. 
Consejo de Administraciôn : 345. 
Convenio : 446. 
Empleo de idiomas adicionales : 502. 
Empresas privadas de explotacion : 488. 
I.F.R.B. : 347. 
Iran : 502. 
Panama : 502. 
Reglamento interno : 221, 227, 283. 
Uruguay : 502. 
Yemen : 502. 

— Necrologia del Sr. José Noto, miembro de la 
Delegaciôn argentina : 343. 

— Proyecto de Reglamento interno de la Confe
rencia : 21. 

— Proposiciones sobre el Convenio presentadas 
durante la Conferencia : 213, 364. 

— Retirada de proposiciones : 206. 
Asamblea Plenaria 

— Actas : 
1.» sesiôn (1 .a parte) : 41 (Corrigenda : 72,125, 

198). 
42 (Corrigenda : 106, 125). 
parte) : 53 (Corrigenda : 87, 

54 (Corrigenda : 106,107,125). 
1 parte) : 59 (Corrigenda : 105, 

(2.a parte) 
2.a sesiôn (1. 

125). 
(2.a parte) 

3.a sesiôn (1. 
106). 
(2.a parte) : 60 (Corrigenda : 106,125,198). 

4.asesiôn(l.aparte) : 120(Corrigendum : 198). 
(2.a parte) : 121 (Corrigenda : 164,179,198). 

5.a sesiôn : 136 (Corrigenda : 172, 198). 
6.a sesiôn : 220 (Corrigenda : 250, 338). 
7.a sesiôn : 221 (Corrigenda : 291, 338, 528). 
8.a sesiôn : 343 (Corrigendum : 523). 
9.a sesiôn (l.a parte) : 344. 

(2.a parte) : 345 (Corrigenda : 480, 498). 
10.a sesiôn (l.a parte) : 346 (Corrigendum : 464) 

(2.* parte) : 347 (Corrigendum : 522). 



11.» sesiôn : 414 (Corrigenda : 495, 499). 
12.a sesiôn (l.a parte) : 445 (Corrigendum : 513). 

(2.a parte) : 446 (Corrigendum : 514). 
13.a sesiôn (l.a parte) : 447. 

(2.a parte) : 448. 
14.a sesiôn : 465. 
15.a sesiôn : 466 (Corrigendum : 525). 
16.a sesiôn (l.a parte) : 487. 

(2.a parte) : 488. 
17.a sesiôn (1.» parte) : 489. 

(2.a parte) : 501. 
18.a sesiôn (l.a parte) : 502. 

(2.a parte) : 503. 
19.a sesiôn : 532. 
20.a sesiôn : 533. 
21 .a sesiôn : 534. 
22.» sesiôn : 535. 

Asuntos principales tratados por la Asamblea 
plenaria : 

Aprobaciôn de las actas : 120, 220, 343, 503, 
532, 534. 

Asistencia a la Conferencia de représentantes 
de la Federaciôn Mundial de Asociaciones 
pro Naciones Unidas : 60. 

Buen funcionamiento de la red telegrâfica y 
telefonica internacional : 448. 

C.A.E.R. : 120, 121. 
Celebraciôn del «Dia de las Naciones Uni

das» : 215. 
Clases de contribuciôn : 466, 532, 534. 
Composicion de la Delegaciôn de Colombia : 

60. 
Composicion de las Comisiones 2, 6 y 8 : 60. 
Constitucion de las Comisiones : 41, 42. 
Convenio : 220, 221, 343, 344, 347, 446, 

448, 466, 489, 501. 
Credenciales : 221, 447. 
Elecciôn de los Miembros del Consejo de 

Administraciôn : 209, 304, 333, 345, 346, 
414. 

Empleo del ruso en la Conferencia': 59, 136. 
Exclusion de Iraq de la zona europea de la 

Région 1 : 409, 445, 487. 
Extension de la red telefonica mundial : 532. 
Fecha de clausura de la Conferencia : 42, 

532. 
Finanzas de la U.I.T. : 230, 343, 344, 345, 

347, 489, 501. 
Firma del texto del Convenio : 535. 
Hojas azules (primera lectura de los textos 

sometidos por la Comisiôn de Redaceiôn) : 
445, 446, 447, 465, 487, 488, 489, 501, 502, 
503. 

Hojas rosas (segunda lectura de los textos 
sometidos por la Comisiôn de Redaccôin) : 
532, 533. 

Horario de trabajo : 42. 
I.F.R.B. : 347, 448. 
Informe del Consejo de Administraciôn a la 

Conferencia : 446. 
Interferencia de radiocomunicaciones : 445. 
Invitaciones a las instituciones especializa

das * 42 
Personal dé la U.I.T. : 532. 
Presidencia de la Conferencia y de las Comi

siones : 41, 42. 
Presupuesto de la Conferencia : 448, 532. 
Prôxima Conferencia de plenipotenciarios : 

534. 
Prôxima Conferencia de Radiocomunica

ciones : 534. 

Prôxima Conferencia Telegrâfica y Telefo
nica : 534. 

Prôxima réunion del Consejo de Adminis
traciôn : 534. 

Protoeolos, Resoluciones y Ruegos del Con
venio de Atlantic City que deben repro-
ducirse en el Convenio de Buenos Aires : 
503. 

Reglamento General : 221, 445, 489. 
Reglamento interno : 42, 253. 
Relaciones con las Naciones Unidas y las 

instituciones especializadas : 343, 344. 
Reparticiôn de los trabajos entre las Comi

siones : 30, 42. 
Representacion de ciertos paises en la Confe

rencia : 136. 
Representacion de China : 53. 
Réservas al Convenio : 447, 533, 534. 
Salvoconducto de las Naciones Unidas : 501. 
Secretaria de las Conferencias : 42. 
Situacion con relacion a la U.I.T. de : 

Estonia (R.S.S. de) : 54. 
Letonia (R.S.S. de) : 54. 
Lituania (R.S.S. de) : 54. 
Mongolia (R.P. de) : 59. 
Republica Democrâtica Alemana: 54. 
Viet-Nam : 60. 

Situacion de los paises con relacion al Con
venio de Atlantic City : 60. 

Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones 
de las Naciones Unidas por las institu
ciones especializadas : 345. 

— Ordenes del dia : 29, 37, 93, 181, 194, 290, 
358, 415 (Corrigendum : 419), 437, 456, 462, 
481, 505. 

— Séries de textos transmitidos a la Comisiôn de 
Redaceiôn (8) : 309, 319, 339, 359, 383, 393, 
404, 408, 418, 435, 440, 444, 460. 

— Sesiôn especial (celebraciôn del «Dia de làs 
Naciones Unidas ») : 215. 

Asignacién por carestia de vida 
— Véase Comisiôn 5. 

Asistencia técnica 
— Declaracion de la U.R.S.S. : 446. 
— Participaciôn de la U.I.T. en el Programa am

pliado : 187, 318. 
— Proposicion presentada durante la Conferencia 

por los Estados Unidos : 103. 
— • Resolucion del Consejo de Administraciôn 

acerca del Programa ampliado : 163. 
— Véase tambien Comisiôn 7. 

Asociacién argentina de telegrafistas, radiotelegrafistas 
y asimilados 

— Telegrama a la Conferencia : 42. 
Australia (Federacién de) 

— Proposiciones presentadas durante la Confe
rencia sobre la definiciôn del término « Tele
comunicacion » : 43. 

— Réserva al Convenio : 494. 

Banco Internacional de Reconstrucciôn y Fomento 
— Declaracion sobre los telegramas de Estado : 173. 

Bélgica 
— Declaraciones sobre : 

Clase de contribuciôn : 396. 
Presupuesto ordinario para 1953 : 501. 

— Réserva al Convenio : 515. 
Bielorrusia (Republica Socialista Soviética de) 

— Declaraciones sobre : 
Alemania : 502. 
C.A.E.R. : 121. 



Consejo de Administraciôn : 315. 
Convenio : 387, 421, 434, 446, 489. 
Corea del Sur : 502. 
Credenciales : 

Corea del Sur : 149, 221. 
China : 150, 220. 
Republica Fédéral Alemana : 149, 221. 
Viet Nam : 150, 221. 

Deudas de Alemania : 244, 344. 
Empleo del ruso en la Conferencia : 136. 
Estonia (R.S.S. de) : 54. 
Gastos ordinarios : 313. 
Idiomas de trabajo y oficiales : 422. 
Idiomas oficiales : 349, 376, 422, 433. 
I.F.R.B. : 111, 220, 249, 347. 
Letonia (R.S.S. de) : 54. 
Libertad de informaciôn : 434. 
Lituania (R.S.S. de) : 54. ^ 
Mongolia : 59. 
Presupuesto : 459, 489. 
Région « C » : 346. 
Reglamento General : 397. 
Reglamento interno : 42, 221, 227. 
Representacion de China : 41, 53, 221. 
Republica Democrâtica Alemana : 54, 149, 

221. 
Viet Nam : 150, 221, 502. 
Yugoeslavia : 346. 

— Réserva al Convenio : 519. 
Biraud, Dr. Yves (Observador de la O.M.S.) 

— Véase Telegramas epidemiologicos. 
Brasil 

— Comunicaeiôn sobre la clase de contribuciôn : 
475. 

— Declaraciones sobre : 
I.F.R.B. : 134, 145, 221, 344. 
Presupuesto : 347. 
Privilegios gubernamentales concedidos a las 

instituciones especializadas : 343. 
— Proposiciones presentadas durante la Confe

rencia : 
Sobre el Convenio : 65, 66, 67,123,124, 126. 
Sobre el Reglamento General : 101, 127, 

128, 129, 130, 131, 13,2, 133. 
— Proposiciones retiradas : 272. 
— Réserva al Convenio : 532. 

Bulgaria (Republica Popular de) 
— Declaraciones sobre : 

C.A.E.R. : 121. 
Corea del Sur : 149, 221, 502. 
Credenciales : 

Corea del Sur : 149, 221. 
China : 150, 221. 
Republica Fédéral Alemana : 221. 
Viet Nam : 150, 221. 

Deudas de Alemania : 344. 
Empleo del ruso en la Conferencia : 136. 
I.F.R.B. : 111. 
Participaciôn de empresas privadas de explo

tacion en las deliberaciones de los C C I . : 
470. 

Presupuesto : 459. 
Région « C » : 346. 
Reglamento interno : 227. 
Republica Democrâtica Alemana : 221, 502. 
Republica Fédéral Alemana : 221, 502. 
Republica Popular China : 53, 502. 

* Viet Nam : 150, 221, 502. 
Yugoeslavia : 346. 

— Réserva al Convenio : 518. 

C.A.E.R. (Conferencia Administrativa Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones) 

— Declaraciones de : 
Albania : 121. 
Argentina : 120. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 121. 
Bulgaria : 121. 
Colombia : 121. 
Checoeslovaquia : 120, 121. 
China : 121. 
Dinamarca : 120. 
Egipto : 121. 
Espana : 121, 221. 
Estados Unidos de America : 120. 
Francia : 121. 
Hungara (R.P.) : 121. 
India : 121. 
Libano : 121. 
Mexico : 121. 
Paises Bajos : 121. 
Pakistan : 121. 
Polonia : 121. 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 

Norte : 120. 
Rumana (R.P.) : 121. 
Turquia : 121. 
Ucrania (R.S.S. de) : 120, 121. 
U.R.S.S. : 39, 120, 121, 489. 
Uruguay : 121. 

— Examen de los resultados de los trabajos de la 
C.A.E.R. : 120, 121. 

— Financiacion de los gastos résultantes de la 
ejecucion de las decisiones de la C.A.E.R. : 
260. 

— Proyecto de Resolucion del Reino Unido : 61 
(Corrigendum : 73). 

Caja de pensiones 
— Pago a la Caja de las contribuciones reglamen

tarias y de las cuotas de ingreso : 352 (Cor
rigendum : 367). 

— Véanse tambien Comisiôn 5 y Personal. 
Cambodia (Reino de) 

— Comunicaeiôn sobre la clase de contribuciôn : 
475. 

— Réserva relativa a la elecciôn de clase de contri
buciôn : 439. 

Canada 
— Réserva al Convenio : 515. 

Colombia (Republica de) 
— Composicion de su Delegaciôn : 60. 
— Declaracion sobre la C.A.E.R. : 121. 
— Réserva al Convenio : 494, 515. 

Comisién 1 (Comisién de direccién) 
— Recomendaciôn tendiente a acelerar los traba

jos de la Conferencia : 273. 
— Resumen de debates de la 1 .*• sesiôn (Proyecto 

de empleo del tiempo) : 90. 
Comisién 2 (Verificacién de credenciales) 

— Informes a la Asamblea plenaria : 197, 395. 
— Proyecto de segundo informe a la Asamblea 

plenaria : 324. 
— Resumenes de debates : 148, 149, 150, 394, 272 

(Corrigendum : 296). 
— Véase tambien Credenciales. 

Comisién 3 (Convenio) 
— Grupos de trabajo : 

Grupo de trabajo 1 
Proyecto de articulo 8 : 363. 
Proyecto de resolucion y de protocolo sobre 
la fusion eventual del C.C.I.F. y del C.C.I.T. 
203. 



Grupo de trabajo 2 : 
Proyectos de articulos 5, 10, 11 : 362. 

Informes a la Asamblea plenaria : 
l.er informe (Empleo del ruso en la Confe

rencia) : 89. 
2.° informe (Art.0 5) : 142. 
3 . " informe (Art.0 6) : 154. 
4.° informe (Art.0 6) : 251. 
5.° informe (Art.0* 12, 13) : 361. 
6.° informe (Art.0 9) : 375. 
7.° informe (Art.08 2, 3, 4) : 388. 
8.° informe (Art.0 8, CCI.) : 390. 
9.° informe (Art.08 12, 15, Idiomas) : 392. 

10.° informe (Art.08 5, 10, 11) : 407. 
11.0 informe (Art.08 20, 23, 23 bis, 41, 45, 

49) : 423. 
12.° informe (Art.0 29) : 424. 
13.° informe (Art.08 1, 16, 17) : 425. 
14.° informe (Fusion del CCI.F.y del CC.I.T.) : 

443. 
Informes de la Subcomision A 

1.« informe (Art.08 6,9, I.F.R.B.) : 184 (Corri
gendum : 202). 

2.° informe (Art.0 9) : 303. 
Orden del dia de la 14.a sesiôn : 167. 
Proyectos. 

De articulos 1, 16 y 17 : 405. 
De articulo 15 (Idiomas) : 354. 
De resolucion encargando al C.C.I.F. y al 

CC.I.T. los estudios pertinentes en caso 
de interrupcion del trâfico internacional 
telegrafico o telefonico : 301. 

Resumenes de debates 
l.a sesiôn (Idiomas empleados en la Confe

rencia) : 55. 
2.a sesiôn (Organizacion de la Comisiôn 3) : 

63. 
3.a sesiôn (Art.08 5, 6, 8 a 12, 14, 15) : 64. 
4.a sesiôn (Art.0 5) : 88. 
5.a sesiôn (Art.0 6, I.F.R.B.) : 99. 
6.» sesiôn (Art.0 6, I.F.R.B., C.C.I.R.) : 111. 
7.a sesiôn (I.F.R.B.) : 134. 
8.a sesiôn (I.F.R.B.) : 141 (Corrigendum : 

157). 
9.a sesiôn (I.F.R.B.) : 145. 

10.a sesiôn (I.F.R.B.) : 153. 
l l . a sesiôn (I.F.R.B.) : 174. 
12.a sesiôn (I.F.R.B.) : 175. 
13.a sesiôn (Art.0 8, I.F.R.B., Fusion del 

C.C.I.F. y del CC.I.T.) : 176. 
14.a sesiôn (Fusion del C.C.I.F. y del CC.I.T.) : 

204. 
15.a sesiôn (Art.0 10) : 208. 
16.a sesiôn (Art.0 10) : 219. 
17.a sesiôn (Art.0 11) : 242. 
18.a sesiôn (I.F.R.B.) : 249. 
19.a sesiôn (Art.08 10, 11, I.F.R.B., Fusion del 

C.C.I.F. y del CC.I.T.) : 264. 
20.a sesiôn (Art.0 8, Fusion del C.C.I.F. y del 

CC.I.T.) : 289. 
21.» sesiôn (Art.08 8, 9, CCI . ) : 299. 
22.a sesiôn (Art.0 5) : 315. 
23 .a sesiôn (Art.0 5) : 326. 
24.a sesiôn (Art.0 15) : 349. 
25.a sesiôn (Art.08 8, 12, 13, 15) : 376. 
26.a sesiôn (Art.08 9, 13) : 377. 
27.a sesiôn (Art.08 1, 9, 16, 17, Ratificaciôn) : 

421. 
28.a sesiôn (Art.08 1, 15, 16, 17) : 422. 
29.a sesiôn (Art.08 5, 10, 11) : 427. 
30.a sesiôn (Art.08 20, 23, 41, 45, 49) : 433. 

31.a sesiôn (Art.08 1, 16, 17, 29) : 434 (Corri
gendum : 482). 

— Véase tambien Convenio. 
Comisién 4 (Reglamento General) 

— Grupos de trabajo 
Grupo de trabajo 1 : 
1," informe (Capitulos 1, 2) : 293. 
2.° informe (Capitulos 3, 4) : 311 (Corrigen

dum : 350). 
Grupo de trabajo 2 : 

l.er informe (Anexo 2, Definiciones) : 205. 
— Informes a la Asamblea plenaria 

l.er informe (Reglamento interno de la Con
ferencia) : 188. 

2.° informe (Anexo 2) : 298. 
3.er informe (Capitulo 6) : 351. 
4.° informe (Capitulo 11) : 402. 
5.° informe (Capitulos 1 a 4,2 bis, 2 ter, 4 bis) : 

403. 
6.° informe (Capitulos 7 a 17) : 365. 

— Informe de la Subcomision A 
1." informe (Capitulos 7 a 17) : 280. 

— Reglamento interno de la Conferencia (Texto 
aprobado por la Comisiôn 4) : 171, 186. 

— Resumenes de debates 
l.a sesiôn (Organizacion de los trabajos de la 

Comisiôn) : 83. 
2.a sesiôn (Reglamento interno, Art.081 a 4) : 

95. 
3.a sesiôn (Art.08 5 a 13) : 96. 
4.a sesiôn (Art.0 13) : 118. 
5.a sesiôn (Art.08 8, 10, 13) : 147. 
6.a sesiôn (Art.08 13, 14) : 151. 
7.a sesiôn (Art.08 14, 15) : 159. 
8.a sesiôn (Art.08 13 a 15) : 160. 
9.a sesiôn (Art.08 14 a 26) : 224. 

10.a sesiôn (Art.0 13) : 225. 
l l . a sesiôn (Art.08 14, 15, 20, 24) : 226. 
12.a sesiôn (Art.08 10, 13, 15, 17) : 227. 
13.a sesiôn (Capitulo 1) : 282. 
14.a sesiôn (Capitulo 1) : 283 (Corrigendum : 

381). 
15.a sesiôn (Capitulo 1) : 284. 
16.a sesiôn (Capitulo 1) : 285. 
17.a sesiôn (Capitulos 2, 4) : 373. 
18.a sesiôn (Capitulo 3) : 385. 
19.a sesiôn (Capitulo 3) : 386. 
20.a sesiôn (Capitulos 3, 5, 6) : 387. 
21.a sesiôn (Capitulo 6) : 397. 
22.a sesiôn (Capitulos 7 a 11) : 470. 
23.a sesiôn (Capitulos 12 a 17) : 471. 
24.a sesiôn (Capitulos 1 a 4) : 472. 
25.a sesiôn (Aprobaciôn de los resumenes de 

debates de las sesiones précédentes) : 473. 
26.a sesiôn (Aprobaciôn de los resumenes de 

debates de las sesiones précédentes) : 474. 
— Véanse tambien Definiciones, Reglamento Ge

neral, Reglamento interno. 
Comisién 5 (Finanzas de la Unién) 

— Documentos diversos : 
Clase de contribuciôn : 193, 236, 255, 428. 
Estimaciôn del tope de gastos (Cuadros) : 

278. 
Instalaciôn de los servicios de la U.I.T. en 

Ginebra : 240. 
Nota sobre las sumas pendientes de pago : 

165, 185. 
Pago a la Caja de Pensiones de las contribu

ciones reglamentarias y de las cuotas de 
ingreso : 352. 

Presupuesto ordinario de 1953 : 183. 



Resumenes de debates no aprobados : 477. 
Sanciones destinadas a facilitar la pereepeion 

de contribuciones : 235. 
Grupos de trabajo 

Grupo de trabajo 1 : 
l.er informe (Cuentas de los anos 1947 a 
1951) : 342. 

Grupo de trabajo 2 
l.er informe (Escala fija de sueldos) : 218. 
2.° informe (Escala de sueldos base) : 331. 
3.er informe (Indemnizaciones) : 372. 
4.° informe (Fondo de Pensiones, Caja de 

Pensiones) : 389 (Corrigendum : 399). 
5.° informe (Proyectos de resoluciones : 

Sueldos, Asignacién por carestia de vida, 
Indemnizaciôn de expatriaciôn, Nueva cla
sificaciôn de las funciones del personal, 
Estudio sobre los sueldos, Subsidio para 
gastos de estudio de los hijos, Fondo de 
Pensiones, Caja de Pensiones, Recluta
miento del personal) : 398. 

Subgrupo de trabajo del Grupo de trabajo 2 : 
1." informe (Escala de sueldos) : 237. 

Grupo de trabajo 3 : 
l.er informe (Proyecto de resolucién : Contri

buciones atrasadas reconocidas) : 138. 
2.° informe (Contribuciones pendientes de 

pago por razones especiales) : 229. (Corri
gendum : 238). 

3 . " informe (Contribuciones atrasadas) : 368. 
Grupo de trabajo 4 : 

l.er informe (Distribuciôn gratuita de docu
mentos) : 316. 

Grupo de trabajo 5 : 
l.er informe (Tope de gastos para el periodo 

comprendido entre 1953 y 1957) : 429 (Cor
rigendum : 516). 

Grupo de trabajo 6 : 
l.er informe (Art.0 14 del Convenio ; Contri

buciones) : 378. 
Informes a la Asamblea plenaria : 

l.er informe (Contribuciones atrasadas reco
nocidas) : 165 (Corrigendum : 185). 

2.° informe (Contribuciones pendientes de 
pago, Estructura del presupuesto, Fondo 
de Provision) : 268 (Corrigendum : 288). 

3 . " informe (Art.0 14, I.F.R.B.) : 287. 
4.° informe (Elecciôn de la clase de contribu

ciôn) : 302. 
5.° informe (Locales de la U.I.T. en Ginebra) : 

336 (Corrigendum : 461). 
6.° informe (Limitaciôn de los derechos de los 

Miembros en caso de retraso en el pago de 
sus deudas, art.0 14) : 449. 

7.° informe (Cuentas de los anos 1947 a 1951) : 
450. 

8.° informe (Examen de las resoluciones, 
doc. 398) : 451. 

9.° informe (Examen de las resoluciones, doc. 
398) : 452. 

10.° informe (Actividad de los Grupos de tra
bajo) : 453. 

11.0 informe (Gastos para el periodo 1954-
1958, Presupuesto de la I.F.R.B., Tope de 
gastos, Margen de seguridad, Cuadros) : 
458 (Corrigendum : 469). 

Orden del dia de la 2.a sesiôn : 110. 
Proyectos : 

De protocolo (Descenso de clase en la escala 
de contribuciones) : 256. 

De resolucion (Atrasos) : 357, 371, 412. 

De resolucion (I.F.R.B., Financiacion de los 
gastos résultantes de la ejecucion de las 
decisiones de la C.A.E.R.) : 260. 

— Resumenes de debates : 
l.a sesiôn (Procedimiento para el trabajo de 

la Comisiôn) : 104. 
2.a sesiôn (Organizacion de la Comisiôn) : 139. 
3.a sesiôn (Personal) : 169. 
4.a sesiôn (Personal, Sueldos) : 189. 
5.a sesiôn (Presupuesto ûnico) : 195. 
6.a sesiôn (Presupuesto ûnico) : 196. 
7.a sesiôn (Fondo de Provision, Presupuesto 

de publicaciones) : 217. 
8.a sesiôn (Deudas) : 244. 
9.a sesiôn (Presupuesto de publicaciones, 

Contribuciones) : 267. 
10.a sesiôn (Presupuesto de 1953, Personal, 

Publicaciones) : 279. 
11.» sesiôn (Contribuciones, Personal) : 312. 
12.a sesiôn (Presupuesto) : 313 (Corrigendum : 

366). 
13.» sesiôn (Instalaciôn de los servicios de la 

U.I.T.) : 340. 
14.» sesiôn (Cuestion relativa a los intereses y 

sanciones, Deudas) : 341. 
15.» sesiôn (Contribuciones, Sueldos, Asignacio

nes por carestia de vida, Publicaciones) : 370. 
16.» sesiôn (Unidad de contribuciôn, Clasifi

caciôn) : 396. 
17.» sesiôn (Clasificaciôn) : 416. 
18.a sesiôn (Cuentas de los anos 1949 a 1951, 

Gastos extraordinàrios de las Conferencias 
y reuniones de la U.I.T.) : 417 (Corrigenda : 
509, 517). 

19.» sesiôn (Presupuesto de 1953 a 1957, Deu
das, Personal) : 430 (Corrigendum : 509). 

20.» sesiôn (Presupuesto) : 459. 
Comisién 6 (Control Presupuestario) 

— Grupo de trabajo 1 
l.er informe (Empleo del ruso en la Confe

rencia) : 261. 
2.° informe (Cuestiones presupuestarias) : 307. 
Presupuesto y gastos de la Conferencia : 212. 

— Informe final, después de la conclusion de los 
trabajos de la Conferencia (Total de gastos) : 
536. 

— Informes a la Asamblea plenaria. 
l.er informe (Empleo del ruso en la Confe

rencia) : 379. 
2.° informe (Cuestiones presupuestarias) : 

411 (Corrigendum : 379). 
3.er informe (Gastos de la Conferencia) : 530. 

— Orden del dia de la 2.a sesiôn : 328. 
— Resumenes de debates 

1.» sesiôn (Organizacion del trabajo) : 68. 
2.» sesiôn (Empleo del ruso en la Conferencia, 

Presupuesto de la Conferencia) : 410. 
3.» sesiôn (Cuestiones presupuestarias) : 410. 
4.» sesiôn (Gastos de traduccion de las Actas 

finales) : 529. 
Comisién 7 (Relaciones con las Naciones Unidas y las 
instituciones especializadas) 

— Informes a la Asamblea plenaria 
Proyecto de primer informe : 233. 
1." informe (Telegramas y conversaciones 

telefônicas de Estado, Cruz Roja, Pro
grama ampliado de asistencia técnica) : 269. 

2.° informe (Red de telecomunicaciones de 
las Naciones Unidas) : 297. 

3.er informe (Privilegios e inmunidades de las 
instituciones especializadas) : 382. 



— Ordenes del dia : 207, 234, 276, 337. 
— Programa ampliado de asistencia técnica (Reso

lucion del Consejo de Administraciôn) : 163. 
— Proyectos : 

De resolucion sobre las transmisiones de las 
instituciones especializadas por la red de 
telecomunicaciones de las Naciones Uni
das, Tarifa : 275. 

De resolucion sobre los privilegios e inmu
nidades de las instituciones especializadas : 
177. 

— Resumenes de debates 
l.a sesiôn (Organizacion del trabajo) : 140. 
2.a sesiôn (Extension a las instituciones espe

cializadas de las disposiciones del Con
venio relativas a los telegramas de Estado) : 
173. 

3.a sesiôn (Telegramas de Estado, Programa 
de asistencia técnica) : 199. 

4.a sesiôn (Comunicaciones telegraficas de 
interés para las victimas de la guerra, Tele
gramas de las instituciones especializadas, 
Privilegios e inmunidades de las institu
ciones especializadas) : 245. 

5.» sesiôn (Red de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas, Telegramas epidemiolo
gicos) : 274. 

6.» sesiôn (Red de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas, Privilegios e inmunidades 
de las instituciones especializadas) : 314. 

7.» sesiôn (Privilegios e inmunidades de las 
instituciones especializadas) : 384. 

Comisién 8 (Redaccién) 
— Orden del dia de la sesiôn del 27 de noviembre 

de 1952 : 305. 
— Textos sometidos en primera lectura a la Asam

blea plenaria (hojas azules) : 360, 413, 426, 
455, 457, 467, 468 (Corrigendum : 483), 478, 
479, 490. 

— Textos sometidos en segunda lectura a la Asam
blea plenaria (hojas rosa) : 491, 492, 493, 
500, 504, 506, 510, 520. 

Comisiones 
— Composicion de las Comisiones 2, 6 y 8 : 60. 
— Constitucion : 41, 42. 
— Elecciôn de Présidentes : 27, 41. 
— Elecciôn de Vicepresidentes : 27 (Corrigen

dum : 32), 42. 
— Reparticiôn de los trabajos : 27, 30, 41. 
— Véase también Asamblea plenaria. 

Comité Internacional de la Cruz Roja 
— 38, 45, 245, 318. 
— Véase también Comisiôn 7. 

Comités Consultivos Internacionales (CCI.) 
— Comité Consultivo Internacional de Radioco

municaciones (C.C.I.R.). 
Estudio por el C.C.I.R. de la influencia de las 

oscilaciones radioeléctricas, especialmente 
en los servicios môviles (Comunicaeiôn de 
Suiza) : 401. 

Homenaje de la Academia danesa de cien
cias tecnicas al Director del C.C.I.R. : 120. 

Nota sobre el C.C.I.R. (Evoluciôn, estruc
tura, objeto) : 299 bis. 

— Comité Consultivo Internacional Telefonico 
(C.C.I.F.) y Comité Consultivo Internacional 
Telegrafico (CC.I.T.) 
Declaracion del Director del C.C.I.F. sobre 
una nueva classification de las funciones del 
Personal : 502. 

Declaraciones sobre la fusion del C.C.I.F. y 
del CC.I.T. : 
Del Director del C.C.I.F. : 204. 
De Ucrania (R.S.S. de) : 204. 
De U.R.S.S. : 204, 264, 502. 
De Yugoeslavia : 502. 

Fusion del C.C.I.F. y del CC.I.T. : 176,203, 
204, 264, 289, 443, 502. 

Proyecto de résolution encargando al C.C.I.F. 
y al C.C.I.R. que procedan a los estudios 
pertinentes en caso de perturbaciones en 
el trâfico internacional telegrafico o telefo
nico : 301. 

— Declaraciones sobre el C.C.I.F. : 
Reino Unido : 466, 532. 
Ucrania (R.S.S. de) : 445, 503. 
U.R.S.S. : 289, 503. 

— Participaciôn de los organismos cientificos e 
industriales en el pago de los gastos extraor
dinàrios de los C C I . (Declaracion de la 
U.R.S.S.) : 471. 

Conferencia de Buenos Aires 
— Aceleraciôn de sus trabajos (India) : 220. 
— Actas finales (Delegados con poderes para fir-

marlas) : 454 (Corrigenda : 476, 486). 
— Discursos : 

De los delegados de Francia e Italia : 535. 
Del Présidente de honor : 535. 

— Fecha de clausura : 42, 532. 
— Gastos : 532. 
— Listas de documentos : 100, 200, 300, 400, 537. 
— Organizacion (Véanse Comisiôn 1, Comisiôn 2 

y Comisiôn 6). 
— Présidente : 

Elecciôn : 41. 
Proposicion para la elecciôn : 27 (Corrigen

dum : 32). 
— Présidente de honor : 

Discurso de clausura : 535. 
Proclamation : 41. 
Propuesta de designaciôn : 27 (Corrigendum : 

32). 
— Participaciôn de la Federaciôn Mundial de Aso-

ciaciones pro Naciones Unidas y de Organi
zaciones no gubernamentales : 60, 201. 

— Presupuesto : 448, 532. 
— Representacion de : 

El Salvador : 42. 
Etiopia : 85. 
Jordania : 97. 
Republica Siria : 85. 

— Representacion de ciertos paises : 85, 97, 136. 
— Representacion por poder : 136. 
— Secretaria : 42. 
— Vicepresidentes : 

Déclaration de Italia : 27. 
Elecciôn : 41. 
Proposicion para la elecciôn : 27. 

— Véanse también Comisiôn 1, Comisiôn 2 y 
Comisiôn 6. 

Conferencias 
— Administrativa Extraordinaria de Radiocomu

nicaciones. 
— Véase C.A.E.R. 
— Extraordinaria de La Haya (Déclaration de la 

U.R.S.S.): 501. 
— Florencia-Rapallo (Déclaration de la U.R.S.S.) : 

501. 
— Plenipotenciarios en 1962 : 534. 

Declaraciones de : 
China (Invitaciones) : 380. 



Ucrania (R.S.S. de) : 503. 
U.R.S.S. : 488, 503. 

Proposition de Suecia : 219. 
— Prôximas Conferencias : 

De plenipotenciarios : 534. 
De Radiocomunicaciones : 534. 
Telegrâfica y Telefonica : 534. 

Consejo de Administracién 
— Acuerdos concertados por el Consejo : 219, 

427, 465. 
— Declaraciones : 

Argentina : 345. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 315. 
Checoeslovaquia : 315. 
China : 90. 
Egipto : 465. 
Espana : 345. 
Polonia : 446. 
Présidente de la Conferencia : 304. 
Rumana (R.P.) : 446. 
Siria : 465. 
Ucrania (R.S.S. de) : 219, 220, 226, 315, 326, 

345, 446, 502. 
U.R.S.S. : 64, 88, 219, 220, 315, 326, 345, 

346, 414, 427, 446, 564, 534. 
Yugoeslavia : 315, 345. 

— Elecciôn : 209, 304, 333, 345, 346, 414. 
— Gastos : 64, 88, 142. 
— Gestion financiera de la U.I.T. : 216. 
— Informe a la Conferencia de plenipotenciarios : 

26, 446. 
— Instalaciôn de los servicios de la U.I.T. en Gi

nebra : 240. 
— Numéro de Miembros : 64, 88, 142, 220. 
— Observaciones sobre el Convenio : 180. 
— Organizacion y funcionamiento : 315, 326, 

329, 427, 502. 
— Periodicidad de las reuniones : 142. 
— Presupuesto de la Conferencia de Buenos 

Aires : 1. 
— Proposiciones presentadas durante la Confe

rencia : 
Cuba (Elecciôn de Miembros) : 329. 
Espana : 209. 
Estados Unidos : 112. 

— Prôxima réunion : 534. 
— Résolution relativa al Programa ampliado de 

asistencia técnica : 163. 

Contribuciones a la U.I.T. 
— Clasificaciôn de los Miembros de la Union en 

lo relativo al pago de contribuciones : 182, 
193, 318, 348 (Corrigendum : 355), 356, 369 
(Corrigenda : 391, 406, 438). 

— Contribuciones atrasadas reconocidas (Proyecto 
de resolucion) : 165. 

— Declaracion de Italia sobre las contribuciones 
atrasadas : 246, 247. 

— Declaraciones de : 
Africa Oriental Britânica : 511. 
Bélgica : 396. 
Brasil : 475. 
Cambodia : 439, 475. 
Espana : 466. 
Filipinas : 507. 
Iran : 475. 
Japon : 267, 511. 
Polonia : 466. 
Ucrania (R.S.S. de) : 416, 466, 503. 
Union Sudafricana y Territorio de Africa del 

Sudoeste : 279. 

U.R.S.S. : 267, 396, 466. 
Viet Nam : 466, 507. 

— Disposiciones especiales previstas por las Na
ciones Unidas y por las instituciones espe
cializadas para los paises que no pagan sus 
contribuciones : 180. 

— Pétition de clase de contribuciôn superior 
(Japon) : 263. 

— Peticiones de clase de contribuciôn inferior : 
Arabia Saudita : 262. 
Dominicana (Republica) : 308. 
Etiopia : 15. 
Filipinas : 84. 
Guatemala : 168. 
Paraguay : 114. 
Territorios de Ultramar de la Republica 

Francesa y Territorios administrados como 
taies : 122. 

Union Sudafricana y Territorio de .Africa del 
Sudoeste : 322. 

Viet Nam : 15. 
Yemen : 15. 

— Proposicion presentada por Francia durante la 
Conferencia : 232, 270. 

— Véanse también Asamblea plenaria, Comisiôn 
3 y Comisiôn 5. 

Convenio 
— Declaraciones de : 

Argentina : 446. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 387, 421, 434, 446, 

489. 
Bulgaria : 470. 
Checoeslovaquia : 446. 
Filipinas : 448. 
Hungara (R.P.) : 446. 
Reino Unido (al firmar el Convenio en nom

bre de las Islas Anglonormandas, de la Isla 
de Man y de .Africa Oriental Britânica) : 
485. 

Ucrania (R.S.S. de) : 242, 387, 421, 433, 434, 
446, 447, 465, 487, 488, 489, 501. 

U.R.S.S. : 241, 242, 315, 387, 421, 433, 434, 
446, 447, 465, 487, 488, 489, 501. 

Uruguay (Anexo 1) : 502. 
Yugoeslavia : 446. 

— Definiciones (proposiciones y/o declaraciones) : 
Australia (« Telecomunicacion ») : 43. 
Estados Unidos (« Facsimile ») : 113. 

(« Correspondencia pûblica ») : 445. 
Francia (« Publico ») : 14. 
Reino Unido (« Miembro asociado ») : 323. 
U.R.S.S. («Observador»), «Corresponden

cia pûblica ») : 445. 
— Firma : 535. 
— Observaciones del Consejo de Administraciôn 

sobre el Convenio : 180. 
— Proposiciones presentadas durante la Confe

rencia : 
Argentina : 213, 364. 
Brasil : 65, 66, 67, 123, 124, 126. 
Chile : 34,35, 74,75,76,77,78,79,80,81,82. 
Dinamarca : 109, 320. 
Espana : 210, 211. 
Estados Unidos : 69, 70, 71, 102, 113, 213, 

364. 
Federaciôn Internacional de Editores de 

Diarios y Publicaciones : 257. 
Francia : 12, 13, 14, 143, 144, 213, 230, 364. 
India : 33, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 56, 57. 
Islandia : 109. 
Noruega : 109. 
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Pakistan : 317. 
Portugal : 317. 
Reino Unido : 364. 
Suecia : 62, 109. 
Suiza : 135. 
U.R.S.S. : 20, 24, 25, 31. 

— Ratificaciôn del Convenio por Filipinas : 248. 
— Véanse también Asamblea plenaria, Comisiôn 3, 

Comisiôn 5. 
Convenio de Atlantic City 

— Protoeolos, resoluciones y ruegos que se han 
de reproducir en el Convenio de Buenos 
Aires : 496, 503. 

— Ratificaciôn del Convenio por Filipinas : 248. 
— Situacion de los paises con relacion al Convenio : 

22 (Corrigendum : 28), 60, 248. 
Corea del Sur 

— Declaraciones de : 
Albania : 149. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 149, 221, 502. 
Bulgaria : 149, 221, 502. 
Checoeslovaquia : 221. 
Hungara (R.P.) : 149. 
Polonia : 60, 221. 
Rumana (R.P.) : 149, 221, 502. 
Ucrania (R.S.S. de) : 149, 221, 502. 
U.R.S.S. : 60, 149, 221, 502. 

Costa Rica 
— Représentation en la Conferencia : 85. 

Cox, Sr. (Observador de las Naciones Unidas) 
— Déclaration sobre los privilegios de Estado a 

que se refiere el Anexo 2 al Convenio : 173. 
Credenciales 

— Declaraciones de : 
Albania : 149, 150. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 149, 150, 220, 221. 
Bulgaria : 149, 150, 221. 
Checoeslovaquia : 149, 150, 221. 
China : 150. 
Francia : 150. 
Hungara (R.P.) : 149, 150. 
Polonia : 148, 221. 
Republica Fédéral Alemana : 221. 
Rumana (R.P.) : 149, 150, 221. 
Territorios de Ultramar de la Republica 

Francesa y Territorios administrados como 
taies : 221. 

Ucrania (R.S.S. de) : 149, 150, 221. 
U.R.S.S. : 149, 150, 221. 
Viet Nam : 150, 221. 

— Véanse también Asamblea plenaria y Comisiôn 2 
Cruz Roja 

— ' Véase Comité internacional de la Cruz Roja. 
Cuba 

— Proposition sobre la élection del Consejo de 
Administraciôn : 329. 

— Réserva al Convenio : 494. 
Checoeslovaquia 

— Declaraciones sobre : 
C.A.E.R. : 120, 121. 
Consejo de Administraciôn : 315. 
Convenio : 446. 
Credenciales : 

Corea del Sur : 221. 
China : 221. 
Republica Fédéral Alemana : 149, 221. 
Viet Nam : 150, 221. 

China : 53, 221, 502. 
Deudas de Alemania : 244, 344. 
Empleo del ruso en la Conferencia : 136. 
Presupuesto : 489. 

Reglamento interno : 221, 227. 
Republica Democrâtica Alemana : 54. 
Republica Popular China : '502. 

— Réserva al Convenio : 518. 
Chile 

— Proposiciones presentadas durante la Confe
rencia sobre : 
Convenio : 34 (Corrigenda : 80, 81, 82, ) 35, 

74, 75, 76, 77, 78, 79. 
Reglamento General : 36. 

China 
— Declaraciones de : 

Afganistân : 512. 
Albania : 150. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 41, 53,150, 220, 502. 
Bulgaria : 53, 150, 221, 502. 
Checoeslovaquia : 53, 221, 502. 
Estados Unidos : 53. 
Hungara (R.P.) : 53, 150. 
Organizacion Internacional de Radiodifu

sion : 19. 
Polonia : 53, 221. 
Reino Unido : 53. 
Rumana (R.P.) : 53, 150, 221, 502. 
Ucrania (R.S.S. de) : 41, 53, 150, 221, 502. 
U.R.S.S. : 41, 53, 150, 221, 414, 502. 

— Declaraciones sobre : 
C.A.E.R. : 121. 
Consejo de Administraciôn : 90. 
Credenciales : 150. 
Directores de los C C I . : 299. 
I.F.R.B. : 153. 
Idiomas oficiales : 433. 
Invitaciones a las Conferencias : 380. 
Representacion de China : 53, 502. 

— Réserva al Convenio : 518. 
— Situation con respecto a la U.I.T. de la Repu

blica Popular China : 17, 53. 

David, Sr. (Observador de las Naciones Unidas) 
— Declaracion sobre el trâfico de las instituciones 

especializadas por la red de telecomunica
ciones de las Naciones Unidas : 274, 343. 

Decano de la Conferencia 
— Discurso de clausura : 535. 

Definiciones del Convenio 
— Proposiciones y/o declaraciones de : 

Australia (Telecomunicacion) : 43. 
Estados Unidos (Facsimile) : 113. 

(Correspondencia pûblica) : 445. 
Francia (Publico) : 14. 
Reino Unido (Miembro asociado) : 323. 
U.R.S.S. (Observador, Correspondencia pû

blica) : 445. 
— Véase también Comisiôn 4. 

Delegados 
— Con poderes para firmar las Actas finales : 454 

(Corrigenda : 476, 486). 
Derechos de los Miembros 

— Déclaration de Italia sobre el derecho de voto : 
247. 

— Restriction en caso de retraso en el pago de 
deudas : 449. 

Detenciôn de telecomunicaciones 
— Déclaration de Italia : 434. 
— Proposicion presentada por Francia durante la 

Conferencia : 13. 
— Véase también Comisiôn 3. 

Deudas de Alemania 
— Declaraciones de : 

Bulgaria : 344. 



Bielorrusia : 244, 344. 
Checoeslovaquia : 244, 344. 
Republica Fédéral Alemana : 244. 
Republica Popular Hungara : 244. 
Republica Popular Rumana : 244, 344. 
Ucrania (R.S.S. de) : 344. 
U.R.S.S. : 244, 229, 344. 

Dinamarca 
— Declaraciones sobre : 

C.A.E.R. : 120. 
Exclusion de Iraq de la zona europea de la 

Région 1 : 445. 
LF.R.B. : 134, 448. 
Independencia de los miembros de la I.F.R.B. : 

448. 
— Proposiciones presentadas durante la Confe

rencia : 
Convenio : 109, 320. 
I.F.R.B. : 108. 
Situation de Iraq con relation a la zona eu

ropea de la Région 1 : 432. 
Discursos de clausura 

— De los delegados de Francia e Italia : 535. 
— Del Présidente de honor : 535. 

Documentos de la Conferencia 
— Listas : 100, 200, 300, 400, 537. 

Dominicana (Republica) 
— Déclaration sobre la I.F.R.B. : 153. 
— Peticion de clase de contribuciôn inferior : 308. 

Egipto 
— Declaraciones sobre : 

C.A.E.R. : 121. 
Consejo de Administraciôn : 465. 
Réserva a los articulos 29 y 30 del Convenio : 

448. 
— Réserva al Convenio : 494. 

El Salvador (Republica de) 
— Representacion en la Conferencia : 42. 

Empresas privadas de explotacion 
— Declaraciones de : 

Argentina : 488. 
Bulgaria : 470. 
Ucrania (R.S.S. de) : 445. 
U.R.S.S. : 445, 471. 

— Declaraciones sobre : 
CA.E.R. : 121, 221. 
Clase de contribuciôn : 466. 
Elecciôn de los Miembros del Consejo de 

Administraciôn : 345. 
I.F.R.B. : 221. 

• — Proposiciones presentadas durante la Confe
rencia : 
Convenio : 210, 211. 
Elecciôn de los Miembros del Consejo de 

Administraciôn : 209. 
Estados Unidos de America 

— Declaraciones sobre : 
CA.E.R. : 120. 
Définition de « Correspondencia pûblica » : 

445. 
Estonia (R.S.S. de) : 54. 
Facilidades de telecomunicacion concedidas 

a las instituciones especializadas : 343. 
Fondo de Provision : 347. 
Letonia (R.S.S. de) : 54. 
Lituania (R.S.S. de) : 54. 
Presupuesto de la Union : 347. 

— Proposiciones presentadas durante la Confe
rencia : 

Asistencia técnica : 103. 
Consejo de Administraciôn : 112. 
Convenio : 69, 70, 71, 102, 113, 213, 364. 
Definiciôn de « Facsimile » : 113. 
Fondo de Provision : 119. 
Reglamento gênerai : 252. 

— Réserva al Convenio : 494. 
Estonia (R.S.S. de) 

— Declaraciones de : 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 54. 
Estados Unidos : 54. 
Polonia : 54. 
Reino Unido : 54. 
Ucrania (R.S.S. de) : 54. 
U.R.S.S. : 54. 

— Réintégration a la U.I.T. : 7, 54. 
Etiopia 

— Peticion de clase de contribuciôn inferior : 15. 
— Représentation en la Conferencia : 85. 

Facilidades y privilegios de las instituciones especiali
zadas 

— Véanse Comisiôn 7 e Instituciones especializadas. 
Fecha de clausura de la Conferencia 

— 42, 532. 
Federacién Internacional de Editores de Diarios y Pu
blicaciones 

— Proposicion sobre el Convenio presentada du
rante la Conferencia : 257. 

Federacién Mundial de Asociaciones pro Naciones 
Unidas 

— 60, 201. 
Filipinas (Republica de) 

— Comunicaeiôn sobre la clase de contribuciôn : 
507. 

— Declaracion sobre el Convenio : 448. 
— Expresion de simpatia por la catâstrofe regis

trada en el pais : 220. 
— Pétition de clase de contribuciôn inferior : 84. 
— Ratificaciôn del Convenio de Atlantic City : 248. 
— Réserva al Convenio : 515. 

Finanzas de la U.I.T. 
— Declaraciones de : 

Bélgica : 501. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 313, 459, 489. 
Brasil : 347. 
Bulgaria : 459. 
Checoeslovaquia : 489. 
Estados Unidos : 109, 347. 
Francia : 231, 232, 344. 
Grecia : 196. 
Hungara (R.P.) : 313, 459. 
Italia : 246, 247. 
Polonia : 502. 
Reino Unido : 501. 
Rumana (R.P.) : 459. 
Ucrania (R.S.S. de) : 279, 313, 459, 489. 
U.R.S.S. : 217, 343, 347, 417, 459, 489, 501, 

502. 
Viet-Nam : 344. 
Yugoeslavia : 345. 

— Véanse también Asamblea plenaria, Comisiôn 5 
y Comisiôn 6. 

Firma del texto del Convenio 
— 535. 

Fondo de Provision 
— Declaraciones de : 

Estados Unidos de America : 347. 
U.R.S.S. : 217, 347. 

— Véanse también Comisiôn 5 y Consejo de Ad
ministration. 
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Fondo Monetario Internacional 
— Declaracion sobre los telegramas de Estado : 173. 

Francia 
— Declaraciones sobre : 

C.A.E.R. : 121. 
Deudas : 344. 
Viet Nam : 150. 

— Discurso de clausura del delegado de Francia : 
535. 

— Proposiciones presentadas durante la Confe
rencia : 
Caja de Seguros de la Union : 231. 
Convenio : 12, 13, 143, 144, 213, 230, 364. 
Definiciôn de la palabra « Publico » : 14. 
Detenciôn de telecomunicaciones : 13. 
Modalidades presupuestarias, modo de pro-

decer al pago de las contribuciones : 232. 
Procedimiento para la elecciôn de la clase de 

contribuciôn : 270. 
Reglamento interno : 118. 

— Proyecto de résolution sobre los telegramas y 
comunicaciones telefônicas de Estado : 178. 

— Réserva al Convenio : 515. 
Frecuencias 

— Declaracion de la U.R.S.S. : 508. 
Funcionarios de las administraciones de Estado 

— Homenaje a los fallecidos desde la Conferencia 
de Atlantic City : 41. 

— Homenaje a los que han tomado parte en con
ferencias anteriores : 41. 

Fusién del C.C.I.F. y del C.C.I.T. 
— 176, 203, 204, 264, 289, 443, 502. 

Garbarini-Islas (Observador de la O.I.T.) 
— Declaracion sobre las facilidades de telecomu

nicacion concedidas a las instituciones espe
cializadas : 314. 

Garstein, Sr. S. (Observador del Fondo Monetario In
ternacional) 

— Declaracion sobre los telegramas de Estado : 173. 
Gestion financiera de la U.I.T. 

— Informe del Consejo de Administraciôn : 216. 
Gneme, Sr. G. (Delegado de Italia y Decano de la Con
ferencia) 

— Discurso de clausura : 535. 
Grecia 

— Carta sobre el presupuesto ûnico : 196. 
— Réserva al Convenio : 515, 518. 

Guatemala 
— Pétition de clase de contribuciôn inferior : 168. 
— Réserva al Convenio : 534. 

Horarios de trabajo 
— 27, 42, 44, 58, 91, 137 (Corrigenda : 152, 158), 

166 (Corrigendum : 170), 214, 271, 335. 
Hungara (Republica Popular) 

— Declaraciones sobre : 
C.A.E.R. : 121. 
Convenio : 446. 
Credenciabs : 

Corea del Sur : 149. 
China : 150. 
Republica Fédéral Alemana : 149. 
Viet Nam : 150. 

China : 53. 
Deudas de Alemania : 244. 
Empleo del ruso en la Conferencia' : 136. 
I.F.R.B. : 99, 111. 
Mongolia : 59. 
Presupuesto : 313, 459. 

Reglamento interno : 118, 227. 
Republica Democrâtica Alemana : 54. 

— Proposicion sobre la denominacion del pais 
presentada durante la Conferencia : 40. 

— Réserva al Convenio : 518. 

Idiomas de la U.I.T. (de trabajo y oficiales) 
— Declaraciones de : 

Argentina : 502. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 136, 349, 376, 422, 

433. 
China : 433. 
Turquia : 502. 
Ucrania (R.S.S. de) : 376, 422, 433. 
U.R.S.S. : 55, 349, 376, 422, 433, 487, 501, 
532. 

— Véanse también Comisiôn 3, Comisiôn 6 y Ruso. 
I.F.R.B. (Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias) 

— Declaraciones de : 
Argentina : 347. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 111, 220, 249, 347. 
Brasil : 134, 145, 221, 344. 
Bulgaria : 111. 
China : 153. 
Dinamarca : 108, 134, 448. 
Dominicana (Republica) : 153. 
Espana : 221. 
Hungara (R.P.) : 99, 111. 
Italia : 134, 344. 
Paises Bajos : 134. 
Pakistan : 134. 
Polonia : 99, 111, 220, 347. 
Présidente de la I.F.R.B. : 117, 410. 
Rumana (R.P.) : 220, 344. 
Suecia : 134. 
Territorios de Ultramar de la Republica fran

cesa y Territorios administrados como 
taies : 99. 

Turquia : 111. 
Ucrania (R.S.S. de) : 99, 111, 220. 
U.R.S.S. : 99, 175, 204, 220, 221, 249, 264, 

343, 344, 347, 459. 
Yugoeslavia : 111, 145. 

— Elecciôn de los miembros de la I.F.R.B. : £se 
celebrarâ en Buenos Aires ? : 175. 

— Elecciôn de los miembros : £se elegirân per
sonas o paises ? : 174. 

— Financiacion de las partes résultantes de la 
ejecucion de las decisiones de la C.A.E.R. : 
260. 

— Modo de elecciôn y numéro de miembros de la 
I.F.R.B. : 98. 

— Proposiciones presentadas durante la Confe
rencia : 
Brasil : 66, 67. 
Dinamarca : 108. 
Paises Bajos : 115. 
Reino Unido : 10, 11. 
U.R.S.S. : 99. 

— Representacion de los paises en la I.F.R.B. : 176. 
— Véanse también Asamblea plenaria, Comisiôn 3 

y Comisiôn 5. 
Indemnizacién de expatriaciôn 

— Véase Comisiôn 5. 
India (Republica de la) 

— Déclaration sobre la CA.E.R. : 121. 
— Proposiciones presentadas durante la Confe

rencia : 
Aceleraciôn del ritmo de trabajo de la Confe

rencia : 220. 
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Convenio : 33,46,47,48,49,50,51,52,56,57. 
— Proposiciones retiradas : 295. 

Indonesia (Republica de) 
— Réserva al Convenio : 494. 

Instituciones especializadas 
— Declaraciones de : 

Brasil : 343. 
Estados Unidos : 343. 
Fondo Monetario Internacional : 173. 
Observadores de las Naciones Unidas : 173. 
274, 343. 
O.I.T. : 314, 343, 384, 487. 
Reino Unido : 177, 274. 
Secretario General de las Naciones Unidas 

(Carta) : 3, 155 (Corrigendum : 156). 
UNESCO : 259. 
U.R.S.S. : 314, 343. 
Yugoeslavia : 472. 

— Proyecto de Résolution sobre los privilegios de 
las instituciones especializadas : 321. 

— Proyecto de Resolucion del Reino Unido sobre 
privilegios e inmunidades : 177. 

— Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de 
las Naciones Unidas : 345. 

— Véanse también Asamblea plenaria y Comisiôn 7 
Iran 

— Comunicaeiôn sobre la elecciôn de clase de con
tribuciôn : 475. 

— Déclaration de Argentina : 502. 
Iraq 

— Proposicion de Dinamarca : 432, 445. 
— Recurso contra su exclusion de la zona europea 

de la Région 1 : 409, 445, 487. 
— Réserva al Convenio : 494. 

Islandia 
— Proposicion sobre el Convenio presentada du

rante la Conferencia : 109. 
Islas Anglonormandas e Isla de Man 

— Declaracion del Reino Unido al firmar el 
Convenio : 485. 

Israël (Estado de) 
— Necrologia del Présidente, Dr. Weizman : 343. 
— Réserva al Convenio : 518. 

Italia 
— Declaraciones sobre : 

Contribuciones atrasadas : 246, 247. 
Derecho de voto : 247. 
Detenciôn de telecomunicaciones : 434. 
I.F.R.B. : 134, 344. 
Présidente y Vicepresidente de la Conferen

cia : 27. 
— Discurso de clausura del delegado de Italia : 535. 
— Enmienda al Reglamento interno : 118. 
— Proposition sobre el Reglamento gênerai pre

sentada durante la Conferencia : 239. 
— Réserva al Convenio : 515. 

Japén 
— Clase de contribuciôn : 

Comunicaeiôn : 263, 511. 
Déclaration : 267. 

— Enmiendas al Convenio : 4, 5. 
— Proposiciones retiradas : 206. 

Jefes de delegacién 
— Resumen de debates de la 1.» sesiôn : 27 (Corri

gendum : 32). 
— Resumen de debates de la 2.» sesiôn : 334. 
— Orden del dia de la 1.» sesiôn : 23. 

Jordania (Reino Hachemita de) 
— Representacion en la Conferencia : 97. 
— Réserva al Convenio : 494, 515. 

J.P.F. (Junta Provisional de Frecuencias) 
— Declaracion de la U.R.S.S. : 501. 

Junta International de Registro de Frecuencias 
— Véase I.F.R.B. 

Letonia (R.S.S. de) 
— Declaraciones de : 

Bielorrusia (R.S.S. de) : 54., 
Estados Unidos : 54. 
Polonia : 54. 
Reino Unido : 54. 
Ucrania (R.S.S. de) : 54. 

— Solicitud de réintégration a la U.I.T. : 9, 54. 
Libano 

— Déclaration sobre la C.A.E.R. : 121. 
— Réserva al Convenio : 494, 515. 

Libre transmision de las informaciones 
— Carta de la Unesco : 259. 
— Carta del Secretario General de las Naciones 

Unidas : 258. 
— Declaraciones de : 

Ucrania (R.S.S. de) : 434. 
U.R.S.S. : 434. 

— Recomendaciôn propuesta por Suiza : 441. 
Listas 

— Delegados con poderes para firmar las Actas 
finales : 454 (Corrigenda : 476, 486). 

— Documentos de la Conferencia : 100, 200, 300, 
400, 537. 

Lituania (R.S.S. de) 
— Declaraciones de : 

Bielorrusia (R.S.S. de) : 54. 
Estados Unidos : 54. 
Polonia : 54. 
Reino Unido : 54. 
Ucrania (R.S.S. de) : 54. 

— Solicitud de réintégration a la U.I.T. : 8, 54. 
Locales de la U.I.T. en Ginebra 

— Véase Comisiôn 5. 

Mexico 
— Declaracion sobre la C.A.E.R. : 121. 
— Réserva al Convenio : 518. 

Ménaco 
— Réserva al Convenio : 518. 

Mongolia (Republica Popular de) 
— Declaraciones de : 

Bielorrusia (R.S.S. de) : 59. 
Hungara (R.P.) : 59. 
Ucrania (R.S.S. de) : 59. 
U.R.S.S. : 59. 

— Situacion con relation a la U.I.T. : 16, 59. 

Naciones Unidas 
— Acuerdo entre las Naciones Unidas y la U.I.T. 

(Salvoconducto de las Naciones Unidas) : 463. 
— Carta del Secretario General sobre la libre trans

mision de las informaciones : 258. 
— Declaracion de los observadores de las Naciones 

Unidas sobre el trâfico telegrafico de las ins
tituciones especializadas : 173, 274, 343. 

— Declaracion del Sr. Cox, observador de las 
Naciones Unidas, sobre los privilegios de 
Estado que figuran en el Anexo 2 al Convenio : 
173. 

— Facilidades y privilegios concedidos a las insti
tuciones especializadas : 3,155 (Corrigendum 
156). 

— Mémorandum relativo a las telecomunicaciones 
de las Naciones Unidas : 228. 
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— Proyecto de Résolution sobre los privilegios 
especiales de las instituciones especializadas : 
321. 

Relaciones con las Naciones Unidas y las insti
tuciones especializadas : 343, 344. 

— Salvoconducto : 501. 
— Véase también Comisiôn 7. 

Necrologia ., 
— Sr. José Noto, miembro de la Delegaciôn ar

gentina : 343. 
— Dr. Weizman, Présidente del Estado de Israël : 

343. 
Nicolini, Sr. O.L.M. 

Véase Présidente de honor de la Conferencia. 
Noruega 

Proposicion sobre el Convenio presentada du
rante la Conferencia : 109. 

Nueva Zelandia 
— Proposiciones retiradas : 281, 294. 

Nuric, Sr. Lester 
Véase Banco Internacional de Reconstrucciôn 

y Fomento. 
O.M.S. (Organizacién Mundial de la Salud) 

— Véase Telegramas epidemiologicos. 
Organizacién Internacional del Trabajo (O.I.T.) 

— Declaraciones sobre : 
Facilidades en materia de telecomunicaciones 

a las instituciones especializadas : 314, 
343, 384. 

Privilegios e inmunidades de las instituciones 
especializadas : 487. 

Organizacién Internacional de Radiodifusién 
— Declaracion sobre la Republica Popular de 

China : 19. 
Paises Bajos 

— Declaraciones sobre : 
.C.A.E.R. : 121. 
I.F.R.B. : 134. 

— Proposition sobre la I.F.R.B. presentada du
rante la Conferencia : 115. 

Pakistan 
— Declaraciones sobre : 

C.A.E.R. : 121. 
I.F.R.B. : 134. 

— Proposiciones presentadas durante la Confe
rencia : 
Convenio : 317. 
Reglamento interno : 118. 

— Réserva al Convenio : 534. 
Panama 

— Declaracion de Argentina : 502. 
Paraguay 

— Peticion de clase de contribuciôn inferior : 114. 
Perén, Sra. Eva 

— Homenaje : 41. 
Personal 

— Declaraciones : 
Del Director del C.C.I.F. : 502. 
Del Secretario General : 501, 502. 
De Suiza : 532. 

— Desiderata de la Asociacion del personal de la 
U.I.T. (Sueldos de base, Adaptation de los 
sueldos al costo de la vida, Indemnizaciones) : 
265. 

— Informe del Présidente de la Comisiôn gestora 
de la Caja de Seguros de la U.I.T. (Situacion 
del Fondo de Pensiones) : 146. 

— Proposicion presentada durante la Conferen
cia : 231. 

— Situacion comparativa del personal de la U.I.T. 
y del de las Naciones Unidas e instituciones 
especializadas : 94, 192. 

— Véanse también Asamblea plenaria y Comi
siôn 5. 

van der Pol, Prof. Dr. Balth. (Director del C.C.I.R.) 
— Véase Comités consultivos internacionales 

(CCI.). 
Polonia (Republica Popular de) 

— Declaraciones sobre : 
C.A.E.R. : 121. 
Clase de contribuciôn : 466. 
Consejo de Administraciôn : 446. 
Corea del Sur : 60. 
Credenciales : 

Corea del Sur : 221. 
China : 221. 
Republica Fédéral Alemana : 221. 
Viet Nam : 221. 

Empleo del ruso en la Conferencia : 136. 
Estonia (R.S.S. de) : 54. ' 
I.F.R.B. : 11, 99, 220, 347. 
Letonia (R.S.S. de) : 54. 
Lituania (R.S.S. de ) : 54. 
Presupuesto : 502. 
Reglamento interno : 221. 
Representacion de China : 53. 
Republica Democrâtica Alemana : 54. 
Viet Nam : 60. 

— Réserva al Convenio : 519. 
Portugal 

— Proposicion sobre el Convenio presentada du
rante la Conferencia : 86, 364. 

Presidencia de la Conferencia y de las Comisiones 
— 41, 42. 

Présidente de honor 
— Discurso de clausura : 535. 
— Elecciôn : 41. 
— Propuesta de designaciôn : 27 (Corrigendum : 

32). 
Présidente de la Conferencia 

— Elecciôn : 41. 
— Proposicion del Présidente sobre el modo de 

elecciôn de los Miembros del Consejo de 
Administraciôn : 304. 

— Proposicion para la elecciôn de Présidente : 27 
(Corrigendum : 32). 

Présidentes de Comisiones 
— Elecciôn : 41. 
— Proposicion para su elecciôn : 27 (Corrigen

dum : 32). 
Presupuesto 

— Véanse Asamble plenaria, Comisiôn 5, Comi
siôn 6 y Consejo de Administraciôn. 

Presupuesto ûnico 
— Véanse Comisiôn 5 y Consejo de Administraciôn. 

Privilegios e inmunidades de las instituciones especia
lizadas 

— Véanse Comisiôn 7 e instituciones especiali
zadas. 

Programa ampliado de asistencia técnica 
— Véase Asistencia técnica. 

Proposiciones 
— Nota sobre su distribuciôn : 2. 

Radiocomunicaciones 
— Interferencias : 445. 
— Prôxima Conferencia de Radiocomunicaciones : 

534. 
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Red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas 
— Su utilizaciôn por las instituciones especiali

zadas : 345. 
— Véase también Comisiôn 7. 

Red telefonica mundial 
— Extension : 532. 

Red telegrâfica y telefonica internacional 
— 448. 

Regién 1 (zona europea) 
— Declaraciones de : 

Dinamarca : 432, 445. 
Iraq : 409. 

Regién « C » 
— Declaraciones de : 

Bielorrusia (R.S.S. de) : 346. 
Bulgaria : 346. 
Ucrania (R.S.S. de) : 346. 

Reglamento General 
— Declaraciones de : 

Bielorrusia (R.S.S. de) : 397. 
Checoeslovaquia : 159. 
Ucrania (R.S.S. de) : 397. 
U.R.S.S. : 376, 397. 

— Observaciones del Consejo de Administraciôn : 
180. 

— Proposiciones presentadas durante la Confe
rencia : 
Brasil : 101,127,128,129,130,131,132,133. 
Chile : 36. 
Estados Unidos : 252. 
Italia : 239. 

— Véanse también Asamblea plenaria y Comisiôn 4 
Reglamento interno 

— Declaraciones de : 
Argentina : 221, 227, 283. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 42, 221, 227. 
Bulgaria : 227. 
Checoeslovaquia : 221, 227. 
Hungara (R.P.) : 227. 
Polonia : 221. 
Ucrania (R.S.S. de) : 221. 
U.R.S.S. : 42, 118, 221, 227, 376, 447. 
Yugoeslavia : 32, 447. 

— Enmiendas presentadas por : 
Hungara (R.P.) : 118. 
Italia : 118. 

— Proposiciones presentadas durante la Confe
rencia : 
Argentina : 21. 
Francia : 118. 
Pakistan : 119. 

— Proyecto de Reglamento interno : 171. 
— Texto aprobado por la Comisiôn : 186. 
— Texto definitivo aprobado por la Asamblea 

plenaria : 253. 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 

— Comunicaeiôn del Gobierno de Su Majestad 
(Catâstrofe ferroviaria de Harrow) : 120. 

— Declaraciones sobre : 
C.A.E.R. : 120. 
Directores de los C C I . : 466, 532. 
Emolumentos del Secretario General : 501. 
Estonia (R.S.S. de) : 54. 
Firma del Convenio en nombre de las Islas 

Anglonormandas, de la Isla de Man y de 
Africa Oriental Britânica : 485. 

Letonia (R.S.S. de) : 54. 
Lituania (R.S.S. de) : 54. 
Representacion de China : 53. 
Republica Democrâtica Alemana : 54. 

Telegramas de Estado : 173. 
Trâfico telegrafico de las instituciones espe

cializadas : 274. 
— Proposiciones presentadas durante la Confe-v 

rencia : 
Convenio : 364. 
Definiciôn del término « Miembro asociado »: 

323. 
I.F.R.B. : 10, 11. 

— Proposiciones retiradas : 266, 327. 
— Proyectos de resolucion sobre : 

Privilegios e inmunidades de las instituciones 
especializadas : 177. 

Telegramas de Estado y comunicaciones tele
fônicas de Estado : 177. 

Trabajos de la C.A.E.R. : 61 (Corrigendum : 
73). 

— Réserva al Convenio : 533, 534. 
Relaciones con las Naciones Unidas y las Instituciones 
especializadas _ 

— 343, 344. 
— Véase también Comisiôn 7. 

Reparticiôn 
— De cuestiones entre las Comisiones de la Con

ferencia (Proyecto) : 30. 
Republica Democrâtica Alemana 

— Declaraciones de : 
Albania : 54. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 54, 149, 221. 
Bulgaria : 54. 
Checoeslovaquia : 54. 
Hungara (R.P.) : 54. 
Polonia : 54. 
Reino Unido : 54. 
Suiza : 54. 
Ucrania (R.S.S. de) : 54. 
U.R.S.S. : 54, 502. 

— Situacion con relacion a la U.I.T. : 18, 54. 
— Véanse también Republica Fédéral Alemana y 

Alemania. 
Republica Fédéral Alemana 

— Declaraciones de : 
Albania : 149. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 149, 221. 
Bulgaria : 221, 502. 
Checoeslovaquia : 149, 221. 
Hungara (R.P.) : 149, 221, 502. 

* Polonia (R.P.) : 221. 
Rumana (R.P.) : 149, 221, 502. 
Ucrania (R.S.S. de) : 149, 221, 502. 
U.R.S.S. : 149, 221. 

— Declaraciones sobre : 
Credenciales : 221. 
Deudas de Alemania : 244. 
Representacion alemana : 502. 

— Réserva al Convenio : 515. 
— Véanse también Alemania y Republica Demo

crâtica Alemana. 
Réservas al Convenio y a los Reglamentos 

— Lista suplementaria : 374. 
— Réservas y/o declaraciones sobre las mismas de : 

Albania : 519. 
Afganistân : 494. 
Arabia Saudita : 494. 
Australia : 494. 
Bélgica : 515. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 519. 
Brasil : 532. 
Bulgaria : 518. 
Canada : 515. 
Colombia : 494, 515. 
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Cuba : 494. 
Checoeslovaquia : 518. 
China : 518. 
Egipto : 448, 494. 
Estados Unidos : 494. 
Filipinas : 515. 
Francia : 515. 
Grecia : 515, 518. 
Guatemala : 534. 
Hungara (R.P.) : 518. 
Indonesia : 494. 
Iraq : 494. 
Israël : 518. 
Italia : 515. 
Jordania : 494, 515. 
Libano : 494, 515. ' 
Mexico : 518. 
Monaco : 518. 
Pakistan : 534. 
Polonia : 519. -
Reino Unido : 533, 534. 
Republica Fédéral Alemana : 515. 
Rumana (R.P.) : 518. 
Siria : 448, 494. 
Suecia : 515. 
Suiza : 515. 
Turquia : 515. 
Ucrania (R.S.S. de) : 519. 
U.R.S.S. : 519, 532, 533. 
Viet Nam : 518, 534. 
Yugoeslavia : 515. 

— Séries de réservas : 494, 515, 518, 519. 
— Véase también Asamblea plenaria. 

Rumana (Republica Popular) 
— Declaraciones sobre : 

Alemania : 534. 
C.A.E.R. : 121. 
Consejo de Administraciôn : 446. 
Corea del Sur : 502. 
Credenciales : 

Corea del Sur : 149, 221. 
China : 150, 221. 
Republica Fédéral Alemana : 149, 221. 
Viet Nam : 150, 221. 

Empleo del ruso en la Conferencia : 136. 
Presupuesto : 459. 
Republica Fédéral Alemana : 502. , 
Republica Popular China : 53, 502. 

— Réserva al Convenio : 518. 
Ruso (su empleo en la Conferencia) 

— Declaraciones de : 
Albania : 136. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 136. 
Bulgaria : 136. 
Checoeslovaquia : 136. 
Etûngara (R.P.) : 136. 
Polonia (R.P.) : 136. 
Rumana (R.P.) : 136. 
Ucrania (R.S.S. de) : 59, 136. 
U.R.S.S. : 136., 

— Proposicion presentada por la U.R.S.S. du
rante la Conferencia : 59. 

— Véanse también Comisiôn 3, Comisiôn 6 e 
Idiomas. 

Sartorius, Dr. Karl 
— Véase Federaciôn Internacional de Editores de 

Diarios y Publicaciones. 
Secretario gênerai de la Unién 

— Declaracion del Reino Unido : 501. 

— Declaraciones sobre : 
Escala de sueldos : 501. 
Personal de la Union : 502. 

Secretarios générales adjuntos 
— Declaraciones de : 

Suecia : 299. 
U.R.S.S. : 299. 

Siria (Republica) 
— Declaracion sobre el Consejo de Administra

ciôn : 465. 
— Représentation en la Conferencia : 85. 
— Réserva al Convenio : 448, 494. 

Situacién con relacién a la U.I.T. de 
Corea del Sur : 60. 
Estonia (R.S.S. de) : 7, 54. 
Letonia (R.S.S. de) : 9, 54. 
Lituania (R.S.S. de) : 8, 54. 
Republica Democrâtica Alemana : 18, 54. 
Republica Popular China : 17, 53. 
Republica Popular de Mongolia : 16, 59 
Viet Nam : 60. 

Situacién de los paises con relacién al Convemo de 
Atlantic City 

— 22 (Corrigendum : 28), 60, 248. 
Subsidio para gastos de estudios de los hijos (Concesién 
de un) 

— Véase Comisiôn 5. 
Suecia ' 

— Declaraciones sobre : 
I.F.R.B. : 134. 
Secretarios Générales adjuntos : 299. 

— Proposiciones presentadas durante la Confe
rencia : 
Conferencia de plenipotenciarios : 219. 
Convenio : 62, 109. 

— Réserva al Convenio : 515. 
Sueldos 

— Véanse Comisiôn 5 y Personal. 
Suiza (Confederacién) 

— Comunicaeiôn relativa al estudio por el C.C.I.R. 
de la influencia de las oscilaciones radioe
léctricas, especialmente en los servicios mô
viles : 401. 

— Declaraciones sobre : 
Conferencia de plenipotenciarios en 1962 : 

534. 
Derechos adquiridos del personal : 532. 

* Republica Democrâtica Alemana : 54. 
— Proposiciones presentadas durante la Confe

rencia : 
Convenio : 135. 
Cruz Roja : 45. 
Lagunas del servicio telefonico mundial : 484. 
Recomendaciôn sobre la libre transmision de 

las informaciones : 441. 
— Proposiciones retiradas : 6, 266. 
— Réserva al Convenio. 

Tarifas 
— Proposicion de los Estados Unidos de America : 

487. 
« Telecomunicacién » 

— Proposicion de Australia sobre su definiciôn : 43. 
Telegrafo y Telefono 

— Extension de la red telefonica mundial : 532. 
— Lagunas del servicio telefonico mundial : 484. 
— Prôxima Conferencia Telegrâfica y Telefonica : 

534. 
— Proyecto de résolution encargando al C.C.I.F. 

y al CC.I.T. efectûen los estudios Nnecesarios 
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en caso de interrupcion del trâfico internacio
nal telegrafico o telefonico : 301. 

— Proyecto de resolucion relativo al buen funtio-
* namiento de la red telegrâfica y telefonica 

internacional : 448. 
Telegramas epidemiolégicos 

— Déclaration del observador de la O M S 
Dr. Bizaud : 190. 

— Véase también Comisiôn 7. 
Telegramas y comunicaciones telefônicas de Estado 

— 3, 155 (Corrigendum : 156), 318, 321, 343, 344, 

— Declaraciones de : 
Banco Internacional de Reconstrucciôn y 

Fomento : 173. 
Fondo Monetario Internacional : 173. 
Reino Unido : 173, 177. 
U.R.S.S. : 173. 

— Proyecto de resolucion propuesto por Francia : 
178. 

— Véanse también Comisiôn 7 e Instituciones es
pecializadas. 

Territorios de Ultramar de la Republica Francesa y Terri
torios administrados como taies 

— Declaraciones sobre : 
Credenciales (Viet Nam) : 221. 
I.F.R.B. : 99. 

— Peticion de clase de contribuciôn inferior : 122. 
Trabajos de la Conferencia 

— Proposiciones tendientes a acelerarlos : 
India : 220. 
U.R.S.S. : 220. 

— Véase también Comisiôn 1. 
Trâfico telegrafico o telefénico internacional 

— Proyecto de resolucion encargando al C.C.I.F. 
y al CC.I.T. de los estudios pertinentes en 
caso de interrupcion del trâfico : 301. 

Turquia 
— Declaraciones sobre : 

CA.E.R. : 121. 
Empleo en la Conferencia de idiomas adicio

nales : 502. 
— Réserva al Convenio. 

Ucrania (Republica Socialista Soviética de) 
— Declaraciones sobre : 

Alemania : 534. 
Arbitraje : 387. 
C.A.E.R. : 120, 121. 
Clase de contribuciôn : 416, 466, 503. 
Consejo de Administraciôn : 219, 220, 226, 

315, 326, 345, 446, 502. 
Convenio : 242, 387, 421, 433, 434, 446, 

489, 501. 
Convocacion de conferencias : 242. 
Corea del Sur : 502. 
Credenciales : 

Corea del Sur : 149, 221. 
China : 150, 221. 
Republica Fédéral Alemana : 149, 221. 
Viet Nam : 150, 221. 

Gastos extraordinàrios de las conferencias 
de plenipotenciarios y administrativas y de 
las reuniones de C C I . : 503. 

Gastos ordinarios : 313. 
Deudas de Alemania : 344. 
Empleo del ruso en la Conferencia : 59, 136. 
Estonia (R.S.S. de) : 54. 
Fusion del C.C.I.F. y del CC.I.T. : 204. 
Idiomas de trabajo e idiomas oficiales : 422. 
Idiomas oficiales : 376, 433. 

I.F.R.B. : 99, 111, 220. 
Letonia (R.S.S. de) : 54. 
Libre transmision de las informaciones : 434. 
Lituania (R.S.S. de) : 54. 
Mongolia : 59. 
Participaciôn de las empresas privadas de 

explotacion en las reuniones de los C C I . : 
445. 

Plazo para la ratificaciôn del Convenio : 421. 
Presupuesto : 279, 459, 489. 
Région « C » : 346. 
Reglamento gênerai : 397. 
Reglamento interno : 221. 
Republica Democrâtica Alemana : 54. 
Republica Fédéral Alemana : 149, 221, 502. 
Republica Popular China : 41, 53, 502. 
Viet Nam : 150, 221, 502. 
Yugoeslavia : 346. 

— Réserva al Convenio : 519. 
U.I.T. 

— Acuerdos : 
Entre la Administraciôn argentina y la U.I.T. 

(Organizacion de la Conferencia) : 1. 
Entre las Naciones Unidas y la U.I.T. (Salvo

conductos) : 463. 
— Declaraciones : 

Del Reino Unido sobre los emolumentos del 
Secretario General : 501. 

Del Secretario General sobre : 
Escala de sueldos : 501. 
Personal de la Union : 502. 

De Suecia y la U.R.S.S. sobre los Secretarios 
Générales adjuntos : 299. 

— Desiderata de la Asociacion del Personal (suel
dos base, su adaptation al costo de la vida, 
indemnizaciones) : 265. 

— Gestion financiera (Informe del Consejo de 
Administraciôn) : 216. ^ 

, — Locales de la U.I.T. en Ginebra : (Véase Co
misiôn 5). 

— Personal : 532. 
— Presupuestos (Declaracion de los EE. UU.) : 

347. 
— Situacion con relation a la U.I.T. de : 

Corea del Sur : 60 
Estonia (R.S.S. de) : 7, 54. 
Letonia (R.S.S. de) : 9, 54. 
Lituania (R.S.S. de) : 8, 54. 
Republica Democrâtica .Alemana : 18, 54. 

, Republica Popular China : 17, 53. 
Republica Popular de Mongolia : 16, 59. 
Viet Nam : 60. 

— Tope de gastos : 278, 429 (Corrigendum : 516). 
Unesco 

— Intereses de la UNESCO en materia de tele
comunicaciones : 259. 

— Mensaje del Director de la UNESCO : 120. 
Unién Postal Universal 

— Regimen linguistico : 116. 
Unién Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste 

— Declaracion relativo al descenso en la clase de 
contribuciôn : 279. 

— Peticion de clase de contribuciôn inferior : 322. 
— Réserva al Convenio : 494. 
— Proposiciones retiradas : 353. 

U.R.S.S. (Union de Republicas Socialistas Soviéticas) 
— Declaraciones sobre : 

Aceleraciôn de los trabajos de la Conferen
cia : 220. 
Acuerdos concertados por el Consejo de 

Administraciôn : 427. 
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Alemania : 503, 533, 534. 
Arbitraje : 387. 
Asistencia técnica : 446. 
C.A.E.R. : 39, 120, 121, 489. 
Clase de contribuciôn : 396, 416, 466. 
Conferencia de Florencia-Rapallo : 501. 
Conferencia Extraordinaria de La Haya : 501. 
Consejo de Administraciôn : 64, 88, 219, 220, 

315, 326, 345, 346, 414, 427, 446, 465, 534. 
Convenio : 241, 242, 315, 387, 421, 433, 434, 

446, 447, 465, 487, 488, 489, 501. 
Convocation de conferencias : 242. 
Corea del Sur : 60, 149, 221, 502. 
Credenciales : 

Corea del Sur : 149, 221. 
China : 150, 221. 
Republica Fédéral Alemana : 149, 221. 
Viet Nam : 150, 221. 

China : 41, 53, 150, 221, 414, 502. 
Definiciôn del término « Correspondencia pû

blica» : 445. 
Definiciôn del término « Observador » : 445. 
Deudas de Alemania : 244, 229, 344. 
Directores de los C C I . : 289. 
Empleo de idiomas en la Conferencia : 501. 
Empleo del ruso en la Conferencia : 59, 136. 
Escala de sueldos base : 501. 
Estonia (R.S.S. de) : 54. 
Facilidades de telecomunicacion concedidas a 

las instituciones especializadas : 343. 
Fecha de clausura de la Conferencia : 42. 
Fondo de provision : 217, 347. 
Frecuencias : 508. 
Fusion del C.C.I.F. y del CC.I.T. : 204, 

264, 502. 
Gastos extraordinàrios de las conferencias 

de plenipotenciarios y administrativas y de 
las reuniones de C C I . : 503. 

Gastos ordinarios : 417. 
I.F.R.B. : 99, 111, 204, 220, 221, 249, 264, 

343, 344, 347, 459. 
Idiomas de trabajo e idiomas oficiales : 217, 

347, 376, 422. 
Idiomas oficiales : 349, 433, 487, 532. 
Invitacion y admisiôn en las conferencias de 

plenipotenciarios : 488. 
J.P.F. (Junta Provisional de Frecuencias): 501. 
Letonia (R.S.S. de) : 54. 
Mongolia : 59. 
Observadores de organizaciones internacio

nales en las Conferencias de la U.I.T. : 472. 
Participaciôn de las empresas privadas de 

explotacion en las reuniones de los C C I . : 
445, 471. 

Participaciôn de los organismos cientificos e 
industriales en el pago de los gastos extra
ordinàrios de los C C I . : 471. 

Plazo para la ratificaciôn del Convenio : 421, 
489. 

Presupuesto : 343,347,417,459,489,501,502. 
Privilegios e inmunidades de las instituciones 

especializadas : 314. 
Programa ampliado de asistencia técnica : 446. 
Reglamento gênerai : 376, 397. 
Reglamento interno : 42, 118, 221, 227, 376, 

447. 
Representacion de los paises cerca de una 

organizacion internacional : 347. 
Représentation por poder : 136. 
Republica Democrâtica Alemana : 54, 502. 
Secretarios Générales adjuntos : 299. 

Tarifas : 487. 
Telegramas de Estado : 173. 
Unidad de contribuciôn : 267. 
Viet Nam : 60, 150, 221, 502. 

— Proposiciones presentadas durante la Confe
rencia : 
Convenio : 20 (Corrigendum : 31), 24, 25. 
Disoluciôn de la I.F.R.B. : 99. 
Empleo del ruso en la Conferencia : 59. 
Idiomas de trabajo de la Conferencia : 55. 

. Mongolia : 54. 
— Réserva al Convenio : 519, 532, 533. 
— Saludo a la U.R.S.S. con motivo de cumplirse 

el 35° aniversario de la Revoluciôn socialista 
de Octubre : 221. 

Uruguay (Republica Oriental del) 
— Declaracion de Argentina : 502. 
— Declaraciones sobre : • 

Anexo 1 al Convenio : 502. 
CA.E.R. : 121. 

Vicepresidentes de Comisiones 
— Elecciôn de vicepresidentes : 27 (Corrigendum : 

32), 42. 
Vicepresidentes de la Conferencia 

— Déclaration de Italia : 27. 
— Elecciôn : 41. 
— Proposicion para la elecciôn : 27. 

Viet Nam (Estado de) 
— Clase de contribuciôn : 

Comunicaeiôn : 507. 
Peticion de clase inferior : 15. 

— Declaraciones de : 
Albania : 150. 
Bielorrusia (R.S.S. de) : 150, 221, 502. 
Bulgaria (R.P. de) : 150, 221, 502. 
Checoeslovaquia : 150, 221. 
Hungara (R.P.) : 150, 221, 502. 
Polonia (R.P. de) : 60, 221. 
Rumana (R.P.) : 150, 221, 502. 
Territorios de Ultramar de la Republica Fran

cesa y Territorios administrados como 
taies : 221. 

Ucrania (R.S.S. de) : 150, 221, 502. 
U.R.S.S. : 60, 150, 221, 502. 

— Declaraciones sobre : 
Clase de contribuciôn : 466. 
Credenciales : 150, 221. 
Reparticiôn de atrasos no récupérables : 344. 
Representacion del Viet Nam : 150, 502. 
Situacion con relacién a la U.I.T. : 60. 

— Réserva al Convenio : 518, 534. 

Yemen 
— Declaracion de Argentina : 502. 
— Peticion de clase de contribuciôn inferior : 15. 

Yugoeslavia (Republica Federativa Popular de) 
— Declaraciones de : 

Bielorrusia (R.S.S. de) : 346. 
Bulgaria : 346. 
Ucrania (R.S.S. de) : 346. 

— Declaraciones sobre : 
Consejo de Administraciôn : 315, 345. 
Convenio : 446. 
Deudas antiguas : 345. 
Fusion del C.C.I.F. y del C.C.I.T. : 502. 
I.F.R.B. : 11, 145. 
Invitaciones a las instituciones especializadas : 

472. 
Reglamento interno : 32, 447. 

— Réserva al Convenio : 515. 
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ORGANIZACIO-KT DE LA CONFERENCIA DE 

PLENIPOTENCIARIOS DE BUENOS AIRES Y SU PRESUPUESTO 

Los Senores Delegados encontraran adjuntos 

- En anexo 1, el texto del acuerdo concluido entre la Administraciôn 
argentina y el Secretario General de la Union respecto a la organi
zacion de la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Airesj 

- En anexo 2, el presupuesto de la Conferencia establecido por el 
Consejo de Administraciôn en el transcurso de su 7a. reunion. 

Anexoss 2 
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A N E X O 1 

A C U E R D O 

entre 

LA .ADMINISTRACION .ARGENTINA 

y 

EL SECRETilRIO GENERAL DE LA UNION 

INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

RELATIVO 

a las disposiciones que se adoptaran para la organizacion de la Conferen

cia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

(denominada, en adelante, "la Conferencia"). 

De acuerdo con la resolucion N° 83 del Consejo de Administra
ciôn de la Union, relacionada con la organizacion, financiacion y liqui
dacién de las cuentas de las conferencias y reuniones de la Union, la 
Administraciôn argentina y el Secretario General de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones han celehrado el siguiente Acuerdo referente a las 
disposiciones que se adoptaran para organizar y financiar la Conferencia 
que. se celehrara en la ciudad de Buenos Aires, en el ano 1952» 
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A. DISPOSICIONES DE ORDEN GENERAL 

1. Duraciôn de la Conferencia. 

La Administraciôn argentina dispondra lo pertinente para que la Conferen
cia se inaugure el 1 de octubre de 1952. 

Considerando que los trabajos de esta Conferencia podrân terminarse nor
malmente en un plazo de ochenta dias mas o menos, se propone como fecha de clausu
ra de la misma el 15 de diciembre de 1952. 

El presupuesto de la Conferencia se calcularâ sobre esta base. 

2. .Disposiciones de orden financiero. 

a) La Administraciôn argentina adelantara los fondos necesarios? 

- para el pago de la totalidad o de una parte de las compensaciones diarias 
y de los gastos de traslado del personal que destaque el Secretario Gene
ral o que el mismo contrate fuera de la Argentina? 

- parael pago de los sueldos del personal de la Secretaria de la Conferencia 
contratato en la Argentina. 

- para la locacion del material necesario para los trabajos de la Conferencia, 

- para la compra de utiles, bajo réserva de las disposiciones del paragrafo 5» 
d) de la seccion C del présente Acuerdo s, 

y en gênerai para la liquidacion de todos los gastos que la Secretaria General efec-
tue en la Argentina por cuenta de la Conferencia. 

Las sumas adelantadas por la Administraciôn argentina no redituaran intere
ses. 

b) El Secretario General liquidara, con los anticipos que le entregue la Confede_ 
racion Suiza, todos los otros gastos y en particulars 

- los sueldos del personal destacado de la Secretaria General o contratado por 
el Secretario General fuera de la .Argentina, como asi las primas de seguro 
de ese personal y del contratado en plaza§ 

- los gastos que ocasione el empleo de los aparatos de interpretacion simul
tânea proporcionados por el Secretario General§ 

- eventualmente, los gastos que ocasione la publicacion de las Actas finales 
de la Conferencia. 
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c) El Secretario General acreditara a la Administraciôn argentina, dentro de las 

condiciones previstas por la Resolucion N° 83 del Consejo de Administraciôn de la 

Union, para el reembolso de anticipos, las sumas adelantadas por aquella Administra

ciôn y que se mencionan en el inciso a) précédente. 

d) Se llevarâ una sola contabilidad para todos los gastos imputables a la Confe
rencia. Esta contabilidad la llevarâ la Secretaria de la Conferoncia, la que adminis 
trarâ, ajustândose a las directivas de la Comisiôn de contralor del presupuesto de la 
Conferencia, los fondos necesarios para los gastos que la misma ocasione con excep
cion de aquellos que incumban a la administraciôn argentina en particular, de confor
midad con los términos del présente Acuerdo. 

è) Para las operaciones de conversion de la moneda suiza en moneda argentina, o 
viceversa, se tomarâ como base de calculo la tasa de cambio que fije el Banco Central 
de la Republica Argentina para el mercado libre en la fecha de la operaciôn. 

f) La Administraciôn argentina se harâ oargo do los gastos relativos a: 

- el alquiler de los locales en que se celebrarâ la Conferencia5 

- la habilitaciôn y amueblamiento de esos locales. 

Sin embargo, a titulo de contribuciôn de la Union a los gastos que efectue 
la Administraciôn argentina por esos arreglos, se anotarâ en el presupuesto 
de la Conferencia la suma de setenta y cinco mil francos suizos. No pudien 
do ser completo el estudio realizado en el lugar de la Conferencia, dado las 
dificultades que existen para precisar con tanta anticipacion los detalles 
relativos a la habilitaciôn de los locales que se encuentran aetualmente ocu 
pados por servicios ajenos a la Administraciôn, la Administraciôn argentina 
proseguirâ con el estudio y le harâ saber al Secretario General en un plazo 
razonable, y antes de la prôxima reunion del Consejo de Administraciôn, los 
detalles dé los arreglos que haya que efectuar| 

- el mantenimiento, limpieza y seguridad de los locales! 

- la instalaciôn y explotacion de los servicios postales, telegrâficos y tele

fonicos, con exclusion de una indemnizaciôn diaria acordada al personal de 

esos servicios, dado las condiciones particulares en que debera efectuar ese 

trabajo5 

- las actividades oficiales y sociales que organice§ 

- el funcionamiento de los diversos servicios del Comité de recepcion que ella 

oonstituya. 

g) En caso de anulaeiôn, postergacion o cambio de lugar de la Conferencia debido 
a una décision de la Union adoptada por sus organismos compétentes, la Union solo re_s 
pondéra ante la Administraciôn argentina por los gastos que esta haya efectuado o com 
prometido por cuenta de la Conferencia que, de acuerdo con el texto del présente Acuer 
do, corresponden a esta ultima, y unicamente en la medida en que estos gastos se con
sideren indispensables y no pudieren ser anulados ni reduoidos. 
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" Los trâmites realizados por la Administraoion argentina para conseguir 

alojamiento en Buenos Aires a los miembros de las delegaciones y de la Secretaria 

de la Conferencia, en ningun caso comprometerân la responsabilidad pecuniaria de 

la Administraciôn argentina ni la de la Unién. 

Si, después de la convocatoria de la Conferencia, la Administracién argent 

tina déclara que no le es posible realizar la Conferencia en el lugar y fecha esti-

pulados, o si, después de la fecha inaugural, la sede de la Conferencia, por cual

quier motivo, en todo o parte, es trasladada a otro sitio, la Unién no se harâ res

ponsable de los gastos efectuados por la Administracién argentina para la prepara

cion o cambio de sede de la Conferencia. 

3. Leg.is.tac3.on sociale 

La Administracién argentina se encargara de todas las cuestiones relati
vas a la aplicaciôn de la legislacién social al personal contratado en el lugar. 

El Secretario General acreditarâ a la Administracién argentina las sumas 

que esta haya adelantado para esos fines» 

4. Facilidades aduaneras e inmunidades fiscales 

La Administracién argentina adoptarâ las medidas necesarias, dentro de 
los limites de las leyes y reglamentos en vigor, para exceptuar de derechos de adua-
nas y otras tasas, a la entrada y salida del territorio argentino, del material y 
demâs articulos que* se utilicen, o que hayan sido empleados para las tareas de la 
Conferencia, asi como los efectos personales de los miembros de las delegaciones, 
del personal de la Secretaria y de los familiares que les acompanen. 

La Administracién argentina se encargara de los trâmites para obtener la 

inmunidad fiscal a los miembros de la Secretaria de la Conferencia. 

5» Franquicias 

La Administracién argentina adoptarâ las medidas pertinentes para acordar, 

en la forma mâs amplia posible, a los miembros de las delegaciones y de la Secreta

ria, las franquicias postal, telegrâfica y telefénica. Dicha Administracién harâ 

conocer antes de la inauguracién de la Conferencia, las facilidades que serân acor-

dadas. 

6. Idiomas de la Conferencia 

Los très idiomas de trabajo de la Unién serân empleados durante las sesio

nes de la Conferencia y en la redaccién de los documentos. De conformidad con los 

términos del articulo 15 del Convenio y de las disposiciones de la Resolucion N° 84 

del Consejo de Administracién de la Unién, podrân utilizarse otros idiomas, oralmen-

te. Sin embargo, a fin de contar oportunamente con el servicio de personal téenico 

neoesario, el Secretario General de la Unién consultarâ, lo antes posible, por tele

grama, a los Miembros de la Unién, si desean emplear oralmente, idiomas suplementa

rios. 
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B. ORGANIZACION DE LA SECRETARIA DE LA CONFERENCIA 

La secretaria de la Conferencia sera organizada por el Secretario Gene
ral de la Union. 

De él dependerân los servicios necesarios para la marcha de los traba
jos, interpretacién de los debates, redaccién de las Actas de las sesiones de la 
Asamblea plenaria, publicacion de los documentos en los idiomas de trabajo de 
la Union y su distribucién, asi como la administracién del porsonal do la Secre 
taria y al manejo de fondos de la Conferoncia. 

Personal de la seoretaria de la Conferencia 

Los funcionarios de la secretaria de la Conferencia serân designados 
por el Secretario General de la Unién. Este tratarâ en lo posible, de contra-
tar el personal téenico en idiomas, en Buenos Aires. Sin embargo, dado las di
ficultades que se han comprobado para la contratacién de interprètes en el lu
gar, el Secretario General de la Union debera, en lo que respecta a los inter
prètes, contratarlos segun el procedimiento seguido hasta el présente. 

a) La Administracién argentina prestarâ su ooncurso al Seoretario Gene
ral para contratar el siguiente personal en Buenos Airess 

1 funcionario de enlace entre la Administracién argentina y la Seoreta
ria, 

12 traductores, 

3 taquigrafos parlamentarios, 
9 taqui-dactilôgrafos, 
24 daotilégrafos, 
6 correctores de pruebas, 
1 empleado para dirigir el servicio de distribucién de documentos, 
6 auxiliares para la distribucién de documentos, 
10 ayudantes para el servicio de reproduccion de documentos (operadores 

de mâquinas de roneografiar y compaginadores), 
1 empleado para dirigir el servicio de las salas, 
18 mensajeros y ordenanzas, 
4 operadores para los aparatos de interpretacién simultânea, 
2 empleados para el servicio de economato, 
2 empleados para el servicio de contabilidad y personal, 
2 empleados para el servicio de oontralor de documentos. 
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El secretario General comunicarâ en tiempo oportuno a la Administracién 

argentina todos los detalles relativos a las calificaciones, pruebas quo dobon 

rendir y remuneracién del personal citado precedentemento. En lo quo respecta ̂a. 

la remuneracién de los interesados, el Secretario General do la Unién se pondra 

de aouerdo oon la Administracién argentina. 

b) El Secretario General destacarâ a la socretaria do la Conforencia o aon 

tratarâ s 

1 funcionario encargado de la Jefatura del Servicio Financioro y un adjun

to, 

1 funcionario encargado do la Jefatura de los sorvicios do la socretaria, 

1 funcionario encargado de la Jefatura del servicio do documontos, 

1 funcionario encargado do la Jofatura del servicio do taquigrafia y dac-

tilografia, 

1 funcionario encargado de la Jefatura del servicio do roproduccién do do

cumentos, si aquél "no pudiera ser contratado on el lugar, 

3 relatores para las sesiones de la Asamblea plonaria, 

3 traductores-oorrectores, 

3 taqui-daotilôgrafos capaoitados como taquigrafo-parlamontario, 

18 interprètes, 

3 ayudantes administratives y secretarios-dactilégrafos. 

El personal arriba indicado esta previsto en caso de utilizar las tros len
guas de trabajo de la Unién. En oaso de que el empleo de un idioma suplementario 
se decidiera, los efectivos en personal deberian ser aumentados en consecuencia. 

0. INSTA.LACIONES. SERVICIOS Y MATERIAL SUMINISTRADO POR LA ADMINISTRACION 

ARGENTINA 

La Administracién argentina suministrarâ a la Conferencia, bajo réserva 

de las disposiciones de orden financiero previstas en la seccién A dol prosonto 

Acuerdo, las instalaciones, servicios y material indicados a continuaciôn. 

1. Sede de la Conferencia 

La .Conferencia tendra su sede, en principio, en el edificio de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales, sito en Buenos Aires, Avenida Présidente Figuoroa 

Alcorta Num. 2263, pudiendo, empero, instalar una sala para las Asambleas plonanas 

en un edificio cercano. 
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En la sede serân instaladas las oficinas y servicios do la Socre
taria do la Conferencia, salas do sesiones, salones para uso de los dolcgados, 
asi como los sorvicios dependientos del Comité de recepcién y los quo la Ad
ministracién argentina ponga a disposicién de los participantes. 

El Secretario Goneral acepta la responsabilidad do todos los doto-
rioros causados a osos locales, con excepcién do los doterioros quo normal-
monto puodon ocurrir por ol hecho do utilizar estos locales para una oonfo
roncia. Queda convonido, adomâs, que los participantes a la Conforencia so 
ajustarân a los roglamontos on vigor relativos a la ocupacién y uso do los 
locales a su disposicién. 

La Administracién argentina se encargara do la instalacién, mobla-
je, mantenimiento, limpieza, y en caso de necesidad, tomarâ todas las dispo
siciones pertinentes para la soguridad de los locales do la Conferoncia. 

2. Distribucién do los locales 

Los locales puestos a disposicién do la Conforonci-i sorân distri-
buidos de la manera siguientos 

Salas do Sesionos 

1 Sala para las sosionos do la#Asambloa plenaria, con capacidad 
aproximada para 400 a 420 personas, equipada para la intorpro-
cién simultânea. 

1 Sala para las sesionos do Comisiones, con capacidad aproximada 

para 200 personas, equipada para la interpretacién simultânea. 

1 Sala para las sesiones de Subcomisiones con capacidad aproxima
da para 8 n porsonas. 

2 é 3 Salas para las sesiones de Subcomisiones y do grupos do trabajo, 
con capacidad aproximada para 50 personas. 

Servicios a disposicién de los participantes 

1 Salen do lectura para los delegados$ 
1 Salen do espora para damasf 
1 Vestuario| 

1 Mostrador que mida aproximadamente 6 a 7 métros do largo para 
registro do los participantes a su llegada a la Conforencia, 
que pueda servir ulteriormente para ol servicio do informaciones, 
viajes, alojamiontos, etc.j 

1 Oficina postal, ubicada lo mâs cerca posible del Centro do Dis
tribucién de Documentos, 

1 Oficina telegrâfica, con mesas para la redaccién de mensajes§ 
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1 Oficina telofénica, con mostrador para pedidos de llamadas, cabi 

nas tolofénicas, standard, etc.! 

1 Local para ol servicio medico, compuesto de dos piezasf• 

1 Bar| 

1 Oficina de Banco) 

1 Restaurante. 

Servicios do la Secrotaria 

1 Local habilitado ospocialmonte para ol servicio de distribucién 
do documontos, con depésitos para la conservacion de los stocks 
de documentes! 

1 Oficina para el Présidente de la Conferencia! 

1 Oficina para la Secrotaria del Présidentes -

1 Oficina para ol Docano do la Conferonciaf 

6 Oficinas para el Socrotario Gonoral do la Unién, su Secretaria, 
los secretarios générales adjuntos y los consejeros| 

2 Oficinas para los Diroctoros de los C C I . y de la I.F.B.B.! 

1 Sala do ospera! 

2 Oficinas para el servicio financiero! 

1 Oficina para el oconomato! 

1 Oficina para el Jefe do los servicios de la Secretaria! 

7/9 Oficinas para ol sorvicio de documontos, traductoroa, rolatores, 
etc.! 

Los locales nocosarios para el sorvicio de taqui-dactilografia! 

Los looales nocosarios para el servicio do reproduccién de docu
mentos! 

1 Sala do reunién y do espéra para los interprètes. 

3« Comunicaciones 

La Administracién argentina suministrarâ y asegurarâ un servicio 
telofénico intorno y tomarâ las medidas necesarias para establecer un servi
cio telefénico y tologrâfico con ol oxterior. 
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4. Material y utiles 

a) Mâquinas de escribir 

La Administracién argentina pondra a disposicién de la socretaria 
de la Conferencia las mâquinas de escribir siguientess 

15 mâquinas con teclado en "castellano, una de ellas de carro gran 
de, 

30 mâquinas, de ser posible, con teclado universal, para el inglés 
y francés, dos de ellas de carro grande. 

En el caso de que la Administracién argentina tenga que comprar 
estas mâquinas, se le acordaria una suma igual a las très décimas partes do su 
-"•alor, en concepto de locaciôn y gastos de mantenimiento mientras dure la Con
ferencia. 

Si la Administracién argentina, en lugar de comprar las mâquinas, 
las alquila, le sera reembolsado integramente el precio del alquiler. 

b) Mâquinas de roneografia 

La Administracién argentina se encargara del alquiler, por cuen
ta de la Conferencia, y en .las mejores' condiciones de plaza, de por lo monos 
très mâquinas de roneografia. 

c) Maquina de calcularv 

La Administracién argentina se encargara del alquiler, por cuenta 
de la Conferencia y en las mejores condiciones de plaza, de una inâquina de cal
cular para el servicio de contabilidad. 

d) Papeleria y utiles générales 

La Administracién argentina adquirirâ, por cuenta do la Conforen
cia y en las condicior,-3 mâs ventajosas, los utiles necesarios para la publica
cién de los documentos (papel, stencils, tinta, cintas, etc.) y articulos para 
uso de las salas y oficinas. La lista de estos utiles le sera comunicada ulte
riormente por el Secretario General. 

Sin embargo, en el caso de que el Secretario General pudiera con-
seguir en otra parte, en condiciones mâs ventajosas, todo o parte de estos uti
les, se encargara de su compra. 

D. DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS SERVICIOS DE INTERPRETACION 

El Secretario General proveerâ un sistema de interpretacién simul
tânea alâmbrica, con las cabinas correspondientes, que sera instalado en las dos 
salas mencionadas en el pârrafo 2 de la Seccién C del présente Acuerdo. En la 
primera, el sistema de interpretacién debera asegurar el servicio de interpreta
cién a 400 delegados, aproximadamente, y, en la segunda, a cerca de 300. 
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En caso necesario, la Administracién argentina pondra a disposicién 
de la Conferencia un sistema de interpretacion simultânea inalâmbrico compues
to, como mâxaimo, de 20 micréfonos y 250 receptores, asi como las cabinas co
rrespondientes. Esta instalacién sera arrendada a la Conferencia a razén de 
800 francos suizos por semana. 

La instalacién de las salas que recibirân interpretacién simultânea 
debera terminarse dos semanas antes de la fecha fijada para la apertura de la 
Conferencia a fin de poder colocar en su lugar las cabinas y el material de in 
terpretacién. 

La Administracién argentina suministrarâ la mano de obra y los mate 
riales necesarios para la colocaeiôn de las instalaciones. "" 

Celebrado en la ciudad de Buenos Aires, a los dias del mes de 
septiembre de mil novecientos oincuenta y uno. 

Por la Administracién argentina, El Secretario General de la Unién 

Italo -Magrassi Internacional de Telecomunicaciones, 

Antonio Cozzi 

Aldo Pecohini 

Marco Aurelio Andrada 

L. Mulatier 
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A N E X O 

PRESUPUESTO de la CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS de 

Buenos Aires. 1952 

Duracién? 2& meses 

Artièulos y partidas 

Articulo I. Gastos de Personal. 

I. Servicios administratives 466.OOO 
• 2. Servicios lingiiisticos 65O.OOO 

3. Servicio de reproduccién de documentos 4O.5OO 
4. Seguros 35-000 

Articulo II. Gastos de looales y material 

5. Locales, mobiliario, mâquinas 90.000 

6. Producoién de documentos 85-500 
7. Suministros y gastos générales de oficina 65.000 

8. Interpretacién simultânea y otros equipos 
tecnicos 90.000 

9. Imprevistos 31.000 

Articulo III. Gastos de Tesoreria 

10. Intereses de sumas anticipadas 20.800 

Gastos de carâcter excepcionals 

.Articulo IV. Traba.jos preparatorios 

II. Publicacién y distribucién de las proposiciones 60.000 

12. Traslado a Buenos Aires para la preparacién de 
la Conferencia 17*500 
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Articulo V. Varios 

13. Participacién de la IFRB en Buenos Aires 2) 28.700 
14. ' " " " CCIF " " " 3) 15,000 
15. » '» » CCIT " " " 4) 
16. " " » CCIR " " " 5 25.000 

T o t a l 1.720,000 

Notas; 
1) Estos gastos serân repartidos entre los participantes de la Conferen

cia, conforme a las disposiciones del articulo 14, pârrafo 3» (l) y (2) 
del Convenio. 

2) Para 2 personas. 

3) Para 1 persona. 

4) Representado por el Secretario gênerai adjunto encargado de la Divi
sion TT de la Secretaria General, en funciones de Director interino 
del CCI.T. 

5) Para 2 personas. 



Unién Internacional 
de Telecomunicaciones 

Documento Nûm. 2-S* 

24 de septiembre de 1952. 

COMPÊBprgiA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

DISTRIBUCION DE LAS PROPOSICIONES 

Nota del Secretario General 

Las siguientes séries de proposiciones han sido impresas en Gi

nebra en hojas sueltas y han sido enviadas directamente a las administra

ciones s 

Ira. série - Num. 1 a 569 

2da. série - Num. 570 a 609 

3ra. série - Num. 610 a 651 

4ta. série - Num. 652 a 654 

Igualmente se ha impreso en Ginebra, en hojas sueltas, una quin 

ta série que comprende las proposiciones Num. 655 a 657. Aetualmente se 

envia una provision de Ginebra a Buenos Aires. A su recibo serân distri-

buidas entre los Senores delegados. 

Las proposiciones ulteriores serân numeradas a partir del numéro 

658 y se roneografiarân como documentos numerados de la Conferencia. 

Estas proposiciones ulteriores llevarân, en oaso necesario, una 

referencia a la pagina de la edicién de hojas sueltas en que se encuentre 

ya una proposicién relativa a la misma disposicién del Convenio. 



Unién Internacional 

de Telecomunioaciones Documento Num. 3-S 

_ _ 25 de setiembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires? 1952 

PROPOSICION Nûm. 658 

NACIONES UNIDAS 

FACILIDADES Y PRIVILEGIOS PARA 
LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

El Seoretario General do la Unién ha recibido del 
Secretario General de las Naciones Unidas, la siguiente 
carta: 

"Me es grato remitir a Vd., adjunto a la présen
te, una memoria sobre facilidades y privilegios para la» 
instituciones especializadas en materia de telecomunioa
ciones, memoria que ha sido aprobada por los directores do 
dichas instituciones especializadas, rogândolo so sirva so-
meterla a la consideraciôn de los Miembros de la Union In
ternacional de Teleoomunicaoionos en la préxima Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

Aprovecha la oportunidad para roiterarle....etc." 

La memoria remitida por el Secretario Gonoral de 
las Naciones Unidas se transcribe on ol anoxo adjunto. 

- 1 Anexo -
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A N E X O 

IORIA SOBRE FACILIDADES Y PRIVILEGIOS 

PARA LAS INSTITUCIONES ESPECI.ALIZADAS M MA

TERIA DE TELECOMUNICACIONES 

El Socrotario Gonoral do las Nacionos Unidas y los diroctorcs do las 
institucionos ospocializadas han eolcbrado convorsacionos acorca do la situa
cién de dichas instituciones rospecto do las disposiciones rolativas a los to
logramas, llamadas y convorsacionos tolefônicas do Estado oontonidas on ol 
Convonio Internacional do Tolocomunicacionos. 

El Convonio Internacional do Tolocomunicacionos concodo ciortas prio-
ridados y otras facilidades y privilogios a los telegramas, llamadas y convor
sacionos tolefônicas do Estado dofinidas on ol .Anoxo II del Convonio. Esta de
finiciôn incluyo exprosaronte a los tologramas, llamadas y convorsacionos to
lefônicas do Estado procodontos dol Socrotario General do las Naciones Unidas 
y do los dirootores de los organismos subsidiarios de las Nacionos Unidas. 
Una comisiôn creada por ol Consojo de Administraciôn de la Union Internacional 
de Telecomunicacionos en su sexta rouniôn en 1951 manifesté ol critorio do quo 
séria conveniente quo los jofos do los principales organismos do las Nacionos 
Unidas ostuvieran incluidos tambiôn ospocificamonte en esta definicién. El 
Convenio no .oxtiendo a las institucionos especializadas ol privilogio do on-
viar telegramas de Estado o do ofoctuar llamadas tolefônicas do esta indolo y 
se ha planteado ol problema do sabor si debo o no modificarse el Convonio para 
concéder oste privilogio a las institucionos ospocializadas. 

El Socrotario General de la U.I.T. ha roconocido quo la situacién 
actual se prosonta tal como so résume on ol Anoxo do esto documento, y ha se
nalado quo la modificacion dol Convonio Internacional do Tolocomunicacionos os 
asunto quo corresponde a la compotonoia de los Gobiornos Miombros do la U.I.T., 
cuyo Consejo do Administraciôn ha tonido ya ol asunto on discusién on mâs do 
una oportunidad, por lo quo es évidente que ol Socrotario Gonoral do la U.I.T. 
no puode expresar una opinion sobro un probloma on ol quo intervionon factoros 
financieros al mismo tiompo quo administratives. En cuanto al procodimionto, 
explico quo ol Convonio Internacional do Tolocomunicacionos sôlo puodo sor mo
dificado por la Conferoncia do plonipotonoiarios do la U.I.T., quo so réunira 
on Buonos Airos on octubro do 1952, y quo so ha invitado ai Socrotario Goneral 
do las Naciones Unidas para quo onvio una reprosontaciôn a dicha Conforencia. 
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. Los directores de las demâs instituciones ospocializadas han consi
derado que la asamblea gonoral do las Naciones Unidas ha roconocido ya la per
sonalidad juridica de las institucionos especializadas. 

Como resultado de las convorsacionos, el Socrotario General do las 
Naciones Unidas ha acordado someter a la consideraciôn do la Conferenoia do 
plonipotonoiarios de la Union Internacional do Telecomunicaciones las siguien
tes proposiciones? 

Quo en la definiciôn de telegramas y llamadas y convorsacionos tole
fônicas de Estado, se incluyan los procodontos do los directores do las insti
tucionos especializadas, como paroce logico y convonionte. No so vo motivo al
guno para quo las medidas que se estimaron necesarias a fin de facilitar la 
tramitaciôn do los asuntos oficiales llevada a cabo diroctamonto por los gobior
nos o por medio dol mocanismo central do las Nacionos Unidas^o co ̂ iliquen tambiôn 
.alœ asuntos tramitados por las instituciones ospocializadas. Esta oonsidora
ciôn no so aplica, por supuosto, a la prioridad especial do los telegramas y 
llamadas y convorsacionos telefônicas de las Nacionos Unidas on circunstancias 
particulares a que se refieren el apartado 6 del articulo 83 dol Roglamento In
ternacional Tolegrâfico y una Rosoluciôn anexa al Reglamento Internacional Te
lefonico! Poro si se aplica a las prioridados do carâcter goneral, a las faci
lidades y a los privilégies previstos on ol Convenio y en los reglamentos para 
los telegramas de estado segûn la definiciôn del anexo al Convonio. 

La importancia prâctica dol asunto proviono del hecho quo, como las 
Nacionos Unidas, las instituciones ospocializadas operan aetualmente on todas 
las partes dol mundo, y la roalizaciôn râpida y eficaz de sus funcionos puodo 
verso muy facilitada por el dereoho a disfrutar de las mismas facilidades quo 
los Gobiernos Miembros conoodon a las Naciones Unidas y se concedon unos a 
otros. Este os el motivo por ol quo la Asamblea Goneral de las Nacionos Unidas 
prévis dicho trato en la Secciôn 11 del Convenio sobre privilegios o inmunida
des de las institucionos ospocializadas (l). El Convonio ha sido confirmado 
por los ôrganos compétentes do las instituciones ospocializadas interesadas. 

Los directores do las instituciones ospocializadas aprecian plenamen
te la importancia de quo eo tomen medidas efectivas para garantizar que las fa
cilidades especiales previstas en el Convonio', se utilicen solamente bajo el 

(1) Las disposiciones de la Secciôn 11 se basan en lo dispuesto sobre comunica
ciones en el articulado del Acuerdo del Banco y Fondo. Sin embargo, la 
Union Internacional de Telecomunicaciones hizo una réserva con rospooto a 
la Secciôn 11. 
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adocuado control y on casos apropiados, y adoptaran las disposioionos opor
tunas para estos fines. 

Los directores dol Fondo Monetario Internacional y dol Banco In
ternacional para la Reconstrucciôn y Desarrollo, han senalado quo ol Fondo 
y ol Banco se encuentran en situacién particular como consocuoncia do las 
disposioionos especiales contonidas on el artioulado do su Acuordc on vir
tud do las cualos sus Miembros concodorân a sus oomunicacionos oficialos, 
on cualquier caso, los privilegios do Estado. 

En lo quo so refioro a las tarifas, en muchos casos so concodon 
tarifas especiales para los telegramas do Estado. Estas tarifas especia
les no ostân provistas directamente en ol Convonio Internacional do Tele
comunicacionos y, por lo' tanto, puodon sor objeto do nogociacionos on do-
terminados casos con las autoridades interesadas, excepto on lo quo concior
ne al Banco y al Fondo cuyas actas constitutivas contionen disposiciones os
pecialos sobro la matoria aplicablos a sus miombros, o on la medida on quo 
puodan hallarse previstas on la legislacion vigente on cada pais. Los di
rectores do las instituciones han senalado la anomalia quo représenta ol 
hecho de quo los gobiornos paguon por los tologramas imputablos a prosu-
puostos do institucionos ospocializadas tarifas mâs elevadas quo las quo 
satisfacon por los tologramas diroctamento imputados a sus propios presu
puestos o al do las Naciones Unidas. 

?&*>>*} 
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APENDICE I 

ACTUALES PRIVILEGIOS DE LAS NACIONES UNIDAS Y DE LAS INSTITUCIONES 

ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 

En los parrafos que siguen se haco un estudio .do los privilegios 
do quo gozan las Naciones Unidas y las institucionos especializadas desde 
ol punto de vista de usuarios do la rod internacional de telecomunicacionos. 

Introducciôn 

Los privilegios do quo gozan on la actualidad las Naciones Unidas 
y las instituciones especializadas, como usuarios do la rod internacional 
do telecomunicacionos, son ol resultado do una série de convenios, acuor
dos, reglamentos, etc. Enumerados por orden cronolôgico, los convenios 
fundamentales son los siguientoss 

a) Convenio sobre privilegios o inmunidades de las Naciones 
Unidas (1946). 

h) Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Atlantic City, 
1947), completado por el Roglamento Internacional do Radioco
municaciones (Atlantic City, 1947) y por los Roglamontos in
ternacionales Telegrafico y Tolofônico (Paris, 1949). 

c) Convonio sobro privilogios o inmunidades de las institucio
nos especializadas (1947), 

TarnMôn se prevôn privilegios en el campo do las comunicacionos, 
en las cartas constitutivas y/o on los acuordos relatives a las sodos do 
las organizaciones. 

Se propono el prosente ostudio efectuar un examen de los privilo
gios do las Naciones Unidas y de las institucionos especializadas, oonsi
deradas como usuarios de la red internacional de telecomunicacionos, y se 
trata de dilucidar la cuestion relativa a la forma on quo pueden oxtendor-
se a otras organizaciones intergubernamentales, especialmente a las institu 
cioncs especializadas, les privilogios de que disfrutan las Nacionos Unida! 
en virtud del Convenio Internacional de Telecomunioaciones. 
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3« En consecuencia, esta memoria so divido en las siguiont.es partos: 

I. Examen de los privilegios especiales do que gozan las Naciones 
Unidas• 

II. Examen de los privilegios especiales de que gozan las institu
ciones especializadas. 

III. Consideraciones acerca de la manera on que pueden extendors© a 
las institucionos especializadas los privilegios de que disfru
tan las Naciones Unidas en virtud del Convenio Internacional do 
Telecomunicaciones• 

I. PRIVILEGIOS ESPECIALES DE QUE GOZAN LAS NACIONES UNIDAS 

A. En virtud del Convenio Internacional de Tolecomunicaciones y de 
los reglamentos anoxos al mismo. 

(l) Privilegios de Estado 

4» En el Anexo 2 al Convenio do Atlantic City so estableco quo se 
considoran como "telegramas y llamadas tolefônicas de Estado" los proce
dentes, entre otros, "del Secretario Goneral de las Naciones Unidas y do 
los jefes de los organismos subsidiarios de las Nacionos Unidas". La 
Organizacién de las Naciones Unidas se encarga de facilitar a la Union una 
lista al dia de los organismos subsidiarios que, a su'juicio, debon in
cluirse on la definiciôn, y en la ûltima de estas listas, publicada en la 
Notificacion nûm. 629, de 1° de agosto de 1951, figuran en total 64, do 
los cuales s© ha senalado especialmonto a 19 do cuyos jefes pueden ema-
nar aetualmente -bion direotamento o por intermedio dol Secretario Gono
ral de las Naciones Unidas- mensajes con derecho al privilegio de las te
lecomunicaciones de Estado. 

Parece totalmente falto de légica, que los jefes de los ôrga-
nos principales do las Naciones Unidas no entren on esta definicién, y, 
sin embargo, fueron omitidos en ella cuando se redacte el Convenio on 
Atlantic City. Las Naciones Unidas sometieron ol asunto a la considera
cién del Consejo de Administraciôn de la U.I.T., y la Comisic^ creada 
por este en su 6 reunion (1951) estimo que cuando se revisara la defi
nicién deberîa incluirse en ella a los «ôrganos principales de las Na
ciones Unidas. 
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5# L o s privilegios concedidos a los telegramas y a las llamadas telefôni
cas de Estado en el Convenio de Atlantio City, en el Reglamento de Radiocomunica
ciones (Atlantic City, 1947) y en los Reglamentos Telegrafico y Telefonico de 
(Paris, 1949), son los siguientess 

(i) Prioridad, cuando lo solicite el remitente, sobre los telegramas y las 
llamadas telefônicas particulares (sin tasa adicional para los telegramas)! 

(ii) Los telegramas de Estado pueden redactarse en lenguaje secreto, sin ne
cesidad de que se présente la clave utilizada, incluso en los paises que no admi
ten los telegramas particulares en lenguaje secreto§ 

(iii) Estân libres de la interrupcién a que puede someterse a los telegramas 
y llamadas telefônicas particulares! 

(iv) Se consideran como telegramas de Estado las respuestas a telegramas de 
esta categoria! 

(v) Cuando los telegrafistas no estân seguros de la exactitud de la transmi
sion o de recepcién, es obligatoria la repeticion total o" parcial de los telegra
mas de Estado redactados en lenguaje secreto! 

(vi) Los telegramas de Estado habrân de ser transmitidos por el medio pres-
orito (radio 0 hilo), a no ser que el remitente autorice la transmision por otro 
medio! 

(vii) La duracién de las llanadas telyfénicas de Estado en la red europea y en 
losjpaises extraeuropeos que han aceptado el Reglamento Telefénico, no esta sujeta 
a limites determinados, y 

(viii) Asimismo, en los servicios europeos y en algunos extraeuropeos se acep
tan las llamadas telefônicas de Estado, relâmpago y urgentes, incluso donde no se 
admite este género de llamadas particulares. 

El publico, en gênerai, puede disfrutar de algunos de los privilegios 
anteriormente mencionados, pero mediante pago de tasas adicionales. Por ejemplo, 
un telegrama particular enviado con prioridad urgente -prioridad inferior a la de 
los mensajes de Estado- cuesta al remitente una tasa doble. La repeticion de un 
telegrama redactado en lenguaje secreto supone para el remitente. ouando lo soli
cita, una tasa adicional équivalente al 50 f> de la tarifa ordinaria. Se /e, pues, 
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que los privilegios de los mensajes de Estado representan ciertas ventajas eco
nomicas. 

6. Por otro lado, gran numéro de telegramas de Estado disfrutan do tari
fas especiales de Estado, a pesar de que estas tarifas no existen en lo q-Jie res
pecta a las llamdas telefônicas de Estado. Se trata de "A.rifas reducidas coiyjc-
didas al trâfico de mensajes de Estado no por el convenio internacional de tole
comunicaciones (l), sino consecuencia de acuerdos bilatérales o de arreglos en
tre los gobiernos, aunque este es un caso raro, y mâs a menudo como resultado de 
un acuerdo entre un gobierno y una empresa comercial. 

7» En realidad, durante los ûltimos anos ha disminuido notablemente el nu
méro de acuerdos bilatérales en virtud de los cuales se concedian tarifas esp^- . 
ciales para los mensajes de Estado, y en la actualidad solo una pequena pa-pte del 
trâfico de las Naciones Unidas transmitido por la red comercial goza de estu p"?i~ 
vilegio. 

(2) Prioridad especial para los telegramas y llamadas tolefônicas de 

las Naciones Unidas en circunstancias excepcionales 

8. En el punto 6 del articulo 83 del Reglamento Internacional Telegrâf:>-

co (Paris, 1949) se concède a los telegramas de las Naciones Unidas cruzados en 
circunstancias excepcionales entre funcionarios determinados, prioridad especial 
sobre todos los telegramas con excepcion de los que se refieren a la seguridad 
de la vida humana en el mar y en el aire. En una resolucién anex^ il ItegHamento 
Internacional Telefénico (Paris, 1949) se recomienda que se concéda idéntica 
prioridad a las Naciones Unidas en lo que respecta a las llamadas y comuiiicaoio-
nes telefônicas entre funcionarios determinados en circunstancias excepcionales. 

(3) Servicios de explotacion de telecomunicaciones de las Naciones 

Unidas 

9» En virtud del apartado 2 del articulo 26 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones y de lo dispuesto en el articulo XV del Aouerdo entre las 
Naciones Unidas y la U.I.T., los servicios de explotacion de telecomunicacio:ies 
de las Naciones Unidas gozan de los derechos y estân sometidos a las obligacio
nes del Convenio, y pueden asistir a las conferencias y reuniones de la Union, 
con carâcter consultivo. 

(l) Articulo 83, apartado 7? del Reglamento Telegrafico 
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B. En virtud del Convenio gofcre pr iv i l eg ios e inmunidades de l a s N#ci©,nes ' 
1 ' " '"V" ' . I ' ' f niMTi i , r n . W, .0,11 i , m, uiTniim» • • • L! " 

Unidas ( l ? A 6 ) ' «-**— . 

10. Articule III del Convenios 

Apartado 9 (traduccion) 

Las Naciones Unidas disfrutarân en el interior del territorio de cada 
Miembro de un trato para sus comunicaciones oficiales no menos favorable del con-
cedido por el Gobierno del Miembro de que se trate a cualquier otro gobierno, in
cluida su misién diplomatica, en lo que respecta a prioridades, tasas y tarifas 
de correos, cablegramas, telegramas, radiogramas, telefotos, telefono y demâs' co
municaciones, _asi corno en lo relativo a tarifas de prensa para la informacién des-
tinada a la prensa y a la radio. No se aplicarâ censura alguna ni a la correspon
dencia oficial ni a las demâs comunicaciones oficiales de las Naciones Unidas. 

Apartado 10 (traduccion) 

Las Naciones Unidas tendrân el derecho de utilizar claves y de enviar 
o recibir su correspondencia por correo o en valijas, con los mismos privilegios 
e inmunidades del correo y de las validas diplomâticas. 

Como quiera que este convenio fué adoptado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en 1946, es decir antes de la reunién de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la U.I*T. (Atlantic City 1947), esta ûltima pudo incluir en 
el Convenio Internacional de Telecomunicaciones las disposiciones mencionadas an
teriormente en el apartado 4 de esta memoria. 

De las consideraciones contenidas en el précédente apartado 6 y de lo 
dispuesto en el apartado 9 ciel Convenio se desprende, en lo-qûe respecta a las ta 
rifas de Estado, que las Naciones Unidas pueden exigir de los Estados que se han 
adherido al Convenio la concesién de tarifas a que se hace referencia en dicho 
apartado. 

C En virtud del acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos 
de America relativo a la sede de,, las Naciones Unidas. 

11» Segûn lo dispuesto en el apartado 4 del articulo II de este Acuerdo, 
las Naciones Unidas pueden establecer y explotar en la zqna de su sede diversas 
categorias de servicios de telecomunicaciones. El pârrafo 5 ^) de este apartado 
dispone que "las Naciones Unidas llevarân a cabo las negociaciones pertinentes 
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con la Unién Internacional de Telecomunicaciones, con los organismos adocua-
dos del gobierno do los Estados'Unidos de America y con los organismos corres
pondientes de otros gobiernos interesados, en lo que respecta a todas las fre
cuencias y demâs cuestiones similares necesarias para la oxplotacién de los 
servicios a que se refiere este apartado. No obstante, el présente Acuerdo 
no concède a las Naciones Unidas ningun privilegio especial en lo que concior
ne a tarifas similares a las concedidas a una institucién especializada en vir 
tud de los acuerdos mencionados en el anexo 2 de la présente Memoria. 

II. PRIVILEGIOS ESPECIALES DE QUE 90ZAN LAS INSTITUCIONES ESPECIALI

ZADAS. 

A. En virtud del Convenio sobre privilegios e inmunidades de las insti

tuciones especializadas 
* 

12. La Asamblea General de las Naciones Unidas cuando inicio, en sus 

comienzos, el examen del problema de los privilegios e inmunidddes de las ins
tituciones especializadas, se ocupé de la cuestién relativa a la medida y a 
las condiciones en que podrian o deberian ooncederse a las instituciones espe
cializadas los privilegios e inmunidades de que gozan las Naciones Unidas. 
El 13 de febrero de 1946, la Asamblea adopté una resolucién en la que se indi
ca el fin que ha de conseguirses Dicha resolucién reza asi? 

"La Asamblea General considéra que son muchas las ventajas que ofre
ce la unificacion mayor posible de los privilegios e inmunidades de 
que gozan las Naciones Unidas y las diversas instituciones especia
lizadas. 

" Aunque reconociendo que no todas las instituciones especiali
zadas necesitan la totalidad de los privilegios e inmunidades que 
pueden requérir otras, y que como consecuencia de sus funciones 
especificas algunas de estas pueden precisar privilegios de carâc
ter especial que no necesitan las Naciones Unidas, la Asamblea Gene_ 
rai considéra que los privilegios e inmunidades de las Naciones 
Unidas deben estimarse, por régla gênerai, como un mâximo dentro del 
cual las diversas instituciones especializadas deberân disfrutar de 
los privilegios e inmunidades apropiados para el eumplimiento de 
sus respectivas funciones, y que no deben solicitarse privilegios 
ni^inmunidades que no sean realmente necesarios." 
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13* En eumplimiento de esta resolucién, el Secretario General de las Na
ciones Unidas consulté a las diversas instituciones especializadas. El 6 y el 
7 de margo de 1947 se celebraron en Lake Success dos reuniones previas a las 
que asistieron représentantes de la Secretaria de las Naciones Unidas y de las 
secretarias de instituciones especializadas. Sin embargo, a estas reuniones no 
pudieron acudir observadores de la Unién Postal Universal ni de la Unién Inter
nacional de Telecomunicaciones a pesar de que se habia informado a ambas organi
zaciones de que iban a discutirse cuestiones que les interesaban, ofreciéndoles, 
por tanto, la oportunidad de enviar observadores si asi lo deseaban. Mâs tarde, 
el Secretario General de las Naciones Unidas se puso en contacto con las dos 
Uniones. 

14» El Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones es

pecializadas asi redactado, fué discutido en la segunda reunion do la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y quedé aprobado por la resolucién numéro 179 (il) 
de 21 de noviembre de 1947. En aquella fecha habia terminado sus trabajos la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. celebrada en Atlantic City. 

15» \ En el articulo IV del Convenio sobre privilegios e inmunidades de las 
instituciones especializadas se dispone lo siguientes 

"Apartado 11 (traduccion) 

Las instituciones especializadas disfrutarân dentro del territorio 
de cada estado parte interesada en este Convenio en lo que respecta 
a la institucién considerada, de un trato para sus comunicaciones 
oficiales no menos favorable que el concedido por el gobierno del 
Estado de que se trate a cualquier otro gobierno, incluida su repre
sentacién diplomatica, en lo que respecta a prioridades, tarifas y 
tasas de correos, cablegramas, telegramas, radiogramas, telefotos, 
telefono y otras comunicaciones, asi como en lo concerniente a tari
fas de prensa para la informacién destinada a la prensa y a la radio. 

"Apartado 12 (traduccion) 

No se aplicarâ censura alguna a la correspondencia oficial ni a las 
demâs comunicaciones oficiales de las instituciones especializadas. 

Las instituciones especializadas tendrân el derecho de utilizar cla
ve s y de enviar y recibir correspondencia por correo o en valijas 
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selladas, que gozarân de las mismas inmunidades y privilegios 

que los correos y valijas diplomâticos." 
o 

En este apartado no hay nada que impida la adopcién de las mo-
didas adecuadas de seguridad que han de determinarse mediante 
acuerdo entre un Estado parte interesada en el Convenio y vaia 
institucién especializada. 

16. En virtud de este articulo se confieren los privilegios de los 
mensajes de Estado a los telegramas y llamadas y comunicaciones te]efoin-
cas de toda institucién especializada, y se concède a esta ûltima el <ie-
recho a disfrutar de las tarifas de Estado para las comunicaciones en el 
interior del territorio o entre los territorios de Estados partes intere
sadas en el Convenio que hayan acordado aplicarle a la agencia de que so 
trate. 

17. En la aplicaciôn prâctica de estos privilegios surge, no obstan 
te, ciertas limitaciones (l). Se advertirâ que la.s prioridades de los men 
sajes de Estado tendrian poca importancia para un telegrama enviado desde 
el Estado A al Estado B si el ûltimo no fuese parte interesada en el Con
venio en cuanto respecta a la institucién especializada remitente y no r?~ 
conociera, por lo tanto, la prioridad. Ademas, el Estado A no podria ga
rantizar siquiera la prioridad en la seccién que le correspondiera del cir 
cuito internacional, ya que no podria transmitir un telegrama con dicha 
prioridad al Estado B. El resultado en la prâctica es que una instituciô-i 
especializada sélo puede gozar de las prioridades de los mensajes de Lstado 
cuando tanto el Estado en quo el telegrama tiene origen como el Estado en 
que se recibe son parte interesada en el Convenio en lo que respecta a h 
institucién considerada. 

(l) Véase la siguiente declaracion que figuraba en la carta de 10 de agosto 
de 1949, por la eue el Roino Unido transmitia su instrumonto de -lésion 
al Convenios 

"Tengo que llamar su atencion sobre la imposibilidad de que un gooùe^ 
no cumpla plenamente los requisitos establecidos en el apartado 11 
de dicho Convenio en cuanto este apartado dispone que la insiituoion 
especializada gozarâ en el territorio de un Estado parte insèrecada 
en el Convenio de un trato no menos favorable que el concedido por 
el gobierno del Estado a cualquier otro gobierno on lo que respec^r, 
a prioridades y tarifas de telecomunioaciones, a no ser y hasta ç_ue 
todos los demâs gobiernos colaboren concediendo dicho trato a la irjs 
titucién considerada. Queda entendido que este asunto ee discu"t_.r£ 
en la Unién Internacional de Telecomunicaciones". 
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1°* Bl disfrute por las instituciones especializadas de las ta
rifas de los mensajes de Estado dépende también en la prâctica de- las 
consideraciones formuladas en los précédentes apartados 6, 7 y 10. 

1^# E n e i anexo 1 al présente documento figura una lista de los 
Estados que se han adherido al Convenio hasta el 22 de mayo de 1952, 
y de las instituciones especializadas a las que han acordado aplicar 
los privilegios e inmunidades que en dicho Convenio se especifican. 
En la lista puede verse que aunque la mayoria de los Estados adheri
do s al Convenio ha manifestado que aplicaran el Convenio a todas las 
instituciones, algunos han preferido limitar su aplicaciôn solo a al
gunas de ellas, lo que puede oonsiderarse como un nuovo factor que li
mita el disfrute por las instituciones de los privilegios enumerados 
en el articulo IV. 

B# En virtud del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y de los 
Reglamentos anexos al mismo. 

20# ' E n el Convenio y en los Reglamentos no se conceden privile
gios especiales a las instituciones especializadas. Sin embargo, en 
el caso de la Organizacién Mundial de la Salud, que solicita prioridad 
para los telegramas y llamadas y comunicaciones telefônicas epidemiolé-

• gicas de urgencia excepcional formulados desde su sede y centros régio
nales, el Consejo de Administracién de la U.I.T. recomendé en su 6a. 
reunién (1951) que se diera a estos telegramas y llamadas telefônicas 
la misma prioridad (o sea la mayor) que la concedida a los telegramas 
y llamadas y comunicaciones telefônicas relativos a la seguridad de la 
vida humana en el mar y en el aire. 

c* Arreglos especiales con los gobiernos. 

21• L a mayoria de las institucionos especializadas gozan de cier
tos privilegios para sus telecomunicaciones en virtud de los acuerdos 
relativos a sus sedes celebrados con los gobiernos de los paises inte
resados. En el anexo 2 al présente documento se indican, como ejemplo, 
los privilegios de que disfruta la O.I.T. en Suiza. 
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E» En virtud del acta constitutiva de la Organizacién. 

22» En las actas constitutivas del Banco y del Fondo se establece 
especificamente el derecho de estos organismos al trato especial (l). 

El Auditor de la Comisién Fédéral de Comunicaciones de Washington 
dictaminé, el 20 de noviembre de 1951, que de acuerdo con la interpretacion 
dada por los directores de dichas instituciones a las disposiciones relati
vas a las comunicaciones contenidas en sus actas constitutivas, los citados 
organismos tienen derecho a las mismas tarifas aplicadas por las empresas 
comerciales norteamericanas a los telegramas internacionales oficiales de 
gobiernos extranjeros Miembros del Banco y del Fondo. En la actualidad, 
el asunto esta pendiente de una décision definitiva de la Comisiôn. 

III. EXTENSION A LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS DE LOS PRIVILEGIOS DE 
QUE GOZAN LAS NACIONES UNIDADES EN VIRTUD DEL CONVENIO INTERNACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES. 

Situacién actual. 

23- De lo anteriormente expuesto se desprende que algunos de los 
privilegios concedidos a las Naciones Unidas en el Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones corresponden a funciones y responsabilidades que 
competen exelusivamente a las Naciones Unidas. Asi suoede con la priori
dad especial en circunstancias excepcionales, que es un privilegio conce-
dido a las Naciones Unidas en el ejercicio de sus funciones politicas. 

(l) Las disposiciones pertinentes del artioulado del Acuerdo de estas dos 
instituciones son los siguientess 

En lo que respecta al Bancos articulo VII, apartado 7, "Privilegios 
para las comunicaciones.- Cada Miembro concédera a las comunicaciones 
oficiales del Banco el mismo trato que a las comunicaciones oficiales 
de otros Miembros"! 

En lo que concierne al Fondos articulo IX, apartado 7, "Privilegios 
para las comunicaciones.- Los Miembros concederân a las comunicacio
nes oficiales del Fondo el mismo trato que a las comunicaciones oficia 
les de otros Miembros". 
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24- De acuerdo con el mismo principio, se ha concedido a la O.M.S. 
(véase el précédente apartado 20) una gran prioridad para los telegramas 
y llamadas y conversaciones telefônicas epidemiologicas de urgencia ex
cepcional. 

25» Ninguna institucién especializada tiene servicios de explota
cion de telecomunicaciones. Sin embargo, como las Naciones Unidas han 
adoptado la norma de compartir con las instituciones especializadas los 
servicios administratives, siempre que sea posible, los servicios de ex
plotacion de telecomunicaciones de las Naciones Unidas admiten*trâfico 
para las instituciones especializadas (l), por lo que estas ultimas par
ticipan indirectamente y en cierto modo de los privilegios concedidos a 
las Naciones Unidas. 

26» La Asamblea General de las Naciones Unidas ha extendido a las 
instituciones especializadas otros privilegios (mensajes de Estado) conce
didos a las Naciones Unidas, y los han incorporado en el Convenio sobre pri 
vilegios e inmunidades de las instituciones especializadas! pero en el Con
venio Internacional de Telecomunicaciones no existen las disposiciones co
rre spondiente s. 

27* P o r °"&ro lado, algunas instituciones especializadas, por lo menos, 
gozan de privilegios en el campo de las telecomunicaciones en virtud de sus 
Cartas fundacionales o de sus Acuerdos relativos a las sedes. En el informe 
del relator de la 6a. comisiôn de la segunda reunion de la Asamblea General 
se encuentra la siguiente declaracion acerca de la naturaleza del Convenio 
sobre privilegios e inmunidades de las instituciones especializadass 

(Traduccion) 

"Pareceria perfectamente aceptable un Convenio ûnico aplicable a 

todas las instituciones especializadas, si estuviera dividido en dos partess 

1°) Un capitulo de carâcter gênerai en el que se definieran los 
privilegios e inmunidades tipo de las instituciones especializadas! 

2°) Ciorto numéro de anexos 3n los que se indicaran las divergen-
cias de estos privilegios e inmunidades tipo en los casos de las intitucio-
nes especializadas que no requieran todos los privilegios tipo o que neeesi
ten determinados privilegios especiales como consecuencia de su indole parti
cular. En ciertos casos, los anexos ha'orian de reproducir disposiciones ya 
existentes en la Carta fundacional de la institucién considerada. 

(1) La U.I.T. y las Naciones Unidas estân examinando las condiciones en que 
ha de encaminarse el trâfico de las instituciones especializadas por la red 
de las Naciones Unidas, 

CB-fr-5-
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Una vez que hubiera entrado plenamente en vigor el Convenio 
ûnico, séria considerado como una declaracion compléta de los privile
gios e inmunidades de las instituciones especializadas con independen
cia de cualesquiera acuerdos especiales celebrados con el pais en el que 
se estableciese su sede." (l) 

Privilegios de los mensajes de Estado 

28. El Consejo de Administracién de la U.I.T. ha protestado enérgi-
camente contra las estipulaciones del Convenio sobre privilegios e inmuni
dades de las instituciones especializadas que reconocen a estas los privi
legios de Estado. El Consejo destaca que la U.I.T. es reconocida por las 
Naciones Unidas como una institucién especializada en el campo de las tele
comunicaciones, encargada de adoptar, de conformidad con su Acta constitutif 
va, las medidas necesarias para el eumplimiento de los fines senalados en 
la misma. Considéra que uno de los deberes principales de la U.I.T. (segûn 
establece el .Articulo 3, pârrafo b), del Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones) consiste en proporcionar al publico los mejores medios de tele
comunicacién, y trata de limitar en lo posible los privilegios especiales 
en la red internacional de telecomunicaciones concedidos a Estados, organiza 
ciones intergubernamentales y servicios especiales, ya que éstos solo pueden 
otorgarse a expensas del publico. Ademas, considéra que el aumento de privi 
legios disminuye su valor prâctico. 

29» El Convenio sobre privilegios e inmunidades de las institucionos 
especializadas y el artioulado del Acuerdo del Banco y del Fondo, conceden 
a las instituciones especializadas, privilegios no previstos en el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones. 

30. Este asunto fué tratado ampliamente en la U.I.T., en particular 

por el Consejo de Administracién y por la Conferencia Administrativa In
ternacional Telegrâfica y Telefonica (Paris, 1949)» Esta ûltima formulé 
ruegos, incluidos en los Reglamentos Internacionales Telegrafico y Telefo
nico (2), en los que se déclara que, dado el aumento del numéro de institu
ciones intergubernamentales asociadas a las Naciones Unidas, la concesién 
del privilegio de telecomunicaciones de Estado a las instituciones especia
lizadas no repercutiria en beneficio de los intereses de los servicios de 
telecomunicaciones de los Miembros de la Unién y de los usuarios. Se pidié 
al Secretario General de la U.I.T. que sugiriese al Secretario General de 
las Naciones Unidas la anulaeiôn de la Seccion 11 del Articulo IV del 
Convenio, advirtiendo que si ésto no se hacia antes de la Conferencia de 

(1) Actas de la Segunda Reunién de la Asamblea General - Sexta Comisién, 
Asuntos Juridicos, paginas 283 y 284. 
(2) Ruego N° 2 en cada reglamento. 

•2.i.<--3-2f" 
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plenipotenciarios, el Consejo de Administracién procederia a formular en 
su ûltima reunién anterior a la Conferencia, las recomendaciones apropia-
das sobre el particular. 

31. En su 4a. reunién (agosto-octubre de 1949), el Consejo de Admi
nistracién dié instrucciones al Secretario General de la U.I.T. para que 
comunicarâ la declaracion del Reino Unido (l) a los Miembros de la U.I.T. 
sugiriéndoles que, al aceptar el Convenio, incluyoran una observaciôn simi 
lar. También se le encomendé que solicitara del Secretario Général de las 
Naciones Unidas la inclusion de este asunto en el Orden del Dia de la Asam
blea General, con miras a la convocacion de una conferencia especial desti-
nada a abrogar la Seccién 11 discutida (2). 

La indicaeiôn del Consejo de Administracién fué tratada en la 

Sexta Comisién de la 4a. Reunién de la Asamblea General (septiembre-dicie 

.bre de 1949) y no fué adoptada (3)« 
m-

El Consejo de Administracién resolviô (4), en su 5a. reunién 
(septiembre-octubre de 1950), aceptar las clausulas tipo del Convenio en 
nombre de la Unién, pero haciendo observar que la Union no reclamaria para 
si los privilegios concedidos en la Seccion 11 con respecto a las comunica 
ciones. 

32. El Consejo de la U.I.T., en su 6a. reunion (abril-mayo de 1951), 
incluyô una declaracion sobre el particular en un informe sobre la inter
pretacién y aplicaciôn del Convenio de Atlantic City (5), destinado a los 
Miembros de la Unién, manifestando que s "Se estima que este asunto debe 
someterse a la consideracién de la Conferencia de plenipotonciarios a fin 
de que se resuelva si podria solucionarse, y en que forma, sin motivar in-
convenientes en el trâfico de los servicios telegrafico y telefonico". 

(1) Véase la nota al pie del apartado 17 arriba. 
(2) Resolucién 142 del Consejo de Administracién. 
(3) A/C6/SR.211 y A/PV.^6. 
(4) Doc. No. 969/CA.6, Revisado. 
(5) Eesoluoion 193 del Consejo de Administracién. 
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33. En la 7a. reunién del Consejo de la U.I.T. (abril-junio de 1952), 
se discutio si debian tomarse medidas para llevar el asunto a la Septima 
Asamblea General de las Naciones Unidas, y se expresé el criterio de que 
la Conferencia de plenipotenciarios de la U.I.T. debia conocer la opinion 
de la Asamblea General. Al terminar el debate, el Consejo de la U.I.T. 
acordé no continuar ocupandose del asunto y que, naturalmente, las delega
ciones nacionales en las Naciones Unidas quedaban en libertad para adoptar 
las medidas que considerasen convenientes. 

34» La préxima Conferencia de plenipotenciarios de la U.I.T. comen-
zarâ en Buenos Aires el 1° de octubre de 1952. 
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APENDICE II 

CONVENIO SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

El Convenio rige para los siguientes Estados con respecto a las 
instituciones especializadas enunciadas a continuaciéns 

OIT FAO UNESCO OACI OMS BANCO FONDO UIT UPU OIR QMM 

Austria + + + + + + + + + + 

Chile ++ + + + + + + 

Dinamarca + + + + + + + + + + 

Ecuador +. 

Filipinas + + + + + + + 

Guatemala + + + + + + + + + + 

Haitî + + + + + + + + + + 

India + + + + + . + + + 

Jordania + + + + + + 

Luxemburgo + + + + + + + + + + 

Noruega + + + + + + + + + + 

Paises Bajos+ + + + + + + + + + 

Pakistan + + 

R. Unido + + + + + + 

Suecia + + + + + + + + + 

Yugoeslavia + + + + + + + + . 
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II - ACUERDO ENTRE EL CONSEJO FEDERAL SUIZO Y LA ORGANIZACION INTERNACION.AL 
DEL TRABAJO RELATIVO AL ESTATUTO JURIDICO DE LA ORG.ÂNIZACION INTERNACIONAL 
DEL TRiLBAJO EN SUIZA. 11 DE MARZO DE 1946. 

(Traduccion) 
Articulo 12 

Comunicaciones Oficiales. Las comunicaciones oficiales de la Organiza-
nizacién Internacional del Trabajo gozarân de 
los mismos privilegios concedidos a las misio 
nés diplomâticas en Suiza, en lo que respecta 
as 

a) todas las prioridades para comunicaciones y 
transportes! 

b) tarifas postales, telegraficas, radiotele-
grâficas, telefônicas, radiotelefénicas y 
telefotogrâficas, etc. 

III - ARIiEGLO PARA LA EJECUCION DEL ACUERDO CELEBRADO ENTRE EL CONSEJO FEDERAL 
SUIZO Y L.x ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO SOBRE EL ESTATUTO JURIDICO DE 
LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO EN SUIZA. 

Comunicaciones para la 
Prensa. 

Articulo 6 

Las comunicaciones de la Organizacién Interna
cional dol Trabajo enviadas a la prensa y a la 
radio, directamente o por un intermediario, go
zarân de las tarifas preferontos aplicables a 
las comunicaciones de prensa en virtud del Con
vonio Internacional de Telecomunicacionos. 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

Documento Nûm. 4 - 0 

25 de septiembre de 1952 
CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airesj 1952 

•PROPOSICION Nûm. $59 

J A P O N 

Con referencia a nuestra proposicion Nûm. 65 
para la Conferencia de plenipotenciarios, sustituyase 
"del propio Consejo de Administraciôn" por "de las 
Conferencias Administrativas". 

NOTAs 

La proposicion Nûm. 65 aparece en la pagina 49 
del Cuaderno de proposiciones. 



Union Internacional 

de Telecomunicaciones Documento Nûm. 5-S. 

25 de septiembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
Buenos Aires, 1952 

PROPOSICION Nûm. 660 

J A P O N 

Insértense las siguientes modificaciones en la proposicion 
Nûm. 399» Léase el pârrafo (l) asis 

"Un paîs podrâ acreditar a un miembro de la delegaciôn de otro 
pais para que le représente en una conferencia o réunion. Sin embargo, 
cada persona sôlo podrâ presentar una credencial en esta forma". 

Suprimanse las siguientes palabras en el pârrafo (3)s 

"ni ningun miembro de una delegaciôn". 

Notas 

La Proposicién Nûm. 399 aparece en la pagina 356 del Cuaderno de 
proposiciones» 

30-5. 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones Documente Nûm. 6 - S 

« 7 — 25 septiembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

. Buenos Aires, 1952 

PROPOSICION Nûm. *>6l 

S U I Z A 

La Administraciôn Buiza advierte que la proposicion 
Nûm. T sometida por ella a la Conferencia de plenipotencia 
rios de Buenos Aires, da lugar a interpretaciones erréneas 
y hasta contradictorîas a las intenciones de sus autores. 
En estas condiciones y para evitar nuevos malentendidos y 
ambiguedades, juzgamos preferible retirar la proposicién 
compléta. 

NOTAs 

La comunicaeiôn précédente ha sido objeto del tele
grama circular Nûm. 42/49 cLel 29 de agosto de 1952. La 
proposicién Nûm. 7 figura en las paginas 10 y 11 del Cua
derno de proposiciones. 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

Documento nûm. 7-S 

25 de septiembre de-.1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCI.ARIA 

Buenos Aires, 1952 

Comunicacién de la Republica 

Socialista Soviética de Estonia. 

El Secretario General de la Unién ha recibido el siguiente tele

grama s 

"A peticién Gobierno REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA ESTONIA, ten
go honor rogarle ponga conocimiento Conferencia Plenipotenciarios telecomu
nicaciones convocada en Buenos Aires, siguientes 

El primero julio 1923, Estonia se adhirié como Miembro Unién In
ternacional Telecomunicaciones. Gobierno Republica Socialista Soviética 
Estonia no ha declarado nunca que denunciaba Convenio Telecomunicaciones 
ni que dejaba ser Miembro Unién. Ha manifestado siempre su deseo y aspi
raciôn de pàrticipar en colaboracién internacional en campo telecomunica
ciones. Por esta razén, décision Conferenoia plenipotenciarios Atlantic 
City (1947) de excluir Republica Socialista Soviética Estonia de Union In
ternacional Telecomunicaciones, de la que por esta causa debia dejar de ser 
Miembro, esta en contradiccion con disposiciones Convenio y con fines Unién 
y es ilegal. En vista lo que précède, Gobierno Republica Socialista Soviética 
Estonia insiste en que se réintègre a R.S.S. Estonia en Unién Internacional 
Telecomunicaciones en calidad Miembro. 

Aprovetcha oportunidad etc. 

A peticién Gobierno R.S.S. Estonia, MUERISEP, Présidente Consejo 
Ministros". 

28-5 
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de Telecomunicaciones Documento Nûm. 8-S 

25 de septiembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
Buenos Aires, 1952 

COMUNICACION DE LA REPUBLICA 

SOCIALISTA SOVIETICA DE LETONIA 

El Secretario General de la Union ha recibido el siguiente telegramas 

"Senor Secretario General. 

. J. En nombre Gobierno Republica Socialista Soviética 
Lituania tengo honor rogarle se sirva comunicar a Conferencia plenipotencia
rios telecomunicaciones convocada en Buenos Aires, declaracion siguientes 

Gobierno Republica Socialista Soviética Lituania 
considéra décision Conferencia plenipotenciarios telecomunicaciones Atlantic 
City (1947) de excluir R.S.S. Lituania de Union Internacional Telecomunica
ciones de la que, en consecuencias debia dejar de ser Miembro, es ilegal y 
se halla contradiccion disposiciones Convenio y fines Union Internacional 
Telecomunicaciones. Como se sabe, Lituania es Miembro Union Internacional 
Telecomunicaciones desde el 24 enero 1925- El Gobierno de la R.S.S. de 
Lituania no ha denunciado el Convenio de Madrid (1932) y ha procurado siem
pre ampliar e impulsar la colaboracion internacional en el campo de las 
telecomunicaciones. En vista de lo expuesto^ el Gobierno de la R.S.S. de 
Lituania insiste en que se réintègre a la R.S.S. de Lituania su calidad 
Miembro Union Internacional do Telecomunicaciones. 

Aprovecha la oportunidad etc.. N° 562. 

A peticién del Gobiorno do la R.S.S. de Lituania, 
el Présidente del Consejo de Ministros de la R.S.S. do Lituania? 

M. Gedvilas". 

30-5. 
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de Telecomunicaciones Documento nûm. 9-S 

25 de septiembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMUNICACION DE LA REPUBLICA 

SOCIALISTA SOVIETICA DE LETONIA 

El Secretario General de la Unién ha recibido el siguiente tele

grama s 

"Tengo honor rogarle nombre Gobierno Republica Socialista Soviética 
Letonia se sirva comunicar lo que sigue a Conferencia Plenipotenciarios Union 
Internacional Telecomunicaciones convocada en Buenos Aires octubre ano en cur 
sos "" 

"La Conferencia de plenipotenciarios de la U.I.T. en Atlantic City 
(1947) adopté acuerdo ilegal excluir de la U.I.T. sin motivo alguno a 
Republica Socialista Soviética de Letonia que en consecuencia debia dejar 
de ser Miembro. Letonia es Miembro de la U.I.T. desde 1° enero 1922 y firme 
el Convenio de Telecomunicaciones de Madrid de 1932. El Gobierno de la 
Republica Socialista Soviética de Letonia no ha declarado que haya denuncia 
do Convenio de la U.I.T. y por consiguiente de conformidad con disposiciones 
del Convenio no ha dejado de ser uno de sus participantes con plenos dere
chos. En vista de lo que précède el Gobierno de la Republica Socialista 
Soviética de Letonia considéra que el acuerdo de la Conferencia de Plenipo
tenciarios de Atlantic City de excluir a la R.S.S. de Letonia de la Union, 
de la onal deberia dejar de ser.Miembro en consecuencia, es contrario a las 
disposiciones del Convenio y a los fines de la Unién tendientes a ampliar la 
colaboracién internacional en el terreno de las telecomunicaciones, e insis
te porque se restablezcan los derechos de la Republica Sooialista Soviética 
de Letonia como Miembro de la Unién Internacional de Telecomunicaciones. 

Aprovecha la oportunidad, etc. 

A peticién del Gobierno de la R.S.S. de Letonia, el Ministro de 
Relaciones Exteriores de la R.S.S. de Letonia, J. OSTROV". 

28-5 
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de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

PROPOSICION Nûm. 662 

Documento Nûm. 10-S 

26 de septiembre de 1952 

1. 

2. 

3. 

R E I N O U N I D O 

Proposicién para un Capitulo adicional del Reglamento 

General anexo al Convenio Internacional de Tele

comunicaciones (Atlantic City, 1947) 

Anâdase al Reglamento General vma nuevas 

PARTE IV 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

Capitulo 19 

Reglamento interno 

La Junta se réunira tantas veces como sea necesario para la râpida 
realizacién de su trabajo, y, normalmente, una vez por semana, por lo menos. 

En la primera sesiôn después de cada eleccién, la Junta elegirâ entre 
sus miembros un Présidente y un Vicepresidente, que permanecerân un ano en 
estas funciones.^ En lo sucesivo,.el Vicepresidente sucederâ cado ano al Pré
sidente, procediendose a elegir xtn nuevo Vicepresidente. 

En los casos de ausnncia inévitable del Présidente y del Vicepresi
dente, la Junta elegirâ entre sus miembros un Présidente temporero para taies 
ocasiones. 

Cada miembro de la Junta, incluso el Présidente, tendra derecho a un 
voto. No se admitira el voto por poder o por correspondencia. Mas aûn, nin
gun miembro podrâ votar sobre un asunto, si no ha estado présente en el mo
mento de la sesién en que se tratô* del mismo. 

Las actas indicarân si los acuerdos fueron aceptados por unanimidad 
o por mayoria. En este ûltimo caso, se podrâ hacer constar el voto de cada 
miembro présente, a peticién suya, pero sin hacerlo publico. 



- 2 -
(10-S) 

Se Para los acuerdos de la Junta sobre asuntos quo no soan de naturaleza 
puramente tecnica, se requerirâ una mayoria de dos torcios de los miombros pré
sentes. Cuando so trato de asuntos tecnicos, la Junta tratarâ de llegar a un 
acuerdo unânimo. Si, al volver a considerar de nuevo un asunto dentro de un 
plazo no mayor de 14 dias, la Junta no 11égara a un acuordo unanime, so procé
dera a resolver inmediatamonto la ouostiôn modianto una mayorîa de dos tercios 
de los miembros présentes. 

7» El quorum do la Junta lo oonstituirân cuatro miembros. No obstante, 
cuando no se consiga la unanimidad de este quorum on un asunto determinado, se 
aplazara dicho asunto hasta una sesion postorior on la que se hallen présentes 
por lo monos cinco miembros. 

8. La Junta llevarâ un registro comploto do todas sus actividades ofi
ciales y lovantarâ actas do todas las sosiones. A tal ofecto el Socrotario Ge
neral do la Union suministrarâ ol personal y los medios necesarios. Se remiti
ra al Secrotario Goneral do la Union una copia de $odos los informes y actas 
do la Junta, que sorân accesibles al publico. Todos los informes de la Junta 
serân redactados on ospanol, francés e inglôs. 

9« La Junta redactarâ un informe anual de sus actividades para ol Conse
jo de Administraciôn. Este informo debera contoner datos estadisticos, indi
cando, entre otras cosas, cl volumen y alcance do los trabajos do la Junta y 
01 numéro de sosiones colobradas. 

Motivos 

Los apartados 1 a 6 son los numéros 362 a 367 dol Reglamento do Radio
comunicaciones • 

El apartado 8 ostâ constituido por el numéro 370 dol Reglamento do 
Radiocomunicaciones modificado de acuordo con la Rosoluciôn Nûm. 70 del Conso
jo do Administraciôn. 

El apartado 7 esta constituido por el numéro 368 dol Roglamento do Ra-
diocomunicacionos, modificado para ajustarlo a lo dispuosto en el nuevo apartado 
2 dol articulo 6 rovisado en cuanto a la Junta integrada por siete miembros. 

El apartado 9 os una nueva disposicién dostinada a oliminar toda du
da on cuanto a la obligaciôn do la l.F.R.B. do facilitar informes periôdicos 
incluyendo en ellos determinados datos importantes. 

Parace mâs apropiado incluir las disposiciones precedontos en ol 
Roglamento General que on ol Roglamento do Radiocomunicaciones. 

Nota* Si se adoptan las anteriores proposicionos, se producirân repeticio-
nes entre el Reglamento General y el actual Reglamento de Radiocomunicaciones! 
pero hay quo esperar hasta la prôxima Conforencia administrativa ordinaria de 
radiooomunicaciones para poder suprimir parrafos del ûltimo reglamento citado. 

Al examinar estas proposiciones doben tenerse on cuonta las formula
das por el Roino Unido en roiaciôn con ol artîculo 6. 
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de Telecomunicacionos Documento Nûm. 11-S 

26 de setiombre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 

PROPOSICION Nûm. 663 

REINO UNIDO 

PROPOSICION DE REVISION DEL ARTICULO 6 DEL 
CONVENIO INTERNACIONAL DE TEL.3C0MUNICACIONES 

(ATLANTIC CITY. 1947) 

ARTICULO 6 

1. 

Sustituyase por el siguiente textos 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

El comotido fundamental- do la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias consistirâs 

a) En efectuar una inscripcién metôdica de las asignaciones de 
frecuencias hechas por los diferentes paisos, en tal forma 
que quodon determinadas, de acuerdo con ol procodimionto es
tablocido en ei Reglamento de Radiocomunicacicnos, la focha, 
la finalidad y las caracteristicas tôcnicas de cada una do di
chas asignaciones, con el fin do asogurar su reconocimiento 
internacional oficial! 

b) En asesorar a los Miembros y Miembros asociados, con miras a 
la oxplotacién del mayor numéro posible de canales radioeléc
tricos on las regiones del espectro de frecuencias on quo pue
dan producirse interferencias perjudicialos, y 

c) Las demâs funciones adicionales relacionadas con la distribu

ciôn de frecuencias que puodan oncomendarle una Conferencia 

administrativa de radiocomunicaciones o el Consojo do Adminis

traciôn en eumplimiento de resoluciones de una confQJHîîtâïïâ do 

dicha indole. 

2. La Junta estara integrada por siote Miombros. Cada ConfëTéncia 
administrativa ordinaria do radiocomunicaciones designarâ, do conformidad 
con el procedimiento que détermine para ello, a siete Miombros de la Union, 
cada uno de los cuales nombrarâ a uno do sus sûbditos para formar parte de 
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la Junta. Al determinar el procedimiento de eleccién se tendra en cuenta 

la necesidad de asogurar una distribuciôn equitativa do los Miombros do la 

Junta entre las diferentes regiones del mundo, 

3. Los Miembros de la Junta iniciarân el desempeno do sus ftinoiones 

en la fecha determinada por la Conferencia administrativa ordinaria do ra

diocomunicaciones quo los haya elegido, y continuarân dosempenândolas, nor-

malmento, hasta la toma do pososiôn do los Miembros quo so elijan en la si-1 

guionto Conferencia, 

4. Cuando un miombro do la Junta so vea obligado a cosar en sus fun
ciones durante el porîodo comprendido ontro dos Conforencias administrati
vas ordinarias de radiocomunicaciones, el Miombro de la Union quo lo desig*-
nô nombrarâ lo antos posiblo a otro para reemplazarlo. Si ol Miembro do la 
Union interesado no procedioso a la sustituciôn on un plazo do seis mesos, 
pordorâ el dorocho a designar a una persona para pàrticipar on la Junta. En 
tal caso, el Présidente do la Junta pedirâ al Miembro do la Union do la ré
gion interesada que en la elecciôn précédente hubiese obtenido ol mayor nu
méro de votos sin ser elegido, quo procoda a nombrar a una porsona para fcr-
mar parto de la Junta durante ol periodo que faite hasta la expiraeion del 
mandato• 

5. Los Miembros de la Junta son reolegibles. 

6. Las personas designadas para formar parte de la, Junta 

(i) Se hallarân téenicamonto capacitadas on las cuestionos de radio
comunicaciones y deberân poseer experiencia prâctica on los pro
blemas de la asignacién do frecuencias! 

(ii) Desempenarân su oometido, no como représentantos do sus rospocti-

vos paises, o de una région o ârea determinada, sino como agentes 

imparcialos de un mandato internacional! 

(iii) En lo quo respecta al ejercicio do sus funciones, no solicitarân 
ni recibirân instrucciones de ningun gobiorno o funcionario do un 
gobierno, ni de organizacion o porsona pûblica o privada alguna, y 

(iv) Para la mejor comprensién de los problemas plantoados ante la Jun
ta de acuerdo con el pârrafo b) dol précédente apartado 1, posoo-
rân un conocimiento profundo do las condiciones geogrâficas, eco
nomicas y demogrâficas do la rogién del mundo a quo portenezean. 

7. Ningun miombro de la Junta o do su porsonal tomarâ parto activa 
ni tendra intereses financieros do especie alguna, on ningun ramo de las te
lecomunicaciones, aparté de su trabajo en la Junta. Sin embargo, en la 
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oxprosiôn "intoresos financieros" no so incluyon las pensiones de jubilacién 

corrospondient'os a servicios o empleos antoriores. 

8. Los Miombros y Miombros asociados de la Union deberân respetar dl 

carâcter internacional de la Junta y de las funciones de sus componontes, y 

no tratarân do ojorcor influencia alguna sobre ellos on el ejercicio do su 

oometido. 

9. En el Reglamento Gonoral y on cl Roglamento do Radiocomunicaciones 

so dofinen, respectivamente, los métodos do trabajo do la Junta y ol procodi

mionto quo ha do aplicarso para la tramitaciôn do las notificaciones do asig

naciones do frecuencias. 

10. La Junta contarâ con una Socretaria ospocializada, cuyo porsonal 
sera nombrado y trabajarâ do acuordo con lo dispuesto on ol .Articulo 9 de 
este Convenio. En la Socretaria figurarân ospccialistas tecnicos plonamon-
te capacitados en las siguientes ramas do radiocomunicacioness sorvicio fi
jo, sorvicio do radiodifusién, sorvicio aeronâutico, servicio môvil maritimo, 
sorvicio de oxplotacién en frocuoncias superiores a 27.5 Mc/s y control tée
nico de las emisiones. 

MOTIVOS 

Apartado 1. Esta constituido por ol apartado 1 del Artîculo 6, con un pârra

fo c) adicional. 

La nùova Lista internacional de frocuoncias quo debîa quedar ter
minada y aprobada on 1949 do acuerdo con lo provisto on la Conforencia do 
Atlantic City, no existe aûn. La CA.E.R. reunida on Ginebra en 1951 ha on-
comendado ya a la I.F.R.B. algunas tareas no previstas especificamonto on la 
Conforencia de Atlantic City y puodo sucodor quo otras conforoncias simila
ros futuras lo oncomiendon nuevos comotidos. Estas tareas podrian quodar 
cubiertas con cl pârrafo b) dol présente texto, poro es conveniente quo quo-
de perfoctamonto aclarado. 

Apartado 2. Lo constituyon los apartados 2 y 3 dol Artîculo 6, refundidos 

para especificar el numéro do Miombros. 

Se considéras 

a) Quo ol Convonio dobo especificar el numéro de lîiembros do la 
Junta! 

b) Quo ol actual numéro do Miombros elegidos por la Conforencia do 

Radiocomunicaciones de Atlantic City (once) haco de la Junta un 
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Apartado 5. Toxto dol numéro 306 dol Reglamento d'j Radiocomunicaciones. 

Apartado 6. Pârrafo l) y parto dol pârrafo 2) dol apartado 5 dol Articulo 6, 
combinados con los numéros 297 y 299 dol Roglamento de Radiocomunicaciones. 

Apartado 7* Pârrafo 5 (3) dol articulo 6 ampliado con la adicion de la nota 
(l) dcl numéro 302 dol Reglamento do Radiooomunioàcionos. 

Apartado 8. Pârrafo 5 (2) dol articulo 6, con pequenas modificaciones. 

Apartado 9» Lo constituye ol apartado 4 del articulo 6, con las onmiondas 
consiguientes a la proposicién do que paso al Reglamento Général una parto 
dol Roglamento do Radiocomunicaciones. 

Apartado 10. Numéro 308 dol Roglamento do Radiocomunicaciones con modifica
ciones importantes-, para que so provoa do ospocialistas tecnicos a la Socrc-
^taria. 

El Reino Unido considéra que para que la Junta puoda llevar a cabo 
eficazmente sus funcionos (principalmente las tareas quo lo ha oncomondado 
la CA.L.R.), nocesita ol concurso do un grupo do ingenieros muy capacitados, 
ospecialistas en las diferentes ramas do radiocomunicaciones. Estima, tam
bién, quo esta os una cuostion urgente y sugioro, en consecuencia, quo la 
Conforencia do plenipotenciarios examine ol asunto y, dospués do conocer la 
opinién do la I.F.R.B., autorico, oxcopcionalmonto, la creaciôn do los em
pleos adicionales y concéda los créditos nocosarios para provoorlos. 

"în relacién con la reforoncia al articulo 9 on ol apartado 10 dcl 
proyocto, dobo advortirsc que cl Reino Unido ha propuosto (véase la proposi
cion 148) que so révise ol articulo 9 en ol sentido dû quo la Secrotaria os-
pocializada actûe directamente bajo las ôrdenos dol jofo dcl érgano intoro
sado! Quo los nombramientos dol personal los haga ol Socrotario General, do 
acuerdo con el jofo dol organismo intorosado y a base do la eloociôn de esto, 
y que la décision final on lo que concierne a nombramientos o dostituciones 
corresponda al Socrotario Gonoral. 

Si so adoptan las proposicionos précédentes puede rosultar ropoti-
ciones ontro el Convenio y ol Reglamento do Radiooomunioàcionos, pero la su
presion do parrafos en dicho Reglamento os asunto do la competencia de la 
prôxima Conforencia administrativa ordinaria de radiocomunicaciones. 

Considéra el Reino Unido quo aunquo la funciôn do los Miembros do 
la I.F.R.B. es de gran importancia, no puede equipararse a la dol Secreta
rio General y, por tanto, tiono la intencion do proponer reajustes a la es
cala do sueldos en lo quo respecta a estas dos clasos de funcionarios. 

Nota de la S.G.- Las proposiciones relativas al conjunto del art.6 so ha
llan en las paginas 74 y siguiontos dol Cuaderno do proposicionos. La prece-
dente proposicién es la anunciada on la quo lleva ol numéro 97. 



Unién Internacional 
de Telecomunicaciones Documento Nûm. 12-S 

1° de octubro do 1952. 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

PROPOSICION N° 664 

F R A N C I A 

PREAMBULO DEL CONVENIO 

Después de las palabras "los Gobiernos contratantes", substitûyase 

el final de la fraso por cl texto siguiontos 

Con ol nronôsito de facilitar las rolacionos entre los puoblos 

por modio del buen funcionamiento de las telecomunicaciones, han rosuolto, 

do comûn acuordo, el présente Convenio. 

Motivos 

El texto actual del preâmbulo, y el texto de la proposicién fran

cesa que figura con ol N° 9 on el Cuaderno resultan incomplètes en ol sen

tido de que no asignan una finalidad al Convenio, sino sencillamento un me

dio. 

En ofocto, el buon funcionamiento do las tolecomunicaciones in

ternacionales constituye simplemente un mediô-, y este dobo tender a un ob

jeto, a una finalidad. 

Pues bien, osta finalidad ha sido y siguo siendo siompro la mis

mas facilitar las relaciones entre los pueblos.-

So ha considerado oportuno recordarlo. 

Notas Otras proposiciones relativas al preâmbulo dol Convonio fl 
en la pagina 13 del Cuaderno de proposiciones. 



Unién Internacional 
de Telecomunicaciones Dooumento Nûm. 13-S. 

!• do octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

PROPOSICION Nûm. 665 

F R A N C I A 

.Articulos 29 y 30 del Convenio 

DETENCION DE TELECOMUNICACIONES - SUSPENSION DEL SERVICIO 

Agrûpense estos dos articulos en uno sélo quo tomarîa ol doble ti

tulo indicado procedentemento! la presentacion sera la siguientes 

Par. 1 sera ol par. 1 dol articulo 29 5 sin cambio. 

Par. 2 " " 2 " " " " 
Par. 3 " el texto del articulo 30, sin cambio 

Par. 4 (nuevo) sera como sigues 

En la aplicaciôn de las disposiciones do los parrafos 1, 2 y 3 pro. 

cedentes, los Miombros y Miombros asociados rospetarân dentro do lo posible. 

la libre circulacién de las informaciones. 
• a ^ — _ _ — _ — — « _ _ ^ - _ — _ — — a — — — — . _ _ _ _ _ _ _ _ _ — . 

Motivos 

El 10 do diciembre de 1948, la Asambloa General de las Nacionos 

Unidas adopté la Doclaraciôn universal do los Dorochos del Hombre, cuyo ar

ticulo XIX prevé ques 

"Todo individuo tione dorecho a buscar, rocibir y difundir, sin 

consideracién de fronteras, las informaciones y las ideas por cualquier mo

dio de expresion". 

El- toxto del par. 4 precedonto ha sido redactado para tonor on 
cuenta la Doclaraciôn do los Dorochos dol Hombro postorior a la Conferoncia 
de ATLâNTIC-CITY. Tal como so présenta, este nuovo toxto no priva a los 
Miembros y Miembros asociados dol dorooho quo los confiorcn los articulos 
29 y 30 del Convonio actual! tiende simplemente a tonor on cuenta, on cior-
ta medida, la Doclaraciôn adoptada por la O.N.U. 

Nota» En las paginas 243 y 244 dol Cuaderno de Propôsicionos,^«*g^ran otras 
proposiciones relativas a los articulos 29 y 30 dol Convonio. 



Union Internacional 

de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumonto Nûm.- 14-S 
1° de octubre de Î952 

ART. 3 

PROPOSICION N» 

F R A N C I 

PAR. 1 TÉ) DEL I 

666 

A 

CONVENIO 

Reemplacese el final del parâgrafo "lo mâs posible, su utilizaciôn 
por el publico". 

por lo siguientes 

"lo mâs posible, los intercambios, las informaciones y las ideas". 

Motivos 

La palabra publico puede ser interpretada con un sentido discrimi
natorio y por consiguiente restrictive. Tal es el caso en el idioma francos 
donde se hace la distinciôn entre el publico (el particular que figura como 
usuario) y los organismos estatales o paraostatales. 

No entraba seguramente dentro de las intencionos de los redactores 
del Convenio de Atlantic City, el dar al texto del parâgrafo b) sentido res 
trictivo alguno. "" 

La nuyva redaccién que se propone tiene la ventaja de hacer desapa
reeer el inconveniente senalado por cuanto traduco, con su alcance mâs gêne
rai, los objetivos de los servicios de telecomunioaciones. 



Unién Internacional 
de Telecomunicacionos 

Documento Nûm. 15-S 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 1 0 d e o c t u b r G d c x952 

Buenos Airos, 1952 

PETICION DE CAMBIO DE CLÀSE DE CONTRIBUCION 

PARA LOS GASTOS DE LA UNION 

Adjunto se encontrarân las poticiones de cambio do clase de 
contribucién para los gastos do la Union formuladas por los siguientos 
paîsess 

- Etiopia - Anoxo Nûm. 1 

- Yomen - Anexo Nûm. 2 

- Viet-Nam - Anexo Nûm. 3 

Se acompana a las solicitudes la correspondencia cruzada con 
tal motivo ontro el,Socrotario Gonoral y los paises intorosados. 

Por otra parte, se hace notar que la cuostion de las peticio
nes de cambio do claso dc contribucién para los gastos do la Union, se 
menciona en ol capitulo VI, pârrafo 5, dol Informe dol Consojo de Admi
nistraciôn a la Conferencia do plonipotonoiarios. 

Anexos s 3 



- 2 -

(15-s) 

ANEXO 1 

IMPERIO DE ETIOPIA ETIOPIA 
MINISTERIO DE CORREOS, TELEGRAFOS 
Y TELEFONOS 

Asunto. Contribucién de Etiopia para los Addis-Abeba, 31 mayo 1950 
gastos de la Union 

Senor L. Mulatier 
Ref. s NuQstra referencia 5738 Secretario General de la 

Su carta N° 4.1.264 del 9 de marzo de I95O Unién Internacional de 
Telecomunicaciones 
Ginebra, Suiza 

Senor Secretario Gênerais 

Tenemos el honor de acusar recibo de su carta de referencia, por 
la cual nos informa de que la suma que nos ha facturado de acuerdo con la no
ta de gastos adjunta a su carta devengarâ intereses al tipo de 3$ anual, a 
partir del 1° de marzo de 1950. Sin embargo, su carta, fechada el 9 de mar
zo, no llegé a nuestro poder hasta el 15 de abril. 

En lo que respecta a la nota de los gastos que nos ha enviado Ud., 
quisiéramos rogarle se sirviera tener en cuenta las siguientes considera
ciones s 

Hasta el momento actual, hemos pertenecido a la 7» clase de con
tribucién, correspondiéndonos, por tanto, 3 unidades. No obstante, la mayo
ria de los paises pertenecientes a la 7. clase pueden soportar fâcilmente, a 
nuestro juicio, los gastos que corresponden a 3 unidades., pues la importancia 
de sus intereses en el dominio de las telecomunicaciones internacionales es 
ya mayor que la que ha podido alcanzar Etiopia después de la guerra, como 
consecuencia de sus problemas politicos y econômicos,que quedaron en suspen-
so y que es necesario resolver todavia para mantener la integridad territo
rial del pais y su seguridad. Entre los paises a que nos referimos figurans 
Bolivia, Bulgaria, Chile, El Salvador, Guatemala, Honduras, Luxemburgo, 
Nicaragua, Panama, Paraguay y Siria. 

Por otro lado, figuran en la clase 8, entre otros paises, los si-
guientess Albania, Austria, Hungria, Iran, Islandia, Yugoeslavia y Rumania. 

En vista de lo que précède y teniendo en^cuenta que Etiopia no 
dispone aûn de comunicaciones telefônicas con los paises extranjeros, como 
consecuencia de las devastaciones producidas en los medios de comunicacién 
durante la campana de liberaciôn, y considerando que, ademas, por razones 
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do carâcter oconômico, no hemos podido toaavia enviar delegados a las reu
niones de lu. Union Internacional de Telecomunicacion..c, estimamos que no 
existe justificaciôn alguna para incluir a Etiopia, c»: loque respecta a lis 
contribuciones anualea y^a los demâs gastos, en la. 8" îlase do contribu
cién on luejar do en la 7e" como hasta ahora. 

Por consiguionte, rogamos a Ud. tenga a bion somoter este asun
to a la décision de las autoridades compétentes de là Union, y nos comuni-
quo la rosoluciôn que se adopte. 

Enviamos copia do la présente carta a la Union Ptstal Universal, 
a Berna, a fin de que, por su parte, dicha Instituciôn pueda igualmente 
procéder a revisar la clase do contribuciôn do Etiopia. 

Quëdamos en espora do una respuesta favorable, quo rogamos lo 
mâs rapida posible, do la Union Internacional de Telecomunicaciones y de 
la Union Postal Universal. 

Entre tanto, y en espéra del réajuste final de los pagos quo he
mos ofoctuado, rogamos a nuestro Banco do Estado que envio a ustedes la 
suma de 26.658,36 francos suisos, résultante de las cuoutas definitivas do 
los gastos de las conferencias y reuniones celebradas on 1948 y en 1949, 
do conformidad con su carta N° 4.l/2o*4, del 9 do marzo do 1950. 

Aprovecha la oportunidad, etc. 

El Vice-Ministro de C.T.T. 

(Firmado) Cnl. Tararat Iguezou 



- 4 -
(An. l-Doc.l5-S) 

ETIOPIA 

Union Internacional 
de Telecomunicacionos 

Palais Wilson 
ÇZ-robra Ginobra, 16 de junio do 1950 

N° 4.3/V38 

Asuntog Clase do contribuciôn Al Ministerio de Correos, 
de Etiopia Telégrafos y Teléfonos 

Re£__« Su carta N° 5738, dol 31 ue mayo do 1950 dol Imperio de Etiopia 
Su carta N° 4.1/264 del 9 do marzo de 1950 

POR AVION A D D I S A B E B A 

Senor Ministros 

Tergo el honor de acusar recibo do su carta de referencia, en la 

que solicitaba quo someta a la consideraciôn do las autoridades compétentes 

de la Union la solicitud do su Administraciôn relativa a su descenso a la 

8* clase de contribuciôn (l unidad) en lugar do la 7 clase (3 unidados) en 

que aetualmente so encuentra. 

Recuerdo a Ud., a este respecto, lo dispuesto en el artîculo 14, 
apartado,5, del Convenio Internacional de Tolecomunicaciones de Atlantic 
City, eue establece que no puede modificarse la clase elegida entre la fe
cha de entrada en vigor del Convenio y la apertura do la prôxima Conferen
cia de plenipotenciarios. 

En taies circunstancias, antos do la prôxima Conferencia de pleni
potenciarios os imposible accéder al descenso de clases que Uds. desean. 

Debo anadirle que el Consojo do Administraciôn rechazé ya una so
licitud anâloga on su 4 rouniôn de 1949. No obstante, someterê con mucho 
gusto su peticion al Consejo de Administraciôn do la U.I.T., que ha de reu
nirse el 21 de agosto préximo, a fin de que la examine y la transmita a la 
préxima Conferencia de plenipotonciarios. 

Se ha enviado al Senor Diroctor de la Oficina Internacional de la 

Unién Postal Universal, a Berna, una copia do la présente carta. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio de su alta 

consideraciôn. 

L. Mulatier 
Secretario General 
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Imperio de Etiopia 
Ministerio de Correos, telégrafos y teléfonos 

Asunto s Clase de contribucién del 
Imperio de Etiopia 

Ref. s Su carta 4.1/738 de 26 de junio de 1950 
Nuestra referencias 8221 

Senor Secretario Gênerais 

ETIOPIA 

Addis-Abeba, 14 de junio 1950 

Senor L. Mulatier 
Secretario General de la 
Union Internacional de 
Telecomunicaciones 

G i n e b r a , SUIZA 

Tengo el honor de acusar a Ud. recibo de su carta de referencia, 
que agradezco. De conformidad con lo que en la misma sugiere, le quedaré 
muy reconocido si tiene a bien plantear nuestro caso ante el Consejo de 
Administracién de la U.I.T., cuya reunién debe comenzar el 21 de agosto 1950, 
a fin de que la examine y la someta a la prôxima Conferencia de plenipotencia 
rios. 

Le agradezco que se haya servido enviar una copia de su carta pre-
citada a la U.P.U,, a Berna. También yo envio una copia de la présente car
ta a la U.P.U., a Berna, para su conocimiento. 

Aprovecha la oportunidad, etc. 

El Vice-Ministro de P.T.T. 

(firmado) Cal. Tamrat Iguozou 
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ETIOPIA 
Unién Internacional 

do Tolocomunicacionos 
Palais Wilson 

Ginobra Ginebra, 26 de octubre de 1950 

Uûn. 4.1/1366 

A{juntosCl_.aj do contribucién do Etiopîa 

Réf. sSu carta Nûm. 8221, de 14 do julio de I95O 
Nuostra carta Nûm. 4.1/739, do 17 de junio de 1950. 

POR AVION 

Ministerio de Correos, Telégrafos 
y Teléfonos del- Imperio de Etiopîa 
Addi s-Abeba 

Senor Ministros 

Con referencia a las cartas anteriormente mencionadas, tongo el honor de 
poner en su conocimiento que el Consejo de administraciôn ha adoptado la siguien 
to rosoluciôn, on su 5? reunio*s """ 

Resolucion Nûm. I89 - PETICION DE ETIOPIA TENDIENTE A CAMBIAR SU CLASE DE CONTRI 
BUCION 

(acta CA5/35,) 

El Consejo de administracién 

visto 

el documento Nûm. 629/CA5 y la peticion de Etiopia de que se admita su pa 
so a la clase 8. en lugar de la clase 7a, de acuerdo con la cual contribuye ae
tualmente a los gastos de la Union5 

considerando s 

que no habiendo notificado a su debido tiempo la clase que elegia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Protocolo adicional X del Cnwrii. de Atlantic Ci
ty, se mantuvo a Etiopia en la 7? clase contributiva (3 unidados) que ténia ante 
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riomuntj y quo esta décision no puede ser alterada hasta la préxima Conforencia 
do plenipotenciarios (Convenio, articulo 14» 5) 

resuelve 

encomendar al Seoretario General informe a la Administraciôn de Etiopî.'i 
•lue au peticion no es procedente en razôn del artîculo 14, pârrafo 5> del Convj__ 
nio y del Protocolo adicional X de Atlantic City. 

Aprovecha la oportunidad, eto. 

El Secretario Général, 
L. Mulatier 
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A II 5 X 0 2 

Eotwl du iriono YEMEN 

Gin ;br:t 

Nûm. A 6932/TT Ginebra, 26 do junio de 1951 

Senor Secretario General do 
la Union Internacional dû.Telecomunicaciones 

Palais Wilson 
Ginobra 

Sŝ ior Secretario- General de la U.I.T. s 

Como continuaciôn do nueetra -èntrevista relativa a la participaciôn de 
ui pais, el Roino de Yemen* en pi pago de los gastos de la Union, tengo el ho
nor d=. solicitar de usted por ^a présente se sirva cambiar la participaciôn do 
Yooen de la clase de 3 unidades a la de una sola unidad, por considerar que el 
numéro de telegramas que nosotros crusamos con el extranjero no excedié nunca 
de 800 por' mes, io que représenta un minimo en las tolaoomunicaciones, y tenien 
do un cueiita la falta absoluta de relaciones telefônicas internacionales actuajL 
mente en mi paîs. 

Considoramos, pues, que nuestra participaciôn consistente hasta ahora 
cm 3 unidades no guardaba proporeiôn con nuestro presupuesto de C.T.T., ni oon 
ol numéro de nuestras comunicaciones telegraficas. En consecuencia, mucho le 
agradecere se sirva presentar esta solicitud en la préxima réunion do la Confe
roncia do plenipotenciarios, apoyândola para lograr que nuestra participaciôn 
prôxima sea simplemente de una sola unidad, ea decir que esté on proporeiôn con 
la importancia real de nuestras telecomunicaciones. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el testimonio do su alta consî  

deraciôn 

El Delegado del Reino Unido de Yemon 
en ol C.C.I.R., 

(firmado) A. Tard ci. 
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Union Internacional 
do Tolecomunicaciones 

Palais Wilson 
Ginobra 

D. 2076/TT 

Asuntos Cambio de clase de 

contribuciôn do la Administraciôn 

de Yomon 
Ginebra, 2 de julio de 1951 

Senor Tarcici 

Delegado del Roino da ïomen en el C.C.I.R. 
Hôtel du Bhone 
Ginebra 

Senor Delegados 

Tengo el honor de acusar recibo de su carta de 26 de junio de 1951» ©n 

la que me comunicaba el deseo de la' Administraciô» del Reino de Yemen de sey co-
locada en la 8a clase (una unidad) de contribuciôn para }os gastos de la Union, 
en lugar de la 7a clase (3 unidades) en que aetualmente se encuentra. 

Como usted no ignora, el apartado 5 del artîculo 14 del Convenio Intexia 

cional de Telecomunicaciones de Atlantic City (1947) dice lo siguientes 

"Cada Miembro o Miembro asociado notificarâ al Secretario General la clase que 
ha elegido. Esta décision sera comunicada por el Secretario Genoral a los demâs 
Miembros y Miembros asociados, y no podrâ ser modificada durante el periodo com
prendido entre la fecha de entrada en vigor de este Convenio y la apertura de la 
Conferencia de plenipotenciarios siguiente". 
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En taies circunstancias, antes de la prôxima Conferenqia de plenipotenciarios, 
prevista para octubre de 1952 en Buenas Aires, es imposible procéder al cambio de 
clase. 

Entretanto, someteré su solicitud a la consideraciôn del Consejo de adminis
traoion de la UnJLén, en su prôxima réunion de abril de 1952, a los efectos de su 
transmision a la Conferencia de plenipotenciarios. Lo que pueda decidir el Qon.-^ 
sejo a este respecto sera comunicado a la Administracién de Yemen en el momento' 
oportuno. 

Aprovecha la oportunidad para roiterar el testimonio de au alta considéra» 
ciôn, 

Por el Secretario Geaeral, 
L* Mulatier 

(firmado) H, Townshend 
Secretario General interino 
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Unién Internacional 
de Telecomunicaciones 

Palais Wilson 
Ginebra 

D.1696/F1 

Asuntos Cambio de clase de contribu
ciôn de la Administraciôn del 
Reino de Yemen. 

Réf. s Carta del 26 de junio de 1951 
del senor Tarcici, Delegado 
en la reunién del CCIR,Ginebra. 
n/carta D 2076/TT, de 2 de ju
lio de 1951, al senor Tarcici 
en Ginebra. 

POR AVION 

YEMEN 

Ginebra, 9 de mayo de 1952. 

Senor Ministro de 

Correos, Telégrafos y Teléfonos, 

S a n a a - via Aden 

Reino de Yemen. 

Senor Ministros 

En relacion con las comunicaciones mencionadas en la refe
rencia, relativas a 3a peticién de su Administraciôn de ser inclui
da en la 8a. clase (una unidad) de contribucién para el pago de los 
gastos de la Union en lugar de la 7a. clase (3 unidades), tengo el 
honor de poner en su conocimiento que el Consejo de administracién 
de la U.I.T- reunido aetualmente en Ginebra, me ha encargado de co
municarle que su solicitud de nueva clasificaciôn sera sometida a 
la consideracién de la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos 
Aires, de acuerdo con los deseos por usted expresados. 

Aprovecha la oportunidad para reiterar el testimonio de 

su alta consideraciôn. 

"L. Mulatier 
Secretario General 
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A N E X O 

ESTADO DE VIET-NAM 
Direcciôn General de 

Correos y Telecomunicaciones 
CABINET 

El Direotor General de 
Correos y Telecomunicaciones 
de Viet-Nam 

Asuntos Poticiôn de nueva clasificaciôn 
para las contribuciones de la Union 

VIET-N.AM 

Saigon, 20 de agosto de 1952 

Senor Secretario General de 
la Union Internacional de 
Telecomunicaciones 

G i n e b r a 

Senor Secretario Gênerais 

En aplicaciôn de lo dispuesto en el articulo 14, apartado 5? del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Atlantic City, 1947)> tengo 
el honor de rogar a usted so sirva tomar nota do la présente solicitud ten
diente a obtener el descenso 'de la clase 7 a (3 unidados) a la 8 a claso 
(una unidad) del Estado de Viet-Nam, en lo que respecta al pago de contri
buciones a la Union, rogândolo se sirva someter'esto asunto a la conside
raciôn de la prôxima Conferoncia de plenipotenciarios de Buenos Aires. 

Se funda esta peticion en el estado de guerra permanente de 

Viet-Nam, cuyo prosupuesto debe contribuir en gran parte a la defensa na

cional. 

Aprovocho la oportunidad, etc.... 

(firmado) Nguyen-Van-Mo 
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Union Internacional-
de Telcomunicaciones 

Palais Wilson 
Ginebra 

N° D.2878/Fi 

Asuntos Peticién de nueva clasificaciôn 
para las contribuciones de la Unién. 

Ref. Su carta Nûm. 519/TGD, de 20 de 
agosto de 1952 

POR AVION 

VIET-NAM 

Ginebra, 28 de agosto de 1952» 

Senor Director General de 
Correos y Telecomvniosciones 
de Viet-Nam 

Senor Director Gênerais 

S a i g o n 

Tengo el honor de acusarle recibo de su carta de 20 -de agosto de 
1952, en la que manifestaba el deseo de obtener una nueva clasificaciôn para 
el Estado de Viet-Nam pasando de la 7 a clase (3 unidades) a la 8& clase (una 
unidad), en lo que respecta al pago de sus contribuciones para los gastos de 
la Union. Al mismo tiempo, le comunioo que su solicitud sera sometida a la 
consideracién de la prôxima Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, 

Aprovecha la oportunidad 

Por el Secretario General, 
El Consejero de la U.I.T., 

W.F.Studer 



Union Internacional 
de Telecomunioaciones 

Documento N° 16-S 
1° de octubro do 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

SITUACION DE LA REPUBLICA DE MONGOLIA 

RESPECTO DE LA UNION 

El Socrotario General ha recibido cl 10 dc septiembre do 1952 

el tolograma siguionto de Ulan Bators 

"Quisiera rogarle que haga saber a la Conferoncia do plenipo
tonciarios do la Union Internacional do Tolecomunicaciones 
dç Buenos Aires lo quo sigues El Gobiorno de la Ropûblica 
Popular do Mongolia déclara que la rosoluciôn do la Confo
rencia do plenipotonciarios de 1947 acorca de la exclusion 
do la Ropûblica Popular do Mongolia dol nûmoro de Miembros 
do la Union Internacional do Telecomunicaciones es ilegal, 
puesto que la Ropûblica Popular do Mongolia .se habia adho
rido al Convonio Internacional do Tolocomunicacionos fir
mado en Madrid el 9 de diciombro de 1932 de conformidad 
con el articulo 3 dicho Convonio, y ha firmado igualmente 
ol Reglamento do Radiocomunicaciones do 1947 de Atlantic 
City. La Ropûblica Popular de Mongolia insiste on quo 
se le rostituya su derecho a figurar ontro los Miombros 
do la organizacion 'en la prôxima Conferencia de plenipo
tonciarios do Buonos Airos. En nombre del Gobierno do la 
Ropûblica Popular do Mongolia, el Ministro interino de Co
municaciones de la Ropûblica Popular dc Mongolia, Sambou 
Ulan Bator, 8 do septiembre de 1952." 



Unién Internacional 

de Telecomunicaciones Documento N° 17-S 

1° de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

SITUACION DE .LA REPUBLICA POPULAR CHINA 

RESPECTO DE LA UNION 

El Secretario General ^a recibido el telegrama siguientef fepliado el 
23 de Septiembre de 1952s 

"Sr. Ii©cn ̂ îjatier. Seoretario General, Union Intemaci,onal de 
Telepomunicaciones, Ginebra-, 

El 29 marzo, 1° abril y 26 agosto 1950, oableguafié a Unioa Inter 
nacional Telecomunicaciones, en nombre Republica Popular China, comuni 
cando que Li Chiang habia sido designado Jefe Delegacién Republica "" 
Pc: ilar China para pàrticipar en las diversas Conferencias U.I.T., y 
pidiendo expulsion de todos los organismos y conferencias de la U.I.T. 
de los presuntos delegados de lo que queda de la camarilla KMT en 
Taiwan. Bajo la coaccion, y por imperativo del Gobierno de EE.UU., la 

f U.I.T. ha excluido sin razén a los delegados legitimos de la Republica 
Popular China--y sigue admitiendo ilegalmente a los llamados delegados 
de lo qnè queda de la camarilla KMT en Taiwan. Esto constituye .un acto 
ilegal contrario a la cooperacion internacional y que viola los derê -
chos legitimos del pueblo chino. 

El Gobierno Popular Central de la Republica Popular China es el 
ûnico gobierno légal que représenta a China. Los pocos supervivientes 
de la camarilla:del KMT en Taiwan, que hace tiempo fueron repudiados 
por el pueblo chino, no pueden representar en modo alguno a China. La 
Republica Popular China'-ha ampliado y mantiene una amplia red de tele
comunicaciones con todos los pueblos del mundo. Una conferencia sobre 
servicios internacionales de telecomunicaciones o planes-de distribu
cién de frecuencias, en la qu©' no in'cervengan delegados de la Republica 
Popular de China y que no cuente con aprobacién dichos delegados, no 
puede resolver en-modo alguno ningun problema internacional de teleco
municaciones. 



- 2 T» 

(17-s) 

En vista celebraciôn Conferencia plenipotenciarios U.I.T* 
1° Octubre 1952 en Buenos Aires9 Argentina, por la présente comu-
nicole, en nombre Gobierno Popular Central Republioa Popular China, 
que la Republica Popular China ha nombrado a Wang Tze Kang su dele
gado jefe plenipotenciario para pàrticipar dicha conferencia. Hago 
constar oficialmente que si bajo presion Gobierno EE.UU. referida 
Conferencia plenipotenciarios persiste en impedir participacién dele
gados Republica Popular China, o continua admitiendo a los supuestos 
delegados de lo que resta de la camarilla KMT en Taiwan, todas sus 
resoluciones serân ilegales y, por tanto, nulas, y que los EE.UU. y 
los paises que le sigan serân totalmente responsables de la consi
guiente ruptura cooperacion internacional que originarâ obstruccién 
funcionamiento regular de servicio telecomunicaciones internaciona
les y desorden ondas radioeléctricas. 

Ruégole responda por cable y transmita por cable cuanto précède 

a todos paises Miembros U.I.T. 

CHOU.EN LAI 
Ministro Asuntos Exteriores 
Gobierno Popular Central 
Republica Popular China'• 

23 septiembre 1952. 

El Secretario General ha acusado recibo por telegrama de la comunica

cién précédente. 

Los telegramas del 29 de Marzo y del 26 de Agosto de 1950 mencionados 
en la comunicacién de la F T̂ 'blica Popular China han sido puestos en conocimien
to de los Miembros de la Union por medio de las Notificaciones Nûm. 597» de 1° de 
abril de 1950, y 607, de 1° de septiembre de 1950? respectivamente., 

Por otra parte, el telegrama del 26 de Agosto de 1950 fué sometido 

al Consejo de* Administracién en su 5— reunién en el Documento Nûm. 624/CA5, 
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que fué discutido en la 1- sesién de dicha reunién (Doc. Nûm. 649/CA5). 
El Consejo rechazé, después de discutirlo, un proyecto de resolucién 
tendiente a invitar al Gobierno de la Republica Popular China a que de
signarâ una persona calificada para representarle en el Consejo de Admi
nistracién. 



Unién Internacional 

de Telecomunicaciones Dooumento Nûm» 1Ô-S 

1° de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos .Aires, 1952 

SITUACION RESPECTO DE LA UNION 
DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA 

El Secretario General de la Union ha recibido una carta del Sr» 
Présidente del Consejo de Ministros de la Republica Democrâtica Alemana, 
fechada el 22 de agosto de 1952, y otra del Sr» Ministro de Relaciones Ex
teriores de dicha Republica de fecha 15 de septiembre ûltimo» Ambas car
tas se reproducen como anexos al présente informe» 

Como anexo Nûm» 3 se incluye, para conocimiento, copia de la car
ta del Secretario General,, de 19 de junio de 1952, mencionada en la comunica 
ciôn de 22 de agosto de la Republica Democrâtica Alemana» 

Anexo»s 3 
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ANEXO N° 1 

Traduccion dol alemân 

REPUBLICA DEMOCRATICA DE ALEMANIA 

Présidente del Consejo de Ministros 

Al Secretario General de la 
Union Internacional de Telocomunicaciones, 

Palais Wilson, 
Ginebra 

Senor Secretario General: 

El Gobierno de la Ropûblica Demoorâtica de Alemania tiene el honor do 
acusar reolbo de su comunicacién de feoha 19 de junio de 1952, en la que se in-
fcrma quo el Consejo de Administracién de la Union Internacional de Telecomuni
caciones resolviô, en la 9? sesiôn plenaria de su 7a réunion, no tomar nota de 
la declaracion de adhésion de la Republica Demoorâtica de Alemania, de fechas 
3 de octubre de 1951 y 16 de abril de 1952. 

Al respecto, la Republica Democrâtica de Alemania formula las obser

vaciones que a continuaciôn se insertan» 

El aouerdo del Consejo de Administraciôn esta en contradiccion con 

el Protocolo Adicional II del Convenio Internacional de Telecomunicacionos 

(Atlantio City, 1947). 
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Con la comunicacién de 18 de abril de 1952 se remitiô una declara
cion de la Comisiôn Soviética de Control en Alemania de fecha 12 de^abril de 
1952- en la que la Comisiôn Soviética de Control expresaba la opinién de que 
hatiu. llegado el momento para que la Republica Democrâtica de Alemania entra 
ra a formar parte de la Union Internacional do Telecomunicaciones, 

El Gobierno de la Republioa Democrâtica de Alemania protesta contra 

osta infracciôn al Convenio, y pide que esta protesta contra el comportamion-

to ilegal dcl Consejo de Administraciôn se haga conocer en la Conferenoia de 

plenipotenciarios de la Union Internacional de Tolecomunicaciones, que ha do 

celebrarse en Buenos Aires el prôximo mes de octubre» 

Invocando el Protocolo Adicional II y el Articulo 17, apartado^ 2, 

del Convenio Internacional de Telecomunicacionos, el Gobiorno de la Rcp£blicc 

Demoorâtica de Alemania solicita por la présente de la Secretaria General do 

la Union Internacional de Telecomunicaciones, que registre la adhésion de la 

Republica Democrâtica de .Alemania. 

Aprove.cha la oportunidad ... eio», 

(firmado) 0, Grotewohl 

Borlîn 22 de agosto de 1952. 
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ANEXO N* 2 

Traduccion del alemân 

REPUBLICA DEMOCRATICA DE ALEMANIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Ministro 

56, Luisenstrasse, 
Berlin, N.W.7, 15-9*1952 

Senor L. Mulatier 
Secretario General, 
Union Internacional de 
Telecomunicacionos, 
Palais Wilson, 
G i n e" b r a 

Senor Secretario Gênerais 

El Gobierno de la Republica Democrâtica de .Alemania tione el ho
nor de elevar al Seoretario General de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones, el siguiente informe, con el ruego de que se considère como do
cumento de la Conferencia de plenipotenciarios que la Union Internacional 
do Tolecomunicaciones va a celebrar en Buonos Airos. 

El Gobierno do. la Republica Demoorâtica de Alemania hace notar 
quo la resolucién adoptada por el Consejo de Administracién en su 9- sosién 
plenaria (30 Mayo 1952), de no tomar nota de la adhésion do la Republica 
Democrâtica de Alemania a la Union Internacional de Telecomunicacionos era 
ilegal ya que, de acuerdo con cl Convenio Internacional do Telecomunicacio
nos, el Consojo de Administraciôn no tiene autoridad para decidir si dobo 0 
no registrarse la adhésion de la Republica Democrâtica do Alemania al Con
vonio Internacional de Telecomunioaciones. 

De aouerdo oon cl Artîculo 17, apartado 2, del Convonio Interna
cional do Telecomunicacionos (Atlantic City, 1947)j y oon el Protocolo adi
cional II, .Alemania dobo sor aooptada como Miembro tan pronto se hayan sa-
tisfocho los requisitos previos apropiados. 
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En lo que conciorne a la Ropûblica Democrâtica de Alemania, ostas 
condiciones so han oumplido, con las comunicaciones enviadas por el Prési
dente de la Republica Democrâtica de .Alemania, Sr. Otto Grotewohl, y por ol 
Présidente de la Comisiôn Soviética do Control, Sr. Chuikov. Por lo tanto, 
os valida su doclaraciôn de adhésion al Convenio Internacional do Telecomu
nioaciones, de acuordp con la segunda oraciôn del Articulo 17, apartado 2. 

Tanto on el Convenio como en el Protocolo adicional II, no se haco 

mencion de tratos do preferencia ni do discriminaciones en relacién con nin

guna parto de Alemania. 

Mediante ol deposito dol instrumonto de adhésion y la comunicacién 
del Sr. Chuikov, Présidente de la Comisiôn Soviética do Control, la Republi
ca Democrâtica do Alomania se ha convertido on un Miembro de la Union de 
acuerdo con el Protocolo adicional II. El registro do la calidad de Miembro 
y su notificacion a los Miembros do la Union, tiene solamente^efectos de in
formaciôn, segûn lo establecido en la primera y tercera oraoiôn dol apartado 
2, del articulo 17. Por lo tanto, ol acuerdo dol Consojo de Administraciôn 
do 30.5.52, no tiene validez légal. 

El Gobiorno de la Republica Democrâtica de Alomania no conoce nin

gun motivo para que sus représentantes no hayan sido. invitados a la Oonfo

roncia do plenipotonciarios do Buonos Aires, y se ve obligado a insistir on 

que sean invitados y participen en la Conforencia. 

Aprovecha la oportunidad ••••••••• etc., 

(firmado) DERTINGER 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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ANEXO N° 3 

N° D 2095/TT 
Objetos Adhésion de la Republioa Democrâtica Ginebra, 19 do junio de 1952 

.Alemana al Convenio Internacional de 

Tolecomunicaciones de Atlantic City. 

Ref. s n/Nûm D 180/TT 

A Su Excelencia ol senor 0. Grotowohl 

Présidente dol Consejo de Ministros de la Repu

blica Democrâtica Alemana. 

B E R L I N 

Excelencia, 

He recibido por conducto del Gobierno Suizo, su carta de 18 do 

abril de 1952, y la nota do la Comisiôn de Control Soviético on Alemania, 

donde se aprueba la declaracion de adhésion de la Republica Democrâtica 

Alemana al Convenio Internacional de Telecomunicacionos do Atlantic City 

(1947). 

A este respecto, tengo el honor de poner en su conocimiento lo 

siguientes 

La declaracion de adhésion al Convonio Internacional de Teleco
municaciones, fechada el 3 de octubre de 1951, y las comunicaciones ante
riormente mencionadas, fueron sometidas a la oonsidoraciôn del Consejo do 
Administracién de la Union Internacional de Telecomunioaciones, en su 7 a 

réunion (abril-junio do 1952). Después do discusiôn en la nôvena sesién 
plenaria (30 de mayo de 1952) del Consejo do Administraciôn, so puso a vo
tacién la proposicién formai de quo se encargara al Secretario General de 
la Union el registro de la adhésion de la Republica Democrâtica Alemana. 

Dicha proposicién fuô rechazada por 9 votos contra 2 y 5 abston-

oionos! 2 miembros ostaban ausentes. 

Aprovecho la oportunidad, etc. 

Pors L. Mulatier, 
Secretario Général, 

(Fdo)s H. Townshend 



Unién Internacional Dooumonto Nûm. 19-S 
do Tolecomunicaciones 2 do octubro 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 195e 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DE RADIODIFUSION 

El Secretario Genural ha recibido, el 30 de setiembre de 1952, ol 

siguiente telegrama del Consojo de Administraciôn do la Organizacién Intorna-

cional do Radiodifusiéns 

"Sr. Leén Mulatier, Secretario Général Conferoncia do plonipoton
oiarios de la"UIT, Buonos Airos. Senor Socrotario Gênerais La 
22a rouniôn del Consejo de Administracién de la Organizacién In
ternacional do Radiodifusién (O.I.R.), a la quo la radiodifusién 
dol pueblo do China, con una poblacién do 500 millones do habitan 
tes, ostâ afiliada, ostima nocosario on benoficio do la colabora
cién intornàcional on el campo do la radiodifusion, dirigir a la 
Unién Intornàcional do Telecomunicaciones y a la Conforencia do 
plenipotenciarios de la UIT quo so rounirâ el 2 de octubre do 1952 
en Buenos Aires la carta siguientes Honorables Miembros do la 
Unién Internacional de Tolocomunicacionos! Senores Delogados a la 
Conferencia de plenipotonciarios: Très anos han transcurrido dos-
do la proclamacién de la Ropûblica Popular de China. Desdo onton 
ces el Gobiorno Central Popular de la Ropûblica Popular do China-
-urico gobiorno logal de China - ojoroe soborania sobro todo ol to 
rritorio del pais con excepcion de la Isla do Taivân ocupada por 
las fuerzas armadas de los Estados Unidos do Amôrica. El Gobior
no Central Popular de la Republica Popular do China dispono on ol 
territorio de China de millaros do frecuencias registradas por los 
organismos do la Unién y utilizadas por diferentes servicios do 
radiocomunicacionos, y administra y contrôla todos los modios do 
telecomunicacién y de radiodifusién on el territorio dol pais. La 
Ropûblica Popular do China mantiene- y amplia las tolocomunicacio
nos con los paises do todo ol mundo. No hay duda alguna do que 
toda conferencia sobre servicios internacionales do tolocomunica
cionos o sobro distribucién do frecuencias quo so desarrollo sin 
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la participacién y el consentimiento de los delegados do la Ropû
blica Popular do China, no puodo arribar a la solucién do proble
mas intornacionalos do tolocomunicacionos, cualesquiora quo ollos 
sean. Es indudable que en el territorio de China nadie, salvo ol 
Gobiorno logal do China, os docir ol Gobiorno Contrai Popular do 
la Ropûblica Popular do China, tiene ol derocho ni la posibilidad 
de rosponsabilizarso por las medidas quo deban ser tomadas para 
ejecutar las obligaciones derivadas dol Convonio Internacional d'. 
Telecomunicaciones y do los Reglamentos a él anoxos (Convenio In
ternacional de Tolecomunicaciones, Anexo 2, Atlantic City, 1947)• 
No obstante la Unién Intornàcional do Telecomunicaciones, bajo 

la presién dol Gobiorno do los Estados Unidos de .America, y on 
violacion del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, no ha 
admitido a los représentantes légales de la Ropûblica Popular do 
China para participai? en los trabajos de los organismos do la 
Unién y de sus conferencias, mientras los asi llamados delegados, 
residuo de la camarilla dol Kuomintang do la Isla de Taivân, ro-
pudiados hace tiempo por ol pueblo chino, dolcgados quo por osta 
razén no tienen ningun dereoho a representar a China ni posibili*-
dad alguna do hacorso responsables por las medidas quo deban ser 
tomadas para ojooutar las obligaciones del Convenio Internacional 
do Tolocomunicacionos y do los Roglamontos a él anexos , continûan 
participando on los trabajos de los organismos y de las conforon
cias de la UIT. Esta tâctica poco equitativa de la Unién Interna
cional do Telecomunicacionos, por la que esta viola la letra y cl 
espiritu dol Convonio Internacional do Telecomunicaciones, no fa-
voreoo ol eumplimiento do los objetivos principales de la Union 
expuestos on ol Convenio Intornàcional do Tolocomunicacionos. P^r 
ol contrario, una tâctica somojante no es sino un trabajo de zap-. 
para hacer fracasar la colaboracién internacional y pisotear bru-
talmente los derechos légales del pueblo de China, paîs que cuen
ta con 500 millones do habitantes. Es natural que ninguna Resolu
cién de la Unién ni do su Confcroncia respecto de las cuestionos 
do tolocomunicacionos y do radiocomunicacion, quo tenga alcanco 
universal, podrâ ser puesta on prâctica, puosto quo ninguna roso
luciôn puede ser reconocida por cl Gobiorno Central Popular do la 
Ropûblica Popular do China si se adopta sin la participacién do &.<_ 
représentantes. La Organizacién Intornàcional de Radiodifusién 
(0. I. R.)$juo comprende los servicios do radiodifusién -la rama 
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Unién Internacional 

de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buonos Aires, 1952 

Documento Nûmj20-S 
3 de octubre do 195£ 

PROPOSICION N° 667 

U.R.S.S. 

(Proyecto de enmienda al artfculo 1 del Convenio) 
(Esta proposicion sustituye a las proposiciones ide la 
U.R.S.S. publicadas por la Secretaria General con 

los numéros 13 y 18) 

Artîculo 1 del Convonio» Léaso como sigues 

ARTICULO 1 
Composicién de la Unién 

1. La Unién Internacional de Telecomunicaciones esta constituida por Miembros 
y Miembros asociados. 

2. Es Miembro de la Unions 

a) Todo paîs o grupo de territorios enumerado en el anexo 1, 
una vez que, por si o en su nombre, se haya procedido a 
la firma y ratificacién de este Convenio, 0 a la adhésion 
al mismo. 

Para la ratificacién se impartira un plazo de •••«••. anos 
a partir de la fecha de la firma del Convenio. 

b) Todo paîs soberano no enumerado on ol anoxo 1 que se adhie
ra al Convenio do conformidad con el articulo 17» 

3« !• Todoe los Miembros tienen el derecho de pàrticipar en las con
ferencias de la Unién y son elegibles para todos los organismos de la mis 
ma. 

2« Cada Miembro tiene derecho a un voto en todas las conferencias 
de la Unién y en todas las reuniones de los organismos de la Unién a que 
pertenezoa como Miembro. 
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Todo Miembro que no haya depositado su instrumonto de ratificacién 
antes de terminar el periodo establecido en el pârrafo 2a) précédente 
perderâ su derecho de voto en las conferencias de la Union y on las reu
niones de los organismos do la Unién a que pertenezoa como Miembro, dore 
cho que no recuperarâ hasta que quede depositado el referido instrumento 
ante el Secretario General, 

4» Es Miembro asociado de la Unions 

a) Todo pais que, sin ser Miembro de la Unién conforme a los tér
minos del apartado 2 de esiîe articulo, se adhiera al Convenio 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 17! 

b) Todo territorio o grupo de territorio quo no tenga la entera res
ponsabilidad de sus relaciones internacionales y en cuyo nombre un 
Miembro de la Union firme o ratifique oste Convenio, o se adhiera 
a él, de conformidad con los artîeulos 17 y 18. 

c) Todo territorio bajo tutela on cuyo nombre las Naciones Unidas se 
adhieran a este Convonio de conformidad ©on el articulo 19. 

5» Los Miembros asociados tienen los mismos dereohos y obligaciones quo 
los Miembros de la Union con excepcion del derecho de voto en las conferen 
cias y demâs organismos de la Union» No son elegibles para aquellos organis 
mos de la Union cuyos Miombros deban ser designados por las Conferencias 
de plenipotenciarios o administrativas. 

MOTIVOSs 

1. Estimular la colaboracién internacional con el objeto de impulsar 
y lograr una utilizacién mâs eficaz de todos los medios de tolecomunicacio
nes, estableoiendo un procedimiento adecuado para que todos- los Miembros y 
Miembros asociados p*edan entrar a formar parte de la Unién. 

El articulo 1 del actual Convenio no llena estos fines y necesita 
enmendarse ade cuadament e. 



- 3 -
(20-S) 

El. proyeoto. que se propone facilitara las condiciones mâs adecua
das para que la U.I.T. pueda cumplir sus actividades y para lograr la cola
boracién internacional en el campo de las telecomunioaciones. 

2» Estipular que sélo los Miombros do la Unién quo hayan depositado un 
instrumento de ratificaoiôn pueden votar en las conferencias y rouniones, lo 
que estimularâ a ratificar râpidàmente el Convenio. 



Unién Internacional 

de Telecomunicaciones Documento Num. 21-S 

3 de ootubre de 1952 

CONFERENCIA P.LENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

REPUBLICA ARGENTINA 

P R O Y E C T O 

REGLAMENTO INTERNO PARA LA CONFERENCIA DE P.LBNIPOTENCIARIOS 

DE BUENOS AIRES 

Articulo 1 

ORDEN DE COLOCACION 

En las sesiones de Asamblea plenaria, las delegaciones se agruparan 
por el orden alfabetico de los nombres, en francés, de los paises representa
dos. 

Articulo '2 

APERTURA DE LA PRIMERA SESION DE ASAMBLEA PLEN.ARIA 

La primera sesién de Asamblea plenaria sera abierta por una perso
nalidad designada por el Gobierno invitante. 

Articulo 3 

ELECCION DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES 

CONSTITUCION DE LA SECRETARIA 

En la primera Asamblea plenaria se decidirâs 

1) La eleccién de présidente y vicepresidentes de la Conferenoia5 

2) La constitucion de la secretarîa de la Conferencia, con personal de 
- la Secretaria de la Union y, llegado el caso, con personal de la 
Administracién del Gobierno invitante. 
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ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

1. El présidentes ademas de las facultades que le confiere el présen
te Reglamento, abrirâ y levantara las sesiones de Asamblea plenaria, dirigi
râ sus deliberaoionf3. velard por 3a aplioacién del présente, concédera la 
palabra, soxeterâ a votacion 3as cuestiones que se planteen y proolamara las 
decisiones adoptadas. 

2. Agumirâ la direcciôn gênerai de' todos los trabajos de la Conferen
cia, y velarâ por el manteru-njento del orden en el curso de las sesiones de 
Asamblea plenaria. Resolver£ las mociones de orden y, en particular, estara 
facultado para proponer la postergacion o cierre del debate o la suspension 
0 levantamiento de una sesion. Asimismo, podrâ disponer el aplazamrento de 
una Asamblea o sesion plenaria, cuando lo considère necesario. 

3. Debera asegurar que los debates se limiten al tema en discusién, 
y podrâ interrumpir, incluso, a todo orador que se aparté de la materia tra-
tada parc, recomendarle la neoesldad de concretarse a la misma. 

Aril9Bl9L,5__ 

CONSTITUCION DE COMISIONES 

La Aeamblea plenaria podra constituir comisiones para exairinar las 
cuestiones sometidac a consideraciôn de la Conferencia. Dichas comisiones 
podrân, a su vez, constituir 3iboo-Qisiones y estas, de igû .l modo, sub- " ÏC-
misiones. Las cor.iisior.es y subcomisiones podrân, asimismo, si lo juzgaren 
necesario, formar grupos de trabajo. 

Artioulo 6 

CGHrCSTOTON DE LAS COMISIONES 

Las comisiones se constibuirân con delegados de los Miembros o 

Miembro? aseciadoo cuo lo sclicitaren o quo fueren designados por la Asamblea 

plenaria. 

Articulo-7 

^SIDEFTES- VT.f,E.rPÏÏSTDSl?TES Y RELATORES D3 LAS COMISIONES 

1. El Présidents de la Conferencia sometera a la aprobacién de la 

Asamblea plenaria la eleccién del présidente y vicepresidente o vicepresi

dentes de oâda conisjon» 
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2. El présidente de cada comisién propondrâ a esta el nombramien-
to de sus correspondientes relatores, y la eleccién de los présidentes, 
vicepresidentes y relatores de las subcomisiones que se constituyan.' 

Articulo 8 

CONVOCATORIA A LAS SESIONES 

Las sesiones de Asamblea plenaria, comisiones y subcomisiones 
se anunoiarân con anticipacién suficiente, en el lugar de reunién de la 
Conferenoia o por comunicacién directa a los interesados. 

Articulo 9 

PROPOSICIONES PRESENTADAS CON ANTERIORIDAD A 

LA APERTURA DE LA CONFERENCIA 

La Asamblea plenaria distribuirâ las proposiciones presentadas 
oon anterioridad a la apertura de la Conferencia entre las comisiones com
pétentes que se constituyan de acuerdo con lo estipulado por el articulo 5° 
de este Reglamento. 

Articulo 10 

PROPOSICIONES 0 ENMIENDAS PRESENTADAS DURANTE LA CONFERENCIA 

1 # L a s Proposiciones o enmiendas que se presenten después de la 
apertura de la Conferencia deberân entregarse al Présidente de esta, o al 
Présidente de la Comisién compétente, segûn corresponda. 

2o „ ^° PO&ra presentarse proposicién o enmienda alguna sin autoriza
ciôn o apoyo del jefe de la delegacién del pais interesado, o de quien even
tualmente lo sustituyâ. 

3° m
 T o d a Proposioién o enmienda contendrâ, en su redaccién defini

tiva, el texto que deba oonsiderarse. 

4» 1) El Présidente de la Conferencia o, en su caso, el de la comisién compé
tente, decidirâ, en cada oportunidad, si la proposicién o enmienda debera 
comunicarse a las delegaciones mediante la distribucién de su texto o, sim
plemente, por notificacion verbal. 
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2) En gênerai, el texto de toda proposioién importante que deba someterse a 

votacién de una Asamblea plenaria, debera distribuirse en los idiomas de 

trabajo de la Conferencia, oon suficiente antelaciôn, a fin de facilitar 

su estudio. 

i. Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se lea, en 
sesicn de Asamblea plenaria, cualquier proposioién o enmienda que hubiere 
presentado en el transcurso de la Conferencia. Asimismo, también podrâ ser 
autorizado para exponer los fundamentos respectivos. 

Articulo 11 

REQUISITO PARA TRATAR 0 VOTAR TODA PROPOSICION 0 ENMIENDA 

No podrâ ponerse en discusiôn ni someterse a votacion ninguna 
proposicién o enmienda presentada con anterioridad a la apertura deJLa Con
ferencia o durante su transcurso si en el momento de su consideracién en 
Asamblea plenaria » on comisiôn, equôlla no lograse, p~r lo ne:™, ol apo7« 
de otra delegaciôn. 

Articulo 12 

PROPOSICIONES OMITIDAS 0 DIFERIDAS 

Cuando se omitiera una proposioién o se difiriese su examen, 
.correrâ por cuenta de la delegacién interesada la responsabilidad de su 
consideracién ulterior. 

Articulo 13 

NORMAS PARA LAS DELIBERACIONES 

1. Quorum , *> . 
Las votaciones en Asamblea plenaria sélo seran validas ouando se 

hallen présentes o representadas,en la sesién correspondiente, la mitad mâs 

suna, por lo menos, de las delegaciones con derecho a voto, acreditadas aate 
la Conferencia. 

2. Orden de las deliberaciones 

1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra podrân hacerlo previo 
asentimiento del Présidente. Por régla gênerai comenzarân por indicar 
-la representacion que invistan. 
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2) Todo orador debera expresarse con lentitud y claridad, distinguiendo 

bien las palabras e intercalando las pausas necesarias a fin de facili

tar la recta comprensién. 

3» Mociones de orden 

1) Durante las deliberaciones, cualquier delegacién podrâ plantear toda mo
cion de orden que juzgue necesaria, la cual sera resuelta de inmediato 
por el Présidente de conformidad oon el Reglamento. Toda delegacién 
tendra el derecho de apelar do la décision presidencial, pero esta se man-
tendrâ en todos sus términos si la mayoria de las delegaciones présentes 
y votantes no se manifestara en su oontra. 

2) La delegacién que présente una mooién de orden se abstendrâ de hablar 
sobre el fondo del asunto que se esté discutiendo. 

4» Orden de prioridad de las mooiones 

El orden de prioridad que debera asignarse a las mociones de que 
trata el parâgrafo 3 de este mismo articulo, sera el siguientes 

1) suspension de la sesién! 
2) levantamiento de la sesién! 

3)1 aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn^ 

4) cierre del debate sobre el tema en discusiôn. 

El orden de prioridad que antecede prevalecerâ enLtodos los casos, 

sobre toda otra propuesta o mocién presentada. 

5. Mocion de suspension o levantamiento de una sesién 

En el curso de las deliberaciones, toda delegacién podrâ proponer, 

en cualquier momento, la suspension o levantamiento de la sesién. Taies 

mociones serân votadas de inmediato, sin debate previo. 

6. Mocion de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, toda delegacién podrâ proponer el 

aplazamiento del debate sobre el tema en discusién. Formulada tal propuesta, 

el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a dos oradores como mâximo, 

uno en pro y otro en contra, ademas del que presentare dicha mocién. 

7. Mocién de cierre del debate 

Toda delegacién podrâ proponer, en cualquier momento, el cierre 

del debate sobre el tema en discusién con la lista de oradores inscriptos 

hasta ese momento. En tal caso, y antes de verificarse la votacién corres

pondiente, podrâ ooncederse el uso de la palabra a sélo dos oradores que se 

«opongan a la mocién. 
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8« Décision eventual sobre las intervenciones de un mismo orador 

1) La Asamblea plenaria podrâ establecer, eventualmente, el numéro y dura
cién de las intervenciones que sobre un tema determinado tendra derecho 
a realizar un mismo orador. 

2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el Présidente limitarâ 
la intervenciôn de cada orador a cinco minutos como mâximo. 

3) Cuando un orador agotase el término preestablecido, el Présidente lo 
hara notar de inmediato a la Asamblea y darâ por terminada la exposicion 
de aquél. 

9» Clausura de la lista de oradores 

1) En el curso de las deliberaciones, el Présidente podrâ disponer que se 
de lectura de la lista de oradores anotados para el debate y, con el 
consentimiento de la Asamblea, ordenar su cierre. No obstante, el Pré
sidente, cuando lo considère oportuno, podrâ permitir, como excepcion, 
que se conteste cualquier exposicion anterior, aûn después de cerrada 
la lista de oradores. 

2) Agotada la lista de oradores, el Présidente déclarera cerrado el debate 
a los efectos pertinentes. 

10. Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competencia que puedan presentarse serân re-
sueltas con anterioridad a la votacién sobre el fondo de la materia o asun
to que se estuviera discutiendo. 

11. Retiro y reposioién de mociones 

Cualquier mocién podrâ retirarse antes de la votacién correspon
diente, siempre que no haya sido objeto de enmienda. Toda mocién retirada 
del debate podrâ ser repuesta o retomada por otra delegacién. 

Articulo 14 

DERECHO DE VOTO 

1« En todas las sesiones de la Conferencia cada Miembro de la Union 
tendra derecho a un voto, conforme lo estipula el articulo uno del Convenio. 

2. Ninguna delegaciôn tendra derecho a votar mientras no se deolare 
la validez de sus credenciales. • 

30-5-28 
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3o Toda delegacién debidamente acreditada podrâ otorgar mandato a 
otra delegacién también acreditada, para que la représente y vote en su 
nombre, durante una o varias sesiones a que no pueda asistir. 

4» Ninguna delegacién podrâ, en caso alguno, emitir mâs de un voto 
por poder. 

Articulo 15 

VOTACION 

1. Definicién de mayoria 

1) a) La mayoria se formarà con la mitad mâs una de las delegaciones pré
sentes y votantes. 

b) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân tomadas en con
sideracién para el cômputo de mayoria. 

c) En oaso de empâte, toda proposicién o enmienda se considera,râ recha
zada. 

2) Para todos los efectos del présente Reglamento, se considerarâ "delega
cién présente y votante" a la que sufrague en favor o en oontra de una 
propuesta. 

2. Mayoria especial 

En los casos de admisiôn de Miembros de la Union régira la mayo
ria prevista por el articulo uno del Convenio. 

3» Abstenoiones de mâs del cincuenta por ciento 

Si el numéro de abstenciones en una determinada votacién exoe-
diese del cincuenta por ciento de las delegaciones présentes con derecho 
a voto, el examen del asunto en discusién quedara de hecho diferido hasta 
una r-̂s"" **a préxima, en la cual no se considerarân las abstenciones que pu
dieran producirse. 

4» Procedimientos de votacién 

1) En las votaciones se adoptaran los siguientes procedimientoss 

a) de manos levantadas, como norma habituai! 

b) por llamamiento nominal, si no apareciese claramente la mayoria por 
el anterior procedimiento o cuando alguna delegacién asi lo solici-
tare. 

2) Las votaciones nominales se verificarân observando el orden alfabetico 
de los nombres, en francés, de los miembros representados. 
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Votacion sécréta 

La votaoiôn sera sécréta cuando asi lo solioiten, por lo menos, 
cinco de las delegaciones présentes con derecho a voto. En estos casos, 
la Secretaria adoptarâ, de inmediato, las medidas necesarias para garanti
zar el secreto del sufragio. 

6« Prohibicién de interrumpir una votacion 

1) Ninguna delegacién podrâ interrumpir una votacién iniciada, excepto si 
se tratase de una cuestién de orden aceroa de la forma en que aquella 
se verificare. 

2) Ademas, el Présidente, si lo estimase necesario, sélo podrâ permitir 
que los interesados, con anterioridad o posterioridad a la votacién 
misma, expliquen o fundamenten el sufragio que emitan. 

7« Votacién por partes 

1) Cuando se convenga en dividir una proposicién determinada, esta sera 
sometida a votacién por partes. 

2) Las partes que resulten aprobadas de acuerdo con el inciso anterior, 
seran luego sometidas a nueva votacién de conjunto. 

3) Si todas las partes dispositivas de una proposicién fueran rechazadas, 
se considerarâ que esta también ha quedado totalmente desechada. 

8. Enmiendas 

1) Se considerarâ oomo enmienda toda propuesta de modificacién que solo 
tienda a suprimir, agregar o alterar una parte de la ponencia origi
naria. 

2) Toda enmienda que se proponga y sea admitida por la delegacién respon
sable del texto originario y, asimismo, por quien o quienes lo apoyasen 
eventualmente, sera incorporada de inmediato a la proposicién primitiva. 

3) No se abrirâ discusién alguna sobre cualquier enmienda ç.ue resuite incom
patible con la proposicion originaria. 

4) a) Cuando una proposicién sea objeto de enmienda', se votarâ en primer 
término la enmienda interpuesta. 

b) Cuando una proposioién sea objeto de dos o mâs enmiendas, se votarâ 
en primer término la enmienda que mâs se aparté del texto originario, 
luego se harâ lo propio con aquella enmienda que, entre las restantes, 
también se aparté en mayor grado de la proposicién oonsideradas y, por 
fin, este mismo procedimiento se observarâ sucesivamente hasta côn-
cluir la consideraciôn de todas las enmiendas presentadas. 

c) Cuando se apruebe una o varias enmiendas, debera someterse seguidamen-
te a votacién la proposioién asi modificada. 
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d) Si no se aprobase enmienda alguna, debera someterse a votacién la po

ne nci a originaria. 

Orden de votacién sobre proposiciones concurrentes 

1) Cuando existan dos o mâs proposiciones sobre un mismo asunto, la vota
cién se verificarâ de acuerdo con el orden en que aquellas hayan sido 
presentadas, excepto si se resolviera adoptar otro orden distinto. 

2) Finiquitada cada votacién, podrâ decidirse si se vota también o no so

bre la propuesta siguiente. 

3) Sin embargo, se considerarân previas, y se someterân de inmediato a vo
tacién, aquellas mociones que se opongan a una décision sobre el fondo 
de las referidas proposiciones concurrentes. 

Artîculo 16 

COMISIONES Y SUBCOMISIONES 

NORMAS PARA LAS DELIBERACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE VOTACION 

1. El présidente de toda comisién o subcomision tendra.atribucio

nes similares a las que el artîculo 4 concède al Présidente de la Asamblea 

Plenaria. 
« 

2. Las normas para las deliberaciones, instituidas por el articulo 
13 , también serân aplicables a los debates de las comisiones y subcomisio
nes, con excepcion de lo estipulado en materia de quorum. 

3. Las normas previstas por el articulo 15 también serân aplica7*"1 os 

a las votaciones que se verifiquen en toda comisién o subcomision, excepto 

en el caso del parâgrafo 2. 

Articulo 17 

RESERVAS 

1, En gênerai, toda delegacién cuyos puntos de vista no sean compar-

tidos por las demâs delega.ciones, procurarâ, en la medida de lo factible, 

adherir a la opinion o temperamento de la mayoria. 

2. Sin embargo, cuando una delegaoion considère que una décision 

cualquiera no podrâ ser ratificada ulteriormente por su Gobierno, tendra 

derecho a formular, sobre ese respecto, las réservas provisionales o de

finitivas que estime necesarias. 
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Articulo 18 

ACTAS DE LAS ASAMBLMS PLENARIAS 

1# ^ L a s ao*fcas de las asambloas plenarias sorân rcdactadas por la Socro 
taria do la Conferencia, la cual procurarâ que su distribucién entre las 
delegaciones se realice con la mayor antelaciôn posible a la focha en que de 
ban oonsiderarse. "~ 

2#
 m Dentro de las 48 horas siguientes a la de su distribuciôn, las dele 
gacionos interesadas podrân presentar a la Secretaria do la Conferencia, por 
oscrito, las enmiendas que consideren pertinentes. 

3. l) Por régla gênerai, las actas sôlo contendrân las propuestas y las 
conclusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con la ma
yor concision posible. / 

2) No obstante, toda delegacién' tendra derecho a solicitar que ol acta 
rocoja, en forma sumaria o intégra, cualquier declaracion quo aque
lla hubiera formulado durante el debate. En tal caso, la delegacién 
interesada facilitara el texto respectivo a la Secretarîa de la Con
ferencia dentro de las dos horas siguientes al término do la sesiôn. 

4# La facultad acordada por el parâgrafo 3. 2) doberâ usarse, en to
dos los casos, con la mayor disçrociôn posible. 

Articulo 19 

ACT.AS B INFORMES DE LAS COMISIONES Y SUBCOMISIONES 

1> 1) Los debates de las comisiones y subcomisiones se resumirân, sesién 
por sesién, en actas que destacarân los puntos osencialos de cada 
discusiôn, asi como las distintas opiniones que sea convenionte con-
signar, sin perjuicio de las proposiciones o conclusiones que se do-
riven del conjunto. 

2) No obstante, toda delegacién también tendra derecho a procéder en 
estos casos conforme a la facultad que le confiere el articulo 18, 
3,2) 

3) Dol mismo modo, la facultad a que se refiere ol apartado anterior, 
también debera usarse, en todos los oasos, con la mayor disçrociôn 
posible. 

2# Eventualmente, al término de sus trabajos, las comisiones y subco
misiones podrân redaetar un informe final en ol que, oon la mayor concision 
posible, so recapitularân las propuestas résultantes de los estudios que se 
les hayan confiado. 
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Articulo 20 

APROBACION DE ACTAS E INFORMES 

1. 1} Por régla gênerai, al iniciarse cada sesiôn de Asamblea plenaria, co
misiôn o subcomision, el présidente recabarâ la aprobaciôn del acta 
de la sesiôn anterior, la oual se darâ por aprobada si no mediasen 
correcciones interpuestas ante la Secretaria o si no se manifestara 
ninguna oposicion verbal. En caso contrario, se introducirân en el 
acta las rectificaciones a que hubiere lugar. 

2) Todo informe final debera sor aprobado por la comisién r> subcomision 
interesada, 

2* 1) El acta do la ûltima sesiôn de las comisiones o subcomisiones sera 
examinada y aprobada por su respective présidente. 

2) Las actas do las sesiones plenarias que no hayan sido distribuidas 
antes de la clausura de la Conferencia, serân oxaminadas y aprobadas 
por el présidente de esta. 

Articulo 21 

COMISION DE REDACCION 

^f L o s textos del convenio, de los reglamontos y de las actas finales 
de la Conferencia que, en la medida de lo posible, las diversas comisiones 
redactaran en forma definitiva tomando para ello en cuonta las opiniones 
emitidas, se someterân a la Comisién de Redaccién, la cual se encargara de 
perfeccionar su forma, sin alterar ol sentido, y disponer su oorroota arti-
culaciôn con los textos preexistontes que no hubieran sido modificados. 

2» Una vez rovisados y articulados, la Comisiôn de Redaccién sometera 
los textos a la Asamblea Plenaria de la Conferencia, la cual decidirâ sobre 
su aprobaciôn o devoluciôn, para nueva examen, a la comisiôn compétente. 

Articulo 22 

NUMERACION 

!• Hasta su primera lectura en sosién de asamblea plenaria se consor-
varan los numéros de los capîtulos, artîeulos y apartados do los textos que 
deban revisarse. Provisionalmente, se darâ a los textos que se agreguen 
numéros bis, ter, etc., y no se utilizarân los numéros do los textos supri-
midns. 
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2' ^ L a numeraciôn definitiva de los capîtulos, artîeulos y apartados, 
después do su aprobacién en primera lectura, sera confiada a la Comisién 
de Redaccién. 

Articulo 23 

APROBACION DEFINITIVA 

Los toxtos se considerarân definitivos una vez aprobadas en segunda 
lectura por la Asamblea Plenaria. 

Artîculo 24 

FIRMA 

Los textos définitivamente aprobadas por la Conferencia serân so
metidos a la firma de los delegados que tengan para ello los poderes nece
sarios, siguiendo el ordon elfabêtico do los nombres, en francos, de sus 
rospoctivos paises, 

Articulo 25 

COMUNICADOS DE PRENSA 

No se podrâ facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre los 
trabajos de la Conferoncia sin previa autorizaciôn del Présidenteo do uno do 
los Vicepresidentes de esta. 

Articulo 26 

FRANQUICIA 

Durante la Conferenoia, los delegados, los miemfcros del Consejo de 
Administraciôn, los altos funcionarios de los organismos permanentes de la 
Uniôn^y el porsonal de la Secretaria do la Union enviado a la Conferencia, 
tendrân derecho a la franquicia postal y telegrâfica quo el Gobierno invi
tante haya podido concéder, de acuerdo con los demâs gobiernos y con las 
omprosas privadas de explotacion reconocidas interesadas. 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos .Aires, 1952 

SITUACION DE LOS PAISES CON RELACION AL CONVENIO 

DE ATIiANTIC CITY 

(Situacion en 1° de octubre de 1952) 

Notas Los paises que figuran en la lista siguiente so hallan colocados por 
orden alfabetico de sus nombres en francés. 

+++ 

La letra S significa que se trata de un pais que ha firmado t»l Convenio. 

La letra R significa que se trata de un pais que ha ratificado el Convenio. 

La letra A significa quo se trata de un pais que se ha adherido al Convonio. 

Las cifras arâbigas de la columna V representan los numéros de orden 
que figuran en el anexo 1 al Convenio (La designaciôn de determinados paises 
ha sido modificada después de la Conferencia de Atlantic City). La letra N, 
en la misma columna, significa que se trata de un paîs no enumerado en el 
anexo 1 al Convenio. 

Los paises cuyo nombre va precedido de un asterisco son miembros de 
las Naciones Unidas. 

+ Afganistân 

Albania (Republioa Popular de) 

+ Arabia Saudita (Reino de) 

+ .Argentina (Republica) 

+ Australia (Federaciôn de) 

Austria 

+ Bélgica 

I 

-

s 
s 
s 
s 
s 
s 

I I I 

-

R 

R 

R 

R 

R 

R 

IV 

A 

V 

1 

2 

3 

4 

5 
6 

7 



+ Bielorrusia (Republica Socia-
" lista Soviética de) 
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II 

+ Birmania S 

+ Bolivia 

+ Brasil S 

Bulgaria (Republica Popular de} S 

Cambodge (Reino de) -

+ Canada S 

• Coylân -

+ Chile 

+ China 

Ciudad del Vaticano (Estado de 
la) 

+ Colombia (Republica de) 

. Colonias, Protoctorados, Terri
torios de Ultra-Mar y Territo
rios bajo mandato o tutela del 
Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte 

Congo Belga y Territorios de 

III 

R 

R 

R 

R 

R 

S 

s 

s 

s 

R 

R 

R 

R 

IV 

A 

A 

A 

V 

8 

9 

10 

11 

12 

N 

13 

N 

14 

15 

16 

17 

19 

Ruanda-Urundi 

Corea (Republica de) 

+ Costa Rica 

+ Cuba 

+ Dinamarca 

+ Dominicana (Repûblicaf 

+ Egipto 

+ El^ Salvador (Republica 

+ Ecuador 

Espana 

+ Estados Unidos de Amer: 

+ Etiopia 

de) 

.ca 

S 

-

-

S 

S 

S 

s 

s 

s 

-

s 

s 

R 

-

-

R 

R 

R 

R 

R 

R 

-

R 

R 

A 

A 

A 

21 

N 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

N 

29 

30 



Finlandia 

+ Francia 

+ Grocia 

+ Guatemala 

+ Haitî (Ropûblica do) 

H- Honduras (Ropûblica do) 

Hungria (Ropûblica Popular) 

+ India 

+ Indonesia (Republica de) 

+ Iran 

->- Iraq 

Irlanda 

•*- Islandia 

+ Israël (estado'do) 

Italia 

Japon 

Jordania (Roino Hachemita do) 

Laos (Roino do) 

+ Libano 

+ Libéria 

+ Luxemburgo 

+ Mexico 

Monaco 

+ Nicaragua 

+ Noruoga 

+ Nuova Zelandia 

+ Pakistan 

+ Panama 

+ Paraguay 

+ Paisos Bajoc, Surinam, Antillas 
nooriandosas, Nuova Guinoa 

T 3 -
(22-S) 

) 

I I 

S 

S 

s 
s 
s N 

s 
s 
s 
s 

• s 
s 
s 
s 

I I I 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

-

R 

R 

R 

IV 

R 

R 

S 

s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

_. 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

R 

V 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

N 

44 

N 

N 

N 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 
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+ Perû 

+ Filipinas (Republica de) 

+ Polonia (Republica Popular de) 

Portugal 

II 

S 

S 

S 

S 

III 

R 

-

R 

R 

IV V 

57 

58 

59 

60 

Protectorados franceses de 

Marruecos y Tûnoz S R 61 

Republica Fédéral de Alemania - - A N 

+ Ropûblica Federativa Popular 
de Yugoeslavia S R 62 

+ Republica Sooialista Soviética 

de Ukrania S R 63 

Rhodesia del Sur S R 64 

Rumana (Republica Popular) S R 65 

+ Reino Unido do Gran Bretana . 
0 Irlanda del Norte S R 66 

S 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

R 

+ Suecia S R 68 

Suiza (Confederacion) S R 69 

+ Siria (Republica) S R 70 

Checoeslovaquia S R 71 

Torritorios do los Estados 
Unidos do America S R 72 

Torritorios de Ultra-Mar de la 
Republica Francesa y Torritorios 
administrados como talos S R 20 

18 

67 

73 

+ Union Sudâfrica y Territorio 
do Africa del Sud-Oeste S R 74 

+ Union de Ro,pûblicas Socialistas 
Soviéticas S R 75 

+ Uruguay (Republica Oriental del) S - 76 

Torritorios.portugueses de 
Ultra-Mar 

+ Tailandia 

+ Turquia 

S 

S 

S 

R 

R 

R 
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+ Venezuela (Estados Unidos de) 

Viet-Nam (Estado de) 

+ Yemen 

Zona espanola de Marruecos y conjunto de 
posesiones espanolas 

II 

s 
-

-

I I I 

R 

-

-

IV 

A 

— 

V 

77 
N 

78 

N 

Paises cuya solicitud de admisiôn como miembro de la Union 
ha sido aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el Ar
ticulo 1 del Convenio, pero que no se han adherido aûn al 
Convenio. 

Libia (Reino Unido de) 

Miembros asociados 

Colonia y Protectorado de Kenya, Protictorado de Uganda y 
Territorio de Tanganika bajo tutola del Reino Unido. 

Africa Occidental Britânica 

Total de paises enumerados en el anexo 1 quo han firmado 
y ratificado el Convenio , 

Total de paîses enumerados en el anexo 1 que han firmado 
el Convenio pero no lo han ratificado todavîa 

Total de paises enumerados en el anexo 1 que no han fir
mado el Convenio pero so han adherido , 

Total de paises enumerados en el anexo 1 quo no han fir
mado ol Convenio ni se han adherido al mismo , 

Total de paises no enumerados on el anexo 1 pero quo so 
han adherido al Convenio 

Paîses cuya solicitud de admisiôn se halla en trâmite . 

Miembros asociados 

68 

4 

5 

11 

1 

2 



Union IntornaOional 
de Telecomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 
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4 do octubro dc 1952 

REUNION PJIRÀ JEF3S DE DELEGACIONES 
(Reservada para Jefes do Delegacionos) 

Lunes, 6 de octubro a las 10 horas 

Salén A 

Ordon del Dia 

A) Propuestas referentes a los siguiontos puntoss 

1°) Presidencia y Vico-Prosidencia do la Conferencia! 

2°) Constitucién do las Comisionos! 

3°) Présidentes y Vice-Prosidentos do las Comisionos! 

4°) Distribucién do las tareas entre las Comisiones! 

5°) Secrotariado! 

6*) Reglamento Interno! 

7°) Horario do ïrabajo! 

B) Aeuntos Varios. 



Union Internacional 

de Telecomunicaciones Documento Nûm. 24 - S 

4 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

PROPOSICION Nûm. 668 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

Enmienda a la proposicién Nûm. 211 

Articulo 14,,pârrafo 3 (l) 

Después de las palabras "entre los Miembros....," 

Agrégueses "y Miembros asociados" . El resto de la frase 
queda igual. 

Nota 

La proposicién Nûm. 211 aparece en la pagina 168 
del Cuaderno de proposiciones* 
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Documento Nûm. 25 - S 

4 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCI.ARIA 

Buonos Aires, 1952 

.PROPOSICION Nûm. 669 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

Enmienda a la froposiciôn Nûm. 257 

Articulo 15, apartado 5. segundo pârrafo 

Substitûyase el texto actual por el siguientes 

"Los gastos originados por la traduccion oral de los 
idiomas oficiales de la Union serân imputados a los 
gastos générales de las conferencias y reuniones. 
Estos gastos se repartirân por partes iguales entre 
todos los Miembros y Miembros asociadns, de confor
midad con las clases por ellos elegidas bajo el Ar
tîculo 14, apartado 5, con exclusion de aquellos 
Miembros y Miembros asociados que hayan expresado 
el deser de utilizar otros idiomas, segûn las con
diciones previstas en el pârrafo 4 (2)." 

Nota 

La proposicién Nûm. 257 aparece en la pagina 218 
del Cuaderno de proposiciones. 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

MODIFICACIONES DEL INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

A LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Corresponde solamente al texto en inglés. 
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

A LA CONFERENCIA 
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SORRE LAS ACTIVIDADES DE LA 

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

DESDE 1948 HASTA 1952 

Y SORRE LAS CUESTIONES QUE REQUIEREN 

ESPECIAL ATENCIÓN POR PARTE DE LA CONFERENCIA

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
GINEBRA, 1952
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INTRODUCCION

En vista de lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 1 á) del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Atlantic City (1947), el Consejo de Administración tiene el honor de someter a la consideración de la Confe
rencia de plenipotenciarios de Buenos Aires (1952) el Informe que figura a continuación sóbrelas actividades 
de la Unión durante el período comprendido entre el 1° de enero de 1948 y el 1° de junio de 1952.^

Debe también él Consejo dar cuenta de la ejecución de su m andato durante el mismo período, y por ello 
en el presente Informe se sitúa la actuación del Consejo de Administración dentro del marco de las actividades 
de la Unión y se refleja del modo más preciso posible la situación actual de la organización, es decir, el resultado 
de las medidas adoptadas para cumplir las decisiones de la Conferencia de plenipotenciarios de A tlantic City.

El Capítulo I tra ta , en general, de las actividades de la Unión desde la Conferencia de A tlantic City de 
1947 ; en el Capítulo II se exponen los trabajos realizados por el Consejo ; el Capítulo III  se dedica a las cuestiones 
del personal, y el Capítulo IV se ocupa de las finanzas de la Unión, El Consejo considera que no sería suficiente 
presentar una relación de hechos, y que esta relación debe completarse con una segunda parte en la que se 
expongan los asuntos que, al parecer, ha de examinar con particular atención la Conferencia de plenipotencia
rios, en vista de los problemas que plantean y de las medidas que en relación con los mismos es necesario adoptar. 
Estos asuntos, son objeto de los Capítulos V, VI y VIL

Con esta idea se ha redactado el presente Informe que el Consejo presenta a la Conferencia de Buenos 
Aires. '

P En cumplimiento de la Resolución núm. 236, el período siguiente al Io de junio de 1952 será objeto de un informe suplementario.
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PRIMERA PARTE

ACTIVIDADES DE LA UNION DESDE 1948 HASTA 1952

CAPÍTULO I

Consideraciones generales

1. Modificaciones introducidas por el Convenio de Atlantic City en la estructura 
de la Unión

La Conferencia de Atlantic City no modificó de manera apreciable los fines de la Unión, pero las reformas 
de estructura que impuso dieron nuevo impulso a sus actividades.

A los antiguos trabajos, cuya am plitud había justificado las reformas que decidió dicha Conferencia, 
vinieron a añadirse los nuevos problemas derivados de la rápida evolución de la técnica y del reconocimiento 
de la Unión como institución especializada de las Naciones Unidas.

Para apréciar bien las actividades de la Unión durante el período comprendido entre 1948 y 1952 es, 
pues, indispensable recordar a grandes rasgos las modificaciones que en la estructura de la organización ha 
introducido la Conferencia de Atlantic City.

Vamos a limitarnos a señalar aquí las modificaciones cuyas repercusiones directas en la vida de la Unión 
desde 1948 a 1952, obligan a considerar como más importantes.

1.1 EL CONSEJO D E ADM INISTRACIÓN

El Convenio de Atlantic City creó el Consejo de Administración y le instituyó m andatario de la Confe
rencia de plenipotenciarios en el intervalo entre sus reuniónos.

1.2 LA SECRETARÍA GENERAL

D urante la vigencia del Convenio de Madrid y de los convenios anteriores, funcionaba en Berna una 
Oficina que desempeñaba las funciones de la Secretaría de la Unión, sometida a la alta inspección del Gobierno 
suizo.

En lugar de dicha Oficina, el Convenio de A tlantic City creó la Secretaría General. En el artículo 9 del 
Convenio de A tlantic City se determinan las atribuciones del Secretario General. De conformidad con el 
párrafo 2 m) del artículo 9 del Convenio, entre las funciones cuya responsabilidad corresponde al Secretario 
General ante el Consejo de Administración, figuran la de preparar el presupuesto y presentar las cuentas 
correspondientes al conjunto de los organismos de la Unión.

1.3 LA JU N TA  INTERNACIONAL DE REG ISTRO  DE FRECUENCIAS (I.F .R .B .) '

La Conferencia de plenipotenciarios de Atlantic City creó la Jun ta  Internacional de Registro de Frecuen
cias (I.F.R.B.) y definió sus cometidos fundamentales en el artículo 6 del Convenio. ‘
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1.4 LOS COMITÉS CONSULTIVOS INTERNACIONALES

El artículo 16 del Convenio de Madrid se limitaba a reconocer la existencia de los Comités consultivos 
internacionales y dejaba a los Reglamentos anexos al Convenio la fijación de su número y de la composición, 
funciones y métodos de trabajo de los mismos. De hecho, estos Comités eran tres : el Comité Consultivo In ter
nacional Telegráfico (C.C.I.T.), el Comité Consultivo Internacional Telefónico (C.C.I.F.) y el Comité Consultivo 
Internacional de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.). La Oficina de la Unión se'encargaba de las Secretarías del 
C.C.I.T. y del C.C.I.R. A la cabeza del C.C.I.F. figuraba un Secretario General, y dicho organismo disponía de 
una Secretaría especializada con sede en París y de un laboratorio instalado también en París, El Convenio 
de Atlantic City estipula que existen tres Comités consultivos : el C.C.I.T., el C.C.I.F. y el C.C.I.R. Teniendo 
en cuenta los resultados obtenidos por el C.C.I.F. desde 1922, ha dado una organización análoga al C.C.I.T. 
y al C.C.I.R. Cada uno de estos tres Comités cuenta, pues, con una Secretaría especializada, al frente de la cual 
se halla un Director, secundado, en lo que respecta al C.C.I.R., por un Subdirector especialista en cuestiones 
de radiodifusión.

1.5 ESQUEMA DE LA NUEVA ORGANIZACIÓN DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES

Parece conveniente recordar tam bién que, además de las reformas de estructura anteriorm ente indicadas, 
el Convenio de Atlantic City ha introducido en el régimen de la Unión determinadas modificaciones de las que 
vamos a señalar las más im portantes.



(Cap. I, 1) — 4 —

1.6 CALIDAD DE MIEMBRO DE LA UNIÓN

1.6.1 Condiciones requeridas

Según el Convenio de Madrid (1932), todo país que no fuese signatario podía pasar a Miembro de la Unión 
en cualquier momento, mediante el depósito de un instrumento de adhesión al Convenio. La Conferencia de ple
nipotenciarios de Atlantic City hizo una lista de los países y de los grupos de territorios Miembros de la Unión 
como consecuencia de la firma y ratificación del Convenio o de su adhesión al mismo (Anexo núm. 1 al Convenio 
de Atlantic City). En el artículo 1 del Convenio de Atlantic City se prevé asimismo la posibilidad de que los 
países no enumerados en el Anexo 1 se adhieran al Convenio en calidad de Miembros de la Unión. Para ello habrán 
de ser Miembros de las Naciones Unidas o tendrán que formular una solicitud de admisión como Miembro, 
solicitud que deberá ser aprobada seguidamente por dos tercios de los Miembros de la Unión.

1.6.2 Miembros asociados

También se prevé en el Convenio la existencia en la Unión de Miembros asociados, y en el artículo 1, 
apartado 4, se determina el procedimiento para su admisión.

1.6.3 Derecho de voto

En el Convenio de Madrid no figuraba disposición alguna acerca del derecho de voto.
El Convenio de Atlantic City, en su artículo 1, párrafo 3.(2), determina que «cada Miembro tiene derechp 

a un voto en todas las conferencias de la Unión y en todas las reuniones de los organismos de la Unión a que 
pertenezca como M iem bro.» Esta disposición se aplica únicamente a los Miembros propiamente dichos. Los 
Miembros asociados no tienen derecho de voto. ■

1.6.4 Depósito de los instrumentos de ratificación, de adhesión y de denuncia del Convenio

Durante la vigencia del Convenio de Madrid, había que efectuar el depósito de los instrumentos de adhe
sión y de ratificación ante el Gobierno del país en que se había celebrado la Conferencia de plenipotenciarios 
autora del Convenio. En el Convenio de A tlantic City se dispone que los instrumentos de ratificación, de adhe
sión o de denuncia del Convenio se rem itirán al Secretario General de la Unión, por vía diplomática y por conducto 
del Gobierno del país sede de la Unión.

En el Anexo 1 al presente Informe se expone la situación de los diversos países en relación con el Convenio 
de A tlantic City.

1.7 IDIOMAS

D urante la vigencia del Convenio de Madrid, y en-cumplimiento de su artículo 21, el idioma empleado 
en la redacción de las Actas de las conferencias y en todos los documentos de la Unión era el francés. En los 
debates de las conferencias se adm itían los idiomas francés e inglés. En el artículo 15 del Convenio de Atlantic 
City se prevén cinco idiomas oficiales: chino, español, francés, inglés y ruso. Los documentos definitivos de las 
Conferencias de plenipotenciarios y de las Conferencias administrativas, las Actas finales, los Protocolos y los 
documentos de servicio, se publican en estos idiomas. También se dispone en el Convenio que el español, el 
francés y el inglés son los idiomas normales de.trabajo  de las conferencias, en las que se permite el empleo 
hablado de otros idiomas siempre que las delegaciones que lo deseen se encarguen por sí mismas de facilitar 
la traducción oral en cualquiera de los idiomas de trabajo normalmente utilizados.

1.8 ACEPTACIÓN DEL CONJUNTO DE LOS REGLAMENTOS Y DEL CONVENIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2, y en el artículo 4, deí Convenio de Madrid, 
las partes contratantes tenían la obligación de aceptar, por lo menos, uno de los Reglamentos administrativos. 
También se establecía en el artículo 2, apartado 3, que «las disposiciones del presente Convenio obligan única
mente a los gobiernos contratantes en lo que respecta a los servicios que se rigen por los Reglamentos en los 
que dichos gobiernos son parte. » Así pues, un gobierno que fuera parte contratante en el Convenio de Madrid 
no estaba obligado forzosamente por todas las disposiciones de dicho Convenio. En Atlantic City, se logró una
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uniformidad mayor. Las disposiciones del Convenio de Atlantic City y de los Reglamentos citados en el artí
culo 13 de este Convenio obligan a todos los contratantes, salvo en el caso de reservas comprendidas en los 
Protocolos finales anexos al Convenio y a los Reglamentos.

1.9 FINANZAS '

La Conferencia de Atlantic City ha dado un buen paso en el camino de la unificación de las finanzas de 
la Unión. Durante la vigencia del Convenio de Madrid, los países contribuían separadamente al pago de los 
gastos de las dos Divisiones de la Oficina de Berna (División Telegráfica y Telefónica y División de Radiocomu
nicaciones) y, además, para el pago de los gastos de la Secretaría especializada del.C.C.I.F. sólo contribuían las 
administraciones Miembros de dicho Comité. En la actualidad, todos los gastos de la Secretaría General y de 
las secretarías especializadas de los C.C.I. y de la I.F.R.B. se hallan agrupados en el presupuesto único de gastos 
ordinarios de la Unión, y se cubren mediante contribuciones de todos los países Miembros.

1.10 RELACIONES CON LAS NACIONES UNIDAS

La Conferencia de Atlantic City resolvió vincular a la Unión a las Naciones Unidas y aprobó, en conse
cuencia, el Acuerdo correspondiente (Anexo 5 al Convenio), por el que se reconoce a la Unión como la insti
tución especializada en las telecomunicaciones, y se definen las modalidades de colaboración entre ambas orga
nizaciones internacionales.

2. Problemas que se planteaban a la Unión a principios de 1948

Desde el comienzo de 1948 se plantearon problemas importantes.
El Convenio no entraba en vigor hasta el Io de enero de 1949, pero en virtud del Protocolo adicional 

núm. 1, relativo a los arreglos transitorios, la Conferencia'de plenipotenciarios de A tlantic City había resuelto 
que se constituyeran inmediatamente el Consejo de Administración, la Jun ta  Internacional de Registro de 
Frecuencias y la Secretaría General; también había acordado, mediante una Resolución, la entrada en vigor 
inmediata de los disposiciones del Convenio relativas a los idiomas hablados y a los documentos de las conferen
cias y reuniones.

En consecuencia, cuando el Consejo de Administración se reunió en enero-febrero de 1948, se estaban 
realizando varias transformaciones importantes y era necesario preparar los demás cambios que debían efec
tuarse el Io de enero de 1949, al entrar en vigor el Convenio y el Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Atlantic City.

Entre los problemas que se planteaban a la Unión a principios de 1948, pueden citarse :

a) El nuevo concepto correspondiente a la calidad de Miembro de Ja Unión (véase el Capítulo I, 1.6 del 
presente Informe), que planteaba :
Io Problemas de carácter práctico derivados de la participación y del derecho de voto en las confe

rencias de los países que no habían ratificado el Convenio o que no se habían adherido al mismo, y 
2o Problemas de procedimiento relativos a la tram itación de las solicitudes de admisión en calidad 

de Miembro o de Miembro asociado de la U nión;

b) La entrada en funciones del Consejo de Administración que exigía la redacción de su Reglamento 
interno, y otros problemas relativos a la responsabilidad y a las condiciones de las personas designadas 
para formar parte del Consejo ;

c) El traslado de París a Ginebra de la Secretaría especializada y del Laboratorio del C.C.I.F., y la 
elección de los Directores de los tres C.C.I. y del Subdirector del C .C .I.R .;

d)  El traslado de Berna a Ginebra de la Secretaría G eneral;

e) La instalación de la I.F .R .B .;

■ f )  La aplicación de los acuerdos de la Conferencia de Radiocomunicaciones de A tlantic City relativos 
a la redistribución general del espectro radioélectrico (Véase el Capítulo I, 3.3 del presente Informe) ;

g) La introducción del nuevo régimen de utilización de los idiomas, incluido el establecimiento de reglas 
para el cálculo de la contribución de cada Miembro y Miembro asociado, de conformidad con el artí
culo 15, apartado 5, del Convenio ;
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h)  El establecimiento del Reglamento de personal y del Reglamento de la Caja de Seguros, y los acuerdos 
apropiados, con el Gobierno suizo como consecuencia del término de su misión de autoridad de vigi
lancia de la Oficina In ternacional;

i)  Introducción del nuevo régimen financiero (véase el Capítulo IV );
]) Contratación del personal suplementario necesario;
k)  Problemas temporales relativos a los Reglamentos Telegráfico y Telefónico anexos al Convenio de 

Madrid, que no fueron revisados al mismo tiempo que el Convenio y el Reglamento de Radiocomuni
caciones, y

l) Aplicación del Acuerdo con las Naciones Unidas.

3. Actividades de la Unión de 1948 a 1952

3.1 LABOR DESARROLLADA POR LOS ORGANISMOS PERM ANENTES

3.1.1 Consejo de Administración

a) Su mandato
En cabeza de la lista de los "organismos permanentes de la Unión que establece el artículo 4 

del Convenio figura el Consejo de Administración, y en el artículo 5 se ve claramente que el Consejo 
es el organismo supremo después de la Conferencia de plenipotenciarios y es responsable únicamente 
ante esta Conferencia.

Según el apartado 5 del artículo 5, el Consejo se reúne normalmente una vez por año.

b)  Condiciones que han de reunir las personas designadas para formar parte del Consejo y responsabilidad 
de las mismas

La cuestión de las responsabilidades y de las condiciones de las personas designadas para . 
formar parte del Consejo, según el apartado 2 del artículo 5, ha sido objeto de largos debates. En el 
Anexo al Reglamento interno del Consejo figura la siguiente opinión expresada por este organismo 
en su segunda reunión : «Las personas que componen el Consejo no representan a países o gobiernos 
considerados individualmente sino a regiones. Por consiguiente, su mandato va más allá de los inte
reses de los países y tiene un carácter internacional ». Sin embargo, durante la discusión de este 
asunto, se expresó el criterio de que cada persona designada para formar parte del Consejo es 
responsable únicamente ante su Gobierno, que es el que ha aceptado un m andato internacional; 
así pues, el Gobierno tiene el deber de dar instrucciones a su representante de acuerdo con lo que 
considere que constituye el interés del conjunto de la Unión.

También ha examinado el Consejo la medida en que puede decidir si las^perspnas designadas 
de conformidad con el apartado 2 del artículo 5 del Convenio están «calificadas por su experiencia 
en los servicios de telecomunicaciones ».

c) Naturaleza de las decisiones del Consejo
Dejando aparte los trabajos de redacción del Reglamento de personal, del Reglamento finan

ciero y del Reglamento de la Caja de Seguros, las actividades del Consejo se han traducido casi to ta l
mente en « Resoluciones », siguiendo la costumbre de las Naciones Unidas. En una clasificación grosso 
modo, los acuerdos adoptados por el Consejo corresponden a tres categorías principales: Primera, 
las interpretaciones del Convenio y de los Reglamentos y los comentarios relativos a esta cuestión; 
segunda, los acuerdos de carácter financiero y, especialmente, la votación del presupuesto, y tercera, 
los acuerdos de importancia momentánea, por ejemplo, los relativos a la convocación de una con
ferencia determinada o a un estudio especial que haya de iniciarse.

E n 'el Capítulo II del presente Informe se examinan detalladamente los trabajos del Consejo.

3.1.2 Secretaría General

El examen de las actividades de la Secretaría General ha sido una de las tareas más importantes del 
Consejo de Administración. En el artículo 9 del Convenio de Atlantic City figuran las disposiciones relativas 
a la Secretaría General, que, de hecho, ha heredado del régimen de Madrid todas las atribuciones que anterior
mente correspondían a la Oficina de la Unión, a las que se han unido las nuevas atribuciones que le han sido 
confiadas. Desde la entrada en vigor de las disposiciones de Atlantic City, aumentaron de manera considerable
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el número y la complejidad de las tareas de la Secretaría General. Además, la Secretaría ha tenido necesidad 
de llevar a cabo nuevos cometidos consecuencia de las relaciones .con las Naciones Unidas, o que se refieren a 
las disposiciones adoptadas para la utilización de los idiomas, a la admisión de nuevos Miembros y Miembros 
asociados, al depósito de los instrumentos de ratificación o de adhesión, a la secretaría del Consejo de Admi
nistración y a la secretaría de las conferencias bastante numerosas celebradas desde 1948. Es evidente que, en 
cambio, la mayor parte del trabajo efectuado con anterioridad para el C.C.I.R. y una parte del que se realizaba 
para el C.C.I.T., corresponde ahora a la Secretaría especializada de estos organismos.

El aumento de los efectivos de personal necesario para los trabajos normales, más complicados en la 
actualidad, y la contratación del personal supernumerario indispensable para la secretaría del Consejo de Admi
nistración y de las numerosas conferencias y reuniones, han exigido la creación de un servicio encargado de admi
nistrar al personal. También han aumentado considerablemente los trabajos de publicación de la Secretaría 
General, a causa de la mayor importancia de los documentos de servicio, de su publicación en diversos idiomas 
y de las disposiciones relativas a su precio de venta, resultantes de los acuerdos de Atlantic City sobre los idiomas 
de los documentos, y para ocuparse de estas cuestiones ha habido que crear una sección especial.

Por otro lado, después de la segunda guerra mundial, ha sido preciso efectuar una revisión to ta l de la 
mayor parte de los documentos básicos, en vista del progreso de las telecomunicaciones, de.los im portantes 
cambios introducidos en los servicios de gran número de países, y de que las Notificaciones publicadas por la 
Secretaría General durante la guerra eran incompletas.

Desde 1948, la Secretaría General ha asegurado los servicios de secretaría de las conferencias cuya 
lista figura en el Anexo núm. 2.

Además, la Secretaría ha asegurado los servicios de secretaría de la Ju n ta  Provisional de Frecuencias, 
y ha reforzado las Secretarías especializadas del C.C.I.T. y del C.C.I.R. durante las reuniones de las Asambleas 
plenarias y de las Comisiones de estudio de dichos organismos.

Como se indica anteriormente, la Secretaría General ha tenido que instalarse en Ginebra a consecuencia 
de las disposiciones del Convenio.. El traslado de Berna a Ginebra, terminado de hecho en octubre de 1948, 
originó ciertas complicaciones inevitables en los trabajos durante un período especialmente sobrecargado.

CUADRO RELATIVO A L'A ORGANIZACIÓN DE LA SECRETA RÍA  GENERAL

(1) Cada uno de estos grupos de servicios tiene a su frente un Consejero.
(2) Estas secciones las controla el Consejero adjunto al Secretario General adjunto.
(3) Bajo el control efectivo del Secretario General adjunto encargado de la División Radio, por razones de carácter práctico.
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3.1.3 Junta Internacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.)

3.1.3.1 Introducción

La Ju n ta  Internacional de Registro de Frecuencias (I.F.R.B.) fué creada en calidad de organismo perma
nente de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, en virtud del artículo 4 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones.

En el artículo 6 de dicho Convenio se estipula que las funciones específicas de la Ju n ta  consistirán:

a) En efectuar una inscripción metódica de las asignaciones de frecuencias hechas por los diferentes países, 
en tal forma que queden determinadas, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, la fecha, la finalidad y las características técnicas de cada una de dichas 
asignaciones, con el fin de asegurar su reconocimiento internacional oficial;

b) En asesorar a los Miembros y Miembros asociados, con miras a la explotación del mayor número posible 
de canales radioeléctricos en las regiones del espectro de frecuencias en que puedan producirse inter
ferencias perjudiciales.

En el Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al Convenio y, en particular, en sus artículos 10, 11 
y 12, se describen con mayor detalle los cometidos esenciales de la Junta.

La I.F.R .B . tiene un mandato especial que difiere por completo del de los demás organismos permanentes 
de la Unión. Su constitución demuestra que, tanto  la Conferencia de plenipotenciarios como la de Radiocomuni
caciones de A tlantic City, procuraron asegurar la completa internacionalización de la Junta, y, al propio tiempo, 
la independencia de sus once miembros, a pesar de la duración limitada de su nombramiento. Según lo dispuesto 
en el artículo 6 del Convenio y en el artículo 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones, cada Conferencia 
ordinaria de Radiocomunicaciones elige los miembros de la I.F.R.B. teniendo en cuenta su distribución equita
tiva entre las diferentes regiones del mundo, y éstos permanecen en funciones hasta la toma de posesión de sus 
sucesores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones, los nuevos 
procedimientos que rigen la notificación y el régistro de las frecuencias radioeléctricas, así como las disposiciones 
conexas, cuya supervisión fué la razón primordial que originó la creación de la I.F.R.B., tenían que dejarse en 
suspenso hasta la fecha de entrada en vigor de la nueva Lista internacional de frecuencias que había de pre
pararse con arreglo a los métodos y medios establecidos por la Conferencia Internacional de Radiocomunicaciones 
de A tlantic City. Uno de estos medios consistía en la creación de la Jun ta Provisional de Frecuencias (J.P.F .), 
integrada por miembros nacionales y por-miembros internacionales. En consecuencia, si bien normalmente la
I.F.R.B. no había de quedar constituida hasta el Io de enero de 1949, fecha en que entró en vigor el Convenio, 
las Conferencias de A tlantic City, en virtud de un Protocolo y de las Resoluciones pertinentes, autorizaron a 
los miembros de la I.F.R.B. a que desde el Io de enero de 1948 actuaran en calidad de miembros internacionales 
de la J.P .F . y a que la I.F.R.B., dentro del marco de sus estatutos, tom ara por anticipado todas las medidas 
preparatorias que estimase necesarias para el cumplimiento de sus funciones futuras.

Los trabajos realizados por la Jun ta  Provisional de Frecuencias y por las diversas conferencias celebradas 
con miras a preparar la nueva Lista internacional de frecuencias, han sido ya objeto de otros informes enviados 
a los Miembros de la Unión. Baste con m anifestar aquí que la nueva Lista internacional de frecuencias com
pleta no ha sido establecida todavía.

Desde el 28 de febrero de 1950, fecha en que los miembros nacionales de la Ju n ta  Provisional de Fre
cuencias regresaron a sus respectivos países, los miembros de la I.F.R.B., en su calidad de miembros interna
cionales de la J .P .F ., llevaron a cabo su labor en virtud de la Resolución núm. 154 y de conformidad con lo 
dispuesto en determinadas Resoluciones del Consejo de Administración que más adelante se mencionan con mayor 
detalle. Desde el 3 de diciembre de 1951, la actividad de la Jun ta  se rige por las instrucciones recibidas de la 
Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1951) y por las disposiciones 
contenidas en el Acuerdo firmado en la misma.

3.1.3.2 Composición de la Junta

Los miembros de la I.F.R.B. tomaron posesión de sus cargos en el transcurso del mes de enero de 1948, 
a excepción del Sr. I. Danilenko, nombrado por la U.R.S.S., que no lo hizo hasta el Io de mayo del mismo año. 
D urante 1950, se comunicó a la Ju n ta  que el Sr. Danilenko, que se hallaba entonces en Moscú con vacaciones 
*en el país de origen, no podría seguir desempeñando sus funciones en la I.F.R.B. debido a su estado de salud y 
fué sustituido por el Sr. N. I. Krasnossolski, quien asumió sus funciones el 2 de abril de 1951.
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Los miembros de la Jun ta  son los siguientes

Nombre

Sr. S. Banerjí 
Sr. A.H. Catá 
Sr. F. Dellamula 
Sr. J . A. Gracie 
Sr. N. I. Krasnosselski 
Sr. P. D. Miles

Súbdito de 
India 
Cuba 
Argentina 
Reino Unido 
U.R.S.S.
Estados Unidos de América

Nombre
Sr. R. Petit 
Sr.-N. H. Roberts 
Sr. J . Svoboda 
Sr. T. K. Wang 
Sr. S. H. W itt

Súbdito de 

Francia
Unión Sudafricana 
Checoeslovaquia 
China 
Australia '

3.1.3.3 Presidente, vicepresidente y secretario

De acuerdo con el Reglamento interno de la I.F.R.B. (artículo 12 del Reglamento de Radiocomunica
ciones), la Ju n ta  elige un Vicepresidente por un período de un año, transcurrido el cual éste se hace cargo de 
la Presidencia y se elige un nuevo Vicepresidente. El primer Presidente de la I.F.R .B . fué elegido en la Confe
rencia de Radiocomunicaciones de Atlantic City a fin de que pudiera dirigir los debates de la primera sesión 
de la Ju n ta  prevista para enero de 1948. Han sido Presidentes y Vicepresidentes de la Ju n ta  los siguientes 
m iem bros:

Presidente Vicepresidente

1948 Sr. Paul D. Miles Sr. Sidney H. W itt
1949 Sr. Sidney H. W itt Sr. John A. Gracie
1950 Sr. John A. Gracie Sr. René P etit
1951 Sr. René P etit Sr. Fioravanti Dellamula
1952 Sr. Fioravanti Dellamula Sr. Jarom ir Svoboda

El Sr. Gerald C. Gross, Secretario General adjunto de la U.I.T., actuó como Secretario de la I.F.R.B. 
hasta el 27 de mayo de 1948, fecha en que se nombró Secretario al Sr. Dennis H. Reynolds, cargo que este señor 
ocupa desde entonces.

3.1.3.4 Secretaría especializada

Véase el Capítulo II I  de este Informe : Personal de la Unión.

3.1.3.5 Actividades de la Junta y de sus miembros

a) Período : Enero de 1948 — Febrero de 1950
Durante este período, los miembros de la Jun ta  se dedicaron a su misión primordial de actuar 

en calidad de miembros internacionales de la J.P .F . y sus actividades variaron tan tas veces como lo 
exigieron los diversos cambios de situación que se produjeron en el seno de esta última, yendo desde 
la Presidencia de la misma hasta la labor de detalle en los Grupos de trabajo.

Además de que el Presidente de la I.F.R.B. lo fué también de la J .P .F ., los miembros internacionales, 
a petición de la J .P .F ., ocuparon los siguientes cargos:

Una de las Vicepresidencias;
la Presidencia y Vicepresidencia del Grupo de enlace de asignación de frecuencias; 
la Presidencia de cuatro de los Grupos de trabajo encargados de los principios técnicos, y 
la Presidencia de tres de los Grupos de trabajo encargados de la asignación de frecuencias.

La labor realizada por la Ju n ta  Provisional de Frecuencias ha sido ya objeto de una serie de informes 
dirigidos a los Miembros de la Unión y profusamente examinada y discutida en las 4a y 5a reuniones del Consejo 
de Administración.

Durante el período a que se refiere este apartado, los miembros de la I.F.R.B. adoptaron, dentro del 
marco de los estatutos de la Junta, todas las medidas que estimaron necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones futuras. Así, por ejemplo, se tomaron medidas preliminares tendientes a la creación del servicio de 
control técnico internacional de las emisiones previsto en el artículo 18 y en el Apéndice C del Reglamento de 
Radiocomunicaciones.

x) Fallecido el 28 de marzo de 1952.
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b) Período : I o de marzo de 1950 - 31 de agosto de 1950

El 28 de febrero de 1950, al regresar los miembros nacionales de la Ju n ta  Provisional de Fre
cuencias a sus respectivos países, los miembros de la I.F.R.B. siguieron actuando en calidad de miem
bros internacionales de la J.P .F . y se hicieron cargo de los trabajos pendientes que habían de quedar 
completados antes de la reunión de la Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones que había de inaugurarse en septiembre del mismo año en La Haya.

De acuerdo con la Resolución núm. 154 del Consejo de Administración, estos trabajos comprendían :

Io La compilación de las observaciones y proposiciones formuladas por los Miembros de la Unión,

a) Sobre los proyectos de listas preparados por la J .P .F . ;

b) Sobre los planes y listas preparados por las Conferencias regionales y de servicio;

2o La preparación de toda la documentación necesaria para la Conferencia prevista.

Además, la Asamblea plenaria de la J.P .F . encargó á los miembros de la I.F.R.B., en calidad de miembros 
internacionales, de los siguientes trabajos :

— Transformar los proyectos provisionales de listas de frecuencias preparados por la J.P .F ., dándoles la 
forma convenida para su distribución entre las administraciones, compilando y agregando datos suple
mentarios ; prepararlos de tal modo que resultasen fácilmente comprensibles en los tres idiomas de 
trabajo de la Unión y enviarlos a las administraciones antes del 31 de marzo de 1950;

—• Preparar listas de solicitudes relativas a determinadas bandas de frecuencias para las que no existieran 
planes, y enviarlas a las administraciones lo antes posible;

— Preparar, de un modo uniforme, copias exactas de presentación esquemática de los proyectos de planes
de asignación de frecuencias elaborados por la J .P .F . ;

— Proceder a la aplicación del párrafo 17 de la Resolución de Atlantic City relativa a la preparación de la 
nueva Lista internacional de frecuencias:

a) Distribuyendo entre las administraciones una lista de las solicitudes recibidas por la J .P .F . hasta 
el 31 de marzo de 1950, en virtud del párrafo 16 de dicha Resolución;

b) Preparando para la Conferencia extraordinaria la lista de dichas solicitudes presentadas hasta el 
31 de agosto de 1950, y

c) Examinando estas solicitudes y, en la medida de lo posible, elegir juegos de frecuencias adecuados 
para las necesidades del servicio fijo, de acuerdo con las normas técnicas adoptadas por la Jun ta  
Provisional de Frecuencias, y preparando las fichas correspondientes.

Además, como la Conferencia de La Haya habría requerido los archivos de referencia de la J.P .F ., los 
miembros internacionales, conforme al espíritu de la última parte del mandato confiado a la J.P .F . por el Consejo, 
comprobaron y ordenaron dichos archivos y prepararon las referencias, índices, etc., que estimaron habían de 
facilitar los trabajos de dicha Conferencia.

En agosto de 1950, cuando todos estos trabajos estaban ya terminados o casi, por decisión de la mayoría 
de los Miembros de la Unión se suspendió la Conferencia extraordinaria que había de celebrarse en La Haya, 
en espera de que el Consejo de Administración, en su 5a reunión, examinase la situación en su conjunto.

c) Período : I o de septiembre - 31 de diciembre de 1950

El Consejo de Administración, después de examinada la situación, propuso que la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones se reuniera en Ginebra el 16 de agosto de 
1951 (a reserva de la confirmación de esta fecha por la 6a reunión de abril de 1951) y propuso, asi
mismo, un Orden del día m uy distinto del previsto para la Conferencia de La Haya. Estas propo
siciones, contenidas en la Resolución núm. 199 del Consejo de Administración, obtuvieron el apoyo 
de la mayoría de los Miembros de la Unión.

En espera de la apertura de la Conferencia y a fin de facilitar y abreviar los trabajos de la misma, en dicha 
Resolución el Consejo invitaba :

— A la I.F.R.B. y a todos los Miembros de la Unión a proseguir activamente los estudios y a formular 
proposiciones tendientes a poner en vigencia, en el menor plazo posible, el Cuadro de distribución de 
frecuencias de Atlantic City ;
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— A la I.F.R.B. a reunir y cotejar todos los comentarios y proposiciones, y a enviarlos a los Miembros 
de la Unión, por lo menos dos meses antes'de la Conferencia.
En su Resolución núm. 200 relativa a la preparación de la Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria 

de Radiocomunicaciones, el Consejo de Administración especificó los datos y demás información que invitaba 
a las administraciones facilitaran a la I.F.R.B. a fin de que ésta pudiera compilarlos, sintetizarlos y enviarlos 
de modo que las administraciones pudiesen recibirlos no más tarde del 15 de junio de 1951.

Por consiguiente, durante el período comprendido entre la fecha de terminación de la 5a reunión del 
Consejo y el 31 de diciembre, la I.F.R.B. se dedicó, entre otros trabajos :

— A reunir y cotejar todas las observaciones suplementarias, generales y detalladas, que había recibido 
acerca de los proyectos de planes de la J.P .F . y de los planes de asignación de frecuencias establecidos 
por las Conferencias regionales y de servicio ;

— A reunir los datos sobre el control técnico de las emisiones, enviados por las administraciones u otros 
organismos, a fin de establecer un cuadro lo más amplio posible de la utilización de las frecuencias;

— A estudiar la lista existente de las frecuencias comprendidas entre 3.9 Mc/s y 27.5 Mc/s, y a establecer 
listas de aquellas notificaciones relativas a frecuencias situadas fuera de las bandas previstas en el Cuadro 
de distribución de Atlantic City para el servicio considerado;

— A preparar toda aquella información y documentación que la Ju n ta  estimó' que habría de facilitar los 
trabajos de la Conferencia.

La Ju n ta  preparó, además, en colaboración con el Secretario General y de conformidad con la Resolución 
núm. 202 del Consejo de Administración, una lista provisional de frecuencias superiores a 27.5 Mc/s.

d) Período : I o de enero - 16 de agosto de 1951

Durante este período, la I.F.R.B. prosiguió y completó los trabajos que se enumeran en el punto c) 
anterior, y procedió al envío a los Miembros de la Unión de las publicaciones que a continuación se indican y 
que constituían la documentación preparatoria para la Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radio
comunicaciones.

— Comentarios formulados por las administraciones acerca del proyecto de nueva Lista internacional de 
frecuencias: .

Fascículo A. Comentarios generales.

Fascículo B. Comentarios detallados relativos al proyecto de plan preparado por la J.P .F . para la 
banda de 14 a 150 kc/s.

Fascículo C. Comentarios detallados relativos a los planes para las Regiones 1 y africana.

Fascículo D. Comentarios detallados relativos al plan para la Región 3.

Fascículo E. Comentarios detallados relativos al proyecto de plan preparado por la J .P .F . para las
bandas exclusivas del servicio móvil marítimo entre 4.000 y 23.000 kc/s.

Fascículo F. Comentarios detallados relativos a los proyectos de planes preparados por la J.P .F . para 
las bandas comprendidas entre 3.900 y 27.500 kc/s, destinadas a los servicios fijo, móvil 
terrestre y de radiodifusión.

Fascículo G. Comentarios detallados adicionales acerca del plan para la Región 3.

Fascículo H. Comentarios detallados adicionales acerca de los proyectos de planes preparados por la
J .P .F . para las bandas comprendidas entre 3.900 y 27.500 kc/s, destinadas a los servicios 
fijo, móvil terrestre y de radiodifusión.

— Proposiciones formuladas por las administraciones acerca de la preparación de nuevos métodos adecuados 
para la entrada en vigor de la totalidad del Cuadro de distribución de frecuencias de A tlantic City (Primer 
y segundo volúmenes).

— Proposición de la I.F.R.B. relativa a la preparación de nuevos métodos adecuados para la entrada en 
vigor de la totalidad del Cuadro, de distribución de frecuencias de A tlantic City.
Además, se sometieron directamente a la consideración de la Conferencia las siguientes publicaciones :

— Proposiciones formuladas por las administraciones acerca de la preparación de nuevos métodos adecuados 
para la entrada en vigor de la totalidad del Cuadro de distribución de frecuencias de A tlantic City 
(Tercer volumen).
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— Resumen de los datos de control técnico de las emisiones recibidos por la I.F.R.B. desde octubre de 1950 
— Zona europea (Frecuencias comprendidas entre 3.900 y 27.500 kc/s).

— Primera lista provisional de control técnico de estaciones de radiodifusión por altas frecuencias.

— Radiodifusión por altas frecuencias — Comparación, por países entre :

1) Las frecuencias cuya utilización ha sido comunicada, de acuerdo con la Resolución núm. 200 del 
Consejo de Administración,

2) Todas las frecuencias que figuran en la 16a edición de la Lista de frecuencias, y

3) Las frecuencias utilizadas según los datos relativos al control técnico de las emisiones en posesión 
de la I.F.R.B.

— Radiodifusión por altas frecuencias por encima de 5.500 kc/s. Resumen estadístico, por países, que 
m uestra el número de frecuencias notificadas y el número de frecuencias observadas por diferentes 
fuentes de control técnico de las emisiones.

—■ Comparación :

1) de las frecuencias que figuran en la 16a edición de la Lista de frecuencias y que, según el Cuadro 
de distribución de Atlantic City, no están situadas en las bandas destinadas al servicio considerado,

2) con los datos relativos a la utilización de las frecuencias fuera de las bandas adecuadas, suministrados 
por las administraciones de acuerdo con el párrafo d) de la Resolución núm. 200 del Consejo de 
Administración.

— Suplementos a los Fascículos A a H anteriorm ente enumerados.

Los archivos y documentación preliminar compilados por la I.F.R.B. durante los trabajos preparatorios 
fueron puestos a disposición de la Conferencia, así como el personal y las facilidades respectivas para que 
las diversas delegaciones pudieran utilizar dicha documentación.

e) Período: 16 de agosto - 3 de diciembre de 1951

La I.F.R.B. se dedicó por completo a los trabajos de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones.

f )  Período : 4 de diciembre de 1951 en adelante

Desde el 4 de diciembre de 1951, las actividades de la I.F.R.B. han venido rigiéndose por las decisiones 
de la Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones. Desde el punto de vista de la I.F.R.B., 
las características fundamentales del Acuerdo en que figuran dichas decisiones son las siguientes :

— La entrada en vigor, a partir del Io de marzo de 1952, de los artículos 10 y 12 y de las secciones V II y
V III del artículo. 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City. Estos artículos ponen 
en vigor las disposiciones generales de.carácter funcional objeto de los artículos 4 y 6 del Convenio;

— La entrada en vigor, en varias fechas que se extienden hasta el 1° de noviembre de 1953, de las 
secciones I a VI, ambas inclusive, del artículo 11 dél Reglamento de Radiocomunicaciones, en lo que 
respecta a ciertas bandas de frecuencias comprendidas entre 14 kc/s y 2.850 kc/s. De este modo, en cuanto 
a estas bandas se refiere y en las fechas correspondientes, entra plenamente en vigor el procedimiento 
relativo a la notificación y registro de las frecuencias;

— La compilación y mantenimiento por la I.F.R.B. de un nuevo registro de frecuencias denominado 
Registro básico de frecuencias radioeléctricas para la totalidad del espectro radioeléctrico que abarca 
el Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic C ity ;

— Además de las funciones que se encomiendan a la I.F.R.B. en el Convenio de A tlantic City y en aquellas 
partes ya vigentes del Reglamento de Radiocomunicaciones, o que entrarán en vigor como consecuencia , 
del Acuerdo, la Ju n ta  ha de llevar a cabo las tareas de carácter especial previstas en este último, com
prendidas las relacionadas con las siguientes : '

X) Ayuda a las administraciones en la transferencia de asignaciones de frecuencias, de conformidad
con el artículo 12 del Acuerdo ;

2) Ayuda a las administraciones para poner en aplicación los planes adoptados para los servicios móviles 
marítimo y aeronáutico;
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3) Preparación del proyecto de Lista internacional de frecuencias para los servicios fijo, móvil terrestre 
y de radiodifusión en la zona tropical, entre 3.950 (4.000'en la Región 2) y 27.500 kc/s, de conformidad 
con el artículo 10 del A cuerdo;

4) Preparación de los proyectos de planes para el servicio de radiodifusión por altas frecuencias, de con
formidad con el artículo 11 del Acuerdo ;

5) Inscripción de las asignaciones de frecuencias,-de conformidad con el procedimiento interino especi
ficado en el artículo 33 del Acuerdo

6) Colaboración con las administraciones para la aplicación de un número determinado de Resoluciones 
y Recomendaciones adoptadas por la Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones, comprendidas las relativas a un mayor desarrollo del sistema de control técnico internacional 
de las emisiones y su utilización en relación con los trabajos antes mencionados ;

7) Preparación de informes y  exámenes periódicos de la situación, para información de los Miembros 
de la Unión, de conformidad con los artículos 13 y 14 del Acuerdo.

g) Otras actividades

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio y en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
**de Atlantic City, o bien por haberse solicitado la asistencia de la*I.F.RJB., los miembros de la Jun ta  

participaron en las siguientes Conferencias y Reuniones: _ ■ ■

— Consejo de Administración, 2a a 7a reuniones, ambas inclusive, Ginebra;

— 5a reunión de la Asamblea plenaria, C.C.I.R. (Estocolmo, 1948);

— Comisión Planificadora de la Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas frecuencias
(Ginebra, 1948); ■

— Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas (Comisión prepara
toria y Ia reunión) (Ginebra, 1948);

— Conferencias regionales europeas marítim a y de radiodifusión (Copenhague, 1948);

— Comisión Planificadora de la Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias

— (Ciudad de México, 1948) y Conferencia de Ciudad de México (1948-1949);

— Comisión preparatoria de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de la Región 3 
(Ginebra, 1948);

— Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronaúticas, 2a reunión (Gine
bra, 1949);

— Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de la Región 1 (Ginebra, 1949);

— Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de la Región 2, Washington, D.C. (1949);

— Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de la Región 3 (Ginebra, 1949);

— Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias (Florencia-Rapallo, 1950);

— 4a reunión de la División de Comunicaciones, O.A.C.I. (Montreal, 1951);

— 6a reunión de la Asamblea plenaria, C.C.I.R. (Ginebra, 1951);

— Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1951).

Asimismo, desde el 22 de febrero hasta el 16 de marzo de 1950, uno de los miembros de la Jun ta  colaboró, 
a título de Consejero técnico, con la Administración danesa cuando ésta actuó como administración centrali- 
zadora sobre el problema de las operaciones en las bandas marginales que repercuten en la aplicación de los 
planes marítimo y de radiodifusión de Copenhague.

Además, el Presidente de la I.F.R.B. formó parte del Comité de coordinación, de la Jun ta  de promo
ción (ascensos de categoría) y de la Comisión de control financiero de la Unión.
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3.1.4 Comité Consultivo Internacional Telefónico (C.C.I.F.)

3.1.4.1 Traslado del C.C.I.F., de París a Ginebra

En cumplimiento del artículo 2 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City 
(1947), que establece que « la sede de la Unión y de sus organismos permanentes se fija en Ginebra », las oficinas 
de la Secretaría del C.C.I.F. fueron trasladadas de París (44, Boulevard des Invalides) a Ginebra (Maison des 
Congrés) y el Laboratorio del Sistema fundam ental europeo'de referencia para la transmisión telefónica 
(S.F.E.R.T.) fué trasladado también de París (Conservatoire national des Arts et Métiers, 292, rué Saint-Martin) 
a Ginebra (Maison des Congrés). De conformidad con los acuerdos del Consejo de Administración de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, estos traslados se efectuaron durante el año 1948 y en enero de 1949.

3.1.4.2 Reuniones del C.C.I.F. entre el I o de enero de 1948 y el 31 de diciembre de 1949

Del 7 al 13 de junio de 1948, se reunió en Estocolmo la Subcomisión de la 8a Gomisión de Relatores 
(Señalización y conmutación). Participaron en dicha reunión los Miembros de la « Comisión para los ensayos 
de explotación telefónica internacional semiautomática ».

Del 11 al 13 de mayo de 1948, se reunió por primera vez en Londres la Comisión para los ensayos de explo
tación telefónica internacional semiautomática.

Esta « Comisión para los ensayos de explotación telefónica internacional semiautomática » se reunió de 
nuevo en Londres del 28 al 30 de septiembre de 1948.

Del 14 al 19 de junio de 1948, se reunió en Estocolmo la « Subcomisión de los métodos rápidos de explo
tación ». • ■ **

Del 7 al 15 de junio de 1948, se reunieron en Estocolmo las 6a y 7a Comisiones de Relatores (Explota
ción y tarificación).

E l « Comité de revisión del Reglamento Telefónico In ternacional» se reunió en Estocolmo del 14 al 22 de 
junio de 1948 con el fin de preparar los trabajos de la Comisión de teléfonos de la « Conferencia Administrativa 
Telegráfica y Telefónica de París de 1949 ». Como anexo a la Circular de la Secretaría General núm. 1185, de 
Io de julio de 1948, se transm itieron a todos los países Miembros de la Unión Internacional de Telecomuni
caciones las proposiciones de modificaciones o adiciones al Reglamento Telefónico Internacional de El Cairo 
de 1938 formuladas por el referido Comité.

Del 16 al 21 de junio de 1948, se reunió en Estocolmo la « Comisión de revisión de las tarifas telefónicas 
internacionales».

El « Comité de redacción de las Recomendaciones para la protección contra la corrosión química » se 
reunió en Estocolmo del 14 al 18 de junio de 1948. En el transcurso de esta reunión se preparó un anteproyecto 
de texto para las « Recomendaciones relativas a la corrosión química de los cables subterráneos».

Del 24 al 29 de enero de 1949, se reunió en Londres la « Subcomisión para la especificación de la calidad 
de la transmisión ». 1

Además, entre el 21 de abril y el 12 de mayo de 1949, se reunieron en Scheveningen (Países Bajos) 
las Comisiones técnicas del C.C.I.F., que a continuación se enumeran, con el objeto de preparar los textos que 
habían de servir de base de discusión para las cuestiones relativas a la protección contra la corrosión química 
o electrolítica, a la transmisión, a la conmutación y señalización y a los símbolos gráficos y literales, durante 
las deliberaciones de la XV reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.F. (París, julio de 1949):

— 3a Comisión de estudio
— 4a Comisión de estudio
— 5a Comisión de estudio
— 8a Comisión de estudio
— Comisión de estudio de los símbolos
— Comisión para los ensayos de explotación telefónica internacional semiautomática (C.E.A.)
— Comité de redacción de las Recomendaciones para la protección contra la corrosión química
—- Comité de revisión de las Recomendaciones para la protección contra la corrosión electrolítica (C.R.E.)
— Subcomisión permanente de mantenencia
— Subcomisión para la especificación de la calidad de la transmisión telefónica
— Subcomisión para los ensayos de transmisiones televisuales



— 15 — (Ca p . I, 3)

Como consecuencia del excelente trabajo preparatorio efectuado por las diversas Comisiones y Sub
comisiones anteriorm ente mencionadas, la XV reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.F. (París, julio de
1949) tuvo suficiente con diez días para adoptar por unanimidad acuerdos acerca de los siguientes extremos:

1.

2 .

3.

4.

6 .

7.

20 cuestiones relativas a la protección de las líneas telefónicas contra la acción perturbadora de las 
instalaciones de energia eléctrica;

15 cuestiones relativas a la protección de los cables de telecomunicación contra la corrosión debida 
a la electrólisis o a las acciones químicas del suelo, o concernientes a la constitución óptima de las 
envolturas de dichos cables;

65 cuestiones relativas a los proyectos de establecimiento, construcción y m antenencia de las líneas 
que unen a dos oficinas interurbanas extremas en una telecomunicación internacional (telefonía, 
telegrafía, telefotografía, transmisión radiofónica);

23 cuestiones relativas a los métodos generales de especificación de la calidad de la transmisión, 
así como los proyectos de establecimiento, construcción y mantenencia de los sistemas transmisores 
y receptores locales, es decir, de la cadena de líneas y órganos que unen al abonado solicitante, o 
al abonado solicitado, con la oficina interurbana extrema de que depende;

4 cuestiones relativas a la coordinación de la radioelectricidad y de la transmisión por líneas m etá
licas en las telecomunicaciones a larga distancia (especialmente, circuitos radiotelefónicos inter
continentales) ; ,

21 cuestiones de señalización y de conmutación en el servicio internacional rápido, m anual o semi- 
autom ático;

39 cuestiones de explotación y tarificación telefónicas internacionales, incluidas las tarifas que han 
de aplicarse a las transmisiones radiofónicas.

Por otro lado, la XV reunión de la Asamblea plenaria del C.C.LF. revisó y ultimó el Programa general 
de interconexión telefónica en Europa y acordó extender este Programa a los países de África y de Asia situados 
en las costas mediterráneas. .

Finalmente, la XV reunión de la Asamblea plenaria del C.C.LF. preparó una lista complementaria 
de los símbolos gráficos para la telefonía, y otra lista preliminar de los símbolos literales que representan (en 
las ecuaciones m atemáticas) las principales magnitudes que intervienen en los estudios del C.C.LF.

En la XV reunión de la Asamblea plenaria del C.C.LF. (París, julio de 1949) participaron las adminis
traciones y empresas privadas de explotación reconocidas que se citan a continuación:

Argentina (República)
Australia (Federación de)
Austria
Bélgica
Brasil
Bulgaria (República Popular de)
Canadá
Cuba
Checoeslovaquia 
Chile ■
Dinamarca
Egipto
Estados Unidos de América
Francia
Grecia
Hungría (República Popular de)
Irlanda
Italia
Luxemburgo

México

Noruega 
Países Bajos

Compañía Telegráfico-Telefónica del P lata 
Administración de teléfonos 
Administración de teléfonos 
Régie des télégraphes et des téléphones 
Compania Telefónica Brazillera 
Administración de teléfonos 
Canadian Telephone Association 
Cuban Telephone Company 
Administración de teléfonos 
Chile' Telephone Company 
Administración de teléfonos 
Administración de teléfonos 
American Telephone and Telegraph Compáñy 
Administración de teléfonos 
Administración de teléfonos 
Administración de teléfonos 
Administración de teléfonos
Administración de teléfonos y Sociedad telefónica STIPEL
Administración de teléfonos
Mexican Telephone and Telegraph Company
Teléfonos de México
Administración de teléfonos
Administración de teléfonos
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Administración de teléfonos

Polonia (República de) Administración de teléfonos
Portugal Administración de teléfonos
Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte 
Rum ana (República Popular) Administración de teléfonos
Suecia Administración de teléfonos
Suiza (Confederación) Administración de teléfonos
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas Administración de teléfonos
Yugoeslavia (República Federativa 

Popular de)
Zonas norteamericana, británica y 
francesa de ocupación en Alemania

Administración de teléfonos 

Autoridades de control aliado

. Los resúmenes impresos de los trabajos de la XV reunión de la Asamblea plenaria del C.C.LF. (París, 
1949) se han publicado en las siguientes obras cuyos originales fueron redactados por la Secretaría especia
lizada del C.C.I.F., la cual ha corregido las pruebas de im prenta: *

— « Instruction pour les opératrices du service téléphonique International européen » (Io de enero de
1950) - (73 páginas).

—- « Recommandations concernant la protection des cábles souterrains contre la corrosión »- (42 páginas).
— Tomo I bis del Libro amarillo - « Compte rendu de la XVme Assemblée pléniére» (París - 26-30 de 

julio de 1949) - (466 páginas).
— Tomo II del Libro amarillo - « Protection » - (81 páginas).
— Tomo III  del Libro amarillo - « Transmission sur les lignes; m aintenance» - (319 páginas).
— Anexos al Tomo III del Libro amarillo - (87 páginas).
— Tomo IV del Libro amarillo - « Définitions et recommandations de principe relatives á la transmission; 

symboles littéraux et graphiques; méthodes et appareils de mesure » - (290 páginas).
— Anexos al Tomo IV del Libro amarillo - (70 páginas).
— Tomo V del Libro amarillo - « Signalisation et commutation téléphonique; installations téléphoniques » 

- (76 páginas).
— « Programme général d’interconnexion en Europe et dans le Bassin méditerranéen » (1950-1952)- 

(150 páginas).

Con independencia de los trabajos mencionados, un grupo de expertos de la 3a Comisión de estudio 
del C.C.I.F. examinó los proyectos preliminares presentados por diversos constructores para un «Equipo de 
interpretación simultánea por líneas metálicas », e inm ediatamente la Secretaría del C.C.I.F. fijó las cláusulas 
técnicas del pliego de condiciones para la adquisición de este equipo por la Unión Internacional de Telecomu
nicaciones. '

Durante el año 1949 se procedió con toda actividad a la instalación del Laboratorio del C.C.I.F. en los 
nuevos locales, de la Maison des Congrés, en Ginebra. La « Subcomisión para la especificación de la calidad de 
la transmisión » del C.C.LF. se reunió en octubre de 1949 en dicho Laboratorio, y después de examinar detalla
damente la nueva instalación, aprobó por unanimidad las medidas adoptadas.

3.1.4.3 Reuniones del C.C.I.F. entre el Io de enero de 1950 y el 31 de diciembre de 1951 

Durante este período, las Comisiones de estudio del C.C.I.F. fueron muy activas.

En las reuniones que a continuación se citan, estudiaron las numerosas cuestiones que la XV Asamblea 
plenaria de París (26-30 de julio de 1949) les había confiado:

Febrero de 1950: Argel Reuniones de la Subcomisión para la Cuenca mediterránea de la Comisión
y octubre de 1950: Ginebra m ixta del Programa general de interconexión en Europa y en la Cuenca

mediterránea'.

Esta Subcomisión ha realizado un gran trabajo trazando el plan de una red mediante la cual se prolonga 
la red europea hacia Africa y Asia.

Mayo de 1950: Londres Reunión de la Comisión para los ensayos de explotación internacional
y octubre de 1950: Ginebra semiautomática.
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E sta Comisión adoptó importantes acuerdos acerca del establecimiento y explotación de dos «redes de 
ensayos » en el occidente de Europa, por un lado, y en los países escandinavos, por otro. D urante los ensayos 
mencionados, se establecerán comunicaciones internacionales con intervención de una sola operadora y con 
conmutación autom ática accionada a distancia.

Octubre de 1950: Ginebra Reunión de la Subcomisión permanente de mantenencia.

En particular, esta Subcomisión ha establecido el programa de mantenencia periódica de los circuitos 
internacionales de Europa para el año 1951.

Junio de 1950: París Reunión del Comité de redacción de las Recomendaciones relativas a
y octubre de 1950: Ginebra la protección de los cables subterráneos contra la acción de las corrientes

vagabundas procedentes de instalaciones de tracción eléctrica (C.R.E.)#

La misión de este Comité consiste en preparar un proyecto de « Recomendaciones » para facilitar la coexis
tencia de los cables subterráneos y de los tranvías eléctricos o de los ferrocarriles electrificados, con m iras'a  
evitar la corrosión de las envolturas de los cables subterráneos, para someterlo a la aprobación de la XVI Asam
blea plenaria del C.C.I.F.

Septiembre de 1950 y octubre Reuniones de las Comisiones siguientes:
de 1950: Ginebra

— Ia Comisión de estudio, encargada de las cuestiones relativas a la protección de las líneas telefónicas 
contra la acción perturbadora de las instalaciones de energía eléctrica;

— Subcomisión encargada de las cuestiones urgentes de transmisión: Proyecto de establecimienío, cons
trucción y mantenencia de las líneas que unen a dos oficinas interurbanas extremas en una comunica
ción internacional para la telefonía, la telegrafía, el relé de las transmisiones radiofónicas o la televisión;

— Subcomisión para la especificación de la calidad de la transmisión; esta Subcomisión ha preparado el 
programa de las 8a y 9a series de experiencias del Laboratorio del C.C.I.F., destinadas a obtener una 
nueva base para la especificación de la calidad de la transmisión telefónica en la cadena de líneas y órganos 
que unen al abonado solicitante, o al abonado solicitado, con la oficina interurbana extrema de que 
depende;

— 5a Comisión de estudio encargada de las cuestiones relativas a la coordinación de la radioelectricidad 
y de la transmisión por líneas metálicas en las telecomunicaciones a larga distancia;

— 6a y 7a Comisiones de estudio encargadas de las cuestiones de explotación y de tarificación telefónicas;
— Comisión de revisión de las tarifas telefónicas internacionales;
— 8a Comisión de estudio, encargada de las cuestiones de señalización y de conmutación telefónicas;
— Subcomisión de los métodos rápidos de explotación telefónica;
—- Comisión del vocabulario telefónico internacional, encargada de preparar un « Repertorio de definiciones , 

de las principales expresiones utilizadas en telefonía», y la parte telefónica del «Vocabulario interna
cional de telecomunicaciones ».

Febrero y marzo de 1951: Londres

— 3a Comisión de estudio, encargada de las cuestiones de transmisión por líneas;
— Comisión para los ensayos de explotación internacional semiautomática.

Abril de 1951: París Comité de revisión de las Recomendaciones para la protección de los
cables subterráneos contra la acción de las corrientes vagabundas pro
cedentes'de instalaciones de tracción eléctrica.

Como consecuencia del excelente trabajo preparatorio efectuado por estas diversas Comisiones dé estudio, 
o Subcomisiones, la XVI reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.F. (Florencia, octubre de 1951), tuvo 
suficiente tiempo con una semana para adoptar por unanimidad acuerdos acerca de los siguientes extremos:

1. 19 cuestiones relativas a la protección de las líneas telefónicas contra la acción perturbadora de
las instalaciones de energía eléctrica;
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2. 9 cuestiones relativas a la protección de los cables de telecomunicación contra la corrosión debida 
a la electrólisis o a las acciones químicas del suelo, o concernientes a la constitución óptima de las envolturas 
de dichos cables;

3. 47 cuestiones relativas a los proyectos de establecimiento, construcción y mantenencia de las líneas 
que unen a dos oficinas interurbanas extremas en una telecomunicación internacional (telefonía, telegrafía, 
telefotografía, relé de las transmisiones radiofónicas, televisión);

4. 22 cuestiones relativas a los métodos generales de especificación de la calidad de la transmisión tele
fónica en el servicio internacional;

5. 2 cuestiones relativas a la coordinación de la radioelectricidad y de la transmisión por líneas m etá
licas en las comunicaciones telefónicas internacionales;

6. 35 cuestiones de explotación y tarificación telefónicas internacionales, incluidas las tarifas que han 
de aplicarse a las transmisiones radiofónicas internacionales;

7. 16 cuestiones de señalización y de conmutación en el servicio internacional semiautomático, y

8. 6 cuestiones relativas a los símbolos literales y a los símbolos gráficos referentes a la telefonía.

La XVI reunión de la Asamblea plenaria preparó un « Programa general de interconexión» destinado 
al conjunto de Europa y de los países de Africa y de Asia situados en las costas mediterráneas, cuya realización 
se recomienda desde 1952 hasta 1954 y en el que no sólo se tienen en cuenta las necesidades de la telefonía y de 
la telegrafía internacional (servicios públicos), sino también las de la aviación civil, de la meteorología y de los 
organismos de radiodifusión (sonora o de televisión).

La XVI reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.F., de acuerdo con los representantes del C.C.I.R., 
preparó un programa ampliado de estudios relativo a los haces hertzianos y a su utilización para la telefonía 
internacional o para las transmisiones de televisión internacional.

La XVI reunión de la Asamblea plenaria ultimó un « Repertorio de definiciones de los términos esen
ciales utilizados para la telefonía» (Texto bilingüe en francés e inglés).

Finalmente, dicha reunión procedió, a petición del Consejo de Administración, a amplios cambios de 
impresiones acerca del « Programa ampliado de asistencia técnica de las Naciones U nidas», y formuló una 
opinión motivada en la que indica al Consejo de Administración de la U.I.T. la forma en que el C.C.LF. puede 
participar desde ahora mismo, y podrá hacerlo aún más en lo porvenir, en este « Programa ampliado de asis
tencia técnica ».

En la XVI reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.F. (Florencia, octubre de 1951) participaron las 
administraciones y empresas privadas de explotación reconocidas que se citan a continuación:

Argentina (República) Compañía Telegráfico-Telefónica del P lata
Australia (Federación de) Administración de Teléfonos
Austria Administración de Teléfonos
Bélgica Régie des Télégraphes et Téléphones
Bulgaria (República Popular de) Administración de Teléfonos
Canadá British Columbia Telephone Company
Ceilán Administración de Teléfonos
Ciudad del Vaticano (Estado de la) Administración de Telecomunicaciones
.Cuba Cuban Telephone Company
Checoeslovaquia Administración de Teléfonos
Chile Chile Telephone Company
China (República de) Administración de Teléfonos
Dinamarca Administración de Teléfonos
Egipto Administración de Teléfonos
España, Colonias españolas y í Administración de Teléfonos

Zona española de Marruecos | Compañía Telefónica Nacional de España
Estados Unidos de América American'Telephone and Telegraph Company
Francia Administración de Téléfonos
Hungría (República Popular de) Administración de Teléfonos
Irlanda Administración de Teléfonos
Israel (Estado de) Administración de Teléfonos

. I Administración de Teléfonos y
Italia I . .

Compañías regionales concesionarias
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Japón Administración de Teléfonos
Líbano Administración de Teléfonos
Luxemburgo Administración de Teléfonos
México Teléfonos dé México
Monaco Administración de Teléfonos
Noruega Administración de Teléfonos
Países Bajos Administración de Teléfonos
Pakistán Administración de Teléfonos
Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, y Colonias del Reino Unido 
Rum ana (República Popular) Administración de Teléfonos
Suecia ~ Administración de Teléfonos
Suiza (Confederación) Administración de Teléfonos
Túnez (Protectorado francés) ' Administración de Teléfonos
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas Administración de Teléfonos
Yugoeslavia Administración de Teléfonos
Autoridades Aliadas de Control en Alemania 
(Zonas norteamericana, británica y francesa)

Administraciones de Teléfonos

Administración de Teléfonos

Después de la XVI reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.R. se han publicado las siguientes obras:

— Primera serie de adiciones y modificaciones a la edición del Io de enero de 1950 de la «  Instruction 
pour les opératrices du Service téléphonique international européen »;

— Recomendaciones para la protección de los cables subterráneos contra la acción de las corrientes 
vagabundas procedentes de instalaciones de tracción eléctrica;

— Tomo I ter del Libro amarillo, que contiene: Las recomendaciones sobre la organización del C.C.I.F. 
(al día), las recomendaciones de explotación y de tarificación (al día), las actas de la XVI reunión 
de la Asamblea plenaria, las listas de las cuestiones que han de estudiarse en 1952 y 1953, la composi
ción de las Comisiones de estudio y de las Subcomisiones del C.C.LF. en 1952 y 1953, y el cuadro 
de la organización del C.C.I.F. que se reproduce más adelante;

— Tomo II I  bis del Libro amarillo, que sustituye totalm ente al Tomo II I  (con exclusión del Libro de 
anexos al Tomo III) y que se refiere a la transmisión y mantenencia de las líneas internacionales;

— Tomo VI del Libro amarillo, que contiene la parte (al día) del Tomo IV titu lada « Recommandations 
de principe concernant la transmission téléphonique», y las recomendaciones de señalización y de 
protección que subsisten;

— « Instruction pour le personnel chargé de surveiller et de taxer les transmissions radiophoniques 
dans le régime européen»; *

— Programa general de interconexión en Europa y en la Cuenca m editerránea (1952-1954);

— Normas para la protección de las líneas de telecomunicación contra las acciones perjudiciales de las 
líneas eléctricas industriales;

— Repertorio de definiciones de los términos esenciales utilizados para la telefonía.

3.1.4.4 Trabajos del Laboratorio

ÉTn el transcurso de los años 1950 y 1951, el equipo de operadores efectuó las 8a, 9a y 10a series de 
experiencias destinadas a preparar una nueva base para la especificación de la calidad de las conversaciones 
telefónicas internacionales, teniendo en cuenta todos los factores que intervienen en la transmisión y en la 
recepción de las corrientes vocales. Además, este equipo efectuó diversos contrastes de sistemas-patrón nacio
nales por comparación con el SFERT (Sistema fundamental europeo de referencia para la transmisión telefó
nica) o con el ARAEN (Aparato de referencia para la determinación de las atenuaciones equivalentes para la 
nitidez).

El Laboratorio del C.C.I.F. ha realizado ensayos en los distintos órganos del equipo de interpretación 
simultánea encargado por la Unión Internacional de Telecomunicaciones. Además, hizo una instalación para 
el trazado automático de las características de funcionamiento (en las diversas frecuencias) de los aparatos



telefónicos de abonado, en condiciones normales de alimentación por la oficina central interurbana de que
dependen.

3.1.4.5 Otros trabajos

Además de los numerosos documentos policopiados preparatorios para las reuniones citadas anterior
mente de las Comisiones de estudio y de los informes policopiados de dichas reuniones, la Secretaría del C.C.I.F.
ha publicado entre 1948 y 1951, los siguientes documentos:

— Estadística del tráfico telefónico internacional europeo.
— Lista de las líneas telefónicas internacionales utilizadas en Europa (líneas normales, auxiliares y de socorro).
— Programa de mantenencia periódica de los circuitos internacionales de Europa.
— Estadística de los daños ocasionados por el rayo en los cables de telecomunicación.
— Estadística de las corrosiones de las envolturas de los cables de telecomunicación.
— Lista de los servicios centralizadores a los que deben dirigirse los organismos de radiodifusión para obtener 

circuitos destinados a transmisiones radiofónicas.
— Lista de líneas normales y de líneas de socorro para las transmisiones radiofónicas internacionales en 

Europa y en la Cuenca mediterránea. 7
— Lista de las direcciones y números de teléfono de las personalidades que se ocupan especialmente de 

cuestiones relativas a la telefonía internacional.
— Lista de las frases que se utilizan con mayor frecuencia en el servicio telefónico internacional (en 8 idiomas).
— Lista de las frases usuales que han de emplearse en los servicios de averías y de mediciones y en las 

estaciones de repetidores, para la mantenencia de las comunicaciones telefónicas internacionales.
— Especificación general y consignas para las redes de ensayos de explotación telefónica internacional 

semiautomática.

3.1.4.6 Participación del C.C.I.F. en reuniones de otras organizaciones internacionales 

E ntre 1948 y 1951, el C.C.I.F. estuvo representado en las siguientes reuniones:

— 6a reunión plenaria de la Comisión m ixta internacional para las experiencias relativas a la protección 
de las líneas de telecomunicación y de las canalizaciones subterráneas (París);

— Jornadas de estudios relativos a la protección eléctrica de canalizaciones subterráneas (Bruselas);
— 12a y 13a reuniones de la Conferencia Internacional de grandes redes eléctricas (París);
— Reunión plenaria del Comité internacional especial de perturbaciones radiofónicas (París);
— Jornada de estudios (Florencia) para la demostración de un método de medición de las pérdidas de 

corriente en las redes de tracción eléctrica (Corrientes vagabundas).
Finalm ente, el C.C.I.F. coopera dé m anera sistem ática y regular con las organizaciones internacionales 

que se m encionan a continuación.

— Con la Organización de Aviación Civil Internacional, con la Asociación Internacional del Transporte 
Aéreo, con la Organización Meteorológica Mundial, con la Unión Europea de Radiodifusión y con la 
Organización Internacional de Radiodifusión, para el establecimiento y el mantenimiento al día del 
«Program a general de interconexión en Europa y en la Cuenca m editerránea»;

— Con la Conferencia Internacional de grandes redes eléctricas, con la Unión Internacional de productores 
y distribuidores de energía eléctrica, con la Unión Internacional de Ferrocarriles, con la Unión Interna
cional de la industria del gas, con el Comité internacional especial de perturbaciones radioeléctricas,
para las cuestiones relativas a la protección de las líneas de telecomunicación y de las canalizaciones
subterráneas;

— Con la Organización Internacional de Normalización, para las cuestiones relativas a la electroacústica, y
— Con la Comisión Electrotécnica Internacional, para las cuestiones relativas al vocabulario o a los sím

bolos literales o gráficos.

En los Capítulos III  y IV, respectivamente, se tra ta  de las cuestiones relativas al personal y al presupuesto 
del C.C.LF.
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3.1.5 Comité Consultivo Internacional Telegráfico (C.C.I.T.)

3.1.5.1 Lista de las reuniones del C .C.I.T., por orden cronológico

En la lista que figura a continuación, se hace un resumen por orden cronológico de las actividades del
C.C.I.T. entre el Io de enero de 1948 y fines de 1951.

10 - 27 de mayo de 1948 — . Sexta reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.T., Bruselas;

(De conformidad con la Recomendación 877 de la Asamblea de Bruselas, en enero de 1949 se celebró 
en Ginebra una reunión de la Comisión temporal restringida constituida para estudiar las modificaciones que 
habían de introducirse en el Reglamento Telegráfico.)

20 de julio de 1949 , — Reunión extraordinaria de la Asamblea plenaria en París, para la elección
del Director del C.C.I.T.;

28 - 30 de noviembre de 1949 — Reunión en Ginebra de los Relatores principales de las Comisiones de
estudio del C.C.I.T.;

27 de octubre de 1950 — Reunión en Ginebra de la Subcomisión para la mantenencia telegráfica;

2 - 1 1  de noviembre de 1950 — Reunión en Ginebra de la Comisión para el servicio télex;

5 - 2 2  de marzo de 1951 — Reunión en Ginebra de las siguientes Comisiones:
Telegrafía general 
Transmisión telegráfica 
Aparatos telegráficos 
Telefotografía y facsímile 
Definiciones, vocabulario y símbolos 
Conmutación telegráfica 
Explotación
Tarifas y servicios para los usuarios 
Servicio té lex ;

1 - fi de octubre de 1951 — Participación en la reunión de la Comisión del C.C.I.F. para el Programa
general de interconexión en Europa y en la Cuenca mediterránea;

4 - 8 de octubre de 1951 —• Reunión en Florencia de la Subcomisión para la mantenencia telegráfica;

29 de octubre - 3 de noviembre — Reunión en París de las Comisiones para la transmisión telegráfica y para
de 1951 los aparatos telegráficos;

5 - 12 de noviembre de 1951 — Reunión en París de la Comisión para las definiciones, el vocabulario y
los símbolos.

3.1.5.2 Organización de los trabajos del C.C.I.T.

Deben señalarse en primer lugar, dos hechos im portantes: Primero, que a la cabeza de la Secretaría 
permanente del C.C.I.T. no figuraba un Director titu lar, sino un Director interino, que es el Secretario General 
adjunto encargado de la División Telegráfica y Telefónica de la Secretaría General, y, segundo, que los Miembros 
de la Unión, en votación recaída sobre una proposición del Consejo de Administración (5a reunión), decidieron 
aplazar hasta 1953 la reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.T. que debía celebrarse en La Haya en abril 
de 1951.

De acuerdo con el Consejo de Administración, sé han adoptado las medidas que a continuación se indican 
para que el aplazamiento de la reunión de la Asamblea plenaria no tenga repercusión perjudicial en la eficacia 
de los trabajos del C.C.I.T.

Las Comisiones de estudio del C.C.I.T. podrán proponer recomendaciones sin tener que esperar a la 
reunión de la Asamblea plenaria. Las recomendaciones propuestas por las Comisiones de estudio del C.C.I.T. 
se dividirán en tres categorías:
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A. Recomendaciones provisionales cuya aplicación por las administraciones, sin esperar a la próxima 
Asamblea plenaria, es conveniente; el Director interino comunicará estas recomendaciones a todas las adminis
traciones de la Unión, a los efectos consiguientes;

B. Proyectos de recomendación que el Director interino comunicará para observación a las adminis
traciones que se han comprometido a contribuir al pago de los gastos extraordinarios del C.C.I.T., y a las que 
han designado un relator en la Comisión de estudio correspondiente; la Comisión de estudio está facultada para 
ordenar una consulta más amplia cuando así lo desee; el Director interino ruega a las administraciones consul
tadas que se limiten a presentar observaciones sobre las cuestiones de fondo, y que envíen sus respuestas en un 
plazo de tres meses.

C. Proyectos de recomendación que han de examinarse aún antes de 1953, ya sea por la Comisión inte
resada, o bien por otra Comisión, o por otro C.C.I.

También se ha acordado que en cada recomendación se haga constar si forma parte de la categoría A,
B o C.

Además, se acordó que las recomendaciones provisionales (categoría A) lleven la fórmula: « El C.C.I.T. 
considerando ... recomienda», y que los proyectos de recomendación (categorías B y C) lleven la fórmula: 
«La Comisión de estudio núm. ... del C.C.I.T., considerando ... recomienda».

Todo proyecto de recomendación, una vez adoptado, se convertirá en recomendación provisional, y 
llevará la fórmula apropiada: « El C.C.I.T., considerando ... recomienda ».

Se ha comprobado que este nuevo procedimiento tiene la flexibilidad adecuada y puede decirse que, 
gracias a él, el aplazamiento de la reunión de la Asamblea plenaria no presentará inconvenientes. Mediante 
este procedimiento, y en derogación de las disposiciones del artículo 8, apartado 4, del Convenio de Atlantic 
City, parece posible que la Asamblea plenaria no se reúna piás que cada cuatro años.

Sin embargo, en estos intervalos de cuatro años entre las reuniones de las Asambleas plenarias del C.C.I.T. 
se han encontrado los inconvenientes que a continuación se mencionan.

— El acuerdo de que se pongan a estudio nuevas cuestiones, no podía esperar hasta la futura reunión 
de la Asamblea plenaria, y ha sido necesario recurrir a la aprobación del Consejo de Administración (plazo que 
puede llegar a 12 meses), o a la presentación por 12 Miembros (procedimiento pesado y largo) (Convenio, 
artículo 8, § 2);

— Cuando se retira o dimite un Relator principal, puede suceder que la designación de su sucesor quede 
en suspenso durante más de tres años.

3.1.5.3 Resultados obtenidos- por el C .C .I.T .

Desde que en marzo de 1951 se empezó a aplicar el procedimiento anteriorm ente descrito, las Comi
siones de estudio del C.C.I.T., han formulado:

16 Recomendaciones provisionales de categoría A;

29 proyectos de Recomendación de categoría B, 26 de los cuales fueron admitidos por las admi
nistraciones consultadas y se han convertido en Recomendaciones provisionales de cate
goría A,

2 Recomendaciones provisionales de categoría C, 

y han solicitado que se pongan a estudio 19 nuevas cuestiones.

Los resultados obtenidos, sin entrar en detalles, son los siguientes ^ :

— Normalización del vocabulario empleado en telegrafía;

— Introducción de la noción de distorsión individual y de la noción de probabilidad de distorsión;

— Límites de las distorsiones en las líneas telegráficas;

*) Para más detalles, consúltese el Boletín de Telecomunicaciones (Número de julio de 1951).
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— Normas para el establecimiento de las redes de teleimpresores arrítmicos;

— Normas de los regeneradores para señales arrítm icas;

— Fijación en 1,4 intervalo unitario de la duración mínima del elemento stop de la señal transm itida 
por un teleimpresor arrítmico; ,

— Organización de las mediciones de mantenencia y de la lucha contra las señales parásitas;

— Mejora del servicio télex;

— Nuevos módulos de cooperación para facsímile y utilización de la modulación de frecuencia para la 
telegrafía facsímile;

— Nuevo proyecto de Reglamento para el servicio télex;

— Nueva tarificación para el arriendo compartido de circuitos telegráficos.

Debe dedicarse una atención muy particular a las relaciones con la Organización de Aviación Civil Inter
nacional (O.A.C.I.), en lo que respecta al tráfico telegráfico que ha de encaminarse por la red de telecomuni
cación del servicio aeronáutico y a las tarifas que se le deben aplicar. Algunas recomendaciones de la O.A.C.I. 
no concuerdan con los principios enunciados hasta ahora por la U.I.T., especialmente por la Conferencia 
Adm inistrativa Telegráfica y Telefónica de París en sus Resoluciones núms. 8 y 11, cuyas condiciones de apli
cación debía establecer él C.C.I.T. con la O.A.C.I.

Las principales divergencias se refieren a las siguientes proposiciones de la O.A.C.I.:

1) Extensión de la utilización del servicio fijo aeronáutico para el despacho de los mensajes de carácter 
privado (mensajes llamados de categoría B), tanto si existen como si no existen servicios públicos 
de telecomunicación capaces de encaminar dichos mensajes;

2) El tráfico de categoría B debería ser aceptado a tarifa reducida (Recomendaciones núms. 89 y 90 
' de la O.A.C.I.);

3) La tarifa de arriendo de los circuitos debería basarse en las tarifas aplicables a un solo usuario, tanto  
si dichos circuitos se emplean, como si no se emplean, para la transmisión de tráfico de categoría B 
(Recomendaciones núms. 91 y 92 de la O.A.C.I.).

Evidentemente, los Gobiernos Miembros de las dos instituciones especializadas son los que tienen que 
decidir acerca de los acuerdos que deseen adoptar.

Con el deseo de expresar una opinión aceptable para la mayoría de los Miembros de la U.I.T. y de la
O.A.C.I., en su circular núm. 13/51 de 14 de septiembre de 1951, el C.C.I.T. rogó a todas las administraciones 
de la U.I.T. que le informasen acerca de la Recomendación formulada conjuntam ente por sus autoridades nacio
nales de telecomunicaciones y de aviación civil.

Se han mantenido relaciones a este respecto, con los dirigentes de la O.A.C.I. y esta organización, por 
su parte, ha señalado también dicha cuestión a sus Miembros.

Asimismo, el C.C.I.T. ha tenido que ocuparse de la cuestión de la asistencia técnica a los países poco 
desarrollados, en virtud de la Resolución núm. 225 de la 6a reunión del Consejo de Administración (Véase a 
este respecto el Capítulo I, 3.5 del Informe).

3.1.5.4 Documentos publicados por el C.C.I.T.

Los principales documentos publicados por el C.C.I.T., son los siguientes:

— Documentos de la VI reunión del C.C.I.T., celebrada en Bruselas, en 1948 (publicados por la Secre
taría General en noviembre de 1948);

— Textos de las recomendaciones provisionales y de los proyectos de recomendación formulados por las 
Comisiones de estudio (Circulares C.C.I.T. núms. 2/51 de 5 de febrero de 1951; 3, 4, 5, 6, 7 y 8/51 
de 27 de abril de 1951 y 14/51 de 12 de septiembre de 1951); . _
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— Textos de las nuevas cuestiones y de los comentarios formulados por las Comisiones de estudio 
(Circular C.C.I.T. núm. 10/51 de 15 de agosto de 1951);

— Revisión de los documentos de la VI reunión después de las reuniones de las Comisiones de estudio 
en Ginebra, en marzo de 1951 (Publicada por la Secretaría General en enero de 1952).

En lo que respecta al personal y al presupuesto del C.C.I.T. consúltense, respectivamente, los Capítulos 
III y IV.

3.1.5.5 * Cuadro relativo a los participantes en los trabajos del C.C.I.T.

A. Lista de las administraciones que se han comprometido a participar en el pago de los gastos extraordinarios 
del C .C .I.T. después de la Asamblea plenaria de Bruselas (1940) (Reglamento General, Capítulo 17, apartado 3).

Australia (Federación de) (Japón) (a partir de la V II A.P.)
Austria Luxemburgo
Bélgica Noruega
Canadá , Nueva Zelandi i
Checoeslovaquia Países Bajos
Dinamarca • Polonia
Egipto - ‘ Portugal
Estados Unidos de América Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Francia Rum ana (República* Popular)
Finlandia Suecia
Hungría (República Popular de) * Suiza
India Unión Sudafricana
Italia Yugoeslavia (República Federativa Popular de)
[Israel (Estado de)] (a partir de la V II A.P.)

B. Lista de las empresas privadas de explotación reconocidas, miembros del C .C.I.T. desde la Asamblea plenaria . 
de Bruselas (1948) (Reglamento General, Capítulo 8, apartado 1).

C. Lista de las administraciones representadas en las Comisiones de estudio del C .C .I.T., pero que todavía no se 
han comprometido a participar en el pago de los gastos extraordinarios del C.C.I.T.

Argentina (República)

Companhia Portuguesa Radio Marconi 
Radio-Austria A. G.
Great Northern Telegraph Company

D. Lista de las administraciones y empresas privadas de explotación reconocidas que participaron en la reunión 
de Bruselas y que no figuran en las listas A , B  y C anteriores.

Brasil
Bulgaria (República Popular de)
China
Dominicana (República)
Liberia
Cable and Wireless Ltd.
Compagnie générale de télégraphie sans fil

' Italcable
Transradio Internacional. Bu: nos Aires 
American Cable and Radio Corporation 
Mackay Radio and Telegraph 
W estern Union Telegraph 
R.C.A. Communications
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3;1.6 Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.)

3.1.6.1 Reuniones

Desde el Io de enero de 1948, el C.C.I.R. ha celebrado las siguientes reuniones:

1948 julio V Asamblea plenaria, en Estocolmo;

1949 julio 11a Comisión de estudio (Televisión), en Zurich;

1950 marzo 6a (Propagación ionosférica) y 10a (Radiodifusión) Comisiones de estudio, en W ashington;

abril-mayo Demostraciones de televisión ante la 11a Comisión de estudio (Televisión), en dos Estados 
Unidos de América, Francia, Países Bajos y Reino Unido.

mayo 11a Comisión de estudio (Televisión), en Londres;

julio « Subgrupo G erber» de la 11a Comisión de estudio (Televisión), en Ginebra;

1951 mayo Reunión C.C.I.R./O.M.M., en Ginebra;

junio-j ulio VI reunión de la Asamblea plenaria, en Ginebra.

Con independencia de los trabajos del C.C.I.R. antes mencionados, algunos miembros de la Secretaría 
especializada de este Comité asistieron a reuniones organizadas por la U .I.T., a saber:

— 3a, 4a, 5a y 6a reuniones del Consejo de Administración;

— XV y XVI reuniones de la Asamblea plenaria del C.C.I.F.;

—• Reuniones de determinadas Comisiones de estudio del C.C.I.F.;

—• Reuniones de ciertas Comisiones de estudio del C.C.I.T.;

—■ Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias (Florencia/Rapallo);

— Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (Ginebra);
así como a algunas reuniones, organizadas por otras instituciones, como la U.N.E.S.C.O., la U.R.C.I., el 
C.I.S.P.R., la O.I.R. y la U.E.R.

3.1.6.2 Resultados obtenidos por el C.C.I.R.

V reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.R. (Estocolmo, julio de 1948)

H asta el Io de enero de 1949 no quedó constituida la Secretaría especializada del C.C.I.R., y por ello 
los trabajos preliminares de la V Asamblea plenaria y la secretaría de esta reunión, los organizó la Secretaría 

' General de la U J.T ., en colaboración con la Administración de Telégrafos del Reino de Suecia.
Esta Asamblea plenaria del C.C.I.R., primera celebrada después de la firma del Convenio de Telecomu

nicaciones de Atlantic City, adoptó las siguientes disposiciones:

1. Eligió el primer Director del C.C.I.R., Prof. Dr. Balth. van der Pol (Países Bajos), y su primer Sub
director, Sr. Leslie W. Hayes (Reino Unido), y redactó un proyecto relativo a los efectivos de per
sonal y al presupuesto de la Secretaría especializada del C.C.I.R.;

2. Preparó 35 Recomendaciones, la mayor parte de las cuales son de carácter técnico; algunas de ellas 
se limitan a poner al día recomendaciones formuladas en reuniones anteriores del C.C.I.R., m ientras 
que otras se ocupan de los aspectos más modernos de las radiocomunicaciones; en ciertas recomenda
ciones se preveían medidas de carácter provisional, dejando en estudio la cuestión considerada;

3. Creó 13 Comisiones de estudio y designó los Relatores principales correspondientes; dichas Comisiones 
tenían que estudiar 33 cuestiones, a las que conviene añadir 12 suplementarias que fueron planteadas 
al C.C.I.R. entre la V y la VI Asambleas plenarias.
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V I reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.R. ( Ginebra, junio-julio de 1951).

En virtud de un acuerdo de la V Asamblea plenaria, la VI Asamblea plenaria del C.C.I.R. tenía que 
reunirse en Praga en 1951, atendiendo a la invitación del Ministerio de Correos de Checoeslovaquia. El Director 
adoptó todas las disposiciones preliminares para la reunión de Praga en febrero de 1950; pero en junio del mismo 
año, el Ministerio de Correos de Checoeslovaquia le informó de que, por razones de naturaleza técnica, no sería 
posible celebrar en Praga la reunión como estaba previsto. Después de consultar a los Miembros, se adoptaron 
las disposiciones pertinentes para la reunión de la Asamblea en Ginebra, en la sede de la U.I.T.

Durante los primeros meses de 1951, se efectuaron en la Secretaría especializada en Ginebra los trabajos 
de preparación de los documentos preliminares de dicha Asamblea. Uno o dos meses antes de la fecha prevista 
para la apertura de la VI Asamblea plenaria, de conformidad con la Recomendación núm. 33 de la V Asamblea 
plenaria, todos los documentos preliminares estaban en poder de los Miembros. Estos documentos, en número 
de 200, fueron publicados en los tres idiomas de trabajo de la Unión (español, francés e inglés). Para la prepa
ración de esta voluminosa documentación, la Secretaría especializada contó con la colaboración de un núcleo 
de personal supernumerario, constituido por unas 25 personas. Este personal supernumerario llegó durante 
los trabajos de la VI Asamblea plenaria a 110 unidades.

La VI Asamblea plenaria del C.C.I.R. formuló 50 nuevas Recomendaciones y puso a estudio 28 nuevas 
Cuestiones; también redactó dos categorías nuevas de documentos, a saber: Informes, cuyo número era de 15, 
y Programas de estudio, cuyo to tal fueron 38; finalmente; formuló también 7 Ruegos.

En el Volumen I de los documentos de la VI reunión de la Asamblea plenaria, publicado en noviembre 
de 1951, figuran in extenso todas las Recomendaciones, Cuestiones, Programas de estudio, Informes y Ruegos. 
Todos estos textos revisten cierta importancia para las radiocomunicaciones'internacionales, y algunos de ellos 
merecen mención especial en el presente Informe.

En la Recomendación núm. 51 se señala un método para el cálculo de la intensidad de campo de la onda 
terrestre en los trayectos mixtos, es decir, parcialmente terrestre y parcialmente marítimos, asunto de gran
dísima importancia cuando se tra ta  de determ inar las zonas de servicio de los transmisores de radiodifusión 
por ondas medias y largas.

La Recomendación núm. 52 contiene curvas de propagación para la determinación de la intensidad de 
campo de la onda terrestre en las frecuencias inferiores a 10 M’c/s y en condiciones determinadas.-Dichas curvas 
sustituyen a las tan  conocidas del. C.C.I.R. que databan de 1937.

. Las Recomendaciones núms. 54 y 55 se refieren a la propagación en la troposfera, problema de gran 
importancia para todos los servicios que utilizan las ondas métricas y decimétricas; la Recomendación núm. 55 
contiene curvas de propagación para la gama de frecuencias 50-200 Mc/s, en condiciones determinadas.

Algunas otras Recomendaciones se refieren a la propagación ionosférica tanto de las señales como del 
ruido, y todas tienen gran importancia* para el cálculo y establecimiento de los circuitos radioeléctricos.

Además, se ha encargado al Director del C.C.I.R’. de una tarea im portante que se refiere a la previsión 
del índice de actividad solar (Recomendación núm. 69); de este modo, en la práctica de las radiocomunicaciones 
por altas frecuencias, podrá utilizarse la ayuda de las técnicas de autocorrelación, concepción bastante reciente 
en la esfera de las matemáticas puras. ' ■

La Recomendación núm. 71 contiene la especificación provisional de una señal autom ática de alarma 
internacional para utilizar en la frecuencia de socorro del servicio marítimo radiotelefónico (2182 kc/s). El 
Programa de estudio núm. 29, por su lado, recomienda a las administraciones y empresas privadas de explo
tación que efectúen una serie de ensayos sobre esta forma de señal a la mayor brevedad posible.

La Recomendación núm. 81 y el Ruego núm. 4 se ocupan de las normas de grabación del sonido que han 
de adoptarse para el intercambio internacional de programas de radiodifusión, en disco y en cinta magnética; 
este asunto interesa a gran número de radioyentes y, desde el punto de vista de la economía de las frecuencias 
radioeléctricas, reviste bastante importancia.

El C.C.I.R. no ha podido llegar a un acuerdo unánime en lo que respecta a todos los aspectos de las 
normas de televisión; la Recomendación núm. 82 enumera, sin embargo, once puntos en los que se ha logrado 
un acuerdo, y en el Informe núm. 15 se exponen detalladamente las principales características de cuatro sistemas 
de televisión en negro y blanco, a saber, los sistemas de 405, 525, 625 y 819 líneas por imagen.

También conviene mencionar en este breve resumen de los resultados obtenidos por la VI reunión de 
la Asamblea plenaria del C.C.I.R., el Programa de estudio núm. 10 que se refiere a la teoría de las comunica
ciones y a sus aplicaciones prácticas. H asta ahora, el estudio de esta teoría se ha limitado, por regla general, *
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a su aspecto téorico; pero, teniendo en cuenta el aumento creciente de las necesidades de frecuencias de las ' 
radiocomunicaciones, hay que procurar encontrar métodos que permitan realizar en la práctica la reducción 
de la anchura de banda que esta teoría considera posible en ciertos casos. Así pues, es urgente que se dé respuesta 
satisfactoria a la Cuestión núm. 44 del C.C.I.R., cuyo texto es el siguiente:

« ¿ Qué procedimientos técnicos pueden adoptarse para garantizar la transmisión de un volumen deter
minado de tráfico por un circuito de telecomunicaciones dado :

(a) En un período de tiempo determinado, utilizando una anchura de banda mínima,

(b) Con una anchura de banda dada, y en una cantidad de tiempo mínima ? »'

A petición del Consejo de Administración, la VI reunión .de la Asamblea plenaria del C.C.I.R. examinó 
detenidamente la cuestión relativa a las mejores condiciones en que el Comité podría participar inmediatamente, 
y en lo porvenir, en el « Programa ampliado de asistencia técnica de las Naciones Unidas »; a este respecto ha 
publicado un informe que figura en el Volumen II de los documentos de la VI Asamblea plenaria del C.C.I.R.

Finalmente, haremos constar que la Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
(C.A.E.R.), celebrada en Ginebra en 1951, adoptó una Recomendación (Recomendación núm. 14) en virtud 
de la cual considera (se tra ta  en este caso de la acomodación de los servicios fijo, móvil terrestre y de radiodi
fusión entre 3.950 y 27.500 kc/s, en las bandas apropiadas del Cuadro de Atlantic City) que el « Programa de 
estudio del C.C.I.R. abarca todo el problema y comprende de una manera conveniente todos los puntos en los 
que se necesitan consejos». Así pues, esta Conferencia ha rogado al C.C.I.R. que dedique atención especialí- 
sima a las Cuestiones y a los Programas de estudio, cuyo to tal es de 16, que se refieren a este problema, y ha 
invitado a las administraciones que participan en los trabajos del C.C.I.R. y de sus Comisiones de estudio a 
que concedan prioridad especial a los estudios considerados.

Participación en las Asambleas plenarias del C.C.I.R.

V (Estocolmo) VI (Ginebra)

A. Administraciones A. Administraciones

Albania (República Popular de)
Australia (Federación de)
Austria
Rélgica
Bielorrusia (República Socialista Soviética de) 
Bulgaria (República Popular de)
Canadá
Checoeslovaquia 
China (República de)
Dinamarca.
Egipto
Estados Unidos de América
Finlandia
Francia
Hungría (República Popular de)
India
Indias neerlandesas
Italia
Monaco
Nicaragua
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Polonia (República de)
Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Australia (Fedéración de)
Austria
Bélgica
Bielorrusia (República Socialista Soviética de) 
Bulgaria (República Popular de)
Costa Rica 
Cuba
Checoeslovaquia 
China (República de)
Dinamarca
Ecuador
Egipto
España
Estados Unidos de América
Finlandia
Francia
Hungría (República Popular de)
Italia
Japón
Luxemb.urgo
Monaco
Nicaragua
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Polonia (República de)

/
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Participación en ¡as Asambleas plenarias del C.C.I.R. (Continuación)

V (Estocolmo)

Rum ana (República Popular)
Suecia
Suiza (Confederación)
Territorios de U ltram ar de la República francesa 
Ucrania (República Socialista Soviética de) 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Unión Sudafricana
Yugoeslavia (República Federativa Popular de)

VI (Ginebra)

Protectorado francés de Marruecos
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
Rum ana (República Popular)
Suecia
Suiza (Confederación)
Territorios de los Estados Unidos de América 
Territorios de U ltram ar de la República francesa 
Turquía
Ucrania (República Socialista Soviética de) 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Unión Sudafricana 
Uruguay (República Oriental del)
Yemen
Yugoeslavia (República Federativa Popular de) 
Zona española de Marruecos .

B. Empresas privadas de explotación B. Empresas privadas de explotación

Air France
American Telephone and Telegraph Co. 
British Broadcasting Corporation 
Cable and Wireless Ltd.
Compagnie générale de T.S.F.
Compagnie Radio France
Compagnie Radio Maritime
Compagnie Radio Orient
Companhia Portuguesa Radio Marconi
International Marine Radio Company Ltd.
Mackay Radio and Telegraph Co.
Marconi International Marine Communication 

Co. Ltd.
Radio Austria A. G.
Radio Corporation of America 
R adiotjánst Ltd.
Ravag
Rediffusion Ltd.
Siemens Brothers and Co. Ltd.

British Broadcasting Corporation 
Cable and Wireless Ltd.
Compagnie générale de T.S.F.
International Marine Radio Corporation 
Marconi International Marine Communication 

Co. Ltd.
Radio Austria A. G.
Radio Italiana (R.A.I.)
Torres Quevedo S.A.
Transradio Española S.A.

C. Organizaciones internacionales C. Organizaciones internacionales

Organización Internacional de Radiodifusión 
(O.I.R.)

Unión Internacional de Radiodifusión (U.I.R.) 
Unión Internacional de productores y 

distribuidores de energía eléctrica

Oficina Internacional de la Hora (O.I.H.) 
Organización Internacional de Radiodifusión 

(O.I.R.)
Unión Europea de Radiodifusión (U.E.R.) 
Unión Radiocientífica Internacional (U.R.C.I.)

D. Organismos científicos e industriales D. Organismos científicos e industriales

National Bureau of Standards 
(Estados Unidos de América)

Brown, Boveri et Cié (Suiza) 
Hasler A. G. (Suiza)



— 31 — (Cap. I, 3)

Participación en las Asambleas plenarias del C.C.I.R. (Continuación)

V (Estocolmo VI (Ginebra)

National Physical Laboratory . Marconi Española S.A. (España)
(Reino Unido) Telefonaktiebolaget L.M.

Radio Industry Council Ericsson (Suecia)
(Reino Unido)

Instituto de Investigaciones para la Defensa nacional 
(Suecia)

Brown, Boveri et Cié (Suiza)

E. Observadores E. Observadores

Ninguno Comisión soviética de control en Alemania
Alta Comisión Aliada

Si se la compara con la V Asamblea plenaria, se observa que en la VI Asamblea plenaria la participa
ción aumentó en un 50% y el número de'funcionarios de la Secretaría en un 37%, que el número de documentos 
publicados fué de algo más del doble, y que el de las Recomendaciones, Cuestiones, Ruegos, etc. casi se 
duplicó. Los gastos fueron inferiores en un 37%.

Comisiones de estudio del C.C.I.R.

Facilitaron grandemente las actividades de la VI Asamblea plenaria los trabajos preparatorios reali
zados en las Comisiones de estudio, tanto por correspondencia como, en algunos casos, durante las reuniones 
de dichas Comisiones. Las 13 Comisiones de estudio creadas por la V Asamblea plenaria (Estocolmo) se reu
nieron en Ginebra en el transcurso de la VI Asamblea plenaria. Tres de ellas (las 6a, 10a y 11a Comisiones 
de estudio) habían celebrado previamente otras reuniones, pues sus Relatores principales consideraban que las 
cuestiones que tenían sometidas a estudio no podían tratarse de manera satisfactoria únicamente por corres
pondencia (Véase el Reglamento General, Capítulo 13, apartado 1).

Vamos a hacer seguidamente un breve resumen de estas reuniones.

6a Comisión de estudio (Propagación ionosférica)

La 6a Comisión de estudio se reunió en Washington en marzo de 1950, bajo la presidencia del Dr. J.FI. 
Dellinger, a fin de examinar el estado de sus trabajos y para decidir acerca de- la orientación que habría de 
dárseles en vista de los recientes progresos en el conocimiento de los fenómenos ionosféricos. -

Participaron en esta reunión cierto número de expertos de reconocida competencia en cuestiones de pro
pagación, lo que permitió a la Comisión tener una clara visión de conjunto de los principios científicos que cons
tituyen el fundamento de las cuestiones sometidas a su estudio. Además, la Comisión fijó determinadas normas 
de procedimiento para imprimir mayor rapidez al intercambio de los datos relativos a la ionosfera.

KP Comisión de estudio (Radiodifusión)

También se reunió en Washington, en marzo de 1950, la 10a Comisión de estudio, bajo la presidencia 
del Sr. Robert Burton. Entre las diversas cuestiones de que se ocupó, esta Comisión dedicó atención especial 
a la relativa a la normalización de la grabación de sonido en disco y en cinta magnética, para el intercambio 
internacional de programas de radiodifusión. Evidentemente, no era posible llegar a acuerdos definitivos en 
el seno de la Comisión de estudio; sin embargo, los resultados obtenidos presentan una importancia manifiesta, 
consecuencia del hecho de que las normas propuestas en la reunión de W ashington han sido consideradas gene
ralmente aceptables por la mayoría de los técnicos de radiodifusión que se interesan en el asunto del in ter
cambio internacional de programas.

11a Comisión de estudio ( Televisión)

Las actividades de la 11a Comisión de estudio, cuyo Relator principal es el Sr. Erik Esping, son las 
siguientes:

1° Se reunió en Zurich en julio de 1949;
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2o Organizó, con las autoridades competentes, demostraciones de televisión en los Estados Unidos de 
América, Francia, Países Bajos y Reino Unido (Marzo-mayo de 1950);

3o En mayo de 1950, se reunió en Londres.

En agosto de 1950, se reunió en Ginebra un Subgrupo presidido por el Dr. W. Gerber (Suiza), para pre
parar las normas detalladas del propuesto sistema de televisión de 625 líneas.

La 11a Comisión de estudio ha concentrado prácticam ente todas sus actividades en la búsqueda de un 
sistema de normas de televisión universalmente aceptable. Es evidentísimo que los países en que ya existe 
un servicio de emisiones de televisión y en los que los usuarios poseen gran número de receptores, no pueden 
modificar sus normas. Sin embargo, la Comisión ha conseguido un éxito considerable al definir completamente 
un sistema de televisión, a saber, el sistema de 625 líneas, que ha resultado aceptable para muchos países euro
peos y extraeuropeos.

Reunión con la Organización Meteorológica M undial

En la sede de la Secretaría especializada del C.C.I.R., este Comité celebró una breve reunión con la
O.M.M. en mayo de 1951. Tenía por finalidad dicha reunión el examen de los métodos más apropiados para 
determ inar las distribución mundial de tempestades, que son la fuente principal de los ruidos atmosféricos que 
se manifiestan en la recepción. Asistieron a la reunión representantes de la 6a Comisión de estudio del C.C.I.R. 
(Propagación ionosférica) y de la Unión Radiocientífica Internacional (U.R.C.I.).

3.1.6.3 Documentos publicados por el C .C .I.R .

A continuación se enumeran los documentos del C.C.I.R. que han sido publicados. Los textos definitivos 
de los documentos de la VI reunión de la Asamblea plenaria fueron revisados por la Secretaría especializada, 
que se ha encargado también de la corrección de las pruebas de imprenta.

V reunión de la Asamblea plenaria (Estocolmo, 1948)

Io Un volumen que contiene:

Las Recomendaciones formuladas por el Comité,
La, lista de las Cuestiones sometidas a estudio,
La lista de las Comisiones de estudio,
Los Ruegos formulados por el Comité.

Esta obra se público en agosto de 1948, en español, francés e inglés.

2o Un volumen que contiene:

Las proposiciones sometidas a la consideración del C.C.I.R.,
Las actas de las sesiones de la Asamblea plenaria y los documentos anexos.

Esta obra fué publicada, en 1949, en español, francés e inglés.

V I reunión de la Asamblea plenaria ( Ginebra, 1951)

Io Volumen I de los documentos de la VI Asamblea plenaria que contiene:

Las Recomendaciones formuladas por el Comité,
Las Cuestiones sometidas a estudio,
Los Programas de estudio,
Los Informes,
Los Ruegos formulados por el Comité, y
La lista de las Comisiones de estudio, así como la distribución de las Cuestiones, Programas de estudio, 
Informes y Ruegos entre las Comisiones de estudio.

Esta obra fué publicada en noviembre de 1951, en francés e inglés.-
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2o Volumen II de los documentos de la VI reunión de la Asamblea plenaria, que contiene:

. La, lista de participantes,
Los Informes de los Relatores principales,
El Informe del Director del C.C.I.R.,
El Informe de la Comisión de Redacción,
El Informe sobre el Programa de- asistencia técnica de las Naciones Unidas,
Una lista de los documentos publicados,
La indicación del lugar en que se celebrará la V II reunión de la Asamblea plenaria.

Esta obra se ha publicado en abril de 1952, en francés e inglés.

3o Volumen II I  de los documentos de la VI reunión de la Asamblea plenaria, que contiene:

Las actas de las sesiones de la Asamblea plenaria.

Esta obra se ha publicado en 1952, en español, francés e inglés.

. 3.1.6.4 Organización y actividades de la Secretaría especializada

Efectivos de personal y composición

La cuestión se tra ta  en el Capítulo II I  (Personal).

Locales de la Secretaría especializada

Al principio, la Secretaría utilizó algunas oficinas en un chalet junto al Palais Wilson, mientras se bus
caba la sede definitiva del Comité. Se encontró ésta en la « Villa B artho loni», situada a 700 m. aproxim ada
mente del Palais Wilson. El entonces Director interino del C.C.I.T. y el Director del C.C.I.R. acordaron que el
C.C.I.T. ocupara en aquella época la planta baja de dicho edificio, quedando el primer piso para el C.C.I.R.-, 
el cual se instaló en él en julio de 1949, pero, como consecuencia de haberse modificado los proyectos del
C.C.I.T., -quedó a disposición del C.C.I.R. todo «1 edificio desde el Io de enero de 1951. Los locales situados en' 
la planta baja se utilizaron durante la preparación de la VI Asamblea plenaria, para las reuniones^ de las Comi
siones de estudio de los distintos C.C.I. que tuvieron necesidad de ello, e incluso con motivo de otras reuniones 
de la U.I.T. para las que dichos locales eran apropiados. Las sumas así recuperadas por los alquileres corres
pondientes se han llevado al crédito del presupuesto ordinario del C.C.I.R.

A juicio del Director del C.C.I.R., el Comité puede felicitarse por haber conseguido de este modo un 
edificio que conviene perfectamente para los trabajos de su Secretaría especializada.

Actividades.de la Secretaría especializada

Al organizar los trabajos del C.C.I.R., el-Director estimó que, desde el punto de vista de su eficacia, 
convenía que la Secretaría no se limitara a cumplir sus funciones de carácter adm iñistrativo, sino que contri
buyera también a los estudios técnicos cuando así resultase indicado. Por ello, el Director, el Subdirector y los 
ingenieros de la Secretaría han participado de manera activa en los trabajos técnicos de las Comisiones de 
estudio. ■ •

Se ha organizado la Secretaría de ta l manera, que pueden utilizarse sin necesidad de pedir ayuda al exte
rior dos de los idiomas de trabajo de la Unión (el francés y  el inglés). En la práctica se ha visto que es poco 
frecuente el empleo del español en el seno de la Secretaría, y la VI Asamblea plenaria ha admitido que no 
era necesario contratar con carácter permanente al p'ersonal de habla española previsto en el presupuesto inicial.

No obstante, gracias al concurso de personas ajenas a la Secretaría especializada, ha podido redactarse 
la voluminosa documentación preparatoria de la VI reunión de la Asamblea plenaria en los tres idiomas de 
trabajo de la Unión.

3.1.6.5 Finanzas del C.C.I.R.

En el Capítulo IV (Finanzas) se tra ta  de esta cuestión.
I

3.1.6.6 Empleo de idiomas en el C.C.I.R.

Se ha visto por la experiencia que, en las reuniones en que se utilizan los tres idiomas de trabajo de la 
Unión (español, francés, inglés), aproximadamente la m itad de los gastos (presupuesto extraordinario) proviene 
directamente del empleo de tres idiomas en lugar de uno.
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Al proceder a la publicación de los volúmenes de documentos de la VI Asamblea plenaria se ha com
probado, además, que los pedidos de ejemplares en español son tan  reducidos que no es posible efectuar esta 
publicación a un precio razonable.

Aparte de la cuestión de los gastos, conviene señalar también-que, generalmente, no pueden evitarse las 
dificultades inherentes al establecimiento de textos perfectamente paralelos en idiomas distintos, cuando se 
tra ta  de temas eminentemente técnicos, y que es indispensable acudir a traductores con gran experiencia en este 
género de trabajo.

3.1.6.7 Interpretación simultánea

Se ha comprobado la eficacia del empleo del sistema de interpretación simultánea en las reuniones de 
carácter no demasiadp técnico y con asistencia numerosa, o bastante numerosa, incluso cuando sólo se utilizan 
dos idiomas. En cambio, en los grupos pequeños, y especialmente en las Comisiones de matiz técnico acusado, 
se ha visto que tanto  para los delegados como para los intérpretes es preferible el sistema de interpretación 
consecutiva. En efecto, los delegados pueden disponer así de más tiempo para reflexionar sobre las cuestiones 
delicadas y los intérpretes pueden contar con la ayuda de los delegados cuando tropiezan con términos técnicos 
con los que no están familiarizados.

ORGANIZACIÓN DEL C.C.I.R.
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3.1.7 Coordinación entre los organismos permanentes

En cumplimiento de lo dispuesto en el Convenio, el Consejo de Administración ha procurado coordinar 
de la manera más eficaz posible las actividades de la Unión y, especialmente, las de los organismos permanentes. 
Sin embargo, como en el intervalo entre sus reuniones no puede actuar, se ha planteado la cuestión de coordinar 
las actividades diarias de los organismos permanentes, particularm ente en el terreno adm inistrativo. Esto es 
tanto  más necesario cuanto que, en m ateria de finanzas y de personal, únicamente el Secretario General puede 
contraer obligaciones en nombre de la Unión, dentro del marco de las disposiciones del Convenio y de los acuerdos 
del Consejo de Administración.

El problema se ha resuelto facilísimamente mediante la constitución de un Comité de coordinación, de 
carácter consultivo, de cuya existencia ha tomado nota el Consejo en su Resolución núm. 48, habiéndole enco
mendado, en reuniones sucesivas, ciertas tareas especiales.

Dicho Comité está compuesto por el Secretario General, que lo preside normalmente, los Secretarios 
Generales adjuntos, el Presidente de la I.F.R.B., los Directores de los C.C.I. y el Subdirector del C.C.I.R., y 
tiene por misión-coordinar las cuestiones generales relativas a las finanzas y al personal de la Unión, y las demás 
que interesen en común a los distintos organismos permanentes.

Aunque las actividades del Comité son principalmente de carácter adm inistrativo, éste se ocupa perió
dicamente de cuestiones relativas a la participación de la Unión en el Programa ampliado de asistencia técnica 
ejecutado por las Naciones Unidas y las instituciones especializadas.

Las funciones encomendadas al Secretario General exigen la colaboración del personal de los diversos 
organismos permanentes. En consecuencia, el Consej'o de Administración ha tenido que crear las Comisiones 
o Juntas que a continuación se indican, con objeto de que asesoren al Secretario General en ciertos problemas 
administrativos. ■

— Comisión gestora de la Caja de Seguros (Artículo 49 del Reglamento de la Caja de Seguros);
— Ju n ta  de promoción (Artículo 16 del Reglamento de personal);
— Jun ta  de apelación (Artículo 50 del Reglamento de personal);
— Comité mixto (Artículo 49 del Reglamento de personal); *
— Comisión de control financiero (Artículo 8 del Reglamento financiero).

Por su parte, el Secretario General ha creado un Comité de redacción del Boletín de Telecomunicaciones 
y una Comisión de compras, y en distintas ocasiones ha encomendado a la Ju n ta  de promoción el trabajo 
adicional de examinar las condiciones de aptitud  de los funcionarios temporeros y supernumerarios, a los 
efectos de su nombramiento eventual con carácter permanente.

A fines de 1950, se encomendó a la Comisión de control financiero un estudio acerca de la organización 
interna de todos los organismos permanentes.

La Comisión'no recomendó variaciones importantes en la organización de los diversos organismos, y 
se declaró satisfecha, en general, del volumen y de la calidad de trabajo realizado por el personal.

3.2 CONFERENCIA ADM INISTRATIVA TELEGRÁFICA Y TELEFÓNICA DE PARÍS (1949)

La Conferencia duró del 20 de mayo al 5 de agosto de 1949. Estuvieron representados en ella 66 países. 
Además, participaron en sus trabajos cierto número de empresas privadas de explotación reconocidas, las 
Naciones Unidas, algunas instituciones especializadas interesadas y otras organizaciones internacionales.. La 
Conferenciá revisó totalm ente los Reglamentos Telegráfico y Telefónico de El Cairo, y los principales resul
tados que en ella se consiguieron son los siguientes:

a) Unificación de las tarifas para los telegramas en lenguaje claro y en lenguaje secreto en. el régimen 
extraeuropeo, con abolición definitiva de la categoría de telegramas CDE a tarifa reducida;

b) Mayor flexibilidad de las reglas relativas al equivalente que ha de aplicarse a las tasas en francos-oro 
para la percepción de las tasas telegráficas y telefónicas en moneda nacional, medida con la cual 
se evitaron reservas similares a las que figuraban en el Protocolo final de los Reglamentos Telegrá
fico y Telefónico de El Cairo;

c ) "Simplificación de las reglas relativas al cómputo de las palabras en los telegramas;
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d) Adopción de reglas para el arriendo de líneas telegráficas;

e) Adopción, en principio, de las reglas preparadas por el C.C.I.T., relativas al servicio telegráfico de 
abonados por aparatos arrítmicos en el régimen europeo (Servicio télex).

No se adoptó una proposición tendiente a dar al Reglamento Telefónico un alcance mundial. La revisión 
de París de este Reglamento se aplica únicamente a los servicios telefónicos internacionales del régimen europeo.

En la Conferencia de París firmaron por primera vez el Reglamento Telegráfico algunos países que hasta 
entonces no lo habían aceptado. Los signatarios del Reglamento Telegráfico fueron 57 países y el'Reglamento 
Telefónico fué firmado por 55. /

La Conferencia sometió al estudio del C.C.I.T. y del C.C.I.F. cierto número de Cuestiones y transmitió, 
además, al Consejo de Administración algunas Resoluciones y Recomendaciones.

■3.3 CONFERENCIAS DE RADIOCOMUNICACIONES

3.3.1 Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de Atlantic City

Se entiende por radiocomunicación toda transmisión, emisión o recepción de señales, escritos, imágenes, 
sonidos o informaciones de cualquier especie por medio de ondas hertzianas. La frecuencia de estas ondas varía 
entre 10.000 ciclos por segundo (10 kilociclos por segundo =  10 kc/s) y 3 billones de ciclos por segundo 
(3 millones de megaciclos por segundo =  3.000.000 Mc/s). La parte de esta gama, o «el espectro » de fre
cuencias radioeléctricas utilizable en la práctica, se limita a las frecuencias comprendidas entre 10 kc /s y 
10.500 Me /s. Estas frecuencias se reparten en bandas entre los servicios en un Cuadro de distribución de bandas 
de frecuencias que figura en el Reglamento de Radiocomunicaciones. En este Reglamento se establecen tam 
bién las reglas tendientes a asegurar la utilización más eficaz del espectro y las definiciones y caracterís
ticas técnicas de las estaciones radioeléctricas.

La Conferencia Adm inistrativa de Radiocomunicaciones de Atlantic City revisó el Reglamento de Radio
comunicaciones de El Cairo (1938) y estableció un nuevo Cuadro de distribución de bandas de frecuencias entre 
las diversas clases de servicio para la mayoría de las bandas del espectro radioeléctrico comprendidas entre 
10 kc /s  y 10.500 Mc/s. Este nuevo Cuadro de A tlantic City (1947) modifica profundamente el Cuadro de 
El Cairo (1938), modificación que exigieron las necesidades derivadas de los servicios aeronáutico, de radio
difusión y de ayudas radioeléctricas a la navegación.

El Reglamento de Radiocomunicaciones confirma el principio de que ninguna estación radioeléctrica 
perteneciente a un país debe causar interferencia perjudicial a los servicios de radiocomunicaciones explotados 
por los países de conformidad con el Convenio y con el Reglamento. Ha sido necesario que los países que gozan 
de plena soberanía para reglamentar sus propias Telecomunicaciones lleguen a una inteligencia para establecer 
un acuerdo libremente aceptado en lo que respecta a la utilización y a la asignación de las frecuencias para sus 
distintos servicios, frecuencias que les són necesarias para garantizar la explotación más eficaz del espectro 
radioeléctrico, evitando, al mismo tiempo, las interferencias perjudiciales entre las estaciones de radiocomuni
caciones. Este acuerdo debería culminar en el establecimiento de una nueva Lista internacional de frecuencias.

Con estos fines, la Conferencia de Radiocomunicaciones de Atlantic City, por su « Resolución relativa 
a la preparación de la nueva Lista internacional de frecuencias », creó la « Jun ta  Provisional de Frecuencias » 
(J.P.F .), a la que encargó preparara el proyecto de una nueva Lista de frecuencias en, las bandas comprendidas 
entre 14 kc /s y 27.500 kc /s, imponiéndole en la Resolución un programa de trabajo, instrucciones técnicas y de 
otra clase, así como los plazos para el cumplimiento de su misión. Además, la Conferencia trazó el programa de 
una serie de conferencias especializadas que habían de encargarse de la preparación de planes de asignaciones 
al servicio de radiodifusión, al servicio aeronáutico y en las bandas de distribución regional.

La finalidad perseguida era la preparación del proyecto de una nueva Lista internacional de frecuencias 
hasta 27.500 kc /s, proyecto que había de someterse ulteriormente para su adopción a una conferencia adminis
trativa especial reunida a este efecto, después de lo cual, el nuevo Cuadro de distribución de bandas de frecuen
cias entraría en vigor al mismo tiempo que aquellas partes del nuevo Reglamento de Radiocomunicaciones 
que quedaron en suspenso hasta la entrada en vigor dél Cuadro de Atlantic City y de la 'nueva Lista.



El Reglamento de Radiocomunicaciones define las condiciones técnicas de explotación y el procedimiento 
que ha de seguirse para la asignación de frecuencias en los diversos países. Dicho Reglamento creó la I.F.R.B. 
con el fin de que,* una vez establecida y adoptada la nueva Lista internacional de frecuencias, pudiera asegurar 
la inscripción metódica de las asignaciones de frecuencias hechas por los diversos países, en tal forma que que
dasen determinadas, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
la fecha, la finalidad y las características técnicas de cada una de dichas asignaciones, con el objeto de asegurar 
su reconocimiento internacional oficial. Esta Ju n ta  debe asesorar, asimismo, a los Miembros y Miembros asocia
dos, con miras a la explotación del mayor número posible de canales radioeléctricos en las regiones del espectro 
de frecuencias en que pueden producirse interferencias perjudiciales.
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3.3.2 Junta Provisional de Frecuencias

Para poder preparar la Lista internacional de frecuencias, la Conferencia de A tlantic City creó la Jun ta  
Provisional dé Frecuencias (J.P.F .), la cual dió principio a su labor el 15 de enero de 1948, continuándola sin 
interrupción hasta febrero de 1950. Su misión consistía en preparar planes de asignación de frecuencias a las 
estaciones de los servicios fijo, móvil terrestre, de radiodifusión en la zona tropical y  móvil marítimo, en las 
bandas distribuidas a estos servicios entre 14 y 150 kc /s y entre 3.900 y 27.500 kc /s. Labor formidable, especial
mente porque las, solicitudes presentadas por los distintos países para dichos servicios eran en número mucho 
mayor de lo que se esperaba y excedían considerablemente de la capacidad del espacio de espectro disponible 
para contenerlas sin interferencia m utua perjudicial. Baste decir que el número de asignaciones que implicaban 
era casi de 60.000. No obstante, la J .P .F . pudo preparar proyectos de planes de asignación para una parte 
del espectro que se le había encomendado y que oscilaba entre el 80 y el 90% ; pero ello supuso una compresión 
de la porción de espacio del espectro solicitada por distintos países. Además, en determinados casos, el coefi
ciente de protección contra la interferencia perjudicial asignado en los proyectos de planes resultó insuficiente 
para satisfacer a todos los países, y ciertas administraciones estimaron incorrectos los principios técnicos seguidos 
por la J.P .F . En consecuencia, los planes preparados fueron objeto de buen número de críticas por parte de las 
diversas administraciones, muchas de las cuales los consideraron inaceptables.

3.3.3 Conferencias regionales v de servicio

La Ju n ta  Provisional de Frecuencias (J.P.F .), las Comisiones planificadoras o preparatorias y las Confe
rencias regionales y de servicio que a continuación se enumeran, se reunieron para preparar proyectos de planes 
de asignación de frecuencias en las bandas apropiadas distribuidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
de Atlantic City a los servicios interesados.

Comisión o Conferencia Duración y lugar de celebración -Porción del espectro tratada

1. Comisión planificadora de la Conferencia Marzo a junio de 1948, 
Internacional de Radiodifusión por Altas Ginebra 
Frecuencias, prim er^ reunión

Bandas exclusivas de radiodifusión 
por altas frecuencias

2. Comisión planificadora de la Conferencia Septiembre a octubre de Bandas exclusivas de radiodifusión
Internacional de Radiodifusión por Altas 
Frecuencias, segunda reunión

3. Conferencia Internacional de Radiodifu
sión por Altas Frecuencias, I a parte

1948, Ciudad de México por altas frecuencias

Octubre de 1948 a abril de Bandas exclusivas de radiodifusión
1949, Ciudad de México por altas frecuencias

4. Primera reunión de la Comisión Técnica Junio a diciembre de 
del Plan (C.T.P.) • 1949, París

Bandas exclusivas de radiodifusión 
por altas frecuencias
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5. Segunda reunión de la Comisión Técnica Marzo de 1950, 
del Plan (C.T.P.) ' Florencia

Bandas exclusivas de radiodifusión 
por altas frecuencias

6. Conferencia Internacional de Radiodifu- Abril a agosto de 1950, Bandas exclusivas de radiodifusión
sión por Altas Frecuencias, 2a parte Florencia /Rapallo por altas frecuencias

7. Comisión preparatoria de la Conferencia Abril a mayo de 1948, Bandas exclusivas del servicio mó-
Adm inistrativa Internacional de Radio- Ginebra vil aeronáutico comprendidas entre
comunicaciones Aeronáuticas 2.850 kc /s y 18.030 kc /s

8. Conferencia Adm inistrativa Internacio- Mayo a septiembre de Bandas exclusivas del servicio mó-
nal de Radiocomunicaciones Aeronáuti- 1948, Ginebra vil aeronáutico comprendidas entre
cas, primera reunión 2.850 kc/s y 18.030 kc/s

*

9. Conferencia Adm inistrativa Internacio- Agosto a octubre de 1949, Bandas exclusivas del servicio mó-
nal de Radiocomunicaciones Aeronáuti- Ginebra vil aeronáutico comprendidas entre
cas, segunda reunión 2.850 kc /s y -18.030 kc /s

10. Comisión preparatoria de los ocho países Enero a marzo y mayo a Bandas de radiodifusión por ondas
para la Conferencia Europea de Radio- junio de 1948, largas y medias en la zona europea
difusión Bruselas

11. Conferencia Europea de Radiodifusión Junio a septiembre de 
1948, Copenhague

Bandas de radiodifusión por ondas 
largas y medias en la zona europea

12. Conferencia Regional Marítima de Radio- Junio a septiembre de 
comunicaciones 1948, Copenhague

Bandas de ondas medias del servicio 
móvil.marítimo en la zona europea

13. Conferencia Adm inistrativa Especial del Enero a febrero de 1949, Ayudas radioeléctricas a la navega- 
AtJántico Nordeste (LORAN) Ginebra ción, convenientes para la zona del

Atlántico Nordeste en la banda de 
frecuencias de 1.900 a 2.000 kc/s

14. Conferencia Adm inistrativa de Radio- Mayo a septiembre de 
comunicaciones de la Región 1 1949, Ginebra

Servicios que en la Región 1 utilizan 
frecuencias entre 150 y 3.950 kc /s, 
excepto aquellos servicios y zonas ya 
tratados en las Conferencias de Copen
hague

15. Comisión de países de la Región 1 sitúa- Septiembre de 1949, 
dos en la zona africana Ginebra

Servicios que en la zona africana 
utilizan frecuencias comprendidas 
entre 150 y 285 kc /s y entre 415 y 
1.605 kc/s»

16. Comisión preparatoria de la Conferencia Octubre a diciembre de Servicios que en la Región 3 utilizan 
Adm inistrativa de Radiocomunicaciones 1948, Ginebra frecuencias comprendidas entre 150
de la Región 3 . y 3.950 kc /s

17. Conferencia Adm inistrativa de Radio- Mayo a noviembre de Servicios que en la Región 3 utilizan 
comunicaciones de la Región 3 1949, Ginebra frecuencias comprendidas entre 150

y 3.950 kc /s
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. Comisión o Conferencia Duración y lugar de celebración Porción del espectro tratada

18. Conferencia Adm inistrativa de Radio- Marzo a julio de 1949, 
comunicaciones de la Región 2 Washington

Servicios que en la Región 2 utilizan 
frecuencias comprendidas entre 150 
y 4.000 kc /s, con excepción de la 
radiodifusión en frecuencias medias. 
Servicios móviles aeronáuticos regio
nales y nacionales que en la Región 2 
utilizan frecuencias comprendidas 
entre 2.850 y 27.500 kc /s

19. Tercera Conferencia Regional Norte
americana de Radiodifusión, primera 
reunión

Septiembre a diciembre 
de 1949, Montreal

Servicios de radiodifusión en frecuen
cias medias en América del Norte

20. Tercera Conferencia Regional Norte
americana de Radiodifusión, segunda 
reunión

Septiembre a noviembre 
1950, Washington

Servicios de radiodifusión en frecuen
cias medias en América del Norte

21. Reunión Técnica Regional de Buenos Abril de 1951, 
Aires Buenos Aires

Servicios de Argentina, Bolivia, B ra
sil, Chile, Paraguay y Uruguay, que 
utilizan frecuencias comprendidas 
entre 150 y 4.000 kc/s

22. Conferencia para la reorganización de los 
radiofaros marítimos en la zona europea

Julio a agosto de 1951, 
París

Servicios que utilizan frecuencias 
comprendidas entre 285 y 315 kc/s

3.3.4 Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones

La Conferencia de Radiocomunicaciones de Atlantic City, que había iniciado esta labor, se dió perfecta 
cuenta de su m agnitud y previo que sería necesario un largo y arduo trabajo para realizarla. Pero no co n ta ta  
con que se presentasen dificultades de naturaleza tal que hiciesen totalm ente inadecuado el programa fijado 
para la realización, por todos los órganos planificadores antes mencionados, de la misión que se les encomendaba. 
La situación que se produjo planteó a los Miembros de la Unión difíciles problemas, y el Consejo de Adminis
tración se vió entonces en la obligación de formular recomendaciones a ^  Miembros de la Unión en relación 
con las modificaciones del programa cuya necesidad se iba presentando.

Como ya se ha indicado, los proyectos de planes preparados por la J .P .F . y por las conferencias regionales 
y de servicio, tenían que ser sometidos a una conferencia especial convocada para coordinarlos e integrarlos en 
una sola lis ta : La nueva Lista internacional de frecuencias. No obstante, en 1949, cuando debía haberse celebrado 
la conferencia especial, ni los trabajos de preparación del proyecto de nueva Lista internacional de frecuencias 
a cargo de la J .P .F ., ni los de las conferencias planificadoras, habían progresado suficientemente, excepto en lo 
que respecta a las bandas tratadas por las Conferencias europeas de radiodifusión y m arítima, cuyos planes 
de asignación entraron eq vigor, posteriormente, el 15 de marzo de 1950. Después de estudiar la situación en 
sus 3a y 4a reuniones, el Consejo de Administración acordó (Resolución número 154), en septiembre de 1949, 
prolongar la existencia de la J.P .F . y transform ar la conferencia especial prevista en A tlantic City en Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones. Este cambio implicaba la extensión del m andato de 
la Conferencia, con objeto de dar a ésta la competencia necesaria para resolver los problemas que aun quedaban 
pendientes.

Con el acuerdo de la mayoría de los Miembros de la Unión, se resolvió que la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones se reuniese en La Haya el 25 de septiembre de 1950.
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Ya se estaban haciendo los preparativos consiguientes cuando, el 28 de julio de 1950, en vista de la situa
ción mundial, se propuso el aplazamiento de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones hasta una fecha que habría de determinar el Consejo de Administración o que debería fijarse por « cual
quier otro procedimiento indicado en el Convenio ». La citada situación internacional fué también factor deter
minante en la clausura de la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias de Florencia-Rapallo, antes 
de llegar al término de sus trabajos. Aprobada la proposición por una amplia mayoría de Miembros de la Unión, 
el 12 de agosto de 1950 se comunicó a todas las administraciones el aplazamiento de la Conferencia que debía 
reunirse en La Haya el 25 de septiembre y la anulación de todas las disposiciones adoptadas a tal efecto.

Como la Conferencia de Atlantic City había manifestado el criterio de que su Cuadro de distribución 
de frecuencias nó podía entrar en vigor antes de que se preparara la nueva Lista internacional de frecuencias, 
se planteaba de nuevo el problema de la vigencia de dicho Cuadro. Comprendiendo la gravedad de la situación, 
el Consejo de Administración procedió, durante su 5a reunión, a debatir ampliamente todos los aspectos del 
asunto, colocándose en el terreno de la realidad.

■ En vista de la información que le fué proporcionada por la Secretaría General y por la I.F.R.B., el Consejo 
llegó a la conclusión de que parecía impracticable en un futuro cercano la preparación de una lista-de asignación 
de frecuencias para ciertas partes im portantes del espectro (especialmente en lo que respecta a las bandas de 
altas frecuencias utilizadas por los servicios fijo y de radiodifusión) si se querían observar rigurosamente las 
instrucciones de Atlantic City; parecía, en cambio, que había cierta posibilidad de llegar a un acuerdo en lo 
que se refiere a los proyectos de planes de asignación de frecuencias preparados para otras partes del espectro. 
El Consejo estimó tam bién indispensable la entrada en vigor lo antes posible del Cuadro de distribución de 
frecuencias de Atlantic City, con objeto de resolver los problemas planteados a servicios tan  im portantes como 
el aeronáutico, cuyas frecuencias eran insuficientes para sus operaciones esenciales, incluyendo aquéllas que 
afectan a la seguridad de la vida humana.

El Consejo tuvo, por lo tanto, a pesar de la oposición en su seno de una minoría, que proponer a los 
Miembros .de la Unión (Resolución núm. 199) que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomu
nicaciones se reuniera en Ginebra el 16 de agosto de 1951 (lo que fué posteriormente confirmado por el propio 
Consejo en su sexta reunión celebrada en abril de 1951) con un Orden del día que difería'profundamente del 
propuesto para la Conferencia de La Haya. El referido Orden del día se reproduce íntegramente a continuación 
porque constituye un buen resumen de la situación ta l como la veía el Consejo en aquella época e indica las modi
ficaciones de procedimiento que parecían necesarias para aplicar a la mayor brevedad posible el Cuadro de dis
tribución de frecuencias de Atlantic City.

ORDEN D EL DÍA

1. Exam inar los proyectos de listas de frecuencias preparados por la J .P .F . y por las conferencias regionales y  de 
servicio en todas las bandas de frecuencias comprendidas entre 14 y 27.500 kc/s  en todos los casos en que 
tales proyectos de listas constituyan una base de discusión suficiente para lograr un rápido acuerdo, tom ando 
en cuenta las observaciones y los comentarios generales de los Miembros de la Unión recibidos, reunidos y sin
tetizados por la I.F.RíB. y  circulados a las administraciones antes de la Conferencia;

2. a) Establecer, en toda la medida compatible con el párrafo 1 anterior, una nueva lista de frecuencias en la '
parte inferior a los 4.000 kc /s  del Cuadro de distribución de frecuencias de A tlantic City;

b) Establecer en toda la medida compatible con el párrafo 1 anterior una nueva lista de frecuencias para 
los servicios móvil marítimo y móvil aeronáutico en las bandas comprendidas entre 4.000 y 27.500 k c /s ;

c) Exam inar las proposiciones de la I.F.R.B. y de los Miembros de la Unión relativas a la elaboración de nuevos 
métodos apropiados que perm itan la aplicación de aquellas partes del Cuadro de distribución de frecuencias 
de A tlantic City en las cuales la Conferencia no haya podido llegar a establecer* una lista de-frecuencias 
antes de la entrada en vigor de dicho Cuadro y adoptar los métodos apropiados para este fin;

3. Tomar todas las medidas necesarias respecto de los procedimientos y  fechas para la entrada en vigor de:

a) Todas aquellas partes del Cuadro de distribución de frecuencias de A tlantic City por debajo de 4.000 k c /s  
en las cuales se haya podido establecer una nueva lista de frecuencias, de conformidad con el párrafo 2 a) anterior



— 41 — (C a p . I, 3 )

b) Todas aquellas partes del Cuadro de distribución de frecuencias de A tlantic City comprendidas entre 4.000
y 27.500 kc/s  en las cuales se haya podido establecer una nueva lista de frecuencias de conformidad cón el
párrafo 2 b) anterior; al proceder de esta manera, la Conferencia deberá tener en cuenta que será imposible
poner en vigor las listas de los servicios móvil aeronáutico y móvil m arítim o si no se emplean procedimientos
satisfactorios aprobados previam ente por la Conferencia y  que tengan por objeto colocar las asignaciones
de frecuencias de los demás servicios de radiocomunicaciones de acuerdo con el Cuadro de distribución¥
de frecuencias de A tlantic City;

c) Todas aquellas partes del Cuadro de distribución de frecuencias de A tlantic City en las cuales haya sido 
imposible establecer una nueva L ista de frecuencias y en las que se deberán aplicar los métodos aprobados 
de conformidad con el párrafo 2.c) anterior;

d) Todos aquellos artículos, párrafos y apéndices a los cuales se refiere el artículo 47 (número 1076) del Regla
mento de Radiocomunicaciones de A tlantic City y  que la Conferencia considere posible poner en aplicación, 
ya sea en parte  o en su to talidad, considerando a la vez las decisiones que haya tom ado acerca de la apli
cación del Cuadro de distribución de frecuencias;

4. Tomar todas las medidas necesarias para disolver la Ju n ta  Provisional de Frecuencias, modificando, en 
la medida necesaria y de conformidad con los párrafos 3 a), b), c), d) anteriores, el párrafo 21 de la Resolución 
de A tlantic City relativa a la preparación de la nueva Lista internacional de frecuencias;

5. Determ inar la forma en que la I.F.R.B. asumirá las funciones que le otorgan los artículoslO y 11 delReglam ento 
de Radiocomunicaciones, después de la terminación de la Conferencia Extraordinaria, ra la luz de las decisiones 
que se hayan tom ado respecto de los párrafos 1 y 3 anteriores; definir las tareas adicionales que la Conferencia * 
podrá estim ar necesario encomendar a la I.F.R.B. en vista de sus resultados, y dirigir al Consejo de Admi
nistración de la Unión todas las informaciones y recomendaciones útiles que le perm itan tom ar todas las 
medidas adm inistrativas y  de orden económico que pudieran ser necesarias.

Teniendo en cüenta los grandes gastos originados a los Miembros de la Unión por la larga serie de confe-' 
rencias y reuniones precedentes, el Consejo de Administración propuso para esta Conferencia una duración 
de tres meses solamente.

Aprobada esta proposición por la mayoría de Miembros de la Unión, el Consejo estudió los preparativos 
que habría que hacer para que la Conferencia tuviese las máximas posibilidades de éxito sin exceder del período 
fijado. A tal efecto, el Consejo adoptó una segunda Resolución (núm. 200) relativa a la coordinación del trabajo 
de las administraciones y de la I.F.R.B. en este terreno, en la que invitaba a los Miembros de la Unión a que 
realizasen todos los esfuerzos posibles por asegurar el resultado satisfactorio de la Conferencia. Con este propó
sito, se requirió a los Miembros para que obraran de acuerdo con la Resolución adoptada por el Consejo Eco
nómico y Social de las Naciones Unidas en su reunión de julio y agosto de 1950, en virtud de la cual la aplica
ción de los acuerdos de las Conferencias de Atlantic City tenía que ser estudiada en el plano gubernamental 
más elevado, con objeto de que los delegados a la Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones pudiesen llevar instrucciones en el sentido de « adoptar las medidas precisas para que, sin retrasos 
inútiles, la Conferencia llegue a una feliz conclusión, resultado que sólo puede obtenerse si se aborda el problema 
con elevación de miras, espíritu de cooperación y realismo ».

La Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (C.A.E.R.) inauguró sus sesiones 
en Ginebra el 16 de agosto de 1951, y se prolongó, con un ritmo de trabajo muy acelerado, hasta el 3 de diciembre 
del mismo año, fecha en que se firmó el Acuerdo. De las 76 administraciones representadas en la Conferencia,
63 firmaron el «Acuerdo relativo a la preparación y adopción de la nueva Lista internacional de frecuencias, 
para los diferentes servicios, en las bandas comprendidas entre 14 y 27.500 kc /s, a los efectos de poner en vigencia 
el Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de Atlantic City. »

El preámbulo de este Acuerdo dice así: -

Los signatarios, delegados de los países anteriorm ente enumerados, reunidos en Conferencia A dm inistrativa 
E xtraordinaria de Radiocomunicaciones a propuesta del Consejo de Administración de la Unión Internacional 
de Télecomunicaciones y con la aprobación de la mayoría de los Miembros de la Unión, han convenido adoptar, 
en nombre de sus respectivos países, las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo y en sus Anexos.

De las trece delegaciones presentes en la Conferencia que no firmaron el Acuerdo, cuatro no hicieron 
objeción substancial alguna y, de hecho, dos de estas delegaciones indicaron que estaban dispuestas a firmar 
el Acuerdo, pero, al parecer, el día de la firma no habían recibido aún la correspondiente autorización legal.
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Las nueve delegaciones restantes fueron unánimes en declarar que no podían aceptar los acuerdos de la Confe
rencia y que se reservaban el derecho de tom ar en el futuro las medidas que considerasen apropiadas. Los 
detalles relativos a las objeciones de estas nueve delegaciones figuran en el acta de la 19a sesión plenaria de la 
Conferencia (Documento núm. 490 de la C.A.E.R.).

La C.A.E.R. agotó prácticam ente todos los puntos de su Orden del día reproducido anteriormente, y 
sólo prolongó sus trabajos durante dos semanas. La Conferencia preparó y adoptó planes o listas de asignación 
o de distribución de frecuencias en los que se prevén, en definitiva, 80.000 asignaciones de frecuencias a esta
ciones, para las siguientes bandas:

a) Banda de 14 - 150 kc/s;

b) Bandas comprendidas entre 150 y 3.950 kc/s para las Regiones 1 y 3, y entre 150 y 4.000 kc/s para 
la Región 2;

c) Bandas exclusivas del servicio móvil marítimo comprendidas entre 4.000 y 23.000 kc /s, y

d) Bandas exclusivas del servicio móvil aeronáutico comprendidas entre 2.850 y 18.030 kc/s.

Además, la Conferencia estableció normas para transferir a sus bandas apropiadas las estaciones fijas 
' y de radiodifusión por altas frecuencias para las que no se había adoptado ningún plan de asignación, liberando 

de. este modo las partes del espectro a las que deben transferirse otros servicios.
El resultado de los trabajos de la Conferencia, tal como se expresan en el Acuerdo, puede resumirse 

en la forma siguiente:

a) En las porciones del espectro de frecuencias radioeléctricas en que la C.A.E.R. ha podido adoptar 
listas o planes, principalmente por debajo de 4.000 kc /s, entrarán en vigor las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones hasta ahora en suspenso, y se establecerá para las mismas la 
nueva Lista internacional de frecuencias, partiendo de las distintas fechas de los años 1952 y 1953 
fijadas en el Acuerdo para la banda de frecuencias correspondiente;

b) Se ha ideado un sistema evolutivo de reajuste para las otras partes del espectro de frecuencias radio- 
eléctricas (principalmente entre 3.950 y 27.500 kc /s), sistema que requerirá un período de varios 
años, y llevará a una fase final en la que los servicios correspondientes deberán haber quedado aco
modados en los lugares que se les han designado de acuerdo con el Cuadro de distribución de fre
cuencias de Atlantic City; a partir de ese momento, deberá quedar completamente establecida la nueva 
Lista internacional de frecuencias; el Acuerdo prevé también lo necesario en estas mismas secciones 
del espectro, para la reanudación de la planificación relativa al servicio de radiodifusión por altas 
frecuencias;

c) A partir del 29 de febrero de 1952, dejará de publicarse la Lista de frecuencias de la U.I.T. (Lista de 
Berna) y empezará a publicarse el nuevo Registro de frecuencias radioeléctricas.

En todas las operaciones enumeradas, el Acuerdo encarga a la Jun ta  Internacional de Registro de Fre
cuencias (I.F.R.B.) que actúe como organismo asesor, de coordinación y de ayuda a las administraciones. La 
I.F.R.B., además, establecerá y m antendrá al día el nuevo Registro básico de frecuencias radioeléctricas, apli
cará el procedimiento de notificación y el de registro de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones 
en aquellas partes del espectro que en el Acuerdo se especifican, y preparará la nueva Lista internacional de fre
cuencias, comprendidos los proyectos de planes para el servicio de radiodifusión por altas frecuencias. En general, 
la I.F.R.B. velará por el buen desarrollo de todo este proceso y formulará, cuando lo juzgue oportuno, las suges
tiones que estime necesarias para ayudar a los Miembros de la Unión a lograr los objetivos del Acuerdo.

Finalmente, el Acuerdo prevé los medios precisos para que el Consejo de Administración pueda examinar 
en cada una de sus reuniones los progresos realizados hacia la consecución del objetivo final, y para que cuando 
lo estime conveniente formule las recomendaciones que considere necesarias a los Miembros de la Unión.

Es prudente adm itir que las dificultades inherentes a la asignación detallada de frecuencias no han 
quedado resueltas completamente con el Acuerdo, sobre todo teniendo en cuenta que algunos países han formu
lado im portantes reservas. Pero en todo caso, el Acuerdo proporciona a los Miembros de la Unión métodos
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que eventualmente deben conducir al-logro del triple objetivo: Adopción de una nueva Lista internacional 
de frecuencias, entrada en vigor del Cuadro ele distribución de frecuencias de A tlantic City y aplicación íntegra 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, con lo que, y junto con las partes conexas del Convenio, se pretende 
asegurar la utilización metódica de las radiocomunicaciones.

3.4 RELACIONES CON LAS NACIONES UNIDAS Y CON LAS DEMÁS ORGANIZACIONES IN TER N A 
CIONALES

3.4.1 Relaciones eon las Naciones Unidas y

Desde la entrada en vigor del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Unión Internacional de Teleco
municaciones, no han dejado de desarrollarse de un modo muy útil las relaciones entre ambas organizaciones.

El traslado de Berna a Ginebra de la sede de la Unión ha facilitado de manera extraordinaria las rela
ciones entre las dos organizaciones al hacer más frecuentes los contactos individuales con el personal de la Ofi
cina europea de las Naciones Unidas.

Las Naciones Unidas envían regularmente representantes a las reuniones del Consejo de Administración 
y a las conferencias y reuniones más im portantes de la Unión.

Por su lado, la Unión se hace representar en las reuniones de las Naciones Unidas, siempre que es posible 
y conveniente.

Para garantizar una coordinación mejor con las Naciones Unidas y con las demás instituciones especia
lizadas, el Consejo de Administración ha anticipado la fecha de su reunión anual, a fin de que sus informes puedan 
ser estudiados en la reunión estival del Consejo Económico y Social; ha dado una forma especial al presupuesto 
de la Unión con el objeto de satisfacer los deseos de las Naciones Unidas; ha rogado al Secretario General que 
complete su Informe anual atendiendo al deseo manifestado por el Consejo Económico y Social, y ha procedido 
a un estudio comparativo de los Reglamentos financieros, de los Reglamentos de personal y de los Reglamentos 
de las Cajas de Seguros de ambas organizaciones, estudio destinado a unificar en todo lo posible las normas admi
nistrativas y financieras.

Por otro, lado, la Conferencia Telegráfica y Telefónica de París de 1949, insertó en el Reglamento Tele
gráfico ciertas disposiciones relativas a la tram itación especial de determinados telegramas de las Naciones 
Unidas en los casos de situación grave. También adoptó la Conferencia una Resolución relativa a la tramitación 
especial de las conversaciones telefónicas cruzadas en circunstancias excepcionales.

Además, la U.I.T. envía regularmente a las Naciones Unidas la documentación necesaria para la prepa
ración de cierto número de sus publicaciones, tales como, por ejemplo, e l « Repertorio de los trabajos de carácter 
económico y social» y diversas obras del Departam ento de Información de las Naciones Unidas.

Por su parte y por conducto de su Departamento de Información, las Naciones Unidas han contribuido 
a dar mayor publicidad a las actividades de la Unión. Así, un folleto redactado por la Secretaría de la Unión, 
en el que se exponen la finalidad y la organización de la-U.I.T., ha sido traducido a varios idiomas e impreso 
por cuenta de las Naciones Unidas. Este folleto se halla a la disposición del público en los centros de informa
ción que las Naciones Unidas poseen en el mundo entero. Además, las Naciones Unidas se han ofrecido a emitir 
sellos de correos ilustrando las actividades de la U.I.T.

La U.I.T. se distingue de la mayoría de las instituciones especializadas en el carácter permanente de sus 
tareas fundamentales y en que éstas se hallan perfectamente definidas, mientras que las actividades de la mayoría 
de las demás organizaciones se basan en gran parte en series de programas particulares que han de realizarse 
en condiciones especiales, lo que obliga a introducir la noción de prioridad que, hasta ahora, no tiene aplicación 
en la U.I.T. Las Naciones Unidas comprenden esta situación espécial y han reconocido que no pueden aplicarse 
a la U .I.T. los criterios de determinación de prioridad que dicha Organización ha establecido y cuya aplicación 
se recomienda a las instituciones especializadas con miras a la economía de esfuerzos y recursos.

La Unión ha aceptado el Convenio de las Naciones Unidas sobre privilegios e inmunidades de las insti
tuciones especializadas.. Para dicha aceptación existían algunas dificultades como consecuencia de que el artí
culo IV, sección 11, del referido Convenio, prevé la concesión de los privilegios de Estado a las telecomunicaciones 
de las instituciones especializadas. Ahora bien, la definición de los telegramas de Estado y de las llamadas y
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conversaciones telefónicas de Estado que figura en el Anexo 2 al Convenio de Atlantic City, no incluye las tele
comunicaciones de las instituciones especializadas; la concesión a las instituciones especializadas de los privi
legios en m ateria de comunicaciones previsto’s en el artículo IV, sección 11, del Convenio sobre privilegios e 
inmunidades, no puede ser consecuencia de una acción unilateral de gobiernos determinados. Sin embargo, el 
Consejo de Administración acordó finalmente, en su Resolución núm. 193, adoptada en la 5a reunión, que la 
U.I.T. debía aceptar el Convenio renunciando para sí, en su calidad de institución especializada, al disfrute 
del tra to  privilegiado en m ateria de telecomunicaciones previsto en el artículo IV, sección 11, y sugiriendo que, 
en las cartas de envío de sus instrumentos de adhesión, los Miembros de la Unión incluyan una observación 
en el sentido de que ningún gobierno podrá ajustarse totalm ente a la sección 11 mientras los demás gobiernos 
no hayan aceptado la concesión de un trato  de favor a las telecomunicaciones de las instituciones especializadas 
interesadas. El Secretario General de las Naciones Unidas registró la aceptación por parte de la U.I.T. del 
Convenio sobre privilegios e inmunidades el 16 de enero de 1951, y el 31 de mayo de 1952, 11 de los países 
adheridos al referido Convenio se habían comprometido a aplicar sus disposiciones a la U.I.T.

El Consejo de Administración ha tomado nota de las resoluciones que en relación con la población 
civil de Corea han adoptado el Consejo de Seguridad y el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
y, en su Resolución núm. 195, ha invitado al Secretario General a que ponga en conocimiento del Secretario 
General de las Naciones Unidas que está dispuesto a transm itir a los Miembros de la Unión cuantas solicitudes 
de asistencia puedan formularse por el mando unificado en virtud de las resoluciones antes mencionadas.

3.4.2 Relaciones con las instituciones especializadas

-  La U.I.T. no está ligada a las demás instituciones especializadas por medio de acuerdos oficiales, pero 
mantiene con ellas relaciones estrechas y eficaces cuando han de ocuparse de cuestiones relativas a las teleco-' 
municaciones. En su Resolución núm. 196, el Consejo de Administración recomendó la adopción, con carácter 
oficioso, de ciertos procedimientos, como modus vivendi por el que se rigen las consultas entre las cuatro insti
tuciones más interesadas en esta materia, a saber,' la Organización de Aviación Civil Internacional 
(O.A.C.I.), la Organización Meteorológica Mundial (O.M.M.), la Organización Intergubernamental Consultiva 
Marítima (I.M.C.O.), cuando empiece a áctuar, y la Unión. Se invitaba también al Secretario General a 
que transm itiera a las otras instituciones interesadas la Resolución de que se trata , que ha sido aprobada por 
la O.A.C.I. y la O.M.M.

En su Resolución núm. 222, el Consejo de Administración resolvió que se invitase a las instituciones espe
cializadas que pudieran estar interesadas en uno o varios puntos del Orden del día de conferencias y reuniones 
de la Unión, a que tomasen parte,en ellas; que se tom aran las disposiciones necesarias para reducir al mínimo 
el tiempo de presencia de la delegación de la institución, y que, a reserva de que concedan reciprocidad a la Unión, 
fuesen exoneradas la instituciones especializadas de toda contribución a los gastos de las conferencias o reuniones 
de la Unión en las que pudieran participar. _ •

, A este propósito interesa hacer observar que ni el Convenio n ie l Reglamento general contiene disposición 
alguna que prevea la invitación áutom ática a las instituciones especializadas, como ocurre en la m ayor parte 
de ellas.

Así, la U.I.T. se halla en relaciones con la Organización de Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.) en lo 
que respecta a las asignaciones de frecuencias y a la constitución, por medio de circuitos alámbricos y de radio
comunicación, de redes del servicio fijo de las compañías de navegación aérea. En las dos últimas reuniones 
celebradas en 1949 y 1951 en Montreal por la División de Comunicaciones de la O.A.C.I., la Unión estuvo repre
sentada por un funcionario de la Secretaría General y por un miembro de la I.F.R.B., respectivamente; por su 
parte, la O.A.C.I. estuvo representada en casi todas las Conferencias de radiocomunicaciones y, además, en 
la reunión de la X Comisión de estudio del C.C.I.T., celebrada en Ginebra en 1951, y en la 7a reunión del 
Consejo de Administración (1952), cuando se debatió la cuestión del tráfico que ha de encaminarse por la red 
del servicio fijo de telecomunicaciones aeronáuticas 1). Como resultado de sus deliberaciones, el Consejo adoptó

*) Vcase, a este respecto, la declaración del Sr. Laffay (Francia), reproducida en el Anexo 10.
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la Resolución núm. 245 en la qué propone, especialmente, que se celebren nuevas consultas entre funcionarios 
de la U.I.T. y de la O.A.C.I. Esta última Organización estuvo también representada en la reunión de la Comi
sión de estudio del C.C.I.F. encargada del Programa general de interconexión en Europa y en la Cuenca medi
terránea.

La Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas (C.A.I.R.A.) reco
mendó que se reconociese a la Ó.A.C.I. calidad para el desempeño de las funciones que se definen en el artículo 14, 
apartado 5, del Reglamento de Radiocomunicaciones respecto de las irregularidades e infracciones relacionadas 
con las interferencias causadas por las estaciones del servicio aeronáutico. En su Resolución núm. 111, el Consejo 
de Administración invitó al Secretario General a notificar esta decisión a las administraciones de la Unión.

Los distintivos de llamada de las estaciones meteorológicas oceánicas han sido objeto de un estudio con
junto por parte de la O.A.C.I. y de la Unión.

También ha mantenido relaciones la U.I.T. con la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en vista del interés que esta últim a manifiesta por los aspectos edu
cativos, culturales y sociales de la radiodifusión y por el'empleo de las telecomunicaciones para fom entar la 
cooperación internacional. La UNESCO ha propuesto la conclusión de un acuerdo oficial entre las dos organi
zaciones; el Consejo de Administración estimó, sin embargo, que esto no era indispensable, y que la colabo
ración necesaria podía realizarse sobre una base práctica (Resolución núm. 147). Las dos organizaciones han 
tenido que colaborar recientemente en cuestiones de asistencia técnica, a propósito del nombramiento de expertos 
de radiodifusión.

Asimismo, la U.I.T. ha colaborado con la Organización Mundial de Sanidad (O.M.S.) para facilitar la 
tramitación especial de las comunicaciones epidemiológicas internacionales cruzadas en condiciones de urgencia 
excepcional. En este aspecto, las Resoluciones núms. 226 y 227 de la 6a reunión del Consejo de Administración 
constituyen una realización práctica.

A petición de la Conferencia Internacional Telegráfica y Telefónica (París, 1949), el C.C.I.T. y el C.C.I.F. 
han estudiado la cuestión de si podían reducirse, y en qué condiciones, las tasas de arriendo de circuitos a los 
servicios meteorológicos.

La seguridad de la vida humana en el mar y en el aire es asunto que interesa tanto a la O.A.C.I. y a 
la O.M.M. como a la Unión, y.que interesará igualmente a la I.M.C.O. cuando esta última inicie su actuación. 
El Consejo de Administración encargó al Secretario General que hiciera saber a estas organizaciones que había 
tomado nota del informe de la Comisión preparatoria de expertos y que la Unión estaba dispuesta a cooperar 
con ellas según se indica en dicho informe (Resolución núm. 113). En su Recomendación núm. 7, la C.A.I.R.A. 
propuso a la U.I.T., a la O.A.C.I. y a la I.M.C.O., que instituyeran un grupo de expertos encargado de preparar 
un programa coordinado que pudiese dar las máximas facilidades de telecomunicaciones én casos de socorro, 
y el Consejo de Administración recomendó (Acuerdo núm. D 59) que el Secretario. General adoptase las medidas 
adecuadas cuando la I.M.C.O. comience su actuación.

Además, la U.I.T. está en contacto ininterrumpido desde hace muchos años con la Organización Meteo
rológica Mundial (O.M.M.), la cual ha participado especialmente en la Comisión del C.C.I.F. encargada del Pro
grama general de interconexión en Europa y en la Cuenca mediterránea. Se ha mantenido también una relación 
muy estrecha entre el C.C.I.R. y la O.M.M. especialmente acerca de la cuestión relativa a la distribución mundial 
de tempestades.

3.4.3 Relaciones con las demás organizaciones internacionales

También ha cooperado la U.I.T. con organizaciones regionales de radiodifusión, tales como la Organi
zación Internacional de Radiodifusión (O.I.R.) y la Unión Europea de Radiodifusión (U.E.R.).

Finalmente, la Unión colabora periódicamente con más de una docena*de organizaciones internacionales 
que se interesan de un modo o de otro en las cuestiones de telecomunicación. Esta colaboración se efectúa en 
particular por medio de los Comités consultivos internacionales.

Por su Resolución núm. 222, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14, párrafo 3 (2), del Con
venio de Atlantic City, el Consejo de Administración acordó exonerar a ciertas organizaciones internacionales 
del pago de toda contribución a los gastos extraordinários de las conferencias adm inistrativas y de las reuniones 
de los Comités consultivos internacionales, exoneración que se entiende a reserva de la reciprocidad.
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3.5 PA RTICIPA CIÓ N  DE LA UNIÓN EN EL PROGRAM A'AM PLIADO DE ASISTENCIA TÉCNICA

3.5.1 Consideraciones generales

No es posible exponer en el presente Informe los fines y principios de la asistencia técnica a los países 
insuficientemente desarrollados; requeriría esto, en efecto, amplia referencia a los debates habidos a este pro
pósito en las Naciones Unidas y en el seno del Consejo Económico y Social. Conviene, sin embargo, hacer un 
resumen de lo que es la asistencia técnica, desde el punto de vista práctico, es decir, traducir en hechos y en 
experiencias las decisiones adoptadas por el Consejo Económico y Social el 15 de agosto de 1949, en su Resolu
ción núm. 222-A (IX).

Ni que decir tiene que la Asistencia técnica a que se refiere el presente documento concierne exclusiva
mente a l « Programa ampliado », ejecutado en común por las Naciones Unidas y las instituciones especializadas 
y al que se ha asociado la Unión.

3.5.2 Definiciones

La expresión «Asistencia técnica » requiere una definición. A primera vista, el término << asistencia» 
parece indicar una ayuda unilateral, y que los países se clasifican en dos categorías: Los que dan y los que reciben. 
En realidad, se tra ta  más bien de una obra de cooperación cuyo objetivo consiste en elevar el nivel de los países 
insuficientemente desarrollados en beneficio de la comunidad internacional, y, prácticamente, los países en que 
se ejecutan los programas de Asistencia técnica realizan por sí mismos un esfuerzo considerable, esfuerzo que, 
en definitiva, irá en beneficio de la comunidad de las naciones.

Conviene precisar, por otro lado, que aquí se utiliza la palabra « técnica » en su más amplio sentido, 
abarcando todas las zonas de la actividad económica y social. Así por ejemplo, se entiende por asistencia téc
nica la ayuda prestada a un país para el mejoramiento de su administración, para establecer o perfeccionar su 
sistema económico, para mejorar las condiciones de vida e higiene de los habitantes, etc.

Por último, hay que poner de relieve que los programas de Asistencia técnica se realizan en el plano 
nacional, es decir, que ante todo tienden al desarrollo interno de los países interesados y que, por lo menos 
inmediatamente, el desarrollo de los servicios interesados que puede derivarse de ello es sólo accesorio.

3.5.3 En qué consiste la Asistencia técnica

Como la idea de asistencia sugiere inmediatam ente la noción de ayuda financiera, se ha podido creer 
por algunos que la Asistencia técnica consistía, en gran parte, en facilitar fondos a los países insuficientemente 
desarrollados para la adquisición, por ejemplo, de los equipos de que carecen.

Ahora bien, los fondos dedicados a la Asistencia técnica son relativamente muy modestos y, de hecho, 
la asistencia consiste esencialmente:

a) En el envío de expertos a los países insuficientemente desarrollados, expertos que realizan misiones 
de estudio de una duración de seis meses a un año, y elaboran recomendaciones destinadas al desarrollo 
del país considerado;

b) En la concesión de becas y de pensiones de estudios a los nacionales de los países insuficientemente 
desarrollados, con el objeto de que puedan visitar países de mayor progreso para ultim ar sus estudios 
o perfeccionarse en su’especialidad;

c) En la organización de seminarios o de ciclos de conferencias en los países insuficientemente 
desarrollados, y

d) De modo accesorio, en el envío de m aterial y de equipo — principalmente material de demostración — 
en proporción reducida forzosamente, como consecuencia de la modestia relativa de los créditos 
disponibles.
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3.5.4 Organizaciones participantes

En el Anexo 3 al presente Informe se verá un esquema de la organización del Programa ampliado de 
asistencia técnica, con indicación de las organizaciones participantes y del porcentaje de los créditos concedidos 
a cada una de ellas.

3.5.5 Fondos para la Asistencia técnica

Los gastos originados por el Programa ampliado de asistencia técnica se sufragan por medio de contri
buciones especiales de determinados países, contribuciones que se abonan casi siempre en efectivo, pero que 
también pueden ser pagadas en materiales o en servicios.

Las contribuciones correspondientes al primer ejercicio, que contaba 18 meses (julio de 1950 a diciembre 
de 1951), han alcanzado la suma de 20.000.000 de dólares norteamericanos.

Los expertos participantes en la reunión del Comité de Asistencia técnica estimaban, en agosto de 1951, 
que para el ejercicio de 1952 se necesitaría una cantidad muy superior (se llegó a hablar de 32.000.000 de dólares). 
Pero en la segunda Conferencia mundial de asistencia técnica celebrada en París los días 6 y 7 de febrero 
último, los diversos países se comprometieron a pagar únicamente una suma to tal aproximada de 18.800.000 dó
lares. Debe advertirse que los gobiernos se encontraron ante el hecho de que a fines de diciembre de 1951 sólo 
se habían utilizado seis millones y medio de los 20.000.000 de dólares destinados para el primer ejercicio.

Conviene hacer notar que una parte im portante de las contribuciones sirve para sufragar los gastos 
administrativos de las organizaciones participantes.

3.5.6 Admisión de la U.I.T. como « Organización participante » en el Programa ampliado de asistencia técnica

El Consejo de Administración, en su Resolución núm. 225 adoptada en su 6a reunión,

Confirma la solicitud de principio ya form ulada por el representante de la U .I.T . en el Comité de asistencia 
técnica, para que se asigne a la U .I.T. una suma adecuada procedente de los fondos del Program a ampliado de 
asistencia técnica, e ' • •

Inv ita  al Consejo Económico y Social a que examine esta solicitud en su 13a reunión de Ginebra (1951), 
cuando proceda nuevam ente al estudio de las asignaciones que han de hacerse para  el ejercicio financiero siguiente 
(Segundo año de ejercicio).

3.5.7 Acuerdo de la XIII reunión del Consejo Económico y Social

En cumplimiento de las instrucciones del Consejo, el Secretario General ha planteado la cuestión en las 
Naciones Unidas y ha participado de manera activa en los debates desarrollados en' el Comité de asistencia 
técnica (C.A.T.) durante la X III  reunión del Consejo Económico y Social a este respecto.

La cuestión se debatió, en primer término, en el Comité de asistencia técnica, que era favorable a la parti
cipación de la U.I.T. en el Programa ampliado de asistencia.técnica, aunque se m ostraba bastante oposición 
a que la U.I.T. se convirtiera en « Organización participante » con el mismo carácter que las demás instituciones 
especializadas, y a que formara parte de la Ju n ta  de asistencia técnica, especialmente.

Por último, el Comité se rindió ante los argumentos de los representantes de la U.I.T. y, en su Informe 
al ECOSOC, dice lo siguiente:

El Comité de asistencia técnica ha examinado la solicitud de participación en el Program a de asistencia 
técnica formulada por la U.I.T. (E/2026, 20 de junio de 1951); ha quedado enterado del gran deseo que siente la 
U .I.T ., la cual, según han manifestado su Consejo-de Administración y su representante ante el Grupo de trabajo, 
está capacitada para atender desde el 1° de enero de 1952 todas las solicitudés de asistencia técnica en el campo 
de las telecomunicaciones en general, a condición de que se siga el procedimiento prescrito por las disposiciones 
de carácter constitucional que rigen las actividades de la Unión.

J) Las Naciones Unidas habían invitado también a esta Conferencia a todos los países Miembros de las instituciones especializadas.
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También ha observado el Comité:
a) Que todavía no ha sido exam inada por el Consejo, ni por la Asamblea General, la solicitud de la U .I.T. 

de participar en el Program a ampliado;
b) Que para que esta solicitud sea aprobada oficialmente, es necesario que sea objeto de un acuerdo de la 

presente reunión del Consejo y de una decisión de la próxim a reunión de la Asamblea General;
c) Que, según lo previsto, la cantidad que podrá solicitar para emplearla en 1952 en el campo de las tele

comunicaciones en general, con cargo a la Asistencia técnica, representará únicamente una parte  muy 
reducida en relación con los gastos previstos para el program a destinado a 1952.

Por consiguiente, el Comité recomienda al Consejo que apruebe la participación de la U .I.T. en el Program a 
ampliado de asistencia técnica, dentro del cuadro de las disposiciones adoptadas para  1952 que se resumen a 
continuación;

a) La O.N.U. debería poner a la disposición de la U .I.T., para-la ejecución de proyectos relacionados con 
la competencia de la U .I.T ., los fondos necesarios, retirados por la Organización de las Naciones Unidas 
de su parte  de la Cuenta especial, de conformidad con el Acuerdo que celebren la U .I.T. y la Organi
zación de las Naciones Unidas;

b) La Organización de las Naciones Unidas debería prever en sus cálculos presupuestarios para 1952 una 
partida  especial destinada a la asistencia técnica en el campo de las telecomunicaciones;

c) La Organización de las Naciones Unidas debería encargarse, asimismo, de los servicios adm inistrativos 
necesarios p a ra  la ejecución de los proyectos iniciados en el campo de las telecomunicaciones;

d) La U .I.T. podría solicitar de la Organización de las Naciones Unidas que la representara en la Ju n ta  
de asistencia técnica cuando en el Orden del día de dicha Ju n ta  .no figure, ninguna cuestión de interés 
inmediato para la Unión.

Inspirándose en el informe del Comité de asistencia técnica, aunque sin hacer precisar de modo explí
cito las reservas contenidas en la Recomendación de dicho Comité, el ECOSOC, en su Resolución núm. 400 (X III),

H a aprobado formalmente la participación de la U .I.T. en el Program a ampliado de asistencia técnica.

3.5.8 Acuerdo de la 6a Asamblea General de las Naciones Unidas

En diversas ocasiones, durante los debates del Comité de asistencia técnica, se había recordado que la 
Asamblea General debía aprobar la admisión de la U.I.T. como organización participante en el Programa 
ampliado.

En consecuencia, el Secretario General ha seguido con especial atención los trabajos de la 6a Asamblea 
General para cerciorarse de que se atendería la solicitud de la U.I.T. ,y  de que se confirmaría la Resolución 
núm. 400 del Consejo Económico y Social. Como resultado de estas gestiones, se incluyó en la Resolución 
núm. 519/VI, adoptada el 12 de enero de 1952 por la Asamblea General, la fórmula siguiente:

Toma nota con satisfacción de las medidas adoptadas por el Consejo Económico y Social en su Resolución 
núm . 400 (X III), en fecha 30 de agosto de 1951,- de los progresos realizados en la puesta en práctica del Program a 
am pliado ... etc.

Así pues, la U.I.T. es ya «Organización participante» en el Programa ampliado de asistencia técnica, 
según los términos de la Resolución núm. 222-A (IX) del ECOSOC, y, como tal, formar parte de la Ju n ta  de 
asistencia técnica en igualdad de condiciones que las demás instituciones especializadas.

Sin embargo, no se ha modificado la Resolución núm. 222 del Consejo Económico y Social, en la que se 
indica la repartición de los créditos entre las organizaciones participantes, por lo cual la U.I.T. no figura entre 
los beneficiarios de dichos créditos.

Por consiguiente, la U.I.T. participará en el Programa durante 1952 en las condiciones especiales defi
nidas por el Comité de asistencia técnica, es decir, que los fondos necesarios para la Unión saldrán de las canti
dades de que dispone el Servicio de asistencia técnica de las Naciones Unidas.

3.5.9 Arreglo con la Administración de asistencia técnica de las Naciones Unidas para 1952

El Secretario General ha concluido con la Administración de asistencia técnica (A.A.T.) de las N.U. 
un acuerdo provisional basado en las Recomendaciones del Comité de asistencia técnica, cuyo téxto se reproduce 
en el Anexo 4. /

Según este Acuerdo, la Unión tiene plena responsabilidad técnica en lo que concierne a la aprobación 
de los proyectos, a la contratación de expertos, a la orientación que ha de darse a los becarios, mientras que se
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dejan a la Administración de asistencia técnica de las Naciones Unidas todas las cuestiones de carácter admi
nistrativo relativas a la ejecución de las peticiones, especialmente la gestión de los créditos.

3.5.10 Carácter particular de la U.I.T. en relación con las demás organizaciones participantes

Al tra ta r de participación en el Programa ampliado de asistencia técnica, hay que tener en cuenta que 
la U.I.T., como consecuencia de su constitución, no se encuentra exactam ente en la misma situación que la 
mayoría de las instituciones especializadas.

En efecto, las que participan en el Programa ampliado de asistencia técnica han autorizado, por conducto 
de sus asambleas o reuniones generales, a .sus directores o secretarios generales a actuar en su nombre y a tener 
al corriente, periódicamente, a sus órganos directivos de las actividades iniciadas bajo la égida del Programa. 
Algunos órganos directivos han expresado su opinión sobre la importancia que debe darse a los diferentes aspectos 
técnicos del Programa que son de la competencia de las organizaciones.

3.5.11 Resumen de lo hecho por la U.I.T. en concepto de asistencia técnica

La fórmula actual de la Asistencia técnica es relativam ente reciente., pues data, aproximadamente, de 
la creación de las nuevas instituciones especializadas cuyas actividades normales suponen la ejecución de pro
gramas de asistencia técnica.

Conviene advertir, sin embargo, que, desde hace muchos años, la Unión tenía actividades que pueden 
asimilarse a una forma de asistencia técnica tal como hoy se comprende. En efecto, los trabajos de los Comités 
consultivos internacionales tienen por objeto poner a disposición de todos los países — sobre todo de los países 
insuficientemente desarrollados — los conocimientos y las realizaciones técnicas más recientes. Esta fórmula 
es muy parecida a la de la asistencia técnica, aunque se lleve a cabo bajo el signo de la cooperación y no de 
la asistencia.

En su sexta reunión, el Consejo de Administración, después de examinar las condiciones en que la 
Unión podría participar en ql Programa ampliado de asistencia técnica, adoptó la Resolución núm. 225, en la 
que, por una parte, invitaba al Secretario General a colaborar en la m ayor medida posible y dentro de los 
límites que le imponía el presupuesto, con la Administración de asistencia técnica y con la Ju n ta  de asistencia 
técnica, y rogaba, por otra, a los Comités consultivos internacionales que estudiasen hasta qué punto podría 
participar la Unión en la asistencia técnica, inmediatamente y en lo futuro.

En cumplimiento de estas instrucciones, el Secretario General se ha ocupado intensamente, en colabo
ración con el Comité de coordinación, de las cuestiones de asistencia técnica que le han sometido las- Naciones 
Unidas y, en un caso, la UNESCO. Principalmente se ha tratado de la contratación de expertos y de la coloca
ción de becarios. , '

Por su parte, el C.C.I.R. y el C.C.I.F., que celebraron en 1951 sus Asambleas plenarias, han estudiado 
■la cuestión que el Consejo de Administración les sometió, y han formulado a este propósito recomendaciones 
detalladas. Como quiera que el C.C.I.T. no celebró su Asamblea plenaria en 1951, el Director interino consultó 
por correo a las administraciones interesadas, las cuales, en general, han coincidido con las recomendaciones, 
por otra parte concordantes, del C.C.I.R. y del C.C.I.F. -

Así pues, el Consejo, en su 7a reunión, ha podido examinar la cuestión en su conjunto a la luz de las reco
mendaciones formuladas por los C.C.I. y de la experiencia adquirida en un año de colaboración con la Adminis
tración de asistencia técnica y con la Jun ta  de asistencia técnica.

Sus conclusiones han sido objeto de la Resolución núm. 244, que se reproduce en el Anexo 5 al presente 
Informe. En ella se encontrarán especialmente recomendaciones relativas a los métodos aplicables a la contra
tación de expertos, problema éste seguramente el más im portante de todos los planteados por la Asistencia 
técnica.

Se han unido a la Resolución los principios directores definidos a este respecto por las Naciones Unidas.

En lo que concierne a las realizaciones efectivas de la U.I.T. en m ateria de Asistencia técnica desde 
comienzos de 1951, el Secretario General publicará, para información de la Conferencia de plenipotenciarios, 
una reseña detallada que comprenda hasta el primero de octubre de 1952.
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CAPÍTULO II 

Trabajos del Consejo de Administración

1. Consideraciones generales
Inm ediatamente después de la designación de sus Miembros por la Conferencia de plenipotenciarios, 

el Consejo de Administración celebró una reunión constitutiva, de muy corta duración, en Atlantic City.
Todas las reuniones posteriores se han celebrado en la sede de la Unión, en Ginebra, en las siguientes 

fechas:

2a reunión (Presidencia: Estados Unidos de América): Del 20 de enero al 11 de febrero de 1948;

3a reunión (Presidencia: Estados Unidos de América): Del I o de septiembre al 3 de octubre de 1948;

4a reunión (Presidencia: U.R.S.S.): Del 15 de agosto al 3 de octubre de 1949;

5a reunión (Presidencia: Francia): Del Io de septiembre al 11 de octubre de 1950;

6a reunión (Presidencia: Reino Unido): Del 16 de abril al 26 de mayo de 1951;

7a reunión (Presidencia: China): Del 21 de abril al 6 de junio de 1952.

En 1948, el Consejo tuvo que celebrar dos reuniones como consecuencia de la m agnitud de las tareas 
que le incumbían. Tenía que proceder a su organización interna y, aí propio tiempo, cumplir el mandato que 
le había encomendado la Unión, lo que exigía al principio cierto número de medidas de instalación. Una parte 
de su 2a reunión la consagró especialmente a la redacción de su Reglamento interno que, habida cuenta del 
carácter propio del Consejo, había de ser bastante distinto del Reglamento interno de las Conferencias.

En el Anexo 6 al presente Informe se encontrarán los nombres de las personalidades que han participado 
en el Consejo, en algunos casos con el auxilio de expertos. Conviene hacer notar que la representación en el 
Consejo, en su conjunto, no ha variado mucho de unas reuniones a otras, circunstancia que ha asegurado mucho 
la continuidad de los trabajos.

Nos vamos a lim itar a enumerar seguidamente las cuestiones tratadas por el Consejo, desde el comienzo 
de sus funciones, con distintos motivos. En el Anexo 7 al presente Informe, se reproducen los Órdenes del día 
de las diversas reuniones.

2. Conferencia§ y reuniones
El Consejo ha examinado metódicamente los Informes del Secretario General relativos a las conferencias 

y reuniones ya celebradas, y los concernientes a las disposiciones adoptadas con miras a las conferencias y 
reuniones que habían de celebrarse antes de lá reunión siguiente. En general, el Consejo se ha limitado a estudiar 
los problemas de organización y los de carácter económico relacionados con las conferencias, y, a este respecto, 
la Resolución núm. 83 constituye un esfuerzo concreto por codificar el procedimiento con el fin de realizar 
economías; pero en muchos casos se llegó a discutir el fondo mismo de los trabajos de algunas conferencias. 
En la lista que figura a continuación, se enumeran los Informes examinados con indicación de la reunión o reu
niones en que fueron presentados:

V reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.R., Estocolmo, 1948 (3a);

Conferencia para la seguridad de la vida humana en el m ar y en el aire (2a y 3a);

VI reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.T., Bruselas, 1948 (3a);

Reunión de las Comisiones de estudio del C.C.I.F., Estocolmo, 1948 (3a);

Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias, México, 1948/1949 (4a y 5a);
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Conferencia Adm inistrativa especial del Atlántico Nordeste (Loran), Ginebra, 1949 (3a y 4a); 

Conferencia Adm inistrativa de Radiocomunicaciones Aeronáuticas, Ginebra, 1948 /1949 (2a, 3a, 4a y 5a) ;

Conferencia Adm inistrativa de Radiocomunicaciones de la Región 1, Ginebra, 1949 (4a y 5a);

Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de la Región 2, W ashington, 1949 (4a y 5a);

Conferencia Adm inistrativa de Radiocomunicaciones de la Región 3, Ginebra, 1949 (4a y 5a);

Ju n ta  Provisional de Frecuencias (2a, 3a, 4a y 5a);

Conferencia Adm inistrativa Telegráfica y Telefónica, París, 1949 (3a y 4a);

Reunión especial de la Asamblea plenaria del C.C.I.T., París, 1949 (4a);

XV reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.F., París, 1949 (4a);

Reunión del Comité de Revisión del Reglamento Telegráfico, Ginebra, 1949 (4a);

Comisión Técnica del Plan, I a reunión, París, 1949 (5a);

Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias, Florencia/Rapallo, 1950 (5a);

Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1951 (5a, 6a y 7a); 

Conferencia Norteamericana de Radiodifusión, Washington, 1950 (5a,y 6a);

XVI reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.F., Florencia, 1951 (6a y 7a);

VI reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.R., Ginebra, 1951 (6a y 7a);

Conferencia de plenipotenciarios, Buenos Aires, 1952 (6a y 7a);

Conferencia regional europea para la reorganización de los radiofaros marítimos (7a).

El Consejo debía examinar en sus 5a y 6a reuniones el calendario de las conferencias y reuniones futuras 
y acordó, después de consultar a los Miembros de la Unión:

— Que el 16 de agosto de 1951 se reuniera en Ginebra una Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones;

— Que, como estaba previsto, se reuniera en Buenos Aires, en 1952, la Conferencia de plenipotenciarios;

— Que se aplazara la Conferencia Ordinaria de Radiocomunicaciones, prevista en Buenos Aires para 1952, 
debiendo el Consejo de Administración examinar de nuevo este asunto en el transcurso de su 7a reunión, 
habida cuenta de los resultados que obtuviese la Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radio
comunicaciones;

— Que se aplazara hasta 1954 la Conferencia Telegráfica y Telefónica, y

— Que se remitiera a 1953 la V III reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.T.

En el transcurso de su 7a reunión, el Consejo: •

Io Tomó nota de todos aquellos puntos del Acuerdo de la C.A.E.R. que presentan interés especial y que habrá 
de examinar en sus próximas reuniones;

2o Confirmó que en 1953 se celebrarán las reuniones de las Asambleas plenarias del C.C.I.T. y del C .C .I.R .f

3o Acordó que la cuestión relativa a la convocación de una Conferencia ordinaria de radiocomunicaciones 
sería objeto de examen por el Consejo en su reunión de 1953.

3. Informes de los organismos permanentes

De conformidad con el párrafo 11 h) del artículo 5 del Convenio, el Consejo examinó en su 4a reunión, 
y en las siguientes, los Informes anuales presentados por los Directores de cada uno de los Comités Consultivos 
y tomó nota del Informe anual dirigido por la I.F.R.B. a los Miembros de la Unión, después de la entrada en 
vigor del Convenio de Atlantic City. También ha examinado el Consejo el Informe anual del Secretario General.
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En los puntos 3.1.4, 3.1.5 y 3.1.6 del Capítulo I del presente Informe, se resume el examen de los informes 
de las actividades de los C.C.I. realizado por el Consejo. Las demás cuestiones tratadas por el Consejo se refieren 
a asuntos de personal, al fmanciamiento de las reuniones de las Asambleas plenarias y de las Comisiones de 
estudio de los C.C.I., a las disposiciones relativas a los idiomas empleados en las reuniones y en los documentos 
y a las peticiones de aprobación de nuevas Cuestiones para estudio de los C.C.I., de acuerdo con el artículo 8, 
apartado 2 del Convenio. Los Informes del Secretario General relativos a las diversas conferencias, y los informes 
de la I.F.R.B. acerca dé las cuestiones especiales concernientes a la redistribución general del espectro radio- 
eléctrico, originaron discusiones sobre este problema, y en él Capítulo I, punto 3.3 del presente Informe, se 
tra ta  de este asunto.

En los Informes anuales establecidos por el Secretario General, de conformidad con el párrafo 2 o) del 
artículo 9 del Convenio, relativo a las actividades de la Unión en su conjunto, se incluyen los informes de la 
Secretaría General. Cuando el Consejo examinó en su 4a reunión el Informe anual correspondiente a 1948, dió 
instrucciones al Secretario General, por medio de su Resolución núm. 123, para la preparación de los informes 
futuros, en lo que respecta especialmente al cuadro relativo a la situación de los diversos países con relación 
a las Actas de la Unión y a la inserción de un Anexo con la lista del personal permanente. Esta Resolución sufrió 
ligeras modificaciones en la 5a reunión. Una vez aprobados por el Consejo de Administración, los informes anuales 
del Secretario General han sido transmitidos al Consejo Económico y Social, de acuerdo con el párrafo 2 a) 
del artículo Y del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Unión, artículo en el que se dispone que « la Unión 
presentará a las Naciones Unidas un Informe anual sobre sus actividades », y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Resolución núm. 103 del Consejo de Administración, en la que se encargaba al Secretario General de la 
Unión de transm itir todos los años al Secretario General de las Naciones Unidas « un Informe con un breve 
resumen de las actividades de la Unión durante el año transcurrido, que no tendría que ser sometido previamente 
a la aprobación del Consejo ».

En la X I reunión del Consejo Económico y Social, el Informe de la Unión presentado de esta manera 
no fué considerado suficiente, y el ECOSOC recomendó, en su Resolución núm. 328 (XI), que se ampliara más 
dicho Informe en lo porvenir.

El Consejo de Administración anuló la Resolución núm. 103 y adoptó la Resolución núm. 192 en. su 
5a reunión, previendo entre otras cosas una exposición de conjunto con una apreciación de los trabajos efectuados 
por la Unión durante el año, «así como una exposición general acerca de las relaciones de la Unión con las 
demás organizaciones internacionales y sobre las medidas adoptadas en virtud del Acuerdo celebrado entre la 
Unión y las Naciones Unidas ». ■

En su Resolución núm. 407 (X III), el Consejo Económico y Social expresó su satisfacción por el hecho 
de que la Unión había incluido en su Informe correspondiente a 1951 las disposiciones solicitadas en la Resolu
ción núm. 328 (XI). En su 7a reunión, el Consejo de Administración de la Unión adoptó una nueva Resolución, 
la núm. 243, en la que se dan instrucciones al Secretario General para la redacción del Informe anual al Consejo 
Económico y Social.

4. Interpretación de los textos del Convenio y de los Reglamentos

En cada una de sus reuniones, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 5, párrafo 10 (1) del Convenio, 
el Consejo ha venido examinando la situación de los países Miembros de la Unión en vista de las ratificaciones 
del Convenio y de las adhesiones al mismo registradas desde la reunión precedente, y ha examinado también 
)a cuestión de la participación en las conferencias y del derecho de voto de los países enumerados- en el Anexo 1 
del Convenio que no han cumplido las formalidades de ratificación o de adhesión. En la fecha de apertura de la 
4a reunión (es decir, la primera celebrada después de la entrada en vigor del Convenio de Atlantic City), estos 
países eran 38, número que, en la fecha de apertura de la 7a reunión, había descendido a 4. El último acuerdo 
adoptado por el Consejo a este respecto está contenido en la Resolución núm. 169.

Durante sus trabajos, el Consejo ha tropezado con dificultades de interpretación o de aplicación de deter
minadas disposiciones del Convenio y del Reglamento General. Este asunto se examina en el Capítulo VII, 
punto 5 del presente Informe.

También ha estimado necesario el Consejo preparar normas de procedimiento para la aplicación de ciertas 
disposiciones del Convenio y de los Reglamentos, e interpretar algunas otras disposiciones de estas Actas. En 
la lista que figura a continuación, se indican las cuestiones más importantes discutidas a este respecto. La enu
meración se hace teniendo en cuenta el objeto de las cuestiones, con indicación de las reuniones en que fueron 
discutidas.
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A! PROCEDIM IENTO DE APLICACIÓN DE CIERTAS DISPOSICIONES 

Telegramas de Estado y conversaciones telefónicas de Estado

Disposiciones relativas a la manera en que habían de tram itarse estos mensajes durante el período 
intermediario que precedía a la entrada en vigor del Convenio de Atlantic City y de los Reglamentos Telegrá
fico y Telefónico de París, 1949 (2a y 3a). ' *

Procedimiento detallado relativo a la tram itación de las solicitudes de admisión como Miembro o como 
Miembro asociado de la Unión (3a, 4a y 6a — Véase la Resolución núm. 216).

Credenciales de las delegaciones (5a — Véase la Resolución núm. 198).

Voto y representación por procuración en las conferencias y reuniones (5a — Véase la Resolución núm. 197). .

B. IN TERPRETA CIÓ N  DE LOS TEXTOS

Relación entre un mandato nacional y un m andato internacional (4a — Véase la Resolución núm. 126).

Aplicación a los Miembros de la I.F.R.B. de las disposiciones del artículo 7 del Convenio (4a).

Idiomas de los documentos de servicio (4a y 7a).

Firma y aprobación de los Reglamentos (5a). '

Franquicia a los delegados y representantes en las conferencias y reuniones (4a — Véase la Resolución 
núm. 152).

Empleo oral de idiomas de trabajo suplementarios en las conferencias y reuniones (3a — Véase la 
Resolución núm. 84).

Relaciones de la Secretaría General de la Unión con los Estados o administraciones no Miembros o no 
Miembros asociados (3a, 4a y 5a — Véase la Resolución núm. 88).

Asignación de series de distintivos de llamada disponibles (4a — Véase la Resolución núm. 151).

Interpretación del preámbulo del Convenio: Principio del consentimiento previo de los Estados para las 
emisiones de radiodifusión extranjeras que les estén destinadas (5a — Véase la Resolución núm. 207).

I
Procedimiento para la convocación de las conferencias extraordinarias y para el cambio de fecha o del 

lugar de una conferencia (5a — Véase la Resolución núm. 178).

Repartición de los gastos relativos al empleo de idiomas de trabajo suplementarios en las conferencias 
y reuniones (3a y 5a). .

Publicación de los documentos del C.C.I.F. en idiomas distintos del francés (5a y 6a).

Participación en los trabajos de los Comités consultivos internacionales (2a y 5a — Véase la Resolución 
núm. 171).

Participación de las empresas privadas de explotación reconocidas en el pago de los gastos de las 
conferencias y reuniones (5a y 6a).

. Estado de la preparación del vocabulario internacional de telecomunicaciones (5a).

Trato que ha de darse a los telegramas y conversaciones telefónicas epidemiqlógicas de urgencia excep
cional (6a y 7a — Véanse las Resoluciones núms. 226 y 227).

5. Cuestiones de personal

El Consejo ha tenido que ocuparse en todas sus reuniones de gran número de cuestiones de personal 
Desde el principio trató  de preparar un Reglamento de personal y el Reglamento de un sistema completo de 
seguros. La redacción de estos dos documentos ha exigido estudios meticulosos, especialmente en el transcurso 
de las 2a, 3a y 4a reuniones.
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Además, el Consejo ha tenido que resolver numerosas cuestiones conexas algunas de las cuales se enume
ran a continuación:

Servicio lingüístico (Personal necesario).
Internacionalización del personal d é la  Unión.
Imputación de los gastos del personal enviado en misión a las conferencias .
Dietas para el personal provisional.
Gastos de traslado de los miembros de la I.F.R.B.
Problemas relacionados con la elección del Director del C.C.I.T.
Formularios con las funciones correspondientes a distintos empleos de la Secretaría General y las condi

ciones que deben reunir los candidatos a los mismos.
Jubilación del antiguo personal del C.C.I.F.
Gastos de misión.
Indemnización de vida cara a los funcionarios jubilados antes de fines de 1948.
Seguro mutuo contra enfermedad y accidentes del personal.
Elección del nuevo Secretario General y de un nuevo Secretario General adjunto.
Derecho de propiedad en los inventos de los funcionarios de la Unión.
Condiciones de empleo del personal contratado en la localidad.
Régimen de seguros para los miembros de la I.F.R.B.
Nueva clasificación de un empleo de la Secretaría del C.C.I.R.
Contratación tem poral de funcionarios de las administraciones.
Permisos por servicio militar.
Interpretación del artículo 9, párrafo 2 b) del Convenio.
Participación eventual de los funcionarios de la Unión en los trabajos de organismos creados por Miembros 

de la Unión.
Posibilidad de préstamos hipotecarios de la Caja de Seguros del personal.
Gastos de representación de los altos funcionarios de la Unión.
Comparación del Reglamento de personal de la U.I.T. con el de las Naciones Unidas.
Comparación del régimen de seguros del personal de la U.I.T. con el de las Naciones Unidas. 
Participación eventual de la U.I.T. en el Tribunal administrativo de las Naciones Unidas.
Estudio relativo a la variación de los precios en Suiza entre 1948 y 1952, e indemnización de vida cara 

que ha de concederse al personal.

6 . Presupuesto y cuestiones financieras

El Consejo ha tenido que resolver, en todas sus reuniones, gran número de cuestiones presupuestarias 
y financieras, aparte de las normales relativas a la preparación del presupuesto del ejercicio siguiente y a la 
verificación de las cuentas del ejercicio transcurrido.

En el Capítulo IV del presente Informe se estudian las cuestiones de principio relativas a las finanzas 
de la Unión. Nos limitaremos, pues, aquí, a dar una lista de las cuestiones presupuestarias, financieras y de 
contabilidad de que se ha ocupado el Consejo, a fin de que puedan apreciarse sus actividades en este terreno.

6.1 CUESTIONES G ENERALES DE CARÁCTER FINANCIERO Y CONTABLE 
(Organización, gestión, control y  verificación)

—• Anticipos de fondos del Gobierno suizo (Res. núm. 50).

— Anticipos de fondos de las administraciones invitantes de las conferencias o reuniones (Res. núm. 83, 
modificada). y

— Control de los gastos (Arts.13 y 14 del Reglamento financiero).
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— Plazo de conservación de los archivos de la Unión (Doc. núm. 906 /CA6).

— Estudio relativo al establecimiento de un balance de la U.I.T. (7a reunión).

— Fondo de provisión (Res. núm. 49 — en estudio).

— Gastos originados por la representación de la Unión en las reuniones de las demás organizaciones 
internacionales (Res. núm. 234).

— Intereses que han de pagarse a la Confederación suiza por sus anticipos (Doc.s. núms. 935 y 961/ CA6).

— Organización, financiamiento y liquidación de las cuentas de las conferencias y reuniones (Res. núm. 83, 
modificada).

— Organización de los servicios financieros de la Secretaría Gen-eral (Res. núms. 47 y 176, Regí, financiero 
Arts. 6 a 8).

— Informes de gestión financiera de la Unión'(Res. núms. 129, 182 y 219).

— Informes de verificación de los cuentas (Res. núms. 51, 182 y 220).

— Reglamento financiero de la Unión (Preparación y adopción) (Doc. núms. 647 y 766 /CA5, 906 y 
917/CA6).

— Reglamento financiero de la Unión (Comparación con el Reglamento financiero de las Naciones 
Unidas) (Docs. núms. 830, 906 y 917 /CA6).

— Relaciones con los servicios financieros de la Confederación suiza (Res. núms. 50 y 51 y Arts. 16 y 22 
del Regí, financiero).

— E structura financiera de la Unión (Doc. núm. 690 /CA5).

6.2 PRESUPUESTOS DE LA UNIÓN (ORDINARIOS Y EX TRA O RD IN A RIO S)

— Presupuestos para 1948, 1949, 1950, 1951, 1952 y 1953 de los diversos organismos y de las distintas
conferencias y reuniones (Res. núms. 42, 128, 180, 218, 237 y 238).

— Imputación de los gastos del personal enviado en misión a las conferencias (Res. núm. 12 y Regí,
financiero, Art. 15).

— Imputación de los gastos del personal permanente enviado en misión a las conferencias regionales 
(Res. núm. 20 y Art. 15 del Reglamento financiero).

— Imputación de los gastos ocasionados por las reuniones de las Comisiones de estudio de los C.C.I. 
(Res. núms. 22 y 171).

— Previsiones de gastos para el período comprendido entre 1953 y 1957 (Docs. núms. 957 y 970/CA6).

6.3 CLASES DE CONTRIBUCIÓN

— Clase de contribución de los grupos de territorios (Res. núm. 5a).

6.4 R EPA RTICIÓ N  DE DETERM INADOS GASTOS (LIQUIDACIÓN DE LAS CUENTAS Y ATRASOS)

— Atrasos (Res. núms. 15, 18, 52, 136 y Docs. núms. 843, 959 y 982/CA6).

— Condiciones económicas para la participación de determinadas organizaciones internacionales en las 
conferencias y reuniones de la Unión (Res. núm. 222).

— Condiciones económicas para la participación de determinadas organizaciones internacionales en las 
reuniones del C.C.I.R. (Res. núm. 185).

—■ Cuentas atrasadas de las conferencias (Doc. núm. 913/CA6).

— Deudas de Alemania y del Japón (Res. núm. 18).

— Examen de las cuentas de las diversas conferencias y reuniones (Res. núm. 83, modificada).

— Liquidación de los atrasos de la República Federativa Popular de Yugoeslavia (Res. núm. 136).



— Liquidación de las cuentas de las Repúblicas Socialistas Soviéticas de Estonia, Letonia y Lituania, 
correspondientes al año 1947 (Res. núm. 17).

— Liquidación de las cuentas telegráficas de la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias de 
México (Docs. núms. 770 y 781 /CA5).

—■ Repartición de los gastos de las Conferencias de Atlantic City (Res. núm. 16).

— Participación de determinados Estados en las contribuciones de 1947 (Res. núm. 17).

— Participación al pago de los gastos de la Conferencia de Londres relativa a la seguridad de la vida 
humana (Res, núm. 113).

— Participación de las empresas privadas de explotación en el pago de los gastos de las conferencias 
adm inistrativas (Res. núm. 131).

— Participación de los Miembros de la Unión en el pago de los gastos de la J .P .F . (Res. núm. 203).

— Participación de los Miembros de la Unión en el pago de los gastos ocasionados por la Comisión Técnica 
del Plan de la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias de México (Res. núm. 204).

— Participación del Comité Internacional Radiomarítimo en el pago de los gastos del C.C.I.R. de Esto
colmo y de la Conferencia de Copenhague (Res. núm. 185).

1— Participación de la U.I.R . en el pago de los gastos de la reunión del C.C.I.R. de Estocolmo (Res. 
núm. 186).

— Repartición de los gastos de la Conferencia de Florencia /Rapallo (Res. núm. 188).

■ — Negativa al pago de ciertas cuentas (Doc. núm. 913/CA6).

— Repartición de los gastos de las reuniones del C.C.I.T. en Bruselas y del C.C.I.R. en Estocolmo (1948) 
(Res. núms.-64, 133 y 135).

— Repartición de los gastos de las conferencias y reuniones cuando se emplean idiomas de trabajo orales 
suplementarios (Res. núm. 84).

— Repartición de los gastos extraordinarios de los C.C.I. (Res. núm. 132).

— Repartición de los gastos resultantes del abandono de La Haya como sede de la Conferencia E x tra
ordinaria de Radiocomunicaciones (Res. núm. 215).
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6.5 CUENTA DE PUBLICACIONES (PRESU PU ESTO , CONTABILIDAD, DISTRIBUCIÓN DE DOCU
MENTOS, ETC.)

— Presupuesto de publicaciones (Res. núm. 221, y Art. 10 y anexo del Reglamento financiero).

— Publicación de los documentos del C.C.LF. en idiomas distintos del francés (Res. núm. 190).

— Envío de oficio a todos los Miembros de la Unión, desde el Io de enero de 1949, de un ejemplar de 
todos los documentos publicados por la Secretaría General (Res. núm. 87).

— Estudio relativo a la estructura del presupuesto anexo de impresos y a las reglas aplicadas en materia 
de edición (Docs. núms. 833 y 860 /CA6 y Res. núm. 221).

—- Boletín de Telecomunicaciones (Publicación, precio de venta y distribución gratu ita) (Res. núm. 191).

— Publicación de los documentos de servicio de la Unión en 5 ó 3 idiomas oficiales (Res. núm. 26).

— Publicación de los documentos de la Conferencia de Atlantic City (Res. núm. 27).

— Publicación de los documentos de la 5a reunión del C.C.I.R. (Res. núm. 65).

6.6 RÉG IM EN  DE SEGUROS DEL PERSONAL

— Fondo de pensiones — Amortización del déficit actuarial (Res. núm. 230).

— Pensiones del antiguo personal del C.C.LF. (Res. núm. 161).

— Informes de gestión de la Caja de Seguros (Docs. núms. 610, 749 y 750 /CA5; 867 /CA6 y Res. núm. 230).



6.7 OTRAS CUESTIONES
\

— Construcción en Ginebra de un edificio destinado a la Unión (Res. núm. 214 y Doc. núm. 983 /CA6).

—- Equipo de interpretación simultánea (Res. núms. 141, 213 y Docs. núms. 836 y 928/CA6).

— Estudio de la variación de los precio.s en Suiza entre 1948 y 1952 (7a reunión).

— Instalación en Ginebra de la I.F.R.B. (Res. núm. 53).

—  Traslado de Berna a Ginebra de las oficinas de la Unión (Res. núm. 33).

— Traslado de París a Ginebra del C.C.I.F. (Res. núm. 34).

7. Relaciones con las Naciones Unidas y con las demás organizaciones interna
cionales

«
En el punto 3.4 del Capítulo I se exponen a grandes rasgos las actividades detalladas de la Union en este 

terreno. El Secretario General ha comunicado al Consejo en todas sus reuniones, desde la 2a, por medio de un 
informe, las invitaciones recibidas para asistir a conferencias y reuniones de las Naciones Unidas y de las demás 
organizaciones internacionales. Siempre que se aceptaba la invitación, en el informe se incluía una reseña de 
la reunión correspondiente, y cuando no se aceptaba la invitación, se indicaban las razones que motivaron la 
decisión, que por lo general fueron la falta de créditos. El Consejo ha estudiado siempre con la máxima atención 
estos informes y ha dado instrucciones al Secretario General en cuanto al carácter de las reuniones en que 
debería hallarse representado. Las normas que el Consejo ha dado de este modo al Secretario General figuran 
en la Resolución núm. 194.

El Consejo ha examinado también los problemas que merecían una atención especial y ha dictado las 
normas que debían adoptarse en ciertos casos particulares tales como la Asistencia técnica, la coordinación con 
las demás instituciones especializadas, los privilegios e inmunidades, la libertad de información, los derechos del 
hombre y las medidas que han de tomarse eventualmente para colaborar al m antenimiento de la paz y de la 
seguridad internacionales. Ha llamado la atención del Consejo el gran número de documentos cruzados con las 
Naciones Unidas, que suponía para la Secretaría General una enorme pérdida de tiempo, y por ello ha adoptado 
medidas para evitar tal situación [Véanse los acuerdos núms. D 41 y D 42 (página 191) en el volumen de las 
Resoluciones del Consejo]- También ha sido objeto de estudio por parte del Consejo el asunto relativo a la amplitud 
que la Secretaría General, en colaboración con las Naciones Unidas, ha de dar a la publicidad de las actividades 
de la Unión.
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8. Otros asuntos

E ntre las cuestiones más importantes de que se ha ocupado el Consejo bajo el título de « Otros asuntos », 
pueden citarse las siguientes:

— Creación eventual de una oficina regional de la U.I.T. en el hemisferio occidental;

— Proposiciones de enmiendas al Convenio y al Reglamento General;

— Equipos de interpretación simultánea de la Unión;

— Construcción eventual de un inmueble destinado a la Unión;

— Oficina regional en India. •

También ha examinado el Consejo las peticiones presentadas por algunas administraciones acerca de la 
modificación de su clase de contribución; las solicitudes d§ organizaciones internacionales que desean ser exonera
das de toda contribución al pago de los gastos extraordinarios de las conferencias y reuniones, y las proposi
ciones relativas al estudio de nuevas cuestiones por parte de los Comités consultivos. *
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CAPÍTULO III

Personal de la Ünión

1. Consideraciones generales

El Consejo ha consagrado bastante tiempo a las cuestionas de personal.
En su 4a reunión tuvo que elegir un nuevo Secretario General y un nuevo Secretario General adjunto.
Por otro lado, como la Asamblea plenaria del C.C.I.T. no había elegido todavía Director para dicho orga

nismo, el Consejo acordó que hasta que se hubiese procedido a dicha elección, el Secretario General adjunto 
encargado de la División Telegráfica de la Secretaría General continuaría asumiendo la responsabilidad del 
funcionamiento del C.C.I.T.

El Consejo adoptó en su 3a reunión el « Reglamento de personal» que se inspira en el de las Naciones 
Unidas, pero teniendo en cuenta las necesidades especiales de la Unión. Posteriormente se ha revisado y comple
tado este Reglamento, con el fin de determ inar los detalles de aplicación que han aparecido necesarios. Se aplica 
a los funcionarios permanentes y temporeros de la Unión.

El Consejo ha dotado tam bién al personal de una Caja de Seguros muy completa y bastante compleja 
como consecuencia de la necesidad de adoptar regímenes diferentes:

a) Para el personal titularizado después del Io de enero de 1949 y para el antiguo personal del C.C.I.F.;

b) Para el aniguo personal de la Secretaría General nombrado antes del 31 de enero de 1947, cuyos 
derechos adquiridos han sido mantenidos, y

c) Para el personal temporero.

El Consejo ha aprobado el «Reglamento de la Caja de Seguros del personal» basado en un proyecto 
elaborado con el concurso de un actuario. Se tra ta  de un sistema autónomo que asegura a los funcionarios y a 
sus familias contra las consecuencias económicas de la invalidez, de la vejez, y del fallecimiento.

Se han adoptado disposiciones especiales para los miembros de la I.F.R.B.
Además, atendiendo a una petición de la Asociación del personal de la U.I.T., el Consejo encargó al 

Secretario General que adoptara las disposiciones adecuadas con las autoridades competentes de la Oficina 
Internacional del Trabajo para que el personal de la Unión pudieseformar parte de la Caja de Seguros contra enfer
medades de dicha Institución. Con este fin, el Consejo autorizó a la Comisión gestora de la Caja de Seguros para que 
retirase del Fondo de socorro una contribución única destinada al fondo de reserva de la Caja de Seguros contra 
enfermedades de la Organización Internacional del Trabajo, y resolvió inscribir en el presupuesto para 1953 el 
crédito necesario para el funcionamiento del seguro de enfermedad del personal de la U.I.T.

Considerando el Consejo que la adscripción temporal a un organismo permanente de la Unión de fun
cionarios competentes de las administraciones permitiría a éstos familiarizarse con la organización y el funciona
miento de la Unión y les pondría en condiciones de m antener un contacto más eficaz con la U.I.T. al regresar 
a sus países respectivos, autorizó al Secretario General a que, cuando sea posible, cubra algunos empleos vacantes 
de la categoría 3 y de las inferiores con funcionarios de las administraciones, eligiendo a los que presenten mejores 
títulos y méritos, previo anuncio de un concurso en la Notificación bimensual o por cualquier otro medio eficaz. 
Estos funcionarios estarán sometidos a las disposiciones del Reglamento de personal aplicables a los funcionarios 
temporeros. Su contrato no excederá de dos años. .

El Consejo no ha podido resolver la cuestión relativa a la adaptación eventual del Reglamento de personal 
de la U.I.T. al Reglamento unificado adoptado en 1951 por las Naciones Unidas y por las demás instituciones 
especializabas, adaptación que han recomendado la Asamblea General de las Naciones Unidas, el Consejo Econó
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mico y Social y el Comité Administrativo de Coordinación. La diferencia fundam ental entre ambos regímenes 
radica en las escalas de sueldos. Los sueldos de la U.I.T., que fueron fijados en Atlantic City, no pueden ser 
objeto de una revisión a no ser en la Conferencia de plenipotenciarios. Por ello, para facilitar a la Conferencia 
datos, completos a este respecto, el Consejo hizo un examen comparativo de las ventajas e inconvenientes del 
Reglamento de personal y del régimen de pensiones de laá Naciones Unidas y de las instituciones especializadas, 
por una parte, y del Reglamento de personal y del régimen de pensiones de la U.I.T., por otra. Como esta 
comparación no ha permitido determinar con bastante exactitud la situación del personal de la Unión con 
relación a la del personal de las demás organizaciones, y considerando, al propio tiempo, que la Conferencia de 
Buenos Aires ha de tener a su disposición una exposición clara e imparcial de la situación, el Consejo, en su 
7a reunión, rogó al Secretario General que prosiguiera el estudio de esta cuestión con miras a someter los resultados 
que obtenga a la consideración de la Conferencia de plenipotenciarios.

El personal adscrito a los diversos organismos de la Unión en 31 de diciembre de 1951 y cuyos sueldos 
estaban a cargo del presupuesto ordinario, se .repartía como sigue (incluyendo los altos funcionarios, a excepción 
de los miembros de la I.F.R .B .):

2. Distribución por organismos

Secretaría G e n e r a l ................. .....................
I.F.R.B.  .......................................................
C.C.I.F................................................................
C.C.I.R.........................   . . . ; .................
C.C.I.T................................................................

Permanentes

61
15 2)
13
8
1

98

Temporeros

23

3
3
1

30

S u p e r n u m e r a r i o s T o t a l

3 87'
-  15 2>

—  16
1 12  3 >

—  2

132

3. Distribución por categorías:

Categoría Secretaría General I.F .R .B . C.C.I.F. C.C.I.R. C.C.I.T. Total

A ' 1 — 1 1 — 3
B 2 — •— ■ 1 — 3
D 5 — — — 1 6
1 8 2 2 3 — 15
2 11 — 2 — — 13
3 . 5 1 2 — ■ — 8
4 3 1 4 ■— — 8
5 19 7 3 3 1 33
6 17 — — 3 — 20
7 13 4 2 1 — 20
8 3 — — — — 3

87 15 2> ' 16 12 2 132

4. Repartición geográfica

El principio de la internacionalización, tal como se establece en el artículo 9 del Convenio, se ha aplicado 
en la medida de lo posible teniendo en cuenta la situación existente.

Antes de la Conferencia de Atlantic City, el personal de la « Oficina de la Unión » era casi exclusivamente 
de nacionalidad suiza. La internacionalización del personal de la Secretaría General tuvo que realizarse, en 
consecuencia, por etapas sucesivas y en la medida en que la Unión ha requerido nuevo personal. En cambio,

p Se trata de personal suplementario que, por otra parte, ha pasado a la plantilla del personal temporero el 1.1.1952.
a) No están comprendidos los 11 miembros de la I.F.R.B.
3) Más un empleo de segunda categoría momentáneamente vacante.
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en las nuevas Secretarías especializadas de los organismos técnicos, se ha aplicado de modo sistemático el prin
cipio de la repartición geográfica.

A continuación figura un cuadro indicativo de la repartición geográfica del personal de las categorías A a 4, 
al que se aplica -más particularm ente el principio de la internacionalización.

Categ. Categ. Categ. Categ. Categ. Categ. Categ. Total
País A B D 1 2 3 4 N úm . %

C h i n a .......................... 1 1 1,8
España ...................... 1 1 1,8
Estados Unidos . . 1 1 2 " 3,6
.F r a n c i a ...................... 2 2 5 2 1 2 14 25
I t a l i a .......................... 1 1 1,8
Noruega . . . . . . 1 1 1,8
Países Bajos . . . . . . 1 1 2 3,6
Reino Unido . . . . 2 1 2 3 1 9 16
Suecia . . ' ................. 1 1 1,8
S u i z a .......................... 3 5 6 5 4 23 41
A p á tr id a ...................... 1 1 1,8

T o t a l .......................... . . 3 3 6 15 13 8 8 56 100 %

En el caso de los funcionarios de las categorías 5 a 8, en las que la contratación se efectúa sobre una base 
local de acuerdo con el Reglamento de personal, se ha podido obtener también cierta repartición geográfica. 
Así, de una plantilla de 76. funcionarios de estas cuatro categorías, 43 son de nacionalidad suiza, repartiéndose 
los restantes en la forma siguiente:

B é l g i c a .....................   1
Canadá ..............................  1
C u b a ..................................  1
España . - ............................. • 1
F r a n c i a ..............................  11
I t a l i a .........................   4
Países B a j o s ...................... 1
P o l o n i a .............................   2
Reino U n id o ...................... 7
Ucrania (R.S.S. de) . . . 1
A p á t r id a s .......................... 3

T o t a l ..................................  33

Hay que hacer constar que ha sido bastante difícil proceder a la contratación de personal que reúna las 
condiciones de capacidad técnica y lingüística necesarias, sobre una base internacional.

5. Observaciones relativas al personal de cada uno de los organismos 
permanentes

5.1 SECRETARÍA GENERAL

La plantilla del personal de la Secretaría General cubierta en 1949 para hacer frente a los nuevos cometidos 
que a ésta asignó la Conferencia de Atlantic City, no ha variado durante los dos últimos años, a pesar de que el 
volumen de trabajo ha ido acrecentándose, especialmente a causa del im portante aumento del número de informes 
publicados en los documentos de servicio y de las relaciones, cada vez más estrechas, que la U.I.T. mantiene 
con las demás organizaciones internacionales, en particular con las Naciones Unidas. Algunos servicios se hallan 
manifiestamente sobrecargados de trabajo y es preciso prever futuros aumentos de personal, aumentos que no es 
posible conceder dentro de los límites actuales del presupuesto ordinario.
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Io El personal de la Secretaría especializada de la I.F.R.B. durante los años que a continuación se 
indican, ha sido el siguiente:

5.2 I.F.R.B.

Empleo Categoría 1948 1949 1950 1951

S e c r e ta r io ........................................... 1 1 1 1 1
I n g e n ie r o ........................................... 1 — — — 1
Auxiliar t é c n i c o .............................. 3 — — — 1
Secretario adm inistrador auxiliar . 4 1 1 •— 1
Oficiales adm inistrativos de I a .. . 5 1 1 1 3
Secretarias-taquígrafas ................. 5 3 3 4 4
Oficiales administrativos de 2a . . 6 — — — —
Escribientes /mecanógrafos . . . . 7 1 1 ' 3 4

Totales _ 7 7 9 15

2o Además, durante 1950 y 1951, la Ju n ta  contrató, con carácter de supernumerarios, a varios mecanó
grafos y empleados de oficina, especialmente al hacerse cargo la I.F.R.B. de los trabajos preparatorios de la 
Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones.

3o La contratación de personal para la Secretaría especializada de la I.F.R.B. no excedió nunca del 
mínimo estrictam ente necesario. En efecto, cuando la Comisión de control financiero creada por el Consejo de 
Administración en su 5a reunión, procedió a la revisión general de la plantilla de la U.I.T. y, por lo tanto, a la 
de la correspondiente a la I.F.R.B., dicha Comisión concluyó, según se desprende del informe por ella presentado 
a la consideración de la 6a reunión del Consejo, que el número de empleados de que disponía la Ju n ta  no era 
superior al que exigían los trabajos encomendados entonces a su Secretaría especializada.

4o Según el Convenio, la U.I.T. debe contratar su personal a báse de una distribución geográfica lo más 
'v a s ta  posible, principio que la I.F.R.B. ha observado desde el primer momento, como lo demuestra un examen 
de las nacionalidades del personal con que cuenta en la actualidad.

5.3 C.C.I.F.

Como no todo el personal que trabajaba en París en las oficinas de la Secretaría o en el Laboratorio del 
C.C.I.F. quiso venir a Ginebra, ha habido que contratar en esta localidad a varios funcionarios. Estos contratos 
se han efectuado de conformidad con las instrucciones generales dadas por el Consejo de Administración.

Por otra parte, el Laboratorio dispone, como empleados temporeros, de dos operadores técnicos (cuarta 
categoría) y de una operadora técnica (cuarta categoría), contratados sobre una base geográfica muy amplia, 
cuyos contratos con el C.C.LF. tienen una duración de uno o dos años solamente. El equipo que en el Laboratorio 
efectúa mediciones y experimentos es, pues, completamente internacional.

5.4 C.C.I.T.

El Convenio de Atlantic City no hace distinción alguna entre el C.C.I.T. y los demás Comités consultivos 
internacionales en cuanto a la estructura de la Secretaría permanente. La Asamblea plenaria del C.C.I.T. debía 
nom brar un Director.

En la reunión de Bruselas, en mayo de 1948, la Asamblea plenaria tuvo reparos para proceder a la elección 
de Director, puesto que las decisiones de Atlantic City no habían de tener efecto sino a partir del Io de enero de 
1949. Ante este hecho, el Consejo de Administración hizo convocar una reunión extraordinaria de la Asamblea 
plenaria del C.C.I.T., que tuvo lugar en París el 20 de julio de 1949. Por 22 votos contra 18 y una abstención, 
se acordó mantener e l « statu  quo'» según el cual el Secretario General adjunto encargado de la División Telegrá
fica y Telefónica sería Director interino del C.C.I.T. hasta la Asamblea plenaria siguiente. '
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Por acuerdo del Consejo de Administración, se ha creado en la Secretaría permanente del C.C.I.T. un 
puesto de consejero técnico, categoría D.

Además, el Consejo de Administración ha autorizado también el contrato de una secretaria, categoría 5.
La Secretaría permanente del C.C.I.T. sólo ha utilizado de una manera constante a dos personas. Pero 

la Secretaría General la ha ayudado en la ejecución m aterial de sus trabajos, así como para llevar a cabo algunos 
otros de dirección y administrativos. Este concurso ha sido particularm ente valioso en los momentos en que se 
celebraban reuniones simultáneas de varias Comisiones.

5.5 C.C.I.R.

Los trabajos de la Secretaría especializada del C.C.I.R. comenzaron de una manera efectiva en el momento 
en que el Director, después de su elección por la V Asamblea plenaria (Estocolmo, 1948), empezó sus funciones 
como tal en Ginebra, el Io de enero de 1949. El Subdirector del C.C.I.R., elegido igualmente por la V Asamblea 
plenaria, empezó a actuar en Ginebra el Io de junio de 1949.

No se ha terminado aún la constitución de la Secretaría especializada, que se está realizando gradualmente. 
El Director ha querido que el personal sea perfectamente capacitado y que esté plenamente ocupado; por esto 
no se ha contratado sino a personas calificadas para los empleos y para las que estaba previsto un trabajo deter
minado.

Se puede comprobar esta organización progresiva observando el incremento paulatino de la plantilla de 
personal que las cifras siguientes indican:

Io de diciembre de 1949: 7. funcionarios
Io de diciembre de 1950: 11 funcionarios
Io de diciembre de 1951: 13 funcionarios

Basándose en la experiencia adquirida, y después de haber consultado al Consejo de Administración, el 
Director ha podido reducir de 18 a 15 el número de funcionarios previstos por la V Asamblea plenaria (sin incluir 
el Director y el Subdirector), sin mengua del extenso programa de la Secretaría especializada.
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CAPÍTULO IV

Finanzas de la Unión

1. Observaciones generales

Desde 1948, las finanzas de la Unión no han dejado de preocupar al Consejo y, seguramente, no dejarán 
de preocupar a la Conferencia de plenipotenciarios. Por ello parece indicado que en este Informe se les dedique 
un capítulo especial en el cual el Consejo desea exponer la situación con la máxima claridad y-de la manera 
más completa posible.

Al comenzar su 2a reunión, en enero de 1948, el Consejo se encontró ante una labor im portante y de las 
más difíciles en el terreno de las finanzas. Los Miembros del Consejo, que no ignoraban las profundas modifi
caciones introducidas en el régimen de Madrid, h ab ían . previsto la am plitud de esta labor, que exigía el 
establecimiento de un régimen presupuestario y financiero totalm ente nuevo, pero en el momento de llevarla 
a cabo surgieron las dificultades más graves, que anteriorm ente no se habían imaginado.

La preparación del presupuesto de la Unión sin rebasar el tope de los 4 millones de francos suizos fijado 
en la Conferencia de Atlantic City, podía parecerle al Consejo una tarea fácil. En efecto, esta suma aparente
mente era muy superior a los créditos de que disponía la Oficina de la Unión durante la vigencia del Convenio 
de Madrid y, además, el nuevo tope de los gastos de la Unión se había fijádo a base de cálculos bastante precisos 
y cuidadosamente estudiados en la Conferencia.

En realidad, la situación se ha presentado con caracteres bastante menos favorables.

En efecto, la Conferencia de Atlantic City incorporó en los gastos ordinarios de la Unión los déla Secre-* 
taría especializada del C.C.I.F., que, durante el régimen de Madrid, eran objeto de un presupuesto aparte, y 
creó un organismo totalm ente nuevo, la I.F.R.B., una Secretaría especializada para el C.C.I.R. y otra para 
el C.C.I.T. En tales circunstancias, no podía compararse, en absoluto, el nuevo presupuesto de 4 millones de 
francos suizos con el antiguo, que comprendía únicamente los gastos del organismo convertido ahora en 
Secretaría General. Por otro lado, los cálculos precisos realizados durante la Conferencia de A tlantic City, 
perdieron parte de su valor en los últimos momentos como consecuencia de que, al fijar el tope de 4 millones 
de francos suizos, la Conferencia hizo una rebaja masiva de 700.000 francos suizos en las cantidades calculadas 
primitivamente como necesarias para las atenciones de la nueva organización de la Unión.

Conviene recordar, además, que durante el régimen de Madrid, el presupuesto de la Unión, de hecho, 
no se lim itaba a los 400.000 francos-oro (es decir, aproximadamente 570.000 francos suizos) directam ente auto
rizados. En realidad, este presupuesto se hallaba incrementado indirectamente por el aumento sistemático del 
precio de venta de los documentos, que representaba de 150 a 200.000 francos suizos aproximadamente, y 
por la inclusión en los gastos de las conferencias de una parte im portante de los sueldos del personal permanente, 
parte que, en 1947, alcanzó la suma de 275.000 francos suizos.
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Así pues, la víspera de los acuerdos de A tlantic City, la-Unión tenía un presupuesto, de hecho, de
1.050.000 francos suizos aproximadamente, sólo para cubrir los gastos de la Secretaría General. Si se considera 
que el C.C.I.F. disponía de un presupuesto aparte de 400.000 francos suizos y que el presupuesto de los organismos 
nuevamente creados en A tlantic City (Consejo de Administración, I.F.R.B. y Secretarías especializadas del
C.C.I.T. y del C.C.I.R.) se había calculado en 2.215.000 francos suizos, aproximadamente, el presupuesto to tal 
que hubiera sido necesario, si no se hubiese ampliado la Secretaría General ni se hubiesen aumentado los sueldos 
de los funcionarios y si la Unión hubiera continuado bajo el régimen lingüístico de Madrid, habría sido, aproxi
madamente, de 3.665.000 francos suizos.

Así pues, al fijar el tope de 4 millones de francos suizos, la Conferencia de Atlantic City dejaba sólo un 
margen de unos 335.000 francos suizos para hacer frente al incremento de los gastos de la Secretaría General, 
al aumento de los sueldos del personal, a los gastos necesarios con motivo de la utilización de cinco idiomas 
en lugar de uno sólo, sin contar otras medidas onerosas tales como el saneamiento del Fondo de pensiones del 
antiguo personal, que exigía una entrega de 600.000 francos suizos que habían de retirarse del presupuesto 
ordinario a razón de 100.000 francos suizos por año.

A estos nuevos gastos han venido a añadirse los derivados de los ascensos de categoría y de grado de los 
funcionarios de la Unión, ascensos que se traducen en un aumento de las sumas pagadas a la Caja de Seguros 
del personal.

Parece ser que los sueldos fijados por la Conferencia de A tlantic City son inferiores a los asignados 
a su personal por las Naciones Unidas, Aunque hasta ahora los funcionarios de la Unión no han protestado 
contra esta diferencia de situación, el Consejo ha sido informado de una petición tendiente a adaptar los 
sueldos y ventajas accesorias de la U.I.T. a los de las Naciones Unidas.

E sta im portante cuestión es objeto de un estudio especial a causa de sus repercusiones financieras.

El Consejo ha hecho cuanto estaba a su alcance y, a pesar de las dificultades existentes, ha logrado 
m antener los presupuestos anuales dentro de los límites del tope de gastos fijado en Atlantic City; su actuación 
en este punto se refleja en los presupuestos de 1948 a 1952 que se resumen más adelante.

Sin embargo, el Consejo cree de su deber llamar la atención de la Conferencia de plenipotenciarios sobre 
el carácter precario de la situación presupuestaria de la Unión, con el fin de que prevea medidas adecuadas 
para remediarla.

Conviene hacer notar desde ahora que si el presupuesto de 1952 ha podido mantenerse dentro de los 
límites del tope de A tlantic City y si se ha podido, sin rebasarlos, asignar en él los créditos necesarios para que 
la I.F.R.B. pueda llevar a cabo los cometidos que le ha confiado la- Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones, se debe a haber extraído del Fondo de provisión la casi totalidad de las sumas nece
sarias. Por otra parte, sólo ha podido llegarse a estos resultados a costa de no haber satisfecho por completo 
las necesidades de ciertos organismos permanentes y sacrificando legítimos intereses del personal en m ateria 
de ascensos de categoría y de titularización de funcionarios que desempeñan desde hace Varios años empleos 
temporeros.

H asta ahora la situación no ha sido lo suficientemente grave para causar serio perjuicio al funcionamiento 
de los organismos permanentes de la Unión; pero no puede prolongarse más sin comprometer el desarrollo 
normal de las-actividades de la Institución.

No vamos a entrar aquí en los detalles de las cuentas de la Unión, publicadas periódicamente en los 
Informes de gestión financiera del Secretario General que se envían todos los años a las administraciones, después 
de aprobadas por el Consejo.

Sin embargo, en la página siguiente indicamos, en una forma resumida, los resultados de la gestión 
financiera durante los años 1948 a 1951, a fin de que puedan hacerse las comparaciones necesarias. Para mayor 
información hemos añadido el año 1947.



2. Recapitulación de los gastos e ingresos de los anos 1947 a 1951
F r a n c o s ,  s u i z o s

Cuenta ordinaria

Ingresos
Partes contributivas.  ....................................... . .
Saldo del año a n te r io r ..................... .........................
Intereses . . .  ...........................................................
Im p rev isto s.......................    . .
Suma retirada del Fondo de provisión del C.C.I.F. 
Personal destacado a las Conferencias regionales . 
Venta de im p reso s .......................................................

Total de ingresos...........................................................

1947
Presupuesto Cuentas

1948
Presupuesto Cuentas

(Total de las Divisiones Telegráfica y Telefónica y de 
Radiocomunicaciones)

562.000,— 562.698,60

— 26.205,65
200— 137,95

718.500,— 678.427,65

1.280.700,— 1.267.469,85

1.482.700,— 1.433.626,35

18.000,—
11.700,—

40.000,—
447.100,—

57.249,90
13.307,85

40.763,95
587.474,65

1.999.500,— 2.132.422,70

1949
Presupuesto Cuentas

3.918.348,— 3.933.897,-

115.000,- 
- 652,-

50.000,-

218.158,84
662,25

69.360,50

1950
Presupuesto Cuentas

4.004.310,— 4.005.623,75
337.139,—
250.000,—

6.551,—

337.138,93
475.191,78

16.026,10

1951
Presupuesto Cuentas

3.929.450,— 3.948.333,35
342.762,—
450.000,—

4.000,—
20 .000 ,—

342.762,68
433.754,22

1.268,31
8.639,—

Los ingresos y gastos del servicio de publicaciones son objeto de una cuenta especial *)

4.084.000,— 4.222.078,59 4.598.000,— 4.833.980,56 4.746.212,— 4.734.757,56

Gastos
Consejo de A d m in istrac ión ......................................
Secretaría General (excluidos los intereses). . . .

C.C.I.F.. ' . ........................................................................
C.C.I.T....................................................... .........................
C.C.I.R................................................................................
Intereses ........................................................................

1.280.700,-— 1.241.264,20 x) 

26.205,65

238.000,-
1.743.500,-
(1.130.000,-

18.000,-

-  252.222,71 2) 
L 1.822.950,09 *) 
- ) (1 .060.713,64)

-  57.249,90

200.000,— 241.678,55. 
2.026.000,— 1.964.158,99

905.000,— 888.534,55
383.000,— 378.555,25 

' 17.000,— 7.204,75
313.000,— 245.770,65
100.000,— 159.036,92

174.000,— 
1.933.000,—

986.000,— 
379.300,—

79.200,—
427.700,—
180.000,—

218.240,37
1.845.237,65

959.824,43
372.569,75
66.839,26

356.262,14
438.825,06

200.000,—
1.760.300,—
1.122.000,—

417.200,—
96.500,—

472.500,—
370.000,—

232.792,96
1.704.883,03
1.033.122,17

402.909,48
90.790,36

430.269,70
278.414,38

Total de los g a sto s ....................................................... 1.280.700, — 1.267.469,85 1.999.500,--  21132.422,70 3.944.000,— 3.884.939,66 4.159.200,— 4.257.798,66 4.438.500,— 4.173.182,08

( ) Estas sumas están comprendidas en los gastos 
extraordinarios

1) Incluidos los gastos del servicio de publicaciones
1947: Presupuesto 485.700,— Cuentas 468.922,25 
1948: Presupuesto 510.000,— Cuentas 580.350,26

2) 2 reuniones 

• t

S u perávit de i n g r e s o s ...................................................
del que Saldo para el año s ig u ie n te .....................

Cuenta de provisión de la. U.I.T. . . .

—
—

— • 140.000,— 337.138.93 
140.000,— 337.138,93

438.800,—
342.762,—

96.038,—

576.181,90
342.762,68
233.419,22

307.712,—
35.500,—

272.212,—

561.575,48
291.096,03
270.479,45

Cuenta extraordinaria
Gastos /Ingresos ............................................................ 2.925.000,— 3.839.865,14 2.357.700,--  2.934.375,39 10.021.400,-10.065.301,38 . 2,601.000,— 2.159.084,38 2.340.700,— 2.298.308,05

*) Cuenta especial del servicio de publicaciones
Gastos ........................................................... .... . . .
Ingresos ...................................... ....

(718.500,
(485.700,

—) (678.427,65) 
—) (468.922,25)

447.100,-
(510.000,-

-) (587.474,65) 
—) (580.350,26)

535.960,— 697.940,30 
709.900,— 548.263,38

855.850,—
1.155.600,—

864.859,06
761.049,29

. 1.285.035?— 
1.309.900,—

1.726.026,81
1.311.830,91

Beneficio ........................................................................
Pérdida .........................................................................

•— — — — 149.676,92
173.940,— 299.750,—

103.809,77
24.865,—

414.195,90

( ) Estas sumas están comprendidas en las cuentas de ingresos y gastos ordinarios que precede.

(C
a

p. 
IV

, 
2)



3. Funciones del Consejo en la administración financiera de la Unión

3.1 PREPA RA CIÓ N  Y FIJA C IÓ N  D EL PR ESU PU ESTO  ANUAL DE LA UNIÓN

En v irtud del artículo 9 del Convenio, el Secretario General prepara y somete a la consideración del Con
sejo de Administración un presupuesto anual que, una vez aprobado por el Consejo, se envía para su conocimiento 
a todos los Miembros de la Unión.

En el Reglamento financiero de la Unión redactado por el Consejo, se consagra la autoridad del Secre
tario General en las cuestiones financieras y se fijan las modalidades de preparación del proyecto de presupuesto 
anual.

En la práctica, la preparación del presupuesto anual se efectúa de la manera siguiente:
El Secretario General prepara un anteproyecto de presupuesto anual, añadiendo a sus proposiciones 

relativas a los gastos del Consejo de Administración y de la Secretaría General las proposiciones de gastos de 
la I.F.R.B., e incorporando en el mismo las previsiones de gastos de los C.C.I. que previamente han sido apro
badas por las Asambleas plenarias respectivas de dichos organismos. Reunidos en Comité de coordinación, 
los jefes de los diversos organismos permanentes examinan seguidamente este anteproyecto, tratando de 
realizar todas las economías posibles y de m antener el to tal de los gastos ordinarios de la Unión por debajo 
del tope fijado. El Secretario General, teniendo en cuenta el criterio formulado por sus colegas de los demás 
organismos, establece el proyecto de presupuesto y lo transm ite a los Miembros del Consejo de Administración 
un mes antes del comienzo de su reunión.

El presupuesto anual se divide en dos títu lo s : gastos ordinarios y gastos extraordinarios, para tener 
en cuenta la diferencia fundam ental que existe entre estas dos clases de gastos según el artículo 14 del Convenio.

El título de los gastos ordinarios se divide en seis capítulos:
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í. Consejo de Administración
2. Secretaría General
3. I.F.R.B.
4. C.C.I.F.
5. C.C.I.T.
6. C.C.I.R.

El título de los gastos extraordinarios se divide en tantos capítulos como conferencias o reuniones hay.
Los capítulos se subdividen en artículos y los artículos en partidas.
Los ingresos y los gastos del Servicio de publicaciones constituyen un presupuesto anexo, en virtud de 

las directivas de la Conferencia de A tlantic City (Resolución relativa a la repartición de los gastos ocasionados 
por el empleo de distintos idiomas en los documentos y en los debates. Véanse, también, los documentos núms. 
456 TR y 494 TR de Atlantic City).

Para el estudio de los presupuestos correspondientes a los distintos ejercicios, el Consejo ha tomado 
como base los proyectos presentados por el Secretario General, teniendo en cuenta también, siempre que ha 
sido posible,, las previsiones hechas en A tlantic City por la Comisión financiera y de personal (Documento 
núm. 493 TR, A tlantic City).

Vamos a examinar sucesivamente los caracteres principales de los presupuestos aprobados para los años 
de 1948 a 1952.

3.1.1 Año de 1948
i

a) Presupuesto ordinario

Como consecuencia de la entrada en vigor el Io de enero de 1948 de determinadas disposiciones del 
Convenio de A tlantic City, tales como, por ejemplo, la reunión del Consejo de Administración, la aplicación 
de la nueva escala de sueldos para el personal de la Unión y la introducción de los cinco idiomas oficiales, el 
año 1948 tuvo un presupuesto especial.

Para cubrir los gastos, ordinarios de la Unión en 1948, la Conferencia de Atlantic City había autorizado 
al Consejo, en el Protocolo V, a gastar una cantidad no superior a 1.500.000 francos suizos, de los cuales
1.000.000 de francos suizos estaban destinados a la División de Radiocomunicaciones y 500.000 francos suizos 
a la División Telegráfica y Telefónica, incluidos los gastos correspondientes al Consejo de Administración auto
rizados en el Protocolo V III (Páginas 109 y 110 del Convenio de Atlantic City).
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Sin embargo, no se habían previsto los créditos necesarios para la aplicación de la nueva escala de sueldos 
ni para el nuevo régimen de idiomas.

A fin de hacer frente a esta situación, respetando el tope de 1.500.000 francos suizos, el Consejo tuvo 
que proceder a ciertos reajustes, especialmente en lo que se refiere a los gastos de traslado de Berna a Ginebra 
de la Oficina de la Unión.

El presupuesto de impresos figuraba aún en 1948 en el presupuesto ordinario.

b) Presupuesto extraordinario . -

En virtud  del Protocolo V II, la Conferencia de Atlantic City autorizó a que se cubrieran con el carácter 
de extraordinarios los gastos de funcionamiento de la I.F.R.B. y el pago de los sueldos y de los gastos originados 
a sus miembros hasta la fecha de entrada en vigor del Convenio de Atlantic City.

El presupuesto extraordinario de 1948 se refería, sobre todo, a los gastos de la J.P .F . y de la Conferencia 
Adm inistrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas.

3.1.2 Año de 1949

a) Presupuesto ordinario

El Consejo de Administración tuvo que realizar en 1949 la pesada labor de adaptar los organismos 
permanentes a la nueva estructura de la Unión prevista en el artículo 4 del Convenio, y evitar que las previ
siones presupuestarias pasaran del tope de 4 millones de francos suizos fijado para los gastos ordinarios del 
conjunto de los organismos durante el período de 1949 a 1952 (Protocolo VI anexo al Convenio).

Como una parte de los gastos de traslado de los servicios de Berna a Ginebra pudo pagarse con los 
créditos previstos para el año 1948, la partida prevista a ta l objeto se redujo de 375.000 a 320.000 francos 
suizos.

Se efectuaron reducciones en los gastos de personal procediendo de manera escalonada a las titulariza- 
ciones indispensables, y reduciendo algo los efectivos propuestos para las Secretarías especializadas y para el 
personal temporero.

Hubieron de incluirse gastos im portantes como consecuencia de la aplicación del régimen de seguros 
para el nuevo personal, y de los pagos que habían de.efectuarse a fin de reducir el déficit del Fondo de pensiones 
del antiguo personal.

Por otro lado, se necesitaron sumas im portantes para el pago de los gastos de traslado de los nuevos 
funcionarios.

En lo que concierne al C.C.I.F., las previsiones presupuestarias se basaban en una larga experiencia, 
y el Consejo pudo incluirlas sin grandes modificaciones en el conjunto del presupuesto.

En cambio, era difícil realizar evaluaciones muy precisas en lo que respectaba al C.C.I.R. Este organismo 
no pudo contratar todo el personal previsto y, por lo tanto, los gastos quedaron dentro del marco impuesto 
por el tope.

De todos modos, el presupuesto total de gastos ordinários pudo quedar encerrado dentro del límite de 
los 4 millones de francos suizos, y hasta se pudo lograr un saldo activo de 140.000 francos suizos para transfe
rirlo al ejercicio de 1950.

En lo que concierne al saldo activo, se advertirá que el presupuesto de 1949 es el primero que contiene 
una previsión de. este género. Esto no es nada extraordinario, puesto que el año 1949 fué tam bién el primero 
en que se hicieron por anticipado las cuentas de las partes contributivas. Se calcularon las partes contribu
tivas a base de las previsiones presupuestarias y, como los gastos previstos eran inferiores a aquéllas, que habían 
sido fijadas a base de un presupuesto de 4 millones de francos suizos, el saldo activo era inevitable.

Con el fin de hacer frente a una posible disminución del saldo activo para el ejercicio siguiente, es evidente 
que el presupuesto del año posterior tenía que prever tam bién en los gastos un saldo activo equivalente por 
lo menos, pues, de lo contrario, la Unión podría encontrarse en la situación de no disponer de bastantes ingresos 
para afrontar los gastos previstos en el presupuesto.

Este procedimiento fué consagrado en el Reglamento financiero, cuyo artículo 9, apartado 3, dice as í:

Los gastos ordinarios cubiertos por las contribuciones de los Miembros de la Unión no deberán exceder 
del lím ite fijado. E n estas condiciones, serán calculados de la siguiente m anera: A las partes contributivas pre
vistas* para  el ejercicio considerado, se añadirá el saldo activo transferido del año anterior, y  se deducirá el saldo 
activo que habrá de pasar al ejercicio siguiente.
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b) Presupuesto extraordinario

El presupuesto extraordinario de 1949 alcanzó la suma excepcional de 8.730.500 francos suizos, a causa 
de la reunión de varias conferencias en Ginebra, México, París y Montreal y de la prolongación de los trabajos 
de la J.P .F .

La Unión tuvo que recurrir a anticipos considerables del Gobierno suizo y esta situación obligó al Con
sejo a adoptar la Resolución núm. 83, que se refiere a la organización de las conferencias de la Unión, y en la 
que se prevén las modalidades de su financiamiento, el anticipo de fondos, el control de los gastos, la liquida
ción de las cuentas y la publicación de los documentos de las conferencias y reuniones. Posteriormente, se 
introdujeron en ella algunas disposiciones que limitan las prerrogativas de las conferencias en m ateria finan
ciera (Véase la Resolución núm. 83, modificada).

3.1.3 Año de 1950

a) Presupuesto ordinario

En lo que respecta al año 1950, a pesar de las im portantes reducciones efectuadas por el Consejo de Admi
nistración en las peticiones justificadas que le habían presentado los diversos organismos, hubo que aum entar 
el to tal de gastos.

Para hacer frente al aumento de los gastos, se elevó la unidad contributiva de 5.183 francos suizos (1949) 
a 5.255 francos suizos.

b) Presupuesto extraordinario

En el presupuesto extraordinario de 1950, se preveía, entre ’un número bastante im portante de confe
rencias, la Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones que debía reunirse en La Haya.

Cuando se decidió aplazar la referida Conferencia, la Administración holandesa había comprometido 
sumas importantes en su organización. El Consejo acordó reembolsar a dicha Administración una suma de
360.000 florines, que se repartían entre los demás Miembros de la Unión. Este reembolso no exigió un anticipo 
del Gobierno suizo, pues las partes proporcionales se fueron entregando a la Administración holandesa a medida 
que se recibieron en la Secretaría General.

Las previsiones más importantes de gastos extraordinarios se referían especialmente a la Ju n ta  Provi
sional de Frecuencias (J.P .F .), a la Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias de Flo- 
rencia-Rapallo, a la Conferencia Regional Norteamericana de Radiodifusión (N.A.R.B.A.), 2a reunión, de 
Washington, y a diversas reuniones de las Comisiones de estudio del C.C.I.R.

3.1.4 Año de 1951

a) Presupuesto ordinario
\

Al establecer el presupuesto de 1951, el Consejo pudo comprobar que el tope de 4 millones de francos 
suizos adoptado por la'Conferencia Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City para los gastos ordi
narios anuales de la Unión, era insuficiente para asegurar el desarrollo completo de todos los organismos per
manentes de la Unión.

Ante tal situación, el Consejo ha tenido que recurrir a medidas excepcionales, con las que se ha podido 
descargar y equilibrar el presupuesto y se han podido cubrir todos los gastos ordinarios indispensables. A tal 
efecto, el Consejo hizo que se im putaran a la cuenta de las conferencias una pequeña parte de los gastos de per
sonal del servicio lingüístico. Además, incluyó en la cuenta del presupuesto anexo de publicaciones los sueldos 
de ciertos funcionarios del servicio de documentos, por un lado, y, por otro, la parte de los gastos generales 
(material, alquileres, calefacción, alumbrado, limpieza, teléfono) que corresponden a las necesidades de este 
servicio:

No obstante, ha sido necesario comprimir todavía las previsiones presupuestarias.

b) Presupuesto extraordinario

Los gastos más im portantes se referían a la Conferencia Adm inistrativa Extraordinaria de*Radiocomu- 
nicaciones, a la VI Reunión del C.C.I.R., celebradas en Ginebra, y a la XVI reunión de la Asamblea ple
naria del C.C.I.F. en Florencia.
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3.1.5 Año de 1952

a) Presupuesto ordinario

Al presentar al Consejo el proyecto de presupuesto para 1952, el Secretario General hizo algunas con
sideraciones generales acerca de la situación financiera de la Unión, de las que reproducimos a continuación 
las más im portantes: •

Los gastos ordinarios de la Unión en el presupuesto de 1951 pudieron m antenerse por debajo del tope de 
4 millones de francos gracias únicamente a una serie de medidas excepcionales aprobadas por el Consejo con el 
fin de retrasar la fecha en la que será preciso proponer a los Miembros de la Unión el aum ento de este tope.

Se han realizado considerables esfuerzos para  que el presupuesto se m antenga, al menos por otro año más, 
dentro de los límites previstos en A tlantic City. P ara  ello se ha recurrido a cuantas economías eran posibles y a 
cuantas medidas ortodoxas podían utilizarse sin' comprometer la eficacia del servicio; no obstante, el Comité de 
coordinación, al que sometí la cuestión, ha estimado por unanim idad que había llegado el momento de exam inar 
de frente las dificultades.

La situación se presenta en la siguiente forma:
1) La Comisión de control financiero institu ida por el Consejo en su 5a reunión, después de pasar en revista, 

en v irtud  del m andato que se le confirió, los empleos del personal y el funcionamiento de todos los órganos 
de la Unión, no ve la posibilidad de realizar ninguna economía apreciable ni en el personal ni modificando 
la organización de los diversos servicios.

2) Según los términos del Reglamento de la Caja de Seguros y del Reglamento de personal aprobados por el 
Consejo, cada año es preciso encontrar los créditos necesarios para asegurar, por una parte, los aum entos de 
sueldo a que autom áticam ente tienen derecho cada dos años los funcionarios perm anentes y temporeros, y 
por o tra, el ingreso de las contribuciones estatu tarias de la Unión en la Caja de Seguros. Además, y  a menos 
que se decida, lo que sería absolutam ente injusto, m antener con carácter temporero a un personal que en rea
lidad efectúa un trabajo  de carácter perm anente — que es lo que desde hace más de dos años viene ocurriendo con 
una parte  del personal temporero — habrá tam bién que encontrar los fondos necesarios para el pago por la
Unión de su parte de las sumas de rescate que implica la titularización de ciertos funcionarios. 

r
3) Es m enester prever el ingreso de nuevo personal para el cumplimiento de la misión que en el Convenio se 

confía al C.C.I.R. y a la I.F.R.B.
4) La colaboración adm inistrativa, cada vez más estrecha, con las Naciones Unidas y con las demás instituciones 

especializadas, supondrá gastos im portantes para  los que no se había previsto crédito alguno en A tlantic City.
5) H asta  ahora ha sido posible cubrir una parte  de los gastos ocasionados por el empleo de varios idiomas, 

aunque al fijar el tope no se hayan tenido en cuenta los créditos necesarios, merced a créditos extraordinarios 
de las conferencias. Gracias a esto exclusivamente han podido ser observadas las disposiciones del Convenio 
relativas al servicio lingüístico. Pero este procedimiento, evidentemente, no podrá utilizarse de modo indefi
nido.

Estim o — y esta opinión la comparte el Comité de coordinación — que a menos de un nuevo y sustancial 
aum ento del precio de venta de los documentos de servicio esenciales (un aum ento del 10% no procuraría más 
de 120.000 francos por año), es poco probable que los gastos ordinarios de la Unión puedan m antenerse a partir 
de 1953, y  ni siquiera acaso desde fines de 1952, dentro de los límites actuales. He considerado, sin embargo, que 
convenía preparar y someter al Consejo un proyecto de presupuesto comprendido en estos límites, pero no ha sido 
posible lograrlo sino comprimiendo al extremo los proyectos que se me han sometido. Creo, no obstante, de mi 
deber señalar que, a mi juicio, un presupuesto así limitado, aun permitiendo la ejecución bastan te exacta de las 
decisiones del Consejo referentes en especial a la aplicación del Reglamento de personal, corre, a pesar de todo, 
el peligro de ser insuficiente si la Conferencia Adm inistrativa E xtraordinaria previese tareas que aum entasen el 
trabajo  de la I.F.R .B ., en cuyo caso sería necesario solicitar del Consejo, en su 7a reunión, créditos suplemen
tarios. 1>

En el transcurso de su 6a reunión, el Consejo comprobó, efectivamente, que la situación se iba haciendo 
difícil con el tope fijado en Atlantic City, pero que era necesario acomodarse a ella todavía en 1952, puesto 
que la Conferencia de plenipotenciarios debía reunirse en el mes de octubre del mismo año.

A fin de que la Conferencia disponga de todos los elementos necesarios para que pueda juzgar con cono
cimiento de causa la situación y fundam entar las decisiones im portantes de carácter-financiero que debe tom ar, 
el Consejo encargó al Secretario General que evaluara las previsiones de gastos para los años 1953 a 1957.

Al aprobar el presupuesto ordinario de 1952, el Consejo se vió obligado a reducir los créditos de per
sonal, que constituyen la parte más im portante de los gastos de la Unión. Teniendo en cuenta la posibilidad 
de que*la Conferencia de plenipotenciarios proceda a una reorganización de los organismos permanentes, el 
Consejo recomendó una extraordinaria prudencia en la práctica de titularizaciones de nuevos funcionarios y 
al efectuar promociones. Si la Conferencia de plenipotenciarios confirma las misiones actuales, podrá autorizar

9 En el transcurso de su 7a reunión, el Consejo tuvo que modificar el presupuesto de 1952, en el sentido de un aumento importante, 
con objeto de tener en cuenta las decisiones adoptadas por la C.A.E.R., pero no pudo ultimar, antes de terminar dicha reunión, la exposición 
que ha de hacer a este respecto a la Conferencia de plenipotenciarios. Esta cuestión será tratada en el Informe complementario que el Consejo 
aprobará en la reunión que ha de celebrar durante la Conferencia de Buenos Aires. Sin embargo, en el Anexo 9 al presente Informe se indican 
las cifras esenciales del presupuesto revisado de 1952, y, con el fin de permitir la comparación, figuran frente a las correspondientes a la evalua
ción global de los gastos para 1953.
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el'efecto retroactivo de las titularizaciones y conceder los créditos necesarios, así como los que se refieren a 
los pagos a la Caja de Pensiones. En cambio, no se pueden suspender los ascensos de grado, consecuencia de 
la aplicación de las disposiciones del Reglamento de personal.

Con el fin de dar al presupuesto la máxima claridad, el Consejo ha hecho constar en el presupuesto de 
1952 la contribución del C.C.I.T. para el pago de los gastos de personal de la Secretaría General (servicio lin
güístico), y la contribución del presupuesto anexo de publicaciones, también para los gastos de personal. Con 
el mismo propósito se ha mencionado la participación del presupuesto ordinario en el presupuesto anexo de 
publicaciones por el concepto de documentos deficitarios (Notificaciones y Circulares que se envían g ra tu ita
m ente a los Miembros de la Unión, y Boletín de Telecomunicaciones cuyo precio de venta es inferior al de coste).

b) Presupuesto extraordinario

El presupuesto extraordinario de 1952 comprendía las previsiones relativas a la Conferencia de pleni
potenciarios, así como las correspondientos a los gastos de los trabajos de remate de la Conferencia Adminis
tra tiv a  Extraordinaria de Radiocomunicaciones de Ginebra (1951), que había de efectuar la I.F.R.B. durante 
el primer semestre de 1952.

Por otro lado, se han hecho previsiones globales para los trabajos de las Comisiones de estudio de los 
Comités consultivos.

3.1.6 Observaciones relativas a los presupuestos particulares de los organismos permanentes

3.1.6.1 Consejo de Administración

Los gastos relativos al Consejo de Administración han sido de unos 220.000 francos suizos anuales, salvo 
en 1948, año en que el Consejo tuvo que celebrar dos reuniones.

3.1.6.2 Secretaría General

Aparte de las observaciones formuladas anteriorm ente acerca de la insuficiencia de los créditos conce
didos para los organismos permanentes, nada de particular hay que-decir en lo que concierne a la Secretaría 
General.

3.1.6.3 I.F .R .B .

Las previsiones presupuestarias anuales presentadas por la I.F .R .B .'de  „1948 a 1951, fueron hechas 
teniendo en cuenta la situación de la Jun ta , en la medida en que entonces podía juzgarse. El Consejo de Admi
nistración examinó dichas previsiones y adoptó las medidas necesarias para que la I.F.R.B. pudiera cumplir 
sus diversas funciones, en vista de los elementos de juicio de que disponía en las épocas de sus reuniones. Habida 
cuenta de la necesidad de ajustarse a principios de estricta economía y del deseo de la Ju n ta  de no compro
m eter a la Unión a realizar ningún gasto sin que para ello hubiese plena justificación, la contratación del per
sonal de la Secretaría de la I.F.R.B. se ha efectuado de una manera escalonada y cuidadosa, reduciéndola al 
mínimo compatible con las necesidades reales. Como consecuencia de esta manera de proceder, los gastos 
realizados cada año han sido inferiores a las sumas previstas en los presupuestos anuales de la I.F.R.B. En 
lo que respecta a las previsiones de este año, revisadas por el Consejo, véase la n o ta 1) al pie déla página anterior.

3.1.6.4 C.C.I.T.

En cumplimiento del acuerdo de la Asamblea plenaria (París, 20 de julio de 1949), la Secretaría perma
nente del C.C.I.T. quedó constituida de una manera provisional, constitución que no se completó hasta el 
transcurso de 1950.

Los gastos ordinarios del C.C.I.T. han sido los siguientes:

En 1949 .......................................................................................  7.204,75 francos suizos
En 1950 ................................................................   66.839,26 » »
En 1951 .....................................................................   90.790,36 » »

Las previsiones de gastos en el presupuesto ordinario para 1952 se elevan
a ..............................................................................................  102.000,— francos suizos
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Estos gastos ordinarios se refieren únicamente al personal del C.C.I.T. (un consejero y una secretaria) 
y a viajes, alquileres, m aterial y suministros de oficina. El presupuesto ordinario del C.C.I.T. no prevé ninguna 
contribución para reembolsar a la Secretaría General el costo del auxilio que ésta presta al C.C.I.T., en virtud 
del acuerdo de la Asamblea plenaria de París de 1949 (excepto la participación común de todos losC.C.I., para 
el pago de los sueldos del dibujante, del bibliotecario y del ujier).

Los gastos extraordinarios correspondientes a la reunión de Bruselas de la Asamblea plenaria en 1948 
se elevaron a 269.345 francos suizos. -

Los gastos extraordinarios de los años normales (es decir, aquéllos en que no se celebra reunión de Asam
blea plenaria) se mantienen alrededor de 60.000 francos suizos (80.000 francos suizos en 1951, año de actividad 
excepcional) y corresponden a los gastos realizados por las Comisiones de estudio. En las Comisiones de estudio 
del C.C.I.T. se emplean dos idiomas de trabajo, el francés y el inglés, y sus documentos se publican en estos 
dos idiomas.

El trabajo que el C.C.I.T. da al servicio lingüístico de la Secretaría General corresponde, por término 
medio, a la labor de un traductor. Por ello, de los 60.000 francos, 30.000 se emplean para reembolsar a la Secre
taría General el costo medio de un traductor. El resto corresponde a los demás gastos de las Comisiones de 
estudio (servicio de intérpretes, secretarias supernumerarias, reembolsos a la Secretaría General de los gastos 
de publicación de documentos, m aterial para las reuniones...).

H ay que hacer notar que el proyecto de presupuesto extraordinario para 1953 alcanza la suma de
270.400 francos suizos, de los cuales, 220.400 se destinan a la reunión de la Asamblea plenaria.

También debe hacerse constar, en relación con el presupuesto del C.C.I.T., que el aplazamiento de la 
reunión de la Asamblea plenaria prevista para 1951, ha impedido al Director interino del Comité someter a 
la aprobación de la Asamblea plenaria los proyectos de gastos correspondientes a 1952 y 1953, aprobación que 
debería haberse obtenido de acuerdo con el Capítulo 14, apartado 6 del Reglamento general. En tales circuns
tancias, el Consejo de Administración ha tenido que encargarse del control financiero del C.C.I.T.

3.1.6.5 C.C.I.F.

Los gastos del C.C.I.F. en 1949, 1950 y 1951 han sido los siguientes:

1) Gastos ordinarios correspondientes a la Secretaría especializada y 'a l Laboratorio (personal, viajes, 
alquileres, material,, suministros de oficina, e tc .):

378.555,25 francos suizos 
372.569,75 » »
402.909,48 » »

2) Gastos extraordinarios de las reuniones de las 24 Comisiones de estudio, Subcomisiones y Asamblea 
plenaria del C.C.I.F.:

En 1949 (año de la XV reunión de la Asamblea plenaria) . . . 52.735,27 francos suizos
En 1951 (año de la XVI reunión de la Asamblea plenaria) . . 98.857,— » »

La Secretaría especializada del C.C.I.F. ha preparado con sus propios medios sus numerosos documentos 
y ha asegurado los servicios de secretaría de las reuniones de Comisiones de estudio y de la Asamblea plenaria 
del C.C.I.F., en las que se utiliza únicamente la interpretación consecutiva. El personal de la Secretaría espe
cializada del C.C.I.F. ha realizado la traducción del inglés al francés de gran número de documentos voluminosos 
de las 24 Comisiones y-Subcomisiones de estudio, y ha efectuado su publicación policopiada. Funcionarios 
competentes de la Administración británica de teléfonos han llevado a cabo las traducciones al inglés de los 
documentos esenciales, que después el personal de la Secretaría especializada ha policopiado en inglés.

La Secretaría del C.C.I.F. no ha necesitado jam ás un refuerzo de personal supernumerario.

3.1.6.6 C.C.I.R.

1) Gastos ordinarios

El proyecto de presupuesto relativo a los gastos ordinarios del C.C.I.R. para los años 1949 y 1950, se 
estableció en Estocolmo, pero la experiencia demostró que era necesario realizar algunas modificaciones en las 
sumas previstas. El Consejo de Administración ha modificado este proyecto en consecuencia.

En 1949 . . 
En 1950 . . .  
En 1951 . .
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El Director del C.C.I.R. preparó el presupuesto de 1951 y lo presentó al Consejo de Administración, 
porque no le era posible someterlo antes a la aprobación de una Asamblea plenaria, ta l como se indica en el 
Capítulo 14, apartado 6 del Reglamento general. En cambio, los presupuestos de 1952 y 1953 han sido aprobados 
tan to  por el Consejo de Administración como por la VI reunión de la Asamblea plenaria (Ginebra, jun io / 
julio de 1951). Con el mismo cuidado se ha procedido a la fijación de los gastos y a la constitución de los efectivos 
de personal. A continuación puede verse un cuadro que permite comparar el importe dé los presupuestos apro
bados y el de los gastos realmente efectuados durante los años 1949, 1950 y 1951.

1949 1950 1951 1952 1953

439.250,— 412.550,— — — —

— — — 450.970,— 512.955,—

313.000,— 427.700,— 472.500 — 462.400,— 476.600,—
245.770,65 356.262,14 430.269,70 — —

S a l d o ......................................  67.229,35 71.437,86 42.230,30 — —

Aunque, como se ve, la Secretaría especializada ha. podido hasta ahora efectuar economías en relación 
con los presupuestos aprobados por la Asamblea plenaria y por el Consejo de Administración, y a pesar de que 
el Director continúa haciendo cuanto puede por m antener los gastos en el nivel más bajo posible, es necesario 
prever ya que en lo porvenir, y tan  pronto como la Secretaría haya alcanzado todo su desarrollo, esto no será 
posible. De hecho, incluso sin nuevos aumentos de personal, los gastos se acrecentarán de manera gradual y 
autom áticam ente como consecuencia de la aplicación de los Reglamentos de personal y de la Caja de Seguros.

De las cantidades anteriorm ente indicadas se desprende que, durante los años 1949, 1950 y 1951, las 
economías realizadas por el C.C.I.R. alcanzan la suma de unos 181.000 francos suizos. Esta cantidad ha contri
buido a mantener el presupuesto de la Unión por debajo del tope de 4 millones de francos suizos que se fijó en 
A tlantic City. Si no se eleva este tope, las actividades de la Secretaría del C.C.I.R. no podrán continuar des
arrollándose, por las razones expuestas, en la forma que exigen las misiones que le ha impuesto la VI reunión 
de la Asamblea plenaria.

2) Gastos extraordinarios

a) El costo de las V y VI reuniones de la Asamblea plenaria fué el siguiente:

Presupuesto

V. Asamblea p le n a r i a .......................... 640.000,—
VI Asamblea p le n a r i a .........................  450.000,—

En las dos Asambleas plenarias del C.C.I.R. (de igual modo que en las reuniones de las Comisiones de
estudio), fueron estrictamente aplicadas las disposiciones pertinentes del artículo 15 del Convenio. Para la VI 
Asamblea plenaria, se publicaron en español, francés e inglés unos 200 documentos preparatorios, que fueron 
distribuidos antes de la reunión. En el transcurso de ésta se publicaron 495 documentos más en cada uno de 
estos tres idiomas. En el salón de sesiones plenarias y en dos sálas de comisión se instaló, por cuenta de la Unión, 
la interpretación simultánea para las tres lenguas, y la interpretación al ruso se efectuó por la delegación de la 
U.R.S.S., sin que esto supusiera gasto alguno extraordinario para la reunión. El personal suplementario contra
tado para la Asamblea plenaria fué de 115 funcionarios.

b) Gastos de las Comisiones de estudio

La VI reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.R. adoptó la Resolución núm. 171 del Consejo de 
Administración como una medida de carácter adm inistrativo normal aplicable en las reuniones del C.C.I.R. 
Así pues, en lo porvenir, todos los gastos extraordinarios (tales como los relativos a las reuniones de las Comisiones

Gastos Saldo

633.195,— 6.805,— 
401.245,— 48.755,—

Presupuesto aprobado por la V Asamblea
plenaria ...................................................

Presupuesto aprobado por la VI Asam
blea p l e n a r i a .............................. ....

Presupuesto aprobado por el Consejo de
Administración.  ..................................

G a s to s ................................................................

*) De esta suma, unos 90.000 ír.s. se utilizaron para el pago de los gastos de impresión de los documentos finales.
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de estudio) se im putarán a la Asamblea plenaria siguiente y tendrán, por tanto, que sufragarlos todas las admi
nistraciones, empresas privadas de explotación, etc., que participen en los trabajos del C.C.I.R.

3.2 VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS DE LA UNIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el Convenio, el Consejo ha tomado todas las medidas necesarias 
para la verificación anual de las cuentas de la Unión que establece el Secretario General, y las ha aprobado para 
someterlas a lá consideración de la Conferencia de plenipotenciarios.

La verificación de las cuentas ha sido efectuada, de hecho, casi todos los trimestres, y se ha encargado 
de ella el Control Federal de Finanzas del Gobierno suizo. Esta verificación ha sido detallada y ha alcanzado 
también a la contabilidad de la Caja de Seguros del personal de la U.I.T. Los gastos correspondientes a la veri
ficación se han limitado a 1.500 francos suizos por año. Todos los años, el Consejo de Administración ha exa
minado cuidadosamente los informes detallados de los verificadores de cuentas.

Por otro lado, la Comisión de verificación de cuentas, constituida por el Consejo de Administración en 
cada una de sus reuniones, ha examinado el Informe de gestión financiera anual redactado por el Secretario 
General. También ha examinado el balance, la contabilidad, los justificantes y el inventario presentados por el 
Secretario General.

La aprobación de los Informes de gestión financiera ha dado lugar a resoluciones del Consejo en las que 
se mencionan las observaciones formuladas en lo que concierne a la gestión y a la verificación de las cuentas.

4. Asuntos particulares de carácter económico tratados por el Consejo

En todas sus reuniones, el Consejo de Administración ha dedicado especial atención a los problemas 
financieros y, basándose en la experiencia de sucesivas etapas, ha adoptado medidas de índole muy diversa con 
objeto de adaptar los métodos de contabilidad y financieros de la Ünión a las circunstancias que se han ido 
presentando desde la Conferencia de Atlantic City.

Prescindiendo de detalles y de arreglos provisionales de carácter transitorio, las disposiciones tom adas 
por el Consejo en esta m ateria pueden clasificarse en las categorías siguientes: .

Io Establecimiento del Reglamento financiero;

2o Establecimiento de una cuenta especial de publicaciones;

3o Establecimiento de una cuenta de provisión;

4o Modificación y simplificación dé los arreglos por que se rige el pago de intereses por la Unión a sus
acreedores (el Gobierno suizo) y el pago de intereses a la Unión por sus deudores (administraciones,
empresas privadas de explotación, etc.);

5o Otras disposiciones.

4.1 REGLAMENTO FINANCIERO

El Reglamento financiero fué redactado en su forma definitiva en la 6a reunión del Consejo (1951) y 
entró en vigor el primero de enero de 1952, fecha en que quedó derogado el antiguo Reglamento, al que 
reemplazaba. En él se consagran dos principios esenciales: 1) la centralización del conjunto de los servicios 
financieros de la Unión en la Secretaría General, bajo el control directo del Secretario General, asistido de un 
.funcionario de finanzas, en el que delega discrecionalmente sus poderes; 2) la colaboración con el Secretario 
General, en el ejercicio de sus poderes de control financiero, de dos comisiones permanentes de carácter consul
tivo, integradas por altos funcionarios: El Comité de coordinación y la Comisión de control financiero.

En este Reglamento se establece un método preciso para el control de las obligaciones financieras que 
pueda contraer cualquier organismo de la Unión, centralizándose en el jefe del servicio de finanzas, en su 
calidad de agente del Secretario General, las tareas corrientes. Se prohíbe también a todo funcionario de la 
Unión la realización de gastos por cuenta de la Unión sin la previa aprobación y firma del Secretario General
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o del funcionario por él designado a ta l efecto (normalmente, el jefe del servicio de finanzas). La Comisión de 
control financiero, constituida por altos funcionarios nombrados cada año por el Consejo de Administración, 
fué creada para resolver, en nombre del Secretario General, los casos dudosos que en nombre de éste le someta 
el jefe del servicio de finanzas; el Reglamento financiero prevé, además, que las cuestiones que se presenten y 
que ofrezcan dificultades reales, sean examinadas por el Comité de coordinación de la Unión, el cual emitirá 
dictamen sobre las mismas antes de que el Secretario General decida de modo definitivo.

El Comité de coordinación, formado por el Secretario General, que lo preside, los dos Secretarios Gene
rales adjuntos, el Presidente de la I.F.R.R., los Directores de los C.C.I. y el Subdirector del C.C.I.R., tiene 
tam bién otras atribuciones de orden financiero. E l Reglamento financiero prescribe que las cuestiones generales 
relativas a las finanzas de la Unión se sometan al Comité de coordinación, que deberá tam bién examinar cualquier 
proposición que le someta la Comisión de control financiero; el procedimiento prescrito para la preparación 
por el Secretario General del proyecto de presupuesto anual que ha de someterse al Consejo de Administración 
exige que el primer proyecto sea examinado por el Comité de coordinación, actuando en calidad de asesor del 
Secretario General.

Por lo que se refiere a los gastos ocasionados por las conferencias y reuniones, una disposición del Regla
mento financiero asegura cierto control al Consejo de Administración, ya que tales conferencias o reuniones 
han de constituir, desde un principio, una Comisión especial encargada de amoldar sus obligaciones y gastos 
a los límites del presupuesto (extraordinario) aprobado por el Consejo; en esta Comisión debe figurar un repre
sentante de la Secretaría General. Su informe, que ha de someterse a la última asamblea plenaria, se incluye 
en el Orden deLdía de la reunión siguiente del Consejo de Administración. Este procedimiento ha dado satis
factorios resultados.

El Reglamento financiero dispone que el Secretario General notifique a todos los Miembros de la Unión 
cuatro veces por año, la situación de la U.I.T. en lo que respecta a los pagos efectuados a la Unión y a las 
sumas debidas a la Unión pendientes de pago.

Contiene, también, disposiciones relativas a la verificación de las cuentas de la Unión por el Gobierno 
suizo desde el doble punto de vista aritmético y contable, y para su sumisión, con los informes de los verifica
dores, al Consejo de Administración, para examen y aprobación por éste.

4.2 ESTABLECIM IENTO DE UNA CUENTA ESPECIAL DE PUBLICACIONES

La cuenta especial de publicaciones se ha establecido de acuerdo con lo prescrito en detalle en un anexo 
al Reglamento financiero. Esta cuenta tiene por objeto permitir al Secretario General apreciar anualmente, 
de modo objetivo, el verdadero coste de cada una de las publicaciones de la Unión. En lo futuro, permitirá, al 
Consejo de Administración determinar, dentro de los límites de todo acuerdo general que pueda adoptar la 
Conferencia de plenipotenciarios, una línea de conducta constante en lo relativo al precio de venta de los docu
mentos, línea de conducta que habrá de concretizarse en las instrucciones que deba observar el Secretario General 
en cada caso particular. El nuevo sistema de contabilidad de las publicaciones continuará así siendo aplicable, 
con independencia de si futuras circunstancias financieras pueden hacer deseable vender algunos o todos los 
documentos de la Unión con pérdida, al precio de coste, o con beneficio. El movimiento general de la cuenta 
de publicaciones representa, más o menos, un 25% del to tal de los gastos ordinarios de la Unión, y la experiencia 
ha demostrado claramente que las operaciones de esta cuantía no pueden financiarse de modo adecuado y eficaz 
dentro de un presupuesto administrativo establecido sobre bases gubernamentales normales.

4.3 ESTABLECIM IENTO DE UNA CUENTA D E PROVISIÓN

Con objeto de facilitar la creación de un fondo que proporcione a la Unión los medios de tesorería nece
sarios para hacer frente a gastos corrientes sin tener que recurrir a anticipos que devenguen interés, el Consejo 
de Administración instituyó en su 5a reunión un fondo de provisión. En virtud de las limitaciones impuestas 
por el Convenio y por las Resoluciones de Atlantic City, los únicos recursos disponibles que pueden ingresarse 
en este fondo lo constituyen la diferencia anual que puede haber entre los gastos ordinarios cubiertos por las 
contribuciones y el tope fijado para los mismos, y las disponibilidades que resulten de la cuenta de publica
ciones. De este modo ha sido posible reservar una suma de más de 500.000 francos suizos, acreditada en la 
cuenta de provisión en 1950 y 1951. En 1952, sin embargo, el Consejo de Administración, en su 7a reunión, se
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ha visto obligado, a pesar suyo, y para financiar los trabajos corrientes de la Unión, a retirar un 70% aproxim a
damente, del capital así constituido. Habrá, pues, que reconstituir una reserva para hacer frente a las necesi
dades financieras que se presenten, si la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires aprueba el principio 
y prevé para lo sucesivo un margen suficiente de ingresos normales f en el Capítulo V I.2 del presente Informe 
se tra ta  de este asunto.

Las reglas por las que, según el Consejo, debe regirse esta cuenta de provisión figuran en el Reglamento 
financiero. .

4.4 IN TERESES
Reseña histórica

Desde la creación de la Oficina de la Unión, en 1865, hasta 1928, la Confederación suiza concedió a la 
Unión anticipos totalm ente gratuitos. (En 1898 hubo una excepción con motivo de los anticipos relativos a 
la publicación de la 2a edición del Vocabulario oficial en virtud de un acuerdo de la Conferencia de Budapest. 
El interés que fijó la Confederación suiza por el anticipo adicional de una suma de 175.000 francos suizos desti
nada al Vocabulario, fué de 4%. En aquella época, el tope del crédito ordinario se elevaba a 100.000 francos.)

En 1927, la Conferencia Radiotelegráfica Internacional de Washington incluyó en el artículo 34 del Con
venio la siguiente disposición que se refiere a la percepción de intereses moratorios:

Artículo 34, 'apartado 3.
Las sumas anticipadas por la Administración que controla la Oficina internacional, para  las necesidades 

de los servicios radioeléctricos, deberán ser reembolsadas por las administraciones deudoras en el más breve plazo 
posible, como máximo dentro de los tres meses siguientes a la fecha de recepción de la cuenta. Pasado este plazo 
de tres meses, las sumas adeudadas devengarán intereses en beneficio de la Administración acreedora, a razón de 
siete por ciento (7%) anual, a contar desde el día de expiración del plazo antes mencionado.

El tipo de interés de 7%, previsto en aquel momento sólo para los anticipos necesarios para el funciona
miento de los servicios radioeléctricos de la Oficina internacional, lo redujo la Conferencia de Madrid, en 1932, 
a 6%, pero lo extendió a todos los anticipos, es decir, tanto  a los que se referían a los servicios telegráfico y tele
fónico, como a los concernientes al servicio de radiocomunicaciones. El artículo 17, párrafo 3 (5) del Convenio 
de Madrid, que se reproduce seguidamente, precisaba esta nueva situación:

Articulo 17, párrafo 3 (o)
Las sumas anticipadas por el Gobierno que controla la Oficina de la Unión deberán ser reembolsadas por 

los gobiernos deudores en el más breve plazo posible, y, como máximo, a la expiración del cuarto mes que sigue 
al en que se envíe la cuenta..Pasado este plazo, las sumas debidas devengarán intereses en beneficio del Gobierno 
acreedor, a razón de seis por ciento (6%) anual, a contar del día de expiración del plazo antes mencionado.

Esta última regla se ha aplicado hasta fines de 1948.

Disposiciones vigentes

\

En el apartado 7 del artículo 14 del Convenio de Atlantic City, se dispone lo siguiente:

7. Las sumas adeudadas producirán interés a p a rtir del comienzo de cada ejercicio económico de la Unión 
por lo que se refiere a los gastos ordinarios, y a contar de la fecha de remisión de las cuentas a los Miembros y 
Miembros asociados en lo que concierne a los gastos extraordinarios y  documentos suministrados. El tipo dé 
este interés será del 3%  (tres por ciento) anual durante los seis primeros meses contados desde la fecha en que 
las sumas se adeuden, y del 6%  (seis por ciento) anual a p a rtir del séptimo mes.

Su aplicación ha originado gran número de reclamaciones, y ha provocado un im portante cambio de corres
pondencia entre las administraciones y la Secretaría General.

Este asunto origina a la Secretaría General un trabajo, excesivo y complicado, y obliga a los Miembros 
al pago de intereses antes de conocer el importe de su parte contributiva por los gastos extraordinarios. Este 
procedimiento no concuerda con ninguno de los que se emplean en el terreno de los negocios.

Parece lógico que los gastos de publicación de los documentos no estén sometidos a las mismas reglas 
que los gastos ordinarios y los extraordinarios, porque no son ni lo uno ni lo otro. El actual artículo 14 no
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hace mención de ellos, y el Consejo ha tenido que fijar normas adecuadas en el Reglamento financiero con el 
fin de simplificar la cuestión de los intereses, y, para ello, los intereses correspondientes a las sumas anticipadas 
se hallan comprendidos en el precio de venta de los documentos.

Es necesario solucionar la cuestión-de los intereses en su conjunto, y en el documento que el Consejo 
ha enviado a los Miembros de la Unión para ayudarlos en la preparación de la Conferencia de Buenos Aires, 
ha formulado proposiciones a este respecto. Ya se ha dado un primer paso hacia una reglamentación menos 
costosa para las administraciones que pagan regularmente sus cuentas, con la renuncia del Gobierno suizo a 
la aplicación de tipos de interés diferenciales de 3 y 6% y su decisión de fijar un tipo único de 4% para los 
anticipos de fondos a partir del primero de julio de 1951. Desde la misma fecha, y en derogación de las disposi
ciones del artículo 17, párrafo 3 (5) del Convenio de Madrid a¿teriorm ente mencionado, se aplica también este 
tipo de 4%  a las deudas regidas por dichas disposiciones.

4.5 OTROS ASUNTOS

Ya hemos señalado anteriormente, al examinar el presupuesto extraordinario de 1949 que, preocupado 
el Consejo por el aumento de los gastos de las conferencias y el acrecentamiento de la deuda con la Confederación 
suiza, adoptó la Resolución núm. 83 en la que se fijan las normas que han de aplicarse para la organización, el 
financiamiento y la liquidación de las cuentas de las Conferencias. No vamos, pues, a volver sobre el asunto, 
pero debe hacerse constar que la aplicación estricta de estas normas ha dado resultados satisfactorios y que 
la situación ha mejorado notablemente.

H ay que mencionar tam bién los siguientes puntos:
Como consecuencia de diversas cuestiones litigiosas, el Consejo ha adoptado varias Resoluciones sobre 

la imputación y el pago de las cuentas de las conferencias, a saber:

— La núm. 131 relativa a la participación de las empresas privadas de explotación en el pago de lo s . 
gastos de las Conferencias adm inistrativas;

— La núm. 132 relativa a la repartición de los gastos extraordinarios de los C.C.I.;

— La núm. 171 relativa a la participación en los trabajos de los Comités consultivos internacionales;

— La núm. 188 relativa a la repartición de los gastos de la Conferencia de Florencia/Rapallo;

— La núm. 203 relativa a la repartición de los gastos de la J .P .F ., y

— La núm. 204 relativa a la repartición de los gastos ocasionados por la Comisión Técnica del Plan de 
la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias.

Por otro lado, el Consejo ha examinado también la cuestión de las exoneraciones de toda participación 
en el pago de los gastos de las conferencias y reuniones. A este respecto adoptó la Resolución núm. 222 relativa 
a las condiciones económicas de participación de las instituciones especializadas y de las demás organizaciones 
internacionales en las conferencias y reuniones de la Unión.
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SEGUNDA PARTE

CUESTIONES QUE REQUIEREN ESPECIAL ATENCIÓN

CAPÍTULO Y

Cuestiones concernientes al personal de la Unión

1. Sueldos

1.1 DIFICULTADES DERIVADAS DE UNA ESCALA F IJA  DE SUELDOS

En la Resolución anexa al Convenio se fija la escala de sueldos para todas las categorías de personal 
permanente y temporero. Su nivel es fijo y ha tenido que mantenerse necesariamente desde 1948. No obstante, 
el aumento de las escalas de sueldos en estos últimos años ha sido común en las administraciones, y se ha efec
tuado, también, en ciertas instituciones especializadas con el fin de seguir la tendencia a aum entar el nivel 
de remuneración mundial. La flexibilidad que existía antes de Atlantic City no existe ya en lo que respecta 
a la fijación de los sueldos de la U.I.T. para poder adaptarlos, entre dos conferencias de plenipotenciarios, a 
circunstancias distintas.

1.2 D IFICU LTA D ES DERIVADAS DE LA D IFE R E N C IA  QUE E X IST E  EN T R E  LOS SUELDOS DE 
LA U .I.T . Y LOS DE LAS NACIONES., UNIDAS Y DEMÁS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS

La escala de sueldos de las Naciones Unidas y de la mayor parte de las instituciones especializadas 
parece más elevada que la de la U.I.T., en la medida en que hay la posibilidad de estaÉIecer en la actualidad 
una correspondencia entre sus distintos grados. Una de las características generales del Acuerdo entre las Naciones 
Unidas y la U.I.T. es la de que, en lo posible, se estáblecerán normas comunes para el personal. La Asociación 
del personal de la U.I.T. ha formulado a este respecto algunas consideraciones. La diferencia entre las escalas 
de sueldos del personal de la Unión y del personal de otras organizaciones con mayor sueldo pero que vive y 
trabaja en un mismo ambiente, da lugar a ciertas anomalías. E sta diferencia es susceptible también de provocar 
dificultades para contratar- e internacionalizar al personal y para conservar al personal temporero. Para poder 
comparar adecuadamente las escalas de sueldos, es necesario comparar antes con detalle las funciones en la 
U.I.T. y en las demás organizaciones.

1.3 D IFICU LTA D ES DERIVADAS DEL TOPE FIJA D O  PARA LOS GASTOS

Estas dificultades se mencionan en el Capítulo VI, punto 3.2, del presente Informe.
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2. Indemnizaciones que han de concederse a los funcionarios

2.1 POSIBILID A D  DE ADAPTACIÓN DE LAS INDEMNIZACIONES CONCEDIDAS POR LA U.I.T. A 
LAS D E LA O.N.U. E  INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS

La comparación de las indemnizaciones y privilegios de que disfruta el personal de la U.I.T. — vaca
ciones, etc. — con los del personal de las Naciones Unidas y de las instituciones especializadas, demuestra 
que en la m ayor parte de los casos, aunque no en todos, el personal de las Naciones Unidas tiene mayores 
ventajas que el de la U.I.T.

2.2 INDEM NIZACIÓN DE VIDA CARA

Puede considerarse que la cuestión del aumento de precios y ' del coste de la vida debe tratarse con 
independencia de la cuestión de las escalas de sueldos más elevadas que hoy día se aplican normalmente en 
numerosos países. El coste de la vida en Suiza ha aumentado aproximadamente en un 5% durante los cinco 
años últimos. Si se decidiese compensar el encarecimiento con una indemnización distinta del aumento de sueldos, 
podría utilizarse una escala móvil basada en el índice suizo del coste de la vida. El hecho de que los gastos 
están ahora m uy cerca del tope actual impide conceder una indemnización de carestía de vida o aum entar 
los sueldos. Cuando en lo porvenir haya de fijarse un tope de gastos habrá de tomarse en consideración la 
cuestión del margen que ha de preverse a ta l fin (si se decidiese asignar una indemnizáción de carestía de vida, 
es de presumir que no esté sometida a retención alguna destinada a la Caja de Pensiones. Véase el punto 3, 
Pensiones, a continuación). Sería necesario autorizar al Consejo de Administración para modificar el importe 
de la indemnización de carestía de vida de acuerdo con ciertas directivas y basándose en estadísticas oficiales.

3. Cuestiones relativas a las pensiones y a los regímenes de seguro del personal 
— Fondo de pensiones y Caja de Pensiones

El saneamiento del Fondo de pensiones no se ha realizado aún. Desde Atlantic City, se han entregado 
a este Fondo 770.000 francos suizos, pero a causa de la nueva escala de sueldos adoptada en Atlantic City y 
de las promociones habidas en el curso de los cinco años últimos, son necesarias nuevas contribuciones. Otra 
revisión de la escala de sueldos y nuevas promociones entrañarían contribuciones suplementarias.

La Caja de Pensiones está alimentada por diversas contribuciones proporcionales a los sueldos. Los 
ascensos y aumentos de sueldo con retención, dan lugar a entregas suplementarias.

Si los sueldos sujetos a retención se aumentan, ya sea para corresponder a aumentos registrados fuera 
de la Unión, para tener en cuenta el aumento del coste de la vida, ya sea para mejor adaptarlos a la escala de 
sueldos de las Naciones Unidas o de las demás instituciones especializadas, serán.necesarias nuevas contribu
ciones a la Caja y al Fondo de pensiones. El reajuste de los sueldos en el sentido de un aumento de los mismos 
implicará el incremento de las contribuciones de la Unión,, es decir, un aumento de sus gastos:

Si se adopta una nueva escala de sueldos, habrán de modificarse ambos regímenes y convendrá examinar 
la posibilidad de aproximarse al régimen de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta los derechos adquiridos 
de los miembros actuales.
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CAPÍTULO VI

Cuestiones financieras

1. Estructura presupuestaria: Presupuesto único

En repetidas ocasiones se ha hecho mención de los inconvenientes del sistema financiero actual, que 
conduce al establecimiento de presupuestos separados para los gastos ordinarios y para los gastos extraordi
narios, ya que, de hecho, se establece un presupuesto, extraordinario para cada Conferencia.

Como los gastos ordinarios y los gastos extraordinarios se hallan repartidos en la actualidad según reglas 
diferentes, no es posible agrupar a estas dos categorías de gastos en un presupuesto único. De ahí que no sea 
posible percibir por anticipado las contribuciones destinadas al pago de los gastos extraordinarios, lo que 
obliga á  la Unión a recurrir a anticipos considerables que devengan intereses.

Cabe, pues, preguntarse si no sería preferible unificar las reglas que se aplican a las dos categorías de 
gastos, lo que permitiría la elaboración de un presupuesto con el carácter de un presupuesto único.

Esta práctica ha venido siguiéndose en lo pasado en lo que concierne a los gastos de las Conferencias 
adm inistrativas y de las Conferencias de plenipotenciarios, hasta Atlantic City (1947). La cuestión ha sido 
tra tad a  por el Consejo de Administración en el documento núm. 969/CA6 al que se hace referencia en el Capí
tulo VII.5 del presente Informe. En los comentarios que en dicho documento se hacen acerca de las disposi
ciones del artículo 14 del Convenio (página 16 y anexo 2) se estudia la cuestión del presupuesto único.

La unificación del presupuesto de que se tra ta  en dicho documento, simplificaría considerablemente 
la contabilidad, sin necesidad de modificar en absoluto la estructura de la Unión, y permitiría, además, una 
economía apreciable en los gastos extraordinarios, que dejarían de estar gravados por los intereses pagados 
por los anticipos de fondos del Gobierno suizo.

Esta economía sería particularm ente sensible en lo que se refiere a las reuniones de las Comisiones de 
estudio de los C.C.I., puesto que los gastos a ellas correspondientes se reparten actualmente entre los Miembros 
de la Unión, al mismo tiempo que los gastos de las Asambleas plenarias que las siguen, es decir, con un plazo 
que puede llegar a dos años (Resolución núm. 171 del Consejo de Administración).

2. Medidas de tesorería — Fondo de provisión

Si se acordara la constitución de un fondo de provisión, sería posible hacerlo por medio de anticipos 
especiales de los Miembros de la Unión, esto es, de un modo progresivo, m ediante un ligero aumento de las 
contribuciones nórmales de los Miembros y recurriendo a los saldos posibles de gestión, y a toda clase de exce
dentes de ingresos del presupuesto anexo de publicaciones.

Si se tiene en cuenta que las contribuciones de los Miembros de la Unión provienen, en la mayor parte 
de los casos, de los presupuestos especiales de las administraciones de telecomunicaciones, y no de los presu
puestos generales de los países, esto es, de fuentes más restringidas, la primera solución podría presentar difi
cultades para los Miembros de la Unión, puesto que los anticipos necesarios para la constitución del fondo de 
provisión serían, sin duda, bastante elevados y excederían probablemente de las contribuciones normales de 
los Miembros. Las dificultades que en la actualidad se advierten en la liquidación de las contribuciones ordi
narias aum entarían seguramente con estos pagos complementarios.
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En cambio, la segunda solución, esto es, la constitución progresiva del fondo de provisión, parece de 
más fácil realización práctica por la posibilidad de recurrir a los anticipos del Gobierno suizo durante todo el 
período transitorio que fuese necesario. La experiencia de los años 1950 y 1951 demuestra claramente el interés 
que ofrece ta l solución: en efecto, desde que en 1950 el Consejo de Administración acordó constituir una cuenta 
de provisión en la que se ingresasen los saldos de gestión de cada ejercicio, el activo de esta cuenta ha aumentado 
rápidam ente, llegando en 15 de diciembre de 1951 a la suma aproximada de 518.000 francos suizos, respetando 
siempre el tope de 4 millones de francos suizos. Este activo constituye un verdadero fondo de provisión y si 
a él se añadiesen los beneficios realizados por el Servicio de publicaciones habría podido alcanzar, aproximada
mente, 750.000 francos suizos sin sacrificio alguno por parte de los países Miembros de la Unión.

E sta cuestión se ha tratado tam bién por el Consejo de Administración en el documento núm. 969 /CA6, 
al que, como ya se ha indicado anteriormente, se hace referencia en el Capítulo V II.5 del presente Informe. 
A los argumentos que en dicho documento se exponen podría añadirse hoy la experiencia de la cuenta de pro
visión, cuyos resultados constituyen ciertamente la más palmaria demostración.

3. Tope de los gastos ordinarios

3.1 PROBLEMAS PLANTEADOS PO R EL TO PE DE LOS GASTOS

3.1.1 Definición del tope

En el apartado 2 del artículo 14 del Convenio se estipula que:

los gastos ordinarios de la Unión deberán m antenerse dentro de los límites fijados por la Conferencia de pleni
potenciarios.

Además, en la « Resolución relativa a los gastos ordinarios de la Unión durante el período' 1949-1952», 
la Conferencia de Atlantic City se limitó a fijar la cuantía del tope. Esta decisión es, a priori, muy clara y pre
cisa. En realidad, se ha revelado de una gran imprecisión.

En efecto, cuando, teniendo en cuenta el principio afirmado por el Convenio, se establece el presupuesto 
detallado de la Unión, se tienen dudas respecto de la forma de tra ta r ciertos elementos del presupuesto como, 
por ejemplo, los ingresos y gastos de las publicaciones, los ingresos y gastos de los intereses, los eventuales 
ingresos accesorios.

En lo que concierne a las publicaciones, la Resolución de la Conferencia de Atlantic City relativa a la 
« Repartición de los gastos ocasionados por el empleo de distintos idiomas en los documentos y en los debates », 
y los documentos núms. 456/TR y 494/TR, han permitido al Consejo no considerar los gastos de las publica
ciones como comprendidos en el tope.

Pero existían otros puntos dudosos en lo relativo a los intereses y a eventuales ingresos accesorios, 
acerca de los cuales la Conferencia de Atlantic City no dió la menor indicación. El Consejo de Administración, 
para resolver la cuestión, decidió que el tope debía considerarse como el límite superior de los gastos ordinarios 
cubiertos por las contribuciones de los Miembros y Miembros asociados de la Unión. Esta decisión se ajusta per
fectamente a la práctica seguida por la Unión con anterioridad al Convenio de Atlantic City, y ha sido defi
nitivam ente consagrada por el apartado 3 del artículo 9 del Reglamento financiero, cuyo texto, para tener 
en cuenta saldos que inevitablemente se producen cuando las contribuciones se satisfacen por adelantado, es 
el siguiente: ' ■

3. Los gastos ordinarios cubiertos por las contribuciones de los Miembros de la Unión no deberán exceder 
del lím ite fijado. En estas condiciones, serán calculados de la siguiente m anera: A las partes contributivas previstas 
para  el ejercicio considerado se añadirá el saldo activo transferido del año anterior, y  se deducirá el saldo activo 
que habrá de pasar al ejercicio siguiente.

E sta práctica ha sido adm itida sin objeción alguna. Parece, sin embargo, que la Conferencia de pleni
potenciarios hubiera debido definir útilm ente las reglas fijadas por el Consejo. Lo que nos lleva a una primera 
conclusión: si la Conferencia de plenipotenciarios estima que debe fijar el tope o un límite de gastos, debería 
hacerlo dando de ellos una rigurosa definición. -
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3.1.2 Cuantía del tope

La Conferencia internacional de Telecomunicaciones de A tlantic City adoptó la siguiente Resolución:

La Conferencia Internacional de Telecomunicaciones de A tlantic City,

Considerando:

Que se han estudiado las previsiones de los gastos anuales ordinarios que durante el período 1949-1952 
serán necesarios para  el funcionámiento de la Unión Internacional de Telecomunicaciones en la form a definida 
en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de A tlantic City, dentro de la organización creada a este 
efecto, y ■*

Que si bien estas previsiones indican como límite máximo de los gastos ordinarios anuales durante el 
período 1949-1952 la cifra de 4.000.000 francos suizos, en realidad, en el to ta l de los gastos previsibles para  dicho 
período pueden influir considerablemente ciertos factores, como las variaciones de los precios y  salarios, que la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones no puede modificar ni prever,

Resuelve:

Autorizar al Consejo de Administración para aprobar las previsiones de gastos ordinarios para  los años 
1949 a 1952, ambos inclusive, dentro del límite de 4.000.000 de francos suizos por año.

E n el caso de que el Consejo de Administración adoptara una resolución conforme a la cual el funciona
miento de la Unión pudiese exigir, en cualquiera de dichos ejercicios, gastos más elevados de los que antes se 
mencionan, podrá autorizar este exceso de gastos después de obtener la aprobación de la m ayoría de los Miembros 
y Miembros asociados de la Unión. Con el fin de lograr esta aprobación el Consejo de A dm inistración encargará 
al Secretario General que comunique a los Miembros y Miembros asociados la resolución adoptada al mismo tiempo 
que todos los informes que puedan facilitar para justificarla.

El límite antes mencionado se basa en la evaluación de los gastos máximos anuales, y el Consejo de Admi
nistración deberá realizar todas la economías posibles a fin de reducir al mínimo los gastos efectivos.

(Véanse las páginas 108 y 109 de las Actas definitivas de Atlantic City y el Protocolo adicional VI, 
página 97 de dichas Actas).

La Subcomisión C.l. de Atlantic City propuso fijar en 4.700.000 francos suizos el tope de gastos ordinarios 
(documento núm. 493 /TR). Sin embargo, y en virtud de la proposición de la Comisión C, la Conferencia limitó 
el crédito a 4 millones de francos suizos; sólo después de haber adoptado esta im portante decisión, la Conferencia 
de Atlantic City introdujo el nuevo régimen lingüístico de la Unión, definido en el artículo 15 del Convenio.

La introducción dé tres idiomas para los documentos (y para algunos de ellos de los cinco idiomas ofi
ciales) ha ocasionado a la Secretaría General un gasto suplementario de unos 500.000 francos suizos anuales. 
La mitad aproximadamente de esta suma corresponde al servicio lingüístico propiamente dicho, y la otra mitad 
a los gastos adicionales de servicios conexos, esto es, a los trabajos de publicación, mecanografía, reproducción 
y distribución.

Es evidente que tal situación no habría debido producirse normalmente, y en lo porvenir habrá que exa
minar con la mayor atención, antes de que fije la cuantía del tope, todas las incidencias financieras de las 
decisiones de la Conferencia de plenipotenciarios.

Del mismo modo no deberá realizar reducciones globales en las evaluaciones de gastos, que han de servir 
para la fijación provisional del tope sin que estas reducciones vayan acompañadas de decisiones que conduzcan 
a economías precisas correspondientes. •

Como quiera-que sea, incluso si se opera como antes se indica y a pesar de la atención que se preste 
a las evaluaciones, la existencia de un tope ofrecerá siempre inconvenientes, ya que limita los gastos en forma 
invariable durante un período bastante largo, en cuyo transcurso, y por razones de previsión imposible, pueden 
acrecentarse las obligaciones financieras de la Unión.

La experiencia del período comprendido entre 1948 y 1952 nos enseña que en los gastos pueden ejercer 
su influencia numerosos factores imprevisibles de los que se citan algunos ejemplos:

1) Aumento del número de Miembros y Miembros asociados de la Unión, lo que acarrea un aumento 
consiguiente de los gastos de franqueo, correspondencia, circulares, contabilidad;

2) Sin necesidad de aum entar el personal de los organismos permanentes, el movimiento de este per
sonal da lugar a gastos m uy variables y, a veces, bastante elevados. Así, por ejemplo, la substitución de un 
funcionario jubilado, o dimitido, o fallecido, ocasiona gastos de traslado, de viaje (familia incluida), pagos a 
la Caja de Seguros, etc., que pueden llegar a cifras importantes. Se tra ta , naturalmente, de gastos imprevisibles,
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no sólo en el tiempo sino también en lo que respecta a su cuantía, que depende de la edad del funcionario, de
su país de origen, del número de personas que tiene a su cargo, e tc .;

3) Aumento de precios en el país en que se halla la sede de la Unión. Este aumento puede repercutir 
en los sueldos, en los gastos de material, de franqueo, etc. Baste con señalar a este propósito el único ejemplo 
del papel, cuyo precio ha aumentado en un 60% desde 1948;

4) Representación de la U.I.T. en las reuniones de otras organizaciones internacionales. La colaboración 
de la U.I.T. con las demás organizaciones internacionales supone ya gastos sensibles y, sobre todo, variables 
en extremo, puesto que dependen de la frecuencia de las reuniones en que la U.I.T. ha de estar representada 
y del lugar en que se celebren;

5) Decisiones de las conferencias adm inistrativas que puedan reunirse en el intervalo entre dos confe
rencias de plenipotenciarios. Las conferencias adm inistrativas pueden adoptar decisiones que exijan gastos,
puesto que pueden encomendar a la Secretaría General, o a los demás organismos permanentes, trabajos espe
ciales con carácter permanente o temporal. Se tra ta  también aquí de gastos que no pueden preverse y que a 
veces son muy elevados. Baste con mencionar los gastos a que dan lugar las decisiones de la Conferencia Admi
nistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1951).

Se impone, pues, una segunda solución. Un tope de gastos, aunque se fije con el m ayor cuidado y teniendo 
en cuenta la organización definida por la Conferencia de plenipotenciarios y todas las tareas confiadas a los 
organismos de la Unión, no es difícil que se revele insuficiente y que prácticamente haya de ser rebasado durante 
el período que transcurra hasta la siguiente Conferencia de plenipotenciarios, a menos que se determine con un 
margen considerable.

3.2 INCIDENCIAS FIN A N CIERA S DE LAS CUESTIONES DE PERSONAL: ESCALA DE SUELDOS, 
INDEM NIZACIONES DIVERSAS, SEGURO DE ENFERM EDAD, PENSIONES Y REG ÍM EN ES DE 
SEGUROS

Los gastos de personal, que representan un 80% de los gastos de la Unión, merecen especial atención si 
se considera la cuestión de la fijación de un tope para los gastos. Tal y como se indica en el Capítulo V del pre
sente Informe, en el intervalo entre las dos Conferencias de plenipotenciarios, se han planteado numerosas cues
tiones relativas a personal, cuestiones que tenían repercusiones financieras importantes.

Resulta muy difícil cifrar, en la actualidad, los gastos de personal suplementarios que habrán de pre
verse para el período comprendido entre 1953 y 1957, puesto que estos gastos dependerán de las decisiones 
de principio que adopte la Conferencia de plenipotenciarios, especialmente en lo que respecta a la adaptación 
eventual del personal de la U. I.T. al de las Naciones Unidas y de las demás instituciones especializadas, habida 
cuenta, en particular, de los regímenes de pensiones de la U.I.T. que todavía requieren prolongados estudios. 
No obstante, puede ya preverse desde ahora que si se adaptan los sueldos del personal de la U.I.T. a los del 
personal de las Naciones Unidas, sería conveniente ajustar su régimen de pensiones en el mismo sentido, lo 
que compensaría, en parte, los gastos suplementarios de sueldos.

De todos modos, será difícil negar al personal de la U.I.T. ciertas mejoras de situación, como, por ejemplo, 
una indemnización de vida cara.

3.3 DESENVOLVIM IENTO DE LOS ORGANISMOS PERM ANENTES Y EJECUCIÓN DE LOS COMETIDOS 
D E LA UNIÓN

Los créditos que han podido destinarse a la Secretaría General, al C.C.I.F. y al C.C.I.R. han permitido 
que estos organismos funcionen amoldándose sensiblemente a las tareas que les corresponden. No ocurre lo 
mismo con el C.C.I.T. y la I.F.R.B., cuyo funcionamiento es poco más o menos normal gracias a expedientes 
que no pueden prolongarse más allá de 1952, por lo menos en lo que concierne a la I.F.R.B.
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El C.C.I.T. carece de Director y su Secretaría especializada se reduce a dos personas: un ingeniero y 
una secretaria taquígrafa. Está dirigido con carácter interino por un Secretario General adjunto, y recurre 
ampliamente a los servicios de la Secretaría General. Esta situación no se ajusta a la estructura de la Unión 
definida en. Atlantic City. Si el C.C.I.T. hubiera de organizarse como los otros dos C.C.I., de acuerdo con el 
Convenio, sería preciso aum entar su presupuesto en unos 100.000 francos suizos.

Hasta principios de 1952, esto es, mientras la I.F.R.B. no ha tenido que realizar todas las funciones que 
el Convenio y el Reglamento de Radiocomunicaciones le confían, ha sido posible atender a las necesidades de la 
misma dentro del límite del presupuesto de 4 millones de francos suizos. Pero a consecuencia de las decisiones 
de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, celebrada en Ginebra en 1951, la
I.F.R.B. ha tenido prácticam ente que acometer sus funciones normales, y asumir, en lo que se refiere a la radio
difusión por altas frecuencias, otras suplementarias que exigirán durante varios años una apreciable actividad 
y, por consiguiente, nuevos gastos. Si en 1952 ha sido posible todavía encontrar los créditos necesarios sin rebasar 
el tope de gastos de la Unión, ha sido recurriendo a la cuenta de provisión que decidió constituir el Consejo 
con las economías realizadas en 1950 y 1951. En 1953 no podrá hacerse esto. En la evaluación global de gastos 
para 1953, objeto del Anexo 9 al presente Informe, se encontrarán datos a este respecto, y en el Informe comple
mentario se darán detalles completos.

Obsérvese, por último, que . si se aplicase de modo estricto el régimen lingüístico de la Unión definido 
en el artículo 15 del Convenio, habrían de preverse gastos adicionales. La práctica actual se aparta del Convenio 
al no redactarse sistemáticamente la correspondencia en los idiomas de trabajo de la Unión.

3.4 INCLUSIÓN EN EL PRESU PU ESTO  DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES DE GASTOS DE P E R 
SONAL Y DE GASTOS GENERALES

Con el régimen del Convenio de Madrid, las publicaciones de la Unión se distribuían, en parte, gra tu ita
mente, y en parte se vendían, teóricamente, al precio de coste. En realidad, los créditos limitados con que 
contaba la Oficina internacional no permitían hacer frente a todos los gastos, especialmente a los de personal 
y, poco a poco, al precio de las publicaciones vendidas fueron agregándose porcentajes que en 1947 eran consi
derables. Precisamente para poner término a esta práctica la Conferencia de Atlantic City decidió que en lo 
sucesivo no sé hiciesen más distribuciones gratuitas y que todos los documentos se vendieran al precio de 
coste.

La determinación de los elementos que intervienen en el precio de coste requiere decisiones de principio, 
en especial en lo que concierne a los gastos generales de alquiler, calefacción, etc., y sobre todo en lo relativo 
a los gastos correspondientes a los sueldos del personal que trabaja en la edición de las publicaciones. Por eso, 
en la práctica, se ha estimado conveniente incluir en el precio de coste de las publicaciones de la Unión los 
sueldos del personal ocupado en los trabajos de edición, así como una parte alícuota de los gastos generales de 
la Secretaría. De este modo ha podido determinarse lo más exactamente posible el verdadero precio de coste 
de los documentos de la Unión.

Esta aplicación estricta de las disposiciones del artículo 15 del Convenio, según cuyos términos el Secre
tario General calcula la parte que a cada Miembro o Miembro asociado corresponde en los gastos de los docu
mentos de servicio según el precio de coste de los ejemplares que adquiere, ha tenido la ventaja de aliviar el 
presupuesto ordinario de la Unión, que se ha visto así aligerado de ciertos gastos de personal y de una pequeña 
parte de los gastos generales.

Algunos documentos, sin embargo, son deficitarios, como las Notificaciones, Circulares, Informes anuales, 
que se distribuyen gratuitam ente, y el «Boletín de Telecomunicaciones », cuyo precio tiene que ser forzosamente 
reducido si se quiere m antener su difusión. El déficit de estos documentos habría podido cubrirse aumentando 
indebidamente el precio de los demás, pero para dar una imagen más clara y exacta de la situación se ha pre
ferido enjugarlo por medio del presupuesto ordinario, en el que se incluye cada año una partida destinada al 
presupuesto de publicaciones.

Así, el presupuesto de publicaciones, que aligera al presupuesto ordinario de gastos de personal y de 
una parte de los gastos generales, recibe, a su vez, una subvención del presupuesto ordinario. El resultado se 
traduce en un saldo de 200.000 francos suizos, aproximadamente, que vienen a desgravar el presupuesto ordinario.
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Es un hecho que, a juicio de ciertas administraciones, el precio de las publicaciones de la Unión es 
demasiado elevado. Señalemos, como indicación y sobre la base de los presupuestos de 1951 y 1952, que el precio 
sería inferior en un 20% si los gastos de personal y los gastos generales que ahora sufraga el presupuesto de 
publicaciones estuviesen a cargo del presupuesto ordinario. Si, paralelamente, se suprimiese la contribución 
del presupuesto ordinario al presupuesto de publicaciones por el concepto de documentos deficitarios, la reducción 
sería sólo de un 15% y el déficit tendría que enjugarse con cargo a los otros documentos.

3.5 PR EV ISIO N ES DE GASTOS PARA LOS AÑOS 1953 Y SIGUIENTES

El presupuesto para 1953 se ha establecido partiendo de la base del tope de 4.000.000 de francos suizos 
fijado por la Conferencia de Atlantic City, teniendo en cuenta la organización presente de la Unión, las tareas 
actualm ente confiadas a los organismos permanentes y los sueldos y regímenes de pensiones vigentes del personal, 
y reduciendo al propio tiempo, en cierta medida, las actividades de los organismos respectivos. Conviene hacer 
notar que este presupuesto, permite la percepción anticipada de las contribuciones ordinarias de los Miembros.

Se ha previsto una evaluación to tal de gastos para el aumento de personal y para el suministro de
material necesarios para la ejecución de las funciones asignadas por la C.A.E.R. a la I.F.R.B.

En esta evaluación global se ha hecho abstracción de toda contribución del Servicio de publicaciones, 
al presupuesto ordinario y, a la inversa, de toda subvención del presupuesto ordinario al Servicio de publica
ciones.

En consecuencia, la evaluación global de los gastos ordinarios para 1953 (Anexo 9) comprende:

a) El resultado de las cuentas de 1951;

b) El presupuesto revisado de 1952, y

c) La evaluación global de los gastos de la U.I.T. para 1953.

En el Informe complementario que se publicará durante la Conferencia de Buenos Aires, figurarán más 
detalles. '

4. Contribuciones atrasadas

La cuestión de las contribuciones atrasadas no ha cesado de preocupar al Consejo de Administración 
el cual, en cada una de sus reuniones, ha examinado el estado de las cuentas pendientes y ha procurado hallar 
los medios para que se liquidaran con la m ayor rapidez posible. Los retrasos registrados en el pago de las 
contribuciones de los países Miembros, no han afectado el funcionamiento de la Unión, puesto que la tesorería 
de la U.I.T. ha seguido asegurándose sin la más mínima dificultad merced al sistema muy flexible y práctico 
de los anticipos del Gobierno suizo, pero no puede, por .ello, considerarse que la situación sea satisfactoria.

Conviene tener en cuenta, por otra parte, que, bajo el régimen de Atlantic City, la deuda que resulta de 
los anticipos del Gobierno suizo es una deuda solidaria de todos los Miembros de la Unión. De ello se desprende, 
pues, que las contribuciones que quedasen definitivamente impagadas por ciertos Miembros, así como los inte
reses acumulados, tendrían que ser sufragadas por los demás Miembros. Por otro lado, es evidente que la Unión 
tiene toda clase de motivos para tra ta r de hallar los medios susceptibles de evitar tal situación, comprendida, 
ciertamente, la aplicación, de sanciones a los deudores que no pagan.

Un rápido examen del estado actual de las contribuciones atrasadas permite clasificarlas en tres cate
gorías que examinaremos sucesivamente: Las contribuciones atrasadas no refutadas, las contribuciones atrasadas 
objeto de litigio y las contribuciones pendientes de pago por razones especiales.

4.1 CONTRIBUCIONES ATRASADAS NO REFUTADAS

El to tal de las contribuciones atrasadas no refutadas, cuyo detalle hasta Io de octubre de 1952 se publi
cará para conocimiento de la Conferencia de plenipotenciarios, se elevaba, en 31 de diciembre de 1951, a 
6.304.489,43 francos suizos, respecto de los años 1940 a 1951, ambos inclusive. Hay que agregar a esta suma
1.558.573,50 francos suizos, que representan facturas por suministro de documentos que no han sido liquidadas.
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A este respecto, se estima conveniente reproducir aquí las observaciones formuladas por los verificadores 
de cuentas en su informe relativo al ejercicio de 1951.

Si consideramos estos dos conceptos (partes contributivas atrasadas y suministros), hemos de concluir que 
no es norm al que al final del año el balance comprenda créditos correspondientes a los ejercicios anteriores.

En ambos casos, los Miembros y administraciones deudores deberían velar porque las partes contributivas 
sean pagadas en los plazos reglamentarios, y los suministros en el más breve plazo posible. No sólo facilitarían 
con ello la gestión de la U .I.T., sino que, al propio tiempo, obtendrían un beneficio, puesto que no tendrían que 
pagar intereses de mora por pago atrasado.

La Secretaría General se ha esforzado por actuar en este sentido recordando en diversas ocasiones, en las 
Notificaciones sobre todo, las sumas que se le debían. Desgraciadamente, sus múltiples llam am ientos no han obte
nido en todas partes el eco esperado. Este estado de cosas poco satisfactorio obliga a la Secretaría General' a esta
blecer listas y  a organizar controles de los que de buena gana prescindiría si los deudores se dignaran liquidar sus 
deudas con m ayor diligencia; en este caso, podría renunciar a tales trabajos fastidiosos, y  a la vez improductivos.

Hemos comprobado tam bién que el Consejo de Administración había tra tado  en diversas ocasiones del 
cobro de las contribuciones atrasadas y que a este respecto había agotado 'cuantos medios tiene a su disposición, 
de ta l modo que no le queda sino plantear el asunto en la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires.

El problema de las contribuciones atrasadas se plantea, asimismo, a las demás organizaciones que, como 
la U .I.T .,‘se preocupan vivamente del mismo. Varias de entre ellas, han aceptado la idea de sancionar a los 
países deudores. En el Anexo 8 al presente Informe, figura un resumen de las disposiciones especiales adoptadas 
por las Naciones Unidas y las instituciones especializadas en relación con los países que no pagan sus cotizaciones.

4.2 CONTRIBUCIONES ATRASADAS OBJETO DE LITIG IO

Las contribuciones atrasadas objeto de litigio plantean cuestiones de interpretación del Convenio muy 
difíciles de resolver prácticamente, puesto que, en la mayoría de los casos, los países interesados no han admitido 
la interpretación dada por el Consejo.

Nos limitaremos a dar aquí un resumen de la situación, ya que la Secretaría tiene todos los detalles 
necesarios a disposición de la Conferencia de plenipotenciarios.

Las cuentas en litigio pueden clasificarse como sigue:

Io Divergencias de interpretación de las disposiciones del apartado 4 del artículo 15 del Convenio, rela
tivo a la utilización de idiomas de trabajo suplementarios en las conferencias o reuniones celebradas 
desde 1947: 322.293,47 francos suizo^;

2o Divergencias de interpretación de la Resolución de Atlantic City relativa a la preparación de una 
nueva Lista internacional de frecuencias y de los acuerdos subsiguientes del Consejo (Trabajos de 
la J .P .F .): 152.203,57-'francos suizos; *

3o Divergencias de interpretación de las disposiciones del párrafo 3 (1) del artículo 14 del Convenio, 
relativas a la participación de los Miembros y Miembros asociados al pago de los gastos de las confe
rencias o reuniones: 174.792,14 francos suizos;

4o Divergencias de interpretación de las disposiciones del párrafo 3 (2) del artículo 14 del Convenio, 
relativas a la participación de las empresas privadas de explotación reconocidas en el pago de los 
gastos de las conferencias o reuniones: 30.381,01 francos suizos;

5o Divergencias de interpretación de las disposiciones del apartado 5 del artículo 15 del Convenio, rela
tivas a la repartición de los gastos ocasionados por la utilización de los idiomas en las conferencias 
o reuniones: 40.065,— francos suizos.

Por consiguiente, las sumas en litigio se elevan, en total, a 719.735,19 francos suizos.

Nota. — En las cifras que preceden están incluidos los intereses devengados hasta el 31 de diciembre 
de 1951.

4.3 DIVERSAS CONTRIBUCIONES PE N D IEN TES DE PAGO PO R RAZONES ESPECIA LES

Se tra ta  de cuentas pendientes debido a acontecimientos de la segunda guerra mundial. No es posible 
detallar aquí la situación que se expondrá en un documento especial de la Conferencia de plenipotenciarios. 
Nos limitaremos a señalar que el total de las cuentas de que se tra ta  ascendía, en 31 de diciembre de 1951, a 
506.592,54 francos suizos.



(C a p . VI, 4-5) —  8 6  —

En fin, conviene mencionar bajo este título de contribuciones atrasadas que, como consecuencia del 
acuerdo del Consejo de reconocer la responsabilidad pecuniaria de los Miembros de la Unión en lo que respecta 
a las consecuencias financieras originadas por el aplazamiento de la Conferencia Administrativa Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones que había de celebrarse en La Haya en 1950, la Administración holandesa sólo había 
recuperado, hasta el Io de junio del corriente año, 202.681,48 florines, de la suma de 323.000,— florines que se 
había invitado a los Miembros de la Unión a abonar a dicha Administración.

5. Peticiones de descenso de clase a los efectos del pago de contribuciones 
a la Unión

Varios países han dirigido al Secretario General peticiones de descenso de clase en lo que se refiere a sus 
contribuciones a la Unión. Teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 14, apartado 4, del Convenio y 
el Protocolo X anexo al mismo, el Consejo, que se ha ocupado del asunto, no ha podido adoptar medida alguna.

Se han recibido peticiones formales de descenso de la V II clase a la V III clase, de Etiopía y Yemen 
que no habían hecho uso de la facultad que les otorga el Protocolo X.

En ambos casos, el Consejo ha decidido que estas peticiones no podían ser aceptadas. Se someten, en 
consecuencia, a la Conferencia de Buenos Aires.

A este respecto, habrían de examinarse simultáneamente todas las peticiones de descenso de clase suscep
tibles de ser presentadas a la Conferencia de Buenos Aires, con objeto de que cada país sepa exactamente, a 
partir de la fecha de clausura de la Conferencia, cuáles serán sus obligaciones financieras en lo futuro, habida 
cuenta de los gastos totales de la Unión y de la clasificación que adopten los demás países.
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CAPÍTULO VII

Otras cuestiones

1. Participación de la Unión en el Programa ampliado de asistencia técnica

Aunque los problemas que plantea la participación de la Unión en el Programa ampliado de asistencia 
técnica se hallan resueltos en lo que respecta a 1952, se plantean para lo futuro cierto número de cuestiones 
que sólo puede resolver la Conferencia de plenipotenciarios.

En primer lugar, la Unión debe decidir si desea continuar participando en el Programa según las moda
lidades especiales fijadas para 1952, o si entiende, por el contrario, actuar estrictam ente como las demás insti
tuciones especializadas, esto es, en especial, adm inistrar por sí misma los fondos destinados a la asistencia en 
m ateria de telecomunicaciones y contratar directamente con los gobiernos que solicitan la asistencia.

En el primer caso, quedarán pocas cuestiones por resolver si se mantienen las decisiones adoptadas por 
el Consejo en su 7a reunión, decisiones que se mencionan en el Capítulo I, 3.5 del presente Informe. El Convenio 
revisado tendría evidentemente que afirmar el nuevo carácter de la Unión y adaptar en consecuencia el engranaje 
de la organización.

A este propósito, el C.C.I.F. ha señalado que habría que modificar el Convenio si se quisiera que dicho 
organismo pudiera, en caso necesario, formular recomendaciones técnicas-m otivadas sobre los proyectos de 
líneas a gran distancia, preparados por expertos de la asistencia técnica para países que se proponen desarrollar 
sus telecomunicaciones.

En el segundo caso, habrá que resolver además problemas administrativos relativos a la gestión de los 
créditos y problemas políticos planteados por las relaciones individuales con los gobiernos que solicitan la 
asistencia. Si bien los problemas administrativos se limitan a cuestiones de organización y a cuestiones presu
puestarias, los problemas políticos son tanto más delicados cuanto que son menos ostensibles. Se plantean 
principalmente, por una parte, al concertarse acuerdos con los Gobiernos que reciben la asistencia, acuerdos 
que son siempre resultado de negociaciones y, por otra, al elegir entre las solicitudes de asistencia. Este último 
problema no se ha planteado aún prácticamente por el hecho de que los créditos disponibles han permitido 
satisfacer hasta ahora todas las solicitudes, pero no está lejos el momento en que las organizaciones se verán 
obligadas a no atender sino una parte de las solicitudes, y, por consiguiente, a fijar una especie de orden de 
prioridad.

2 . Nuevo edificio o acondicionamiento del edificio actual de la U.I.T.

Desde 1949 se ha observado que los locales que la Unión ocupa en el Palais Wilson y en la Maison des 
Congrés son insuficientes. La ampliación de los servicios de la Secretaría General y de los organismos permanentes 
de la Unión, y el aumento de personal han hecho más sensible esta insuficiencia. La cuestión fué evocada ante 
el Consejo de Administración en el curso de su 5a reunión, en otoño de 1950.

El Consejo, reconociendo el fundamento de la petición del Secretario General, autorizó a éste, en la 
Resolución núm. 214, a proseguir, sin adquirir compromiso definitivo alguno, los estudios relativos a la cons
trucción eventual de un edificio de la U.I.T., y le invitó a que se pusiera en contacto con las autoridades suizas 
con el fin de que le informaran sobre la posibilidad de que éstas participasen en el proyecto.
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Las primeras gestiones del Secretario General con las autoridades del Cantón de Ginebra tuvieron el 
éxito que se esperaba. En efecto, después de enteradas de las necesidades de la Unión, las autoridades gine- 
brinas se ofrecieron, en la primavera de 1951, a construir un edificio en la Place des Nations. El costo se calculó 
en 3.200.000 francos suizos en números redondos, fijándose el alquiler que se pedía a la U.I.T. en sólo el 3% 
del precio de la construcción. El Consejo, después de examinar esta oferta en su 6a reunión, la consideró suma
mente ventajosa, y autorizó al Secretario General a que firmara un contrato de arriendo a base de un plano 
en el que se tuviesen en cuenta las necesidades de la Unión.

E ntre tanto, otra Organización internacional, la Organización Meteorológica Mundial (O.M.M.), se preocupó 
también de alojar sus servicios, lo que hizo ver la conveniencia de ligar los proyectos de la U.I.T. y de la O.M.M. 
Como la O.M.M. expresara después su deseo de ocupar ella sola el edificio que se le había destinado, se abandonó 
el proyecto de edificio común. Además, la parte correspondiente a la U.I.T. por tal edificio hubiese sido de 
4.600.000 francos suizos, suma que se consideró demasiado elevada.

Por otra parte, la cuestión de las salas que la U.I.T. necesitaba para sus conferencias y reuniones planteaba 
un problema im portante. Incluirlas en el plano del edificio proyectado suponía un aumento sensible del costo 
de la construcción sin la correspondiente.ventaja financiera, puesto que estas salas estarían desocupadas durante 
buena parte del año. Una solución aceptable podía ser la oferta hecha a la U.I.T. por la Organización de las 
Naciones Unidas, en virtud de la cual se ponían a su disposición, durante una parte del año, ciertas salas de con
ferencias del Palacio de las Naciones.

Sin embargo, ciertas consideraciones han impedido hasta ahora al Secretario General y al Consejo adoptar 
una decisión definitiva. Estas consideraciones se refieren principalmente a los gastos de traslado de los servicios 
del Palais Wilson al nuevo edificio de la Place des Nations, a los cuales habría que añadir los de acondiciona
miento del Laboratorio del C.C.I.F. y el costo de otras instalaciones técnicas, gastos que se han estimado en 
unos 550.000 francos suizos y que correrían a cargo de la Unión.

Teniendo en cuenta estos distintos factores, y considerando la importancia de la cuestión y el plazo 
relativam ente corto que ha de mediar entre la clausura de la 7a reunión del Consejo y la apertura dé la Confe
rencia de Buenos Aires, el Consejo de Administración ha encargado al Secretario General que prepare para 
esta Conferencia un nuevo informe en el que se estudien dos variantes:

a) Instalación de los servicios de la Unión en un edificio nuevo que no tenga grandes salas y alquilar 
las salas necesarias para las conferencias y reuniones de la Unión, bien en el Palacio de las Naciones 
Unidas, bien en otros edificios de Ginebra; esta variante incluye también una posibilidad de rescate 
por la U.I.T. del edificio al cabo de 20 ó 30 años de arriendo;

b) Continuación délos servicios en los edificios actuales, que deberán ser renovados y acondicionados 
por cuenta del Gobierno de Ginebra según un plano que ha de establecerse, a cambio de cierto aumento 
del precio de alquiler.

En dicho informe se incluirán cuantos datos sean necesarios en lo relativo al precio del alquiler y a los 
gastos que suponga la utilización de las salas del Palacio de las Naciones o de otro edificio de Ginebra, con el 
fin de que la Conferencia de Buenos Aires pueda adoptar una decisión con pleno conocimiento de causa. ^

3. Cuestión relativa a idiomas: Aplicación del artículo 15, apartado 5, del 
Convenio de Atlantic City

Puede considerarse que el apartado 5 del artículo 15, en el que se prevé que « cada Miembro o Miembro 
asociado contribuirá a los gastos ocasionados por el empleo de los idiomas autorizados, sólo con respecto a uno 
de ellos », se ha aplicado en cierta medida en el sentido de que el precio de todos los documentos (con excepción 
de Notificaciones, Circulares, Informes anuales y Boletín de Telecomunicaciones) se calcula según el costo de 
cada edición y se fija de conformidad con las reglas generales que el Consejo ha llegado a formular y que aparecen 
en el Reglamento financiero. Sin embargo, en lo relativo a los idiomas utilizados en conferencias y reuniones, 
se ha reconocido que las disposiciones del apartado 5 del artículo 15 no son aplicables en la práctica ni, de hecho, 
se han aplicado nunca.

*) Hacia el final de la 7a reunión del Consejo, el representante de las Naciones Unidas [llamó la atención de aquél sobre el hecho de 
que el Secretario General de las Naciones Unidas se había declarado dispuesto a ayudar a la U.I.T. en el estudio de la posibilidad de instalar 
su sede en el recinto del Palacio de las Naciones. Esta proposición no pudo ser examinada por falta de tiempo; el Consejo la deja a examen 
de la Conferencia de Buenos Aires, como posible solución deí problema del edificio de la U.I.T. Se ha rogado al Secretario General que obtenga 
más amplia información de las Naciones Unidas a fin de que la Conferencia de plenipotenciarios pueda disponer de todo género de datos a este 
respecto.
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Es fácil calcular los gastos adicionales correspondientes al empleo de un idioma suplementario, pero, 
si han de considerarse varios idiomas en un plan de igualdad (de tal modo que ninguno de estos idiomas pueda 
ser considerado como un idioma adicional), no es posible repartir entre estos idiomas el importe de los gastos 
correspondientes, sea cual sea el modo de calcularlo.

4. Convenio sobre privilegios e inmunidades de las institueiones especializadas

En el Capítulo I, 3.4.1 del presente Informe, se describe la situación acerca de este asunto. En el punto (5) 
del Ruego núm. 2 anexo al Reglamento Telegráfico y al Reglamento Telefónico (París, 1949), se declara que el 
Consejo de Administración, en la última reunión que celebre antes de la Conferencia de plenipotenciarios, for
mulará las pertinentes recomendaciones.

La opinión adoptada por el Consejo en su 5a reunión, contenida en la Resolución núm. 193, no ha sido 
modificada.

5. Interpretación y aplicación del Convenio de Atlantic City y del 
Reglamento General anexo al mismo

Según se indica en el Capítulo II, 4 del presente Informe, el Consejo de Administración ha reconocido 
que varias disposiciones del Convenio y del Reglamento General debían completarse o enmendarse, ya para 
precisarlas, ya para evitar contradicciones. Con el deseo de que su experiencia fuese de utilidad'a las adminis
traciones, ha decidido proceder a diversos estudios destinados a facilitar las tareas de la Conferencia de pleni
potenciarios de Buenos Aires.

Con este fin, una Comisión estudió, durante la 6a reunión, las dificultades encontradas, y el Consejo 
aprobó un documento, que había de transm itirse a todas las administraciones de la Unión, para orientar a éstas 
en la elaboración de sus proposiciones a la Conferencia de Buenos Aires. En dicho documento no tra ta  el Consejo 
de las cuestiones de principio relacionadas con la constitución de la Unión, los organismos permanentes, los 
idiomas, etc., por estimar que no entraba en la esfera de su competencia. Además del enunciado de ciertas 
dificultades, este documento contiene cierto número de proposiciones concretas de enmienda de textos, en el 
bien entendido de que las administraciones tienen, evidentemente, plena libertad para someter a la Conferencia 
de Buenos Aires cuantas proposiciones estimen pertinentes. En su 7a reunión ha sido informado el Consejo 
de que varias administraciones han presentado para la Conferencia proposiciones que tienden a poner remedio 
a las dificultades señaladas en dicho documento y que el Consejo ha encontrado en sus diversas reuniones en 
lo relativo a la interpretación y aplicación de ciertas disposiciones del Convenio y del Reglamento General.

6 . Conversaciones epidemiológicas

En lo que se refiere a las conversaciones epidemiológicas de que se tra ta  en el Capítulo II, 4, B, del pre
sente Informe convendría ampliar el campo de aplicación del artículo 45 del Convenio, a fin de considerar como 
conversaciones de socorro las relativas a la seguridad de la vida humana en tierra, especialmente en caso de 
accidentes de ferrocarril, grandes inundáciones, explosiones, avalanchas, etc.
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ANEXO 1

SITUACIÓN DE LOS DIVERSOS PAÍSES CON RELACIÓN AL CONVENIO DE ATLANTIC CITY

I. Lista de los países que han firmado y ratificado el Convenio de Atlantic City:

Albania (República Popular de)
Arabia Saudita (Reino de)
A rgentina (República)
A ustralia (Federación de)
A ustria
Bélgica
Bielorrusia (República Socialista Soviética de)
Birm ania
Brasil
Bulgaria (República Popular de)
Canadá
Ciudad del Vaticano (Estado de la)
Colombia (República de)
Colonias, Protectorados, Territorios de U ltram ar 

y Territorios bajo m andato o tu te la  del Reino 
Unido de Gran B retaña e Irlanda del Norte 

Congo belga y Territorios de R uanda Urundi 
Cuba
Checoeslovaquia
Chile
China J)
Dinam arca
Dom inicana (República)
Ecuador 
Egipto 
E l Salvador
Estados Unidos de América
E tiopía
Finlandia
Francia
Grecia
Guatem ala
H aití (Républica de)
H onduras (República de)
H ungría (República Popular de)
India
Indonesia (República de)

Iraq
Irlanda
Islandia
Italia
Líbano
Luxemburgo
México
Monaco
Nicaragua
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos, Surinam, Antillas neerlandesas, 

Nueva Guinea 
Pakistán 
Perú
Polonia (República de)
Portugal
Protectorados franceses de Marruecos y Túnez 
Reino Unido de Gran B retaña e Irlanda del Norte 
Rhodesia del Sur 
R um ana (República Popular)
Siria (República de)
Suecia
Suiza (Confederación)
Tailandia
Territorios de los Estados Unidos de América 
Territorios portugueses de U ltram ar 
Territorios de U ltram ar de la República francesa 

y Territorios adm inistrados como tales 
Turquía
Ucrania (República Socialista Soviética de)
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Unión Sudafricana y Territorio de Africa del Sud

oeste
Yugoeslavia (República Federativa Popular de) 
Venezuela (Estados Unidos de)

II. Lista de los países que han firmado el Convenio de Atlantic City pero que no lo han ratificado: 

Irán  Panam á
Filipinas (República de) Uruguay (República Oriental del)

III . Lista de los países que se'han adherido al Convenio de Atlantic City:

País Fecha de la adhesión Observaciones

A f g a n is tá n ............... • ............................. '  31. III.1949 Figura en el Anexo 1 al Convenio
B o liv ia  : . . 9. V I.1950 Figura en el Anexo 1 al Convenio
Cambodia (Reino d e ) .......................... 10. IV.1952 Consulta (Notificación núm. 637)
C e i l á n ................. ......................................  1.V III .1949 Consulta (Notificación núm. 579)
Corea (República d e ) .......................... 31. 1.1952 Consulta (Notificación núm. 611)

*) En las conferencias y reuniones de la U.I.T. celebradas de 1950 a 1952, ciertas delegaciones han insistido en que la representación de 
China en el seno del Consejo de Administración y de las conferencias y reuniones corresponde a la República Popular de China, proposición que 
no ha sido admitida.
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Costa R i c a ............................................... 28. 11.1951 Figura en el Anexo 1 al Convenio
E s p a ñ a ........................................................ 2. V.1951 Según Protocolo adicional I I I
Israel (Estado d e ) ................................... 10. V I.1949 Miembro de las Naciones Unidas
Japón ........................................................ 24. 1.1949 Según Protocolo adicional II
Jordania (Reino H achem ita de) . . . 25. IX .1950 Consulta (Notificación núm. 592)
Laos (Reino d e ) ...................................... 3. IV.1952 Consulta (Notificación núm. 636)
Liberia ......................................................... 24. V I.1950 Figura en el Anexo 1 al Convenio
P a ra g u a y .................................................... 25. IX .1950 Figura en el Anexo 1 al Convenio
República Federal de Alemania . . . 17. IV.1952 Según Protocolo adicional II
Viet-Nam (Estado d e ) .......................... 24. IX .1951 Consulta (Notificación núm. 631)
Zona española de Marruecos y conjunto

de posesiones españolas . . . . 2. V.1951 Según Protocolo adicional I I I

Aunque Yemen figura en el Anexo 1 al Convenio de A tlantic City, ni lo ha firmado ni se ha adherido aún 
al mismo.

A continuación se exponen los detalles de las consultas celebradas en relación con él Reino de Cambodia, 
Ceilán, República de Corea, Reino Hachem ita de Jordania, Reino de Laos y Estado de Viet-Nam.

IV. R E SU L T A D O S D E L A S  C O N SU L T A S A  LOS M IE M B R O S  D E L A  U N IÓ N  E N  LO R E L A T IV O
A  L A  A D M IS IÓ N  D E N U E V O S M IE M B R O S

[Artículo 1, párrafo 2 c) del Convenio de A tlantic City]

Reino de Cambodia

En la fecha de expiración del plazo para la consulta (30 de noviembre de 1951), el número de países cuyas 
respuestas eran computables para establecer el resultado (véase la Resolución núm. 216 del Consejo de Admi
nistración), se elevaba a 79.

Los Miembros de la Unión que se han pronunciado por la admisión, son los siguientes:
Afganistán; Arabia Saudita (Reino de); Argentina (República); Australia (Federación de); A ustria; Bélgica; 

Bolivia; Brasil; Canadá; Ceilán; Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (República de); Colonias, P rotec
torados, Territorios de U ltram ar y Territorios bajo m andato, o tu te la  del Reino Unido de Gran B retaña e Irlanda 
del N orte; Congo belga y Territorios de R uanda U rundi; Costa Rica; Chile; China; D inam arca; Dominicana 
(República); E l Salvador (República de); España; Estados Unidos de América; E tiopía; Francia; Grecia; H aití 
(República de); Honduras (República de); Irlanda; Islandia; Israel (Estado de); Ita lia ; Japón ; Jordania (Reino 
Hachem ita de); Liberia; Luxem burgo; México; Monaco; N icaragua; Noruega; Nueva Zelandia; Países Bajos, 
Surinam, Antillas neerlandesas, Nueva Guinea; Pakistán; Paraguay; Perú; Portugal; Protectorados franceses 
de Marruecos y T únez; Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del N orte; Suecia; Suiza (Confederación); Tailandia; 
Territorios délos Estados Unidos de América; Territorios portugueses de U ltram ar; Territorios de U ltram ar de la 
República francesa y Territorios administrados como tales; Unión Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste; 
Venezuela (Estados Unidos de). Total: 55 Miembros.

Los Miembros de la Unión que se han pronunciado en contra de la admisión, son los siguientes:
Albania (República-Popular de); Bielorrusia (República Socialista Soviética d e); Bulgaria (República Popular 

de); Checoeslovaquia; H ungría (República Popular de); Polonia (República de); República Popular R um ana; 
Ucrania (República Socialista Soviética de); Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Total: 9 Miembros.

Como el to ta l de votos favorables a la admisión — 55 — constituye la mayoría que se requiere en el artículo 1, 
núm. 2, letra c), del Convenio de A tlantic City, ha quedado aprorbada la solicitud de admisión del Reino de Cam
bodia, en calidad de Miembro de la U .I.T.

Ceilán

En la fecha de expiración del plazo para la consulta (17 de junio de 1949), el número de países cuyas 
respuestas eran computables para establecer el resultado (véase la Resolución núm. 216 del Consejo de Adminis
tración), se elevaba a 37.

Los Miembros de la Unión que se pronunciaron por la admisión, fueron los siguientes:
Arabia Saudita; A ustralia; Birm ania; Canadá; China; D inam arca; Egipto; Estados Unidos de América; 

Finlandia; India; Indonesia; Irlanda; Islandia; Italia; Luxem burgo; Noruega; Nueva Zelandia'; Países Bajos; 
Pakistán; Portugal; Reino Unido; Suecia; Suiza; Territorios de los Estados Unidos de América; Unión Sudafricana 
y Yugoeslavia. T otal: 26 Miembros.

El Miembro de la Unión que se pronunció en contra de la admisión, fué el siguiente:
Bulgaria.

Como el to ta l de votos favorables a la admisión — 26 — constituye la m ayoría que se requiere en el artículo 1, 
núm. 2, letra c), del Convenio de A tlantic City, quedó aprobada la solicitud de admisión de Ceilán, en calidad de 
Miembro de la U .I.T.
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República de Corea

E n la fecha de expiración del plazo para la consulta (19 de octubre de 1950), el número de países cuyas 
respuestas eran computables para establecer el resultado (véase la Resolución núm. 90 del Consejo de Admi
nistración), se elevaba a 68.

Los Miembros de la Unión que se han pronunciado por la admisión, son los siguientes:
A fganistán; Argentina (República); A ustria; Bélgica; Brasil; Canadá; Ceilán; Colombia (República de); 

Colonias, Protectorados, Territorios de U ltram ar y Territorios bajo mandato o tu te la  del Reino Unido de Gran 
B retaña et Irlanda del N orte; Congo belga y Territorios de R uanda U rundi; Cuba; Chile; China; Dinam arca; 
Dominicana (República); Egipto; Estados Unidos de América; E tiopía; Francia; Grecia; H onduras (República de); 
India; Indonesia (República de); Iraq; Islandia; Italia; Japón; Líbano; Luxemburgo; México; Monaco; Nicaragua; 
Noruega; Nueva Zelandia; Países Bajos, Surinam, Antillas neerlandesas, Nueva Guinea; Pakistán; Perú; Portugal; 
Protectorados franceses de Marruecos y Túnez; Reino Unido de Gran B retaña e Irlanda del N orte; Rhodesia del 
Sur; Suecia; Suiza (Confederación); Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de América; Territorios por
tugueses de U ltram ar; Turquía. Total: 47 Miembros.

Los Miembros de la Unión que se han pronunciado en contra de la admisión, son los siguientes:

Bielorrusia (República Socialista Soviética de); Bulgaria (República Popular de); H ungría (República Popular 
de); República Popular R um ana; Ucrania (República Socialista Soviética de); Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. Total: 6 Miembros.

Otros 5 países votaron tam bién en favor, pero como no habían ratificado el Convenio de A tlantic City, o no 
se habían adherido a él en los plazos previstos, no se pudieron com putar sus respuestas.

Como el to ta l de votos favorables a la admisión — 47 — constituye la m ayoría que se requiere en el artículo 1, 
núm. 2, letra c), del Convenio de A tlantic City, ha quedado aprobada la solicitud de admisión de la República de 
Corea, en calidad de Miembro de la U.I.T.

Jordania (Reino Hachemita de)

En la fecha de expiración del plazo para la consulta (14 de enero de 1950), el número de países cuyas respues
tas eran computables para establecer el resultado (véase la Resolución núm. 90 del Consejo de Administración), 
se elevaba a 54.

Los Miembros de la Unión que se han pronunciado por la admisión son los siguientes:

Afganistán; Argentina (República); Australia (Federación de); Bélgica; Brasil; Canadá; Ceilán; Colombia 
(República de); Colonias, Protectorados, Territorios de U ltram ar y Territorios bajo m andato o tu te la  del Reino 
Unido de Gran B retaña e Irlanda del N orte; Congo belga y Territorios de Ruanda U rundi; Cuba-; Checoeslovaquia; 
China; D inam arca; Egipto; Estados Unidos de América; F inlandia; Francia; Honduras (República de); India; 
Indonesia; Irlanda; Islandia; Italia; Japón; L íbano; Luxem burgo; Monaco; Noruega; Nueva Zelandia; Países 
Bajos, Antillas neerlandesas y Surinam; Pakistán; Portugal; Reino Unido de Gran B retaña e Irlanda del Norte; 
Rhodesia del Sur; Suecia; Suiza (Confederación); Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de A m érica; Unión 
Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste; Yugoeslavia (República ¡ Federativa Popular de). Total: 
41 Miembros.

No se ha emitido ningún voto en contra de la admisión.

Como el to tal de votos favorables a la admisión — 41 — constituye la mayoría que se requiere en el artículo 
1, núm. 2, letra c), del Convenio de A tlantic City, ha quedado aprobada la solicitud de admisión del Reino Hache- 
m ita de Jordania, en calidad de Miembro de la U .I.T.

Reino de Laos

En la fecha de expiración del plazo para la consulta (12 de noviembre de 1951), el número de países cuyas 
respuestas eran computables para establecer el resultado (véase la Resolución núm. 216 del Consejo de Adminis
tración), se elevaba a 79. -

Los Miembros de la Unión que se han pronunciado por la admisión, son los siguientes:

Afganistán; A rabia Saudita (Reino de); Argentina (República); Australia (Federación de); A ustria; Bélgica; 
Bolivia; Brasil; Canadá; Ceilán; Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (República de); Colonias, Protecto
rados, Territorios de U ltram ar y Territorios bajo m andato o tu te la  del Reino Unido de Gran B retaña e Irlanda del 
N orte; Congo belga y Territorios de Ruanda Urundi; Costa R ica; Chile; China; D inam arca; Dominicana (Repú
blica); El Salvador (República de); España; Estados Unidos de América; E tiopía; F rancia; Grecia; H aití (Repú
blica de); H onduras (República de); Irlanda; Israel (Estado de); Ita lia ; Japón; Jordania (Reino H achem ita de); 
Liberia; Luxem burgo; México; Monaco; N icaragua; Noruega; Nueva Zelandia; Países Bajos, Surinam, Antillas 
neerlandesas, Nueva Guinea; Pakistán; Paraguay; Perú; Portugal; Protectorados franceses de Marruecos y Túnez; 
Reino Unido de Gran B retaña e Irlanda del N orte; Siria (República); Suecia; Suiza (Confederación); Tailandia; 
Territorios de los Estados Unidos de América; Territorios portugueses de U ltram ar; Territorios de U ltram ar de 
la República francesa y Territorios administrados como tales; Unión Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste; 
Venezuela (Estados Unidos de); Zona española de Marruecos y conjunto de posesiones españolas. Total: 56 Miembros

Los Miembros de la Unión que se han pronunciado en contra de la  admisión, son los siguientes:
Albania (República Popular de); Bielorrusia (República Socialista Soviética de); Bulgaria (República 

Popular de); Checoeslovaquia; Hungría (República Popular de); Polonia (República de); República Popular 
R um ana; Ucrania (República Socialista Soviética de); Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Total: 9 M iem 
bros.
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Como el to ta l de votos favorables a la admisión —- 56 — constituye la m ayoría que se requiere en el artículo 1, 
núm. 2, letra c), del Convenio de A tlantic City, ha quedado aprobada la solicitud de admisión del Reino de Laos, en 
calidad de Miembro de la U .I.T.

Estado de Viet-Nam

En la fecha de expiración del plazo para la consulta (24 de agosto de 1951), el número de países cuyas respues
tas eran computables para establecer el resultado (véase la Resolución núm. 216 del Consejo de Administración), 
se elevaba a 77.

Los Miembros de la Unión que se han pronunciado por la admisión, son ios siguientes:
Arabia Saudita (Reino de); Argentina (República); A ustralia (Federación de); A ustria; Bélgica; Bolivia; 

Brasil; Cañada; Ceilán; Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (República de); Colonias, Protectorados, 
Territorios de U ltram ar y Territorios bajo m andato o tu te la  del Reino Unido de Gran B retaña e Irlanda del N orte; 
Congo belga y Territorios de R uanda U rundi; Costa R ica; Cuba; Chile; China; D inam arca; Dominicana (Repú
blica); Ecuador; El Salvador (República de); Estados Unidos de América; E tiopía; Francia; Grecia; H aití (Repú
blica de); H onduras (República de); Irlanda; Islandia; Israel (Estado de); Ita lia ; Japón ; Jordania (Reino Hache- 
m ita de); Liberia; Luxemburgo; México; Monaco; N icaragua; Noruega; Nueva Zelandia; Países Bajos, Sürinam, 
Antillas neerlandesas, Nueva Guinea; Pakistán; Paraguay; Perú; Portugal; Protectorados franceses de Marruecos 
y Túnez; Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del N orte; Rhodesia del Sur; Siria (República); Suecia; Suiza 
(Confederación); Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de América; Territorios de U ltram ar de la Repú
blica francesa y territorios administrados como tales: Turquía; Unión Sudafricana y Territorio de Africa del Sud
oeste; Territorios portugueses de U ltram ar; Venezuela (Estados Unidos de). T otal: 58 Miembros.

•Los Miembros de la Unión que se han pronunciado en contra de la admisión, son los siguientes:
Albania (República Popular de); Bielorrusia (República Socialista Soviética de); Bulgaria (República Popular 

de); Checoeslovaquia; H ungría (República Popular de); Polonia (República de); República Popular R um ana; 
Ucrania (República Socialista Soviética de); Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Total 9 Miembros.

Como el to ta l de votos favorables a la admisión — 58 —  constituye la m ayoría que se requiere en el artículo 1, 
núm. 2, letra c), del Convenio de A tlantic City, ha quedado aprobada la solicitud de admisión del Estado de Viet- 
Nam, en calidad de Miembro de la U.I.T.
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ANEXO 2

CONFERENCIAS Y REU N IO N ES EN QUE LA SECRETARÍA GENERAL ASEGURÓ LOS SERVICIOS
DE SECRETARÍA

Título Lugar Fechas de apertura y
clausura

Ju n ta  Provisional de F re c u e n c ia s ............................................................. Ginebra 15. 1.48 — 28. 11.50
Comisión planificadora (Radiodifusión H F):

( Ia reunión) ........................................................................................... Ginebra 22. 111.48 — 31. V.48
(2a reunión) .............................................................................. .... México 1. X.48 — 15. X.48

Comisión preparatoria de la Conferencia A dm inistrativa Internacio
nal de Radiocomunicaciones Aeronáuticas ................................... Ginebra 26. IV. 48 — 14. V.48

Conferencia A dm inistrativa Internacional de Radiocomunicaciones 
Aeronáuticas:

( Ia r e u n i ó n ) ...................................................................................... Ginebra ,15. VMS — 25. IX .48

Comisión de los 8 países C.E.R. . ......................................................... Bruselas j 15.
11.

1.48 
V.4 8

— 20. 
— 9.

111.48 
V I.48

Conferencia Europea de Radiodifusión ................................................ Copenhague 26. V I.48 — 15: IX .48
Conferencia Regional R a d io m a r í t im a .................................................... Copenhague 25. V I.48 — 17. IX .48
Comisión preparatoria de la Conferencia A dm inistrativa de Radio

comunicaciones de la Región 3 .................................................... Ginebra 11. X.48 — 10. X II .48
Grupo de trabajo  encargado del estudio de las cuestiones técnicas 

(Radiodifusión H F ) .............................. ............................................... México’ 13. IX.48 — 30. IX .48
Conferencia de Radiodifusión por Altas F re c u e n c ia s .......................... Ciudad de 

México 22. X.48 — 10. IV.49
Conferencia A dm inistrativa Especial del A tlántico Nordeste . . . . Ginebra 17. 1.49 — 14. 11.49
Conferencia A dm inistrativa de Radiocomunicaciones de la Región 2 

y IV Conferencia Interam ericana de Radiocomunicaciones . . . W ashington 25. IV.49 — 9. V IH .49
Conferencia A dm inistrativa de Radiocomunicaciones de la Región 1. Ginebra 18. V.49 — 17. IX .49
Conferencia A dm inistrativa de Radiocomunicaciones de la Región 3 Ginebra 18. V.49 — 4. X I.49
Conferencia Internacional Telégrafica y  T e le fó n ic a ................. . París 20. V.49 — 5. V III .49
Comisión Técnica del Plan (Radiodifusión H F)

(Ia reunión) ........................................................................................... París 22. V I.49 — 5. X II .49
(2a reunión) ........................................................................................... Florencia 1. I I I .50 — 31. 111.50

Conferencia A dm inistrativa Internacional de Radiocomunicaciones 
(2a reunión) ........................................................................................... Ginebra 1. V III .49 — 17. X.49

Conferencia Regional Norteam ericana de Radiodifusión (NARBA): 
( Ia reunión) ........................................................................................... Montréal 13. IX .49 — 9. X II .49
(2a reunión) ........................................................................................... W ashington 6. IX .50 — 15. X I.50

Comisión de los países de la Región 1 situados fuera de Europa . . Ginebra 27. IX .49 — 28. IX .49
Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias Florencia-

Rapallo 1. IV. 50 — 19. V III .50
Conferencia sobre los radiofaros m a r í t im o s ........................................... París 16. VII.51 — 3. V III .51.
Conferencia A dm inistrativa E xtraordinaria de Radiocomunicaciones Ginebra 16. V III .51 — 3. X II .51
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ANEXO 3

ESQUEMA DE ORGANIZACIÓN DE LA ASISTENCIA TÉCNICA (PROGRAMA AMPLIADO)

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 1) 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL (ECOSOC) 2) 

COMITÉ DE ASISTENCIA TÉCNICA (TAC) 3)

JUNTA DE ASISTENCIA TÉCNICA (TAB) 4)

MIEMBROS OBSERVADORES

Naciones Unidas Organización Organización para UNESCO OACI Organización UIT 6) Organización
Internacional la Alimentación y 
del Trabajo la Agricultura 

(OIT) (FAO)

Mundial de 
Sanidad 
(OMS)

Banco
Meteorológica Internacional 

Mundial 6)
(OMM)

Fondo
Monetario

Internacional

Administración 
de Asistencia 

Técnica 5) 
(AAT)

23% 11% 29% 14% 1%

Porcentajes de repartición de los créditos para 1951

2 2 %

') En su Resolución núm. 304 (IV) (Reunión de 1949), aprobó los principios que rigen la Asistencia técnica propuestos por el ECOSOC 
en su Resolución núm. 222 (IX) de 15 de agosto de 1949. Continúa supervisando el Programa a base de los Informes del ECOSOC y determina 
especialmente la repartición de los créditos entre las organizaciones participantes.

2) Una vez por año, durante su reunión de verano, controla la ejecución del programa a base del Informe de la Junta de asistencia 
técnica y del Comité de asistencia técnica, y da cuenta a la Asamblea General.

*) Este Comité está constituido por los 18 Miembros del ECOSOC. Se reúne principalmente durante los períodos de ^sesiones del 
ECOSOC, pero puede reunirse entre ellos. Examina detalladamente las actividades de la Junta de asistencia técnica y de las organizaciones 
participantes y presenta sus recomendaciones al ECOSOC.

4) Figuran prácticamente en esta Junta, bajo la presidencia del Sr. Owen, Secretario General adjunto de las.Naciones Unidas, los 
representantes de los jefes de las organizaciones participantes. Por consiguiente, se encuentra, en cierto modo, bajo la tutela del Comité de 
Coordinación, en el que se encuentran los jefes de las organizaciones. Prácticamente, se reúne cinco o seis veces por año en su sede (Nueva York) 
o en otras ciudades (Santiago de Chile, Roma, Ginebra, París). Su misión consiste en coordinar las actividades de las organizaciones en el terreno 
de la Asistencia técnica.

5) La Administración de asistencia técnica es un organismo de las Naciones Unidas comparable al Servicio de asistencia técnica 
organizado por las demás organizaciones participantes.

6) La U.I.T. y la O.M.M. son Miembros de la Junta de asistencia técnica (J.A.T.), pero los créditos para 1952 (1 % aproximadamente), 
les son asignados en el presupuesto de la Administración de asistencia técnica que asegurará todas las funciones administrativas y presupues
tarias por cuenta de estas dos Organizaciones.



ANEXO 4

ACUERDO PROVISIONAL E N TR E LAS NACIONES UNIDAS Y LA UNIÓN INTERNACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES '

relativo a las condiciones de participación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, durante el año 
1952, en el Program a ampliado de asistencia técnica aprobado por la Asamblea General y por el Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas.

* 1. Resoluciones básicas

La ejecución de todos los programas de asistencia técnica en el campo de las telecommunicaciones que se 
inicien en v irtud  del presente Acuerdo entre la Administración de asistencia técnica de las Naciones Unidas (AAT) 
y la Secretaría General de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), se regirá por las Resoluciones del 
Consejo Económico y Social, especialmente las Resoluciones núms. 222 (IX)", incluidos los principios directivos 
anexos, y  la 400 (X III). Los proyectos que se emprendan en v irtud  de este Acuerdo, se regirán tam bién por las 
decisiones de la Ju n ta  de asistencia técnica (JAT).

2. Actividades a que se refiere la cooperación

E ntrarán  en el presente Acuerdo todos los proyectos relacionados con el campo de actividad de la U IT  que 
contribuyan al progreso económico de regiones insuficientemente desarrolladas. Figurarán entre ellos las 
siguientes modalidades de asistencia técnica: Estudios, servicios de expertos, pensiones y becas para  estudios, 
conferencias técnicas, seminarios y centros de formación profesional destinados al establecimiento o mejora de los 
medios de telecomunicación, ta l como se definen en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (A tlantic 
City, 1947). La U .I.T. podrá concertar acuerdos inter-organizaciones con otras instituciones especializadas, para 
definir el campo de actividad de cada institución en m ateria de asistencia ténica, en los dominios que se relacionan 
con las telecomunicaciones. Se consultará previam ente a la A.A.T. cuando se tra te  de acuerdos que supongan consi
deraciones de orden financiero o adm inistrativo.

3. Fondos disponibles

La A.A.T. reservará para la asistencia,técnica en el campo de las telecomunicaciones un uno por ciento de los 
fondos de la Cuenta especial de que se disponga, o de que pueda disponerse, para 1952, con un mínimo de 200.000 
dólares. Los gastos adm inistrativos que por su participación en el Program a ampliado de asistencia técnica haya de 
realizar necesariamente la U .I.T ., le serán reembolsados de dicha suma, debiendo dar cuenta detallada de los mismos. 
E l'im porte o im portes máximos de estos'gastos se fijarán, para  períodos dados, por correspondencia. Los fondos así 
reservado^ se destinarán a los proyectos aprobados de conformidad con las disposiciones del punto 5 del presente 
Acuerdo. El im porte de los fondos que han de reservarse y asignarse a los proyectos de telecomunicaciones, será 
examinado cada trim estre para proceder a su reajuste, bien sea en el sentido de un aumento o en el de una reduc
ción, en función de la situación económica y de las perspectivas del momento. Al final de cada mes, la A.A.T. infor
m ará a la U. I.T. acerca de los saldos de los fondos así reservados, previo descuento de las asignaciones de fondos 
aprobadas.

4. Tramitación de las solicitudes.

Las solicitudes de asistencia técnica en m ateria de telecomunicaciones que la U .I.T. no reciba directam ente, se 
le transm itirán  antes de haber adoptado cualquier medida sobre ellas. Cada una de ambas organizaciones no ti
ficará rápidam ente a la o tra las solicitudes de asistencia técnica que reciba directam ente y la A.A.T. trasladará  estas 
solicitudes a la J.A .T. previo acuerdo de la U .I.T. La U.I.T. dará a conocer a los organismos correspondientes de 
los gobiernos las posibilidades de asistencia técnica en el campo de las telecomunicaciones.

5. Aprobación de los proyectos

La U .I.T. exam inará todas las solicitudes de asistencia relativas a telecomunicaciones, y, siempre que sea 
necesario, las aclarará en consulta con los gobiernos peticionarios; decidirá asimismo, acerca del alcance de los 
empleos para los cuales haya de contratarse a expertos. La U .I.T. enviará a la A.A.T. las solicitudes, en la forma en 
que las haya aprobado, para que dé su acuerdo en lo relativo a las repercusiones no técnicas y a la asignación de 
los fondos necesarios al proyecto.

6. Contratación de expertos para misiones

La U .I.T. procederá a buscar los expertos y comunicará a la A.A.T. los nombres de los candidatos apoyados 
por Miembros de la U .I.T ., acompañando a dichos nombres sus observaciones relativas a la idoneidad de ios candi
datos para  los empleos considerados, e indicando los candidatos a quienes considera perfectam ente capacitados 
para  cada empleo. Con el fin de ayudar al gobierno peticionario, la A.A.T. podrá suprimir de la lista los nombres de
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los candidatos que la U .I.T. no haya recomendado. La A.A.T. no someterá a dicho gobierno el nombre de un can
didato no aprobado por la U .I.T. Queda entendido que el gobierno peticionario es el único com petente para  aprobar 
definitivamente los nombramientos de expertos. La A.A.T. será responsable del nom bram iento oficial de los exper
tos y de las medidas adm inistrativas correspondientes, incluidas las cuestiones de viajes, indemnizaciones, vaca
ciones, seguros y demás condiciones de los nombramientos.

7. Instrucciones a los expertos en misión

Corresponderá a la U.I.-T. facilitar a los expertos las informaciones técnicas relacionadas con su misión. La 
A.A.T. estará encargada de dar instrucciones a los expertos sobre cuestiones no técnicas.

8. Normas para los expertos enviados en misión, e informes de éstos

Los expertos de telecomunicaciones habrán de observar las mismas reglas y procedimientos, en lo que 
respecta a informes, que los demás expertos nombrados por la Administración de asistencia técnica, pero enviarán 
directam ente una copia de cada informe a la U .I.T. La U.I.T. se encargará de estudiar y  com entar el contenido 
técnico de los informes y podrá corresponder directam ente con los expertos siempre que se envíe a la A.A.T. copia 
de esta correspondencia. La A.A.T. aceptará como definitivo el dictamen de la U .I.T. sobre el aspecto técnico de 
toda cuestión que se plantee en un informe. La A.A.T. se encargará de la transm isión oficial de los informes a los 
gobiernos.

9. Adscripción de pensionados y estudiantes

La U.I.T. aconsejará acerca de la adscripción d»pensionados y estudiantes en telecomunicaciones, y reci
birá copias de los informes finales de dichos pensionados y estudiantes.

10. Representación de la U .I.T .

Siempre que la U.I.T. desee hacerse representar por la A.A.T. en las reuniones de la J.A .T ., lo comunicará 
así a la A.A.T. y dará al representante de ésta las instrucciones que estime necesarias.

11. Correspondencia

De toda la correspondencia relativa a solicitudes o proyectos en el campo de las telecomunicaciones que se 
cruce entre una u o tra de las organizaciones y los gobiernos, se facilitará inm ediatam ente copia a la otra parte  en 
este Acuerdo.

12. Enlace

Las organizaciones se consultarán acerca del funcionario o funcionarios a quienes deben dirigirse las comuni
caciones relativas a los asuntos antes mencionados.

13. Disposición final

El presente Acuerdo entrará en vigor el 7 de mayo de 1952; su vigencia durará hasta  el 31 de diciembre de 
1952 y, a partir de entonces, hasta su denuncia por una de las partes. . •

Ginebra, 7 de mayo de 1952.

Por la A.A.T.N.U., 

A . Goldschmidt.

Por la U .I.T., 

L. Mulatier
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ANEXO 5

PARTICIPA CIÓ N  DE LA U .I.T. EN EL PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA
DE LAS NACIONES UNIDAS 

(Resolución núm. 244)

El Consejo de Administración,

Después de estudiar
el Informe del Secretario General (documento núm. 1007/CA7) relativo a la participación de la Unión en el 

Program a ampliado de asistencia técnica, y

Examinar, en particular,

a) Los términos de la Resolución núm. 400 (X III) del Consejo Económico y Social, de la que la Asamblea 
General de las Naciones Unidas tomó nota  con satisfacción en el curso de su 6o período de sesiones [Reso
lución núm. 519 (VI) A ];

b) Los pasajes pertinentes del Informe de la Ju n ta  de asistencia técnica del Consejo Económico y Social rela
cionados con el procedimiento aplicable en 1952;

c) E l Acuerdo provisional, cuyo tex to  se reproduce £n anexo 1 a la presente Resolución, celebrado entre la 
Administración de asistencia técnica de las Naciones Unidas y la Secretaría General de la Unión In terna
cional de Telecomunicaciones, concebido con miras a dar efectividad, en el transcurso de 1952, a las deci
siones anteriorm ente c itadas;

Toma nota

de lo dispuesto en la Resolución núm. 519/(VI) A de la Asamblea General, y de las decisiones contenidas en 
la  Resolución núm. 400 (X III) del Consejo Económico y Social;

Aprueba

los térm inos del Acuerdo provisional celebrado entre la Administración de asistencia técnica de las Naciones 
Unidas y  la Secretaría General de la Unión Internacional de Telecomunicaciones;

Autoriza

al Secretario General a que, en colaboración con el Comité de coordinación de la Unión, adopte todas las 
medidas necesarias para aplicar dicho A cuerdo;

Recomienda

que, en lo que respecta al reclutam iento de expertos, se tengan en cuenta, en la mayor medida posible, las 
disposiciones objeto del anexo 2 a la presente Resolución, e

Invita al Secretario General

a que transm ita  a la Administración de asistencia técnica de las Naciones Unidas la recomendación que figura 
como anexo a esta Resolución.

Nota : El ANEXO 1 a esta Resolución constituye el Anexo 4 al presente Informe.

ANEXO 2 A LA RESOLUCIÓN NÚM. 244

Disposiciones relativas al reclutamiento de expertos de Telecomunicaciones, para el Programa ampliado de asistencia
técnica de las Naciones Unidas

A  fin de asegurar la m áxim a eficacia en la selección de expertos de telecomunicaciones, se formulan los con
sejos, instrucciones y ruego que aparecen a continuación, para aplicar los principios qué figuran en el Anexo 3.

I o Consejos a la administración solicitante

Sería conveniente que toda adm inistración de telecomunicaciones que desee beneficiarse de asistencia técnica 
poniéndose a su disposición uno o más expertos, redactara su solicitud de una m anera totalm ente explícita y  pre
cisa.

También sería conveniente que especificara claramente y delim itara de modo que no deje lugar a dudas, el 
género y el alcance de la asistencia que solicita. Por ejemplo, habrá de indicar si se tra ta  de una tarea  de cáracter 
m uy general (reorganización de la adm inistración de telecomunicaciones en su conjunto, o reorganización, única
mente, de uno o de varios servicios adm inistrativos particulares; creación de un centro de enseñanza técnica en m ateria
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d e telecomunicaciones; establecimiento de un proyecto de nueva red de telecomunicaciones, ya sea una red de líneas, 
ya una red de radiodifusión o bien una red de radiocomunicaciones directas entre estaciones fijas o entre estaciones 
móviles), o si se tra ta  de una labor especial en un dominio lim itado (tal como el establecimiento de redes telefónicas 
urbanas o rurales, instalaciones de oficinas telegráficas, etc.).

Indicar, asimismo, si, aparte de los adecuados conocimientos técnicos, el experto deseado tiene que hablar 
corrientem ente un idioma determ inado, y, eventualm ente, poder escribir en ta l idioma.

Mencionar, al propio tiempo, si el experto ha de reunir otras condiciones.
Todas estas informaciones serán útilísimas para que la Secretaría General de la Unión pueda establecer el 

cuestionario detallado que ha de transm itir a las administraciones de los países Miembros de la U .I.T ., al solicitar de 
las msimas que presenten candidatos-expertos.

2o Consejos a las administraciones que deseen presentar candidatos-expertos

Para designar a los candidatos-expertos, las administraciones habrían de tener en cuenta no sólo las califica
ciones puram ente técnicas (habida cuenta de la asistencia especial solicitada), sino tam b ién :

a) Su experiencia en m ateria de administración y explotación, y, especialmente, su ap titud  para establecer 
especificaciones y presupuestos;

b) Su im parcialidad de juicio, y
c) Su ap titud  para apreciar y comprender la cultura y las necesidades particulares del país al que hayan de ir 

a trabajar.

También el estado de salud de un candidato-experto tiene enorme im portancia puesto que, si el país solici
tan te  retiene su candidatura, tendrá  que pasar un examen médico minucioso. P or consiguiente, si no reúne las condi
ciones de salud necesarias, el hecho de haberlo propuesto dará lugar a una pérdida de tiempo lamentable.

Asimismo, se llama la atención de las administraciones que deseen presentar candidatos-expertos, sobre el 
hecho de que, aun cuando un candidato reúna todas las condiciones requeridas desde el punto de vista técnico y 
del de su salud, podrá ser rechazado por la Administración de asistencia técnica de las Naciones Unidas, por las 
siguientes razones indicadas en el Reglamento de personal de las Naciones Unidas, Capítulo 3, artículo 56:

« No se nom brará a ninguna persona que se haya desacreditado por sus actividades al servicio del fascismo o
del nazismo, o por sus relaciones con uno u otro régimen. »

Una vez la adm inistración de que se tra te  haya seleccionado en su propio país a candidatos-expertos a base 
de las consideraciones qué preceden, comunicará a la Secretaría General de la  U .I.T. los nombres de los mismos, sus 
curriculum vitae, informaciones generales sobre sus aptitudes profesionales y  respuestas detalladas al cuestionario 
especial preparado por la Secretaría General de la U.I.T. para la asistencia particular considerada (Véase seguida
mente).

Se llama tam bién la atención de las administraciones sobre el hecho de que, a falta de todas estas inform a
ciones detalladas, la Secretaría General de la U.I.T. no podrá hacer ningún com entario válido respecto del candidato, 
con el resultado de que su candidatura no será tenida en cuenta por la A dm inistración de asistencia técnica de las 
Naciones Unidas.

3o Instrucciones para la Secretaría General de la U .I.T .

La Secretaría General de la U .I.T. puede recibir solicitudes para  expertos de telecomunicaciones en relación 
con el Program a ampliado de asistencia técnica, ya sea por conducto de la Administración de asistencia técnica 
(A.A.T.), ya directam ente del gobierno solicitante. Las solicitudes que la U .I.T . reciba directam ente se comunicarán 
inm ediatam ente a la Administración de asistencia técnica (A.A.T.).

Tan pronto como se reciba una solicitud para el envío de un experto en telecomunicaciones, el Secretario 
General de la U .I.T., asistido del Comité de coordinación, tom ará no ta  de la  misma y se cerciorará de que es lo 
suficientemente explícita para que de ella puedan deducirse las condiciones que ha de reunir el experto solicitado, 
condiciones que notificará a las administraciones de todos los países Miembros de la U .I.T. Si la solicitud no fuese 
bastan te  explícita, el Secretario General, previa recomendación del Comité de coordinación, se pondrá en relación 
con la administración solicitante a fin de obtener las oportunas aclaraciones sobre los puntos dudosos.

Siempre que se considere que la solicitud es explícita y precisa, el Secretario General, asistido del Director 
o Directores de los C.C.I. especialmente competentes en la m ateria a que la m ism a se refiera, establecerá un cuestio
nario detallado acerca de las condiciones que deben reunir los candidatos-expertos para la clase de asistencia soli
citada. La solicitud, eventualm ente aclarada y acompañada del mencionado cuestionario detallado, se comunicará 
a las administraciones de todos los países Miembros de la Unión, solicitando de las mismas que presenten candida
turas para el empleo de que se tra te , concediendo un plazo de dos meses, por lo menos, para esta consulta.

Las candidaturas presentadas como resultado de la consulta se estudiarán en la siguiente form a: El Comité 
de coordinación de la U .I.T. examinará, de un modo muy objetivo, el curriculum  vitae de cada candidato, los datos 
generales sobre las aptitudes profesionales y las respuestas al cuestionario detallado relativo a las condiciones de la 
asistencia de que se tra te , aunque siempre desde un punto de vista técnico y teniendo presente el género de asistencia 
solicitado. Dicho Comité form ulará comentarios favorables, o contrarios, acerca de los candidatos-expertos respecto 
de los cuales hayan enviado datos suficientes las administraciones que los presenten. El Secretario General no 
tra ta rá  de clasificar a los candidatos-expertos, sino que establecerá, por orden alfabético, la lista de todos aquéllos 
que hayan sido objeto de comentarios favorables, comentarios que insertará en la lista.

Inm ediatam ente después advertirá a las administraciones que hayan presentado a los candidatos objeto de 
comentarios contrarios a su elección, con objeto de obtener las observaciones de las mismas antes de transcurrido un 
plazo m uy breve especificado.

Transcurrido este plazo, el Secretario General trasladará a la A.A.T. la lista, establecida por orden alfabético, 
de los candidatos que hayan sido objeto de comentarios favorables, acom pañada de estos comentarios y  de todos los 
datos (curriculum vitae, etc.) recibidos acerca de aquéllos.
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El Secretario General comunicará a las administraciones los nombres de los candidatos-expertos que hayan 
sido definitivamente nombrados.

4o Recomendaciones de la U .I.T . a la Administración de asistencia técnica de las Naciones Unidas

Se ruega a la Administración de asistencia técnica (A.A.T) que transm ita inm ediatam ente a la Secretaría
de la U .I.T. todas las solicitudes de expertos en telecomunicaciones que reciba, a fin de evitar que se retrasen los
dictámenes que ha de formular la U .I.T., y que ha de trasladar al Gobierno que solicita el experto.

Cuando la Administración de asistencia técnica reciba del Secretario General de la U .I.T. la lista de los candi
datos-expertos a un empleo determinado (lista acom pañada de comentarios favorables y de todos los datos recibidos 
acerca de los candidatos reconocidos aptos), no habrá de olvidar que el deseo de la U .I.T. es que esta lista sea ín te
gram ente transm itida al país solicitante.

Se ruega a la A.A.T. que informe inm ediatam ente a la Secretaría General acerca de la elección final del 
experto, a fin de que el Secretario General, en sus Notificaciones periódicas, pueda comunicarla a las adm inistra
ciones de la U .I.T. y, especialmente, a las que han procurado presentar candidatos-expertos.

Se ruega a la A.A.T. que, tan  pronto como el experto haya preparado un informe y que el país que haya
beneficiado de la asistencia dé la necesaria autorización para ello, traslade dicho informe a la Secretaría General 
de la Unión.

ANEXO 3 A LA RESOLUCIÓN NÚM. 244

Observaciones ralativas a un programa ampliado de asistencia técnica para el desarrollo económico, y principios
rectores del mismo U

El Consejo Económico y Social recomienda a las Naciones Unidas y a las instituciones especializadas que 
participan en el P rogram a2) ampliado de asistencia técnica, en adelante denominadas «organizaciones partic ipan tes», 
que se inspiren en los siguientes principios:

Principios generales

Al proporcionar asistencia técnica para el desarrollo ecónomico de países insuficientemente desarrollados, las 
organizaciones participantes deberán:

1. Considerar como objetivo primordial ayudar a dichos países a fortalecer sus economías nacionales por 
medio del desarrollo de sus industrias y de su agricultura, con objeto de favorecer su independencia económica y 
política de acuerdo con el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas, y de asegurar a toda su población el logro de 
niveles más elevados de bienestar económico y social.

2. Observar los siguientes principios generales sentados en la Resolución núm. 200 (III)  de la Asamblea 
G eneral:

a) La asistencia técnica para el desarrollo económico de los países insuficientemente desarrollados no será 
proporcionada por las organizaciones participantes sino de acuerdo con los gobiernos y según las soli
citudes recibidas de ellos; -

b) Las clases de servicios que hayan de prestarse a cada país serán determ inadas por el gobierno intere
sado;

c) Los países que deseen recibir asistencia deberán realizar de antemano la mayor parte posible del tra 
bajo a fin de definir la naturaleza y el alcance del problema planteado;

d) La asistencia técnica sum inistrada:
i) No constituirá un pretexto de ingerencia económica o política por parte del extranjero en los 

asuntos internos del país interesado y no irá acompañada de ninguna consideración de carácter 
político;

ii) No será dada más que a los gobiernos o por su conducto;
iii) Deberá responder a las necesidades del .país interesado, y
iv) Será proporcionada, hasta donde sea posible, en la forma deseada por el país interesado.

3. E v ita r toda distinción basada en la estructura política del país que solicite asistencia, o en la raza o reli
gión de su población.

Calidad del trabajo y competencia del personal

1. Se deberá m antener el más alto grado de competencia profesional en todos los servicios emprendidos por 
las organizaciones participantes al proporcionar asistencia técnica a los países que la hayan solicitado;

2. Los expertos habrán de ser seleccionados teniendo en cuenta no sólo su competencia técnica, sino tam 
bién su actitud  comprensiva de la tradición cultural y de las necesidades específicas de los países a los cuales se haya 
de prestar asistencia, así como su capacidad para adap tar los métodos de trabajo a las condiciones locales, tan to  
sociales como m ateriales;

J) El texto que sigue constituye el anexo 1 a la Resolución núm. 222 A (IX) del Consejo Económico y Social, de 15 de agosto de 1949 
«Programa ampliado de asistencia técnica para el desarrollo económico de los países insuficientemente desarrollados».

a) El hecho de que se emplee la palabra « Programa» a este respecto, no quiere decir que todos los proyectos descritos en el '« Pro
grama» serán o deberán ser ejecutados; lo que se piensa más bien es que las Naciones Unidas y las instituciones especializadas deberían 
estar dispuestas a prestar a los países poco desarrollados, a petición de los mismos, los servicios técnicos de los tipos descritos en el « Pro
grama » que puedan ayudarles en su desarrollo económico.
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3. H abrá de darse una preparación adecuada a los expertos antes de proceder a su adscripción; dicha pre
paración deberá tener por finalidad ilustrarles sobre los objetivos generales del esfuerzo común, e inspirarles la am
plitud de miras y la capacidad de adaptación necesarias;

4. Los expertos y grupos de expertos que visiten un país no deberán emprender ninguna actividad política • 
o comercial, ni ninguna actividad extraña a aquéllas para las cuales hayan sido enviados. El alcance de sus funciones 
habrá de ser estrictam ente definido, en cada caso, por acuerdo entre el país que solicite la asistencia y las organiza
ciones que se la proporcionen;

5. Aun cuando se hayan contraído obligaciones con cargo a los créditos asignados, no deberá emprenderse 
la realización de ningún proyecto sino cuando se cuente con expertos y adjuntos debidam ente calificados y previa
mente preparados;

6. Deberá invitarse a todos los gobiernos a cooperar en la obtención y selección de personas calificadas, y a 
facilitar, cuándo sea necesario, su adscripción tem poral a tareas del program a y asegurar su reintegro a sus empleos 
anteriores al regreso; .

7. Deberá alentarse a las universidades, escuelas técnicas, fundaciones, institu tos de investigación y otras 
instituciones no oficiales en las que puedan encontrarse expertos, a que perm itan a estos últimos aceptar misiones 
comprendidas en el Programa, a tom ar disposiciones para asegurarles a su regreso el reintegro a sus puestos, y a 
emprender trabajos especiales de investigación sobre problemas relacionados con el desarrollo económico.

H ay que solicitar de los gobiernos solicitantes que estén dispuestos:

1. A facilitar la actuación solicitada de las organizaciones participantes ayudando a éstas a conseguir la 
información necesaria acerca de los problemas para los cuales se haya requerido su asistencia, información que 
deberá lim itarse estrictam ente a cuestiones directam ente relacionadas con las solicitudes concretas de asistencia 
técnica y, en su caso, a facilitar sus contactos no sólo con los organismos oficiales, sino tam bién con personas y 
grupos interesados en los mismos problemas o en problemas conexos;

^ 2. A tom ar plena y rápidam ente en consideración las recomendaciones de orden técnico que reciban como
resultado de su cooperación con las organizaciones participantes en respuesta a las solicitudes presentadas,por ellos;

3. A comprometerse a m antener o a establecer lo antes posible aquellos organismos de coordinación guberna
m ental que sean necesarios para conseguir la movilización, canalización y utilización de sus propios recursos téc
nicos, naturales y financieros, en interés del desarrollo económico destinado a m ejorar el nivel de vida de sus pue-

‘blos, y por medio de los cuales se pueda conseguir la utilización efectiva de cualesquier recursos im portantes de 
origen internacional en m ateria de asistencia técn ica ;

4. A asumir normalmente la responsabilidad de sufragar una parte substancial del costo de los servicios 
técnicos que se les suministren, por lo menos aquella parte  que pueda ser pagada en su propia moneda;

5. A emprender los esfuerzos sostenidos necesarios para el desarrollo económico, lo que supone apoyar cons
tantem ente y com partir progrésivamente la responsabilidad financiera de la adm inistración de los proyectos ini
ciados a petición suya bajo los auspicios de las organizaciones internacionales;

6. A publicar informaciones o a proporcionar, para fines de estudio y análisis, informes adecuados para  su 
publicación, respecto de los resultados de la asistencia técnica prestada y de la experiencia que se deriva de éstos, a 
fin de que puedan aprovecharla otros países y las organizaciones internacionales que presten asistencia técnica;

7. A informar a las organizaciones participantes, cada vez que pidan asistencia técnica, acerca de toda la 
asistencia que ya están recibiendo o que hayan solicitado de otras fuentes para la misma clase de desarrollo;

8. A dar publicidad al Program a en el interior de su país.

1. Los proyectos que entren dentro de la competencia de las organizaciones participantes habrán de ser 
ejecutados por ellas, y la coordinación de sus trabajos habrá de efectuarse teniendo debidam ente en cuenta sus 
respectivas constituciones y las relaciones establecidas entre ellas;

2. Los trabajos emprendidos por las organizacionfes participantes en v irtud  del Program a ampliado de asiS"- 
tencia técnica, habrán de ser organizados de ta l suerte que puedan integrarse en las actividades normales de esas 
organizaciones;

3. Deberán adoptarse disposiciones para  que las solicitudes de asistencia que entren *en la esfera de activi
dades de dos o más organizaciones sean tra tadas conjuntam ente por las organizaciones interesadas, y deberá haber 
coordinación entre las organizaciones participantes en la etapa de preparación de planes antes de que estas organi
zaciones contraigan obligaciones hacia los gobiernos;

4. Las actividades de asistencia técnica no comprendidas actualm ente en las funciones concretas de alguno ' 
de los organismos especializados, tales como ciertos aspectos del desarrollo industrial, de las m anufacturas, de la 
minería, de la fuerza motriz y de los transportes terrestres y marítimos, habrán de ser emprendidas por el Secretario 
General de las Naciones Unidas;

Participación de los gobiernos solicitantes

Coordinación de los esfuerzos
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5. Todas las solicitudes de asistencia técnica que impliquen proyectos de desarrollo general o regional que 
sean de la competencia de más de una organización, habrán de ser sometidas en primer lugar a un examen común de 
las organizaciones interesadas; tales solicitudes deberán ser dirigidas al Secretario General de las Naciones Unidas;

6. Los program as de formación profesional deberán ser objeto de medidas concertadas entre las organiza
ciones participantes.

Concentración y economía

Dentro del amplio marco de las actividades previstas, las organizaciones participantes deberán concentrar 
sus esfuerzos y m antener una política de economía, especialmente en las etapas iniciales de sus programas. Las 
organizaciones participantes habrán de asegurar la m áxima utilización de las posibilidades existentes.

Selección de proyectos

1. Al tom ar una decisión respecto de las solicitudes de asistencia, las organizaciones participantes habrán 
de guiarse únicam ente por la Carta de las Naciones Unidas, por los principios del Program a de asistencia técnica 
de las Naciones Unidas y por las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y  del Consejo Económico y Social. 
Los servicios previstos deberán tender a aum entar la productividad de los recursos humanos y materiales, y a ase
gurar una distribución amplia y equitativa de los beneficios derivados de dicho aumento de productividad, a fin 
de contribuir a la consecución de niveles de vida más elevados para  todas las poblaciones. H abrán de prestárselos 
debidos respeto y atención a la soberanía nacional y a la legislación nacional de los países poco desarrollados, así 
como a las condiciones sociales que afectan directam ente a su desarrollo económico. Por consiguiente, podrán ser 
aprobadas aquellas solicitudes de asistencia técnica que perm itan a los gobiernos tener en cuenta las consecuencias 
probables de los propuestos proyectos para el desarrollo económico, en lo referente al bienestar del conjunto de la 
población, inclusive el fomento del pleno empleo, así como aquellas condiciones, costumbres y valores sociales en 
una determ inada región que pueden influir directam ente sobre las clases de desarrollo económico, que sean reali
zables y deseables. Del mismo modo, se podrán aprobar tam bién las solicitudes de asistencia técnica procedentes de 
gobiernos deseosos de emprender las mejoras sociales específicas necesarias para  perm itir un desarrollo económico 
efectivo y m itigar las dificultades de índole social, particularm ente los problemas de dislocación de la vida familiar 
y colectiva a que pueden dar lugar los cambios- económicos. H abida cuenta de que en todo program a nacional de 
desarrollo económico los servicios ampliados a cargo del gobierno sólo podrán m antenerse a la  larga con el concurso 
de la producción nacional, convendrá dedicar especial atención, al establecer un calendario y un orden de im por
tancia, a las actividades capaces de aum entar rápidam ente la productividad nacional en recursos m ateriales y 
hum anos;

2. Al emprender el examen y al fijar el orden de prelación de las solicitudes que reciban, las organizaciones 
participantes habrán de asegurarse, en la medida de lo posible, de que se tom a debidamente en cuenta la urgencia 
de las necesidades de los diversos países solicitantes, así como la distribución geográfica de éstos;

3. Al responder a las solicitudes de los gobiernos, especialmente en lo que concierne a los planes de desarrollo 
económico, se dedicará especial atención a los recursos y a los métodos de financiamiento del desarrollo. Por consi
guiente, se recomienda a las organizaciones participantes que, antes de emprender trabajos de considerable exten
sión que impliquen gastos im portantes, se aseguren de que los gobiernos que solicitan ta l asistencia tienen plena
m ente en cuenta las, im portantes inversiones de capital o los elevados y continuos gastos públicos que puedan ser 
necesarios como resultado de esta asistencia técnica. Los gobiernos pueden tam bién solicitar asesoramiento respecto 
de las condiciones y métodos apropiados de financiamiento de dichos proyectos. Una estrecha colaboración entre las 
instituciones especializadas, al responder a las solicitudes de asistencia técnica, puede facilitar el logro de dichos 
objetivos;

4. Las solicitudes de suministro de equipos y materiales podrán tom arse en consideración en la medida en que 
formen parte integrante de un proyecto de asistencia técnica.



M IE M B R O S  D E L CONSEJO  D E A D M IN IS T R A C IÓ N  

Nombres de los representantes y de los expertos que han asistido a las diversas reuniones A N EX O  6
N o ta : La primera reunión se limitó a la toma de posesión de los cargos

M i e m br o  '
2a reunión 

1948
3a reunión 

1948
4a reunión 

1949
5a reunión 

1950
6a reunión 

1951
7a reunión 

1952

Argentina (República) Dr. Marco Aurelio Andrada Dr. Marco Aurelio Andrada Dr. Marco’ Aurelio Andrada Dr. Marco Aurelio Andrada Dr. Marco Aurelio Andrada Dr. Marco Aurelio Andrada

Brasil S.E. Rr. Mario Moreirada Silva Sr. Leonel Candido da Silva 
Phebo

Sr. Gessner Pompilio Pompeo 
de Barros

Sr. Gessner Pompilio Pompeo 
de Barros

Sr. Gessner Pompilio Pompeo 
de Barros

Sr. Gessner Pompilio Pompeo 
de Barros

Canadá Sr. Charles J. Acton Sr; Lawrence E. Coffey Sr. Charles J. Acton Sr. Charles J. Acton Sr. Charles Peter Edwards 
Sr. Charles J. Acton

Sr. Charles J. Acton 
Sr. Bruce M. Williams

Colombia (República) Sr. Carlos Eduardo Arboleda Dr. Santiago QuijanoCaballero Dr. Santiago Quijano Caballero Sr. Carlos Eduardo Arboleda;
posteriormente,

Dr. Santiago Quijano Caballero

Sr. Carlos Eduardo Arboleda Sr. Luis González

China Sr. Tao-Feng-Shang 
Sr. Wu-Ti

Sr. Chih-Fah-Chung Sr. Feng Shan Tao Sr. Chen Shujen 
Sr. Hiongfei Tchen 
Sr. T. H. Hsieh

Sr. Chen Shujen 
Sr. Hiongfei Tchen 
Sr. T. H. Hsieh

Sr. Yung Sung Yu 
Sr. Hiongfei Tchen 
Sr. T. H. Hsieh 
Sr. Y. Y. Bang

Egipto Shoukry Abaza Bey Shoukry Abaza Bey Shoukry Abaza Bey 
Sr. John Boctor

Shoukry Abaza Bey Shoukry Abaza B ey;
posteriormente,

Abdel Moneim Mustafa Bey

Shoukry Abaza Bey

Estados Unidos
de América

Sr. Francis Colt de Wolf
Srta. Helen Kelly
Sr. John D. Tomlinson

Sr. Francis Colt de Wolf 
Srta. Helen Kelly

Sr. Francis Colt de Wolf 
Srta. Helen Kelly

Sr. Francis Colt de Wolf 
Srta. Helen Kelly 
Sr. Karl W. Loeber 
Sr. John Cates

Sr. Francis Colt de Wolf
Srta. Helen Kelly
Sr. John D. Tomlinson

Sr. Francis Colt de Wolf • 
Srta. Helen Kelly

Francia Sr. Jean Laffay Sr. Jean Laffay Sr. Charles Lange 
Sr. P. Lahaye 
Sr. R. Vargues

Sr, Jean Laffay 
Sr. Pierre Lahaye

Sr. Jean Laffay
Sr. L. Bramel de Cléjoulx

Sr. Jean Laffay
Sr. L. Bramel de Cléjoulx

Italia Sr. Giuseppe Gneme Sr. Giuseppe Gneme Sr. Giuseppe Gneme Sr. Giuseppe Gneme 
Sr. Federico Nicotera

Sr. Giuseppe Gneme Sr. Giuseppe Gneme

Líbano Sr. Jemil Nammour No estuvo representada Sr. Rached Tabbara 
Sr. Nicolás Kayata

Sr. Rached Tabbara Sr. Nicolás Kayata Sr. Nicolás Kayata

Pakistán Sr. S. Kari Sr. Mohamed Nazir Mirza Sr. Mohammad Husain 
Sr. Mohamed Nazir Mirza

Sr. Mohamed Nazir Mirza Sr. Mohamed Nazir Mirza Sr. Mohamed Nazir Mirza

Polonia (República de) Sr. K. Szymanski Sr. K. Szymanski Sr. K. Szymanski 
Sr. W. Fijjalkowski

No estuvo representada Dr. Zygmunt Rafalowicz;
posteriormente,

Prof. Paul Szulkin

Prof. Paul Szulkin;
posteriormente, 

Sr. Anatol Arciuch

Portugal Sr. Carlos Ribeiro Sr. Carlos Ribeiro Sr. Carlos Ribeiro Sr. Carlos Ribeiro Sr. Carlos Ribeiro Sr. Carlos Ribeiro

Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda 
del Norte

Sr. Hugh Townshend Sr. Hugh Townshend Sr. Robert J.P. Harvey Sr. Alfred Hovvard Read Sr. Alfred Howard Read 
Sr. R. V. Hatton

Sr. Alfred Howard Read \

Suiza (Confederación) Dr. Fritz Héss Dr. Fritz Hess Dr. Fritz Hess Sr. Albert Móckli Sr. Albert Móckli Sr. Albert Móckli

Turquía Sr. Mazhar Deriner Sr. Emin Sozen No estuvo representada Sr. Mazhar Deriner Sr. Emin Sozen Sr. Seláhattin Uzel

U.R.S.S. No estuvo representada Sr. Paul K. Akoulchine 
Sr. IgOr Tsingovatov 
Sr. Alexandre Jarov

Prof. Paul K. Akoulchine 
Srta. Z. Nikoforova

No estuvo representada Prof. Paul K. Akoulchine 
Sr. V. Tikhomirov 
Sr. B. Iastrebov 
Srta. S. Erchova

Sr. Igor A. Tsingovatov 
Sr. V. Tikhomirov 
Srta. Z. Erchova

Yugoeslavia (R.F.P.) Sr. Milán Lalíc;
posteriormente, 

Sr. Dusan Popovic

Sr. Milán Lalic Sr. Bozidar Lukic 
Sr. Milomir Micic

Sr. Ante Kukuljan 
Sr. Milomir Micic

Sr. Slavko Markon;
posteriormente, 

Sr. Milán Vuksic 
Sr. Milimor Miéic

Sr. Milán Vuksic 
Prof. Radmilo Petrovic
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ANEXO 7

Ó RD EN ES DEL DÍA DE LAS DIVERSAS REU N IO N ES DEL CONSEJO DE ADM INISTRACIÓN

N o ta : La prim era reunión se limitó simplemente a la tom a de posesión de los cargos.

SEGUNDA R EU N IÓ N

I. Reglamento interno.

II. Conferencia de radiocomunicaciones aeronáuticas.

III. Conferencia Administrativa Telegráfica y Telefónica (Rarís, 1949).

IV. C.C.I.R. Estocolmo, C .C .I.T., Bruselas: Repartición de los gastos.

V. Situación financiera de la Unión.
a) Sumas adeudadas a la Confederación suiza.
b) Deudas de Alemania y del Japón.
c) Otros deudores atrasados.
d) Gastos de A tlantic City.
e) Cuestión relativa a saber si los gastos de A tlantic City deben im putarse tam bién a los siguientes 

países:
España y Colonias españolas 
Estados Rálticos 
Mongolia exterior 
Filipinas 
Arabia Saudita.

f) Documentos de A tlantic City. Impresión o no impresión.
g) Costo de los documentos de la Conferencia de Moscú.

VI. Cuestiones financieras.

1. Examen del presupuesto de 1948'.
a) Escala de sueldos.
b) Repartición de los gastos de los servicios comunes.
c) Sueldos de los funcionarios destacados a las conferencias.
d) Indemnizaciones de expatriación.
e) Indemnizaciones de traslado para el personal de todos los organismos.
f) Gastos de la I.F.R.B. y de la J .P .F . (Informe).
g) Traslado de las oficinas de Berna a Ginebra.
h) Traslado a Ginebra del C.C.I.F.
i) Fondo de previsión. Amortización del décifit actuarial. 
j) Distribución gratu ita  de los documentos.
k) Otros gastos.
1) Aprobación del presupuesto y autorización formal acerca de los créditos (Protocolo V).

2. Anticipo de fondos por Suiza.
3. Verificación de las cuentas. v
4. Control de los gastos.
5. a) Conferencias regionales.

b) Comisión de los ocho países — Bruselas. Cuestión relativa a los anticipos.

V II. Régimen de jubilaciones.

V III. Cuestiones de organización.
1. Estatuto jurídico de la Unión y de sus instituciones en Suiza.
2. Reglamento de personal.
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IX.

X.

XI.

X II.

X III.

XIV. 

XV.

XVI.

X V II.

X V III.

X IX .

XX.

X X I.

X X II.

X X III.

X XIV. 

XXV.

Estado de los trabajos de la Secretaría General

1. División Telegráfica y Telefónica
2. División de Radiocomunicaciones

Repartición de los gastos derivados del empleo de varias lenguas y venta de documentos

Relaciones con las Naciones Unidas y con las demás organizaciones internacionales:

1. Relaciones con las Naciones Unidas. Ejecución del acuerdo de agosto de 1947 (Véase el Anexo 5 
al Convenio)

a) Art. II  ¿ Quién representará a la Unión en las distintas reuniones de las Naciones Unidas y de 
las demás organizaciones de esta naturaleza ?

b) Art. V. Intercambio de informaciones y de documentos ¿ Quién se encargará de este servicio y  
por qué conducto se efectuará ? N aturaleza de los documentos que han de intercam biarse

c) Art. IX . Intercambio de datos estadísticos ¿ Quién se encargará de esta labor ?
d) Art. X I. Envío del presupuesto. Procedimiento y posición del Consejo de Administración
e) Art. XV. Servicio de telecomunicaciones de las Naciones Unidas. Modalidades de aplicación del 

artículo. Arreglos especiales
é

f) Notificación a las Naciones Unidas de la convocación de la Conferencia A dm inistrativa Telegrá
fica y  Telefónica (París, 1949)

2. Intercambio de franquicia entre la U.P.U. y la U .I.T .

3. Privilegios e inmunidades. Arreglos de las Naciones Unidas-Salvoconductos, etc.
\

4. Naciones Unidas — Comisión de Transportes y Comunicaciones. Reunión de abril (Ginebra). 
Recomendaciones eventuales

5. Arreglo eventual con la UNESCO

6. Relaciones de la U .I.T . con las demás organizaciones internacionales

7. Naciones Unidas — Admisión de Trieste y  de los territorios bajo tu te la

8. Naciones Unidas — Proyecto relativo a telecomunicaciones

9. Naciones Unidas — Reglamento para la convocación de conferencias internacionales

10. «Resumen mensual de los acontecimientos im portantes en m ateria de transportes y comunica
ciones ». Publicación de las Naciones Unidas

Sucursal de la U .I.T . en el hemisferio occidental

Nombramiento de los Directores de los C.C.I. y del Subdirector del C .C .I.R.

Telegramas gubernamentales. Período transitorio ^

Designación uniforme de los territorios

Grupos de territorios. Classificación para la contribución

J.P .F . — Informe del Presidente

Informe anual del Consejo de Administración

Próxima reunión del Consejo: Lugar, fecha, Orden del día

Publicación de los informes confidenciales de Atlantic City (Comisión del derecho de voto)

Conferencia sobre la seguridad de la vida humana en el mar (Londres)

C .C .I.T. (Bruselas)

Comisión Internacional de la Hora (Apéndice B al R R , p. 287, A tlantic City)

M isión del Presidente en el intervalo entre las reuniones del Consejo 

Varios e imprevistos
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I.

II.

III.

IV. 

V.

VI.

V II.

V III.

IX .

X.

X I.

X II.

X III .

XIV.

. XV.

XVI.

X V II.

X V III.

X IX .

XX.

X X I.

X X II.

X X III.

X X IV . 

XXV.

X X V I.

X X V II.

X X V III.

X X IX .

XXX.

TERCERA  R EU N IÓ N

Informes sobre las conferencias y reuniones 

C.C.I.R.
a) Reunión de Estocolmo (1948)
b) Presupuesto del C.C.I.R
c) Comisión Internacional de la Hora

Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias de México (1948)
a) Presupuesto
b) Bandas de radiodifusión de 9 y 11 Mc/s

Conferencia A dm inistrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas 

Conferencia sobre la seguridad de la vida hum ana en el m ar y en el aire 

Reunión del C.C.I.T. (Bruselas, mayo de 1948)

Reunión de las Comisiones del C.C.I.F. (Estocolmo, junio de 1948)

Reunión de la J .P .F .

Conferencia A dm inistrativa Telegráfica y Telefónica de París (1949) (Véase tam bién el documento 
núm. 149)

Conferencia de Bogotá (1949)

Convocación de una Conferencia adm inistrativa especial para revisar la asignación de la banda de
1.900 a 2.000 k c /s  en el A tlántico N orte

Conferencias y reuniones de la O.N.U.

Interpretación de los textos convencionales o reglamentarios

Aplicación, a partir del I o de enero de 1949, del artículo 1, párrafo 1, c) del Convenio de A tlantic City 
(Admisión de nuevos Miembros)

Relaciones de la Secretaría General de la Unión con los Estados no contratantes 

Telegramas de Estado

Tarifa que ha de aplicarse a los telegram as de E stado 

Conversaciones telefónicas de Estado

Arriendo de circuitos de telecomunicaciones y constitución eventual de compañías internacionales de 
telecomunicaciones especializadas

Convocación de un Comité de revisión de los Reglamentos Telegráfico y Telefónico 

Consideraciones sobre la revisión de los JJeglam entos Telegráfico y Telefónico

Adaptación de los Reglamentos Telegráfico y Telefónico con miras a anexarlos al Convenio de A tlantic 
City

Repartición de los gastos derivados del empleo de varias lenguas

Discriminación de los documentos de servicio que han de publicarse en tres y en cinco lenguas 

Publicación de los documentos de los C.C.I.

Impresión de la lista de necesidades en circuitos establecida por la J .P .F . •

Utilización del equipo de interpretación sim ultánea

Utilización de idiomas de trabajo  suplementarios en las conferencias y reuniones de la U .I.T .*

Idiomas de la I.F.R.B.

Empleo del ruso en la J .P .F .

Finanzas de la Unión (Aplicación del art. 14, apart. 7 del Convenio)

Privilegios de franquicia:

a) Para los delegados en las conferencias de la Unión
1)) Para la Secretaría General
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XXXI.

X X X II.

X X X III.

X X X IV . 

XXXV.

X X X V I. 

X X X V II. 

X X X V III. 

X X X IX . 

XL. 

X LI. 

X L II. 

X L I II.

XLIV.

XLV.

XLVI.

X LV II.

X L V III.

X LIX .

L.

LI.

L II.

L U I.

LIV.

Relaciones con las Naciones Unidas 

Ejecución del acuerdo de agosto de 1947

a) A rt. II .— ¿ Quién representará a la Unión en las reuniones de las Naciones Unidas y en las de la 
instituciones especializadas? (Véase tam bién el punto LXVI)

b) Art. V — Intercambio de informaciones y de documentos ¿ Quién se encargará de este servicio 
y por qué conducto se efectuará ? Carácter de los documentos que han de intercam biarse

c) Art. IX  — Intercambio de datos estadísticos ¿ Quién se encargará de esta labor ?
d) Art. X I — Envío del presupuesto. Procedimiento y posición del Consejo de Adm inistración
e) Art. XV — Servicio de telecomunicaciones de las Naciones Unidas. Modalidades de aplicación del 

artículo. Arreglos especiales
f) Representación recíproca con las Naciones Unidas

Privilegios e inmunidades. Arreglos de las Naciones Unidas. Salvoconductos, etc.

Admisión de Trieste y de los territorios bajo tu te la

Proyecto relativo a las telecomunicaciones de las Naciones Unidas

Reglamento para la convocación de conferencias internacionales

Relaciones con las demás organizaciones internacionales 

Arreglo eventual con la U.N.E.S.C.O.

Participación de la U .I.T. en las reuniones de otras organizaciones 

Condiciones financieras de participación en reuniones comunes

Relaciones entre un m andato nacional y un m andato internacional de los delegados 

Intercam bio de franquicia entre la U .I.T. y  la U .P.U.

Organización Meteorológica Internacional

O.A.C.I.

Organización Consultiva M arítima Internacional (I.M.C.O.)-

Cuestiones relativas a personal 

Reglamento de personal de la Unión

Reclutam iento de personal perm anente y de personal provisional 

Gastos de traslado de los miembros de la I.F.R.B.

Código de la I.F.R.B.

Régimen de jubilación del personal

Cuestiones financieras

Situación presupuestaria y contable en I o de julio de 1948 

Liquidación de las sumas atrasadas a fin de 1946 

Gastos de A tlantic City

Gastos de la I.F.R.B. y de la J .P .F . (Informe). Exam en y aprobación del presupuesto; autorización 
formal relativa a los créditos

Presupuesto de 1949

a) Secretaría General
b) C.C.I.T.
c) C.C.I.F.
d) I.F.R.B.

Anticipo de fondos por parte de Suiza



LV.

L V I .

LVII.

LVI II. 

LIX . 

LX. 

LX I.

L X II.

L X III.

LXIV.

LXV.

LXVI.

LX V II.

L X V III.

L X IX .

LXX.
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Verificación de las cuentas

Control de los gastos

Acta de la 12a sesión de la J .P .F .

Traslado a Ginebra de las oficinas

Secretaría General

C.C.I.F.

C.C.I.T.

C.C.I.R.

Estado de los trabajos de la Secretaría General 

División Telegráfica y Telefónica 

División de Radiocomunicaciones 

Servicios comunes

Varios

Sucursal de la U .I.T. en el hemisferio occidental

Misión del Presidente del Consejo y del Secretario General en el intervalo entre las reuniones (A com
binar con el punto X X X I después de establecido el Informe de la Comisión de relaciones con la O.N.U.)

Nombramiento del Secretario General y de los Secretarios Generales adjuntos

Informe anual del Consejo de Administración

C uarta reunión del Consejo: Lugar, fecha, Orden del día

Envío a los Miembros de la Unión de los documentos publicados por el Secretario General
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CUARTA REU N IÓ N

Resumen informativo de las conferencias y reuniones celebradas bajo los auspicios de la U .I.T .

1/1. Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias de México (1948-1949)
1/2. Conferencia A dm inistrativa especial para el Atlántico Nordeste (Lorán) (Ginebra,

enero de 1949)
I/3 . Conferencia A dm inistrativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas (Ginebra,

1948-1949)
1/4. Conferencia A dm inistrativa de Radiocomunicaciones de la Región 1 (Ginebra, mayo

de 1949)
1/5. Conferencia Adm inistrativa de Radiocomunicaciones de la Región 2 (W ashington, 1949)
1/6. Conferencia A dm inistrativa de Radiocomunicaciones de la Región 3 (Ginebra, mayo

de 1949)
1/7. Ju n ta  Provisional de Frecuencias (Ginebra, 1948-1949)
1/8. Conferencia A dm inistrativa Telegráfica y Telefónica de París (1949)
1/9. Asamblea plenaria especial del C.C.I.T. (París, 1949)
1/10. XV reunión de la Asamblea del C.C.I.F. (París, 1949)
1/11. Reunión del Comité de Revisión del Reglamento Telegráfico Internacional (Ginebra,

enero de 1949)
1/12. Comisión Técnica del Plan de Radiodifusión por Altas Frecuencias (París 1949)
1/13. . Conferencia Administrativa. Especial de Radiocomunicaciones para la aprobación de la 

nueva lista de frecuencias 
I /14*. Segunda reunión de la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias
1/15. Conferencia Regional N orteam ericana de Radiodifusión (Montreal)
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II. — Informes sobre las actividades de los organismos permanentes

I I / l .  Informe anual del Secretario General para el año 1949 (art. 9, § 2,o), Convenio)
II /2 . Secretaría General (Informe sobre las actividades de la Secretaría General desde el 1° de

enero de 1949) . *
II /3 . I.F.R.B.
II /4 . C.C.I.F.
I I /5  C.C.I.T. .
II/6 . C.C.I.R. - •

III. — Interpretación de los textos convencionales o reglamentarios

I I I / l .  Relación entre un m andato nacional y un m andato internacional
II I /2 . Atribuciones del Subdirector del C.C.I.R.
III /3 . Aplicación de las disposiciones del artículo 7 del Convenio de A tlantic 'C ity  a los miembros 

de la I.F.R.B.
I I 1/4. Situación de las ratificaciones del Convenio de A tlantic City, 1947
I I 1/5. Situación de las adhesiones al Convenio de A tlantic City, 1947
I I 1/6. Idiomas de los documentos de servicio
III /7 . Utilización del ruso en la J .P .F .
III /8 . Publicación, en los documentos de servicio, de informaciones procedentes de fuentes ajenas 

a la Unión
III /9 . Asignación de series disponibles de distintivos de llamada
111/10. Reglamento interno de la I.F.R.B. Interpretación.del art. 12, párrafo 3 (3) del Reglamento

de Radiocomunicaciones 
I I I / l l .  Adhesión del Japón al Convenio de-Atlantic City (1947)
111/12. Delegados a las conferencias con m andato de varios países
111/13. Gastos extraordinarios ocasionados por las reuniones de las Comisiones de estudio del 

C.C.I.R. ' '  '
III/1 4 . Calidad de miembro de los C.C.I. '
111/15. Participación de las empresas privadas de explotación en'el pago de los gastos extraordi

narios de la Unión 
111/16. Sugestiones para reducir la duración de las conferencias

IV. — Cuestiones financieras

IV /1. Informe de gestión financiera correspondiente al año 1948
IV /2. Presupuesto revisado para el año 1949
,IV/3. Proyecto de presupuesto para el año 1950
IV /4. Proyecto de Reglamento financiero
IV /5. Traslado de la Secretaría General de Berna a Ginebra
IV /5 bis. Liquidación de los atrasos
IV /6. Inclusión de todos los gastos de la Unión en un presupuesto único
IV /7. Constitución de un fondo de provisión
IV/8. Organización de las conferencias de la Unión
IV /9. Repartición de los gastos de la VI reunión de la Asamblea plenaria del C.C.I.T. (Bruselas,

1948)

V. — Cuestiones de personal

V/.1. Reglamento del personal (Modificación de algunas disposiciones actuales y adaptación del 
Reglamento para su aplicación al personal temporero)

V /2. Gastos de misión en Suiza
V/3. Gastos de misión en el extranjero
V /4. Régimen de pensiones del personal
V /5. Régimen de pensiones del personal antiguo del C.C.I.F.
V /6. Pensión del Sr. Van der Pool, Director del C.C.I.R.
V /7. Indemnización por carestía de v ida a los funcionarios jubilados antes del 1° de enero de 1949
V /8. Seguro m utuo contra enfermedades y  accidentes para el personal de la U .I.T.
V/9. Pensión dél Sr. F. von Ernst
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VI. — Relaciones con las Naciones Unidas, instituciones especializadas y demás organizaciones internacionales

V I/1 . Representación de la U .I.T . en las conferencias de las Naciones Unidas y de sus institu- .
ciones especializadas 

, V I/1  bis. Relaciones con el Comité de coordinación de las Naciones Unidas
V I/2 . Reglamento de las Naciones Unidas para  la convocación de conferencias
V I/3 . Aplicación del artículo IV, sección 11, del Convenio sobre privilegios e inmunidades de las

instituciones especializadas 
V I/3  bis. T rato que debe darse a las telecomunicaciones délos organismos subsidiarios de las Naciones 

Unidas y de las instituciones especializadas 
V I/4 . Convenios de las Naciones Unidas sobre la libertad de información
V I/4  bis. Resoluciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la libertad de información
V I/5 . Participación de las instituciones especializadas en las conferencias y reuniones de la U.I.T.
V I/6 . Condiciones de participación financiera de ciertas organizaciones internacionales en las

reuniones de los G,C.I.
V I/6  bis. Condiciones de participación financiera de ciertas organizaciones internacionales en las 

conferencias adm inistrativas de la Unión.
V I/7 . Acuerdo eventual con la U.N.E.S.C.O.
V I/8 . Relaciones con la Organización Meteorológica Internacional (O.M.I.)
V I/8  Relaciones con las organizaciones no gubernamentales
V I/9 . Intercam bio de franquicia con la U.P.U.
V I/10. Prerrogativas de la U .I.T . en m ateria de telecomunicaciones internacionales
V l/lO bis. Distribución de los documentos de las Naciones Unidas
V I/11. Observaciones de las Naciones Unidas acerca de las actividades de la Unión durante el

año 1948
V I/12. Coordinación de los estudios de telecomunicaciones eléctricas efectuados por las organiza

ciones internacionales

V II. — Elección de nuevo Secretario General

V II bis. — Elección de un nuevo Secretario General adjunto

V IH . — Otros asuntos

V III/1 . Equipo de interpretación sim ultánea
V III/2 . Lugar y fecha de la 5a reunión
V II1/3. Composición y estructu ra  de la Unión

QUINTA R EU N IÓ N

Fuera de serie — Modificaciones propuestas al Reglamento interno del Consejo

I. — Resumen informativo de las Conferencias y reuniones celebrados bajo los auspicios de la U .I.T .

1/1. Ju n ta  Provisional de Frecuencias
1/2. Conferencia A dm inistrativa de Radiocomunicaciones de la Región 1 (Ginebra, 1949)
1/3. Conferencia A dm inistrativa de Radiocomunicaciones de la Región 2, y  4a Conferencia

Interam ericana de Radiocomunicaciones (W ashington, 1949)
1/4. Conferencia A dm inistrativa de Radiocomunicaciones de la Región 3 (Ginebra, 1949)
1/5. Comisión Técnica del Plan de'R hf, I a reunión (París, 1949)
1/6. Comisión Técnica del Plan de Rhf, 2a reunión (Florencia, 1950)
1/7. Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias (Florencia-Rapallo, 1950)
1/8. Conferencia A dm inistrativa E xtraordinaria de Radiocomunicaciones (La H aya, 1950)
1/9. Conferencia A dm inistrativa de Radiocomunicaciones Aeronáuticas, 2a reunión (Ginebra

1949)
1/10. Conferencia Norteam ericana de Radiodifusión (NARBA) (Montreal, 1949)
I / l l .  Informe relativo a la aplicación de los planes de Copenhague

II. — Informe sobre las actividades de los organismos permanentes

I I / l .  Informe anual del Secretario General para 1949
II/2 . Informe anual del Presidente de la I.F.R .B . para 1949
II/3 . Informe anual del D irector del C.C.I.F. para  1949
II/4 . Informe anual del Director del C.C.I.R. para 1949
II/5 . Informe anual del Director interino del C.C.I.T. para 1949
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III. — Interpretación de los textos convencionales o reglamentarios

I I I / l .  Situación de los diversos países con relación al Convenio de A tlantic City (1947) y de París 
(1949) (Ratificaciones, adhesiones y aprobaciones)

II I /2 . Edición de los documentos del C.C.I.F. en otros idiomas distintos del francés 
II I /3 . Estado de la preparación del vocabulario internacional de telecomunicaciones
III /4 . Representación de varios países por un mismo delegado en las conferencias

• I I I /5 . Participación en los trabajos de los C.C.I. ■
III /6 . Firm a y aprobación de los Reglamentos
III /7 . Relaciones de la Secretaría General de la Unión con los Estados o administraciones no 

Miembros o no Miembros asociados 
I I 1/8. Interpretación del preámbulo del Convenio. Principio del consentimiento previo de los 

Estados a las emisiones extranjeras de radiodifusión que les son destinadas 
I I 1/9. Participación de las empresas privadas de explotación en los gastos de las conferencias 

adm inistrativas
111/10. Exoneración de organizaciones internacionales de toda contribución a los gastos de las 

conferencias adm inistrativas y de las reuniones de los C.C.I.
I I I / l l .  Repartición de los gastos relativos al empleo de idiomas de trabajo  suplem entarios en las 

conferencias y reuniones
.111/12. Petición de E tiopía tendiente a un cambio de clase a los efectos de su contribución a los 

gastos de la Unión
111/13. Demanda del Comité Internacional Radiom arítim o relativa a la reducción de sus contri

buciones a los gastos de la reunión del C.C.I.R. de Estocolmo y de las conferencias de 
Copenhague

111/14. Form a de los poderes de los delegados en las conferencias

IV. — Cuestiones financieras
IV /1. Informe de gestión financiera para 1949
IV /2. Presupuesto revisado para 1950
IV /3. Proyecto de presupuesto para 1951
IV /4. Reglamento financiero de la Unión
IV /5. Adelanto de los fondos necesarios para las conferencias y reuniones
IV /6. Cuentas atrasadas de las conferencias
IV /7. Informe de gestión de la Caja de Seguros
IV /8. Régimen de seguros para los miembros de la I.F.R.B.
IV /9. Informes de verificación de las cuentas correspondientes al período comprendido entre el

I o de enero de 1949 y el 31 de julio de 1950 
IV /10. Aplicación de las disposiciones del artículo 12, apartado 3, del Reglamento de la Caja de

Seguros

V. — Cuestiones de personal
V /l .  Acuerdo del Consejo relativo a las patentes de invención 
V /2. Modificaciones propuestas al Reglamento de personal 
V /3. Creación de un empleo de ingeniero (categoría D) en el C.C. I.R.

VI. — Relaciones con las Naciones Unidas, instituciones especializadas y demás organizaciones internacionales

V I/1 . Informe general sobre las relaciones con las organizaciones internacionales de toda índole
V I/2 . Proyecto de Resolución sobre la representación de la Unión en las conferencias y reuniones

de las Naciones Unidas, instituciones especializadas y demás organizaciones internacionales 
(en substitución de las Resoluciones núms. 97 y 98)

V I/3 . Convenios de las Naciones Unidas sobre la libertad de información
V I/4 . « Convenio sobre los privilegios e inmunidades de las instituciones especializadas 
V I/5 . Participación de la O.A.C.I. en la 5a reunión del Consejo de Administración
V I/6 . Asistencia a la población civil de Corea (Resoluciones de las Naciones Unidas)

V II. — Cuestiones diversas

V II/1 . ' Equipo de interpretación simultánea
V II/2 . Instalación de los servicios de la Unión en Ginebra
V I1/3. Informe sobre el funcionamiento del Comité de coordinación
V II/4 . Lugar y fecha de la 6a reunión
V II/5 . Estudio de una nueva cuestión por el C.C.I.R.
V II/6 . Publicación de los documentos de la 5a reunión del C.C.I.R. (Estocolmo, 1948)
V II/7 . Revisión del volumen de Resoluciones
V II/8 . Recomendación de la Conferencia Internacional de Radiodifusión por A ltas Frecuencias 

(Florencia/Rapallo) al C.C.I.R .
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SEXTA P E U N IÓ N

Fuera de serie — Reglamento interno del Consejo

I. — Conferencias y reuniones celebradas bajo los auspicios de la U.I.T.
1/1. Conferencia A dm inistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1951)
1/2. Conferencia Norteam ericana de Radiodifusión, 2a reunión (W ashington, 1950)
1/3. Reunión de la X V I Asamblea plenaria del C.C.I.F. (Roma, 1951)
1/4. Reunión de la VI Asamblea plenaria d e í C.C.I.R. (Ginebra, 1951)
1/5. Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires (1952)

II. — Informes sobre las actividades de los organismos permanentes

I I / l .  Informe anual del Secretario General, correspondiente a 1950
II/2 . Informe anual del Presidente de la I.F.R .B ., correspondiente a 1950
II/3 . Informe anual del Director del C.C.I.F., correspondiente a 1950
II/4 . Informe anual del Director interino del C.C.I.T., correspondiente a 1950
II/5 . Informe anual del Director del C.C.I.R., correspondiente a 1950

II I . — Interpretación de los textos convencionales o reglamentarios

I I I / l .  Situación de los diversos países con relación a las actas de A tlantic City (1947) y de París
(1949) , -

I I I /2 . Edición de los documentos del C.C.I.F. en idiomas distintos del francés
I I 1/3. Participación de las empresas privadas de explotación reconocidas en el pago de los gastos

de las conferencias y reuniones 
II I /4 . Proyecto de resolución relativa a la aplicación de las disposiciones del artículo 1, párrafo 

2, c) del Convenio (Combinación de las Resoluciones números 90 y 121)

IV. — Cuestiones económicas

IV /1. Informe de gestión financiera correspondiente a 1950 (Incluido el Informe de gestión déla  
Caja de Seguros)

IV /2. Proyecto de presupuesto para  1952
IV /3. Comparación del Reglamento financiero de la Unión con el Reglamento financiero de las

Naciones Unidas
IV /4. Estudio acerca de la estructura del presupuesto anexo de impresos y de las reglas aplicadas 

en m ateria de edición
IV /5. Proyecto de resolución relativa a las condiciones económicas de participación de determ i

nadas organizaciones internacionales en las conferencias o reuniones (Combinación de las 
Resoluciones actuales que se ocupan del mismo asunto)

IV /6. Presupuesto único y Fondo de provisión
IV /7. Problema de las contribuciones atrasadas
IV /8. Informes de verificación de las cuentas de la Unión correspondientes al período del 1° de

julio al 31 de diciembre de 1950 
IV /9. Negativas al pago de ciertas cuentas
IV/10. Proyecto de resolución sobre los Informes de gestión financiera
IV/11. Revisión del presupuesto ordinario de 1951

< #
V. — Cuestiones de personal

V /l .  Informe de la Comisión de control financiero
V /2. Comparación del Reglamento de personal de la U .I.T. con el Reglamento de personal de la

Organización de las Naciones Unidas
V /3. Comparación del régimen de seguros del personal de la U.I.T. con el del personal de las 

Naciones Unidas
V /4. Contratación tem poral de los funcionarios que las administraciones deseen enviar a la

Unión '
V /5. Informe solicitado por el Consejo acerca de los gastos de representación
V /6. Seguro de enfermedad del personal de la U .I.T.
V /7. Condiciones para la concesión de permisos con motivo del servicio m ilitar
V /8. Condiciones para la utilización de los automóviles privados en los viajes de servicio
V /9. Participación eventual de la U .I.T. en el Tribunal adm inistrativo de las Naciones Unidas
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- Relaciones con las Naciones Unidas, instituciones especializadas y demás organizaciones internacionales 
V I/1 . Informe general sobre las relaciones con las organizaciones internacionales de toda índole
V I/2 . Asistencia técnica
V I/3 . Reservas a los convenios multilaterales
V I/4 . Convenio sobre privilegios e inmunidades de las instituciones especializadas
V I/5 . L ibertad de información
V I/6 . Red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas
V I/7 . Intercambio de documentos
V I/8 . Publicidad relativa a la U.I.T. y  a sus actividades
V I/9 . Trato correspondiente a los telegramas epidemiológicos (Reglamento sanitario dé la O.M.S.)
V I/10. Reconocimiento por las Naciones Unidas de la representación de un Estado Miembro
V I/11. Informe sobre la tram itación dada a la recomendación núm. 7 de la Conferencia Adminis

tra tiv a  de Radiocomunicaciones Aeronáuticas, relativa a la coordinación de las telecom u
nicaciones de los servicios aeronáuticos y marítimos para las necesidades de la seguridad 
de la vida hum ana en el m ar 

V I/12. Medidas para colaborar en el m antenim iento de la paz y de la seguridad internacionales

Cuestiones diversas
V II/1 . Lugar y fecha de la 7a reunión
V II/2 . Proposiciones dé modificaciones al Convenio y al Reglamento General
V II/3 . Condiciones y modalidades para la utilización del equipo de interpretación sim ultánea de

la Unión
V II/4 . Construcción eventual de un inmueble para la Unión
V II/5 . Métodos propuestos para las futuras reuniones del Consejo
V II/6 . Acuerdos adoptados por el Consejo durante sus reuniones anteriores, que no han sido objeto

de resoluciones
V II/7 . Organización de las conferencias y reuniones de la Unión — Acuerdo con la A dm inistra

ción invitante
V II/8 . Estado en que se halla la preparación del vocabulario internacional de telecomunicaciones
V II/9 . Nuevas cuestiones para estudio del C.C.LT.

SÉPTIM A REU N IÓ N

Conferencias y reuniones de la U. I.T.
1/1. Resumen de los trabajos de la Conferencia A dm inistrativa E xtraordinaria de R adio

comunicaciones (Ginebra 1951) y examen de sus informes y recomendaciones dirigidos al 
Cqnsejo de Administración

1/2. Resumen de los trabajos de la reunión de la VI Asamblea plenaria del C.C.I.R. (Ginebra, 
1951)

1/3. Resumen de los trabajos de la reunión de la X V I Asamblea plenaria del C.C.I.F. (Flo
rencia, 1951)

1/4. Resumen de los trabajos de la Conferencia regional europea para la reorganización de los 
radiofaros m arítim os (París, 1951)

1/5. Estado de los trabajos preparatorios de la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos 
Aires (1952)

1/6. Exam en de las cuestiones relativas a la Conferencia A dm inistrativa Ordinaria de R adio
comunicaciones

Informes sobre las actividades de los organismos permanentes
I I / l .  Informe anual del Secretario General, correspondiente a 1951
II/2 . Informe anual del Presidente de la I.F.R .B ., correspondiente a 1951
II/3 . Informe anual del Director del C.C.I.F., correspondiente a 1951
11/4. Informe anual del Director interino del C.C.I.T., correspondiente a 1951
II/5 . Informe anual del Director del C.Q.I.R., correspondiente a 1951
II/6 . Proyecto de Informe anual destinado al E.C.O.S.O.C.

Interpretación de los textos convencionales o reglamentarios
I I I / l .  Situación de los diversos países con relación a las Actas de A tlantic City (1947) y de París 

(1949)
I I 1/2. Estudio relativo á la edición, en diversos idiomas de los documentos publicados por la 

Secretaria General 
I I I /3 . Telecomunicaciones epidemiológicas internacionales
III /4 . Reglamento interno de las conferencias
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IV. — Cuestiones financieras
IV /1. Informe de gestión financiera correspondiente a 1951 
IV /2. Revisión del presupuesto de 1952
IV/3. Proyecto de presupuesto para 1953
IV /4. Informes de verificación de las cuentas de la Unión correspondientes al período compren

dido entre el I o de enero y el 31 de diciembre de 1951
IV /5. Arreglo con el Gobierno suizo acerca del tipo de interés de las sumas anticipadas a la 4

Unión
IV /6. Previsiones de gastos p ara  el período de 1953 a 1957
IV/7. Estudio de la variación de los precios en Suiza entre 1948 y 1952
IV/8. Memoria relativa a la adaptación del Reglamento financiero de la Unión al Reglamento - *

financiero de las Naciones Unidas 
IV /9. Estudio relativo al establecimiento de un balance de la U .I.T.
IV/10. Solicitud de ciertos países de que se les incluya en una clase inferior en lo que respecta a su 

contribución al pago de los gastos de la Unión 
IV/11. Resolución adoptada por los países nórdicos en relación con los gastos de la Unión 
IV/12. Problema de las contribuciones atrasadas
IV/13. Condiciones económicas para la participación de las instituciones especializadas y de las 

demás organizaciones internacionales en las conferencias y reuniones de la Unión (Caso 
de la Comisión Internacional de policía criminal)

IV/14. Repartición de los gastos extraordinarios de los C.C.I.
IV/15. Utilización del Fondo de provisión del C.C.I.F.
IV/16. Distribución gratu ita  a los delegados de las Actas finales de la Conferencia A dm inistrativa 

E xtraordinaria de Radiocomunicaciones 
IV/17. Régimen de seguros para  los miembros de la I.F.R.B.
IV/18. Proposiciones de modificaciones al Reglamento de la Caja de Seguros 
IV/19. Composición de la Comisión de control financiero para 1953

V. — Cuestiones de personal
V /l.  Comparación del Reglamento de personal de la U .I.T. con el Reglamento de personal de 

las Naciones Unidas 
V /2. Seguro de enfermedad para  el personal de la U.I.T.
V /3. Ausencias a causa del servicio m ilitar
Y /4. Adhesión eventual de la U .I.T. al Tribunal adm inistrativo de la Organización In terna

cional del Trabajo 
V /5. Informe de gestión de la Caja de Seguros de la U.I.T.
V /6. Condiciones de utilización de los automóviles particulares para  los viajes en comisión de

servicio
V/7. Patentes de invención
V /8. Designación de un Director de C.C.I., y de su suplente, para  la  Comisión gestora de la Caja

de Seguros
V/9. Recomendaciones de la Comisión de control financiero

VI. — Relaciones con las Naciones Unidas, las instituciones especializadas y las demás organizaciones inter
nacionales

V I/1 . Informe general sobre las relaciones con las organizaciones internacionales de toda índole
V I/2 . Asistencia técnica
V I/3 . Medidas para  colaborar en el mantenim iento de la paz y la seguridad internacionales
V I/4 . Renovación del acuerdo relativo a la expedición a los funcionarios de la U .I.T. de salvo

conductos de las Naciones Unidas 
V I/5 . Emisión de sellos de correos por las Naciones Unidas simbolizando las actividades de la

U.I.T.
V I/6 . Creación de un Centro Internacional del Cálculo
V I/7 . Reservas a los convenios m ultilaterales
V I/8 . L ibertad de información
V I/9 . Relaciones entre la Unión y las demás instituciones especializadas interesadas en los ser

vicios de telecomunicaciones

V II. — Otros asuntos
V II/1 . Instalación de la U .I.T . en un nuevo edificio^
V II/2 . Proyecto de Informe del Consejo de Administración a la Conferencia de plenipotenciarios 4
V II/3 . Plazo de conservación de los archivos de la Unión, habida cuenta del régimen de pres

cripción
V II/4 . Condiciones jpara el alquiler de los equipos de interpretación sim ultánea de la Unión y

reglas de contabilidad que han de aplicarse en la m ateria
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VII/5. Estado de los trabajos de preparación del vocabulario internacional de telecomunicaciones
V II/6. Proyecto de folleto sobreda organización de la Unión y las funciones de sus órganos per

manentes -
V I1/7. Aplicación eventual de los derechos de autor a las publicaciones de la Unión 
V II/8 . Prolongación del mandato del Secretario General
V II/9. Sugestión para la revisión del artículo 8, apartado 2, del Convenio (Procedimiento que ha

de seguirse para someter nuevas cuestiones a estudio de los C.C.I.)
VII/10. Reclamaciones de Miembros de la Unión
VII/11. Creación en el Sudeste de Asia de una oficina regional de la U.I.T.
VII/12. Organización de la Secretaría General
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ANEXO 8

DISPOSICIONES ESPECIALES PREVISTAS POR LA O.N.U. Y POR LAS INSTITUCIONES 
ESPECIALIZADAS EN  RELACIÓN CON LOS PAÍSES QUE NO PAGAN SUS COTIZACIONES

Naciones Unidas

Organización 
Internacional 
del Trabajo

U.N.E.S.C.O.

Organización 
M undial de 
Sanidad

Organización
Meteorológica
M undial

Organización 
para la A gri
cultura y la 
Alimentación

Organización 
de Aviación 
Civil Inter
nacional

Organización 
Internacional 
de Refugiados 
(Disuelta en la 
actualidad)

Los Miembros de las Naciones Unidas atrasados en el pago de su contribución no 
pueden participar en las votaciones de la Asamblea General, cuando el im porte de sus 
atrasos es igual o superior a las contribuciones correspondientes a los dos últimos años com
pletam ente transcurridos.

E stas disposiciones no se han aplicado hasta  ahora. Sin embargo, ha sido necesario 
recordárselas a- los Estados Miembros atrasados en el pago de sus contribuciones. Como 
consecuencia de ello, se ha efectuado un pago.

Ningún Miembro de la Organización, atrasado en el pago de su contribución, puede 
participar en las votaciones en la Conferencia, en el Consejo de Administración o en cualquier 
Comisión, ni en las elecciones de Miembros del Consejo de Administración, cuando el im porte 
de sus atrasos es igual o superior a la contribución correspondiente a los dos últimos años 
totalm ente transcurridos.

No obstante, la Conferencia puede autorizar al Miembro considerado, en votación, 
por m ayoría de los 2/ 3 de votos emitidos por los delegados presentes, a que participe en la 
votación, si comprueba que la falta se debe a circunstancias independientes de su voluntad.

Ningún Estado Miembro atrasado en el pago de sus contribuciones a los gasfos de la 
Organización puede participar en las votaciones en la Conferencia General, cuando el im porte 
de sus atrasos es igual o superior a las contribuciones correspondientes a los dos últimos años 
to talm ente transcurridos.

Sin embargo, la Conferencia puede autorizar a dicho Estado Miembro a participar en 
la votación, si comprueba que la falta se debe a circunstancias independientes de la voluntad 
del mismo.

Cuando lo juzga oportuno, la Asamblea de la O.M.S. puede suspender los privilegios 
inherentes al derecho de voto y los servicios de que goza el Estado Miembro.

La aplicación de estas disposiciones resulta m uy difícil, y de los documentos de la 
3a Asamblea Mundial de Sanidad se desprende que es necesario dejar la puerta abierta a los 
Miembros que faltan a sus compromisos, a fin de que puedan normalizar su situación.

Cuando un país se halla atrasado en más de dos años en el pago de sús contribuciones, 
se suspende el envío de publicaciones gratuitas hasta que reanuda el pago de su contribu
ción. Los países interesados son informados por medio de carta especial.

A todo Estado Miembro atrasado en el pago de sus contribuciones se le re tira  el 
derecho de voto en la Conferencia, cuando el im porte de sus atrasos es igual o superior al de 
las contribuciones correspondientes a la to talidad de dos años transcurridos. Tampoco puede 
ser elegido Miembro del Consejo.

Si un Estado Miembro se encuentra en esta situación, se le considera como dimi
sionario, de la misma m anera que cuando no se hace representar en dos reuniones consecu
tivas del Consejo. En su reunión siguiente, la Conferencia cubre la vacante producida de 
este modo para  el resto del período.

La Asamblea ha resuelto suspender el derecho de voto en la Asamblea, en el Consejo 
y en sus órganos auxiliares (con excepción de las reuniones regionales) de Bolivia, del Reino 
H achem ita de Jordania, de Nicaragua, de Paraguay, de Polonia y de El Salvador, países 
que no han pagado íntegram ente sus contribuciones a la Organización; esta suspensión se 
revocará tan  pronto como se haya pagado la to talidad de los atrasos correspondientes a los 
ejercicios anteriores al 30 de junio de 1948, o como se haya efectuado el pago de cualesquiera 
otras sumas aprobadas en determinados casos particulares por la Asamblea.

La Asamblea ha resuelto tam bién que el Consejo está facultado para rehusar, a su 
discreción, a los Estados mencionados, durante todo el período de suspensión de su derecho 
de voto, los servicios generales asegurados a los Estados contratantes que pueda considerar 
conveniente rehusar. No obstante, esta medida no deberá perjudicar la regularidad ni la 
eficacia de la navegación aérea internacional.

En los casos de atrasos, el Director General se dirige al Ministro de Negocios E x tran 
jeros. El prim er recordatorio se hace por medio de una carta ; se renueva por telegramas 
repetidos, cada vez más apremiantes.

Si con las cartas y  telegramas no se consigue resultado alguno, interviene personal
m ente cerca del Ministro de Asuntos Exteriores el representante de la O.I.R.

Guando todos estos esfuerzos resultan vanos, la dirección puede enviar una misión 
especial para  discutir el asunto con el Gobierno, en el escalón más elevado.
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ANEXO 9

. EVALUACIÓN GLOBAL DE LOS GASTOS ORDINARIOS DE LA U .I.T. (1953)

Resumen de los gastos ordinarios para 1953

Francos suizos
Consejo de Administración ....................................  230.000.—
Secretaria G e n e r a l ....................................................  3.018.200,—
I.F .R .B ............................................................................  1.131.000,—
C.C.LF..................................  460.750,—
C.C.I.T.............................................................................  81.400,—
C.C.I.R............................................................................. 512.000,—

Total de los gastos o rd in a rio s .........................   5.433.350,—

E V A L U A C IÓ N  GLOBAL D E LOS GASTO S O R D IN A R IO S D E L A  U .I.T . P A R A  1953 

Recapitulación de los gastos ordinarios (Francos suizos)

c a p í  t  u  i. o  s

1
Consejo 

de Admi
nistración

2
Secretaría

General

3
I.F.R.B.

4
C.C.LF. C.Cd.T.

6
C.C.I.R. Total

230.000 — — — — — 230.000

P e r so n a l...................................................... .... — 2.586.595 1 066.830 258.350 63.500 • 437.400 4.412.675
Gastos de viaje y de representación............................. — 25.900 15.900 5.000 3.700 16.000 ' 66.500
Alquileres........................................................................... — . 48.300 13.000 5.900 1.000 ' 18.000 86.200

Palais W ilso n ..............................................  35.000
Maison des C o n g rés.................................. 33.200
Villa Bartholoni............................. .... 18.000 -

Material de oficina.............................................. .... — 111.000 6.000 1.150 2.500 7.000 127.650
Gastos generales de oficina .......................................... — ' 189.350 20.500 30.900 4.700 16.000 261.450
Instalaciones, traslado y reparaciones inmobiliarias,

aparatos técnicos.......................................................... - — 5.000 1.000 — — 10.000 16.000
Biblioteca c e n tr a l ............................. ............................. — 3.000 3.000 3.000 3.000 3.000 15.000
Laboratorio fotográfico............................. • ................. — 500 500 500 500 500 2.500
Varios e im previstos.............................................. .... . — 22.955 4.270 2.835 2.500 4.100 36.660
Laboratorios....................................................................... — — — 153.115 — — 153.115
Fondo de pensiones existente . . . ■ ...................... — — — — — _ —
Seguro de enferm edad................. ................................. 25.600 25.600

Total 230.000 3.018.200 1.131.000 460.750 81.400 512.000 5.433.350
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C O M P A R A C IÓ N  D E LOS E F E C T IV O S  P R E V IS T O S  E N  LOS 
P R E SU P U E ST O S D E  1952 (R E V IS A D O ) Y  1953

Categoría
S.G.

1952 1953 
(rev.)

I.F.R.B.
1952 1953 
(rev.)

C.C.I.F.
1952 1953 
(rev.)

C.C.I.T. 
1952 1953 
(rev.)

C.C.I.R.
1952 1953 
(rev.)

Total 
1952 1953 
(rev.)

A 1 1 11 11 1 1 — — 1 1 14 14

B 2 2 — ' — — — 1 1 3 3

c

D 5 5 — 1 1 1 1 1 _ 1 7 9

1 8 15 2 1 1 1 — — 3 2 14 19

2 12 9 — 2 2 — — 1 1 15 . 12

3 7 6 3 3 2 2 — — — — 12 11

4 9 14 1 1 4 4 — 1 — 1 3 15 22

5 29 30 5 5 3 3 1 1 3 2 41 41

6 33 38 2 2 — 1 — — 4 4 39 45

7 20 14 — — 2 1 — — 3 2 25 17

8 3 2 1 1 — — — — — — 4 3

Total 129 136 25 25 16 16 2 2 17 17 189 196

i

E V A L U A C IÓ N  GLOBAL D E LOS G ASTO S (1953)

Título 1. PRESUPUESTO ORDINARIO 8a reunión (1953) en
Capítulo 1. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Ginebra (Duración

de la reunión: 40 días, 
.3 idiomas de trabajo, 

orales y escritos).
Cuentas 1951 Presupuesto 1953 (revisado)

(41 días, (Doc. núm. 1206 /CA7)
3 idiomas) . (40 días, 3 idiomas)

Francos suizos Francos suizos

56.490,70 54.000,— 1. 1. Gastos de viaje de los miembros .  ................................................................................ 55.000,—
73.280,— 70.000,— 2. Indemnizaciones diarias .  .................................................................................................  *73.500,—
4.683,90 6.000,— 3. Seguros y equ ip ajes.................................................................................................................  4.500,—

98.338,36 95.000,— 4. Gastos generales.........................................................................................................................  97.000,—

232.792,96 225.000,— ■ 230.000,—

Detalle de los gastos generales
Francos suizos

6 intérpretes 

4 relatores .

6 traductores suplementarios (además de los 7 de la Secretaría General, a 
disposición parcial del Consejo para asegurar los trabajos de traducción 
y la redacción de las a c ta s ) ................................................................................

8 taquimecanógrafos

1 técnico..................................
8 personas para la policopia
2 ujieres ..................................

Sueldos 
Gastos de viaje 
Sueldos 
Gastos de viaje

Sueldos 
Gastos de viaje 
Sueldos . . 
Gastos de viaje 
Sueldo 
Sueldos 
Sueldos

Total de los gastos de personal
Instalaciones d iv ersa s.................
Suministros y material de oficina 
Varios e imprevistos. . . . . .

25.000,- 
500,-

10.000,- 
500,-

16.000
500

12.000
500

2.000
5.500
2.500

75.000,
1.500,

18.000,
2.500,

Total 97.000,—
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E V A L U A C IÓ N  GLOBAL P A R A  1953

Capítulo 2 
Secretaría General

A rtícu los

Cuentas 1951
Presupuesto 1952 

(revisado)
(Doc. nám. 1206 /CA7)

Evaluación global 
de los gastos ordinarios 

de la U.I.T., 1953

1. P E R S O N A L

.10 Sueldos......................... ..................................................

.11 Previsión y seguros..................... .............................

.12 Indemnizaciones de expatriación.........................

.13 Subsidios por cargas de f a m ilia .............................

.14 Gastos de traslado......................................................

.15 Horas extraordinarias..............................................

.16 Gratificaciones (por antigüedad en el servicio) .

.17 Vacaciones en el país de o r ig e n .............................

.18 Personal temporero ...................................................

.19 Otros gastos de personal:
.191 Otras contribuciones de la Unión a la Caja

de Seguros..........................................................
.192 Seguro de los supervivientes del personal

jubilado..............................................................
. 193 Gastos de administración de la Caja de Seguros

802.944,—
191.209.75 

26.199,60 
53.977,10

9.394,75
5.688,60
6.037,45

28.134,91
263.915.75

64.921,85

22.840,—
1.475.263,76

1.206.540,— 
258.400 — 

38.100,— 
68.600,—
15.000,— 

6.000,— 
5.335,— 
9.000,—

470.740,—

35.000,—

23.000,—
16.000,— 2.151.715,—

1.545.780,—
308.880,—

50.500,—
83.400,—
41.000,—
10.000,— 
2.400,—

32.250,— ■ 
379.035,—

98.350,—

23.000,—
12.000,— 2.586.595,—

2. G A S T O S  D E  V I A J E  Y  D E  R E P R E S E N T A C IÓ N

.20 Gastos de misión en Suiza......................................

.21 Gastos de misión en el ex tra n jero .....................

.22 Representación de la Unión en las reuniones de
otras organizaciones..............................................

.23 Gastos de transportes locales................ ................

1.009,30
7.673,88

7.353,05
16.036,23

1.000,—
8.000,—

5.000,—
500,— 14.500,—

1.500,—
13.900,—

10.000,—
500,— 25.900,—

3. O F IC IN A S

.30 Alquileres

.301 Alquiler Palais W ilso n ......................................

.302 Alquiler Maison des Congrés.............................
19.700,— 

. 9.312,— 29.012,—
21.000,—
24.400,— 45.400,—

21.000,—
27.300,— 48.300,—

.31 M ateria l de oficina

.310 Libros, cartas, periódicos.................................

.311 Mobiliario, máquinas de o fic in a .....................
2.332,92
6.937,64 9.270,56

3.000,—
200.000,— 203.000,—

3.000,—
108.000,— 111.000,—

.32 Gastos generales de oficina

.320 Suministros de o f ic in a .....................................

.321 Alumbrado, calefacción . . ..............................

.322 Franqueo, tasas y abonos telefónicos . . . .  

.323 Servicio (limpieza, conservación, conserjería) 

.324 Preparación y publicación de los informes y  
planes R H F .......................................................

16.125,73
10.281,97
24.699,68
12.192,50

63.299,88

70.500,— 
21.800 —
34.000,— 
19.800,—

55.000,— 201.100,—

62.500,— 
20.350,—

- 36.000,—
20.500,—

50.000,— 189.350,—

. 33 Instalaciones, traslado y  reparaciones inm obiliarias

.330 Gastos de traslado ..............................................

.331 Instalaciones, reparaciones inmobiliarias . . 3.126,14 16.000,— 5.000 —

.34 Biblioteca central (P articipación)......................... 2.302,72 3.000,— 3.000,—

.35 Laboratorio fotográfico (Participación)................. 414,14 500,— 500,—

5. V A R IO S  E  I M P R E V IS T O S

.51 V a rios........................................... • .............................

.52 Imprevistos . ...............................................................
3.774,65
2.382,95 6.157,60

12.000,—
29.285,— 41.285,—

3.500,—
19.455,— 22.955,—

7. G A S T O S  D E  C A R Á C T E R  E S P E C IA L

.71 Fondo de pensiones existente.................................

.72 Seguro de enfermedad..............................................
100.000,— 1.000,—

12.500,— 25.600,—

Total ......................... 1.704.883,03 2.690.000,— 3.018.200,—

Los aumentos que figuran en la Secretaría General en 1953, se deben a los trabajos derivados de las decisiones de la C.A.E.R. puesto 
que, por acuerdo del Consejo de Administración, el personal suplementario estará adscrito, desde el punto de vista administrativo a la Secretaría 
General. ’
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Capítulo 3

I. F. R. B.

Cuentas 1951
Presupuesto 1952 

(revisado)
(Doc. núm. 1206 /CA7)

Evaluación global 
de los gastos ordinarios 

de la U.I.T., 1953

A rtícu los >

1. P E R S O N A L

.101 Sueldos de los 11 miembros................ .... 555.809,60 569.500,— 567.600,—

.102 Sueldos de Secretaría.......................................... 143.247,15 142.000,— 190.080,—
.11 Previsión y seguros................................................... 112.573,60 112.440,— 120.030,—
.12 Indemnizaciones de expatriación......................... 62.897,85 65.600,— 67.700 —
.13 Subsidios por cargas de familia............................. 13.780,80 18.800,— 22.000,—
.14 Gastos de t r a s la d o ................................................... 7.142,70 62.000,— 44.000,—
.15 Horas extraordinarias.............................................. — — —
.16 G ratificaciones........................................................... — — —
.17 Vacaciones en el país de o r ig e n ......................... 58.612,84 9.900,— 9.050,—
.18 Personal tem porero................................................... 8.707,55 10.580;— 10.580,—
.19 Otros gastos relativos al personal:

.191 Otras contribuciones de la Unión a la Caja 
de Seguros (para el personal de la Secretaría) 16.456,15 17.000,— 31.790,—

. 193 Gastos de administración de la Caja de Seguros — 979.228,24 4.000,— 1.011.820,— 4.000,— 1.066.830,—

2. G A ST O S D E  V I A J E  Y  D E  R E P R E S E N T A C I Ó N

.20 Gastos de misión en Suiza...................................... — 400,— 400,—

.21 Gastos de misión en el extranjero ...................... 8.779,40 9.600,— 15.500,—

.22 Representación de la Unión en las reuniones de 
otras organizaciones.................................. _ 8.779,40 __ 10.000,— — 15.900,—

3. O F IC IN A

-

.30 Alquileres
.301 Alquiler Palais W ils o n ...................................... 12.920,— 13.000,— 13.000,—
.302 Alquiler Maison des Congrés..................... — 12.920,— — 13.000,— — 13.000,—

.31 M ateria l de oficina
.310 Libros, cartas, periódicos.................................. 1.497,27 4.000,— 4.000,—
.311 Mobiliario, máquinas de. o f ic in a ..................... 8.440,50 2.000,— 2.000,—
.312 Otro material de o f ic in a .................................. — 9.937,77 — 6.000,— — 6.000,—

.32 Gastos generales de oficina
.320 Suministros de o f ic in a ...................................... 4.212,74 4.500,— 4.500,—
.321 Alumbrado, calefacción...................................... 4.544,11 5.000,— 6.000,—
.322 Franqueo, tasas y  abonos telefónicos . . . . 5.037,55 5.000,— 5.000,—
.323 Servicio (limpieza, conservación, conserjería) 4.985,05 18.779,45 5.000,— 19.500,— 5.000, 20.500,—

.33 Instalaciones, traslado y reparaciones inm obiliarias
.330 Gastos de traslado.............................................. — — —
.331 Instalaciones, reparaciones inmobiliarias . . 224,25 1.000,— 1.000,—

.34 Biblioteca central (P articipación)......................... 2.302,72 3.000,— 3.000,—

.35 Laboratorio fotográfico (Participación)................. 414,04 500,— 500,—

5. V A R IO S  E  I M P R E V IS T O S

. 51 V arios............................................................................ 196,30 2.000,— 1.500,—

.52 Imprevistos................................................................... 340,— 536,30 1.680 — 3.680,— 2.770,— 4.270,—

T otal......................... 1.033.122,17 1.068.500,— 1.131.000,—
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Capítulo 4 

C. C. I. F.

Artícu los

1. P E R S O N A L

.10 S u e ld o s .......................................................................

.11 Previsión y seguros..................................................

.12 . Indemnizaciones de expatriación.........................

. 13 Subsidios por cargas de familia.............................

.14 Gastos de traslado . . .  .................................

.15 Horas extraordinarias..............................................

.16 G ratificaciones...........................................................

.17 Vacaciones en el país de o r ig e n .........................

.18 Personal tem porero..................................................

.19 Otros gastos relativos al personal:
.191 Otras contribuciones de la Unión a la Caja

de Seguros..........................................................
. 193 Gastos de administración de la Caja de Seguros

2. G A ST O S D E  V I A J E  Y  D E  R E P R E S E N T A C I Ó N

.20 Gastos de misión en Suiza  .................................

.21 Gastos de misión en el ex tra n jero .....................

.22 Representación de la Unión en las reuniones de 
otras organizaciones..............................................

3. O F IC IN A

.30 Alquileres
.301 Alquiler Palais W ils o n ......................................
.302 Alquiler Maison des Congrés.............................

.31 M ateria l de oficina
.310 Libros, cartas, periódicos x) .............................
.311 Mobiliario, máquinas de oficina . . . . . .

.32 Gastos generales de oficina
.320 Material de oficina..............................................
.321 Alumbrado, calefacción............................. . .
. 322 Franqueo, tasas y abonos telefónicos . . . .  
,323 Servicio (limpieza, conservación, conserjería) 

.33 Instalaciones, traslado y  reparaciones inm obiliarias  
.330 Gastos de traslado de París a Ginebra . . . 
.331 Instalaciones y reparaciones inmobiliarias . .

.34 Riblioteca central (P articipación).........................

.35 Laboratorio fotográfico (Participación).................

5. • V A R IO S  E  I M P R E V IS T O S

.51 V a r io s...........................................................................

. 52 Imprevistos ■...................................................................

6. L A B O R A T O R IO

.600 Sueldos...................................................................

.601 Previsión y seguros.............................................. .

.602 Indemnizaciones de expatriación.....................

.603 Subsidios por cargas de fa m ilia .....................

.604 Vacaciones en el país de origen .....................

.605 Gastos de traslado..............................................

.606 Otras contribuciones de la Unión a la Caja
de Seguros.............................................. ....

. 607 Gastos de administración de la Caja de Seguros
.61 Conservación del la b o ra to rio .....................................
.62 M ateria l y  acondicionamiento del laboratorio . .

T otal.........................

x) Contribuciones del C.C.I.F. a la « Société franpaise de physique », a la « Société fran?aise des électriciens » y a la « Société des Radio- 
électriciens de France * para el servicio de su documentación.

Cuentas 1951
Presupuesto 1952 

(revisado)
(Doc. núm. 1206 /CA7)

Evaluación global 
de los gastos ordinarios 

de la U.I.T., 1953

166.539,60 178.020,— 186.500,—
25.646,65 30.000,— 31.000,—
10.200,20 10.700,— 10.500,—

3.229,90 4.000,— 5.000,—
1.272,10 1.000,—

400,—
1.000,—

400,—

_ 4.000,— _
5.764,— 5.950,— 5.950,—

15.595,50 9.100,— 16.500,—
— 228.247,95 1.000,— 244.170,— 1.500,— 258.350,—

480,— 500,— 500,—
4.042,10 3.500,— 4.500,—

• — 4.522,10 — 4.000,— — 5.000,—

—
5.519,40 5.900,— 5.900,—

126,50 350,— 350,—
746,95 873,45 800,— 1.150,— 800,— 1.150,—

18.778,62 19.000,— 20.000,—
2.174,20 4.400,— 4.400,—
5.675,55 6.000,— 6.000,—

— 26.628,37 300 — 29.700,— 500,— 30.900,—

2.302,72
414,04

500 — 
3.000,— 

500.—

—
3.000,— 

500,—

3.375,05 1.500,— 1.500,—
401,20 3.776,25 1.260,— 2.760,— 1.335,— 2.835,—

87.847,65 89.920,— 93.700 —
14.657,25 14.300,— 15.415,—

5.001,— 5.000,— 6.000,—
2.501,85 4.000,— 5.000,—
1.124,50 2.500,— —

— 1.000,— 1.000,—

3.990,— 1.500,— 4.500,—
— 115.122,25 600,— 118.820,— 500,— 126.115,—

6.863,95 7.000,— 7.000,—
8.639,— 20.000,— 20.000,—

402.909,48 437.500,— 460.750,—
-
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Capítulo 5 C .C .I.T.
A rtícu los

1. P E R S O N A L

.10 Sueldos............................................................................

.11 Previsión y seguros..................................................

.12 Indemnizaciones de expatriación.........................

.13 Subsidios por cargas de familia.............................

.14 Gastos de tr a s la d o ................................. ....

.15 Horas extraordinarias..............................................

.16 Gratificaciones (por antigüedad en el servicio) .

.17 Vacaciones en el país de o r ig e n .........................

.18 Personal tem porero..................................................

.19 Otros gastos de personal:
.191 Otras contribuciones de la Unión a la Caja

de Seguros ......................................................
.193 Gastos de administración de la Caja de Seguros

2. G A S T O S  D E  V I A J E  Y  D E  R E P R E S E N T A C I Ó N
.20 Gastos de misión én Su iza .....................................
.21 Gastos de misión en el ex tra n jero ....................
.22 Representación de la Unión en las reuniones de

otras organizaciones............................. ....

3. O F IC IN A  
.30 Alquileres

.301 Alquiler Palais W ils o n ......................................
.31 M ateria l de oficina

.310 Libros, cartas, periódicos.................................

.311 Mobiliario y máquinas de o f ic in a .................
.32 Gastos generales de oficina

.320 Suministros de o f ic in a ......................................

.321 Alumbrado, calefacción...........................   . . .

.322 Franqueo, tasas y abonos telefónicos . . . .  

.323 Servicio (limpieza, conservación, conserjería)
.34 B iblioteca central (Participación) . . . . . . .
.35 Laboratorio fotográfico (Participación).................

5. V A R IO S  E  I M P R E V IS T O S
. 51 V a r io s..........................................................................
. 52 Imprevistos..................................................................

T otal.........................

Cuentas 1951
Presupuesto 1952 

(revisado)
(Doc. nüm. 1206 /CA7)

Evaluación global 
de los gastos ordinarios 

de la U.I.T., 1953

48.000,—
9.913,20
2.949,95
2.999,85

32.000,—
8.200,—
3.200,—
3.200,—

32.000,—
8.500,—
2.200,—
2.400,—

15.392,05
1.500,—

16.600,— 17.000,—

150,—
79.405,05

15.000,—
300,— 80.000,—

1.000,—
400,— 63.500,—

2.701,20
200,—

6.800,—
200,—

3.500,—

— 2.701,20 — 7.000,— — 3.700,—

1.000,— 1.000,— 1.000,—

272,85
1.156,73 1.429,58

500,—
2.000,— 2.500,—

500,—
2.000,— 2.500,—

1.691,12
300,—
586,60
400,— 2.977,72

3.000,— 
300,—

1.000,— 
400,— 4.700,—

3.000,— 
300,—

1.000,— 
400,— 4.700,—

'
2.302,72

413,94
3.000,—

500,—
3.000,—

500,—

560,15
560,15

1.300,—
2.000,— 3.300,—

1.000,—
1.500,— 2.500,—

90.790,36 102.000,— 81.400,—

Capítulo 6 C .C.I.R.
Artícu los

Cuentas 1951
Presupuesto 1952 

(revisado)
(Doc. núm. 1206/CA7)

Evaluación global 
de los gastos ordinarios 

de la U.I.T., 1953
1. P E R S O N A L

.10 Sueldos...........................................................................
.11 Previsión y seguros................................. .... . . .
.12 Indemnizaciones de expatriación.........................
.13 Subsidios por cargas de familia.............................
.14 Gastos de tr a s la d o ......................... .........................

240.444,90 
39.295,80 
13.844,60 
3.999,60 • 
3.870,28

288.300,—
46.500,—
14.100,—

5.600,—
5.000,—

306.000,—
50.750,—
15.800,—

6.400,—
1.000,—

.15 Horas extraordinarias..............................................

.16 Gratificaciones (por antigüedad en el servicio) .

.17 Vacaciones en el país de o r ig e n .........................

.18 Personal temporero . ..............................................

.19 Otros gastos de personal:
.191 Otras contribuciones de la Unión a la Caja

de Seguros..........................................................
. 193 Gastos de administración de la Caja de Seguros

9.492,35
5.577,65

40.938,50
357.463,68

500,—

13.500,—
5.950,—

4.300,—
1.000,— 384.750,—

500,—

25.000,—
5.950,—

23.500,—
2.500,— 437.400,—

2. G A S T O S  D E  V I A J E  Y  D E  R E P R E S E N T A C I  ÓN
.20 Gastos de misión en Su iza......................................
.21 Gastos de misión en el ex tra n jero .....................

169,95
13.478,90

500,—
18.000,—

500,—
15.500,—

.22 Representación de la Unión en las reuniones de 
otras organizaciones.............................................. _ 13.648,85 — 18.500,— .— 16.000,—.

3. O F IC IN A
.30 Alquileres

.301 Alquiler Palais W ils o n ......................................

.302 Alquiler Maison des Congrés.............................

.303 Alquiler Villa B artholon i.................................. 15.000,— 15.000,— 18.000,— 18.000,— 18.000,— 18.000,—
.31 M ateria l de oficina

.310 Libros, cartas, periódicos.................................

.311 Mobiliario, máquinas de o fic in a .....................
4.472,47
2.037,25 '6.509,72

5.000,—
2.000,— 7.000,—

5.000,—
2.000,— ' 7.000,—

.32 Gastos generales de oficina
.320 Suministros de o f ic in a ...................................... 5.062,65 5.000,— 5.000,—
.321 Alumbrado, calefacción...................................... 2.483,10 3.500,— 3.500,—
.322 Franqueo, tasas y abonos telefónicos . . . . 6.296,40 6.000,— 7.000,—
.323 Servicio (limpieza, conservación, conserjería) 326,75 14.168,90 500,— 15.000,— 500,— 16.000,—

.33 Instalaciones, traslado g reparaciones inm obiliarias
.331 Instalaciones de oficina y reparaciones inmo

biliarias ...............................................................
.332 Aparatos t é c n ic o s .............................................. 19.943,93 10.000,— 10.000,—

.34 B iblioteca central (P articipación)......................... 2.302,77 3.000,— 3.000,—

.35 Laboratorio fotográfico (Participación).................
5. V a r i o s  e  i m p r e v i s t o s

413,92 500,— 500,—

. 51 V a r io s........................................................................... 694,93 3.000,— 3.000,—

.52 Imprevistos................................................................... 123,— 817,93 2.650.— 5.650,— 1.100,— 4.100,—
T otal......................... 430.269,70 462.400,— 512.000,—
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ANEXO 10

TRÁFICO QUE HA DE ENCAMINARSE PO R LA RED  DE TELECOMUNICACIONES AERONÁUTICAS

Declaración del Sr. Laffay (Francia)

Ante todo, quisiera recordar dos principios que hemos de tener presentes durante esta discusión:

1) E n virtud de su acuerdo con las Naciones Unidas, la U .I.T. ha sido reconocida como la institución espe
cializada « encargada de adoptar, de conformidad con su A cta constitutiva, las medidas necesarias para  el cum 
plimiento de los fines señalados en la misma ». Este Acta constitutiva es el Convenio Internacional de Telecomuni
caciones, de acuerdo con el cual no pueden adoptarse decisiones en m ateria de telecomunicaciones con indepen
dencia de la U .I.T.

2) Los mensajes de la clase B representan el tráfico comercial privado, y  como tales tienen que encaminarse por 
la red general de telecomunicaciones. En el anexo al Convenio se especifica que todos los telegram as distintos de los 
telegramas de servicio o de los telegramas de Estado, tienen que considerarse como telegram as privados.

Al adoptar una resolución sobre esta cuestión, la Conferencia Telegráfica de París deseaba:
1) Reafirmar las prerrogativas de la U .I.T. en una m ateria que le pertenece incontestablem ente;
2) Concertar un acuerdo razonable con la O.A.C.I. solicitando que ambas organizaciones se ocuparan de la 

cuestión, ya que, al parecer, éste era el único medio para  llegar a una comprensión general lo suficientemente 
flexible para  satisfacer las necesidades reconocidas de la aviación civil.

Además, con objeto de atender las reclamaciones de las compañias aéreas, la Conferencia estableció un sis
tem a m ediante el cual pueden arrendarse circuitos a varios usuarios a base de un precio reducido.

En el documento núm. 1145, la O.A.C.I. enuncia el siguiente principio: « antes de que pueda celebrarse un 
acuerdo entre la O.A.C.I. y la U .I.T., es preciso resolver gran número de cuestiones en un plano n ac io n a l».

Al formular este principio, la O.A.C.I. (1) se ha apartado de los deseos de la Conferencia de París, la cual 
solicitó que el problema se resolviera entre organizaciones, y (2) se ha metido en un callejón sin salida, como se 
verá claram ente más tarde.

Para justificar el encaminamiento de los mensajes de la clase B por las redes aeronáuticas, la O.A.C.I. arguye 
que la red general no está concebida para  satisfacer las necesidades de las compañías aéreas de transportes por la 
siguientes razones:

1) O bien en los aeropuertos no existe servicio público, o bien en los que existe éste no es satisfactorio. A 
este respecto puede responderse que esta situación se deriva del hecho de que, puesto que no se confían los mensajes 
de la clase B a la red general de telecomunicaciones, no existe razón alguna para que las administraciones interesadas 
sufraguen los enormes gastos que supone equipar a los servicios de aeródrom o;

2) Las líneas de la red general no coinciden con las ru tas aéreas. No cabe duda de que esta observación 
tiene cierto valor en lo que concierne a las líneas terrestres internacionales, pero no es aplicable a los circuitos 
radioeléctricos ni, especialmente, a los circuitos directos que dan servicio a dos localidades enlazadas por un servicio 
aéreo.

Antes de referirme a las recomendaciones de la O.A.C.I., quisiera exponer m i'criterio sobre dos argumentos 
alegados por dicha Organización.

1) Es preciso evitar la superposición de circuitos porque conduce al despilfarro de frecuencias. A este res
pecto, puede observarse que la red general de telecomunicaciones es más antigua que las redes aeronáuticas y  no 
puede abandonarse ni reducirse puesto que satisface las necesidades del público en general y de las autoridades 
gubernamentales de los diversos países. Por consiguiente, para evitar la superposición y el despilfarro de frecuencias, 
hay que utilizar ante todo y por completo la red general, y recurrir a los circuitos paralelos únicam ente en aquellos 
casos de insuficiencia manifiesta.

2) La O.A.C.I. se compromete a no crear nuevos circuitos para el encaminamiento de los mensajes de la 
clase B. Esto significa que, de crearse nuevos circuitos aéreos, las compañías de aviación civil tienen que utilizar la 
red general de telecomunicaciones. ¿ No es ésta una admisión tác ita  de que esta red puede satisfacer las necesidades 
del transporte aéreo ?

Voy a referirme ahora a las recomendaciones formuladas por la División de Comunicaciones de la O.A.C.I., 
recomendaciones que, al parecer, han sido aprobadas por el Consejo.de dicha Organización.

Como, a mi juicio, las cuestiones relativas a tarifas no son las más im portantes, no me ocuparé de las recomen
daciones relativas a ellas.

Uno de los puntos que merece toda nuestra atención es el que se refiere a las condiciones para  el encamina
miento de los mensajes de la clase B por las redes aeronáuticas, puesto que crea la duda acerca de la capacidad de 
la red general para  hacer llegar esta clase de mensajes con la rapidez necesaria.

Si se examina el texto  que figura al pie de la página 11 del documento núm. 1145 en relación con la Recomen
dación núm. 86 (página 12), hay que llegar a la conclusión de que estos mensajes sólo han de transm itirse después 
de los telegramas relativos a la seguridad cuyo número es elevado.
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Recuerdo haber leído en un folleto piiblicado por la O.A.C.I., que el retraso que podía imponerse a la tran s
misión de los mensajes de la clase B, expresado en porcentaje de la duración de los vuelos, podía elevarse a un 25% 
por lo menos de dicha duración. Ello significa que, antes de negar la posibilidad que tiene la red general de teleco
municaciones de hacer llegar los mensajes de la clase B a la aviación civil dentro de plazos satisfactorios, hay  que 
dem ostrar, en prim er término, que la red general no puede llegar a satisfacer las condiciones impuestas por la 
O.A.C.I. a las redes aeronáuticas.

Como nadie ignora, el Reglamento de la O.A.C.I. aplicable a las reservaciones de asientos prevé dos casos:

1) Las reservaciones previstas para  un avión que tiene que salir dentro de 72 horas, y
2) Las reservaciones en aviones que han de salir después de transcurridas 72 horas.

Es. evidente que, en muchos casos, la red general de telecomunicaciones puede satisfacer las necesidades del 
transporte aéreo.

E n tre  las demás recomendaciones, hay una, la número 88, que tam bién merece nuestra atención. E l párrafo 
más significativo de la misma es el siguiente:

«recomienda que... se haga todo lo posible para  que se adopte la posición de la O.A.C.I. como la 
posición nacional, en toda discusión conjunta que celebren en el futuro la O.A.C.I. y  la U .I.T. »

Por mi parte, estimo que este tex to  no corresponde con el espíritu de leal colaboración que habría de regir 
las relaciones entre ambas instituciones especializadas. En prim er lugar, tiende a colocar a la U .I.T. en una posición 
inferior, y ello a pesar de tra ta rse  de una cuestión que es esencialmente de la competencia de la Unión. No cabe la
menor duda de que el tenor de este párrafo dem uestra la verdadera razón del por qué la O.A.C.I. ha relegado la
discusión entre organizaciones al plano nacional, poniendo así frente a frente a los servicios aeronáuticos con los 
de telecomunicaciones.

Las recomendaciones formuladas por la O.A.C.I. han sido objeto de reservas por parte de varios países: 
Estados Unidos de América, Cuba, Venezuela, Egipto, Brasil, etc. La reserva de la delegación de los Estados 
Unidos de América va acom pañada de un comentario que merece ser mencionado puesto que refleja perfectam ente 
el fondo de la cuestión: « ...los Estados Unidos de América no pueden aceptar que se autorice la transm isión sin 
reserva de los mensajes de la clase B por el servicio fijo de telecomunicaciones aeronáuticas, sin tener en cuenta la 
existencia de servicios fijos de telecomunicaciones, públicos o privados, y  perfectam ente adecuados, entre el punto 
de origen del mensaje y  su punto  de destino. »

Dando curso a las recomendaciones de la O.A.C.I., el C.C.I.T. de la U .I.T. ha preguntado a las adm inistra
ciones qué tram itación se proponían dar a dichas recomendaciones y cuáles eran los resultados obtenidos, en el 
plano nacional, en sus negociaciones con los servicios aeronáuticos.

Estas respuestas no concuerdan ni en lo que se refiere a los principios, ni en-lo que respecta a las modalidades. 
Las variantes previstas por diferentes países se exponen en las páginas 20 a 36 del documento núm. 1145.

Por su parte, la O.A.C.I. ha consultado a los servicios aeronáuticos de sus Estados Miembros, y los resultados 
por ella obtenidos se enumeran en el pasaje siguiente de la carta de dicha Organización de fecha 9 de mayo, anexa 
al documento núm. 1145 (página 40): « En resumen, de los 16 Estados que han respondido, 12 consideran estos 
principios inaceptables en uno o varios puntos ».

A pesar de este fracaso, por lo menos parcial, declarado por las dos instituciones, la O.A.C.I., en la carta 
antes mencionada, llega a la conclusión de que su Consejo debe « inspirarse en las medidas adoptadas por el C.C.I.T., 
rogando a los gobiernos que coordinen en un plano nacional las opiniones de sus autoridades de correos y telégrafos 
y de sus autoridades de aviación c iv il».

De lo que precede se desprende, an te 'todo , que el método adoptado por la O.A.C.I. es erróneo, ya que dicha 
Organización, lo mismo que el C.C.I.T., reconoce que se halla en un callejón sin salida debido a que más de los dos 
tercios de los países consultados no pueden llegar a un acuerdo sobre los principios fundam entales propuestos por 
la O.A.C.I.

Voy, pues, ahora, a form ular proposiciones concretas.

1) Parece necesario que el Consejo de la O.A.C.I. derogue las recomendaciones relativas al encaminamiento 
de los mensajes de clase B por las redes aeronáuticas y  a las modalidades concernientes a tarifas;

2) Es preciso que el problem a se examine entre las dos organizaciones con miras a llegar a una solución 
equitativa que satisfaga los intereses de los explotadores de la red general de telecomunicaciones y las necesidades 
especiales perfectam ente reconocidas de la aviación civil;

3) Al parecer, sólo puede llegarse a un acuerdo sobre la siguiente base de principio que refleja el propósito 
de la Conferencia Telegráfica de París:-

« El tráfico perteneciente a los mensajes de la clase B ha de encaminarse por la red general de teleco
municaciones siempre que ésta pueda respetar los plazos de transm isión que las compañías de transporte  
aéreo estiman satisfactorios. »

Quisiera dem ostrar ahora que la coordinación en el plano nacional, en aplicación de las recomendaciones de 
la O.A.C.I., es una ilusión que hay que disipar. He aquí mis razones:

1) Las recomendaciones de la O.A.C.I. sacrifican los intereses legítimos de los explotadores de la red general 
de telecomunicaciones y esto no puede adm itirse;

2) Las consultas que se están llevando a cabo organizadas por la O.A.C.I., por un lado, y  por el C.C.I.T., 
por otro, dem uestran que es imposible arm onizar los puntos de vista de las administraciones aeronáuticas y de las 
de C.T.T. Nos hallamos en presencia de diversas variantes algunas de las cuales no podrán resolverse. Ahora bien, 
la explotación de los circuitos debe concebirse sobre bases idénticas en ambos extremos de los mismos.
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3) Las recomendaciones de la O.A.C.I. no tienen valor alguno para  un número considerable de países que 
no son Miembros de dicha organización pero que, en su calidad de Miembros de la U .I.T ., entienden respetar la 
Resolución de la Conferencia de París.

4) La O.A.C.I. no parece tener en cuenta los intereses de las compañías privadas de telecomunicaciones que 
explotan gran parte  de la red internacional.

A mi modo de ver, no podemos ignorar la im portancia del problem a que estamos examinando, por las 
siguientes razones:

1) Pone en juego, por prim era vez, las prerrogativas y  la autoridad de la U .I.T. No podemos olvidar, además, 
que hemos m antenido nuestras prerrogativas en relación con la O.N.U. a propósito de los privilegios y de la libertad 
de inform ación;

2) La situación actual causa un perjuicio bastan te  considerable a las empresas de telecomunicación que 
explotan la red general, y

3) A dm itir las actuales recomendaciones de la O.A.C.I. equivaldría a sentar un precedente'peligroso que 
podrían explotar otros usuarios, como por ejemplo : la m arina m ercante, la prensa, etc.

Para term inar, quisiera llam ar la atención del representante de la O.A.C.I. sobre una forma de competencia 
desleal practicada por determ inadas compañías de aviación civil. E sta  competencia consiste, en lo que respecta a 
dichas compañias, en inform ar a las familias de las personas que viajan en avión acerca de su buena llegada 
y ello mediante el pago de una tarifa  varias veces inferior a la relativa a los telegramas confiados a la red general de 
telecomunicaciones. E sta  forma de proceder es inexcusable y no me cabe la menor duda de que la O.A.C.I. puede 
intervenir para  que cese totalm ente.
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Al abrir la sesién, el Sr. Andrada (Argentina) da la bienvenida 
a los delegados présentes y recuerda que el ûnico objeto de la reunién de 
los Jefes de delegacién es preparar el trabajo de la primera sesion plena
ria. Somete a los delegados el proyecto de orden del dia de la reunion 
présente, el cual es aceptado sin discusién (Doc. N° 23)• 

1. "PROPUESTAS ACERCA DE LA PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA 

DE LA CONFERENCIA 

1.1. El delegado de Italia hace la siguiente declaraciôns 

"En nombre del Decano, ausente, os propongo, Senores, la designa
ciôn como Présidente Honorario de nuestra Conferencia de S.E. el senor 
Nicolini, Ministro de Comunicaciones de la Republica Argentina? como Prési
dente efeotivo al Dr. Andrada, Secretario gênerai de Correos y telecomunioa
ciones de la Republica Argentina, a quien todos conocemos desde haoe arîos 
como una personalidad oompetente, al tanto de todos los asuntos de la Union, 
y como una persona de gran habilidad, capaz de superar, con su amabilidad e 
imparcialidad, las mâs graves dificultades y de conducirnos a la elaboraciôn 
de un. Acta aceptable para todos los delegados aqui présentes» 

Como Vicepresidente de la Conferencia, me permito proponeros la 

designaciôn del Sr. Navatta, Director de Telecomunicaciones en el Ministe-% 

rio de Comunicaciones de la Republica Argentina." 

1.2. El Sr. Andrada (Argentina) da las gracias a la reunion de los 
Jefes de delegacién, en nombre del Sr. Ministro de Comunicaciones,a quien 
transmitirâ la designaciôn de que ha sido objeto cuando la Asamblea plenaria 
la haya'ratificado? da, asimismo, las gracias a los delegados présentes, en 
su propio nombre y en el del Sr. Navatta. 

2. PROPUESTAS ACERCA DE LA CONSTITUCION DE LAS COMISIONES 

2.1. El Présidente da a conocer las proposiciones de la Administraciôn 
del pais invitante acerca de la constitucion de las comisiones. Taies pro
posiciones consisten en la creacién de las nueve comisiones siguientess 

1© Comisién ejecutiva, eompuesta por los présidentes y vicepresiden

tes de la Conferencia y de las comisiones, y encargada de coordinar los 

trabajos de todas las comisiones. 

2° Comisién de verificacién de credenciales, encargada de examinar 

si las credenciales de los delegados se hallan en debida forma. 
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3° Comisién del Convenio, encargada de examinar las proposiciones 

de modificacién del Convenio de Atlantic City. 

4° Comisién del Reglamento General, encargada de examinar IP-S pro
posiciones de modificacion del Reglamento gênerai (anexo 4 al 
Convenio de Atlantic City) y, si hubiera lugar, los Anexos 2 y 
3 al mismo- Convenio. 

5° Comisién encargada de examinar el Informe del Consejo de Admi-

nistracién. 

6° Comisién financiera de la Unién, encargada de fijar las bases 
del presupuesto de la Unién para los anos venideros, y de apro
bar las cuentas de la Unién. 

7° Comisién de control de presupuesto, que debe ser instituida en 
virtud de la Resolucién N° 83 del Consejo de Administracién .con 
el fin de controlar la organizacion de la Conferencia y los 
gastos realizados» 

8° Comisién de relaciones con las Naciones Unidas y con las insti-

tuoioncs especializadas. 

9° Comisiôn de redaceiôn. 

El Présidente senala que se trata solamente de propuestas de 
la Administraciôn argentina y que ya sabe que la sugestiôn para la creacién 
de una comisiôn que examine el Tnforme del Consejo de Administraciôn r, la 
Conferenoia de plenipotenciarios no cuenta con la aprobacién de algunas 
delegaciones. 

2.2. El jefe de la delegacién de Francia déclara que el proyecto de 
la Administracién argentina es satisfactorio, excepto en lo relativo a la 
quinta comisién propuesta. En efecto, el informe del Consejo de adminis
tracién se compone en su opinion de très partes. La primera parte es de 
informacién, y refiere las actividades de los organismos permanentes 
de la Union y de las conferenoias. Dado que los directores de las C C I . 
sôlo son responsables ante las Asambleas plenarias de estos Comités! que 
la actividad de la I.F.R.B. debe ser examinada por la Conferencia de 
Radiocomunicaciones, y, por ûltimo, que las Conferencias administrativas 
gozan de cierta autonomia y que sus acuerdos se toman siempre por mayoria 
de sus participantes, la Conferencia de Plenipotenciarios no tiene que 
adoptar medida alguna en relacion con los hechos referidos en esta primera 
parte. La segunda parte se refiere a la actividad del Consejo de Adminis
tracién en si. Es indiscutible que corresponde a la Conferencia de 
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plenipotenciarios el examinarla, pero séria ocioso crear una comisién con 

este objeto, pues la asamblea plenaria puede encargarse de hacerlo direc

tamente . 

La tercera parte, que comprende los capitulos 5s 6 y 7 d.el 
informe, trata las cuestiones que requieren especial atencion de la^Con
ferencia. Conviene por ello enviarla, para su estudio, a la Comision 
financiera, que tendra que examinar estas cuestiones antes de que puedan 
tomarse decisiones en los asuntos de su competencia. 

2.3. Apoyan la propuesta de no crear una comision especial para 
el examen del Informe del Consejo de Administracién, los Jefes de las 
delegaciones de Estados Unidos de America, Roino Unido, Dinamarca y 
Libano, por las razones ya expuestas por el Jefe de la delegacién fran
cesa y a fin de activar los trabajos de la Conferenoia. 

2.4. El Jefe de la delegacién de la U.R.S.S. déclara que la exposi
cion del delegado de Francia acerca del examen por parte de la Conferen
cia de plenipotenciarios del Informe del Consejo de Administracién, no 
corresponde del todo a la realidad. En efecto, el parâgrafo 1 a) del 
articulo 10 del Convenio dice claramente que"la Conferencia^de plenipo
tenciarios examinarâ el informe del Consejo de Administraciôn sobre las 
actividades de la UniÔn". La expresion "actividades de la Unién" engloba, 
evidentemente, las de los organismos permanentes y las de las conferencias 
y reuniones. Por lo tanto, no es justo decir que la actividad de las 
conferencias y reuniones no puede ser examinada aqui. Se hace dificil, 
desde luego, para la Conferencia de plenipotenciarios el entrar en deta
lles, en especial de carâcter téenico, pero no por esto déjà de ser su 
deber examinar los resultados générales de las conferoncias de la Union, 
con el fin de poder presentar propuestas sobre futuras actividades. El 
que este examen tenga lugar primero en comisién y luego en sesion^plena
ria, o en sesiôn plenaria directamente, es simplemente una cuestién de 
organizacién, por lo que no se opone a la supresion de la quinta comisiôn 
propuesta por la Administracién argentina, siempre con la condicion de que 
quede bien en claro que la Conferencia debe examinar, por lo menos en li
neas générales, la actividad total de la Unién. En resumen, el delegado 
de la U.R.S.S. es de opinion que se puede no crear la mencionada comision, 
pero que se debera incluir en el orden del dia de una sesién plenaria de 
la Conferencia el examen de las actividades de la UniÔn en su totalidad, 
por lo menos a grandes rasgos, con el objeto de que pueda la Conferenoia, 
con pleno conocimiento de causa, hacer propuostas para el porvenir, prever 
modificaciones en la estructura de la Union y, de una manera gênerai, to
mar disposiciones para los anos venideros, tal como toda organizacién in
ternacional tiene por costumbre hacerlo cada cuatro o cinco anos. 
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2.5 El Présidente senala quo los jefes dc dologacién aceptan, on prin
cipio, quo no se oonstituya ninguna comisiôn para examinar el Informe 
del Consejo do Administracién. Siendo asi, la Conforencia contarâ solamen
te con las otras ocho comisiones cuya croacién ha sido sugerida por la 
Administraciôn argentina. 

3. PROPUESTAS ACERCA DE LAS PRESIDMCIAS Y VICEPRESIDENCIAS DE LAS COMISIO
NES. 

3«1 El Jefe de la Delogaciôn del R.F.P. de"Yugoeslavia, al hacer uso do 
la palabra en nombre de su delegacién, expresa la satisfaccién quo sien-
te al ver en el cargo de Présidente de la Conferencia al Dr. Andrada, 
con quien ha habido oportunidad de colaborar en muchas ocasiones on reu
niones internacionales, y quien ha demostrado sus dotes personales en el 
campo del derecho internacional» 

De acuerdo con lo dispuesto por el Articulo 10 del Convenio, la Con
ferencia de plenipotenciarios debe discutir y aprobar el informo referon 
te a las actividades de la Union. Los que lo han precedido en el uso de 
la palabra se han manifestado de acuerdo sobre este punto, poro hay dife
rencias de opinién en cuanto al procedimiento. Ello significaba quo, an
te todo, los delegados deben aceptar el reglamento interno do osta Con-

. ferencia , en el que hay que dotorminar la estructura de esta Conferen -
cia. Su delegacién es también partidaria de acolerar la taroa de la Con
ferencia en todo lo posible y, con tal propésito sugiere quo on la pré
sente sesiôn sélo se discutan aquellos puntos sobre los quo pueda llegar
se a un acuerdo unanime» De lo contrario, se incurrira en el mismo 
error en que temia se incurriese si se tratase on primer término por un 
comité especial el Informe sobre las actividades de la Unién. Crée que 
la présente sesién no puede adoptar. resolucién definitiva alguna hasta 
que no se haya fijado el reglamento. 

Con respecto a la Comisiôn Nûm. 1 que debe ser presidida por el 
Présidente de la Conferenoia, y cuyos miembros han de ser los présiden
tes y vicepresidentes de las diversas comisiones, estima que no debe 
constituirse oomo comisiôn, puesto que es, en esencia, la Junta directi
va de la Conferencia» Todas las grandes conferencias que tuvieron que 
constituir mâs comisionos para la labor efeotiva, generalmente constitu-
yeron una Junta directiva en la que so hallaban los présidentes y vicepre
sidentes de las distintas comisiones, oon el fin de coordinar las taroas 
de las distintas comisiones y de someter sus resultados a la oonsidora
ciôn de la asamblea plenaria» 

3.2 El Présidente recuerda que la reunién de los Jefes de delegaciôn 
se limita a presentar proposiciones a la asamblea plenaria a la quo po- • 
drâ transmitirse lo sugerido por el Jefe de la Delegaciôn de Yugoeslavia. 
La asamblea tiene plenas atribuciones para decidir si conviene comenzar 
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por adoptar el Reglamento interno antes de la designaciôn de présidentes 
y vicepresidentes de comision, o bien si es preferible seguir el orden 
inverso. Por consiguiente, solicita iel jefe de la Boleffacién de Yugoes
lavia que formule, una vez mâs, si asi lo desea, su proposicién ante la 
asamblea plenaria. 

3«3 El Présidente hace conocer a continuaciôn las propuestas del Gobier
no invitante para las presidencias y vicopresidencias de las comisiones. 
Estas propuestas son las siguientess 

Comisién e.jecutiva (Comisién l) 
(como recordatorio) 

Comisién de verificacién de credenciales (Comisién 2) 

Presidencias Reino Unido 

Vicepresidencias Colombia, Polonia 

Comisiôn del Convenio (Comisién 3) 

Presidencias Portugal 

Vicopresidencias Canada, Checoeslovaquia 

Comisién del Reglamento Goneral (Comisién 4) 
Prosidencias U.R.S.S. 
Vicepresidencias Méjico, Suiza 

Comisién financiera de la Unién (Comisién 5) 
Presidencias India 
Vicopresidencias Suecia, Australia 

Comisiôn de control de presupuosto (Comisién 6) 
Prosidencias Brasil 
Vicopresidencias Paises Bajos, Nueva Zelandia 

Comisién de relaciones oon las Naciones Unidas y oon las institucionos 
especializadas (Comisiôn 7) 

Presidencias Estados Unidos de .America 
Vicepresidencias Pakistan, Bélgica 

Comisiôn de redaccién (Comisién 8) 

Presidencias Francia 
Vicopresidencias Espana, Irlanda. 

3.4 Con exoopcion de la delegacién mejicana, ausente, todas las dologat# 
ciones propuestas para la presidencia o vicepresidencia de una comisién 
aceptan el honor que se les confiere y le agradecen a la delegaciôn argen
tina, 

3.5 El Présidente déclara que, en estas condiciones, las proptiostas 
de la delegacién argentina sorân transmitidas a la asamblea plenaria co
mo propuestas de la reunién ie los jefes de delegacién. 
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3»6. El Sr. Navatta (Argentina) hace uso de la palabra para proponer, 
en nombre de su administraciôn, que el, decano de la Conferencia, Sr.Gneme 
(italia), sea designado Vicepresidente de la Conferencia. 

3-7» Esta propuesta, apoyada por el delegado del Brasil, obtiene los 
aplausos de la asamblea. 

Ù 

3»o. El Présidente déclara que se propondrâ en la sesién plenaria 
la designaciôn del Sr. Gneme como Vicepresidente de la Conferencia. Ruega 
al delegado de Italia que haga présente al Sr. Gneme sus votos de pronto 
restablecimiento a fin de que pueda reanudar, con su vitalidad y dinamis-
mo habituales, su colaboracién en los trabajos de la U.I.T., en los que 
participa desde 1908. 

3»9» El delegado de Italia agradeoe a la delegaoion argentina su 
atencion al proponer que se ofrezca una de las vioepresidencias de la 
Conferencia al senor Gneme, a quien tendra el placer de comunicar tal 
designaoién» Le agradece igualmente los votos de restablecimiento que 
oomunicarâ al senor Gneme. 

3.10. El jefe de la delegaciôn de Nicaragua, apoyado por los de la 
Republioa Dominicana y del Pakistan, propone que la Conferenoia nombre 
Présidente honorario al General Juan Perôn, Présidente de la Naoiôn Ar
gentina, asî como al Ministro de Relaciones Exteriores de la Republica 
Argentina» 

3.11. El Présidenta déclara que trasmitirâ complacido esta décision 
a las personalidades interesadas, subrs^ya&do que la Conferencia de plenipo
tenciarios ha querido asî rendir homenaje al interés por ellas manifestado 
hacia las telàoomunioaciones y a la manera notable oon que han velado por 
la organizacién de la Conferencia. 

3»12. Se suspend© la sesiôn a las 13 hs. 

Se reanuda la sesiôn a las 16 hs, 

4. DISTRIBUCION DE TRABAJOS ENTRE LAS COMISIONES 

4»1- El Présidente anuncia ue la Secretaria harâ distribuir en 
brève un documento con el resumen de las atribuciones de las diversas 
Comisiones. 

5- SECRETARIA 

5-l« El Présidente haco saber que la Administraciôn argentina consi
déra que debe proponerse a la asamblea plenaria que se nombre Secretario 
General de la Conferencia al Sr. Mulatier, Secretario General de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones. 
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El Sr. Mulatier sera auxiliado por el Sr. Townshend, Secretario 
gênerai adjunto y por los Consejeros senores Persin, Lewis y Weber. 

La direcciôn de los servicios de Secretaria se encomendarâ al 
Sr. Millotj auxiliado por el Sr. Stead. 

5.2. Se aceptan estas proposiciones por aclamacién. 

6. REGLAMENTO INTERNO 

6.1. El Présidente recuerda que la delegacién de Argentina ha 
presentado un proyecto de Reglamento interno, inserto en.el documento 
No. 21. 

6.2. El Jefe de la Delegacién de los Estados Unidos de America 
considéra que séria util recomendar a la sesiôn plenaria la adopciôn 
provisional de dicho Reglamento. En efecto, su discusiôn llevaria de
masiado tiempo. 

6.3. El Jefe de la Delegacién de Portugal apoya esta proposicién. 

6.4. El Jefe de la Delegacién de la U.R.S.S. estima que la réunion 
de los Jefes de Delegacién no tiene poder para adoptar o recomendar la 
adopciôn de un reglamento, sea a titulo permanente 0 a titulo provisorio. 
Sin desconocer la importancia del trabajo realizado por la delegacién 
argentina, opina que un reglamento es un documento importante que ru 
puede ser adoptado a la ligera. Debera ser examinado por la asamblea 
en pleno y, en el caso de que este examen exigiera demasiado tiempo, 
siempre séria posible recurrir al reglamento gênerai anexo al Convenio. 

6.5. El Jefe de la Delegaciôn de la R. S. S. de Bielorusia, décla
ra no haber tenido tiempo para estudiar el docun-snto 21 y apoya la pro
posicién de la delegacién soviética que tiende a tomar como base el Re
glamento gênerai. 

6.6. El Jefe do la Delegaciôn de la R. S. S. de Ucrania estima 
que la reunién de jefes de delegacién no esta capacitada para aprobar 
un reglamento y apoya igualmente la propuesta de la delegaciôn sovié
tica. 

6.7. El Jefe de la Delegacién de Argentina hace notar que varias 
conferencias han modificado ya el reglamento interno contenido en el 
Reglamento gênerai y que, ademas, existe gran numéro de propuestas 
sobre este tema. De ahi que la delegaciôn de Argentina haya juzgado 
oportuno reunir todos estos elementos en un solo documento. 

6.8. El Présidente hace notar que, puesto que se presentan dos 
soluciones, el proyecto sera sometido sin recomendaciôn a la Asambloa 
plenaria, a quien corresponderâ decidir sobre esta cuestion. 
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7. HORARIO DE TRABAJO 

7#1 El Présidente propone el siguiente horarios Sesiôn de la manana, 
de 10 a 13 hs! réunion de la tarde, de 16 a 19 hs. Recuerda que las ad 
ministraciones argentinas no tienen costumbre de trabajar los sâbados, 
a pesar de lo cual crée saber que algunas delegaciones considerarian util 
trabajar el sabado por la manana. 

7.2 El Jefe de la delegaoion de los Estados Unidos de America propone 
que se trabaje los sâbados por la manana a fin de ganar tiempo y de no 
precipitar los trabajos al final de la Conferencia. Pide, ademas, que 
se fije desde ahora la fecha de clausura de la Conferencia y propone pa
ra ello el 10 de diciembre de 1952. 

7.3 Ambas proposiciones son apoyadas por los Jefes de delegaciôn del 

Reino Unido y de Irlanda. 

7.4 El Jefe de la delegaciôn de Ffrancia acepta, en principio, el hora
rio y la fecha fijados, pero senala que 3i dos'comisiones funcionan duran 
te una misma sesiôn, cada una dispondrâ de un tiempo demasiado escaso. En 
cuanto a convocar simultâneamente dos comisiones, convendrîa que no fue
ran ambas a la vez importantes. 

7.5 El Jefe de la delegacién de Portugal se adhiere a las diversas 
propuestas précédentes y se déclara en favor de la focha limite del 10 
de diciembre, para la cual es seguro que podrân concluirse los trabajos 
de la Conferencia. La misma Conferencia de Atlantic City agoté en très 
meses un programa mucho mâs recargado. 

7.6 El Jefe de la delegaciôn de la India, apoyado por el Jefe de la 

delegaciôn de la Union Sudafricana, propone como fecha limite el viernes 

5 o el sabado 6 de diciembre de 1952. 

7.7 El Présidente résume el debate haciendo saber que la asamblea ple
naria tendra que pronunciarse sobre la fecha limite, y que las otras 
cuestiones, sobre las que parece haber acuerdo gênerai, dependen, sin 
embargo, de la fijacion de tal fecha. 

0# VARIOS 

8.1 A peticién del Présidente el Secretario General de la U.I.T. 

da lectura a una carta que ha recibido del Gabinete del Secretario 

General de las Naciones Unidas acerca de la participaciôn en los tra

bajos de la Conferencia de los représentantes de la Organizaoiôn de las 

Naciones Unidas. El texto de esta carta figura como anexo a la présente 

acta, 

8.2 El Jefe de la delogaciôn de los Estados Unidos de America, como 
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Présidente ie la Comisiôn 7> déclara poder satisfacer el pedido de los 
représentantes de las Naciones Unidas. 

8.3 El Présidente 3e da las gracias y pide al Secretario General tenga 
a bien comunicar esta respuesta a los interesados. 

8.4 En respuesta a una pregunta del Jefe de la delegaciôn francesa, 
el Présidente indica Gumariamente el orden del dia de la primera sesién 
plenaria, que debe celebrarse el siguiente dia.» La asamblea plenaria de_ 
berâ ratificar las recomendaciones y acuerdos de la présente réunion, 
ocuparse de la adopciôn de un Reglamento y fijar définitivamente la fe
cha de clausura de la Conferencia y el horario de trabajo. Ademas, 
deborâ considerar algunas peticiones de divursas delegacionos, que atanen, 
entre otras cosas, al estudio de los resultados obtenidos por la CAER. 

8.5 En respuesta a una pregunta del Présidente, el Secretario General 
de la UIT déclara que, a su juicio, la asamblea plenaria podria reu -
nirse el martes, a las 11 de la manana, si los Seres. Delegados tienen 
suficiente indulgencia para contentarse con no recibir el acta de la 
réunion de los jefes de delegaciôn hasta momentos antes de abrirse la 
sesiôn. 

8.6 El Présidente déclara que la primera sesiôn plenaria tendra lu
gar el martes 7 d.e octubre, a las 11 de la manana. 

Agotado el orden del dîa, se levanta la sesiôn a las 17jl5 ks. 

Loc relatoress El Secretario. General, V° B° El Présidente, 

J. Revoy " L. Mulatier M.A. Andrada 
0, Deniker 

Anexo» Carta del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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A N E X O 

NACIONES UNIDAS 
Now York 

Rof.s SG/84/l/02 

18 do scptioabro do 1952 

Sonor L. Mulatier, Socrotario Gonoral 
Unién Intornàcional de Tolocomunicacionos 
Conforencia Internacional de plonipoton
oiarios, 

Facultad do Derecho 
Avda. Pto. Figuoroa Alcorta 2263» 
Buenos Aires, Argentina 

Estimado Sr. Mulatiers 

Segûn tenemos ontendido, la Conforencia Plonipotenciaria dobo 
durar aproximadamente dos meses y medio. Sorîa dificil para los repré
sentantes de las Naciones Unidas permanecer en Buonos .Aires un plazo do 
tiompo tan prolongado, y, por consiguionte, quisieramos sabor si hay al̂  
guna posibilidad do que los puntos del ordon del dia quo conciornon di
rectamente a las Nacionos Unidas sean discutidos dontro de un porîodo 
do tiempo dotorminado,- como por ojemplo, un- mes, con prof oroncia ontro 
modiados de octubro y modiados do noviembro.- Si bion comprondomos quo 
so trata de una cuestién dificil, quo debon resolvor los propios dolc
gados, nos permitimos dirigirnos a Ud. on vista do la proverbial gonti-
loza con quo ha tenido a bien prestarso a arreglos similaros on otras 
ocasiones, y le manifestamos nuestro profundo agradecimiento por la 
ayuda que pueda prostarnos en esta oportunidad. 

Nos agradarîa sobremanora recibir sus eomentarios a la mayor 
brevodad, a fin de podor adoptar las medidas correspondientes. De 
acuordo con los proyectos actuales el Sr. Benjamin Cohen representarâ 
al Secretario Goneral durante unos dias solamente, al inaugurarse la 
Conferencia! ol Sr. Adrian David debo llegar a Buenos Aires el 13 de 
octubre, aproximadamente, y ol Sr. William Cox un poco mâs tarde. 

Saludo a Ud. con mi mâs alta oonsidoraciôn. 

(firmado) Martin Hill 
Director de Coordinacién do las Insti
tuciones especializadas y do Asuntos 
Econômicos y Sociales 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

CORRIGENDUM Nûm. 1 DEL DOCUMENTO Nûm. 22 

Corresponde solamente al texto en inglés 
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CONFERENCIA PLENIPOTEETCIARIÀ 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 29 - S 
6 de octubre de 1952 

ORDEN" DEL DIA 

de la Ira; sesiôn plenaria 

Martes 7 d.e octubre a las 11 horas 

SALON DE PLENARIAS 

1. Eleccién del Présidente y de los Vicepresidentes de la 

Conferencia. 

2. Presidencias honorarias • 

3. Constitucion de comisiones-. ^ 

4. Elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes de las 

oomisiones, 

5. Distribuciôn de las tareas entre las comisiones. 

6. Constitucion de la Secretarîa de la Conferencia* 
j 

7 Reglamento interno de la Conferoncia» 

8. Horario do trabajo*. 

9. Fecha de clausura de la Conferencia. 

10. Asuntos varios. 
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Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 30 — S 
6 de octubre de 1952 

SESION PLENARIA 

PROYECTO DE DISTRIBUCION DE LOS ASUNTOS ENTRE LOS 

ORGANOS DE LA CONFERENCIA 

(Sesién plenaria y Comisiones) 

SESION P.LENARIA 

Proposiciones Nûm. 8 y 611 

Documentos Nûm. 7, 8, 9, 16, 18, 21, 22 

Informe del Consejo de Administraciôn 

Capitulo I.- Consideraciones Générales. 

Capitulo II.- Trabajos del Consejo de Administracién. 

Capitulo III.- Personal de la Unién. 

COMISION li Comisién ejecutiva 

Mandato s Organizar la buena marcha de los trabajos de la Con
ferencia y proponer, eventualmente, a la asamblea plenaria todas las me
didas encaminadas a este fin. 

COMISION 2s Comision de verificacién de oredenciales 

Mandato s Verificar si las cartas cre-denciales remitidas a la 
Conferencia por los delegados estân en debida forma. 

COMISION 3 s Comision del Convenio 

Mandato s Examinar las proposiciones de modificacién del Conve
nio y del anexo Nûm. 1 

Proposiciones Num. 1, 2, 3, 5, 9 a 12, 14 a 17 y 19 a 215, 218 a 
3J_4, 344> 57* a 586, 610, 612 a 648, 652 a 657, 659 (Documento Nûm. 4), 
663 (Doc. Nûm. Il), 664 (Doc. Nûm. 12), 6<*5 (Doc. Num. 13), 666 (Doc. 
Nûm. 14). 667 (Doo. Nûm. 20), 668 (Doo. Nûm. 24), 669 (Doc. Nûm. 25). 
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Informe del Consejo de Administracién 

Capîtulo VII, par» 3- Cuestién relativa a idiomass Aplicaciôn del 
art. 15, apartado 5J a©l Convonio de Atlan
tic City, 

Capitulo VII, apartado 5-Interpretacién y aplicaciôn Ael Convenio de 
Atlantic City y del Reglamento General anoxo 
al mismo (incumbe igualmente a la Comisién 4)» 

Capitulo VII, apartado 6.Conversacione« epidemiolégicas. 

COMISION 4s Comisién del Roglamento General 

Mandato s Examinar las proposiciones de modificacién del Regla

mento General y de los anexos 2 y 3 del Convenio. 

Proposiciones Nûm. 325 a 343, 345 a 569, 587 a 609, 649 a 651, 
660 (Doc. Nûm. 5), 662 (Doc. Nûm. 10). 

Informe del Consejo de Administracién 

Capitulo VII, ap.5« Interpretacién y aplicaciôn del Convenio de Atlan

tic City y del Reglamento General anexo al mismo 

(Concierne igualmente a la Comisién 3) 

COMISION 5 s 

Mandato s Examen de las cuestiones financieras de la Unién y apro 

bacién de las cuentas de los aiios 1947 a 1951» 

- Estudio de la situacién financiera de la Unién y proposiciones 
conoernientes a las finanzas de la Unién para el periodo que 
se extenderâ desde 1953 hasta la préxima Conferencia de ple
nipotenciarios. 

•Proposiciones Nûm. 6, 216, 217 

Documento Num. 15 

Informe del Consejo de Administraciôn 

Capitulo IV. Finanzas de la Unién 

Capîtulo V. Cuestiones conoernientes al personal de 
la Union. 

Capitulo VI. Cuestiones financieras. 

Capitulo VII, ap. 2. Nuevo edificio, o acondiciona

miento del edificio actual de la U.I.T. 
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COMISION 6s Comision de oontrol de presupuesto 

Mandato s Vigilar la ejecucion del presupuesto de la Conferencia 

segûn el espiritu de la Resolucién Nûm. 83 modificada del Consejo de Ad

ministracién. 
Documento Nûm. 1 

COMISION 7s Comisiôn de relaciones con las Naciones Unidas 

Mandato s Examen de las cuestiones promovidas por las relaciones 

con las Naciones Unidas, las instituciones especializadas y las demâs or

ganizaciones internacionales. 

- Examen de las cuestiones planteadas por la participacién en 
el Programa ampliado de asistencia técnica. 

Documento Nûm. 3« 

Informe del Consejo de Administraciôn 

Capitulo VII, ap. 1. Participacién de la Unién en el .Brograma 
ampliado de asistencia técnica. 

Capitulo VII, ap. 4. Convenio sobre privilegios e inmunidades 
de las instituciones especializadas. 

COMISION 8s Comision de redaccién 

Mandato s Revisar los textos establecidos por las diversas comi
siones, perfeccionar su forma y reunirlos con los textos antiguos no mo
dif icados con miras a su aprobacién definitiva por la sesién plenaria. 

Proposicién Nûm. 4 
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Documento Num. 31-S 
7 de octubre de 1952 

CORRIGENDUM Num. 1 AL DOCUMENTO Nûm. 20-S 

Pagina 2 

En MOTIVOS, el pârrafo 1 debe leerses 

"1. Estimular la colaboracion internacional con el objeto 
de impulsar y lo&rar ima utilizaciôn mâs eficaz de to
dos los medios de telecomunicaciones, a cuyo fin es con 
veniente establecer un procedimiento para que todos los 

, Miembros y Miembros asociados puedan entrar libremente 
a formar parte de la Union. 
El Articulo 1 del actual Convenio no llena estos fines 
y necesita enmendarse adecuadamente'J 
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CONFERMCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenoc Aires, 1952 

CORRIGENDUM Nûm. 1 AL DOCUMENTO Nûm. 27 
(Acta de la la reunién de 
los. Jefes de Delegaciôn) 

Pagina 5> pârrafo 3.1s- / 

Debe agregarse el siguiente pasaje al final de la interven
ciôn del Jefe d© la Delegaciôn de la Republica Federativa 
Popular de Yugoeslavias 

"La Comision Nûm, 1 no puede ser considerada desde el 
mismo punto de vista que otras comisiones por el simple hecho (y no 
por otro motivo) que dicha Comisiôn no esta integrada por los repré
sentantes de distintos miembros de la Uniôn, sino por representantes 
de diferentes comisiones.. Como bien se puede apreciar, la Comisiôn 1 
debiera figurar en el reglamento interno como Junta directiva de la 
Conferencia de plenipotenciarios. 

A juicio de su delegaoion, una vez llegados a un acuer
do unanime sobre la cuestién de la Presidencia de la Conferencia de 
plenipotenciarios, debe comenzar inmediatamente el trabajo en la se
siôn plenaria y hay que plantear el asunto del reglamento. 

Finalmente, no esta dispuesto a adoptar decisiones ni a 
hacer sugerencias en cuanto a la presidencia y vicepresidencia de co
misién alguna hasta tanto no se haya adoptado el reglamento interno en 
el que la conferencia establezca las comisiones que son necesarias y 
el procedimiento para las elecciones. Senala que oste prooedimiento 
es tradicional en muchas organizaciones internacionales." 
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I N D I A 

PROPOSICIONES DE MODIFICACIONES DEL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECO-

MUNICACIONES 

PROPOSICION No. 670 

Art. 1» Apart. 3» Sustituyase el texto actual por el siguiente; 

"3- Todo Mien_bro, excepto cuando su condicion de tal se halle en suspenso como 

consecuencia de la aplicaciôn de los articulos 14. 6 16s 

.(i) Tiene el derecho de pàrticipar en la Union, y puede también 
pàrticipar en sus organismos permanentes, ya sea por derecho 
propio o por eleccién, segûn el oaso, y 

(ii) Tiene derecho a un voto en todas las conferencias de la 

Uniôn y en las reuniones de los organismos de la Uniôn a las 

que asistan". 

Motivos^ 

Consideramos que la condicion de Miembro no debe concluir por 

la falta de pago de las contribuciones ni por la omisiôn de ratifioacién 

del Convenio a su debido tiempo, sino que debe quedar simplemente en sus

penso . 

PROPOSICION No. 671 

Art. 2. Sustituyase el texto actual por el siguientes 

"Sede de la Uniôn. 

La sede de la Uniôn y de sus organismos permanentes se fija en 
Ginebra. Sin embargo, las oficinas régionales pueden ser establecidas 
en los lugares que dispongan los Miembros de la région correspondiente." 
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Motivoss 

Se estima que el trabajo de las oficinas régionales, cuando 
esten constituidas, séria considerablemente mâs râpido y los gastos 
apreciablemente mâs reducidos, si las oficinas régionales se estable-
ciesen en los lugares mâs prôximos a los centros geogrâficos de las 
regiones correspondientes. 

La delegaciôn de la India présenta por separado una proposi
oién relativa al establecimiento de las oficinas régionales de la U.I.T 

PROPOSICION No. 672 

Art. 4. Reemplacese el pârrafo 3? por lo siguiente y agré
guese un pârrafo 4°s 

"3- Los orgarismos, permanentes de la Union que a continuaciôn se enumerans 

a) El Consejo de Administraciôn, 
b; La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (l.F.R.B.), 
c) El Comité Consultivo Internacional Telegrafico y Telefonico 

(CC.I.T. & F.), 
d) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 

^C.C.I.R.), 
• e) Las Oficinas Régionales de la U.I.T., 

4- La Secretaria General." 

Motjyoss -

De aouerdo con la proposicién de la India relativa a.1P. crea
ciôn de oficinas régionales de la U.I.T. 

PROPOSICION No. 673 

Artj.^^ Consejo de Administracién. 

A. Organizacion y funcionamiento. Reemplacese el pârrafo 1 (l) por el 
siguiente s 
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"1. (l) El Consejo de Administraciôn se compone de dieciooho 
Miembros de la Uniôn, elegidos por la Conferencia de ple
nipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una re
presentacion equitativa de todas las partes del mundo.Los 
Miembros del Consejo desempenarân sus funciones hasta la 
siguiente elecciôn y serân reelegibles por un mâximo de 
dos periodos consecutivos." 

Motivoss 

A fin de preservar el carâcter democrâtico de la U.I.T., nin
gun paîs podrâ estar representado por mâs de très periodos consocutivos. 

PROPOSICION Nûm. 674 

Art. 6. Agréguese al final del apartado 3 existentes 

"Serân reelegibles, pero ningun Miombro podrâ ser reelecto 

por mâs de dos periodos consecutivos." 

Motivoss 

Iguales que los aducidos para la modificacion dol pârrafo 1 
(l) del art. 5. 

. PROPOSICION Nûm. 675 

Art. 7. Reemplacese el texto existente por el siguientes 

"Requisitos para formar parto dol Consojo do Administraciôn 
y de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

Todo paîs que deje de sor Miembro de la Uniôn, o cuya cali
dad de Miembro sea interrumpida por una causa cualquiera, no podrâ 
estar representado ni on el Consejo de Administraciôn, ni on la Junta 
Internacional do Rogistro de Frecuencias." 
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Motivoss 

De acuerdo con las enmiendas propuestas al apartado 3 del 
articulo 1. 

PROPOSICION Nûm. 676 

Art, 8. Reemplacese el pârrafo 4 (c) por lo siguientes 

"4« o) Por un Director nombrado por la Asamblea plenaria 
por un periodo de cinco anos, pero con la facultad re
ciproca de rescindir el nombramiento antes del plazo 
senalado, Podrâ, ademas, ser designado para un nuevo 
periodo, El Director del Comité Consultivo Internacio
nal de Radiocomunicaciones estara asistido por un Sub
director especializado en radiodifusién, nombrado en 
las mismas condiciones. En el caso de que quedara vacan 
te el cargo de Direotor de uno de los C C I . o el de 
Subdirector del C.C.I.R., durante el periodo compren
dido entre dos Asambleas plenarias, el Consejo de Admi
nistracién harâ el nombramiento interino correspondien
te el cual tendra validez hasta tanto la Asamblea plena 
ria oubra.la vacante• 

Motivos s 

(i) Los titulares de los altos cargos del&.U.I.T. no 
deben permanecer indefinidamente en funciones. 

(ii) Tomar las medidas necesarias para cubrir los pues
tos que puedan quedar vacantes. 



Union Internacional 

de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 34-S 
8 de Octubre de 1952. 

COMISION Nûm. 3 

PROPOSICIONES Nûm. 677, 678 y 679 

C H I L E 

Proposicion Num. 677s Rectifiquese el Art. 1 del Convenio en la fox-ma si-

^ i e n t e 8 Articulo 1 

Composicién de la Unién 

1. La Union Internacional de Telecomunioaciones, (en adelante la Union), 

esta formada por los Miembros y Miembros asociados. 

2. Es Miembro de la Unions 

a) Todo pais o grupo de territorios enumerado en el anexo 1. 

b) Todo pais no enumerado en el anexo 1 que, siendo Miembro de las 
Naciones Unidas, adhiera a este Convenio en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 17» 

o) Todo pais soberano, no enumerado en el Anexo 1 que, no siendo 
Miembro de las Naciones Unidas y habiendo solicitado su ingreso, 
su solicitud de admisiôn haya sido aprobada en conformidad con 
el pârrafo 4 de este articulo y adhiera al Convenio segûn lo dis
puesto en el art. 17» 

Es Miembro asociado de la Unions 

a) Todo paîs que, no siendo Miembro de la Unién de aouerdo con los 
términos del pârrafo 2,de este artîculo, adhiera al Convenio en 
conformidad oon lo dispuesto en el art. 17 y cuya solicitud de 
admisiôn haya sido aprobada en conformidad con ̂ ^tfë_$$&>sto en 
el pârrafo 4 d.e este articule ( U.I.T. ) 

b) Todo territorio o grupo de territorios que no tenga la responsa
bilidad de sus relaciones internacionales, en nombre del cual, o 
de los cuales, haya sido aceptado este Convenio por un Miembro 
de la Uniôn y cuya solicitud de admisiôn, presentada por un Miem
bro, haya sido aprobada en conformidad oon lo dispuesto en el 
pârrafo 4 d.e este articulo. 
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c) Todo territorio en fideicomiso, cuya solicitud de admisiôn haya 
sido presentada por las Naciones Unidas y en cuyo nombre esta 
ûltima haya adherido al Convenio en conformidad oon lo dispues
to en el art. 19 de este Convenio. 

4. Se entenderâ aprobada una solicitud de admisiôn como Miombro o 
Miembro asociado, para los efectos de lo dispuesto en los parrafos 2c, 3a 
y 3b de este articulo, si los votos favorables de los Miembros con derecho 
a sufragio aloanzan las siguientes mayorîas, en ol momento de realizar ol 
escrutinios 

a) Los dos tercios si se trata de la aprobacién dc las solicitudes 

de admisiôn oomo Membre 

b) La mitad mâs uno si se trata de la aprobacién de la solicitud 

de admisiôn oomo Miembro asociado, 

5. El resultado de la votaoiôn se publicara on una Notificacion do 
la Unién, indicando cuales Membros han votado en favor y cualos on contra. 

6. En el oaso de que en un pais existan varios Gobiernos, tendra 
derecho de pàrticipar en las Conferencias y Organismos de la Unién aquel 
que haya sido aceptado en la Organizacién de las Naciones Unidas (ONU). 
Si ninguno de dichos Gobiernos pertoneoe a la ONU se roconoccrâ, para los 
ofectos de este Convenio, al Gobierno que euente con ol voto favorable de 
los dos tercios de los Membros con dereoho a voto. Si ninguno alcanza 
los dos tercios requeridos, a los Gobiornos on referencia se les conside
rarâ en calidad de Membros asociados si asi lo solicitan. En todo caso, 
estos Gobiernos deben cumplir oon las disposioionos do los parrafos proce
dentes. 

Proposicion Nûm. 678s Insértese un nuevo Art. 1 (bis) en la forma siguien 

tes 

Articulo 1 (bis) 

Derechos y deberes de los Miembros y Membros Asociados 

1. Todos IOB liembros pueden pàrticipar on las Conferenoip.s do la 
Unién y en las reuniones de los Comités Consultivos y pueden ser elegidos 
para desempenar funciones en cualquiera do los organismos de la Union* 

2. Cada Membro tendra derecho a un voto en todas las Conferoncias 

de la Unién y en todas las reuniones de los organismos a quo pertenezoa 

como Membro. 
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3« Los Membros asooiados tendrân los mismos derechos y deberes 
que los Membros de la Unién, con la excepcion de que no tendrân dereoho 
a voto en las Conferenoias ni en las reuniones de los demâs organismos 
de la Union. 

4» Los Membros asooiados no pueden ser candidatos ni ser elegi
dos para desempenar funciones en ningun organismo de la Unién cuyos M e m 
bros son elegidos por las Conferenoias de Plenipotenciarios o Administra 
tivas. 

Proposioién Num. 679s Insértese un nuevo Artîculo 1 (ter) en la forma 
siguiente s 

Articulo 1 (ter) 

Solicitud de Admisiôn 

1. La solicitud de admisiôn como Membro o Miembro asociado, debe
ra enviarse por via diplomatica y por intermedio del Gobierno sede de la 
Union, al Secretario Goneral de la Unién, quien le darâ curso segûn el 
procedimiento siguiente s 

a) El Secretario General informarâ a la mayor brevedad posible y 
por telegrama a los Membros de la Union de toda solicitud de 
admisiôn recibida. 

b) La informacién a que se refiere el pârrafo a) anterior, debera 
oonformarse por carta, por via diplomatica y por conducto del 
Gobierno sede de la Union. 

o) En dichas comunicaciones se especifioarâ que los paises llama
dos a pronunciarse sobre la solicitud de admisiôn sons 

1) Los que hayan ratificado el Convenio, o adherido al mismo. 

2) Los que oumplan con la condicion anterior antes de efectuar 
el escrutinio. 

2. Los Membros de la Union que deben pronunciarse sobre las soli
citudes de admisiôn do que trata este articulo, dispondran de ouatro me
sos para hacorlo. El Seoretario General, en las comunicaciones a que se 
refieren los sub parrafos b) y c) del pârrafo 1 anterior, indicarâ la fe
cha de vencimiento de dicho plazo, a la expiraeion del oual debera efec
tuar el escrutinio de los votos recibidos. Los Miembros que no se han 
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pronunciado en el plazo de cuatro meses fijado, se entendera que se han 
abstenido. 

3» Todo pais, territorio o grupo de territorios cuya solicitud de 
ingreso a la Union haya sido rechazada conforme a l'as disposiciones de 
oste Convenio, podrâ presentar cuantas solicitudes de admisiôn como M e m 
bro o Membro asociado estime conveniente y en el momento que créa ade
cuado • 

Objetos 

El artîculo 1 del Convenio se ha desglosado en 3 articules y 
completado oon disposiciones que fijan un procedimiento claro al cual 
cenirse para la tramitaciôn de una solicitud de admisiôn haciendo una 
clara diferencia entre "solicitud de admisiôn" y "adhésion" al Convenio, 
diferencia que se estima util. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones Documonto Nûm.,35-S 

8 do ootubro do 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

•Buenos Aires, 1952 COMISION Nûm. 3 

PROPOSICIONES Nûm. 680 y 681 

C H I L E 

Proposicion Nûm. 680s Enmienda al Articulo 7 <*ol Convonio. 

Condiciones que deben ser satisfochas para prostar 

servicio en el Consejo de Administraoion y on la Junta 

Internacional de Registro de Frecuencias 

Sustituyase el par. 1 por el siguientes 

1. Ninguna persona designada por un Miembro para servir en ol Con

sejo de Administraciôn o en la Junta Internacional do Registro do Frecuen

cias (l.F.R.B.), puede desempenar sus funcionos ni asistir a sus rounionos 

en carâcter alguno, mientras el instrumento do ratificaciôn o de adhésion 

del Miembro respeotivo o on su nombre, no haya sido depositado on la Socre

taria General de la Uniôn. 

Motivoss 

Establecer en que momento una porsona dosignada para desempenar 

funciones ante el Consejo, o la I.F.R.B. pueda hacerse cargo en su puosto. 

Proposioién Nûm. 681s Enmienda al Articulo 7 del Convenio. 

Sustituyase el par. 2 por ol siguientes 

2. Todo pais que cese de ser Miembro de la Unién por oualquior mo

tivo, no puede estar representado ante el Consojo do Administracién ni 

ante la Junta Internacional de Registro do Frocuencias y autornâticamente 

cesarâ en su cargo el nacional do un pais quo dojo do portonocor a la 

Uniôn. 

Motivoss 

Aclarar la disposicién corrospondiento. 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires , 1952 

Documento Nûm. 36-S 

8 do octubre de 1952 

COMISION Nûm.4 

PROPOSICION Nûm. 682 

C H I L E 

Enmienda al Capitulo 2, Par. 2, del Reglamento Général 

Después de las palabras " por ellos reconocidas" insértese 

el siguiente textos 

Para los efectos de cursar las invitaciones a una Con

ferencia o Reunién, el Gobierno invitante podrâ hacerlo» 

a) directamente! 

b) por conducto del Seoretario General de la Union; 

c) por mediacién de otro Gobierno. 

Motivoss 

Llenar un vacio en el actual Reglamento General. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 3 7 - 5 
7 do ootubre de 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

do 3a 2 sesiôn plonaria 

miercoles 8 de octubre, a las 10 horas 

SALON DE PLENARIAS 

1. Situacion de la Ropûblica Popular de China on relacion con la 

Uniôn (Documentos Nûm. 17 y 19 )• 

2. 'Situacién de la Republica Democrâtica Alemana en relacién con 

la Uniôn (Documonto Nûm. 18). 

3. Comunicaeiôn do la Republica Socialista Soviética de Estonia 

(Documento Nûm, 7). 

4. Comunicaeiôn do la Republica So'cialista Soviética do Lituania 

(Documento Num. 8), 

5. Comunicaeiôn de la Ropûblica Socialista Soviética de Letonia 

(Documento lï&c. 9)» 

6. Situacion de la Ropûblica Popular de Mongolia en relacion oon 

la Union (Documento Nûm, 16). 

7. Empleo del idioma ruso on la Conferencia. 

8. Situacion de 1-os paîses en relacién con ol Convenio do Atlantic 

City (Documento Nûm. 22). 

9. Varios. 



Uniôn Internacional 

do Telecomunicaciones Dooumonto Nûm. 38-S 

8 de octubro de 1952. 

CONFERENCIA PLENI.POTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 

COMUNICADO DEL COMITE INTERNACION.AL DE 
LA CRUZ ROJA 

COMITE INTERNACIONAL 
de la 

CRUZ ROJA 

1.802 
080 

Ginebra, 25 do septiembre do 1952 

Senor Présidente de la Conferoncia de plo
nipotonoiarios do la Uniôn Internacional do 
Telecomunicacionos 
BUENOS AIRES 

Senor Presidontos 

Tenemos ol honor de hacerlo llegar adjunto, por duplicado,. ol 
texto on francés, inglés y ospanol do la rosoluoiôn N° 23 rolativa a 
las oomunicaciones tologrâficas quo atanon a las victimas do guerra, 
resoluoiôn adoptada ol 7 de agosto do 1952 por la XVIII Conferenoia In
ternacional do la Cruz Roja, en Toronto, y on la quo so expresa un voto 
dirigido a la Conferoncia do Telecomunicacionos do Buonos Aires. 

Le estarîamos muy agradocidos si tuviera Ud. a bion ponor es
ta resolucién en conocimiento do la Confcroncia que tiono Ud. ol honor 
de presidir, y esperamos que el voto unânimemente formulado por los re
présentantes de la Cruz Roja y do los Estados parto interesada on las 
Convenoiones do Ginobra, reunidos on Toronto, soa acogido favorablomon-
to por el érgano supremo de la Union Internacional do Tolocomunicacio
nos, 

Aprovocho la oportunidad para roiterarlo el testimonio do mi 
mâs distinguida consideraciôn. 

(Fdo.) ilogiblo 
Director de Asuntos generalos 

del 
Comité intornàcional de la 

Cruz Roja 
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RSSOLUeitiN. 23 

Comunicaciones Telogrâficae (Victimas do Guorra) 

La XVIIIa. Conferencia Internacional de la Cruz Roja, 

considerando que las informaciones rolativas a 
las victimas de gu-rra deben ser transmitidas con la ma
yor rapidez y que la via telegrâfica parece ser la mâs apro 
piada para hacerlo, 

teniendo en cuenta la buena voluntad ya manifos-
tada por las autoridades oanpotentes do los distintos.paisos, 

subraya la importancia do dar a ostas ouostionos 
una soluciôn internacional, 

expresa el deseo do que la préxima Conforencia 
de la Union Internacional do Tolocomunicacionos, que dobo 
reunirse en Buenos Aires, tomo todas las modidas necesa
rias para armonizar los roglamontos que rigcn las comuni-
oaoiones telegraficas oon las disposiciones do los Convenios 
de Ginebra de 1949 que establecen franquicia, o por lo mo
nos importantes reducciones on las tarifas de tologramas ro
lativas a las victimas do guerra. 

Nota de la Socretaria General» En la Secrotaria do la Oon
foroncia existe, a disposicion de quionos deseen oonsultar-
lo, un ejemplar en francés do las Convoncionos do Ginebra 
do 1949. 



Unién Internacional 

de Telecomunicaciones Documento Kûm. 39-S 

10 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENI.POTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952. 

D E C L A R A C I O N 

DE LA DELEGACION DE LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 
SOVIETICAS EN RELACION CON .LOS RESULTADOS ALC.ANZADOS 
POR LA CON.FERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 

DE RADIOCOMUNICACIONES 

(C.A-E.R.) 

En la primera sesion plenaria celebrada por la Conferencia de 
plenipotenciarios, el 7 de octubre de 1952, se resolviô incluir en el 
orden del dia el examen de los resultados alcanzados por la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (Proposicién 6ll). 

A este respecto, la Delegacién de la Union de Republicas 
Socialistas Soviéticas desea exponer ante la Conferenoia de plenipoten
ciarios la situacién creada por las decisiones adoptadas en la Conferen
oia Administrativa Extraordinaria de Radiooomunicaciones en lo que se 
refiere a la preparaoiôn de la nueva Lista Internacional de Frecuencias 
y al registro de las asignaciones de frecuencias hechas por los Membros 
de la U.I.Te 

La Conferencia de Radiooomunicaciones de Atlantio City reoono-
cio que la primera misiôn de la Uniôn consistia en preparar un proyecto 
de nueva Lista Internacional de Frecuencias en la que se tuvieran en 
cuenta las necesidades de frecuencias de todos los paises y en la cual 
deberian figurar, una vez coordinadas, las frecuencias utilizadas por 
todos los servicios de radiocomunicaciones del mundo. 
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En el articulo 47 d.el Reglamento de Radiocomunicaciones se es
tablece claramente el procedimiento que ha de aplicarse para poner en 
vigor la referida nueva Lista Internacional de Frecuencias. Dicho Regla
mento dispone que la nueva Lista de frecuencias, que debe abarcar todos 
los servicios de radiocomunicaciones del mundo, ha de ser aprobada por 
una Conferencia Administrativa Especial de Radiocomunicaciones, en lo 
que respecta a las bandas inferiores a 27.500 kc/s, y, "después, oomo 
lista unica, compléta y coordinada, debe ponerse en vigor al mismo tiem-
£0 que el nuevo Cuadro de distribuciôn de frecuencias y la série de ar
ticulos, parrafos y apéndices enumerados en el articulo 47 del Reglamento. 

Nadie ignora que ni la Junta Provisional de Frecuencias ni 
otras conferencias de la U.I.T. celebradas durante el periodo comprendido 
entre 1948 y 1951? nan logrado alcanzar resultados satisfactorios, ni han 
eonseguido preparar un proyecto de nueva Lista Internacional de Frecuen
cias. 

•Del analisis de las decisiones de la Conferenoia Administrativa 
Extraordinaria de Radiooomunicaciones, espocialmente del "Acuerdo relativo 
a la preparacion y adopciôn de la nueva Lista Internacional de Frecuen
cias", y de los planes de asignacién y distribucién de frecuencias y reso
luciones anexos al mismo, se desprende que todas esas. decisiones se hallan 
en contradiccion con las disposiciones vigentes del Convenio y del Regla
mento de Radiocomunicaciones. 

Esta conclusion se funda en los hechos que a continuaciôn se 
exponens 

1) El acuerdo prevé la transferencia de los servicios de radioco
municaciones al Cuadro de Atlantic City antes de quejse haya preparado y 
aprobado la nueva lista Internacional de Frecuencias, ûnica y compléta, 
mientras que el Reglamento de Radiocomunicaciones establece, por el con
trario, que la transferencia sélo puede efectuarse al mismo tiempo que 
se procéda a poner en vigor una.Lista Internacional de Frecuencias com
pléta, aprobada por una conferencia especial. 

2) La Conferenoia extraordinaria adopté planes separados de asig
nacién y distribucién de frecuencias que habian sido preparados para de
terminadas bandas y servicios en précédentes conferenoias, y acordo apli
car estos planes uno por uno. 
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El Reglamento de Radiocomunicaciones no permite la aprobaciôn 
y aplicaciôn por separado de las distintas partes de la nueva Lista In
ternacional de Frecuencias, ni de las distintas partes del Cuadro de 
distribucién de frecuencias, porque tal procedimiento no garantiza la 
posibilidad de que se atiendan debidamente las necesidades de los demas 
servicios de radiocomunicaciones. 

Por consiguiente, estas decisiones de la C.A.E.R. infringen 

el procedimiento establecido en el articulo 47 d.el Reglamento de Radio

comunicaciones para la entrada en vigor de la nueva Lista internacional 

de Frecuencias. 

3) La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones adopto, ademas, otros acuerdos que estân en contradiccion con el 
Convenio y el Reglamento. Citaremos, entre otros, los siguientes; 

a) El de denominar "Listas Internacionales de Frecuencias" a 
los planes preparados para determinados servicios por se
parado (el articulo 47 del Reglamento de Radiocomunicacio
nes dispone, en efecto, que se prepararâ y aplicarâ una 
Lista Internacional de Freouencias, ûnica, compléta y 
ooordinada)! 

• b) El de preparar un "Registro bâsico de frecuencias radio
eléctricas" sin que exista una Lista Internacional de 
Frecuencias, ûnica y compléta, y 

c) El de poner en vigor una série de articulos, parrafos y 
apéndices del Reglamento de Radiocomunicaciones, que se 
enumeran en el articulo 47 de dicho Reglamento, sin que 
exista una nueva Lista Internacional de Frecuencias. 

4) El Reglamento de Radiocomunicaciones (articulo 47? numéro 
1077) dispones "El procedimiento previsto en el Reglamento de Radioco
municaciones de El Cairo para la notifioacién y registro de las freouen
cias, y la parte del cuadro de distribucién de las bandas de frecuencias 
de El Cairo, relativa a las bandas inferiores a 27*500 kc/s, continuarân 
en vigor hasta la feoha en que empiece a régir la nueva Lista internaoio-
nal de frecuencias." 
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La Delegaciôn de la U.R.S.S. desea dejar bien sentado que la C.A.E.R. 
no estaba facultada para adoptar ninguna décision que pudiera infringir el Con 
venio o el Reglamento de Radiocomunicaciones. Esa Conferencia ténia la obliga_ 
ciôn ineludible de respetar en todos sus trabajos, las disposiciones del Convo 
nio y del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

En consecuencia, las decisiones mencionadas de la C.A.E.R., que se 

hallan en oontradicién con el Convenio y Reglamento de Radiocomunicaciones vi

gente s, oarooon de toda validez legaL. 

Debe hacerse observar, también, que las decisiones de la C.A.E.R. no 
garantizan la posibilidad de que se atienda satisfactori amente a las necesida
des de frecuencias de los servicios fijos de radiodifusién por altas frecuen
cias. 

Este intento de transferencia al nuevo Cmadro, sin q*e exista una 
Lista de frecuencias, ûnica, compléta y ooordinada, sélo puede producir un 
entorpeoimiento en la explotaoién de todos los servicios de radiooomunicacio
nes. 

La Delegacién de la U.R.S.S. en la C.A.E.R. expuso ya el criterio 
de la Unién Soviética sobre las precitadas decisiones. 

La Union Soviética estima, que los Miembros de la Uniôn deben conti
nuar aotuando de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 47 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones vigente (numéros IO76 y 1077)9 hasta que se haya estable
cido una nueva Lista Internacional de Frecuencias, ûnica y compléta, y hasta 
que dicha lista sea aprobada por una conferenoia especial de radiooomunicacio
nes de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Artîculo 47, numéro IO76). 

En vista de lo expuesto y considerando que corresponde a la Confe
rencia de plenipotenciarios adoptar las medidas oportunas para asegurar la 
observancia del Convenio y del Reglamento de Radiocomunicaciones a fin de me
jorar el funcionamiento de todos los servicios de radiooomunicaciones, la 
Delegaciôn de la Unién de Republicas Socialistas Soviéticas somete a la apro
baciôn de la Conferencia de plenipotenciarios el siguientes 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferenoia de plenipotonciarios de telecomunicaciones. 

después de examinar las decisiones adoptadas por la Conferoncia Admi
nistrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones que figuran en el "Acuordo re
lativo a la preparacion y adopciôn de la nueva Lista Internacional de Frecuon -
cias", y los planes de asignacién y distribucién de frecuencias y las resolueio 
nés anexas a dicho Acuerdo, 

teniendo en ouenta que las decisiones anteriormente mencionadas se 
hallan en contradiccion oon el Convenio Internacional de Telocomunicaciones 
(articulo 6) y con el Reglamento de Radiocomunicaciones (artîculo 47), 

resuelves 

recomendar a todos los paises Miembros de la U.I.T. que se ajusten, 
en sus actividades practicas, a lo dispuesto en el artîculo 47 del Roglamento 
de Radiocomunicaciones, hasta que se haya puesto en vigor la nuova Lista Inter
nacional de Frecuencias, ûnica, y compléta, que abarque todos los servicios de 
radiocomunicaciones mundiales, y que debera aprobar la Conferenoia Administrati 
va Especial de Radiocomunicaciones a que se refiere el citado articulo 47 dol' "" 
Reglamento. Esto es, se les recomienda? 

a) que utilicen las frecuencias de conformidad con ol Cuadro de dis
tribuciôn de frecuencias de El Cairo, y 

b) que continûon ajustândose al procedimiento que para la notifica
cion y registro de frecuencias establece el Reglamento de Radie-» 
comunicaciones de El Cairof 
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considerar como no vigcntos las distintas partes dol Cuadro de 
distribucién de frecuencias de Atlantic City enumoradas on las deoisio
nes de la C.A.E.R. y los planes de asignacién y -distribuciôn por bandas y 
servicios separados adoptados por dicha Conferoncia, dol mismo modo que 
los artîeulos, parrafos y apéndices del Reglamento de Radiocomunicaciones 
enumerados en el artîculo 47 del referido Reglamontoj 

pedir 

al Seoretario General que ajuste su actuacion a la présente ro
soluciôn y que continue publicando las Listas do frocuoncias do la U.I.T. 
de acuerdo oon el Reglamento de Radiocomunicaciones (Articulo 47, numé
ro 1077). 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
Buenos Aires, 1952 

PROPOSICION gûm. 683 

REPUBLICA POPULAR HUNGARA 

Documento Nûm. 40-S 

8 de octubre de 1952 

COMISION Nûm. 1 

Anexo 1 del Convenio 

Introduzcase la siguionte modificacién a la lista 

de paîses: 

Numéro 37s on lugar de "HUNGRIA" 

léase "REPUBLICA POPULAR HUNGARA" 

MOTIVOS 

Poner el nombro del paîs de acuerdo oon la deno— 

minaoién actual* 



Unién Internacional 
de Telecomunioaciones Documento Num.41-S 

7 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENI.POTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

P.V. 1 (1- parte) 

ASAMBLEA PLENARIA 

A c t a 

de la primera sesiôn celebrada el-martes 7 de ootubre de 1952, a las 11 hs. 

Présidente. Sr. M.A. Andrada (Argentina) 

Asuntos tratados? 1. Presidencias honorarias. 

2. Elecciôn del Présidente y de los Vicepresidentes 

de la Conferencia. 

3. Homenaje a los funcionarios de las Administracio
nes gube marnent aie s que tomaron parte en Conferen
oias anteriores y que hah fallecido desde la Con
ferencia de Atlantic City. 

4. Homenaje à los funcionarios que han cesado en sus 

actividades* 

5. Homenaje a la Sra. Eva Perôn. » 

6. Adopciôn del orden del dia. 

7. Constitucion de las comisiones. 
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1. PRESIDENCIAS HONORARIAS. 

!•!• El Sr. Andrada, Secretario General de Correos y Telecomunica
ciones, abre la sesién y concède seguidamente la palabra al Sr. Mulatier, 
Secretario General de la Unién. 

1»2* El Sr. Mulatier, Secretario General de la Unién, déclara que 
la Secretaria ha preparado, a base de las recomendaciones de la reunién 
de los jefes de delegacién un orden del dia provisional, ya distribuido 
como documento N° 29, pero que la asamblea plenaria puede introducir en 
el, oomo es légico, las modificaciones que estime pertinentes. Sugiere, 
sin embargo, que se trate inmediatamente los puntos 1 y 2. 

1*3» Asi se acuerda. 

1.4* El Sr. Mulatier anuncia, a continuaciôn, que se ha propuesto 
en la reunién de jefes de delegacién que se nombre Présidentes honora-
rios de la Conferencias en primer lugar, a S.E. el General J. Perén, 
Présidente de la Republica Argentina? en segundo lugar, a S.E. el 
Sr. J. Remorino, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, y al 
Sr. Nicolini, Ministro de Comunicaciones. 

1»5* La Asamblea manifiesta su aprobacién de estas propuestas con 
nutridos aplausos. 

1«6. El Sr. Andrada, Secretario General de Correos y Telecomunica
ciones de Argentina, da las gracias a la asamblea, en nombre del Prési
dente de la Naoiôn, del Ministro de Relaciones Exteriores y Culto y del 
Ministro de Comunicaciones, y deolara que trasmitirâ a estas très perso
nalidades el acuerdo que acaba de tomarse, acuerdo que todos han de in-
terpretar oomo un honor que se rinde no sôlo a ellos sino a todo el pais. 

ELECCION DEL PRESIDENTE Y DE LOS VICEPRESIDENTES DE LA CONFERENCIA. 

2*1* El Sr. Mulatier dice, seguidamente, que los jefes de delega
ciôn proponen que se désigne Présidente de la Conferencia al Dr. Andrada, 
Secretario General de Correos y Telecomunicaciones de .Argentina, y oomo 
Vicepresidentes a los Sres. Navatta, Direotor de Telecomunicaciones y 
G. Gneme, Decano de la Conferencia. 

2*2. La Asamblea aprueba con aplausos estas propuestas. 
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2.3* El Présidente da las gracias a la asamblea, en su propio nom
bre y en el del Sr. Navatta, y manifiesta su satisfaccién por el honor 
tributado a su pais. Todos sus esfuerzos estarân encaminado^ a obtener 
un râpido acuerdo sobre todas las cuestiones en discusién, para cuyo 
efecto se pone a disposicién incondicional de las delegaciones. Tratarâ, 
también, de ser absoluta y constantemente imparcial a fin de que se res
peten los derechos de todos los paises, tanto grandes como pequenos, de 
acuerdo con los principios aplicados siempre en la Unién. Esta seguro, 
desde luego, de poder contar oon la buena voluntad y el espiritu de cola
boracién de todos. La estrecha cooperacién entre las delegaciones y el 
Présidente constituye siempre un factor importante para el éxito. 

2.4* Saluda, a continuaciôn, a todos los delegados a quienes no ha 
podido recibir personalmente y, en modo muy particular, a los que vienen 
de paises lejanos. Les desea una agradable estancia en Argentina, donde 
pueden contar con la hospitalidad mâs compléta. 

2.5- Dirige, igualmente, su saludo al Sr. Mulatier, Secretario Gene
ral de la Union, y a su personal por la colaboracién tan eficaz que han 
prestado a la Administracién Argentina en la preparacion de la Conferen
cia. 

Manifiesta, igualmente, a los interprètes su gratitud anticipa-
da por todo el trabajo que deberân realizar en los préximos meses. 

2.6. Finalmente, expresa el agradecimiento de toda la Conferencia 
al Senor Decano de la Facultad de Derecho por la amabilidad y compren-
siôn de que ha dado prueba durante estos ûltimos meses y por haber ce-
dido tan gentilmente la sede de la Facultad a la Conferenoia; 

3. HOMENAJE A LOS FUNCIONARIOS DE LAS ADMINISTRACIONES NACIONALES QUE TOMA
RON PiiRTE EN CONFERENCIAS ANTERIORES Y QUE HAN FALLECIDO DESPUES DE LA 
CONFERENCIA DE ATLiiNTIC CITY. 

3*1. A peticién del Présidente, y siguiendo la tradieién de la Unién, 
el Sr. Mulatier da a continuaciôn lectura a la lista de funcionarios de 
las administraciones nacionales que tomaron parte en conferencias anterio
res y que han fallecido desde la Conferencia de Atlantic City. Es la si
guiente ? 
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De las Administraciones nacionales 

Sr, Antonio Fernândez BARCENA (Uruguay) 

S r . Llcyd BRIGGS (EE.UU.) 
Sr. Louis G. CALDWELL (EE.UU.) 

Sr. Fritz CARMAN (Sueoia) 

«Sr. Ernest CLAUDIUS (Haitî) 

Sr. Pe<lro M. COTA (Mexico) 
Sr. Joseph L. EGAN (EE.UU.) 
Sr. Herman von EICHWALD (Venezuela) 
Sr. Raymond GIRARDEAU (Francia) 
Sr. Paul HALLGREN (Suedia) 
Sr. HENRY (Bélgica) 
Sr. Arvid HOIMGREN (Suecia) 
Sr. H. HUNZIKER (Suiza) 
Sr. Amin Abdel KADER (Egipto) 
Sr. Raûl KARMAN (Cuba) 
Sr. Pierre LAHAYE (Francia) 
Sr. Siffer LEMOINE (Suecia) 
Sr. C I . MONDRUP (Dinamarca) 
Sr. Halvar NORDENMMK (Suecia) 
Sr. Ibrahim Hamid SALEH (Egipto) 
Teniente Coronel Georges SARRE (Francia) 
Sr. Rached TABBARA (Libano) 
Sr. Peter 01av TENNFJORD (Noruega) 
Sr. Ray W.AKEFIELD (EE.UU.) 
Sr. Konneth B. W.ARNER (EE.UU.) 
Senador Wallace H. WHITE Jr. (EE.UU.) 

De la Secretaria General 

Sr. A. VALLOTTON 

De la I.F.R.B. 

Sr. S. BANERJI 

A peticion del Présidente, la asamblea guardo un minuto 

de silencio en homenaje a los dosaparecidos. 
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4. HOMENAJE A LOS FUNCIONARIOS QUE HAN CESADO EN SUS ACTIVIDADES 

4.1 El Sr. Mulatier dio a continuaciôn loctura a la lista 

do antiguos participantes en conforoncias dc la Uniôn, quo han 

cesado en sus actividades, o quo los han dado otra dirocciôn, a 

sabers 

Do las administraciones naoionalos 

Sr. D. C. H. ABBOTT (Reino Unido) 
Coronel Raûl do ALBUQUERQUE (Brasil) 
Sr. Addis ALEMAYEHOU (Etiopia) 
Sr. A. J. W. van .ARROY (Paises Bajos) 
Sr. M.G. APPERLEY (Australia) 
Sr. Settimio AURINI (italia) 
Sr. Luis BARTOLOME (Argentina) 
Sr. F. H. E. BICKNESE (Paisos Bajos) 
Sr. F. R. BRADLEY (Australia) 
Sr. C CAENEPENNE (Bélgica) 
Vice-Almirante Harald CAPPUS (Argentina) 
Sr. Georges CEL'.STIN (Haitî) 
Sr. José Marcano COELLO (Venezuela) 
Sr. Georges CONUS (Suiza) 
Sr. R. CORTEIL (Bélgica) 
Sr. Holio COSTA (Brasil) 
Sr. Josemar da Costa VALLIM (Brasil) 
Sr. O.E.N.G. de COUTERE (Bélgica) 
Sr. A.I.M.G.J. DEHAR (Bélgica) 
Comandante Charles Peter EDWARDS (Canada) 
Sr. L. B. FANNING (Australia) 
Sr. F.J.B.P. FERDIN.ANDUS (indonesia) 
Sr. José .Antonio FUENMAYOR (Venezuela) 
Sr. Carlos GARCIA BATJER (Guatomala) 
Sir Archibald J. GILL (Roino Unido) 
Sr. José NARiiNJO GONCAO (Vonezuola) 
Sr. Rcnato GUTIERREZ (Venezuela) 

Sr. Jamil HAMDI (Iraq) 
Sr. E.A. HANSEN (Dinamarca) 
Sr. Benjamîn HERRARTE (Guatemala) 
Sr. F. HESS (Suiza) 
Sr. Julio E. HEURTEE/LATTE (Panama) 
Sr. S. HORROX (Roino Unido) 
Sr. Eliseo ALFARO HUERTA (Paraguay) 
Sr. Anibal F. IMBERT (Argentina) 
Dr. Oscar IVANISSEVICH (Argentina) 
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Sr. Jindrich KRAPKA (Checoeslovaquia) 

Sr. Charles LANGE (Francia) 

Sr. H. LELS (indonesia) 
Sr. J. LEUNIS (indonesia) 
Sr. Sigurd LITSTROM (Sucoia) 
Sr. 'J. M. MADSEN (Paisos Bajos) 
Sr. C. E. A. MAITLAND (Paisos Bajos) 
Sr. Gonzalo VELOZ MANCERA (Venezuela) 
Sr. J. M. MARTIN (Australia) 
Sr. Lauro Augusto dc MEDEIROS (Brasil) 
Dr. Nicolas G. de MENDOZA (Cuba) 
Sr. Cristôbal MORALES (Vonozuela) 
Sr. Samih MOUSSLY (Siria) 
Sr. Gemil NAMMOUR (Lîbano) 
Sr. F. E. NMCARROW (Roino Unido) 
Sr. Manuel Emilio NiîNIT̂ . (Republica Dominicana) 

Sr. Gustavo NOUEL (Vonezuola) 
Sr. William E. O'CONNOR (EE.UU.) 

Dr. Harold S. OSBORNE (EE.UU.) 
Sr. Joao Vittorio PARETO NETO (Brasil) 
Sr. Podro Ignacio PACHANO (Vonozuola) 

Sr. B. T. PEGLER (Nueva Zelandia) 
Sr. Dusan POPOVIC (R. F. P. de Yugoeslavia) 
Sr. Voja POPOVIC (R. F. P. de Yugoeslavia) 

Sr. E. POTTS (Reino Unido) 

Sr. Evi PRIHAR (israol) 
Sr. Charles B. REYNOLDS (Etiopia) 
Sr. J. J. Van RIJSINGHE (indonesia) 
Sr. Sébastian RODRIGUEZ LORA (Ropûblica Dominicana) 

Sr. Rafaol Arias SANCHEZ (Mexico) 
Sr. -R. SANTING (Paisos Bajos) 
Sr. Joseph SCHNEIDER (Francia) 
Sr. W. D. SHARP (Roino Unido) 
Sr. Gorardo Manuol SIBLESZ (Vonezuola) 

Coronol A. G. SIMSON (EE.UU.) 
Mayor de Artillorîa Juan J. Rodriguoz SOMOZA (Nicaragua) 

Sr. A. SPAANS (Paisos Bajos) 
Mayor-Goncral J. E. S. STEVENS (Australia) 

Sr. William T. STONE (EE.UU.) 
Sr. Johannos STORSTROM (Noruoga) 
Sr. Nccati TONER (Turquia) 
Sr. V. TUASON (Suiza) 
Sr. Agustin Floros URRUTIA (Mexico) 
Contador don Rafaol VANRELL (Uruguay) 
Sr. H. van dor VEEN (indonesia) 
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Sr. L.V.J. VERBOEKET (indonesia) 
Sr. Aldo WEBER VIEIRA da ROSA (Brasil) 
Sr. Guillermo WENZEL (Venezuela) 
Sr. Gunnar WOLD (Suecia) 
Sr. Leonardo BNCEY JONES Jr. (Brasil) 
Sr. Seyfu YINESSOU (Etiopia) 

De l a Seore ta r ia General 

Sr. Henri EGGLI 
Sr. Franz von ERNST 
Sr. Ernest RUSILLÔN 

4*2. El Présidente formula votos de felicidad para estas perso
nalidades de telecomunioaciones y desea que tengan una jubilacién 
apacible o que puedan consagrarse a otras actividades de su agrado. 

4*3* A continuaciôn dice? 

"Muy pocas palabras me propongo agregar, antes de abordar 
las tareas especîficas de nuestra Conferencia. Y han de ser pocas, 
sobre todo, porque los eonceptos que pueda enunoiar han de ser harto 
conocidos por todos los intégrantes de esta ilustrada Asamblea, for-
mada en su mayor parte por veteranos de las Telecomunicaciones. 

4*4* Es siempre conveniente, antes de emprender la marcha, hacer 
un brève analisis rétrospective, con miras a considerar lo ya andado, 
fijar nuestra posiciôn actual y cuâl es el tramo que aûn nos resta 
recorrer. 

4*5* El pasado de la Uniôn Internacional de Telecomunioaciones 
es interesante, por mâs de un concepto, y se me ocurre aûn que puede 
ser fuente de fecundas ensenanzas. Nuestra Uniôn es la organizacién 
internacional existente mâs antigua, puesto que data del ano 1865* 
Esta larga existencia es ya de por si un mérito grande en un mundo 
cambiante, que ha experlmentado oruentas convulsiones. 

4*6. La supervivencia de esta viaja organizacién es elocuente 
testimonio y demostraciôn de la posibilidad de crear, mantener y ha
cer fruotificar una empresa de cooperacién internacional cuando su 
finalidad es la satisfaccién de intereses générales y permanentes, 
y que, por lo tanto, se sobreponen a las oontingenoias politioas o 
ideolégicas, en constante evoluciôn y transformacién. Y la causa 
de esta supervivencia" réside, a nuestro juicio, en que la Organi
zacién ha bregado siempre tenazmente por preservar su carâcter 
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eminentemente téenico, como si la voz del instinto le dijera que en 
tal forma defendia mejor ese patrimonio de alto valor humano, que 
tiene la misién de conservar y desarrollar -me refiero a l'as teleco*» 
municaciones- como medio irr emplazable de comercio râpido entre los 
individuos y los pueblos. Tal vez resida en esta actitud, mantenida 
a traves de las sucesivas mutaciones de estructura habidas en el trans
curso de los anos, el secreto de la fuerza de la Unién Internacional 
de Telecomunicaciones, porque ello la hace universal, como lo son, por 
propia naturaleza, las propias telecomunicaciones. 

4»7» Es ya un lugar comûn, deoir que las telecomunicaciones cons-
tituyen el verdadero sistema nervioso de la vida humana.* En el hecho r*v 
«uXtaya imposible concebir el normal desarrollo de una'nacién sin los 
factores fundamentaimente telegrâficos, telefonicos, radio, que tan 
întimamente se enlazan en todos los aspectos de la vida de relacién 
de una comunidad? su economîa, su comercio, su actividad social, cul
tural, etcétera. Y lo que decimos del orden naoional se aplica, con 
mayor intensidad cada dîa, a la comunidad internacional, a medida que 
las relaciones entre los pueblos, tan frecuentes y râpidas en la era 
moderna han exigido y exigen medios tecnicos siempre mâs perfectos, 
lo cual trae como consecuencia la necesidad de una organizacién y coor 
dinaoion en su uso, que permita dar plena satisfaccién a todas las ne
cesidades de intercomunioacién, sin producir interferencias y sin que 
régimenes contradictorios o dispares anulen en la prâctica los incesan
te s adelantos que la técnica aporta. Esta es, preoisamente, la misién 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones, expresada con toda 
olocuencia en ol articulo torcero, letra a) de su Convenio, al enun
oiar como objeto de la Unién, mantener y ampliar la cooperacion inter
nacional para el mejoramiento y el empleo raoional de las telecomuni
caciones de todas clases, para cuyas finalidade s es necesario concer
tar los esfuerzos de las naciones, etcétera. 

4«Ô* La accién de nuestra Unién en el pasado ha sido fecunda. 

4«9« Ha obtenido la normalizacion y la coordinacién de los ser
vicios telegrâficos y telefonicos, tanto nacionales como internacio
nales, y hoy continua trabajando en su constante perfeccionamiento. 
Los resultados son tangibles y se hallan al alcance del hombre comûn. 
Podemos deoir, que hoy es posible telegrafiar y telefonear, prâctica-
mente, a cualquier y desde cualquier parte del mundo. 
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4«10. Idéntioa tarea se ha impuesto nuestra Unién en lo que con
cierne a las radiocomunicaciones y a sus variadas modalidades de apli 
oacién. Tarea improba a causa de la naturaleza particular del medio 
empleado para la comunicacién, las hondas hertzianas y las limitacio
nes que en el estado actual de la técnica ofrece como posibilidades 
ol espectro radioeléetrico ante el extraordinario desarrollo de las 
comunicaciones inalâmbricas y las necesidades orecientes de todos 
los paises. 

4.11. Ya en el ano 1932, en la Conferenoia de Plenipotenciarios 
de Telecomunioaciones de Madrid, el senor decano de dicha conferencia 
y présidente de la delegacién francesa, senor Gautier destacando el 
progresivo achioamiento del mundo, como consecuencia de los progresos 
de la aviacién y de las telecomunicaciones, concluia diciendo? "Ya 
no hay continentes para descubrirs. sélo nos queda por organizar el 
éter". 

4*12. Aun estamos en esa tarea y, aunque nos demanda esfuerzos 
extraordinàrios, somos decididamente optimistas sobre su resultado 
final, que no puede ser otro que ratificar una vez mâs la causa de 
la colaboracién y de la cooperacién internacionales, bandera perma
nente de nuestra Unién. 

4*13. Las transformaciones de estructura introducidas en nuestra 
Unién por las decisiones de Atlantic City, han sido profundas. La 
Unién se ha modernizado, adoptando una concepcion funcional que la 
ha convertido en un organismo activo, pleno de vitalidad y dotado de 
los instrumentes necesarios para proseguir su programa de cooperacién 
internacional al ritmo creciente que los progresos cientificos y tecni
cos imponen a toda empresa de este género. 

4*14» Los cinoo anos transcurridos desde Atlantic City han visto 
actuar esta nueva estructura, si se quiere, con algunas trepidaciones, 
propias de toda mâquina nueva, pero oon un gran dinamismo y una firme 
determinacién de resolver los problemas antes apuntados. Ello nos in
clina a pensar que la concepcion de Atlantic City se ha rêvelado buena 
en gênerai, y que solo séria necesario introduoirle las reformas indis 
pensables para oorregir las imperfecciones, las omisiones y los erro
res que ella contiene, inévitables en toda obra humana. 
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4.15. El reconocimiento de esta afirmacion es el mejor homenaje 
que podemos rendir a los legisladores de Atlantio City que con tan 
justa vision descubrieron y demostraron los problemas de nuestra 
Unién, dândoles adecuada solucién. Pero, no por ello la tarea que 
tenais ante vosotros déjà de ser compleja y dificil. El cûmulo de 
proposiciones que deberéis considerar os lo esta indicando, y, para 
llegar a buen puerto en el brève plazo que nos hemos impuesto, debe-
remos voloir en los debates toda la capacidad técnica y la experien
cia de que seamos poseedores, pero, mâs aûn toda la buena voluntad, 
todo el espiritu de cooperacién y de sincero deseo de llegar a una 
solucién equitativa para todos los intereses en juego, aûn a costa 
de concesiones reciprocas. 

4.16. Es, pues, innecesario exaltar ante vosotros la trascenden-
cia que revisten las decisiones de esta Conferenoia de Plenipotencia 
rios, instancia suprema de la Union para el futuro de las telecomuni 
caciones y de nuestra propia Unién oomo organizacién internacional. 

4.17. Yo confio plenamente en el espiritu de cordialidad y de • 
comprension de todos los senores delegados para dar fin en buen mo
mento a esta tarea que nos hemos impuesto. Ya la reunién de jefes 
de delegacidnes demostro un espiritu de cordialidad y de comprension 
reciproca y de tolerancia mutua remarcable. 

4.18. La presidencia, por su parte, no esoatimarâ esfuerzos para 
lograr el éxito completo de nuestras deliberaciones, y estara siempre 
a vuestra disposicién para cuanto pueda séries util o necesario. 

Nada mâs, senores."(Aplausos). 

5. HOMENAJE A LA SENORA EVA PERON. 

5.1. El delegado de Colombia pide a la asamblea tenga a bien 

aprobar la siguiente proposioién? 

"La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Interna
cional de Telecomunicaciones se asocia al duelo que hoy embarga a 
la nacién argentina por la defuncién de su primera dama, Eva Perén 
y al mismo tiempo designarâ una comision encargada de colocar una 
ofrenda floral en el sitio que se indique". 

5.2. Senor Présidente, las palabras .sobran como exposicion de mo 
tivos, ya que nadie ignora los méritos extraordinàrios de la Senora 
Perén y la forma como logré, caso sin précédente en la historia, lle
gar al corazén de su pueblo, mérito de por si suficiente para colmarla 
de gloria. 



- 11 -

(41-S) 

5«3- El Présidente, en nombre de todos los argentinos y en el 
suyo propio, da las gracias al delegado de Colombia. Déclara que 
se siente emocionado por el homenaje rendido a Eva Perén, tîin que-
rida en la Argentina y cuya gran abnegacién hacia los invâlidos, los 
ancianos y los ninos, y el pueblo en gênerai, ha sido siempre recono 
cida. La nacion argentina valora el gesto del delegado de Colombia 
y réitéra su agradecimiento. 

Pide a continuaciôn a la asamblea que le autorioe para de
signar la comisién de que se trata en la proposicién de Colombia. 

5-4» Se acuerda concéder al Présidente la autorizacién solicitada. 

6. ADOPCION DEL ORDEN DEL DIA. 

6.1. El delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia pide que se suprima 
el punto 3 del orden del dia propuesto en el documento Nûm. 29 que se 
refiere a la constitucion de las comisiones, y que el punto 7> "Regla
mento interno de la Conferencia" pase a ser 3* Funda su proposicion 
en los siguientes motivos? La discusién de los puntos 1 y 6 del orden 
del dia debe hacerse de conformidad con el Reglamento interno, por lo 
que es indispensable que este sea adoptado antes de dicha discusiôn, 
si se quiere actuar logica y cronologicamente. Por otra parte, las 
comisiones deben estar previstas por el Reglamento interno y, en con
secuencia, no es necesario hacerlas objeto de un punto particular en 
el or?en del dia. Asî es, ademas, como se prcc3de en otros organis
mos internacionales que tienen gran experiencia en ouestiones de pro
cedimiento, 

6.2. El Presidente advierte qne ninguna delegacién apoya la pro
posicién yugoeslava. 

6.3* El delegado delaJl.F.P. de Yugoeslavia manifiesta que el Re
glamento interno no ha sido aûn aprobado y, en consecuencia, no puede 
hacerse referencia r.". mismo, A su parecer, su proposicién no necesita 
ser apoyada y, siendo justa y logica, debe ser aceptada, 

6.4* El delegado de Argentina recuerda que el orden del dia pre
parado por la Seoretaria se ajusta a los acuerdos de los jefes de de
legacién y que la disousiôn de los puntos 1 a 6 de este orden del dia 
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debe sujetarse a las disposiciones del Reglamento interno anexo al 
Convenio de Atlantic City. Por consiguiente, la Delegacién de 
Argentina propone que se discutan los puntos 1 a 6 en la forma pre_s 
crita en ese Reglamento y que la discusién del Reglamento interno 
sea diferida para mâs adelante. 

6-5. El delegado de Francia de Ultramar apoya la proposicion ar
gentina. Para ganar tiempo, propone que no solamente se discutan los 
puntos 1 a 6, sino que se continue también enseguida con el examen de 
los puntos 8 y 9. Después de los debates que han tenido lugar en la 
reunion de los jefes de delegacién, la discusién sobre estos temas 
no sera muy larga y las delegaciones quedarân enteradas al fin de la 
sesion de dos puntos principales, a sabers el horario de trabajo y 
la fecha do clausura de la Conferencia. 

6.6. El Présidente hace notar que nadie se opone a esta proposi
cién y la déclara aprobada. 

CONSTITUCION DE COMISIONES. 

7.1. La asamblea resuelve constituir las ocho comisiones previs
tas en la reunion de jefes do delegaoion, cuyo mandato se encuentra 
resumido en los puntos 2 y 3 del documento Nûm. 29» 

7«2. El Présidente déclara a continuaciôn que el Consejo de Admi
nistracién se réunira en el transcurso de la Conferencia, especialmen
te para completar el informe que sometera a la misma y transmitirle 
los datos y detalles que se 3epuedan soliciter. También considéra util 
y prudente que el Présidente del Consejo figure como miembro de la 
Comision ejecutiva. 

7.3* Respondiendo a una pregunta précisa del delegado de la 
U.R.S.S. el Présidente déclara que en 1952 el Présidente del Consejo 
es el représentante de China, Sr. Yu, quien presidirâ, en consecuen
cia, las reuniones que este organismo célèbre en Buenos Aires. 

7»4« El delegado de la .U.R.S.S. hace la siguiente declaracion? 

"La cuestién ahora esta clara. 

"Lo que Ud. propone, pues, Sr. .Présidente, es que el repré
sentante de la camarilla del Kuomintang, cuya presencia en el Consejo 
de Administracién de la U.I.T. es una irregularidad, sea considerado 
miembro de la Comision Ejecutiva. 
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7.5. , "La Dologaciôn do la U.R.S.S. protesta onérgicamonte con
tra osta proposicién, y ccnsidora, a esto rospecto, que la Conferon
cia do plonipotonoiarios do tolecomunicaciones dobo antos quo nada 
examinar la importante cuestién do la ropresentaciôn china, que fuê 
promovida on ol tolegrama onviado el 23 do soptiembro por el Minis
tro de Relaciones Extoriorcs de la Ropûblica Popular de China, Sr. 
Chou En Lai. Este telograma ha sido publicado por el Secrotario Go
neral de la U.I.T. en ol documonto nûm. 17• 

"Este es el punto que debe resolvorse sin dilaciôn. 

7.6. "Segûn los datos de la Comisiôn de recepcién, los repré

sentantes do los restos de la oamarilla del Kuomintang figuran co

mo delegados deChina en la Conferencia de plenipotenciarios, y se 

empenan en hablar como représentantes de ese pais. 

7.7. "La Delegaciôn do la U.R.S.S. apoya firmemente la decla
racion del Gobierno Popular Cont-ral de la Republica Popular de Chi
na, y estima que la Conferencia de plenipotenciarios no puede admi
tir en su seno a représentantes de la oamarilla del Kuomintang, dado 
que ostas personas NO SON EN REALIDAD DELEGADOS DE LA CHINA Y, POR 
LO TANTO, no pueden hablar en su nombre. 

7.8. "El Gobierno Popular Contrai do la Ropûblica Popular do 
China ejerce soberania plena, légal y efeotiva en todo ol territo
rio de su pais. LOS UNICOS REPRESENTANTES LEGITIMOS DE CHINA QUE 
.PUEDEN HABIuJt EN SU NOMBRE SON LOS DELEGADOS DESIGNADOS POR EL GO
BIERNO POPULAR CENTRAL DE LA REPUBLICA PO.PULÀR DE CHINA. 

"Los représentantes dol Kuomintang aqui présentes NO.RE
PRESENTAN A CHINA ni representan a ningun pais, y, por lo tanto, no 
pueden pàrticipar en la Conferencia de plenipotenciarios. 

7.9. "La Conferencia de plenipotenciarios de telecomunicacio

nes tiene quo busoar la soluciôn para problemas importantes, solu

cién que puede acarrear graves oonsocuenoias. Uno de estos pro

blemas es la révision del Convenio Internacional de Telecomunica

ciones. 

"Solamente podrân hallarse présentes cuando se traten 

dichas gestionos y se adopten resoluciones al respecto los repré

sentantes gonuinos de los Miembros de la Unién, ûnicos facultados 

para contraer obligaciones y responsabilidades en nombre de sus 

paises. 
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"Ahora bien, salta a la vista que sôlo el Gobierno de la Re

publica Popular de China, que es el que dispone de todos -los medios de 

telocomunicaciones de ese pais, esta capacitado para aceptar las obli* 

gaciones derivadas dol Convenio Internacional de Telecomunicaciones y 

de las demâs Actas de la UIT ., y para asegurar su eumplimiento por 

parte de China. 

7.10 "Ha llegado el momento de hacer cosar una situacién anormal 
en virtud de la cual, y a causa de obstâculos puramente artificiales, 
uno de los paîses mâs extensos del mundo, que explota tolecomunicacio
nes internacionales en gran escala y que os Miembro de la UIT, se verîa 
privado de la posibilidad de pàrticipar plenamente en las actividades 
de la UIT y de contribuir a la causa de la colaboracién internacional 
en ol campo do las telecomunicaciones. , 

7.11 "Los intereses de la UIT - uno de cuyos fines es el desarro
llo y el fortalecimiento de la colaboracién internacional en el terre
no de las telecomunicaciones - exigen que la Republioa Popular de Chi
na participe en los trabajos do la Conferenoia de plenipotenciarios. 

"Por ostas razones, la Dologacién do la U.R.S.S. hace formag 
mente la siguiente propuesta a la asamblea plenaria de la Conferencia 
de plenipotonciarios do telecomunicaciones? "quo los représentantes del 
Kuomintang queden oxcluidos de toda participaciôn en la Conforencia de 
plenipotenciarios de telecomunicaciones y que se invite a la Republica 
Popular de China a enviar delegados para tomar parte en la Conferencia 
de plenipotenciarios de telecomunicaciones." 

7.12 "La delogaciôn soviética considéra que la asamblea plenaria 

debo considerar, ante todo, osta urgente cuestién de principio que 

plantea nuestra proposicién , y que mientras no lo haga asî, no puede 

pasar al examen de ninguna otra cuestién." 

7.13 El Présidentet déclara que no se trata de admitir o excluir 

de la Conferencia a ningun pais, sino de saber si el Présidente del 

Consejo de Administraciôn debe pàrticipar o no en los trabajos de la 

Comisiôn ejecutiva. 

7.14 El Delegado de China anuncia que mâs adelante harâ una decla

racion destinada a là Delegaciôn de la U.R.S.S. 
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7.15 El Delegado de la R.S.S. de Ucrania dice? 

"La Delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania apoya la proposicién 
de la Delegaciôn de la U.R.S.S. de que se expulse a los représentantes 
del Kuomintang, que pretenden representar a China ilegalmente, y que se 
invite, en su lugar, a los represontantes de la Republioa Popular China, 
designados por el Gobierno Popular Central de China. 

En interés de todos los Miembros de la Unién, el érgano supre
mo de la U.I.T., la Conferencia de plenipotenciarios, debe hallarse inte_ 
grada por personas facultadas para represontar a sus respectivos paises. 
Cuando los présentes, en vez de repressntar a su paîs, representan a 
un regimen reaccionario derrocado ya hace tiempo por el pueblo chino,- on 
la Conferencia de plenipotenciarios se créa una situacién intolérable. 

7.16 Hace ya largo tiempo que el gran pueblo chino expulsé al grupo 
del Kuomintang e instituyé ul Gobierno Popular Central de la Ropûblica 
Popular China, y desde entonces, los représentantes del Kuomintang no 
representan a China, ni tienen dereoho alguno para hacerlo. 

7.17 Los ûnicos représentantes légales de China son los del Gobier
no chino soberano, los de la Republica Popular China. Ya se ha recibido, 
y ha sido publicado como documento, un telegrama de 23 de setiembre de 
1952, en el oual el Gobierno de la Republioa Popular China solicitaba • 
que se expulsara de la Conferencia a los représentantes del Kuomintang. 
Como se trata de una peticién légitima, la Dolegaciôn de la R.S.S. do 
Ucrania la apoya. 

7.18 La U.I.T. es una organizacién independiente, que tiene su pro
pio Convenio, y puede y debe adoptar libremente sus decisiones en lo quo 
respecta a sus actividades, especialmente cuando se trata de asuntos tan 
importantes como la representacién en las conferenoias de la Uniôn. 

7.19 No puede admitirse, en modo alguno, que la Republica Popular 
China, gran pais que cuenta cerca de 500 millones de habitantes, no esté 
representada en la Conferenoia ni en los organismos de la Unién, Esta 
situacién tiene repercusiones déplorables en los trabajos de la U.I.T. 

7.20 Por lo antedicho, la R.S.S, de Ucrania apoya el proyooto do re
solucién de la Delegacién de la U.R.S.S., relativo al asunto de la elimi-
naciôn de los représentantes dol Kuomintang y de la invitacion, en su • 
lugar, a los représentantes do la Republica Popular China. 
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7.21 El Delegado de la R.S.S. de Bielorusia dice lo siguiente? 

"No es necesario responder a los intencionados y malévolos des 
propositos de la marioneta del Kuomintang que prétende representar a " 
China en esta Conferencia. Me limitaré, pues, a tratar el fondo del 
problema. 

7.22 "La importante cuestién de la representaoiôn China - asunto 
que no admite demoras - ha de ser considerada ahora por las delegacio
nes de paises soberanos aquî reunidas en la primera sesiôn plenaria de 
la Conferenoia de plenipotenciarios. (Documento 17 - Telegrama del 
Sr. Chou En-Lai, Ministro de Relaciones Exteriores del Gobierno Popular 
Central de la Republica Popular de China). 

7.23 "La Delegaciôn de la Republica Socialista Soviética de 
Bielorusia, que apoya firmemente la doclaraciôn del Sr. Chou En-Lai, 
considéra que sôlo los représentantes designados por ol Gobierno Popular 
Central de la Republica Popular de China pueden representar legalmente 
a China en esta Conferencia. 

7.24 "La Conferencia no puede pasar por alto ciertos hechos de tal 
magnitud como la existencia de la Republica Popular de China, oon sus 
inmensos territorios y casi quinientos millones de habitantes, y con su 
extensa red de telecomunioaciones en progresivo desarrollo. 

7.25 "La Republica Popular de China limita con una série de paîses 
de las Regiones 1 y 3s U.H.S.S., Republica Popular de Mongolia, 
Afghanistan, India, Pakistan, Bimania, Republica Democrâtica de Viet-SÉun, 
Japon y otras naciones. 

7.26 ^ « E s évidente que un asunto de tanta envergadura como la pro
teccion de las telecomunicaciones internacionales, no puede resolverse 
en fo-ma satisfactoria sin la participacién de la Republica Popular de 
China. 

7.27 "La Delegaciôn de la Republica Socialista Soviética de 
Bielorusia apoya, por consiguiente, la propuesta eoncreta formulada por 
la U.B.S.B., on ol sentido de que se expulse de la Conferenoia al gru
po del Kuomintang y se invite, en su lugar, a los représentantes de la 
Republica Popular de China", 



•"» - » * *** 

(a-s) 
7.28- El dologado do la U.R.S.S. déclaras 

nno „ . , t a l t a w Xndl^° dQ ** responder a los eonceptos o insinuacio-
noscalummosos que ha proforido el représentante del grupo del Kuomintang. 
No morocon respuesta, y no enganan a nadie. Para la U.I.T., ol Kuomintang 

dect^Lr m P m " t 0 r <frUP° ̂  intrUB0S> *U° n° W « * « - Chinai, a 
ÏÏdo Z ' a Pai! algUn0' SU Proscnoia a*<* « Uogal y la Conforencia no puodo ton.r on ouonta sus doclaraciones. 

7.29. "Debemos oxpulsar inmediatamente a los représentants del grupo del 

S ! ! 6 ; ° fVl!ar-a l0S r e » r o s ^ a - ^ designados por ol Gobiomfdo la 

JoWiar Js *"* ̂  ^ ^ ^ en ° S t a C°rf°*°»<*a d° Ploni-

I I ^ . - T "ESt° aSU">° ̂  d° S ° r r-suolt0 antes d° tod°. Bospu6s podremes con 
aidorar la ccmpcsxciôn do la Comisiôn ejecutiva, la China es Miembro de la 
U.I.T., y, por consiguiente, el représentante do la Republica Popular de China 
debe ocupar ,u sitio en esta Conferenoia y en su Comision o.ocutiva, asi como 
on ox Consejo de Aamimstraeiôn do la U,I.T. 

l'^lL • 7n 0ons80ueno:la> la 3«egaoi«a soviCtiea estima quo la Conforencia 
de plempotencianos debo considerar la proposicion de la U.R.S.S., y rocomon
damos la adop^oa de la rosoluciôn que propugnamos. ïa ho présentée nuest^ 
tas Z^°"' H! S

T;
d° 3P0yada P ° r la» ^^legaciones de las Republicas Socialis-

Ïl a *2 t l^3niS y d° B i e l o™ s i a. * P°r tanto, i^sisto on que se pon 
ga a debate inmediatamente. — 

7.32. El delegado do Argentina senala quo la proposicion on estudio con-

11 tl * f f ° ^ °0na°i0 d° *"•**»*»<>«•». En ostos momentos ojeroo 
la Presidencia del Consejo de Administraciôn el delegado de China Sr. Tu. En 
.a ZTJ° q™ ^ d i ST a mâS a d ° l a n t 0 la TOlid8Z de osta "Prosontaciôn, toda 
ft„ ™ T f " ! r0mltlrso -1 ^ganismo compétente que so ostabloaca pak tal 

£ L , , f f ° , ? °r m 0 d ° ' hay d ° S a 0 U n t ° S diatintoS! P^^ro, la inclusion dol 
Pressente dol Conso.o de Administraciôn, y, segundo, la representaoiôn dol 
pais que dotenta osa Prosidcncia. 

21 primor punto puode resolvorse inmediatamente, mientras quo el 
otro podra ponerse a debate y ser resuelto en el momento oportuno. 

se 0onn^ +!°
r
 1°°

nsig'aîef û> * a n*°« la question de ordon de quo la Conferenoia 
Il T l a la. T 3 * " " ° a ° S t U d i 0' 0e deoir' si ol *w-idonto dol Consejo . 
do Adminastracion debe o nô pàrticipar on las deli>eracionos do la Comisiôn 1. 

del d£a_ 6 ' ̂  C0Cf0r0n0ia podrâ considerar los restantes dol ordon 

El ____s_\d_mte ruega a la asambloa que manifiesto su critorio so>ro 
la^oues»_on de orden plantoada por ol delegado de Argentina. y la pono a vota-
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7-33- El Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

" He hecho uso de la palabra con respecto a una cuestion de or
den, y he sometido una propuesta especifica sobre una cuestién de orden. 
La propuesta do la Delegaciôn Soviética debe tener prioridad sobre las 
otras, e insisto on que se ponga a debate antos que oualesquiera otras. 
Si no resolvemos esto, no podremos tratar otros asuntos. La propuesta 
Soviética debo oonsiderarse inmediatamente. 

Confio, Sr* Présidente, on que Ud. procoderâ en consecuencia, 
con la mayor objotividad." 

7*34. Los delegados do Francia y de los Estados Unidos de America 
apoyan el punto de vista del dolegado de Argentina y sugioren que se 
ponga el asunto a votacién. 

Asi so acuorda. 

So procode a votacién nominal. 

7•35• So apruoba la mocién do orden argentina por 57 votos en favor. 
8 en oontra y 3 abstenciones. 

Votan a favor; 

Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Cambodge, 
Canada, Coylan, Chile, China, Ciudad del Vaticano, Colombia, 
Congo Belga y Torritorios de Ruanda Urundi, Corea, Dinamarca, 
Ropûblica Dominicana, Egipto, El Salvador? Espana, Estados 
Unidos da Amôrica, Francia, Grecia, Haitî, India, Indonesia, 
Iran, Islandia, Israël, Italia, Japon, Libano, Luxemburgo, 
Monaco, Nicaragua, Noruoga, Nueva Zelandia, Paraguay, Paisos 
Bajos Surinam Indias Occidentales Holandesas y Nuova Guinea, 
Peru, Filipinas, Portugal, Protectorados Franceses do Marruecos 
y Tunoz, Alemania Occidental, R.F.P. do Yugoeslavia, Roino 
Unido, Suecia, Suiza, Torritorios de Estados Unidos do Amôrica, 
Torritorios Franceses do Ultramar, Territorios Portugueses do 
Ultramar, Tailandia, Turquia, Uniôn Sudafricana y Africa 
Sud-occidental, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Marruecos Es
panol. 
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Votan on contras 

R.S.S. do Bielorrusia, R.P. do Bulgaria, R.P. do Hungria, 
Polonia, R.S.S. do Ucrania, R.P. Ruinant, Chocooslovaquia, 
U.R.S.S. 

Abstencioness 

Irlanda, Pakistan, Yemon. 

7»36 El Delogado de la U.R.S.S. hac^ la siguionto declaraciôns 

" Habia podido la palabra, antes do la votacién, para una cuos
tion de ordon, a fin do protostar oontra cl prooodimiento irrogulafc quo 
so sigue on esta sesiôn. 

7-37 La Delegaciôn soviética ha presentado una proposioién quo, pre
via discusiôn, hubiera debido votarse en primer término. Sin embargo, so 
ha puosto a votacion una mocién distinta, sin razones validas para ello. 

7*38 Protesto contra esta violacion del procedimiento reglamenta
rio, quo os inadmisible, y que no deborâ repotirso on lo futuro. 

7«39 He votado oontra la mocion argentina, en nombro do la Dologa
ciôn do la U.R.S.S., por ostimar quo se ha planteado el asunto do modo 
irregular. 

7*40 Ustod mismo, Sr. Prosidente, ha aludido a una porsona determi
nada, por lo cual ora évidente que se trataba del représentante do la 
camarilla dol Kuomintang.-

7»41 La Delegaciôn soviética insiste on que la asambloa plonaria 
oxamino, al reanudar ol trabajo después dol descanso, la proposicién do 
la Delegaciôn de la U.R.S.S. relativa a la exclusion de la gonto dol 
Kuomintang y a qû > so invite a los représentantes légales do China. 

7.42 En vista do la urgencia que rovisto osto asunto, la proposioién 
soviética dobw ser examinada sin domoras." 

7»43 El Delegado de la R.S.S. do Ucrania déclara que su delogaciôn 
apoya plenamente la protosta del Dolegado de la U.R.S.S. on relacién con 
la votaoiôn acerca de la ropresentaciôn del Kuomintang on la Comisiôn 
ejecutiva do la Conferenoia de plonipotonoiarios. 

So levanta la sosién a las 139 30 h. 

Los relatores, El Seoretario Gonoral V° B° 
G. Tripot do la Uniôn, El Présidente, 
G.M. Mooney L. Mulatier M. A. .Andrada 
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1. CONSTITUCION DE LAS COMISIONES (continuaciôn) 

1.1. Al abrir la sesiôn, el Présidente recuerda que la Asamblea en 
pleno ha decidido por un voto, incluir al Présidente del Consejo de Ad 
ministraoiôn en la Comisiôn ejecutiva, Pregunta a los delegados si no 
tienen otras observaciones que presentar sobre el tema de la constitu
cion de las comisiones. 

1.2. El delegado de Checoeslovaquia déclara entonoes lo siguientes 
"Sr. Présidente, acaba usted de proponemos continuar la dis

ousiôn sobre la constitucion de las comisiones. Pero, como usted bien 
recuerda, esta manana hemos comenzado a discutir una cuestién muy in -
portante, a sabers la proposicién de la TJRSS. Si usted lo permite,qui 
siéra proponer que se continue la discusiôn sobre este tema. 

Esta manana he oido una alusiôn a las deoisiones de la OBU. 
Deseo recordar brevemente que la UIT es soberana on todas las cuestio
nes relativas a la representacién de los paises. 

Por otra parte no podria ser de otra rnanora, de acuordo con 
el buen sentido y con la composicién de la UIT. No olvidemos que nue_3 
tra Uniôn incluye a paîses que son miembros de las Naciones Unidas y 
a otros que no lo son. Cualquier tendencia a encadenarse a las docisio 
nés de la ONU acarrearia una discriminacion para con los paisos que son 
miembros de la UIT pero no lo son de la ONU. 

La prâctica ha aconsejado ya a muchos miombros de la UIT el re 
conocer a la Republioa Popular de- China oomo uno de sus asociados en el 
dominio de las telecomunicaciones, 

Veinticuatro paises aquî representados disponen de 40 circuitos 
con la Republioa Popular China, cosa que mencionan los dooumontos oifi-
ciales de la Uniôn. Continuando con la finalidad de la UIT, es deoir, 
facilitar la explotacion de las comunicaciones intornacionalos, es do 
toda evidencia que debemos colaborar con los représentantes del Gobier 
no responsable para la ejecucion de las obligaciones del Convenio en el 
territorio de la China (articulo 20 del Convenio do Atlantic City). Tal 
Gobierno es el de la Republica Popular Chixa. 

Por estas razones, la delegaciôn checoeslovaca apoya la propo
sicién del delegado de la URSS y recomienda que la Asamblea tome inme
diatamente sobre esta cuestién una décision en el sentido propuesto por 
la Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas." 
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1.3. Los delegados de Polonia y de la R.P. de Bulgaria piden 
igualmente al Présidente se continue la discusiôn sobre la proposicién 
presentada durante la sesiôn de la manana por el delegado de la U.R.S.S. 
a sabers "excluir de la conferencia présente a los représentantes del 
Kuomintang, que no estân calificados para tomar decisiones ni asumir 
obligaciones en nombre de la China, e invitar a représentantes del 
ùnioo Gobierno legitimo de ese paîs, ol Gobierno Central Popular de la 
Republica Popular China". 

1.4. El dologado de la U.R.S.S. déclara lo siguientes 
"Ho pedido la palabra sobre el ordon del dia. 

En este momento la conducta de esta Asambloa no corresponde 
a las disposiciones dol Convonio y las viola* De acuerdo con ol Con
vonio, pueden tomar parte on los trabajos do la Conferencia do ploni
potonoiarios unioamente los représentantes do los Miombros do la 
Uniôn. Afirmo quo en osta sala so hallan personas oxtranas quo no tio-
non el dor^cho do ostrr aquî y quo debon ser separadas do osta Confcron
cia. La Conferencia no puedo pormitir a ostas porsonas, os docir a 
los dol Kuomintang quo no son représentantos de China y no tionon re
lacién alguna con la U.I.T., quo participer on sus trabajos. 

Antos do la suspension do la sesion, llamô vuestra atonciôn 
sobre ol hecho de quo la proposicion de la delegacién soviética ha sido 
presentada formalmontj, ha contado con ol apoyo de otras dologaoionos 
y dobo sor examinada. La dologacién do la U.R*S.S. considéra indispen
sable quo so siga esta discusiôn 0 insiste on quo so délibère con ur
gencia sobro la cuostion que hemos promovido, Esta cuestion no os ni 
nuova ni inosporada. Los dologadcs la cenocon gracias al documonto 
numéro 17 quo ya" ha sido publicado. De ahi oue insista sobro la in
mediata continuaciôn do osta discusiôn". 

1.5. El dolegado do la Argentina recuerda que en la sosién do la 
manana ha prosontado una mocion do ordon consistante on tomar una dé
cision sobro la participaciôn dol Présidente del Consojo do Adminis
traciôn on la Comisiôn ejecutiva, y on proseguir a continuaciôn ol 
examon dol ordon dol dîa. Esta mocion ha sido adoptada por la Asam
bloa Plonaria5 ol dologado argontino pido por lo tanto eue la Asambloa 
so limite a considerar los puntos previstos en ol ordon dol dîa do la 
présente sosién. 
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1.6. El Présidente pregunta a la Asamblea si desea cenirse al or

den del dia que ha aceptado o examinar ouestiones que alli no se menci£ 

nan. 

Por 51 votos contra 9 y una abstencién, la asamblea resuelve 

atenerse al orden del dia, es decir limitarse por el momento a discu

tir la oonstituciôn de las comisiones. 

1.7- El delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia déclara que se ha 
abstenido en la votacion précédente pues estima que la Asamblea debe 
comenzar por adoptar el Reglamento Interno de la Conferenoia (en vir
tud del art. 12 del Convenio) antes de tratar cualquier otra cuestién. 

1,8. El delegado de la U.R.S.S. déclara estar en desacuerdo con la 
décision irregular que acaba de ser tomada acerca del procedimiento. 
Sin embargo, dado que la Asamblea ha votado ya, la delegacién Soviética 
se réserva el derecho de volver hoy mismo a discutir la proposicién que 
ha presentado. 

1.9» En ausencia de otras observaciones sobre la cuestién de la 
constitucion de las comisiones, el Présidente haco notar que la Asam
blea ha aceptado constituir las ocho comisiones propuestas por la reu
nién de los jefes de delegacién, y pasa al punto siguionte del orden 
del dia. 

2. ELECCION DE LOS PRESIDENTES Y VICEPRESIDENTES DE LAS COMISIONES 
— ^ — — — — — — • .min i » ^ » — — — » - » ' — — — — — — . » ^ — — — i m 

2.1. La Asamblea acepta sin observaciones las propuestas de la reu

nion de jefes de delegaciones aoerca de la eleccién de los présidentes y 

vicepresidentes de las comisiones. 

2.2. Los présidentes y vicepresidentes de las comisiones seran los 

siguientess 

Comision ejecutiva (Comision l) 

Presidenaias Présidente de la Conferencia. 
VicepresidenoiassVicepresidentes de la Conferenoia. 

Comision de verificacién de oredenciales (Comisién 2) 
Presidencias Reino Unido. 
VicepresidenciassColombia, Polonia. 
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Comisién del Convonio (Comisién 3) 
Prosidencias Portugal. 
Vicepresidenoias? Canada, Checoeslovaquia. 

Comisién del Reglamento gênerai (Comisién 4) 
Presidencias U.R.S.S. 
VicepresidonciassMexico, Suiza. 

Comisién Financiera de la Unién (Comisién 5) 
Presidencias India 
VicepresidenciassSuecia, Australia. 

Comisién de Control de Presupuesto (Comisién 6) 
Presidencias Brasil 
Vicepresidenoias:Paises Bajos, Nueva Zelandia. 

Comisién de Relaciones con las Naciones Unidas y las 

Instituciones especializadas (Comisién 7) 
Presidencias EE.UU. de America 
Viceprésideneiass Pakistan, Bélgica. 

Comisién de Redaccién (Comisién 8) 
Presidencias Francia. 
Vicepresidenoiass Espana, Irlanda. 

3. DISTRIBUCION DE LAS CUESTIONES ENTRE LAS COMISIONES 

3.1. El Présidente présenta a la Asamblea el documento N° 30 
con la lista de las cuestiones (es decir, de las proposiciones, los 
documentos ya aparecidos de la Conferencia, o los capitulos del in
forme del Consejo de Administracién a la Conferenoia) que se ha pro
puesto someter al estudio de cada Comisién, 0 directamente a la Asam
blea Plenaria. 

Senala que en este documento pueden aparecer algunas lagu
nas | los documentos N° 17 y 199 por ejemplo, deben figurar entre aque 
llos que la Asamblea Plenaria debe reservarse. En todo caso, cada 
Présidente de Comisién tiene tiempo para estudiar el documento N° 30 
e introducir las modificaciones deseadas en lo que concierne a su 
propia comisién. 

3.2. Después de oir las explicaciones del Présidente, la Asamblea 
aprueba sin observaciones el documento Nûm. 30. 
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CONSTITUCION DE LA SECRET.ARIA DE LA CONFERENCIA 

4.1. La Asamblea aprueba asimismo sin observaciones la constitu

cion de la Secretaria propuesta por la réunion de Jefes de Delegaoion, 

que es la siguientes 

4.2. El Secretario General de la Conferencia sera el Sr. Mulatier, 

Secretario General de la U.I.T, 

4.3. El Sr. Mulatier sera asistido por'el Sr. Townshend, Secreta
rio General adjunto de la U.I.T., por los Sres. Persin, Lewis y Weber, 
Consejeros, 

4.4. La direcciôn de los servicios de Secretaria, propiamente di
ohos serân confiados al Sr. Millot, asistido por el Sr. Stead. 

REGLAMENTO INTERNO DE LA CONFERENCIA 

5.1. El Présidente anuncia que la Delegaciôn Argentina ha elabora
do un proyecto de reglamento interno (Documento Nûm. 21) sometido la vis
pera a la atencion de los Jefes de Delegaciôn. Présenta hoy ese mismo 
proyecto a la Asamblea Plenaria, sin ninguna recomendaciôn por parto do 
los Jefes de Delegaciôn pues £stos no han alcanzado entre si la i&nani-
midad sobre la décision a tomar al respecto. 

5.2. El Delegado de los Estados Unidos de America,recuerda la 
proposicion que sometiera a la réunion de los Jefes de Delegaciôn y que 
présenta aqui de nuevo. Consiste en la adopciôn provisoria del documon
to Nûm. 21 como reglamento interno de la Conferencia, aun cuando so so
meta este proyecto para su estudio a la Comisiôn encargada do examinar 
las modificaciones propuestas al Reglamento General (Comisiôn 4)» 

5.3. El Delegado do Suiza rinde también homenaje al proyocto ela
borado por la Delegaciôn Argentina y apoya la proposicion del orador 
antorior oomo una medida capaz de evitar a la Conferencia varias jorna-
das de discusiôn. 

5«4# El Delegado del Reino Unido, comparte el punto de vista do 
los Delegados precodontos y apoya su proposicion. 
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5-5» El Delegado de la U.R.S.S. déclara lo que sigue» 

"Debemos preocuparnos porque la Asamblea no pierda demasiado 
tiempo, asi que apoyo la proposicién de transmitir el documento N° 21 
a la Comisién de Reglamento. 

Pero puesto que nuestra Conferencia debe adelantar sus tra- . 
bajos, propongo aceptar provisoria .ente el reglamento existente anexo 
al convenio, y que generalmente tomamos como base. Estimamos que el 
proyeoto presentado por la Delegaoion Argentina debe ser discutido pun
to por punto. Este documento debe ser sometido a estudio pues una série 
de sus puntos se presta a discusién. Es incorrecto tratar de imponer 
este documento a la Conferenoia sin discusiôn, como lo propone el Dele
gado de los EE.UU. De modo gênerai, ningun documento es aceptado sin 
discusién. "Si el Delegado de los EE.UU. propone adoptar el documento 
N° 21 sin discusién, aûn cuando fuera sobre una base provisoria, esto 
es inaceptable. 

Por consiguiente la delegacién soviética propone adoptar con 
carâcter provisorio el Reglamento interno anexo al Convenio el cual es 
bien conocido por los Miembros de la Union." 

5«6. El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia comparte el punto de 
vista précédente, ©1 proyecto do la Delegaciôn argentina es un documen
to muy interosante pero debe ser examinado a fondo por la Comisién de 
Reglamento y no- puede ser- aceptado, aûn provisoriainente oomo reglamento 
interno- de la Conferencia. Apoya la proposicién del delegado de la 
U.R.S.S. de adoptar oomo reglamento interno provisorio el Reglamento in
terno anexo al Convenio y someter el documento Nûm. 21 a examen de la 
Comisién 4« 

5«7'* Los delegados- de Polonia, de la R.S.S. de Ucrania, de la 
R.P» Hungara y de la R.P. de Bulgaria rinden homenaje al trabajo de la 
administracién argentina pero apoyan la proposicién soviética de adop
tar provisoriamente el Reglamento interno anexo al Convenio y someter 
el documento Nûm. 21 a la Comisién 4« 
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5 .8 . El delegado de l a India estima también que e l documento 
Num. 21" contiene d ispos ic iones muy j u s t a s e i n t e r e santé s. Sin em-
heyrgô no puede admit i r que es te documento se aceptado inG\,gramente 
y àln d i scus ién , pues las- r eg l a s que deben d i r i g i r nuest ros debates 
tiefaeri a l con t r a r i o , que ser examinadas minuciosamente- una por una. 
Establecido es to y para no r e t r a s a r l a continuaciôn do l o s debates , 
e l delegado de l a India propone formalmente que- e l documento Nûm. 
21 sea sometido a examen de lavComision'de>Reglamento, que se s o l i 
c i t e â e s t a Comisién someta a-la,-Asamble<a p lonar ia un informe r e l a 
t ivo a es té documento ©n un-'plaèo bas tante ,reducido (por ejemplo de 
.4 d ias ) y que en f i n , en tanto que es te informé', sea examinado por 
l a Asamblea p l ena r i a , l a Conferencia adopto provisoriamente e l Regla
mento in te rno contenido en e l Reglamento gênerai* 

5 .9 . El delegado de l a U.R.S.S. advier te que el delegado de l à 
India ha introducido algunas enmiendas a l a proposicion sov i é t i c a . 
Déclara que a f i n de l l e g a r a un c r i t e r i o unanime sobre es te asunto 
e s t a dispuesto a aceptar l a proposicion de l a delegacién de l a Ind ia , 
estimando que const i tuye un buen medio de reso lve r es te problema y 
e v i t a r pérdidas de tiempo. 

5.10. El Présidente résume l a situaoâéns l a Asamblea se encuen-
t r a en presencia ' de dos proposiciones , unaNiofiietida por. l a delegaciôn 
de l o s Estados Unidos y o t r a por l a delegaoion de l a U.R,S.S«, enmen
dada por l a de l a Ind ia . Propone someter*estas proposiciones a v o t a 
cion nominal en e l orden indicado preoedentemenfce.-

5 . l l o Él delegado de l a U.R.S.S. déc lara entonces lo s iguientes 

nA f i n de no complicar l a d i scus ién de es te asunto, l a d e l e 
gacién sov ié t i ca no i n s i s t e sobre su proposicion y apoya l a 
proposicién de l a Ind ia . Quedan pues f rente a f rente dos 
proposicioness l a de l a India y l a de los Estados Unidos, 
Recomendamos a l a Conferencia l a aprobacién de l a p ropos i 
c ién de l a India» 

La proposicién de l a Delegacién norteamericana t iende a que . 
- l a Conferencia acepté , en forma gênera i , l o s documentos s in 

haberlos d i s cu t i do . Nos oponemos oategor:.3amente a t a i e s me 
todos para adoptar decis iones como también a e s t a t e n t a t i v a 
de l o s Estados Unidos para imponer a l a Conferencia, una déci
sion predeterminada. Votaremos a favor de l a proposicién de 
l a Ind ia . 
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5.12. El dolegado do la Argentina agradece a los oradoros precodon-
tes por la apreciaciôn expresada rospooto al proyocto de Reglamonto in
terno presentado por su delogaciôn. Esta considéra quo podia actuar do 
dos manorass c bien atenerse al Roglamento goneral do Atlantic City o 
bion proponer una redaccién inspirândoso on ol procodimionto soguido 
por otras organizaciones y ciortas sugestiones prooisamonto sometidas a 
nuestra Conferencia. Su delegaciôn ha considorado quo la sogunda solu
cién ora mâs constructiva. Sin embargo, como autora dol proyocto que 
sera sometido a votacién, la delegaciôn argentina se abstiono do pro
nunciarse y so conforma con la décision do la mayoria. 

5.13. La proposioién dc la Delegaciôn do los Estados Unidos os 

puesta a votacion por el Prosidonto. Quoda adoptada por 36 votos con

tra 13 y 16 abstenciones. 

El resultado dotallado do la votacién os ol siguiontos 

Han votado a favors 36 dologaoionoss 

Bélgica - Brasil - Coylan - Chile - China - Ciudad dol Vaticano -
Colombia - Congo Belga - Ropûblica do Coroa - Ropûblica Dominicana -
El Salvador - Espana - Estados Unidos de America - Francia - Grocia' -
Italia - Japon - Libano - Nuova Zelandia - Paraguay - Paisos Bajos -
Surinam - Antillas Neerlandesas y Nueva Guinoa - Perû - Filipinas -
Portugal - Protectorados de Marruecos y Tunez - R.F. do Alomania -
Reino Unido - Suiza - Territorios de los Estados Unidos do .Amôrica -
Torritorios de Ultramar do la Ropûblica Francosa - Torritorios Portu 
gueses do Ultramar - Tailandia - Turquia - Venezuela - Viot-Nam -
Zona Espanola da Marruecos y conjunto do pososion3S ospanolas. 

Votan en contras 13 dolegacioness 

R.P. de Albania - R.S.S. do Biolcaxusia - R.P. do Bulgaria - R.P. Hungara 
India - Irlanda - Pakistan - Ropûblica do Polonia - R.S.S. do Ucrania -
R.P. Rumana - Checoeslovaquia - Union Sudafricana - Uniôn do Ropublicas 
Socialistas Soviéticas. 

Se abstionens 16 dologaoionoss 

Ropûblica Argentina - Australia - Austria - Cambodge - Canada -
Dinamarca - Egipto - Indonesia - Iran - Islandia - Israol - Noruoga -
R.P.F. de Yugoeslavia - Suocia - Uruguay - Yemon. 
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5.14. A continuaciôn de la votacién el delegado de las U.R.S.S. hace 
la siguiente declaracion pidiendo su inserciôn en el actas 
"La Delegaciôn soviética estima que la décision tomada por la Asamblea Pie 
naria con respecto'al Reglamento interno, a instancias de la delegaciôn de 
los Estados Unidos, es incorrecta. Varias delegaciones han formulado aqui 
mismo objeciones contra esta proposicién. 

La costumbre de examinar los documentos presentados es correc
ta y wniversalmente aceptada. La delegaciôn de los Estados Unidos ha de -
mostrado hoy su falta de deseo de adaptarse a este orden habituai y llegar 
a deoisiones tomadas de comûn acuerdo$ ha probado que quiere por el oontra 
rio imponer su opinién a las otras delegaciones, 

La Delegacién soviética estima que esto es incorreoto. 

El gran numéro de abstenoiones a la votaoiôn que acaba de lle

varse a cabo muestra claramente que la linea de conducta de la Delegacién 

norteamericana no es oompartida por un gran numéro de delegaciones. Al abjt 

tenerse de votar, esas delegaciones han expresado su desacuerdo con los mé

todos inadmisibles empleados por la Delegaciôn de los Estados Unidos para 

imponer sus decisiones." 

5.I5, El delegado de la R.S.S. do Bieloriusia déclara lo siguientes 
"En nombre de mi delegaciôn, deseo declarar que es incorreoto adoptar sin 
discusiôn previa, un dooumento tan importante oomo el Reglamento interno de 
una Conferencia de Plenipotenciarios, sin desconocer el trabajo constructi-
vo de la Administraciôn argentina. Estimamos que un documento do esta cla
se debe ser discutido por la Asamblea Plenaria y sélo después eer aprobado 
por la Conferenciai no puede de ningun modo adoptarso a continuaciôn de una 
votacién y por una mayorîa relativamente débil. 

La Delegacién de Bielorusia apoya calurosamente la declaracion^ 

formulada por la Delegaciôn soviética y solicita que la*présente declaracion 

figure en el acta de la sesiôn." 

5.16. El Delegado de la R.S.S. de Ucrania déclara que se asooia a las 

palabras de los dos oradores précédentes. 

5.17. El Présidente hace présente que la Asamblea se ha pronunciado 

libremente y que su votacién ha sido regular, El proyecto del Reglamento^ 

interno de la Conferencia sera, como consecuencia de esta votacién transmi

tido para su estudio a la Comisién de Reglamento gênerai. 
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6. HORARIO DE TRABAJO 

6.1. La Asamblea acepta la proposicién de la réunion de los Jefes 

de delegacién que fija las siguientes horas de trabajos 

- de lunes a vierness 10 h.- 13h, y l6h. - 19h. 

- sâbados IOh. - 13h. 

6.2 En principio cada medio dia de trabajo sera oonsagrado a la 

reunién de una sola comisién. 

7. FECHA DE CLAUSURA DE LA CONFERENCIA. 

7.1. El Présidente haoe saber a la Asamblea que los Jefes de dele
gaciôn se han mostrado-favorables a la fecha limite del 10 de diciembre 
y que algunos estiman que la Conferencia podrîa tener fin el 5 d.® ^i-
ciembre. Para respetar una u otra de estas fechas, el Présidente diri
ge un llamamiento a los delegados rogândoles que en el transcurso do 
la Conferencia, limiten la duracién de sus intervenciones y no susciten 
en'lo posible, nuevos asuntos. 

7.2r El delegado de la U.R.S.S. déclara lo que sigues 

Habiendo sido planteado el asunto de la feoha de clausura de 

la Conferencia, la Delegacién soviética desea presentar las siguientes 

observacioness 

No somos de ninguna manera partidarios de prolongar la Confe
rencia y verîamos con sumo agrado que pudiera terminar sus tareas el 
10 de diciembre. Estoy seguro de que todos los delegados aqui reunidos 
tienen bastante que hacer en su pais, y por eso no me opongo a tal fe
cha*. 

Estimamos sin embargo que si posteriormente, cualquier tel - -
gaoién invoca esta fecha limite para discutir asuntos y ,T?esolverlos 
empleando métodos como los que se han empleado hoy, protestaremos en la 
forma mâs enérgica contra taies "métodos". 
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La Conferencia de Plenipotenciarios se reûne una vez cada 
cinco anos. No hemos venido aqui para oir el ruido del martillo del 
Présidente, sino para examinar los problemas de una manera propia de 
ingenieros y especialistas. Séria indigno de esta importante Confe
rencia que algunas delegaciones, sigan el ejemplo dado hoy por la de
legacién de los Estados Unidos de America e intenten limitar a una 
simple votacién de procedimàento el examen de asuntos en discusién. 
Ante todo debemos tener en cuenta el éxito de nuestros trabajos, es 
decir, aquellos que el Convenio ha confiado a nuestra Conferencia. 
Los asuntos que examinamos -la révision del Convenio y otros- son 
asuntos importantesj no pueden por lo tanto ser despachados a golpe 
de martillo ni por una votacién que no haya sido precedida de discu
sién. 

Estân aqui reunidos los delegados de 80 ô 90 paises y esti-
mamos que todos esos paises deben tener la posibilidad de expresar su 
opinién en esta Conferenoia oomo es régla gênerai en todas las confe
renoias internacionales. Nuestra Conferenoia no puede admitir ningu
na limitacion al derecho de discutir libremente y a fondo los asuntos 
inscriptos en su érden del dia. 

No nos oponemos a la fecha del 10 de diciembre, suponiendo 
que los asuntos del orden del dia serân examinados segun los métodos 
normales y la libertad de discusién necesariamente asegurada. 

En lo que concierne a la Delegacién soviética, haremos co
nocer nuestra opinién cada vez que lo juzguemos necesario y no tole-
raremos ninguna tentativa de parte de ciertas delegaciones, tendien
tes a limitar la libertad de discusién habituai en la Uniôn oomo en 
todas las organizaciones internacionales". 

7*3• El Présidente asegura a la Asamblea que todas las delega
ciones podrân expresarse libremente en el curso de la Conferencia y 
que no se darâ el caso de atentar a su derecho de hacer conocer su 
opinion. 

Pasando luego al punto "Varios" del orden del dia, el 
Présidente cède la palabra al Secretario gênerai de la U.I.T. 
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8. COMUNICACIONES DIVERSAS 

8.1. El Seoretario General da lectura a la Asamblea do las très 

comunicaciones siguientess 

8.2. Telegrama dirigido por el Sr. Abaza al Secretario gênerai do 

la U.I.T. recibido en Buenos Aires el 7 de octubre do 1952 

"Habiéndome jubilado, ruego transmitir a mis colegas Confe
rencia y Consejo mi vivo pesar por no poder colaborar con
solidacién de la Union, Os envio mi simpatîa y mis votos 
por completo éxito. 

Abaza" 

8.3. Telegrama dirigido por la Asociacién argentina de telegrafis 
tas, radiotelegrafistas y afines recibido el 6 de octubre de 1952s 

"Asociacién argentina de telegrafistas, radiotelografistas 
y afines, adherida Confederacién gênerai trabajo envia cor
dial saludo delegados, espocialmente paîses hermanos augu-
rando amplio éxito deliberaciones. 

Amador Pascual, Secretario général" 

8.4. Carta del Delegado de El Salvadors 

Buonos Aires, 5 cLQ octubre de 1952. 

Senor Secretario gênerai, 

Por tener que ausentarme durante los dias 6 y 7 â.el 
corriente mes, le ruego encarecidamonte tomo nota de 
que asumirâ ropresentaciôn y voto, a los ofectos do 
todas las sesiones que tengan lugar en los citados 
dias, la Delegacién do Espana. 

Agradeciendo por antioipado... 

M, Guzmân 
Delegado do El Salvador, 
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8.5. La Asamblea toma nota de las précédentes comunicaciones. 

ENVIO DE INVITACIONES A LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS. 

9.1. El Seoretario General deolara a continuaciôn que a traves 
de conservaciones oficiosas algunas instj+ "\ones es;__eciali?adas han 
manifestado el deseo de ser invitadas a lo Conferencia de Pie ni pote 30 
ciarios. Ahora bien, cada vez que se reûne, ya sea la Àsaùiblea Gono_ 
rai o el Consejo de Administracién de una Institucién espocializada, 
el Secretario General de la misma envia de oficio una invitacion a 
la U.I.T.. Evidentemente esta Institucién espéra una medida do rcoi-
procidadr El Convenio no prevé que las Instituciones especializadas 
participen de oficio en las Conferoncias de la Unions, por lo tanto ol 
Secretario General de la Unién no tiene atribuciones para invitar a 
las Instituciones especializadas a enviar représentantes a nuestras 
Conferencias. El acuerdo celebrado en 1947 con las Naciones Unidas 
prevé" que la Organizacién de las Naciones Unid.as enviarâ de por si 
représentantes a nuestras conferencias y que sera invitada a enviar 
los pero no prevé nada similar para las Instituciones especializa
das. Esta omisiôn se explica por el hecho de que en 1947 las Insti
tuciones especializadas eran organismos poco conocidos, pero ahora 
se trata de saber si, por medida de reciprocidad, la Asamblea desea 
autorizar al Secretario General para que invite a todas las Institu
ciones especializadas de las Naciones Unidas a asistir a la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios. Una respuesta af.Lrma.tiva faci'Jita-
ria a la Unién sus relaciones con las otras Instituciones especializa^ 
das. 

9.2. Habiendo solicitado varios Delegados algunos datos sobre 
las Instituciones especializadas - 1 Tas cuales la Union esta mâs a 
menudo en contacto, el Secretario General menciona en primer lugar 
a la O.A.C.I., organizacion que tiene intereses en las telecomunica
ciones, y que posée una red de telecomunicaciones5 luego a la Crgan:'.-
zacién Metereolégica Mundial, la Organizacion Mundial de la Salud, 
etc. 

Es ventajoso para la Union y para las Instituciones especia 

lizadas que estas invitaciones sean dirigidas a todas estas Institu

ciones. 
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9.3* A continuaciôn do ostas oxplicacicnos, y a proposicién dol 
dologado do Portugal la Asamblea décide quo ol Socrotario Gonoral en
vie a todas las Institucionos especializadas de las Nacionos Unidas una 
invitacion para pàrticipar on los trabajos de la .Conferoncia. 

10. FIJACION DEL ORDEN DEL DIA PARA LA SEGUNTH STilSTON PT.IHÎNARTA 

10.1. El delegado do la U.R.S.S. recuerda quo ha sometido una pro
posicién rolativa a la ropresentaciôn do China y quo ol Prosidento aûn 
no le ha comunicado en que momento sera discutida. La dologaciôn so
viética considéra quo osto asunto os urgonto. Como la hora os ya avan
zada, propone que la Asamblea so reûna al dia siguiente por la manana 
y quo ol primor punto del ordon del dia sea ol ostudio dol documonto 
Nûm. 17 y la proposicién Soviética. 

Solicita en soguida que, como punto sogundo dol ordon dol dia, 
so inscriba otro asunto urgonto5 ul oxamon dol documonto Nûm. 18 quo 
contiene una declaracion dol gobiorno do la Ropûblica Democrâtica 
Alemana. 

El toroer punto a inscribir on el ordon del dia os ol ompleo 
del idioma ruso como idioma de trabajo do la Conforencia. La deloga
ciôn soviética presentarâ una proposicion en ocasicn do la discusiôn 
de este asunto. 

10.2. No habiéndose prosontado ninguna otra proposicion, ol Prési
dente déclara que el ordon dol dia de la sogunda Sosién plenaria com
prenderâ el ostudio do los documontos Nûm. 17, 19* 18, 7> 8, 9> 16 y 
22, como tambiôn el emploo del idioma ruso on la ConfGroncia. 

10.3. El ordon del ̂ dia do la segunda Sosién plonaria constituye 

el documonto Nûm. 37* 

So levanta la sosién a las 19 y 30 h. 

Relatores Socrotario Général Presidonto 
J. Revoy L.Mulatier M. A.Andrada 
J.J.Dazar 
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PROPOSICION NUc. 684 

.AUSTRALIA 

Anoxo 2 dol Convenioa 

Docur.1unto NUrn. 43-S 
9 do octubro do 1952 

COMISION l~Uo • 4 

SustitUyaso la actual dvfinicion dol tonaino 

"Tolecomunicacion" por la siguionto: 

Tolooomunicaciona Tod~ transmi·sion a distanoia 

du dooumontos (tales como uscritos, ioprosos o fotograf!as), 

palabras, musioa, sennles visiblos 0 audibles, 0 la rooep

ci6n de informacion por algUn modio uleotromagnetico (tra~~ 

misi6n eloctrica por hilo, radiO•.;)luotricidad, optioa, eto., 

o oualquior coobinaci6n do ustos modios). 
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CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 
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HORAIRE DES SEANCES 
SCHEDULE OF MEETINGS 
PROGRAMA DE SESIONES 

Vendredi 10 octobre 1952 
Fridly 10 october 1952 
Viernes 10 octubre 1952 

Document N° 44-HfrgS 
9 octobre 1952 

Commission 3 
Committee 3 
Comision 3 

lOhOO 
Salle des Plenieres, 
Plenary Hall 
Sala de Plenarias 

Commission 4 
Committee^ 4 
Comisién 4 

llh30 
Salle des Plenieres 
Plenary Hall 
Sala de plenarias 

Commission 2 
Committee 2 
Comisién 2 

Commission 6 
Committee 6 
Comision 6 

I6h00 

17h30 

Salle des Plenieres 
Plenary Hall 
Sala de Plenarias 

Salle des Plenieres 
Plenary Hall 
Sala de Plenarias 

Samedi 11 oot*x*re 1932 
Saturday 11 october 1952 
Sabado 11 octubre 1952 

Commission 3 
Committee 3 
Comision 3 

lOhOO 
Salle des Plenieres 
Plenary Hall 
Sala de Plenarias 

Commission 1 
Committee 1 
Comision 1 

12h00 
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CONFERENCIA PL.ENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

PR^POS^TI Nûm. 685 

SUIZA 

En vista de la comunicacién dirigidà por ol Comité internacional do 
la Cruz Roja a la Conferencia do plenipotonciarios do la U.I.T. on Buenos 
Aires, y de la resolucién adoptada por unanimidad on la Conforencia intornà
cional de la Cruz Roja de Toronto (véaso el documonto Nûm. 38 dol 8 do octu
bro de 1952), la Delegaciôn suiza tiene ol honor do someter a la considera
ciôn de la Conferoncia el proyecto do toxto siguiontos 

La Conforencia Intornàcional do Tolocomunicacionos do 
Buenos Airos, 

Considerandos 

1° Lo dispuesto en los articulos 74 (apartado 5) y 124 do la Con
vencién de Ginebra rolativa al trato dc los prisioneros do 
guerra, del 12 do agosto do 1949 ^ K y cLo los articulos 110 
(apartado 5) y 141 do la Convencién do Ginobra relativa a la 
proteccion de la poblacién civil en tiempo do guorra, dol 12 
do agosto do 1949 (-*-'! 

2° Lo dispuesto on el articulo 35 clol Convonio Intornàcional do 
Telecomunicaciones do Atlantic City (1947)y 

Resuelves 

Que la Conforencia Internacional Tologrâfica y Telefonica quo ha do 
reunirse en 1954 estudio la modida on quo puodo conoodorco la fran
quicia telegrâfica y las reducciones do tarifas tologrâficas pre
vistas on las Convencionos de Ginobra antoriormonto mencionadas, o 
incluya en el Reglamento telegrafico internacional las disposicio
nes correspondientes, 

(l) Véanse en anexo los articulos mencionados. 
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MOTIVOS 

La Convencién de Ginobra rolativa al trato do los prisionoros 
dç guerra fué firmada por 6l Estados, y la Convonciôn do Ginobra rola
tiva a la proteccion do la poblacién civil on tiompo do guorra, por 60 
Estados. El probloma plantoado por la inclusion on dichas Ccnvoncio-
nes de disposiciones acorca do las tarifas telegraficas, no puodo to
nor, a nuestro criterio, una solucién satisfactoria miontras no soa 
examinado en un piano gênerai y se trato do manera uniforme para la to
talidad do los paîses. Considoramos quo no puodo dojarso al libro ar-
bitrio de las administracicnos y omprosas privadas do oxplotacién la 
facultad de concertar arreglos ospecialos para cada caso particular. 
Esta situacién no tardaria en acarroar complicacionos y dificultados. 

Para alcanzar la solucién considorada quo rosclveria dol ma
jor modo, a nuystro parecer, la situacién plantoada, convendria poner 
el Reglamento telegrafico internacional on armonia con las Convoncionos 
de Ginebra, introduciendo en dicho Reglamonto/las disposioionos quo fi-
jen las reducciones que deben ccncodor los paisos do la Uniôn. Corres
ponde a la Conferencia de plenipotonciarios pr-parar ol camino a dicha 
soluciôn. 
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ANEXO 

a) Convencién de Ginebra relativa al trato de prisioneros de guerra, 
del 12 de agosto de 1949. 

Articulo 74. apartado 5 

"Las pactes contratantes se esforzarân por reducir lo mâs posible, las 
tarifas telegraficas aplicables a los telegramas expedidos por los pri
sioneros de guerra o a ellos dirigidosïn 

Articulo 124 

"Las Oficinas nacionales de informacién y la Agencia central de infor
maciôn gozarân de franquicia postal, de las excepciones previstas en el 
articulo 74 y, dentro de lo posible, de franquicia telegrâfica o, por 
lo menos, de importantes reducciones de tarifas." 

b) Convencién de Ginebra relativa a la proteccion de la poblacién civil 
en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 1949. 

Articulo 110, apartado 5* 

"Las partes contratantes tratarân de reducir, todo lo posible, las ta
rifas telegraficas aplicables a los telegramas expedidos por los inter
nados o a ollos dirigidos •" 

Articulo 141 

"Las Oficinas nacionales de informacién y la Agencia central do infor
macién gozarân de franquicia postal, de las ..exenciones previstas on 
el artîculo 110 y, dentro de lo posible, de franquicia telegrâfica, o, 
por lo menos, de importantes reducciones de tarifas." 
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10 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 

I N D I A 

PROPOSICION DE MODIFICACIONES DEL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

PROPOSICION Nûm. 670 

Art. 1, Apart. 3. Sustituyase ©1 texto actual por el siguien

tes 

"3. Todo Miombro, excepto cuando su condicion de tal se halle en sus-

penso como consecuencia de la aplicaciôn de los articulos 14 ô lés 

(i) Tieno ol derecho de pàrticipar en la Uniôn, y puede tam
bién pàrticipar en sus organismos permanentes, ya sea por 
derecho propio o por eleccién, segûn el caso, y 

(ii) Tiene dereoho a un voto en todas las conforoncias do la 

Union y en las rounionos de los organismos do la Union a las 

que asistan." 

Motivoss 

Considoramos quo la condicion de Miombro no debe concluir 

por la falta de pago de las contribuciones ni por la omisiôn do rati

ficaoiôn del Convenio a su debidc tiempo, sine quo debo quodar simple-

monte on suspense 

Notas Documentos Nûm. 46 - 52 reemplazan el documonto Nûm. 33. 
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"" 10 de octubre de 1952 
CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

I N D I A 

PROPOSICIONES DE MODIFICACIONES DEL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

PROPOSICION Nûm. 671 

•fort» 2. Sustituyase el texto actual por el siguientes 

"Sede de la Union. 

La sede de la Uniôn y sus organismos permanentes so 
fija en Ginebra. Sin embargo, las oficinas régionales puodon 
ser establecidas en los lugares quo dispongan los Miembros do 
la région correspondiente." 

Motivoss 

Se estima que el trabajo do las oficinas régionalos, 
cuando estén constituidas, séria considorablomonto mâs râpido 
y los gastos apreciablemonte mâs roducidos, si las oficinas 
régionales so estableciesen en los lugares mâs prôximos a los 
centros googr'ficos de las regiones corrospondiontes. 

La delegaciôn de la India présenta por separado una 
proposicion relativa al establecimiento do las oficinas régio
nales de la U.I.T. 

Notas 
Documentos Nûm. 46 - 52, rcemplazan el Documonto Nûm. 33. 



Unidn In te rnac ional 
de Telecomunioaciones Documento Nûm. 48-S 

« _ _ . 10 de octubro do 1952 

QOi;F3RI3NClA PLJUIP0T3T0IAHIA 

Buenos Aires , 1952 

I N D I A 

PROPOSICION DE _:OPIFIC_.CIOIias DEL 

C0NV3NI0 IlTT3RITiiCI0NAL DiU TEL CO .UTICACIOKES 

PROrOSlCIOi: Nûm. 672 

Art.4. Reemplacese el,pârrafo 3° por lo siguiente y 
agréguese un pârrafo 4°i 

"3* Los organismos permanentes de la Unién <_uo z continuaciôn so enu
meran s 

a) El Censé jo de AdAni -istmcién, 

b) La Junta Intornàcional do Registro do Froouoncias (lJP.R.£.i 
0) El Comité Consultivo Internacional Telogrâfico y Tolefé-
. nico (CC.I.T. & F.), 

d) El Comité Consultivo Internacional do Radiocomunicaciones 
(C.C.I.R.), 

e) Las Oficinas Régionales do la U.I.T., 

4. La. Secretarîa General," 

MotivosS 

De acuerdo con la proposicién do la India r«-lr*tivr, a 1; 
creacién de oficinas régionales de le. U.I.T. 

Notas Documentos Nûm. 46-52 rocmplazan Documonto ITûm. 33. 



Union Internacional Documento Nûm. 49-S 
de Telecomunicaciones 10 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

I N D I A 

PROPOSICION DE MODIFICACIONES DEL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

PROPOSICION Nûm. 673 

Art. 5. Consejo de Administraciôn. 

A. Organizacion y funcionamiento. Reemplacese el pârrafo 1 (l) 
por el siguientes 

"1. (l) El Consejo de Administracién se compone de 
dieciocho Miembros de la Unién, elegidos por la Con
ferencia de plenipotenciarios teniendo en cuenta la 
necesidad de una representacién equitativa de todas 
las partes del mundo. Los Miembros del Consejo des
empenarân sus funciones hasta la siguiente eleccién 
y serân reelegibles por un mâximo de dos periodos 
conseeutivos." 

Motivoss 

A fin de preservar el carâcter democratico de la U.I.T., 
ningun pais podrâ estar representado por mâs de très periodos con
sécutives. 

Nota; Documentos 46-52 reemplazan Documento Nûm. 33» 



Uniôn Internacional 
do Telecomunicaciones Documento Nûm. 50-S 

10 de octubro do 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

I N D I A 

PROPOSICION DE MODIFICACIONES DEL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONEï 

PROPOSICION Nûm. 674 

Art. 6. Agréguese al final del apartado 3 existentes 

"Sorân reelegibles, poro ningun Miembro podrâ ser roolocto 
por mâs do dos periodos consecutivos." 

Motivoss 

Iguales que los aducidos para la modificacion del pârrafo 1» 
(l) dol art. 5. 

Notas Documentos Nûm. 46 - 52 roemplazan el documento Nûm. 33-



Unién Internacional 

de Telecomunioaciones 

Dooumonto Nûm. 51-S 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 1 0 d o octubro de 1952 

Buenos .Aires, 1952 

I N" D I A 

PROPOSICION DE MODIFICACIONES DEL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

PROPOSICION Nûm. 675 

^•T^" 7. Reemplacese el texto existente por el siguientes 

"Requisitos para formar parte del Consejo de Administra -
ciôn y de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. 

Todo pais que deje de ser Miombro de la Uniôn, o cuya ca
lidad de Iffiembro sea interrumpida por una causa cualquiera, no po -
drâ estar representado ni en el Consejo de Administracién, ni en la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias.1» 

Motivoss 

De acuerdo con las enmiendas propuestas al apartado 3 del 
articulo 1. 

Notas Documentos Nûm. 46-52 reemplazan Documento Nûm. 33, 



Union Intornàcional 
do Tolecomunicaciones 

• Dooumento Nûm. 52 - S 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 1 0 d o ootubre do 1952 

Buonos Aires, 1952 

I N D I A 

PROPOSICION DE MODIFICACIONES 

DEL CONVENIO INTERNACION.AL DE TELECOMUNICACIONES 

PROPOSICION Nûm. 676 

Art. 8. Reemplacese el pârrafo 4 (c) por lo siguientes 

"4» o) Por un Directer nombrado por la Asamblea plenaria 
por un periodo do cinco arîos, pero con la facultad re
ciproca de rescindir el nombramiento antes del plazo 
senalado. Podrâ, ademas, ser designado para un nuevo 
periodo. El Director del Comité Consultivo Internacio 
nal de Radiocomunicaciones estara asistido por un Sub
dirootor especializado en radiodifusion, nombrado en 
las mismas condiciones. En el oaso de que quedara 
vacante el cargo de Diroctor de uno de los C C I . o el 
de Subdirector del C.C.I.R., durante el periodo com
prendido entre dos Asambleas plenarias, el Consejo do 
Administracién harâ ol nombramiento interino correspon 
diento el cual tendra validez hasta tanto la Asamblea 
plenaria cubra la vacante. 

Motivoss 

(i) Los titulares de los altos cargos de la U.I.T. no 

deben parmanecer ind finidamente en funciones. 

(ii) Tomar las medidas necesarias para cubrir los puos-
tos que puedan quedar vacantes. 

Notas 

Documentos Nûm. 4 6 - 5 2 reemplazan ol Documento Nûm. 33. 



Union Internacional 

de Telecomunioaciones 

CONFERENCIA P.LENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. ^3-S 
10 de octubre de 1952 

PV 2 (Primera parte) 

ASAMBLEA PLENARIA 

A C T A 
de la segunda sesién 

(l* parte) 

Miercoles, 8 de octubre, a las 10 hs. 

Présidentes Sr. M.A. Andrada (Argentina) 

Asunto discutidos 

REPRESENTACION DE LA CHINA EN LAS REUNIONES DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONJs' 
(Documentos 17 y 19) 

Antes de oonceder la palabra al primer orador, el Présidente 
pide a los delegados que limiten sus observaciones al tema en discusién, 
para evitar las cuestiones politicas que en nada atanen a la labor prâc
tica de la Conferenoia, y para ajustarse a las reglas habituai©s de la 
oortesia parlamentaria. 

Seguidamente el Delegado de la Union de Republicas Socialistas 
Soviéticas hace la siguiente declaraciôns 

"Lo esencial del problema que estamos considerando -la repre
sentacién de China- se expresa con claridad en el telegrama del Senor 
Chou En-Lai, Ministro de Relaciones Exteriores de la Republica Popular 
China, publicado como documento 17. 

"La China es un Miembro de la U.I.T., y sus delegados deben 
estar présentes en las reuniones de los ôrganos de la Unién y en esta 
Conferencia. 

"Sin embargo, a causa de obstâculos creados artificialmente, 
los delegados de la Republica Popular China no ocupan todavia el lugar 
que pur derecho les corresponde en la U.I.T. 
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Los restos de la oamarilla del Kuomintang, hace largo tiempo 
expulsados por el pueblo chino y sin derecho alguno a hablar en nombre 
de China, se empenan en representar a China en los ôrganos de la Union 
y en esta Conferencia. 

"Mi Delegacién esta convencida de que ha llegado el momento 
de poner punto final a tal situacién inadmisible. 

"Como todos bien saben, el Gobierno Popular Central de la 
Republica Popular China ejerce autoridad plena, légitima y efeotiva 
en todo el territorio de su pais, y los ûnicos delegados autenticos de 
China oapacitados para hablar en su nombre, son los designados por el 
Gobierno Popular Central de la Republica Popular China. 

"Los représentantes del Kuomintang aqui présentes no represen
tan a China y no pueden hablar en su nombre. Esto se desprende con toda 
claridad de un dooumento oficial (Nûm. 17), es decir, el telegrama de la 
Republica Popular China. 

"Al considerar la cuestion de la representaoiôn de China, lo 
esencial es, segûn nuestra opinion, tener bien présente que el Gobierno 
de la Republioa Popular China -que por supuesto explota la totalidad de 
las telecomunicaciones chinas- es el ûnico que puede contraer las obli
gaciones especificas derivadas del Convenio y de otras actas de la U.I.T. 
y asegurar su eumplimiento. 

"Por estas razones, la delegacién de la U.R.S.S. présenté 
ayer una proposicién (que me parece necesario repetir), tendiente a que 
esta asamblea plenaria adopte la siguiente resolùciôns 

"Que los représentantes del Kuomintang sean expulsados de la 

Conferencia de plenipotenciarios de la U.I.T. y que en su lugar se invite 

a la Republioa Popular China a enviar sus delegados. 

"Insistimos en que la asamblea plenaria adopte esta décision". 

El Delegado de la Republica Socialista Soviética de Ucrania 
formula la siguiente declaraciôns 

"Mi Delegaciôn apoya la propuesta de la Delegaciôn Soviética, 
en el sentido de que se expulse a los représentantes del grupo del Kuo
mintang, que pretendo indebidamente representar a China en esta Conferen
cia, y se invite, en cambio, a pàrticipar en ella a los Delegados pleni
potenciarios de la Republica Popular China, designados por el Gobierno 
Popular Central de China. 
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"Todos los Miembros de la Uniôn tienen interés en que el ér
gano supremo de la Unién -la Conferencia de plenipotenciarios- esté 
constituida por personas facultadas para representar a sus paîses res
pectivos, y se produce una situacién intolérable ouando las personas 
que asisten a la Conferencia de plenipotenciarios no representan a su 
pais, sino que se hallan aquî en nombre de lo que queda de un regimen 
reaccionario desechado tiempo ha por el pueblo de China, 

"Largo tiempo ha transcurrido desde -A'eclgran pueblo chino 
expulsé del gobierno al g_?upo del Kuomintang, y estableciô el Gobierno 
Central de la Republica Popular China, Por consiguiente, los' delega -
dos del grupo del Kuomintang no representan a China, ni estân autoriza 
dos para ello-

"Los ûnicos représentantes legitimos de China son los repré
sentantes del Gobierno soberano chino, esto es, los représentantes del 
Gobierno Popular Central de la Republica Popular China. Ya se ha pu -
blicado un documento (Nûm. 17) que contiene un telegrama del 23 de se£ 
tiembre de 1952, procedente del Gobierno de la Republica Popular China, 
en el que se pide la e.xpulsiôn de los représentantes dol Kuomintang del 
seno de la Conferencia. 

"Esta peticién es justa y cuenta con el apoyo de mi Delega -
ci on. 

"La Uniôn Internacional de Telecomunicaciones es una organi
zacién independionte, que tiene su Convenio propio, y puede, y debo, 
resolver pc- si misma todas las cuestiones que afectan sus propias a_c 
tividades, especialmente asuntos de tal magnitud como los relativos a 
la ropresentaciôn en las Conferencias de la U,I.Tr 

"La situacién que rupono el hecho de que no se halle represon 
tada en los ôrganos y conforencias de la Union la Republica Popular do 
China (vasto paîs de quinientos millones de habitantes aproximadamente; 
quinientos millones, repito, y no cien millones como publico anoche on 
un diario vespertino un corresponsal que daba cuenta de la declaracion 
formulada por mi Delegaciôn ante la Asamblea Plenaria) es absolutamon-
te inadmisible y de efecto contraproducente en las actividades de la 
Union. 

"Por consiguionte, mi Delegacién apoya firmemente el proyecto 
de resolucién presentado por la Delegacién de la Uniôn Soviética, ten
diente a que se expulse a los représentantes del grupo del Kuomintang 
y se invite, en su lugar, para pàrticipar en la Conforencia, a los re
presen '--antes de la Ropûblica Popular China. " 
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El delegado de China formula la siguiente declaraciôns 

"Procedo de un pais cuyos ciudadanos tienen la reputaciôn secular de 
ser muy pacientes. Acabo de llegar de Italia y Espana lugares donde he tenido 
el honor de ser enviado por mi paîs y en los que la gente es cortês, culta y 
delicada. Aunque hace sôlo una semana que he pisado el suelo argentino por 
primera vez, ya estoy acostumbrado a la ferviente amistad y a la hospitalidad 
de esta gran nacion sudamericana. Al escuchar ahora las acusaciones injustas, 
la proposicion ilegal y los términos descomedidos del delegado de la U.R.S.S., 
proferidos en este hermoso salon de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Buenos Aires, me parece haber caido sûbitamente en otro mundo, donde lo bue-
no es malo, la verdad es error y lo blanco es negro. Se ha abusado gravemente 
de nuestra pacienoia, y y si en alguna ocasiôn la cortesia dobe céder el paso 
a la verdad y la. propia defensa, este es, sin duda,el momento, 

"Senor Présidente, nos hemos reunido en Buenos Aires, a larga distan
cia de los hogares de la mayoria de nosotros, con el elevado proposito de con
tribuir al mejoramiento de las telecomunicacionos mediante lacooperacién inter_ 
nacional, y no para escuchar, y mucho menos para difundir, una propaganda po
litica. Si las telecomunicaciones hubieran logrado ol progreso suficiente pa
ra hacer llegar el discurso del delegado de la U.R.S.S. al planeta Marte, los 
marcianos deberian preguntarso si esa motita de polvo de estrellas llamada la 
Tierra esta habitada por animales que sélo obedocon a sus instintos, o si hay 
también en ella seres racionales. 

"En mâs de cien ocasiones, los représentantes dol bloque soviético 
han pretendido hacer salir a las Delegacionos légitimas de la Republica de 
China de diversos organismos y organizaciones internacionales, y siempre han 
fracasado, Ahora vuelven a repetir ol mismo disco rayado de distorsion y dis 
cordia, esperando on vano que el mundo libre pueda sucumbir algûn dia ante el 
germen politico de guerra de desgaste lanzado por el comunismo internacional. 
Si existiera solo un motivo para oada una do las cionto y pico ocasiones en 
que hemos réchazado los intentos soviétioos, tendriamos mâs de cien razones 
para reohazarlo en este momento. Sonor Présidente y Senores Delegados de 
los paises amantes de la libertad, ustedes conocen estos motivos y no voy 
a hacerles perder el tiempo enumerândolos. Me basta con decir que durante los 
tresûltimos anos he tenido el honor de representar a mi paîs en varias 



- 5 -
(53-S) 

reuniones de las Naciones Unidas, del Consejo Econômico y Social, de la Co
misiôn do los Derechos del Hombre y de la Organizaoiôn Internacional del Tra 
bajo, y he defendido nuestro caso cada vez mâs convencido de que el ataque 
comunista no esta dirigido solamente contra mi paîs sino también contra los 
vuestros. Si quoromos ser prudentes, no quitomos importancia a una de las 
vordades fundamentales de nuestro tiompo, oomo ha dicho recientemente el Gé
néral Ridgways que todo lo quo hacen los comunistas forma parte de un plan 
goneral. Si, todo lo quo hacon os parte intégrante do un plan goneral para 
provocar la revoluoien mundial y consoguir la conquista del mundo. Esto 
plan concebido por ol genio del Kremlin cuonta con dos armas peligrosass una, 
la propaganda que, como "la voz de su amo" todos los satelites deben difun
dir y ropetir, y, la otra, la llave maostra de la técnica revolucionaria con 
la quo esperan destruir los gobiornos libres y sus instituciones. Por este 
poderoso motivo, la U.R.S.S. ansia que se invite a su guardia ilegitima pa
ra pàrticipar en las organizaciones internacionales, y por esta misma razôn 
debemos defendernos oponiêndonos a recibir toda inyecciôn bacteriolôgica po
lîtica que aparentemente no produce dolox9gaao qie en el momento oportuno aoa-
barîa oon nosotros. 

Desde la Conferenoia Internacional de Radiodifusién por Aitas Fre
cuencias celebrada en 1950, la U.R.S.S. y sus satelites han planteado siete 
veces contra mi pais, en los organismos de la Union Internacional de Teleco
municaciones, la llamada cuestion de la representacion, y en todas osas oca
siones, la proposioién fué rechazada por una mayoria abrumadora. Al mismo 
tiempo, todos sabemos que unos senta y très paises han firmado las Actas 
Finales de la Conforencia Administrativa Extraordinaria de Radiooomunicacio
nes (E.A.R.C.), y mientras el grupo soviético, persistiendo en su tradicio-
nal e imperturbable manera de obrar, se ha negado a cooporar. Después de 
transformarse en un obstâculo para el éxito de la Uniôn Internacional de Te
lecomunioaciones, prétende ahora fortaleoer mâs aûn su potencia de obstruc-
ciôri introduciendo de contrabando en la U.I.T. ol regimen de marionetas de 
Peiping, que no os otra cosa sino el interprète santurrén de Moscû, y al 
tiempo que su fruto, su instrumento de agresion. 

"El dolegado Soviético dice que yo reprosento al Koumintang. Eso 
es cierto y estoy orgulloso de perteneoer al partido politioo dirigente de 
mi paisj pero aqui estoy para representar a mi Gobierno y por el bienestar 
de mi pueblo cuyos habitantes aloanzan la cifra de ouatrooientos oincuenta 
millones. Puedo preguntar que représenta êl reaimente, a no ser la desobe-
diencia, la agresion y el enemigo mâximo de la cooperacién internacional 
como ha demostrado oumplidamente por su oomportamiento en esta sala ayer? 
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"La labor do la U.R.S.S. en las organizaciones internacionales se 
limita a poner un veto tras otro, a retirarse para volver después, a la obs-
trucciôn y a la subversion, y a la agresion de palabra y de obra. Sôlo el 
historiador podrâ docir como ese paîs ha podido sobrevivir con tal actuacion! 
Y ahora trata de conseguir, con oste historial, el alistamiento de otro sa-
tâlite a fin de hacer mâs negra aûn la ya obscura crônica dc su actuacion. 
Sera tan ingénua la U.I.T. y las otras organizaciones internacionales para 
convertirso en vîctima propiciatoria do los dosignios oomunistas?. 

"Senor Présidente y Senoros Dolegados de las verdaderas domocracias, 
el problema que envuolvo la proposicion aparontemente do simple trâmite pre
sentada por ol dologado do la U.R.S.S., tione consecuencias graves, y mi de
legaciôn propone humildomonto, no sôlo on defensa de mi paîs, sino tambiôn 
on la defensa de todos los paîses del mundo amantes de la libertad, que la 
Conferencia Internacional de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunioaciones, y todas las organizaciones internacionales, rechacen la 
proposicién de la U.R.S.S.,, inmediatamente y do una vez para siempre. 

"Después de tomarso una décision por mayoria considéra esta décision 
ilegal y luego quo un fallo dol Présidente es apoyado por una mayoria denomi-
na este fallo como un error. Cuando la cuestion os évidente para los dele
gados y ellos no pierden su precioso tiempo, se queja de no haya disousiôn, 
olvidando que êl y sus portavooes se apoderan del uso de la palabra do una 
manera tal y utilizando un lenguaje tan abusivo que la mayorîa de nosotros 
no seariene a hablar ni a discutir con êl. Sostiene que el regimen dc 
Peiping contrôla el vasto territorio y pueblo de mi pais, pero lo cierto 
os que su pais los contrôla y esclaviza por modio de la agresion y do la vio
lacion do los tratados. Dice que el regimen de Peiping contrôla un gran 
numéro de circuitos pero lo cierto os quo esos circuitos se utilizan prin
cipalement o detrâs de la cortina de hiorro, mientras que los veinte circui
tos a disposicién de la China libro puoden llegar a todas las partes del 
mundo libro. Se nos imponen para la disousiôn telegramas de una persona 
llamada Chou En-lai y de una organizacién de radiodifusion detrâs de la 
Cortina de Hiorro, pero contenares de dichos telegramas pueden ser trans
mitidos por ordon de Moscû. Dobe la Conferencia de plenipotenciarios de 
la U.I.T. perder su tiempo y'energia en ellos?. La actitud que asumo la 
delegaciôn de la U.R.S.S., coincide ciertamente con la do todos los repré
sentantes rusos on todas las Conferencias Intornacionalos. La razén réside 
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en ol hocho do quo todos ollos dobon ajustarse a un molde proestablecido y 
a la politica dolineada por su Gobiorno. La historia do las relaciones dc 
la U.R.S.S. con el resto del mundo so oxtionde claramente ante nuestros 
ojos." 

El Dolegado de los Estados Unidos de America hace la declaracion 
siguientes 

"La oposicion del Gobiorno do los Estados Unidos de .Amôrica a expul 
sar a los représentantes del Gobiorno Nacionalista Chino, y a invitar a los 
oomunistas chinos a ocupar su banca, ha sido demostrada en todas las sesio
nes de la U.I.T., asi como en las Naciones Unidas y en todas las demâs 
organizaciones intornacionalos. Ahora deseo refirmar tal posiciôn. A jui
cio do mi Gobiorno la propuesta do exluir a los représentantes del Gobiorno 
Nacionalista Chino y/o ubicar a los oomunistas chinos no dobe ni siquiera 
tenerso en cuonta en un momento on quo la conducta internacional del regi
men comunista chino se aparta en forma drâstioa de las normas de conducta 
internacional acëptadas comunmente, y ouando oste regimen ha demostrado su 
absoluta falta do respoto por los principios que sustentan las Naciones 
Unidas y no tiene siquiera la intencion de cumplir con ellos, tal cual lo 
domuestra su accion y su dosafio a las Naciones Unidas en Corea. 

" Por estas razones, hago mooiôn porque este cuorpo postergue la 
discusiôn de este asunto. Esta mooiôn tione precedencia sobre la propuos
ta soviética do excluir a la Delegaciôn del Gobiorno Nacionalista Chino 
y/o do ubicar a un comunista chino, y si so adoptase como lo propone mi 
Delegaciôn con todo ônfasis, el resultado séria la postergacion indefinida 
do toda otra discusiôn do la propuosta y la pormanencia del Gobiorno Na
cionalista Chino en este organismo." 

Luogo ol delegado dc los Estados Unidos de America, continuô 
diciendo que solicitaba se sometiera a votacion su propuosta on primer 
término, como cuestion de orden, y quo no pedia se limitarâ el dobato. 



- 8 -
(53-S) 

El Présidente manifiesta que aplicarâ el prooodimiento indica
do en el Artîculo 13, apartado 6 del Reglamento Interno, adoptado provi 
sionalmente, y sometera a votacién la mocién de los EE.UU., como cuos
tion de ordon. .Antes de procéder asi, no obstante, concédera la pala
bra a tros oradores, dos a favor de la mocién, y uno en oposicion a la 
misma, de acuerdo con el Reglamento Interno, 

El Delegado del Reino Unido hace la siguiente declaraciôns 

"La Delogaciôn del Reino Unido desea manifestar su apoyo a la 
proposicién do la Delegaciôn de los EE.UU., en el sentido de que se pos-
tergno la cuestion de la ropresentaciôn china, 

"Completamente aparté de los méritos del oaso, mi Delogaciôn ojï 
tima que la situacién imperante en Corea hace que se torne evidentemente 
inoportuno el debatir pûblicamente en estos momentos, en esta Conforon -
oia, la tan mentada cuestién de la representacién china» 

"A juicio de mi Delegaciôn, la continuaciôn de esc debate duran 
te los meses venideros, presentaria muchos inconvénientes, incluso si las 
negooiaciones de armistioio tuvieran un éxito en brève plazo (y todos te
nemos que esperar que asi sea), y por ello mi Delegacién estima que no se 
debe discutir este asunto en la présente Conferencia." 

El delogado de la Unién de Republicas Socialistas Soviéticas, 
dice s 

"He querido hacor uso de la palabra para formular algunos comon 
tarios sobro la doclaraciôn del représentante de los EE.UU. de Amôrica 
y sobre la proposicién por él presentada. 

"Dicha proposicién solicita posponer la discusién sobre la ex
clusion de los représentantes del Kuomintang a invitar en su lugar a 
los représentantes de China. Podemos preguntar por qué?<Por que dobe -
mos interrumpir esta discusiôn? 

"La proposicién presentada por mi Delegaciôn debe ser conside
rada. Los représentantes del Kuomintang no tienen el derecho de asistir 
a una Conferencia de plenipotenciarios. Estos individuos, estos remanen 
tes de la camarilla del Kuomintang, debon ser expulsados, 

"Al mismo tiempo debomos considerar la invitacion de los dele
gados de la Republica Popular China a esta Conferoncia, siendo China un 
Miembro de la Unionr 
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"Los procedimientos actuales requieren que un asunto de impor
tancia -y es évidente para'todos que este asunto lo es- sea examinado 
minuciosamente y se tome luego una décision. El verdadero objeto de la 
proposioién norteamericana es impedir que la Asamblea Plenaria lleguo a 
una décision sobre este importante punto, es decir, la expulsion do los 
représentantes del Kuomintang, y la invitacion en su lugar a los repré
sentantes de la Republioa Popular China. 

"Pero por que, en realidad, la Asamblea Plenaria no puede in

vitar a los représentantes de la Republica Popular China? ̂ Qué razones 

se oponen a ello? 

"Bien podria ser que al Gobierno de los EE.UU. de America no 
le interese el Gobierno de la Republica Popular China. Sin embargo, no 
es este un motivo para que la-U.I.T, niegue a los représentantes do la 
Republica Popular China el lugar quo les corresponde en la Unién. Este 
sentimiento por parto del Gobierno norteamericano esta al margen del 
asunto. 

"Esta Uniôn no es un cuerpo politioo. Es una organizacién 

exelusivamente técnica. 

"En los paises que componen la U.I.T. hay gobiernos, hay rigi-
menes, de toda naturaleza imaginable. Por ejemplo, algunos Miembros son 
paîses oapitalistas, otros socialistas. No hay motivo para quo estos 
paisos no trabajen en conjunto para el desarrollo de las teloconmnicacio 
nés, a fin de servir mejor a los pueblos. 

"Pero Bi esto es verdad -como lo es-, cémo podemos nosotros, 
représentantes de los paîses aqui reunidos, hombres practicos, negarnos 
a considerar el asunto de la expulsion de los représentantes de la oama
rilla del Kuomintang e invitar a los legitimos représentantes de China? 

"En la consideraciôn de este asunto, debemos tener en cuenta, 
excluyendo todo lo demâs, los fines de esta Unions el esfuerzo de la 0£ 
laboraciôn internacional y el futuro desarrollo progresivo de las comuni 
caciones internacionales. No podemos ser influenoiados por las simpa-
tias y antipatîas politicas dol Gobierno de los EE.UU. de America, mani-
festadas aquî por su delegado.» Estas simpatîas y antipatîas estan senci. 
llamonte al margen del asunto» 



- 10 -
(53 - S) 

"Por lo tanto, la proposicién de los EE. UO". de America, no 
tiene fundamento, y la Conferoncia no puede tenerla en cuonta para la 
décision de este importante asunto. No hay motivos do procedimiento ni 
de ninguna otra indole para que esta Conferencia no considère nuestra 
proposicién de expulsar a los représentantes de la camarilla del Kuonin 
tang e invitar a los legitimos représentantes de la China. 

"Ya que el Delogado de los EE.UU. do .America ha invocado el 
Reglamento Interno, deseo hacor notar que son évidentes para todos, los 
motivos que ténia el Delegado de los EE.UU. de Amôrica para intentar 
ayer imponer el Reglamento en la Conferencia sin ninguna discusién cual 
quiera que fuese. Su propésito ora evitar que la Asambloa Plenaria con
sidéras© este importante asunto en la forma normal y roconocida por to
dos. 

"Mi Delegaciôn no puede aceptar esta forma de llovar el asun
to, y protestamos oontra de la proposicién norteamericana. 

"Cuando usted, Sr. Présidente, dio la palabra a los représen
tantes del Kuomintang, ese rémanente de una camarilla reaocionaria y 
vénal aprovechô la oportunidad para proferir mentiras .ruines e insolon-
tes. 

"Estimo, Sr. Présidente, que usted debié interrumpir esas efu-
siones ligeras e impûdicas de estos partidarios de la camarilla del Ktto-
mintang, 

"Como représentante de un gran paîs -la Uniôn Soviética- con
sidère que séria .indigno de mî el- contestar a esas explosiones desprecia 
blés y falaces. 

"La polîtica pacifista de la Union Soviética y la inapreciable 
contribuciôn que ha hecho por la colaboracién internacional, también en 
el campo de las telocomunicaciones, es bion conocida y no requière comen 
tarios. Esta politica de paz, creada para ampliar la colaboracién inter 
nacional es reconocida por todos, respetada y sostenida por cientos de 
millones de personas de todo el mundo. 

"Ya que se ha hecho referencia a la camarilla del Kuomintang 
-camarilla que se ha refugiado en Taiwan bajo los canones de sus protec-
tores americanos- quizâs sea necesario recordar que os lo que représenta 
esta camarilla. No voy a contestar yo mismo esta pregunta. Voy a reper? 
tir solamente lo que algunos oonocidos norteamericanos han dicho sobre 
el Kuomintang, 

"No séria inapropiado recordar, por ejemplo, lo que dijo al 
respecto el Sr. Aoheson, Secretario de Estado de los Estados Unidos de 
America. 
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"En 1950, el Sr. Acheson admitiô que el pueblo Chino no acep-
taba la camarilla del Kuomintang. En la carta de presentacion del cono
cido Libro Blanco, del Departamento de Estado, escribiés 

"... en opinién de muchos observadores, los miembros del Kuo
mintang han caido en sérdidas y vénales pendencias para obtener poder" 

"También sabemos que el General Stilwell, anterior Comandante 
en Jefe de las fuerzas Americanas en China, denominàba la camarilla del 
Kuomintang, como una banda de asesinos sin principios. 

"Aqui esta establecido lo que es la camarilla del Kuomintang, 
de aouerdo a los juicios de sus propios protectores, personajes publicos 
norteamericanos. 

"Es évidente que el Kuomintang no représenta a China ni cual
quier otro pais. Por lo tanto, deben ser excluidos de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

"Los Delegados de los Estados Unidos y del Reino Unido se han 
referido también a la situacién en Corea. Sus declaraciones son falsas. 
Todos sabemos que ni los Chinos ni los Coreanos han ataoado a nadie. 
Firmes en los umbrales de sus hogares, estos dos pueblos se limitan a 
defender su patria, su libertad y su independencia. 

"El agresor que ha organizado la intervenciôn armada contra 
los pueblos Coreano y Chino es el circulo dirigente de los Estados Unidos 
de America. El Delegado de los EE.UU. prétende mostrar los sucesos de 
Corea deformândolos. Hace mâs de dos anos que los agresores Norteameri
canos atacaron criminalmente a la Republica Popular Democrâtica de Corea. 
Cubriéndose con la bandera de las Naciones Unidas y en nombre de ellas, 
los ejércitos norteamericanos estân aniquilando bârbaramente al pueblo 
pacifico de Corea, asesinan y queman vivas a las mujeres, ancianos y ni-
Î10S5 arruinan ciudades y aldeas paoificas destruyendo los sembrados. 
Incapaces de postrar a sus pies a los pueblos de Corea y China amantes de 
la libertad, los intervencionistas norteamericanos han llegado a los lî
mites extremos de vileza y salvajismo tratando do destruir a los pueblos 
pacificos de Corea y China por medio de la guerra bacteriologioa. 
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"Estas actividades criminales realizadas por los piratas nor
teamericanos han provocado la ira e indignacién de toda la humanidad 
progresista. Estoc actos vergonzosos han sido denunoiados por la gente 
honesta de todo el mundo. 

"Como es de dominio publico, los ejércitos de la Republioa 
Popular China no participa en esta guerra. 

"Voluntarios chinos estân ayudando a la gente de Corea en su 
lucha heroica. Estos voluntarios, por propia voluntad de ser libres, 
por elecciôn personal, y como resultado de sus convicciones y simpatias 
propias, han acudido en ayuda del pueblo Coreano atacado de esta manera. 

"Debe tenerse en cuenta que la Union Internacional de Teleco
municaciones es una organizacién técnica especializada, interesada sobre 
todo en la colaboracién internacional con miras a ampliar las telecomu
nicaciones y racicnalizar su empleo. El Gobierno Popular Central de la 
Republica Popular China tiene a su disposicién, como es sabido, todos 
los medios de telecomunicaciones en China. La Conferencia no puede pasar 
desapercibido este hecho. En consecuencia, solamente el Gobierno de la 
Republica Popular China puede llevar a cabo la realizacién de los compro
misos que se desprenden del Convenio y los Reglamentos. 

"Por lo tanto, la ausencia de los représentantes de la Republi
ca Popular China en esta Conferencia de Plenipotenciarios no es solamente 
una lamentable injusticia hacia ese gran pais, sino que también produce 
una reaccién nooiva en los propios intereses de la Unién, interesada como 
lo ostâ en asegurar el mâximo desarrollo de la cooperacién internacional 
dentro do las telecomunicaciones. 

"Por los motivos expuestos, la Delegacién Soviética solicita a 
la Conferencia adoptar la proposicion que ha presentado, de que se expul
se a los. représentantes de la camarilla del Kuomintang y se invite a la 
Republioa Popular China a enviar sus delegados para tomar parte en los 
trabajos de la Conferencia• 

"El Présidente lamenta que los oradores précédentes no hayan 
evitado entrar en el fondo de las cuestiones, de acuerdo con las normas 
del Reglamento interno. Ruega al ûltimo orador que queda antes de ini-
ciarse la votacion, que se ajuste mâs estrictamente a dichas normas. 



- 13 -
(53-S) 

do a tecJLTlTT *? t" -BeP*blioa Popular ffifa^T-, sie»te verse obliga
do a hacer uso de la palabra, pero desea formular una pregunta. El Prési
dente ha manifestado en la sesiôn anterior que todas las f_estione_ de Z 

ZTw \\?T&n a m p l i a m e n t e' y la «--«&« de orden plante^por 
los K. TO. esta en desacuerdo con tal declaracion. Qui sucederâ si ya en 
los « o s dias se niega a los delegados el derechef hacer uso de il 
palabra por supuestas ra.ones .ue ocultan otras verdaderas? No es- posible 
asi discutir en forma satisfactoria cuestion alguna. 

el procedimieSo3^flte^iCe T '* fieslament° i n t e™° establece claramente 
« procedimiento aplicable a las cuestiones de orden. El Delegado de los 

To Por '! ; ̂  d 8 0 l a r a d 0 ÎUB n° S9 °*™ a l a d i — * & del asun
to. Por consiguiente, pregunta a la asamblea si, ccmc medida excepcional 

de _ „ ? T' 6'," ^ P a l a b l a a l 0 S d e l e g a d 0 s ^ l a ^ eolicitaL antes 
de la cuestion de orden planteada por los EE.UU. Queda entendido que sus 
observaciones se limitarân a la cuestion de orden mencionada. 

,„ ™ , v S S f 0 0 6 4 6 a V ° t a r a man° a l z a d a si el Résidente debe concéder 
la palabra a los seis oradores que figuran en la lista. 

A favors 16 votos 

En oontrai 11 votos 

Varios delegados se han abstenidn. 
Por consiguiente. a» pr-n̂ p,., „•, i-^tr 

de lo, FF m Dele«ad° de l a iSâii manifiesta su reconocimiento al Delegado 

actitud^' P ° r " " f ^ ^ p r ° S e c u o i 5 n d e l ^ ° > y *ice ser esa lf 
actitud que corresponde, ya que de lo contrario, se corre el peligro de 

haata\,T
 i S a n °,iert°S a S U n t ° S a l a 0 ° n s i d ™ ° * de. la Conferenoia y hasta de que surjan disorepanclas. 

m m o , „ _ ** f °
P"e3ta d e l llegado de la U.H.S.3. ha sido discutida ad 

SBHSSSa « todas las organizaciones intornacionalos, y en ello se han ^ r -
dido miles de horas, que podîan haber sido indudablemente mejor empleadas 
sin llegar a resultado alguno. Por consiguiente, espéra que la ConferÎT 

P itico. T TT l tiemP° ' 6 S t a S ° U e s t i — ' W debenVedaz. para T s 
l l l w „ ^ e S m organis*° **»lo° y lebe considerar dichos 
problemas desde el punto de vista del funcionamiento eficaz de las teleco
munioaciones. Comparte la esperanza del Présidente de que le discusio'n se 
mantendra en el piano mâs elevado que corresponde a una de las orZ_zaoio 
nés internacionales mâs eficientes y de mayor antiguedad. o r s a n l z a c"-
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También debe encararse la cuestién desde el punto de vista del 
Convenio dâ Atlantic City. Lo que ha de resolverse es si" alguno o los 
dos Gobiernos chinos estân dentro de lo dispuesto en el articulo 1 del 
Convenio. Las simpatias y antipatîas deben dejarse de lado. Lo importan
te es decidir con que gobierno ha de mantener relaciones efectivas la 
U.I.T. En una palabra, cual es el gobierno que realmente contrôla las 
redes de telecomunioaciones de China. 

Segûn el criterio del Gobierno de la India, la Republica Popu
lar de China reûne todos los atributos de un Estado soberano y el Gobierno 
Popular Central debe, por consiguiente, ser reconocido por la U.I.T. La 
India no abriga prejuicio alguno contra ninguno de los dos gobiernos, pero 
hay que afrontar la realidad. N 

Por consiguiente, manifiesta su adhésion a la propuesta formu
lada por el Delegado de la U.R.S.S. 

El Delegado de la Republica Popular de Polonia déclara que las 
conferencias celebradas por la U.I.T. desde 1947 no han dado los resulta
dos que se esperaba. No se ha logrado un acuerdo unanime porque cada vez 
que se planteaba una cuestién, la delegaciôn de los EE.UU. presentaba una 
mocién pidiendo que se diera por finalizado el debate y solicitaba una 
votacién con prioridad. • Por ejemplo, en la Conferencia LORAN, los EE.UU. 
hicieron cuestiones politicas de diferencias de opinion de carâcter pura
mente téenico. La escistencia de dos grupos rivales, data de aquella épo
ca. El représentante del Kuomintang ha hablado de lâs diversas ocupacio-
nes de los chinos que viven en Taiwan. Es indudable que se hallan en ex
tremo ocupados, pero no pueden ocuparse de las comunicaciones en el inmen-
so territorio de China. Hay un Convenio que establece ciertas obligacio
nes internacionales. Como, y con que autoridad, puede cumplir el Kuomin
tang con taies obligaciones? El sentido comûn demuestra que todo pais que 
desee ponerse en contacto con China, debe dirigirse a Pékin y no a Taipeh. 

La Delegacién de la Republica Popular de Polonia apoya la pro
puesta de la Delegacién de la U.R.S.S. que también ha sido apoyada por la 
Delegaciôn de la India, en el sentido de que se excluya de la Conferencia 
a los représentantes del Kuomintang y que se invite, en su lugar, a los 
représentantes de la Republica Popular China. 
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El Delegado de la, Republioa, Popular Rumana déclaras 

"La Delegaciôn de la Republica Popular Rumana esta en contra 
de la moèiôn pfcesentada por la Delegacién de los feËiUU. de America, y 
considéra que la participaciôn de les Delegados de la Republica Popular 
China en esta Conferencia es de graii ùrgenôia* 

"La Republica Popular China ireune todos ïôs requisitcs necesa
rios para ser invitada a esta Conferencia. Por eso, sostenemos que su 
légitima peticiqn debe ser favorablemente acogida. 

"El Gobierno Popular Central de la ftepïlblica Popular Ohinâ es 
la ûnica autoridad capaz de controlar y de administrar realment© en la 
prâctica la extensa red de telecomunicaciones existente en el vasto te
rritorio de China. 

"Qonsideramos que nadie que tenga la menor dosis de buena vo
luntad podrâ ne^ar la existencia de la Republioa China, fiirigida por un 
.gobierno central elegido directamente por su gran pueblo, 

"En opnsecuenpia, la Delegaciôn de la Republica Popular Rumana 
estima que los delegados del Kuomintang no pueden representar y no repre
sentan a ningun pais y, por consiguiente, participan ilegalinente en los 
trabajos de esta Conferenoia-

,fEn nombre de la Delegaciôn de la Republica Populao? Rumana, 
apoyo la proposicion do la Pelegaçipri de la Union Soviética tenfliente 
a que se excluya a ïos delegados dê . Kuomintang y se invite urgèntemente 
a los représentantes de la JRepûbliça Popular China." 

El Dele^a^o de la flepublioa Popular Hungara déclaras 

''En nombre de la Delegaoion 'de la ftopûblica Populay Hungara, 
proteste contra un procedimiento que sôlo puedo ppovopar una sensacién 
de maiestar y dudas, respecto a si puede llevarse algo a efecto en oaso 
de qu© se mantonga tal procedimiento, 

."También, debo manif estar que no es justo referirse a las dis
posiciones del Reglamentp interne, que no ha sido adoptado ni siquiera 
oon carâcter provisional, y que, por el contrario, se halla pendiente de 
estudio ante la Comisién N° 4. 

"En nombre de la Telegaeiôn de la Republioa Popular Hungara, 
debo haoer la siguiente declaracion con respecto a la proposicion de la 
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Delegaciôn de la Union Soviética relativa a la representacién de la Repu
blica Popular China. Estimo innegable que sôlo un Gobierno que ejerce 
realmente su autoridad en el territorio de un Estado, puede garantizarnos 
esa colaboracién de que con tanta razén se ha hablado tan extensamente. 

"Si todavia subsisten algunas dudas, oitaré las palabras que 
pronunoiô el Secretario General de las Naciones Unidas el 8 de marzo de 
1950 s 

"Es évidente que las obligaciones de los Estados parte contra
tante de un convenio internacional sôlo pueden cumplirlas los 
gobiernos que se hallen en plena posesiôn dà poderes para tal 
efecto." 

"Al dar comienzo a sus tareas, la Conferencia de plenipotencia
rios no debe, en manera alguna, exoluir de sus actividades a un pais que 
cuenta aproximadamente quinientos millones de habitantes. 

"El Gobierno Central de la Republica Popular China se halla en 
pleno ejercicio del poder en este inmenso territorio, y es indiscutiblemen-
te el ûnico représentante legitimo de dicho pais. 

"Solo el Gobierno Central de la Republica Popular China puede 
cumplir con las obligaciones que puedan derivarse de nuestras deliberacio
nes. 

"Es évidente para todo el mundo que las personas que se hallan 
aqui présentes, dândose a si mismos el titulo de delegados, no tienen, ni 
tendrân jamâs, control alguno de los servicios existentes en aquél pais. 
Por estas razones, apoyo plenamente la proposicién de la Delegaoion de la 
U.R.S.S. y solicito de la asamblea plenaria que adopte inmediatamente la 
resolucién correspondiente, es decir, que excluya a quienes no tienen abso-
lutamente nada que hacer aqui, e invite al Gobierno Central de la Republica 
Popular China a enviar al verdadero représentante de ese pais. 

E] Delegado de la Republica Sooialista Soviética de Bielorrusia 
hace la siguiente declaraciôns 

•'Nos hallamos ahora ante la necesidad de examinar una de las 
cuestiones mâs importantes que debe considerar la Conferencia de plenipo
tenciarios, cuestién ouyo alcance sobrepasa los limites de lo que consti
tuye la invitacion a un pais para que asista a la Conferencia. 
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"Si osta cuestion no se resuelve de manera objotiva, so dejara 
sentado un mal procodente, lo que no ha de contribuir por cierto a faci
litar la realizaciôn de las grandes y nobles tareas de la Uniôn. 

"Al resolver este problema, es natural que recurramos en périmer 

término al Convenio, quo oonstituyo la Carta bâsica do la Uniôn, y nues

tra guîa. 

"El artîculo 1 del Convonio reconoce ol derocho soborâno do los • 
paises a regular sus propias telocomunicaciones. Esto os justo, ya quo 
sôlo un pais soborâno tione ol derocho do regular sus propias tolocomu
nicacionos y do prestar colaboracién internacional. 

"El artîculo 3 del Convenio estipula ©n el inciso a)s 

"La Union tiene por objeto mantener y ampliar la cooperacion internacio

nal para el mejoramionto y el omploo racional do las tolocomunicacionos 

do todas clasos." 

"Esto os el alfa y la oméga do nuostra Uniôn. Debemos guiarnos 
por ostos principios. Es la Ropûblica Popular China un paîs soborâno? 
La Republica Popular China reûne todas las caractorîstioas esoncialos 
do una naciôn soborana. Se trata de un paîs do inmenso territorio, y 
de casi quinientos millones de habitantes, que posée medios de toleco-
munioaciôn y ©xplota importantes comunicaciones intornacionalos. El 
puoblo chino ostâ luohando por su felicidad, su libertad y su indepen
dencia • 

"No son sôlo las caracteristicas formales las que permiton apro

ciar la existencia do un pais soberano. La vida, por si misma, 1© ro

conoce. 

"Ya son 26 los gobiernos que han ontablado relaciones diplomâ-

ticas con la Ropûblica Popular China. 

"La proposicion do que se invite _ara asistir a nuostra Conferen

cia a una dolegaciôn do la Republica Popular China ostâ totalmente do 

acuerdo con ol Convonio. 

»_A_1 rosolvor este asunto, hay que ténor en cuenta ol Articulo 3 
del Convenio, sin ont rey. erse a las intrigas politicas que se registran 
en esta Conferencia Internacional. 

"La gonte dol Koumintang que so halla en esta sala no représenta 
a nadio mâs quo a si mismos. Ni siquiera podrian vivir sin la limosna de 
sus amos,sin la defensa que les prostan los canones norteamericanos. 
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"Inspirada on ol deseo de afirmar la cooperacién intornàcional, 
la Delegacién de la R.S.S. de Bielorrusia apoya la proposicion de la 
U.R.S.S. tendiento a que se excluya de la Conferenoia de plonipotonoia
rios de la Uniôn Internacional do Telecomunicacionos a los reprosontantes 
del grupo del Koumintang, y se invite a la Republica Popular China a quo 
envie sus représentantes para pàrticipar en los trabajos de la Conferon
cia de plenipotenciarios de la U.I.T." 

El Dolegado de Francia recuerda que, en Atlantic City, la Delo
gaciôn francesa se mostrô poco dispuosta a dar su aprobaoiôn a la con
clusion de un acuordo con las Naciones Unidas. No obstante, en vista de 
que tal acuerdo se habia celebrado, se sintiô obligada a cumplir ostric-
tamente el resultado del acuordo do la mayoria. La primera consecuencia 
de dicho acuerdo on lo quo se refiere a la U.I.T., fué la exclusion de 
Espana en virtud de una resolucion adoptada por las Naciones Unidas en 
194é. Aunque la red de telecomunicacionos do Espana no constituia, on 
absoluto, un faotor despreciablo, nadie mencione en esa oportunidad los 
inconvénientes que podia envolver tal décision,cuando se llevarâ a la 
prâctica. Sôlo se tuvo en cuenta el principio de la décision. 

I 

"El mismo procedimiento corresponde adoptar en el momento pré
sente, y con tal finalidad dobemos tratar de orientarnos por medio de la 
Rosoluciôn adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
su 325 sosién plonaria, celebrada el 14 de diciembre de 1950, en la que 
s© ©stipulés 

"siempre que mâs de una autoridad reclame para si ol titulo de 
"gobierno calificado para representar a un Estado, y siempre 
"que esta cuostion dé, origen a controversias, la Asamblea Go-
"neral recomienda quo la actitud adoptada por la Asamblea Ge-
"neral 0 su Comisicn interna respecto a un asunto de esta in-
"dole sea tenida en cuenta por los demâs ôrganos de las Nacio-
"nes Unidas y de las instituciones especializadas." 

'•La U.I.T. os una instituciôn especializada vinculada a las 
Naciones Unidas por un Convenio. Por consiguiente, no debe dosooharso 
la recomendaciôn do la Asamblea General y en todo caso sorâ siempre una 
guîa para el voto de la Delegaciôn francosa." % 

El Présidente anuncia quo, habiéndose terminado la lista do 
oradores, va a poner a votacién la mocién do orden do los Estados Unidos 
de America. 

A Peticién del Présidente, el Delegado de los Estados Unidos de 
America le© una vez mâs su propuesta a velooidad de diotado. 

El Présidente manifiesta que por excepcit'n va a concéder ol uso 
de la palabra al Delegado de la U.R.S.S., antes de la votacion. 
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El Delegado de la Union de Republicas Socialistas Scviéticas ma-
nifiestas 

"He tomado la palabra para plantear una cuostion de orden. Dobo 
hacer notar quo el asunto quo estamos discutiendo es de importancia espe-
cialîsima. 

fÏEn este debate ho pedemos guiarnos por ninguna consideraciôn de 
tipo formai. Debe darse oportunidad a todos los delegados para quo expre-
sen sus puntos de vista sobro el tema, y resolverlo dejando de lado las 
demâs consideraciones, 

"Propongo que la asamblea fije inmediatamente el prooodimiento de 
acuerdo oon el cual se votarâ en primer termine la proposicion de la 
U.R.S.S. antes de la proposicion de Estados Unidos de .America. 

"Presento esta proposicion, e insisto on que sea examinada, pues 
estamos discutiendo una cuestion de excepcional importancia y no es admi-
sible que la deoisién se base en consideraciones puramente formalos. 

"Todo argumento de carâcter formai, como las referencias al Regla
mento interno, debo olvidarse anto los altos intereses de nuestra Union, y 
no podrâ tomarse en consideraciôn en este momento ninguna consideraciôn 
de este gênero. 

"La Delegaciôn de la U.R.S.S. insisto en quo se ponga a votacion 
en primer término la proposicion que présentâmes." • 

El Présidente lamenta no estar facultado para aceptar su proposi
cién. La proposicion de los Estados Unidos de America tiene prioridad. 

Se pone a una votacion nominal la proposicion la proposicion de 
los Estados Unidos de Amôrica tendiente â aplazar indefinidamente la dis
cusiôn. 

Resultado do la votaciôns 

A favors 42 (Afghanistan, Australia, Bélgica, Brasil, Cambodge, 
Canada, Ceylân, Chile, China, Colombia, Congo Belga, Corea, Dinamarca, 
Republica Dominicana, Egipto, El Salvador, Espana, Estados Unidos de 
America, Finlandia, Francia, Haitî, Italia, Japon, Libano, Monaco, 
Nicaragua, Nueva Zelandia, Paise© Bajos, Filipinas, Protectorados 
Franceses de Marruecos y Tûnez, Republica Fédéral Alemana, R.F.P. de 
Yugoeslavia, Reino Unido, Territorios dc los Estados Unidos de Amôrica, 



7 2 0 -
(53-S) 

Territorios Franceses de Ultramar, Tailandia, Turquîa, Uniôn Sudafricana, 
Uruguay, Venezuela, Viet-Nam, Posesiones Espanolas), 

En contras 13 (Republica Popular de Albania, R.S.S. de 
Bielorrusia, R.P» de Bulgaria, R.P. Hungara, India, Indonesia, 
Pakistan, Polonia, R.S.S. de Ucrania, R.P. Rumana, Suocia, 
Checoeslovaquia, U.R.S.S.)| 

Abstencioness 12 (Argentina, Austria, Ciudad del Vaticano, 
Irlanda, Islandia, Israël, Noruega, Paraguay, Portugal, Suiza, 
Territorios Portugueses de Ultramar, Yemon)§ 

Ausentoss 22 

Quoda aprobada la proposicion de los Estados Unidos de 
America aplazândoso indefinidamente la discusiôn de la 
representaoiôn China. 

El Delegado de la Uniôn de Ropublicas Socialistas Soviéticas 
hace la siguiente declaraciôns 

"La Delegaciôn de la Union do Republicas Socialistas Soviéticas 
déclara que ol acuordo tomado por la Conferencia que priva a los repré
sentantes dc la Repûhlica Popular China de la oportunidad de pàrticipar 
en los trabajos do la Conferencia de plenipotenciarios dc tolecomunica-
cionos es injusta e ilegal. 

• "Los représentantes do la camarilla reaccionaria dol Kuomintang, 
aqui prosentes, no reprosontan, ni pueden representar, a China on la 
Union Internacional de Tolecomunicaciones. 

"Los ûnicos représentantes roales y legitimos de China son los 
designados por el Gobierno Popular Central do la Ropûblica Popular do 
China." 



- 21 -

(53-S) 

El Dolegado do la Republica Popular do Bulgaria manificstas 

"En nombro del Gobiorno do la R.P. do Bulgaria, debo hacor la 
siguiente declaracion sobre el resultado de la votacién que acaba de 
roalizarse. 

"La existencia de la Republica Popular China es un hecho perfec
tamente conocido, que no cabo ignorar-* El acuordo quo acaba de tomarse 
bajo la presion de la Delegaoion de los Estados Unidos de America, es dis 
criminatorio y so sépara do los fines fundamentales do la U.I.T. La exclu 
sion de la Republica Popular China, con su extensa rod do telecomunicaeio 
nos, sorâ desfavorable para la colaboracion internacional y demostrarâ 
sor un grave obstâculo para el desarrollo de la U.I.T. en lo futuro.Darâ 
como resultado un dosorden y un caos en el espoctro radioeléetrico. 

"Los ûnicos représentantes legitimos de China son los designados 
por ol Gobierno Popular Central de la Republica Popular China. Mi dele
gacién protesta, en consecuencia, con la maxima energia, contra ese 
acuerdo injusto e ilegal." 

El Delegado de la Republica Socialista Soviétkca de Ucrania 
formula la declarac-_ôn siguientes 

"La Delegaciôn de la Republica Socialista Soviética de Ucrania 
considéra errôneo e ilegal el acuerdo adoptado por la Conferencia, que 
de hecho excluye toda posibilidad de participacién en la Conferoncia 
de plenipotenciarios de Telecomunioaciones, do los représentantes de la 
Republica Popular China. 

"Los représentantes del Koumintang aqui prosentes no representan 
a China y no estân capacitados para hablar en su nombre. 

"Los ûnicos représentantes legitimos de China son los designados 
por ol Gobiorno Popular Central do la Ropûblica China." 

El Delegado de Checoeslovaquia hace la siguiente declaraciôns 

"La verdad no puede estar oculta para siempre, aunque se haya 
tomado un acuerdo equivocado, y la vordad es que existe una gran naciôn 
soberana, la Republica Popular China, con sus 500 millones de habitantes, 
quo por medio de su gobierno ha expresado el deseo de colaborar con nos
otros en el dominio de las tolocomunicacionos y que ha sido excluido de 
tal colaboracién por esta asambloa. 
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"La Delegaciôn Checoeslovaca déclara que este acuerdo es injusto 

e ilegal, y apoyamos la afirmacion hecha por la Delegacién Soviétiôa". 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia dices 

"La Delegaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia esta autorizada para 

afirmar lo siguientes 

"Los représentantes del grupo del Kuomintang présentes en esta 

Conferenoia no pueden representar a China. 

"Los ûnicos représentantes legitimos de China son los designados 

por el Gobierno Popular Central de la Republica Popular de China. 

"El aouerdo de la Conferencia de privar a China, en la persona 
de los représentantes de la Republica Popular China, de la posibilidad 
de partioipar en el trabajo de la Conferenoia, deoisién tomada bajo la 
presion directa de los EE.UU., es injusta e ilegal y contradioe los fines 
de la cooperacién internacional." 

El Delegado de la Republioa Popular de Albania desea manifestar 
que apoya firmemente la declaracion ael Delegado de la U.R.S.S. y que con
sidéra el acuerdo que acaba de tomarse oomo injusto e ilegal. 

El Delegado del Pakistan dices 

"Senor Présidente, en vista del resultado de la votaoiôn, con-
sidero como mi deber llamar vuestra atencion sobre el hecho de que mi Dele
gacién juzga que una décision que no tiene en ouenta los heohos, no sera 
valida para mi gobierno, y que, por lo tanto, quizâ mi gobierno no pueda 
ratificar ningun acuerdo de la Conferencia sobre ouestiones relativas a 
China". 

El Delegado de la Republioa Popular Rumana pide que se haga 
constar en acta que su Delegacién considéra el acuerdo injusto e ilegal. 

El Delegado de la Republioa Popular Hungara apoya en un todo la 

declaracion del Delegado de la U.R.S.S. y juzga el acuerdo injusto e 

ilegal. 

El Delegado de la Republica de Polonia &ace __a siguiente decla

raciôns 

"La Delegaciôn de la Republica Popular de Polonia desea manifes
tar que no esta conforme oon el acuerdo irregularmente adoptado por la 
asamblea plenaria respecto de la representaoiôn de la Republica Popular 
China en la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires. 
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"En nuestra opinion, unicamente los delegados designados 
por ol G ob ierno P opular Central de la Republica P o pular 
China pueden representar a China en esta Conferencia de plenipotenciarios, 
y no los représentantes del grupo del Kuomintang, que se sientan entre 
nosotros indebidamente. 

"Del mismo modo, protestamos contra los métodos inadmisibles 
empleados para evitar toda libre discusién, métodos impuestos a la Confe
renoia por el représentante de los EE.UU. de America"-

El Delegado de Nicaragua desea congratular al Président por 

la forma imparcial en que dirige los debates. 

Desea, asimismo, felicitar a los oradores que han intervenido 

en favor de la propuesta estadounidense, puesto que el tema en disousiôn 

se halla fuera de la jurisdiooiôn de la Conferenoia y sélo puede acarrear 

pérdidas de tiempo. 

Su gobierno apoya al Gobierno Nacionalista Chino y es adverso 

al Gobierno Comunista Chino, porque, como pais libre, solamente reconoce 

a gobiernos legalmente aoeptados y rechaza a aquellos cuya posiciôn se 

funda en la fuerza. 

Aboga luego en favor de que se limite la duraciôn de las inter
venciones a cinoo minutos, de acuerdo con la sugestiôn del Présidente. 
Cinoo minutos serân mâs que suficientes, en especial para la disousiôn 
de temas que no conciernen a la Conferenoia. 

También preooniza un nivel mâs elevado en las discusiones. 
Los delegados no son sélo représentantes, sino ademas "caballeros" y como 
taies deben comportarse. La finalidad que debe ser alcanzada es una con
clusion armoniosa para la Conferenoia, que vaya mâs alla de los intereses 
inmediatos de las telecomunicaciones en bien de la paz de todo el mundo. 

El Présidente senala que el tiempo limite de 5 minutos sôlo se 

aplica a cuestiones de procedimiento. 

Se levanta la sesiôn a las 12.40 bs. 

VU Bû 

Los Relatores El Secretario General El Présidente 

H. Heat L. Mulatier M. A. Andrada 

G. Deniker 
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1. SITUACION DE LA REPUBLICA ALEMANA CON RELACION A LA UNION 
(Doc. Num. 18) 

1.1. El Présidente abre la sesion y dice que antes de po
ner a discusién el punto primero del Orden del dia, va a conce_ 
der la palabra al jefe de la Delegaciôn de Suiza, que desea in 
tervenir antes de que se inicie el debate. 

1.2. El Delegado de Suiza manifiesta que en vista de los 
numerosos puntos contenidos en el Orden del dia de la présente 
sesion que s© refieren a las relaciones entre diversos paises 

y la Union, su pais quiere aprovechar la oportunidad para expo
ner lo siguientes 

1.3» "Los fines de la Union Internacional de Telecomunica
ciones sons mantener y ampliar la cooperacion internacional pa_ 
ra el mejoramiento y el empleo racional de las telecomunicacio_ 
ne s s, favorecer el desarrollo de los medios tecnicos y su mâs 
eficaz explotaoién a fin de aumentar el rendimiento de los ser 
vicios de telecomunicaciones, acrecentando su empleo y genera-
lizando en lo posible su utilizacién por el publico. La Union 
debe concertar los esfuerzos de las naciones para la consecu-
cion de estos fines comunes. 

1.4* "Para obtener la consecucion de estos nobles fines men
cionados (Articulo 3 del Convenio), nuestra Union debera hacer 
todo lo posible por lograr la universalidad. Debera lograrse es 
ta universalidad porque la Union esta constituida por administra
ciones y organismos cuyo propésito oomûn es servir a sus pueblos. 

1.5» "Por lo tanto, todo pueblo independiente que posée una 
administraoion con la cual es posible lograr una cooperacién efi 
caz, debe estar en condiciones de pàrticipar en los trabajos de 
la Union. Pero como la cuestion de si un pais es independiente 
o no, es lamentablemente considerada a menudo desde un punto de 
vista politico, Suiza se abstendrâ de votar en estos asuntos y 
sus derivaciones, a fin de mantenerse fiel a su ya viejo prinoi-
pio de noutralidad. Por otra parte, en los asuntos de procedi
mientos votarâ de acuerdo con los principios générales en vigor." 
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1.6. El delegado de la U.R.S.S. déclara a continuaciôn lo 

que sigues 

"La carta del Présidente del Consejo de la Republica 
Democrâtica de .Alemania, Sr. Gratewohl, del 22 de agosto de 1952, 
y la del Sr. Dertinger, Ministro de Relaciones Exteriores de la 
misma Republica, del 15 de septiembre (Doc. 18) plantean a la 
Conferencia el grave y urgente problema de la participacién, en 
sus trabajos, de los représentantes de la Republica democrâtica 
alemana. 

1.7. Nadie ignora que el gobierno de la Republica democrâtâ 

ca de Alemania, por su carta del 3 de octubre de 19519 encamina 
da por la via diplomatica del Gobierno ruso, ha notificado ofi

cialmente al Secretario General de la U.I.T. su adhésion al Con 

venio de la U.I.T. 

1.8. Las autoridades compétentes -la comisién de control 
soviética en Alemania- han confirmado que esta adhésion les pa
recia oportuna. Una declaracion de la comision en este sentido 
ha sido transmitida por el Gobierno de la R.D. de Alemania a la 
Secretaria General, el 18 de abril de 1952. 

1.9. La R.D. de Alemania, si nos atenemos al procedimiento 
previsto en el Protocolo adicional II, anexo al Convenio, ha res_ 
petado las formalidades exigidas por dicho protocolo y por el 
art. 17 del Convenio en vigor. Como consecuencia se ha hecho 
parte del Convenio y Miembro de la U.I.T. 

1.10. El acuerdo tomado por el Consejo de Administraciôn de 
•la U.I.T., que en el curso de su sesion 7a. se niega sin razon va 
ledera a tomar las medidas necesarias para tomar noticia de la 
adhésion de la R.D. de Alemania, va en contra de las disposiciones 
del Protocolo adicional II y del art. 17 del Convenio. Es por lo 
tanto irregular. 

1.11. La adhésion de la R.D. de Alemania al convenio, formula

da en conformidad con el procedimiento establecido, constituye un 

trâmite légal. La R.D. de Alemania debe ser invitada por lo tanto 

para tomar parte en esta Conferencia de plenipotenciarios con todos 

los derechos de participante. 

1.12. La delegaciôn de la U.R.S.S. refirma su apoyo a la decla
racion del gobierno de la R.D. de Alemania y propones 

1.13. "Que la R.D. de Alemania sea invitada a enviar delegados 
para pàrticipar en esta Conferencia de plenipotenciarios." 
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1.14» La delegaoion de la R.S.S. de Ucrania déclara lo siguien 
tes 

"Mi delegacién apoya el pedido, hecho en nombre del Go
bierno de la R.D. de Alemania, por su Ministro de Relaciones Exterio 
res, en su carta del 15 de septiembre de 1952 (Doc. 18), para que 
sean invitados a la Conferencia représentantes de su gobierno. 

1.15» En efecto, el.Protocolo adicional II, anexo al Convenio, 
estipula que s "....Alemania y Japon podrân adherirse al Convenio In
ternacional de Telecomunicaciones de Atlantic City, ajustândose a 
las disposiciones del artîculo 179 tan pronto oomo las autoridades 
responsables juzguen oportuna esta adhésion. Las formalidades pre
vistas en el articulo 1 del Convenio, no serân aplicables a estos 
dos paises." 

1.16. La Republica Democrâtica de Alemania ha oumplido debida
mente todas las disposiciones del articulo 17, relativas al procedi
miento de adhésion al Convenio, y ha enviado un testimonio de la Co
mision de Control Soviético en Alemania que déclara que, en opinion 
de esta Comision ha llegado el momento de esa adhésion. 

1.17t Por consiguiente, dado que la Republica Democrâtica de 
Alemania ha observado escrupulosamente las condiciones previstas en 
el Protocolo adicional II, anexo al Convenio y en el articulo 17* 
es un Miembro de la Unién por dereoho propio. El registro de su 
adhésion y su notificacion a los miembros de la Union solo se comu
nica, en virtud del artîculo 17, apartado 2, con una finalidad de 
simple informacién. 

1.18. El acuerdo del Consejo de Administracién, tomado el 30 de 
mayo de 1952, por el cual no se da curso a la adhésion de la Republi 
ca Democrâtica de Alemania, ha sido irregular, puesto que el Consojo 
no esta capacitado para expresar una opinién acerca de la adhésion o 
la admisiôn de nuovôB Miembros. 

1.19. Mi Delegaoion apoya, por lo tanto, la propuesta sometida 

por la Delegacién Soviética, tendiente a que se invite a esta Confe-

rercia a représentantes de la Republica Democrâtica de Alemania. 
i 

1.20. El delegado de Cheooeslovaquia déclara que su delegaciôn 
apoya de todo corazén la proposicién rusa de invitar a la Republica 
Democrâtica Alemana a que envie delegados a la Conferenoia de ple
nipotenciarios. El delegado de la R.S.S. de Ucrania ha citado impor 
tantes hechos en apoyo de la proposicién y la delegacién de Checoes
lovaquia desearia agregar algunos mâs. Hace notar que cur.nd; ^1 
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C.C.I.F. s© reunio en Ginebra con el proposito de proyectar un mapa 
con la longitud de las lineas internacionales no le fué posible 11e-
varla a cabo porque el Présidente déclaré que no podîa asumir la rej_ 
ponsabilidad sobre la exactitud de las cifras que abarcan todo el te_ 
rritorio de Alemania. Como consecuencia Alemania ha sido dividida 
en dos partes a los fines de esa conferenoia. 

1.21. Después de tal experiencia su delegacién se pregunta para 
que se oelebran conferencias si es évidente que las negooiaciones con 
las autoridades compétentes no podrân llevarse a cabo en forma normal. 

1.22. El delegado de Estados Unidos de America manifiesta que tie
ne que formular algunos eomentarios relativos a la declaracion del de
legado de la U.R.S.S.. Recuerda que ha participado en gran numéro de 
conferencias internacionales y que ha sido miembro de varios organis- . 
mos de la Union y* que hasta el présente ha prevaleoido un espiritu de 
cooperacion en todas esas reuniones del pasado. Si la memoria no le 
traiciona no ha existido jamâs el espiritu de amargas recriminaciones 
quo caracterizan a la présente conferencia. Confia sinceramente que 
en el futuro taies recriminaciones cesarân, con lo cual los trabajos 
de la conferenoia podrân proseguir en paz. 

1.23» El asunto de Alemania que esta en estudio, es perfectamente 
simple. La Republica Fédéral de Alemania, en virtud de lo establecido 
en el articulo 17 del Convenio, ha depositado el instrumento de adhésion 
en la Seoretaria General. Ese instrumento ha sido aprobado y la Repûbli 
ca Fédéral de Alemania se ha convertido en Miembro de la Union. 

1.24» Ulteriormente la Republica Democrâtica Alemana ha remitido un 
instrumento de adhésion similar (véase documento Nûm. 18). El Consejo 
de Administracién ha considerado el asunto y después de discutirlo debi
damente ha réchazado ese instrumento. 

1.25» Era évidente que un paîs no podîa tener una doble representa
cion gubernamental en la Union. Por ello, y de acuerdo oon lo estable
cido en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Atlantic City) 
no era posible aceptar la proposicién de la U.R.S.S. de invitar a la 
Republica Democrâtica Alemana a enviar delegados a la Conferencia de 
plenipotenciarios de Buenos Aires. 

1.26. El delegado de la R.P. de Bulgaria déclara que la demanda de 
aceptacion como Miembro de la Union formulada por la Ropûblica Demoorâtica 
Alemana es perfectamente légal como se desprende de la carta enviada por 
su Présidente Dr. Grotewohl al Seoretario General. El instrumento de adhe 
siôn ha sido remitido por el conducto reglamentario segûn lo establece el 
articulo 17 del Convenio. En taies circunstancias no comprende céiro el 
Consejo de Administracién ha tomado su décision. 
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1.27» Afirmô, finalmente, que la Republica Democrâtica Alemana 
deberia ser invitada a que envie représentantes a la Conferencia y 
en consecuencia su delegacién apoya oon todo entusiasmo la proposi
cion de la U.R.S.S.. 

1.28. El delegado de la R.P. de Albania manifiesta, en rolaciôn 
con el asunto en estudio, que la Republioa Democrâtica Alemana ha 
prooodido de acuordo cen las ostipulaciones dol artîculo 17 dol Con
venio y en consecuencia tiene pleno dereoho a que se la considoro 
Miembro do la Uniôn Internacional de Tolocomunicacionos. En ol docu
mento Nûm. 18 constan las aotuacionos dol caso en forma amplia. Por 
lo tanto, la delegaciôn de la R.P. de Albania apoya la proposicién do 
la dologacién de la U.R.S.S.. 

1.29» El delegado de la Republica de Polonia observa que ol dolo
gado norteamericano ha dicho, durante su discurso, que los delegados 
dobe*ian preoouparse de establecer los hechos en su verdadero alcanco 
y quo él mismo tiene que somotor algunos puntos a la oonsidoraciôn do 
la Conferenoia. Estima que ol delegado de Estados Unidos do Amôrica 
olvida mencionar que el artîculo 17 dol Convonic ha side cumplido pic 
namente on ol instrumento de adhésion presentado por la Republica Do-
moorâtica Alemana. Planteado el caso de esta manera no hay razôn pa
ra no invitar a-ese gobierno a enviar delegados a la Conferoncia do 
plonipotenciarios• 

1.30. Los puntos do vista propuestos por el delegado de Estados 
Unidos do .America no so ajustan a la realidad. No puodo dividirso un 
paîs en dos partos arbitrariamonte. La totalidad del territorio ale
mân llogarâ a ser algûn dia un sclo paîs con un solo gobierno. Por 

el momento, este no es el caso, pero si ciertos paises pueden dividir-
se en esta forma, no hay razôn para que se haga una excepcion en el 
caso de Alemania. 

1.31. En taies circunstancias su delegaciôn apoya la proposioién 
presentada por el delegado de la U.R.S.S.. 

1.32. El delegado del Roino Unido dices 

"La Delegaciôn britânica apoya firmemente el criterio del 

delegado de los Estados Unidos de .America. 

1.33. Insiste, también, en subrayar que la Republica Fédéral Ale
mana ha llegado a ser un miembro de la Union conforme a las previsio
nes del Convenio de Atlantio City. El gobierno fédéral alemân, aqui 
representado, es el ûnico gobierno legitimo que existe en Alomania y 
que esta facultadc para hablar en nombre del pueblo alomân. En cambio 
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ol supuesto gobiorno de la Republioa Democrâtica Alomana no pue 
de ser considorado mâs que como dependiente de las autoridades 
soviéticas de ocupacion. 

1.34» El acuerdo del Consejo de Administraciôn de aceptar 
la peticién del gobierno fédéral alemân, rechazando la peticién 
del gobierno de la zona de ocupacion soviética, es totalmonte 
justo y debe ser ratificado por la Conferencia do plenipotencia 
rios. 

1.35- Concluye afirmando que su delegacién votarâ en contra 
do la proposicién de la U.R.S.S.. 

1.36. El delegado de Franoia manifiesta que algunos delega
dos so refirieron a la "accion ilegal del Consejo de Administra
ciôn" con relacién a la adhésion de la Republioa Democrâtica Ale
mana. Trata do demostrar las razones por las cuales se oonsidora 
légal la actitud del Consejo de Administraciôn. 

1.37» El examen do los articulos 17 y 1 de la Convencién de
muestra claramente quo el Consejo no puede adoptar docisiones re
lacionadas con la admisiôn de nuevos miembros. Por otra parto, ol 
articulo 5, apartado 11, inoiso i, establece que el Consejo*de Ad
ministraciôn "desempenarâ las demâs funciones que se consideren no-
cesarias para la buena administraciôn de la Uniôn". El alcance de 
eso toxto es muy amplio y cada cual tiene la libertad do formarse 
su propio criterio con respecto a su significado. De todos modos, 
eso texto existe, lo oual ha permitido al Consejo de Administraciôn 
adoptar ciertas decisiones muy utiles para la Uniôn. 

1.38, Con rospecto a la adhésion de las autoridades de Bonn como 
habitualmonte se las denomina, solicita que los delegados so romitan 
al Protocolo quo establece que ello podria llogar a sucodor "on ol 
momonto en que las autoridados compétentes lo considerarân adoouado." 
Es évidente que ese toxto da lugar a discusiones y on oonsecuonoia 
el Secretario General remitiô el asunto al Consojo de Administraciôn. 

1.39» Desde que la Administraciôn de las Cuatro Potoncias so ha 
dosmombrado, ol Consojo de Administraciôn basa sus decisiones on ol 
articulo 5, apartado 11, inciso i, del Convenio y en el Protocolo. 
Posteriormente ol Consejo do Administraciôn fué sorprendido con un se
gundo pedidc quo fué tramitado asimismo por ol conducto roglamontario. Su 
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<nico recurso era guiarse por el Protocolo qu© solamente prevé una adhe-

oién y en vista de que ya se habîa decidido en favor de la Ropûblica Fédéral 

Alemana no podia admitir a la Republioa Demoorâtica Alemana, ya que no podîa 

invocarse el Protocolo dos veces. 

1.40. De ose mod«, el delegado de franoia opina que el Consejo d© Admi

nistraoion ha procedido legalmente. 

1.41. El delegado d© la R.S.S. de Bielorusia déclaras 

"Nos encontramos frente a un problema muy complejo- y para solucio 

narlc debemos tener présentes los fines y principios de la U.I.T. 

1.42» Al adherirse al Convenio Internacional de Teleoomunicaciones y de 
conformidad con el Protocolo Adicional II y al articulo 17 del Convenio, la 
Reptfblica Democrâtica de Alemania ha realizado una gestion légitima, como 
se desprende de las declaraciones del Sr. Otto Grotewohl, présidente del 
Consejo de Ministros de la Republica Democrâtica Alemana, y dol Sr. 
Dertinger, ministro d© Negocios Extranjeros, declaraciones quo so han pu
blicado como documentos y han sido ya distribuidas a los dolegados. 

1.43. En lugar de informar a los Miombros y Miombros asociados do esta 
adhésion y enviarles copia del instrumento do adhésion, ol Seoretario Gono
ral sometié el asunto a la consideraciôn del Consojo do Administraciôn. 

1.44. Ni que decir tiene que comprendemos la delicada posiciôn on quo 

se encuentra el Secretario General. 

1.45. El Consejo do Administracién se ocupa do asuntos quo so salen do 
la esfera de su competencia. Asî ocurrio en su sexta réunion cuando so 
plantée el problema de la adhésion do Alomania Occidental y cuando on su 
séptima reunién el Consejo discutio la adhosién do la Ropûblica Democrâtica 
d© Alemania presentada por el Secrotario General. 

1.46. Mi paîs estima que ol Consejo de Administraoion no puodo ontrâr 

en asuntos que pertenecen a la compotoncia exolusiva de la Conferencia y 

de todos los Miombros de la Union, a pesar del criterio contrario del 

Honorable Delegado francés. 

1.47. Por ello, el aouerdo adoptado en la sexta réunion, reconociendo 

que las autoridades de Bonn representaban a Alemania en su totalidad, fué 

~ôrr5heo e ilegal. 
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I.48. Este a»uerdo ilegal priva hoy a la Republica Demoorâtica 

Alemana del derecho de ser Miembro de la Uniôn. Basandose en este 

aouerdo, el Consejo de Administraciôn se negô en su sêptima réu

nion a tramitar la solicitud d© adhésion d© la Republica Democrâ

tica Alemana. 

1..49. El Protocolo Adicional II y el Convenio no conceden pri-
vilegio alguno a una de las dos partes de Alemania en lo que res
pecta a la adhésion al Convenio. 

1.50. Ademas, es dificil concéder mucho valor a las considera
ciones del delegado francés cuando dice que las autoridades de Bonn 
han sido las primeras en depositar su instrumento de adhésion y que 
por eso es .Alemania Occidental la que ha sido admitida en el seno 
de la Union. Pero aqui no traiamos de llegar los__primeros para apo_ 
dorarnos __e VlXi negocioj aqui nos encontramos en una Conferencia 
de plenipotenciarios. 

1.51. Por lo expuesto, el aouerdo adoptado por el Consejo de 
Administraciôn el 30 de mayo de 1952 es errôneo e injusto, y no veo 
razôn alguna para retrasar el registro en la Se&retaria General de 
la adhésion de la Republica Democrâtica de Alemania al Convenio. 

1.52. La Delegaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia apoya las de
claraciones de la Republica Democrâtica de Alemania y la proposi
cién de la U.R.S.S. pidiendo que se tome nota de la adhésion de la 
Republica Democrâtica de Alemania y se invite a sus représentantes 
para pàrticipar en esta Conferenoia. 

.\ 
1.53. El delegado de la U.R.S.S. déclara lo que sigues 

"Desearia agregar algunos eomentarios a las declaraciones 
formuladas por los dolcgados de los Estados Unidos de America, del 
Reino Unido y de Francia, los cuales han alogado oomo un solo nom
bre que "no podemos" invitar a la Conferencia a los delegados de la 
Republioa Democrâtica de Alemania. 

1.54« En que se fundan sus objeciones? 

El senor de Wolf, delegado do los Estados Unidos do Ame
rica, refiriéndose a la adhésion de Alemania Occidental, afirma que 
este acto représenta la adhésion de Alemania al Convenio. Ello no 
es verdad. 

1.55. Todos sabemos que Alemania Occidental no représenta a to
da Ale,mania y no puede representarla puesto quo ella misma no es 
mâs que una parto de Alemania. 
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1.56. La otra parte de Alemania, es la Republica Democrâtica de 
Alemania. No ignoramos que esta aetualmente en estudio la cuestién 
do una Alomania unida bajo un solo gobierno, y esperamos que soa ré 
suelta. No cabe ninguna duda de que la actual division en dos par
tes - estado de cosas artificialmente mantenido por EE.UU. y Fran
cia quo intentan por este medio impedir la unificacion alemana - so-
râ resuelta y que ha de constituirse un Estado Alemân ûnico, pacifi-
co y domocrâtico, bajo un gobierno vâlido para toda Alemania. 

1.57» Por esta razôn nuestra posiciôn respecto de la adhésion 
de la Alemania Occidental de la Republioa Democrâtica de Alemania 
os sôlo temporaria, a la espéra de una Alemania unida bajo un go
bierno ûnico. 

1.58. La Ropûblica Democrâtica Alemana, en estricta conformidad 
oon el procedimiento previsto en el Convenio, ha llenado todas las 
condiciones necesarias del articulo 17 y dol Protocolo Adicional II. 

1.59» Ella ha enviado por via diplomatica al Secretario General 
su acto de adhésion al Convonio, después de haber obtenido la apro
baciôn de las autoridades compétentes, es decir, la comisiôn de con 
trol soviético. 

1.60. Esta adhésion os un acto vâlido y, puesto que la Alomania 
Occidental ya ha sido admitida, no hay ninguna razôn para dosconocor 
ol heoho de la adhésion de la Republica Democrâtica Alemana, quo ha 
llenado todas las formalidades y se ha hecho Miembro de la Union. 

1.61. . La opinion formulada por el delegado de los Estados Uni
dos, quion considéra que el protocolo Adicional II ha sido aplicado 
ya y por lo tanto no puede ser aplicado una segunda vez, esta total
mente desprovista de fundamento. 

1.62. Esta interpretacion arbitraria y errônea carece do base. 

En primer lugar, el Protocolo II no contiene ninguna es
tipulaciôn o restricciôn que impida su aplicaciôn al caso présente. 

1.63. En segundo lugar, este Protocolo dofine en forma ambigua 
ol procedimiento de admisiôn de Alemania. 
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1.64. Es evidonte que la cuestion de la admisiôn do Alomania 
no ha sido solucionada, pues la Alemania Occidental no es toda 
Alomania sino solamente una parte del pais. 

1.65. Do ello so desprende que las disposiciones del Protoco
lo Adicional II no han pordido todavia su validez. Este protocolo 
permanocorâ en vigor hasta el dia on que la cuestién dc la admisiôn 
de Alemania entera haya sido arroglada por fin. 

1.66. Ya que la Republioa Democrâtica Alemana ha satisfocho to
das las condiciones previstas en ol Convonio y el Protocolo Adicio
nal II, ol"Secretario Goneral hubiera debido registrar la adhésion 
do este nuevo miembro e informar al respecto a los Miombros de la 
Uniôn. 

1.67. Sin embargo, el Consejo de Administraciôn, durante su 
soptima réunion y bajo la presion dc los delegados do Estados 
Unidos do Amôrica, del Reino Unido y Francia, se ha nogado, sin ra
zôn valedora, a dar curso a este asunto. 

1.68. Hace falta poner en relieve quo al. adoptar esta posiciôn 
falsa o irregular, el Consojo no ha podido citar razones quo justi-
fiquon su décision. 

1.69. Vemos aqui una vez mâs que los delegados de los Estados 
Unidos de .America, del Roino Unido y de Francia intontan otra voz 
impodir que la Republica Democrâtica de Alomania ocupe ol lugar que 
le corresponde en la Uniôn. 

1.70. La conducta do estos delegados no halla justificative on 
ninguna de las disposiciones del Convenio. Por ol contrario, lo 
contradico en sus fines y contradice al espiritu de colaboracién 
internacional. 

1.71. La actitud adoptada "por ostos delegados constituye un ac
to inamistoso hacia el pueblo alemân y esta dictada por considera
ciones politicas, os decir por el deseo de los gobiernos de sus pai
ses do recurrir a todos los modios para mantener la division alomana 
y aprovochar tal estado de cosas en su propio interés. 

1.72. Los delegados do los Estados Unidos de .America y dc Gran 
Bretana se han tomado la libertad de hacer ciertas observaciones 
aoerca del gobierno de la Republica Demoorâtica de Alomania. Co
rresponde a mi delogaciôn subrayar que el gobierno de esta ropûbli
ca, légal y libremente elegido por ol pueblo alomân, es un gobiorno 
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que contempla la creaciôn de una Alemania unida, pacifica y demo
crâtica. La Union Soviética considéra que las autoridades de Bcnn 
ne pueden representar a teda Alemania ni actuar en su nombre, y quo 
no constituyon un gobierno libremente elegido que vêle per el inte
rés dol" puoblo alemân. Estas autoridades estân en realidad bajo 
ol control de las fuerzas do ocupacion amorioana, britânicas y fran 
cosas y siguon sus instrucciones. 

1.73. Cuando so trata do saber en esta Conferoncia, si se ha 

do invitar a représentantes do la Ropûblica Democrâtica do Alomania, 
dobemos tomar come guîa el Convonio. Por esta razôn unicamente do
bomos oponomos a las tontativas ilegales do las delegacionos amori
oana, britânica y francesa, de impedir la plena participaciôn de la 
Republica Democrâtica de Alemania en los trabajos de la Union. 

1.74. Mi delegaciôn estima que esta Conferencia de plenipoten
ciarios, si examina la cuestién objetivamente y en un espiritu do 
justicia,de acuerdo oon el Convenio y el Protocolo A-dicional II, 
debe decidir que se invite a représentantes de la Ropûblica Democra 
tica de Alemania. Invitamos expresamente a la Asamblea a tomar una 
décision en este sentido." 

1.75. El delegado de la Ropûblica Popular Hungara déclara quo 

su delegaciôn apoya la proposicion de la U.R.S.S. respecte a la adho 

siôn de la Ropûblica Democrâtica Alemana que considéra plenamente 

justifioada. 

1.76. Estima que las adhesiones de la Republica Democrâtica Ale
mana y de la Republica Fédéral de Alsmania son sôlo de naturaloza 
temporal, hasta que toda Alemania so haya unificado bajc un Gobiorno 
légitime 

1.77. Por las razones mencionadas su delegaciôn considéra que 

dobe invitarse a la Republica Demoorâtica Alemana a enviar delega

dos para que tomen parte en la Conferenoia de plenipotenciarios do 

Buonos Aires. 

1.78. El dolegado de la U.R.S.S. pide que la vctaciôn sea socrota. 

1.79. Asi se acuerda, en vista de quo mâs de cinco Delegacionos 

apoyan la peticion. 

1.80. El dolegado do Franoia quisiera estar seguro de quo todas 
las Delegaciones saben perfectamente, antes d© la votacion, les roqui 
sitos que dobe reunir Alemania Domocrâtica para su admisiôn en la Con 
ferencia. Esta admisiôn supone, naturalmente, la calidad de Miembro 
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do la Uniôn. .Ancra bien, para ser Miembro do la Uniôn, on tanto 
ne se haya modificado ol articulo 1 dol Convenio, os nocosario quo 
do la vctaciôn saïga una mayorîa do dos tercios do los Miombros do 
la Uniôn, os deoir, do los Miombros cuyos nombres figuran on el 
Anexo I al Convonio de Atlantio City y do los que han llegado a sor 
Miombros dospués de la Conforencia do Atlantic City. Habida cuenta 
del numéro do ausentos en osta Asambloa Plonaria y do que todavia 
no han anunciado su llegada a Buenos Aires los roprosontantes do 
muchos paîses, cabe preguntarse si la votacion tondra un valor cior_ 
to. 

1.81. El delegado de la U.R.S.S. déclaras 

Ccmo ol Delogado francés ha tratado de tor^ivorsar, mo 

vec obligado a usar de la palabra. 

1.8g. La adhésion de Alomania al Convonio, esta sujeta a lo dis
puosto en el artîculo 17 y en el Protocolo Adicional II. Nada tieno 
que ver en este problema la rogla do la mayorîa do dos tercios que 
solo se aplica a paîses distintos do Alomania y ol Japon. 

1.83. Es indiscutible quo la intervenciôn del sonor Laffay tonia 

solo por objeto oonfundir las ideas do los dolcgados. El Sr. Laffay 

ha tratado de impedir que la Conferencia adopte un acuordo quo ne le 

conviene. 

1.84. Le ruege pues, sonor Prosidonte, quo no se toloron nuovas 

tentativas de oste género para impedir una votacion. 

1.85. El delogado de Franoia déclara quo jamâs ha formulado opi-
nionos personales respecto a decisiones a sor adoptadas por una se
sion plenaria, y en el présente oaso no desea tampoco manifostar su 
opinion en cuanto a si la décision, cualquiera que esta soa, ha de 
agradarlo c ne. La asamblea os soborana y su Dologaciôn sorâ la pri
mera on inclinarse ante sus dooisionos. 

1.86. Ne se opono a la proposicién de los dologados do 1» U.R.S.S. 
de invocar el Protocole II en favor de la Ropûblica Democrâtica Aloma-
na, pero desea sab^r si ese paîs puede valorso de las disposiciones dol 
Protocolo II. Réitéra que en su opinién la ûnica forma on quo la Repu 
blica Democrâtica Alemana puedo incorporarsc a la Uniôn sera por inter_ 
medio de un référendum. 

1.87. El Présidente désigna a los Dologados do Irlanda y do Suooia 
para actuar oomo escrutadores y a podido dol Delegado de la Republica 
Socialista Soviética de Ucrania agroga a los Delegados de Suiza y do 
Checoeslovaquia. 
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1.88. En respuesta a los diversos roquorimiontos do aclaraciôn 
oon respecte a la propuosta quo habia do someterse a votacion socro 
ta, dice quo se referia a la proposicion de la U.R.S.S., que es la 
siguientes "invitar a la Republioa Democrâtica Alomana a enviar dolo-
gados a pàrticipar en la labor de la présente Conforencia do plonipo
tonoiarios." 

1.89. Se procède a votacién sooreta. 

El resultado del escrutinio os ol siguientes 

A favor de la proposiciéns 11 

En contra s 42 

Abstencioness 12 

Papeleta nulas 1 

Por consiguionto, queda rechazada la proposicion. 

Seguidamente, se suspende la scsion a las 18.10. roanudân-

doso a las 18.45* 

Seguidamente se formulan las siguiontos doclaracioness 

1.90. El delogado do la U.R.S.S.s' 

"La Delegaciôn de la U.R.S.S. déclara injusta o ilogal ol 
acuerdo de la Conferoncia de plonipotonoiarios do la "Chien Intornà
cional do Tolecomunicaciones, en virtud del cual su priva a la 
Ropûblica Democrâtica do Alemania de la posibilidad lo tomar parte 
on los trabajos do la Conferoncia. 

"La Ibpûblica Domocrâtica de Alomania, quo ha declarado adhe
rirse al Convenio de Tolocomunicacionos, y que ha cumplide los requis^ 
tos fijados en el artîculo 17 del Convonio y on ol Protocolo Adicional 
II, os parto interesada on el Convenio y Miombro do la Uniôn Internacio 
nal de Telecomunicacionos por derecho propio. 

"Asimismc, la Delogaciôn de la U.R.S.S. considéra indispensa
ble declarar que los représentantes do las autoridados de Bonn, présen
tes en la Conferencia, no puodon representar a .Alomania on su totalidad 
y quo, por tanto, su participaciôn on los trabajos do la Conforencia de 
plenipotenciarios de la U.I.T., en ausoncia de représentantos do la 
Republica Democrâtica do Alemania, os ilegal." 
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1.91» El Delegado de la R.S.S. de, Biolcrrusias 

"La Delegaciôn dt, la Ropûblica Socialista Sovietica do 
Bielorrusia estima quo la negativa a rogistrar la adhosiôn do la 
Republioa Demoorâtica do Alemania a la Uil.T*, y el hocho'do quo 
ne se haya invitado a osta Ropûblica para asistir a la Conforen
cia do plonipotonoiarios, son injustos. 

"Los représentantes do las autoridados do Bonn, prosontos 
on la Conferencia, no puodon representar a Alomania on su totalidad 
y, por tanto, es ilegal su participaciôn en los trabajos do la Con
forencia de plenipotonciarios. 

1*92. El dologado do la R.P. do Bulgarias 

"En nombre do la Delegaciôn do la Ropûblica Popular do 
Bulgaria, estimo ilegal o injusto ol acuordo quo acaba do tomar la 
présente Asamblea, negândcse a tomar nota do la adhosiôn al Convo
nio de la Republioa Demoorâtica do Alomania y a invitar a sus ropro 
sentantes para asistir a esta Conferoncia. 

. 

'ïîsto acuerdo constituyo un "sogundo acto discriminatorio 
oometido hoy y es un obstâoulo artificial mâs para la colaboracion 
intornàcional en el campo dc las tolocomunicacionos. 

VDicho acuordo viola ol Convonio. En talos circunstancias 
tengo también que declarar que los représentantes do Alomania Oocidontal 
no puoden representar a la totalidad dc Alomania*" 

1.93* El dologado de la R.P* do Polonia dicos 

"La Delcgacién do la Republica Popular de Polonia considéra 
sin justificaciôn ni fundamento alguno y contrario a lo dispuosto on 
en Protooolo adicional II al Convenio Intornàcional do Telocomunica
ciones, el acuerdo de la Asamblea Plonaria do la Conferoncia do plonipo
tonoiarios de ne admitir la participaciôn do la Ropûblica Democrâtica 
do Alemania en los trabajos de dicha Conferoncia y, en gonoral, on to
dos los trabajos do la U.I.T.. 

"Estimamos quo no hay razones sérias quo permitan la olimina-
ciôn do los représentantes de la Ropûblica Democrâtica de Alomania de 
los traïajos de la ll.I.T., en gênerai, y, sobre todo, do los do nuestra 
Conferenoia. 

g 

**Por ello, los ropf es ont antos dol gobiorno de Bonn ocupan ile
galinente un sitio en nuostra Conferoncia y, a nuostro juicio, no dobe-
rîan temar part© en sus trabajos." 
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1.94« El delegado de la R.S.S. de Uorania dices 

"La Delegaciôn de la Republioa Socialista Soviética de Ucrania 
considéra injusto e ilegal el acuerdo de la Conferencia de Plenipotencia
rios de excluir de los trabajos de la Conferencia a los représentantes de la 
Republica Demoorâtica Alemana y admitir la presencia de représentantes de 
las autoridades de Bonn, que pretenden representar ilegalinente a Alemania 
en su totalidad. 

La Delegacién de la R.S.S. de Ucrania se adhiere plenamente a la 
declaracioa de la Delegaciôn de la U.R.S.S.,que dice que los représentantes 
de las autoridades de Bonn, présentes en la Conferencia, no pueden represen
tar a Alemania en su totalidad y que, por tanto, su participacién en los tra 
bajos de la Conferenoia de Plenipotenciarios de Telecomunicaciones es ilegal, 
en ausencia de représentantes de la Republica Democrâtica Alemana." 

1.95* El delegado de la R.P. de Albania, déclaras 

"En nombre de la Delegaoion de la Republica de Albania, tengo que 
decir que considsro injusto e ilegal el acuerdo adoptado por esta Asamblea, 
en lo que respecta a la negativa de aceptar la solicitud de adhésion al 
Convenio de Telecomunicaciones de la Republica Fe dorai Alemana.." 

1.96 El delegado de Cheooeslovaquia dices 

"La Delegacién checoeslovaca hace suya enteramente la declaracion 
de la Delegacién de la U.R.S.S." 

1.97» El delegado de la R.P. Hungara manifiestas -

"En nombre de la Republica Popular Hungara, me adhiero totalmente 
a la declaracion de la Delegaciôn de la U.R.S.S- Acèptamos todos los extre-
mos contenidos en dicha declaracion''. 

2. COMUNICACIONES DE LA.S REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS DE ESTONIA, LITUANIA 
Y LETONIA (documentos Nos. 7, ci y 9). 

2.1. A propuesta del delegado de El Libano, apoyada por las delegaciones 
de Espana y de Colombia, se acuerda tratar conjuntamente estas très comunica
ciones. 

Seguidamente se formulan las très declaraciones que a continuaciôn 
se insertan. 

2.2. El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia. 

"Después de examinar las declaraciones de los gobiernos de las Repu
blicas Socialistas Soviéticas de Estonia, Lituania y Letonia, insertadas en 
los documentos numéros 73 8 y 9? de esta Conferencia de Plenipotenciarios, 
la delegacién de la R.S,S. de Bielorrusia considéra de su deber declarar lo 
siguiente s 
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2.3» "Las Republicas Socialistas Soviéticas anteriormente mencionadas, 
son estados soberanos que desde hace tiempo se adhirieron al Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones. La Republica de Estonia se adhiriô a la 
U.I.T. el 1° de julio de 1923, la Republica de Lituania el 24 de enero de 
1925 y la Republica de Letonia el 1° de enero de 1922. Estas très Republi
cas son partes contratantes del Convenio Internacional de Telecomunioaciones 
de 1932. 

2.4» "Los territorios de dichos paises son limitrofes de los territorios 
de varios Miembros de la Unions U.R.S.S., R.S.S. de Bielorrusia, Polonia, 
Dinamarca, Suecia, Finlandia, que tienen interés en que se dé impulso a la 
colaboracién con las republicas citadas. 

2.5» "Como se ve en sus declaraciones, los gobiernos de las Republicas 
Socialistas Soviéticas de Estonia, Lituania y Letonia han, aspirado siempre, 
y continûan aspirando, a ampliar y a desarrollar la cooperacién internacio
nal en el campo de las telecomunicaciones. 

2.6. "Ninguna de estas Republicas ha denunciado el Convenio Internacional 

de Telecomunioaciones. 

2.7. "De tal forma, todas estas Republicas continûan siendo Miembros de 
la Union, en virtud de lo dispuesto en ©1 Convenio, y gozan de sus plenos 
derechos. El acuerdo de la Conferencia de Plenipotenciarios celebrada en 
1947? en Atlantic City, en virtud del oual no se incluia entre los Miem
bros de la Uniôn a las Republicas Socialistas Soviéticas de Estonia, Litua
nia y Letonia es ilegal. 

2.8. "Al asooiarme plenamente a làs declaraciones de los gobiernos de 
las Republicas Socialistas Soviéticas de Estonia, Lituania y Letonia, la 
Delegacién de la Republioa Socialista Soviética de Bielorrusia recomienda 
que se réintègre a dichas Republicas en su calidad de miembros de la U.I.T." 

2.9# El delegado de la R.S.S. de Ucranias 

"La Delegacién de la R.S.S. de Ucrania apoya la declaracion de la 
Republica Sooialista Soviética de Estonia, inserta en el documento No. 7, la 
de la Republica Socialista Soviética de Lituania, que figura en el documento 
No. 8, y la de la Republioa Sooialista Soviética de Letonia, que se halla. 
en el documento No. 9? relativos todos a la reintegracién de esos paises en 
el seno de la U.I.T. oomo Miembros. 



- 18 -
(54-S) 

2.10. "Estas Republicas no han denunciado nunca el Convenio de Te
lecomunicaciones; son parte contratante del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de 1932, y por lo tanto es ilegal el acuerdo de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Atlantic City, de 1947, ©n virtud 
del cual no se incluîa entre los Miembros de la U.I.T. a las Republi
cas Socialistas Soviéticas de Estonia, Lituania y Letonia, 

2.11. "Es preciso restablecer a las Republicas Socialistas Sovié
ticas de Letonia, Lituania y Estonia en sus derechos de Miembros de la 
Uniôn, en benefioio del desarrollo de la colaboracion internacional en 
el campo de las telecomunicaciones. 

2.12. "La Delegaciôn do la Republica Sooialista Soviética de Ucrania 
apoya la proposicién de la Delegaoion de la R.S.S. de Bielorrusia, rela 
tiva al restablecimiento en sus derechos como Miembros de la U.I.T. de 
las Republicas Socialistas Soviéticas de.Lituania, Letonia y Estonia. " 

2.13. La Delegaciôn de la U.R.S.S.s 

"La Delegaciôn de la U.R.S.S. apoya firmemente las declara
ciones de los gobiernos do las R.S.S. de Estonia, Lituania y Leàonia 
relativas a su re.incorporaciôn en la U.I.T. como Miembros. 

2.14. "Estas très republicas socialistas soviéticas hace ya tiempo 
que son partes contratantes del Convenio Internacional de Telocomunica 
ciones, a sabers 

La Republica de Estonia - desde el 1 de julio de 1923, 

La Republioa de Lituania - desde el 24 de enero de 1925, 

La Republica de Letonia - desde el 1 de enero de 1922. 

2.15» "Como se hizo constar en las declaraciones publicadas en los 
documentos numéros 7, 8 y 9 de la Conferencia, dichas republicas no hi
cieron jamâs nada por denunciar el Convenio, 

2,16» "En la Conferencia de Plenipotenciarios de Atlantio City se 
adopté un acuordo injusto e ilegal, en virtud del cual no se mencionan 
como Miembros de la U.I.T, a las R.S.S. de Estonia, Lituania y Letonia. 
Dicho acuerdo carece totalmente de justifiacién y es ilegal, y ya sena
lô esto la delegacién soviética en Atlantic City, haciendo incluir en 
el protocolo final anexo al Convonio una declaracion al respecte 
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2.17. "Considerando los datos consignados en los documontos numéros 
7, 8 y 9, la- delegaciôn do la U.R*S.S. apoya firmemente las doclaracio 
nos de los gobiernos de la R.S.S. de Estonia, Lituania y Leibonia, y 
aprueba la proposicién formulada aquî por la delegaciôn do la R.S.S, 

de Bielorrusia acerca de la reineorporacién en ol sono do la U.I.T. co
mo Miembros, de las R.S.S. de Estonia, Lituania y Letonia." 

2.18. El jefe de la Delegaciôn del Reino Unidos 

"La Delegacién del Reino Unido estima quo ya se debatié bas
tante en Atlantic City, cuando se acordé que no debia réadmitirse a los 
Estados Bâlticos de Estonia, Lituania y Lotonia, ol asunto de la cali
dad de Miembros. Desde entonces hasta ahora no so han presentado nue
vos hechos. 

2.19. 'Mi delegaciôn no puede estar de acuerdo en quo ostos paisos, 
partes intégrantes de la Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas, 
sean reintegrados en los derechos que disfrutaban cuando eran estados 
independientes Estonia, Lituania y Lotonia, antos de 1940. En dicho 
ano, la Uniôn Soviética notificô a la Oficina do la Unién Internacio
nal de Telecomunicaciones que , como consecuencia do su inoorporaciôn 
en la U.R.S.S., dichos estados habian dejado de ser Miembros indepon-
dientes de la Uniôn. Voy a leer, con permiso do la presidencia, una 
traduccion de extractos de la comunicacién onviada por el Gobierno de 
la Uniôn Soviética a la Oficina de la Uniôn Internacional do Telecomu
nicaciones que so publico en la notificacion numéro 372 de Berna, do 
fecha 5 de diciembre de 1940. 

2.20. Dice asis 

l,pComo quiera quo las republicas aludidas, que constituyen la 
Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas, no son Miombros indope^dion 
tes de la Uniôn Internacional de Telecomunicacionos, dejan do sor Miem
bros de la U.I.T. a partir de la fecha do su ingreso en la Uniôn de las 
Republicas Socialistas Soviéticas los siguientes paisoss Lituania, 3 do 
agosto de 1940 Letonia, 5 de agosto do 1941»? Estonia, 6 de agosto do 
1940.!" 

2.21. '!Por lo tanto, Estonia, Lituania y Letonia quedaron. incorpora-
das de hecho en 1940 en la Uniôn Soviética y dojaron de ser estados in
dependiente s también de hecho. Esta inoorporaciôn de hocho tuvo como 
consecuencia que el eumplimiento del Convenio en dichos territorios co
rresponde a la Uniôn Soviética, 
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2.22. "Por consiguiente, Estonia, Lituania y Lotonia dejaron de ser 
Miembros efectivos de la Uniôn on 1940, y en Atlantic City se acordé 
que no era posible volver sobre la cuestién de su calidad de Miembros 
por ningun otro medio que no fuera el establecido en el Convenio para 
ingresar como Miembro de la Uniôn. No se ha expuesto ningun argumento 
para demostrar que hayan ocurrido cambios en la situacién internacional 
de dichos territorios que requieran revisar el Acuerdo tomado en Atlantic 
City y, por lo tanto, considoro que debe rochazarse la proposicién del 
Honorable Delegado de Bielorrusia." 

2.23. El delegado de los Estados Unidos de .America déclara seguida
mente, que los derechos adquiridos por el porsonal de la Secretaria de 
la Uniôn, son sagrados en la U.I.T., pero que en este caso los très es
tados de que se trata han quedado integrados en el territorio de la 
Unién Soviética , oomo lo ha demostrado el jefe de la Delegaciôn del 
Reino Unido. A este respecto, existe una notificacion de la Unién 
Soviética en la que se indica expresamente que desde una fecha deter
minada estos paises formaban parte intégrante de la U.R.S.S.-, y no de
bian continuar siendo considerados como Miembros de la Union, 

2.24. El Ministro de Asuntos Exteriores de la Uniôn Soviética apliaf 
entonoes el principio del derecho internacional, en virtud del cual, 
cuando un pais déjà de ser independiente y pasa a formar parte integran 
te de otro estado, pierde los derechos que poseia como estado indepen
diente. Letonia, Lituania y Estonia tuvioron, cuando eran indépendan
tes, represontaciones diplomâticas. Pero, dosde su integraciôn en la 
Union Soviética, dichas representaciones desaparecieron y, por consi
guiente, no pueden ser Miembros de la U.I.T. Este no es un caso ûnico. 
También Monténégro, por ejemplo, fué en su tiempo Miembro de la Unién 

y no lo es ahora. Del mismo modo, tampoco podria ooncederse esta cali

dad de Miembro a los cuarenta y ocho estados que forman los Estados 

Unidos de America. 

2.25. Para resumirs el acuerdo de la Conferencia de Atlantic City 

era perfectamente corrocto, y si los tros estados considerados recobra-

ran en el futuro su independencia, podria plantearse de nuevo la cues

tion. 

2.26» La Delegaciôn de los Estados Unidos de America se adhiere to
talmente a la opinion expresada por la Delegaciôn del Reino Unido, 
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2.27. El delegado de Polonias 

"Las Republicas Socialistas Soviéticas de Letonia, Esto
nia y Lituania son vecinos inmediatos de nuestro pais y, por consi
guiente, tenemos extraordinario interés en que todas las cuestiones 
que se refieran a diohos paises se resuelvan con rapidez y en el 
mismo piano que en gênerai se adopta en la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones. 

2.28. "Nos hemos enterado de que la Conferencia de Atlantic City 
rechazé la adhésion de los paises mencionados, a pesar de que el 
Convenio prevé que los paises pueden solicitar su adhésion. 

2.29. "La Republica de Polonia ha mantenido siempre relaciones 
amistosas con las très republicas oonsideradas y tiene con ellas 
relaciones comerciales1y diplomâticas. En la Conferencia de 
Atlantic City se planteô la cuestion de reconocer de nuevo la ca
lidad de Miembro a las très republicas cuyo caso estamos examinan-
do, pero, por la influencia y como consecuencia de la oposicion de 
la Delegaciôn del Reino Unido, dicha Conferencia rechazo injusta-
mente las solicitudes presentadas por estas très republicas que de
seaban recuperar sus derechos. Consideramos que esta es una situa
cién anormal y que, en beneficio de la colaboracion internacional, 
deberia ooncederse la calidad de Miembro de la UeloT. a todo pais 
que lo solicite sin exclusion de ninguno. 

2.30. "Por estas razones apoyamos la proposicion de la U.R.S.S." 

2.31• Seguidamente, el Delegado de la U.R.S.S. hace la siguien
te declaraciôns 

"He pedido la palabra para dar una explicaciôn sucinta a-
oeroa de -las declaraciones injustas que han hecho aquî ciertos de
legados. 

2.32. "Refiriêndose a un telegrama de servicio, el delegado del 
Reino Unido hr. tratado de interpretarlo como una denuncia dol Con
venio por parte de las R.S.S. de Estonia, Lituania y Letonia. 

2.33. "La falta de fundamento de un intonto de esta naturaleza 
por parte del delegado del Reino Unido es a todas luces évidente. 
Para que no haya equîvocos tengo que declarar lo quo sigues 

2.34» "El telegrama a que se referia el delegado del Reino Unido 
no era una denuncia del Convenio, ni procedia del Gobierno, sino de 
un departamento administrative unicamente. Qnedô anuladc inmediatamente 
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y d© ello se informo al Secretario General de la U.I.T. Por consi
guionte, no hay razôn alguna para invocar un telegrama que fué anu-
lado en 1940. Es indiscutible que actos quo, como la salida de la 
Union y la denuncia del Convenio, pueden concretarse juridicamente, 
sôlo se formulan mediante documentos correspondientes, espocialmen
te por instrumentes de denuncia. 

2.35» '©e los douumentos 7, 8 y 9 de la Conferencia se dospronde 
claramonte que los gobiernos de las R.S.S. de Estonia, Lituania y 
Letonia no han doolarado jamâs quo denunoiaban el Convenio. 

2.36. "Por consiguiente, careoen de fundamento los motivos aduci
dos por ol Dolegado del Roino Unido. 

2.37• "Como el Delegado dol Reino Unido ha planteado el probloma 
de la soberania de dichos paises, dobo facilitarlo algunas aolara-
ciones sobro hechos univorsaimentc oonocidos. 

2.38. 'En las constituciones dc las R.S.S. do Estonia, Lituania 
y Lotonia se establece claramente que esas Republicas son ostados 
soberanos que han ingrosado en la Uniôn do Ropublicas Socialistas 
Soviéticas en virtud de una décision adoptada libromento, do acuordo 
oon su voluntad y en un piano de igualdad con las demâs Republicas 
Soviéticas, por ejemplo las R.S.S. do Ucrania y Bielorrusia. 

2.39» "Las constituciones de las R.S.S. do Estonia, Lituania y 
Letonia fijan la organizacion do dichas Ropublicas y determinan su 
independencia y sus dorochos soberanos. 

2.40. "Las constituciones do ostas Republicas les dejan el dere
cho de establecer relacionos direotas con estados extranjeros y el 
de concortar acuerdos oon ellos. 

2.41. "La oonstituciôn de la U.R.S.S. establece también quo to
das las Ropublicas Soviéticas que han ingresado voluntariamento on 
la Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas, inclusive las do 
Estonia, Lituania y Lotonia, son soberanas. 

2.42. "Como se vo en los documontos Nûm. 7, 8 y 9, ostos tros 
paises son desdo haoe tiempo Miembros do la U.I.T. y no han salido 
de ella. El acuordo do la Conferenoia do Plonipotonoiarios do 
Atlantic City sobre oste asunto es injustifioado o ilegal, cosa 
que ya déclaré en Atlantic City la Delegaciôn de la U.R.S.S. 
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2.43. "En consocuencia, la Delogaciôn de la U.R.S.S. apoya fir-
momonte la poticiôn légitima de los gobiornos do las R.S.S. do Es
tonia, Lituania y Lotonia, y rocomienda a la Conforencia do Pleni
potenciarios que adopte el acuordo do permitir ol reingreso do es
tos tros paisos en la Uniôn con su calidad de Miembros." 

2.44- El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia déclara lo si

guientes 

"Me paroco que las informaciones del dolegado del Reino 
Unido no 'tenian por objoto proporcionar una aprooiaciôn objetiva do 
la vordadera situacion. Por lo tanto se hace necesario aclarar os
te punto. Es verdad quo mi tarea ha sido ya faoilitada por la in
tervenciôn del Jefe de la delegaciôn do la U.R.S.S. 

2.45. "Ante todo, quisiera decir que la manera como el représen
tante del Reino Unido entiende la independencia de las Republicas 
Soviéticas os absolutamente incorrecta. Estas verdades primarias 
son conocidas por todos. La Unién Soviética es una réunion volun-
taria de 16 Republicas soberanas con sus constituciones, sus propias 
leyes y sus poblaciones. 

2.46. "El delegado del Roino Unido so asombraria probablement© 
si los paises dol Commonwealth Britânico fueran considerados en es
ta Conforencia como no independiontes. 

2.47. "Los argumentos aqui presentados contra ol restablecimiento 
de dichas republicas en su calidad d© Miembros carecon d© fundamento. 

2.48 "Insisto en pedir quo la sesiôn plenaria examine la cuostion 

do admitir a las Republicas Socialistas Soviéticas do Estonia, Litua

nia y Lotonia como Miembros de la Uniôn y que llegue al respecto a un 

aouerdo•" 

2.49. El dolegado del Reino Unido solicita que figure en el acta 
su declaracion précédente, a fin de que todos los delegados puedan juz-
gar si sus declaraciones son o no oxactas. 

2.50, El dolegado de la R.S.S. do Bielorrusia, .a pedido del Prési
dente, formula como sigue la proposicion que va a ponerse a votaciôns 

"Habiendo examinado las comunicaciones (Documentos Nûm. 7, 8 
y 9) de los gobiernos de las R.S.S. de Estonia, Lituania y Lotonia, la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T. décide "reintograr, como 
Miombro de la U.I.T. a las R.S.S. de Estonia, Lituania y Letonia." 



- 24 -
(54-S) 

2.51. Se procède a la votaoiôn nominal. 

La proposicion de la R.S.S. de Bielorrusia os rechazada 
por 44 votos centra 9 y 8 abstenciones. 

Han votado a favors 

R.P. de Albania, R.S.S. de Bielorrusia, R.P. do Bulgaria, R.P. do 
Hungria, Rop. de Polonia, R.S.S. de Ucrania, R.P. de Rumania, 
Checoeslovaquia, U.R.S.S. 

Han votado on contras 

Afganistân, Rep. .Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Cambodge, 
Canada, Ceilan, Chile, China, Ciudad dol Vaticano, Colombia, Congo 
Bolga, Rep. de Corea, Dinamarca, Rep. Dominicana, El Salvador, 
Espana, EE.UU. de Amôrica, Francia, Irlanda, Islandia, Israël, 
Italia, Japon, Libano, Monaco, Noruega, Nueva Zelandia, Paraguay, 
Paisos Bajos, Surinam, Antillas Holandosas y Nuova Guinea, Portugal, 
Protectorados do Marrtfeco y Tunez, R.F.do Alemania, Reino Unido, 
Suecia, Territorios de los Estados Unidos de .America, Territorios 
Portugueses de Ultramar, Thailandia, Turquia, Union Sudafricana, 
Venezuela, Vietnam, Zona Espanola de Marruecos y conjunto do las 
posesiones Espanolas. 

Abstencioness 

Austria, India, Indonesia, Iran, Pakistan, Suiza, Uruguay, Yemen. 

2.52, El Présidente observa que la proposicién de la R.S.S. de 
Bielorrusia ha side rechazada, y pido quo la Asamblea autorico al 
Seoretario General para comunicar a los paisos interesados el curso 
dado a sus pedidos. 

2.53» Asi se ha decidido. 

La Conferencia escucha a continuaciôn las siguientes do
claraciones s 

2.54, Del"delegado de la U.R.S.S.s 

"La delegaciôn de la U.R.S.S. déclara quo el acuerdo to
mado por la Conforencia de Plenipotonciarios aceroa de rechazar el 
reintogro como Miombros de la Uniôn, de Estados soboranos, taies 
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como las R.S.S. de Estonia, Lituania y Letonia, es contrario a las 
disposiciones del actual Convenio de Telecomunicaciones y es ilegal. 

"La delegaciôn de la U.R.S.S. déclara que no aprueba esta 
décision incorrecta e ilegal," 

2-55« El delegado de la R.S.S. de Ucrania déclaras 

"El acuerdo tomado por la Conferoncia impide de hecho que 
las R.S.S. de Estonia, Lituania y Letonia sean restablecidas en sus 
derechos como Miembros de la U.I.T., os ilogal y no cuenta con la 
aprobaciôn de la R.S.S. do Ucrania." 

2.56. El delegado do la R.S.S. de Bielorrusia déclaras 

"Las R.S.S. de Estonia, Lituania y Letonia no han denuncia 
do el Convenio Internacional do Tolecomunicaciones de 1932 y, por lo 
tanto, continûan como Miembros de la Unién. 

"El acuerdo de la Conferoncia de Plenipotenciarios, por el 
cual las R.S.S. de Estonia, Lituania y Letonia so han visto, sin 
razôn valodera, privadas de su calidad do Miembros de la Union In
ternacional de Telecomunicaciones, es ilegal y no encuadra dentro 
do los fines de la U.I.T. do "mantener y extondcr la cooperacién 
internacional para el mejoramiento y empleo racional do las Tele
comunicaciones de todas clasos." 

2.57» El dolegado de la R.P. Rumana déclara que su delegaciôn 
considéra injusto el acuordo adoptado. 

La sesion so levanta a las 19.40 h. 

V°B° 
Relatores Secretario Gonoral Prosidonte 
G.Tripet L.Mulatier M.A.Andrada 
G.M.Moonoy 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones Documento Nûm. 55-S 

11 do octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 3 

.(Comisiôn de Convenio) 

Resumen de los debates do la 

l a sesiôn 

jueves, 9 de ootubre de 1952 

Présidentes Sr. M, Ribeiro (Portugal) 

Al abrir la sesiôn, el Présidente recuerda que 3? asamblea 
plenaria ha encargado (sesiôn del 9 do octubre por la manana) a la Co
misiôn 3 que estudie las condiciones do empleo do idiomas suplemonta-
x*ios en la Conferencia de plenipotonciarios de Buenos Aires. Invita a 
las delegaciones interesadas a que prusenten proposicionos a oste ros
pecto. 

La Delegaciôn de la U.R.S.S. haco la siguiente declaraciôns 

"La Asamblea plonaria ha encargado a esta Comisiôn la consi
deraciôn de la propuesta de la U.R.S.S. referont*, al empleo del idioma 
ruso como lengua de trabajo en esta Conferoncia. He aquî nuostra pro-
posiciôns 

"Que se adopto ol idioma ruso como lengua de trabajo en un 
pie de igualdad cen ol inglés, el francés y el espanol." 

"No cabe duda que ol omploo dol ruso como idioma do trabajo 
on esta Conforencia, ha de ccnducir a la comprension y colaboracion mu— 
tuas y a la soluciôn satisfactoria de los importantes problemas „__. __ 
bemos encarar. ' r c-

"Por supuesto, el ruso os uno do los idiomas oficiales 
UcI.T., y su utilidad ha quedado domostrada *»n diverses conforoncias do 
osta organizacién,, 
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"Por consiguionte, mi Dologaciôn solicita do la Comisiôn N° 3 
quo so aoepto nuostra propuosta." 

Apoyan la proposicién, sucosivamento, las Dologacicnes do la 
R.S.S. de Ucrania. do la R.P. do Bulgaria. de la R»P. dc Polonia v do 
Checoeslovaquia. 

El Presidonto senala qno la présente proposicién constituye 
una dorogacion al Convonio. 

Habiéndose tomado las medidas necesarias para la intorprota-
oiôn oral del, o al, idioma ruso, pregunta al Socrotario. Goneral si do 
igual manera podria efectuarse la traduccion do los documentos. 

El Socrotario General de la U.I.T. manifiesta quo serîa noco
sario ccntratar porsonal suplomontario para la traduccion y publicacién 
de los documontosj ello acarrearia un gasto adicional de 110.000 fran
cos suizos, quo se sumarîan a los 100,000 quo cuesta la traduccion oral. 

La Delegaciôn de los EE.UU.A, estima que las dologaoionos asu-
mirîan una soria responsabilidad aoeptando «sta proposicién. Rocuorda 
que, anteriormente, cuando ol francés ora el idioma ûnico, su gobiorno 
dobiô hacer frente a cuantiesos gastos para la traduccion on idioma 
inglés. 

Aûn aetualmente, la mayorîa do las delegaciones no tionon ol 
idioma nacional como idioma de trabajoe 

Por ûltimo, si so admitiera un nuevo idioma, esto podrîa sus-
citar nuovas peticionos on el mismo sontidoe 

La Delegaoion de Turquia, luogo do habor manifestado quo darâ 
a conocer su criterio sobro la utilizaciôn do idiomas cuando so procoda 
al examen del artîculo 15, dice# que no puede aceptar los gastos suple
mentarios derivados dol ompleo de la longua rusa. 

Comparten esto criterio las Dologaoionos de Libano y Noruoga. 

La Dologaciôn de Pakistan considéra convonionto quo se haga 
una distinciôn nota entre la cuostion relativa a las modificaciones quo 
hayan de hacerse on ol articulo 15 d-". Convenio do Atlantic City y ol 
asunto dol regimen linguîstico un la Conferencia, 
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Es partidario dol principio de la igualdad de los idiomas y 
de que oada delegaciôn pague por el que olijaff 

El Présidente hace notar que séria dificil aplicar este sis
tema, pues ouando el numéro de idiomas utilizados aumenta on progresion 
aritmética, los gastos consiguiontes crecen en progresion geomotrioa. 

El Delegado de la India ve en el problema dos aspectoss uno, 
jurîdico (no pasar de los limites previstos en el Convenio vigente) y, 
otro, prâctico (dificultad de comprometorso en gastos suplemontarios 
sin autorizaciôn de su Gobierno)*, 

El Delegado del Reino Unido estima este problema importante 
desde el punto de vista econômico y no puede aceptar la proposicién do 
la U.R.S.S. que entrana un gran aumento de gastos» 

El Delegado de la R,F.P<, de Yugoeslavia alude al recionte Con
greso de la U.P.U. en Bruselas, y estima que convendria determinar lo quo 
significa la expresion "idioma de trabajo", Sugiere que la Secretaria 
General prépare un documento para dar a conocer los acuerdos adoptados 
en Bruselas a este respecto*, 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia dice que en los gastos 
hay que tener en cuenta los suplementarios consecuencia de la duracién 
de las conferencias. Utilizando el idioma ruso quizâs sea posible rodu-
cir ©1 factor "tiempo". 

En consecuencia, apoya la proposicién de la U.R.S.S» 

El Delegado de la U,R.S»S, crée que el empleo de un cuarto 
idioma en la Conferencia supondrâ un gasto de 250 francos suizos por 
unidad. Por tanto, la importancia de este aspecto de la cuestién es 
relativa, si se compara con la mayor eficacia del trabajo. Insiste en 
pedir que se adopte su proposicién., 

El Delegado de Filipinas manifiesta que esta proposicién 
puede constituir un précédente desagradable que, acaso, lleve indirec
tamente a modificaciores del articulo 15o No puede aceptar la proposi
cién sin consultar a su Gobierno,, 
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El Présidente haoe un resumen del debate, pasândose seguidamente 
a la votacion, que arroja el siguiente resultados 

Votan en favor de la proposicion. 9 

En contras. 49 

Abstencioness 1 

El Présidente déclara rechazada la proposioién. 

El Delegado de la R.P. de Polonia considéra injusto y pide al 
Secretario General que haga que se interpreten los debates en ruse, decla-
randose dispuesto a abonar la parte de gastos que le correspondan. 

El Présidente hace constar que ya se han adoptado las medidas 
necesarias a estos efectos. 

El Delegado de la U.R.S.S. no esta de acuerdo con la décision 
adoptada y pide que se haga constar asi en el acta de la sesion. 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania déclara también que no esta 
conforme con el acuerdo. 

Se levanta la sesién a las 20.00 h. 

El Relators v° B° 

R. Vargues El Présidente: 

C. Ribeiro 
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Buonos Airos, 1952 COMISION 3 

PROPOSICION Nûm. 686 

I N D I A 

Articulo 9 del Convenio 

Art. 9, apartado ls Sustituyase por el siguientes 

!• (l) La Secrotaria General de la Uniôn estara dirigidà por un 
Secretario General, secundado por dos Secretarios Générales adjuntos. 
Todos los titulares de estos cargos deberân ser sûbditos de paîses 
Miembros. 

(2) El Secretario General sera nombrado por ©1 Consejo de Ad
ministraciôn ante el cual sera responsable del eumplimiento de todas 
las funciones encomendadas a la Secretaria General. Su nombramiento se 
harâ por un periodo determinado no mayor de cinco anos, pero podrâ ser 
renovado. 

(3) Los Secretarios Générales adjuntos serân nombrados por el 
Consejo de Administraciôn, pero serân responsables del eumplimiento de 
sus funciones directamente ante el Secretario General. Su nombramiento 
se harâ por un periodo determinado no mayor de cinco anos, pero podrâ 
ser renovado. 

(4) El Consejo de Administraciôn determinara el numéro y la 
categorîa de los funcionarios de la Secretaria General, excepto cuando 
se trate de personal de las categorîas A a D, en cuyo caso corresponde 
a la Conferencia de plenipotenciarios tomar las medidas necesarias. 

Motivoss 

Parrafos (2) y (3)$ lo mismo que para nuestra proposicién relativa al 
Artîculo 8, par. 4c (Doc. 52) 

Pârrafo (4)5 Para permitir un control eficaz por parte de los 

Miembros de la Uniôn, sobre el numéro do los fun
cionarios de mâs alta jerarquîa de la Uniôn 
los gastos correspondientes. 

GENÈ^ 

Notas Otra proposicion sobre ol Art. 9, par. 1, figura on las pâg. 94 

y 95 cLel Cuaderno do proposicionos. 
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COMISION 3 

PROPOSICION Nûm. 687 

I N D I A 

Articulo 16 del Convonio 

Art. 16. Sustituyase por ol siguiontos 

1» (l) Los Gobiernos signatarios ratificarân el prosonto Convo
nio lo antes posible, y, on todo caso, dentro de un plazo mâximo do dos 
anos contados a partir do la focha de la firma dol mismo. 

(2) Los instrumentes de ratificacién so remitirân por via di
plomatica, y por conducto del Gobiorno del pais sedo do la Uniôn, al S£ 
crotario General, ol cual harâ la notificacion pertinente a los Miombros 
y Miembros asociados. 

2., Todo instrumento de ratificacién que llegue a poder dol Se
cretario Goneral con posterioridad a la focha do entrada en vigor dol 
Convonio, surtirâ efocto a partir do la fecha do recepcién. 

3. Sin modificacién. 

4« No gozarân de la condicion do Miembros hasta la focha en quo 
ol Secretario General do la Union reciba sus instrumentes do ratifica
ciôn, los paises quo hayan omitido la ratificaciôn del Convonio dontro 
dol plazo estipulado en ol pârrafo 1 (l). 

Motivoss 

La exporiencia do los ûltimos anos ha demostrado la nocosidad 
de concéder un plazo determinado a los gobiernos para la ratificaciôn 
dol Convenio. Se propone dos anos, oomo mâximo. 

Véanso los Motivos do la Proposicién 670 (doc. 46). 

Notas Otras proposiciones sobre el Art. 16'del Convenio figuran on la 
pagina 224 y siguiontos del Cuaderno de proposicionos. , 
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A o t a 
de la tercera sesiéj» plenaria 
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Présidente s Dr. M. A. Andrada (Argentina) 

X. Situacién de Xa Republica Popular de Mo^olia 
en relaelén con la Tfctiéa ($oottzaento W&s.lé), 

2. î*fciXi#a£i6'n te l idioaa ruso »» la Conferenoia. 
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Al abrirse la sesion, y a l^ticién del Delegado de 
Argentina. la asamblea guarda un minuto de silencio en homena
je a las numerosas victimas de un grave accidente de ferroca-
rril ocurrido la vispera en Inglaterra. El Delogado del Reino 
Unido da las gracias a sus colegas por esta muestra de simpatîa, 
de la que darâ cuenta a su gobierno. 

SITUACION DB LA REPUBLICA POPULAR DB MONGOLIA EN RE.LACION CON 
LA UNION (Documento Nûm. 16). 

1*1# El Présidente abre el debate sobre el documento numé
ro 16 y concède la palabra al Delegado de la U.R.S.S., el cual 
hace la declaracién siguiente y présenta la proposicion que a 
continuaciôn se inserta. 

"En el documento numéro 16 figura un telegrama del Go
bierno de la Republica Popular de Mongolia relativo al reconoci
miento de los derechos de su pais como Miembro de la U.I.T. 

La Republica Popular de Mongolia, como Estado soberano, 
se adhirio a la Union Internacional de Telecomunicaciones el 9 de 
diciembre de 1932 y firme el Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Atlantic City, habiendo cumplido siempre las disposiciones del 
Convenio y del Reglamento. 

Quizâ no esté fuera de lugar recordar, especialmente, 
que hasta 1949 la Republica Popular de Mongolia page normalmente 
sus contribuciones de Miembro de la Union. El acuerdo de la Con
ferencia de Plenipotenciarios de Atlantic City de no incluir a la 
Republioa Popular de Mongolia en la lista de Miembros de la Union 
fue injusto e ilegal, como ya déclaré la Delegaciôn de la U.R.S.S, 
en dicha Conferenoia. 

Por lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los 
fines de la U.I.T. y los problemas que debe resolver, asi como la 
necesidad de dar impulso a la colaboracion internacional, la Dele
gacién de la U.R.S.S. apoya la declaracion del Gobierno de la 
Republica Popular de Mongolia y présenta a la consideraciôn de la 
Conferencia la. siguiente proposicions Que se réintègre a la 
Republica Popular de Mongolia ontre los Miembros de la U.I-iT." 
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1.2. El Delegado de la R.S.S. de Ucrania hace la siguiente 
declaraciôns 

"La Delegaoion de la R.S.S. de Ucrania estima que el 
acuerdo de la Conferencia de Plenipotenciarios de 1947 excluyen 
do a la Republica Popular de Mongolia de la lista de Miembros 
de la Unién fué ilegal porque la Republioa Popular de Mongolia 
se adhirio al Convenio en 1932. Mi delegaciôn se adhiere de todo 
corazén a la declaracion del Gobierno de la Republica Popular de 
Mongolia, que pide ser reintegrado en su calidad de Miembro de la 
Unién, y apoya la proposicion presentada a este respecto por la 
Delegacién de la U.R.S.S." 

1.3• El Delegado de la R.P. de Bulgaria déclara que compar 
te el criterio del Delegado de la U.R.S.S. y que apoya la proposi
cion de este relativa a la restitucion a la R.P. de Mongolia de los 
derechos legitimos de que fué privada ilogalmente por la Conferencia 
de Plenipotenciarios de 1947. 

1.4» El Delegado del Reino Unido alude a la sesion de la vispe_ 
ra y dice que quiere hacer constar que su conocimiento de los Esta
dos Balticos no es tan limitado como parece créer el Delegado de la 
R.S.S. de Bielorrusia. Puede suceder que algunos parrafos de su in
tervenciôn précédente hayan originado equivocos, pero el acta de la 
reunion considerada demostrarâ que se contrajo a hechos y que no pro
nuncio ninguna critioanalintencionada de la Constitucion Soviética. 
Por lo tanto, oarece totalmente de justificacién la acusacion de ig-
norancia. 

Anade que procurarâ mantener siempre los debates en el te
rreno amistoso, pues no desea atacar a los delegados soviéticos ni 
a sus instituciones. 

En lo que respecta a la admisiôn de la Republica Popular 
de Mongolia, déclara que su conocimiento de esta région lo adquirié 
por el estudio de las obras de un autor soviético no muy conocidas 
fuera de la U.R.S.S. 

Anuncia quo votarâ contra la proposicion de admisiôn de la 
R.P. de Mongolia como Miembro de la Unién porque la Conferenoia de 
Plenipotenciarios de Atlantio City acordo que no se admitiria como 
delegacién con derecho a voto a la R.P. de Mongolia y porque desde en
tonces no se ha registrado ningun hecho nuevo que justifique un cambio 
de tal aouerdo. Espéra que haya otras delegaciones que voten en el mis 
mo sentido, pero sabe que, aunque su deseo es muy natural, las delega
ciones votarân de aouerdo con su propia conciencia y en vista del cono
cimiento que tengan del asunto. 
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1.5. El Delegado de los Estados Unidos de America recuerda que 
en Atlantic City la Conferencia resolviô, después de estudiar minu
ciosamente el oaso de la R.P. do Mongolia, no incluir a este pais 
en la lista de Miembros q*e constituye el Anexo 1 al Convenio. En 
el pârrafo 2 c) del articulo 1 del Convenio se prevé el procedimien
to para la admisiôn de nuevos Miembros. Muchos paîses han hecho uso 
de este derecho desde 1947 y no hay nada que impida a la R.P. de 
Mongolia presentar su càndidatura del mismo modo que han hecho los 
paîses mencionados. Tampoco hay nada en el Convenio que autorioo a 
la Conferenoia de plenipotenciarios a pronunciarse sobre la admisiôn 
de nuevos miembros. 

Uno de los puntos delicados que senala el pârrafo 2 c) del 
articulo 1, es la nocién de pais soberano. En cuanto a la soberania 
de un Estado no existe criterio absoluto, pero cuando por lo menos 
dos tercios de los Miembros de la Union se pronuncian en favor de la 
admisiôn de un nuevo Miembro esto quiere decir que consideran al pais 
interesado oomo soberano. 

Por las razones expuestas, y especialmente porque la Confe
rencia de plenipotenciarios no tiene facultad alguna para pronunciar
se aceroa de la admisiôn de nuevos Miembros, el delegado do los Estados 
Unidos de America anuncia oue votarâ contra la admisiôn do la R.P^- de 
Mongolia. 

1.6. El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia dice lo siguientes 

"He escuchado con viva satisfaccién cuanto ha manifestado el 
delegado del Reino Unido. Quiero hacer constar bien esto, porque su 
declaracion ha sido comedida y sensata, y séria muy dificil encontrar 
en ella nada discutible. Si nuestras reuniones continuarân de esta mis 
ma manera, probablemente no habria jamâs motivo para hacerse recrimina
ciones unos a otros. 

"No tenemos el proposito de emplear palabras que estarian fue_ 
ra de lugar en una conferencia internacional. pero, cuando se oye una 
declaracion tendenciosa, es normal la reaccién, pensando que se tiene 
el deber de situar los hechos en el piano que les corresponde. Ruego, 
pues, a la Asamblea que considère los hechos. Que podemos sacar en 
limpio de ellos ? 

"Los hechos nos indican que la Republica Popular de Mongolia 
existe, como Estado soberano, desde hace mâs de treinta anos, y que man 
tiene relaciones diplomâtioas normales con gran numéro de paisos sobora 
nos. No voy a repetir que la Republica Popular de Mongolia, como Esta-
clo soberano, tiene su propia constitucion, sus leyes, su poblaoion, su 
cultura y su economîa. Se podrian escribir muchos articulos sobre este 
tema, pero aqui no estamos para eso. 
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"En lo que nos concierne, hay dos hechos esenciales, a sa
ber s 

"Ie) Un Estado soberano puede ser Miembro de la Union. Esto 
es indiscutible5 la Republica Popular de Mongolia posée 
esta calidad; .̂as simpatias y antipatîas suscitadas por 
la Republioa Popular de Mongolia quedan, en este caso, 
fuera de lugar5 

"2°) Uno de los fines de la Unién, segûn el articulo 3 del 
Convenio, es mantener y ampliar la cooperacién interna 
cional. La Republica Popular de Mongolia desea colabo_ 
rar en el terreno de las telecomunicaciones, y la Con
ferencia no puede dejar de atender su peticion. 

"Deben ustedes convenir conmigo en que, si tratamos de lograr 
esos fines nobles, todos los paises verân cumplidas las esperanzas que 
han colocado en nosotros. Esto es lo que debemos tener présente, cuando 
examinemos la cuestién de devolver a la Republica Popular de Mongolia 
sus derechos como Miembro de la Unién. 

"Desgraciadamente, hay que hacer notar que en algunas ocasio
nes se ha manifestado cierta discriminacion, cuando ha habido que ado.p 
tar acuerdos en esta Conferencia. El resultado de ello es que paîses 
enteros, con poblaciones muy numerosas y telecomunicaciones desarrolla 
das, se han visto privados de la posibilidad de' colaborar con la Union* 
Nosotros no podemos estar conformes con eso. 

"0 reconocemos que somos una organizacion internacional, y en 
tonces habremos de obrar de acuerdo con los fines de esta organizacion, 
contribuyendo asi a afirmarla, o actuamos de acuerdo oon ideas politi-
cas preconcebidas, y en tal caso debilitamos nuestra organizacion. Es
ta ûltima hipotesis es inaceptable por nosotros. 

"No he oido al delegado del Reino Unido ningun argumento po-
sitivo. Se ha limitado a desear que se pase a la votacion. Pero la 
verdad no puede ponerse a votacién, pues es siempre la verdad. Cual
quiera que sea el resultado de nuestra votacion, la existencia de una 
Ropûblica Popular de Mongolia soberana, es una verdad indiscutible. 

"Recuerdo una obra del gran escritor satirico ruso Saltikov-
Chtchedrin, en la que se dice a un senor ruso que se ha descubierto 
Americas " Que se ha descubierto America?. .Tâpala de nuevo! " 
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"Es évidente que la existencia de un Estado soborâno como la 
Republica Popular de Mongolia, no dépende de los votos de nuestra asam
blea. El problema de devolver a dicho paîs su calidad de Miembro de la 
U.I.T. debe resolverse con objetividad y eq-jidad. No podemos sacrificar 
la causa de la colaboracion internacional a las intrigas politioas. 

^La delegaoion de la R__S_,S. de Bielorrusia apoya firmemente la 
declaracion de la Republica Popular de Mongolia y la proposicion de la 
Delegacién soviética tendiente a que se réintègre a la Ropûblica Popular 
de Mongolia su derecho de ser Miembro de k TJ-Ln, i! 

1.7- El Delegado de Trancia déclara que asooia a ias afirmacio_.es 
del Delegado del Reino Unido. En el curso de la présente sesion, ciertas 
delegaciones han calificado repetidas veces de inj^stas e ilegales las de_ 
cisiones adoptadas en las sesiones précédentes por nuesbra Conferencia. 
Estos mismos adjexivos se encuentran con frecuencia en algunos documentos 
roneogrâficos de la Conferencia, Protesta contra ol empleo in justificado 
de la palabra "ilegal", Siempre se puede calificar una décision d? injus 
ta,- esto es cuestion de criterio personal. Pero una décision adoptada 
por mayorîa en el seno dc una conferencia regularmenfce convocada de con
formidad con el Convenio y con el Reglamento General, es neccsariamente 
una décision légal. Las votaciones, pûblicas o sécrétas, ban demostrado 
siempre la independencia de las delegaciones y la valide?, de sus decisio
nes. 

El orador termina haciendo un llamaaiento a los otros delegados 
para que excluyan de^su vocabulario el termine "ilegal" oada vez que esta 
palabra no tiene razon do ser. 

1.8. El Delegado de la U.R.S.S. bace la siguiente declaraciôns 

"He escuohado con interés la intervenciôn del honorable Delegado 
del Reino Unido y quisiera hacer sobre este tema algunas o- 'crvaciones. 

"El Delegado del Reino Unido ha tenido la gantileza de informar 
a la asamblea pleraria sobre la extension de sus oonooimisntoa acerca de 
diversos paises y de las relaciones internacionales. No quieio; de nin
guna manera, permitinné discutir esta cuestidn, ni poner en duda sus cono 
cimientos. "" 
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"Sin embargo, cuando el Delegado del Reino Unido, entré 
directamente en la cuestién de reinstaurar en sus derechos de Miem
bro de la Union a la Republica Popular de Mongolia, no hemos escucha 
do -y bien lo lamentamos- que dicho delegado expresara algûn motivo 
real y concreto por el cual, en su opinion, la R.P. de Mongolia no 
pudiera ser reintegrada en sus derechos de Miembro de la Unién. 

"El Delegado del Reino Unido ha subrayado la importancia d© 
esta cuestion, pero sin presentar a este respecto ninguna consideracién! 
ha expresado sin ninguna prueba su punto de vista personal, o sea que 
estima "imposible" que la R.P. de Mongolia entre a formar parte de la 
U.I.T. 

"Tomamos nota de esta opinion del Delegado del Reino Unido, 
pero hacemos observar que tal punto de vista carece de fundamento y no 
reposa sobre las decisiones del Convenio. 

"No puedo estar de acuerdo tampooo oon el Delegado de los 
Estados unidos de America cuando dioe que, en el caso présente, se po
dria aplicar el procedimiento de consulta entre los Miembros de la 
U.I.T. La R.P. de Mongolia se ha adherido el 9 de diciembre de 1932 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, y en este momento sélo 
se trata de devolverle su calidad de Miembro, de la que una décision 
injusta tomada en Atlantic City, la privé temporalmente. 

"^Por que la R.P. de Mongolia no puede aetualmente formar par
te de la U.I.T. ? 

"La R.P. de Mongolia continua siendo un Estado soberano; de 
ano en^ano desarrolla sus telecomunicaciones5 expresa su deseo de cola
boracion, y conviene que démos satisfaccién a su declaracion. 

"No podemos estar de acuerdo con la décision ilegal e injus
ta tomada por la Conferencia de Atlantic City de no incluir a la 
Republica Popular de Mongolia en el numéro de los Miembros de la 
Union. Empleo el término "ilegal" con pleno conocimiento de su sig
nificado, pueda o no agradar al honorable Delegado de Francia. No me 
séria posible estar de acuerdo con él. En la U.I.T. poseemos nuestra 
propia Leys es el Convenio. Todo lo que esta en contradiccion con él 
es ilegal. 
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"Juzgamos que las cosas deben ser llamadas por su. nombre. El-
calificativo que acabo de emplear es exacto y correcto. Si en lo futu 
ro ocurriera que se tomen efectivamente acuerdos ilegales, los llama-
remos como se merecen. 

"Ayer hemos asistido a una intervenciôn del Delegado de los 
Estados Unidos de .AmériOa, noy hemos escuchado una semejante del Dele
gado del Reino Unido sobre la necesidad de colaborar para llegar a resol^ 
ver los problemas que se plantean. El Delegado de Gran Bretana ha pro
puesto que no se f'ataquort (tal es su expresion) aqui a nadie durante los 
debates. La Delegaciôn ëôviéticaj nuestra Delegaciôn, solamente desea 
discutir con las otras delegaciones, en un ambiente de trabajo, las cue_3 
tione s relativas al Convonio y àl Reglamento. 

"Sin embargo, es natural que las delegaciones puedan tener opi
niones diversas sobre las cuestiones disoutidas y consideramos que debe-
mos expresar nuestra opinion, nuestro punto de vista. Juzgamos que esta 
debe ser nuestra actitud aûn ouando nuestra opinion desagrade por algûn 
motivo a ciertas delegaciones. 

"Todas là'S declaraciones de la Delegacién de la U.R.S.S. estân 
basadas en hechos èxactos y rigurosos. Cada vez que se manifieste el 
deseo de examinar una cuestién desde el punto de vista de los hechos, 
estaremos siempre dispuestos a pàrticipar en ese examen. Acaso no os un 
hecho, por ejemplo, que los Delegados de los Estados Unidos de .America y 
del Reino Unido, contra toda razon juridica, moral y objetiva, han impe
dido que lus représentantes legitimos de China fueran invitados a la Con 
ferencia de plenipotenciarios? ;No es esto un hecho? 

"Y no es la Delegacidn soviética la ûnica que haya intervenido 
en esta cuestion. Los Delegados de la India y del Pakistan también han 
tomado la palabra. En el momento de votar, toda una série de delegacio_ 
nés han apoyado la proposicion de excluir a las gentes del Kuomintang y 
de invitar a la Republica Popular de China. 

"Las delegacionos de los Estados Unidos de America y del Reino 
Unido disfrazan asi su conducta bajo aparentes manifestaoiones de lealtad. 
Pero las palabras de estas delegaciones distan enormemente de sus actos. 
En sus palabras se habia de colaboracién? con sus actos impiden que se 
tomen decisiones objetivas y de comûn aouerdo. Baste, por ejemplo, re
cordar que se ha aceptado sin discusién el Reglamento interno a instancias 
de la Delegaciôn de los Estados Unidos de America. Sobre esta cuestion 
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teniamos toda la posibilidad de llegar a un acuerdo tomado conjunta 
mente.- La Delegacién soviética, con el objeto de llegar a la unani 
midad, habîa renunciado a su propia sugestiôn y habia apoyado la de 
la India. Sin embargo, por la insistencia del Delegado de los Estados 
Unidos de America, el Reglamento interno fué adoptado sin discusién. 

"A instancias de los Delegados de los EE.UU. de America y del 
Reino Unido, se ha tomado un acuerdo que impide a la Republica Popular 
de China pàrticipar en nuestra Conferencia. jCémo conciliar estos hechos 
con los llamamientos a la colaboracion que on seguida emitieron dichos 
delegados? Objeto évidente de sus intervenciones era enmascarar los 
actos verdaderos de sus delegaciones, actos que eï realidad minan la 
colaboracién internacional. 

"Por lo que respecta a la Delegacién soviética, tomaremos todas 
las medidas necesarias para asegurar un examen serio de las cuestiones 
con un espiritu de colaboracion internacional, y haremos los esfuerzos 
precisos para que los trabajos de la Conferencia sean coronados por el 
éxito• 

"Vuelvo a la cuestién de la R.P. de Mongolia. No hemos escu-
chado ningun argumento real contra el restablecimiento de esta Republica 
como Miembro de la Unién. La R.P. de Mongolia, adherida desde 1932 al 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, debe ser reintegrada en 
sus derechos de Miembro de la Unién. Consideramos, en consecuencia, 
que la Conferencia présente debe revisar el acuerdo ilegal adoptado 
en Atlantic City, y restablecer a la R.P. de Mongolia como Miembro de 
la Unién y con todos sus derechos." 

1.9• El Delegado de China manifiesta que comparte el criterio de 
los Delegados de Estados Unidos, Reino Unido y Francia, y anuncia que 
votarâ contra la admisiôn de la R.P. de Mongolia, Déclara que la asam 
blea pierde el tiempo estudiando una cuestion que es ilegal en su fondo. 
El paîs de que se trata fué réchazado définitivamente por la Conferencia 
de Atlantic City. Su adhésion al Convenio de Madrid no supone, en abso-
luto, la adhésion al de Atlantic City, y el hecho de que haya firmado el 
Reglamento de Radiocomunicaciones no entrana tampoco su adhésion al Con
venio. 

Por ûltimo, pide al Présidente que se supriman en las actas 
determinadas expresiones ofensivas o excesivas, como, por ejemplo, la 
palabra "ilegal", de las cuales no debe hacerse uso, a no ser con ple
no conocimiento oomo acaba de hacer él mismo. 
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1.10. El Delegado de la R.P.Hûngara dioes 

"Debo declarar, en primer término, que esta es la cuarta voz, 
desde hace cierto tiempo, que partioipo en los trabajos de la U.I.T. 
Conscionto de mi deber de représentante de un pais, pretendo emplear uni 
camente palabras y expresiones corrootas y justificadas. Por lo gênerai, 
osas palabras y osas expresiones sélo sirven para reflejar los sontimien-
tos y el ponsamiento que me inspiran los hechos. En todas mis interven
ciones mantondré siempre una actitud corroota. 

"Sonor Prcsidonto5 Sonores* 

"Volviondo al probloma quo so debate, tengo quo formular algu

nas observaciones. 

"Como se dosprendo dcl dooumonto Nûm.16, la R.P. do Mongolia 
se adhirié a la U.I.T. on 1932. La Delegacién hungara estima injusto o 
ilegal, y muy dificil de comprender, el aouerdo do exclusion de la Union 
de la R.P. de Mongolia. 

"La Uniôn Internacional de Tolocomunicacionos, como su nombro 
lo indica, debe estar integrada por paises quo posoan sorvioios do tole
comunicaciones. Por lo tanto, es perfectamente normal quo la Ropûblica 
Popular de Mongolia, quo reûne todas las condicionos requeridas, continue 
siondo Miembro de la U.I.T. 

"La colaboracién tan dosoada ontro todos los paises del mundo, 
solo podrâ realizarse con la condicion do que esos nobles ponsamiontos 
vayan seguidos de actos justos. De otro modo, esos ponsamiontos y osos do_ 
seos de colaboracién no tendrân valor alguno. Por ollo, la Delogaciôn do 
la Republica Popular Hungara apoya la proposicién de la Delogaciôn Sovié
tica e insisto en quo se haga justicia rointogrpndo on sus derechos a la 
R.P. de Mongolia»" 

1.11. El Delegado do Australia rechaza la acusaoién hooha por ol Do
logado do la U.R.S.S. contra las Delegacionos de Estados Unidos y dol 
Roino Unido cuando afirmaba quo ojorcon presion sobro los domâs. El rosul 
tado do la votacién sècrota, celebrada la vispera, habria debido bastar 
para convoncer a la Delogaciôn soviética do quo todas las dolegaciones 
prosentes gozan de libortad para omitir su opinién y para votar de acuordo 
con sus propias convicciones. Anuncia quo votarâ contra la proposicion do 
admisiôn de la R.P. de Mongolia, presentada por la Dologacién soviética, 
no porque se halle bajo la presién o influencia dc ninguna otra dologa
ciôn, sino por dos consideraciones soncillas y claras, a sabors 
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1°) Le parece évidente que la R.P. de Mongolia no puedo soli
citar su admisiôn en calidad de Miembro de la Union apoyan 
dose en los parrafos 2a) ô 2b) del articulo 1 dol Convenio; 
por lo tanto sôlo puede ser admitida en virtud del pârrafo 
2c), siempre que reciba la aprobaciôn de los dos toroios do 
los Miembros do la Union; 

2°) La admisiôn en virtud de lo dispuosto en el pârrafo 2c) del 
articulo 1, se limita a paîses soberanos y, a posar de que 
la Delegaoion de la U.R.S.S. y otras delegaciones han dado 
seguridades en este sentido, personalmente tieno que hacor 
réservas procisas en cuanto al grado do soberania do la 
R.P. do Mongolia. 

1.12. So pone a votacién la proposicién de la Delogaciôn soviética, 
y queda rechazada por 42 votos contra 99 y 12 abstenciones. 

Han votado en favor do la proposicion 9 delegacionoss 

R.P. de Albania, R.S.S. de Bielorrusia, R.P. de Bulgaria, R.P. Hungara, 
R.P. do Polonia, R.S.S. de Ucrania, R.P. Rumana, Checoeslovaquia y 
U.R.S.S. 

Han votado en oontra de la proposicién, 42 delegacionos» 

Ropûblica Argentina, Australia, Bélgica, Brasil, Cambodge, Canada, Ceilan,, 
Chile, China, Ciudad dol Vaticano, Colombia, Congo Belga, Ropûblica de 
Coroa, Republica Dominicana, Espana, Estados Unidos de Amôrica, Francia, 
Grecia, Haiti, Irlanda, Italia, Japon, Libano, Monaco, Nicaragua,Paraguay, 
Paîses Bajos, Filipinas, Portugal, Protectorado do Marruecos y Tûnez, 
Republica Fédéral de Alemania, Reino Unido, Territorios do los Estados 
Unidos de America, Territorios de Ultramer de la Ropûblica Francosa, Te
rritorios Portugueses de Ultramar, Tailandia, Turquia, Unién Sudafricana, 
Uruguay, Venezuela, Viot-Nam, Zona Espanola do Marruooos y conjunto de 
posesiones espanolas. 

Se han abstenido 12 dologaoioness 

Austria, India, Indonesia, Irlanda, Israël, Noruega, Nueva Zelandia, 
Pakistan, R.F.P. de Yugooslavia, Suecia, Suiza, Yémen. 
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1.13. El Présidente anuncia que so enviarâ un tolograma al Ministerio 

do Comunicaciones de la R.P. do Mongolia comunicândolo ol acuordo quo aca 

ba de tomar la Conforencia. 

1.14. El Dologado do la R.F.P. do Yugooslavia explica por que so ha 
abstonido on la votacion quo acaba do cclebrarso. La Delcgacién dc Yugo__ 
oslavia os partidaria de la colaboracién internacional entre ol mayor nu
méro posible do puoblos y naciones, y osto mismo puodo decirse en lo que 
respecta a los asuntos de la Unién. 

No obstante, la Delegaciôn de Yugooslavia estima quo la Confo
rencia de Plenipotonciarios no ostâ facultada en absoluto para adoptar 
rosoluoionos en cuanto a la condicion de Miembro do un pais- determinado. 
Su Delegacién ha mantenido ya osta opinion on Atlantic City, Confirma 
adomâs este criterio lo dispuesto on el artîculo 1 dol Convenio do Atlantio 
City. Dicho Convenio - que para la Delegaoion do Yugoeslavia so oncuontra 
aûn vigente - indica claramente ol prooodimiento que han de seguir los 
paises quo deseon ser miembros do la Unién. La condicion "sine qua non" 
ostipulada es, que las candidaturas deben sor aprobadas por una mayorîa 
do dos tercios de los Miombros de la Unién. Por lo tanto, esto Convenio 
no es un "Convonio de adhésion" oomo lo era ol procodonte, ol de Madrid, 
cuya vigencia terminé ol 31 de diciembre do 1948. Esto quiore decir quo, 
de acuerdo oon el actual Convenio, la obtencion de la mayoria do dos ter
cios équivale al reconocimiento de la soboranîa. 

Por lo anteriormente expuesto, la Delegacién de Yugooslavia os
tâ firmomonte convenoida do que el probloma debo quodar resuelto como se 
resolviô ol asunto de la representacién de China, a cuyo proposito so pro 
sente una mocion de orden quo fué apoyada por la Delogaciôn do Yugooslavia, 
sobre una cuostion do procodimionto y sin entrar en ol fondo dol asunto. 

1.15» El Delogado do la U.R.S.S. pido quo se incluya on acta la si
guiente declaraciôns 

"La Dologacién de la U.R.S.S. déclara quo no ostâ conforme con 
ol acuordo ilegal adoptado por la Conforenioia, la cual ha rochazado, sin 
razon alguna, la solicitud dcl gobierno do la Ropûblica Popular do Mongolia 
pidiondo su reincorporacion a la U.I.T. 
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"En lo quo respecta a la intervenciôn dcl Delegado de Australia, 

quiero decir lo siguiontos 

"El honorable Dologado de Australia ha declarado hace un momen
to quo, cuando se procediora a la votacién lo harîa libremente. Quiero 
recordar al honorable Delegado de Australia quo en sus intervenciones, 
la Dologacién soviética no habia manifestado ninguna suposicién ni duda 
alguna en cuanto a la indole dol voto do la Delegacién australiana. Con 
viono, pues, folicitar al Dologado de Australia por esta foliz circuns
tancias quo vota libremente." 

1.16. El Dologado do la R.S.S. do Ucrania solicita que so incluya on 
ol acta lo siguientes 

"La Dologaciôn de la R.S.S. de Ucrania no esta do aouerdo oon 
la décision injusta o ilegal adoptada por la Asambloa on cl sentido do 
excluir la posibilidad do dovolver a la Ropûblica Popular de Mongolia sus 
dorochos dc Miombro de la Union. La Dologacién do la R.S.S. do Ucrania 
so adhiore integramente a la declaracion de la Delegacién do la Union 
Soviética sobro osto asunto?" 

1.17. El Delogado do la R.S.S. do Bielorrusia pido la inclusion on 
el aota do la siguiente doolaracioni 

"La Dologacién do la R.S.S. do Bielorrusia ostâ autorizada pa
ra declarar quo el Aouerdo, on virtud dol cual so priva do la posibili
dad de pàrticipar on los trabajos de la U.I.T., como Miembro do la Unién, 
con todos sus dorochos, a un estado soborâno, la Ropûblica Popular do 
Mongdlia, os injusto o ilegal, pues so halla en contradiccion con ol Con
vonio de la U.I.T. y con los fines quo porsigue la Union." 

1.18. El Delogado do Francia hace notar quo los très oradoros que le 
han procedido en ol uso do la palabra, aoaban do declarar, una voz mâs, 
ilogal un acuerdo do la Conferenoia. Protesta oontra ol omploo de esa 
palabra y pido quo so indique en ol acta que ol Dalogado do Francia con
sidéra perfectamente légal ol resultado do la votacién anterior. En ofecs 
to, la Conferenoia de Plonipotonoiarios os ol érgano supremo do la Unién 
y sus acuordos no puodon sor ilegales, cuando se adoptan dentro dol marco 
dol Convonio y medianto una votacion de la que ha salido una mayoria indis 
cutiblo. 
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2. UTILIZACION DEL IDIOMA RUSO EN LA CONFERENCIA 

2.1. Invitado por ol Présidente, el Socrotario General expone ante 

la Asamblea los siguientes datoss 

En eumplimiento de lo dispuesto en la resolucion numéro 84, 
dol Consejo de Administracién, el Secretario General dirigiô el 8 do mayo 
de 1952, un telegrama a todas las administraciones, preguntândolos cua
les eran las quo solicitaban el empleo de idiomas suplementarics en la 
Conferenoia do Buenos Aires y quo estaban dispuestas a sufragar los gas
tos oorrospondiontos. 

La Administracién do la U.R.S.S. respondié con ol siguiente 

telegramas 

"Minsviaz considéra quo en la Conferenoia de Plenipotonciarios 
de Buonos Aires debon omploarso, como idiomas de trabajo, los idiomas ofi 
ciales do la Union, previstos en el articulo 15 pârrafo l/l del Convenio 
de Tolecomunicaciones. Ruégole nos comunique las medidas quo adopto pa
ra garantizar en la Conforencia ol servicio do traduccion del idioma ruso." 

La respuesta dol Secretario General decias 

"Con referencia a su telograma 6/464, dol 19 de mayo, relativo 
al empleo do cinco idiomas oficiales do la Union, como lenguas de traba
jo en la Conferencia de Plenipotenciarios, tongo el honor de comunicarlo 
que el Consejo de Administracién estimé en su soptima reunién que sélo 
podrian utilizarse en la Conferenoia de Buenos Aires idiomas distintos 
dol espanal, inglôs y francés, on las condiciones que prevo ol articulo 
15 apartado 4 dol Convenio y la resolucién 84 dol Consojo." 

So propuso a la administracién soviética la contratacién a sus 
expensas del porsonal nocosario para la utilizacién del ruso como idioma 
hablado, y la U.R.S.S. respondié con la siguionte comunicacions 

• • "El Ministerio de Comunicaciones Postales y Electricas de la 
U.R.S.S. confirma su criterio en cuanto al omploo de los idiomas oficia
les como longuas do trabajo en la Conforencia do Plenipotenciarios, y se 
réserva ol derocho de plantear esta cuestion en la Conferencia. Hasta 
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resolucion do la Conforencia do Plenipotonciarios, rogamosle tenga a bien 
asegurar la traduccion oral dol idioma ruso por cuenta dol Ministerio do 
Comunicaciones Postales y Electricas y do las administraciones que oxpre-
son el deseo de que so empleo el idioma ruso como longua do trabajo." 

En consecuencia, la Socretaria Genoral adopto las medidas oportu 
nas para asogurar el omploo del idioma ruso, como lengua hablada suplcmon 
taria on la Conforencia do Buenos Airos. 

Debe advertirse quo las Republicas Popularcs do Albania, Bulga
ria, Polonia, Hungria, Rumania y Checoeslovaquia han podido también quo 
so omploe el idioma ruso como longua de trabajo hablada suplementaria, en 
las mismas condiciones. 

2.2. El Delegado do la U.R.S.S. explica a continuaciôn a la Asamblea 

las razonos de la proposioién de su administraciôn? 

"La Conferencia de Plenipotonciarios 'debe estudiar una sorio do 
asuntos importantes, entre ellos los quo so refieren a la revision dol 
Convenio y dol Roglamento gênerai anoxo, Con el fin do ostablooor las 
condiciones necesarias para ol trabajo mâs eficiente de la Conforencia y 
para asegurar debidamente la comprension rociproca, la Delegaoion do la 
U.R.S.S. présenta la siguionto proposicién? 

Aceptar ol idioma ruso oomo idioma do trabajo de la Conforencia 
en un pie de igualdad con las longuas francosa, inglesa y espanola. 

Como es sabido, el idioma ruso os uno de los idiomas oficialos 
de nuostra Union. Su empleo como idioma do trabajo do la Confcroncia, al 
contribuir a la realizaciôn do la colaboracion internacional, permitirâ 
a la Conforencia resolver mâs fâcilmento y con mayor éxito los problomas 
que ha do tratar." 

2.3. El Delogado do la R.P. de Polonia rocuorda quo su pais, como 
lo ha hecho notar el Secretario Genoral, es uno do los quo ha podido quo 
ol idioma ruso soa utilizado on un pie de igualdad con los otros idiomas 
de trabajo. Estima que la experiencia adquirida en otras conforoncias 
ha domostrado ampliamente la ventaja dc mejorar la comprension y ol cam
bio do opiniones entre los dolcgados quo habian en ruso y los otros dolc_ 
gados. Por osta razéa, apoya la proposicién do la Delcgacién soviética. 
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2.4* El Delegado de la Ropûblica Socialista Soviética de 
Ucrania déclara lo siguientes 

"Mi Delegaciôn apoya entusiastamente la proposicién d© 
la Delegaciôn d© la U.R.S.S. relativa a la utilizaciôn del idioma 
ruso como lengua de trabajo de la Conferoncia en un pie de igual
dad con el inglés, el francés y el espanol. 

"El empleo del idioma ruso ha de facilitar y acelerar 
la labor de la Conferencia y favorecerâ la comprension mutua y el 
espiritu de cooperacion internacional. Evidentemente el ruso es 
uno d© los idiomas oficiales de la Uniôn. La experiencia adquiri
da en el curso de las conferencias anteriores demuestra que su uso 
©s conveniente. Mi Delegaciôn utilizarâ el ruso a todos los efec
tos practicos en relacién oon los problemas quo debera resolver es
ta Conferencia. 

"Por consiguiente, mi Delegaciôn apoya con caluroso en
tusiasmo la proposicién formulada por la Delegaciôn do la U.R.S.S. 
de utilizar el idioma ruso como lengua de trabajo de la Conferencia 
en un pie de igualdad con los demâs idiomas empleados en la misma." 

2«5« El dolegado de Espana somete luogo a la Asamblea la 
mocion de ordon siguientes "dado que el asunto aetualmente en dis
cusién, a saber, el empleo del idioma ruso on la présente Conforen
cia, esta intimamento ligado a ciertas proposiciones sometidas a la 
Conferencia (proposicionos rolativas a la révision del articulo 15 
del Convenio) y las cuales han sido asignadas para su examen a la 
Comisiôn 3 (Comisiôn dol Convenio), la Asamblea pide a dicha Comi
siôn que examine la proposicién soviética y le somota después de su 
estudio, una recomendaciôn al respecto." 

2.6. El Présidente déclara que, conforme al Reglamento in
terno, va a poner inmediatamente en discusiôn esta mocién de orden 
y concédera la palabra a dos oradores, uno que apoye la mocion y 
otro que se oponga a la misma. 

2«7« El Delegado de los Estados Unidos apoya la mocion de 
orden del Delegado de Espana. El pârrafo 4 del articulo 15 (idio
mas) del Convenio es perfectamente claro. Si un idioma oral, apar
té del inglés, el espanol y ol francés, es utilizado on una Confe
roncia, los gastos consiguientes estarân a cargo de las administra
ciones que &ayan solicitado el empleo de dicho idioma. Por otra 
parte, el presupuesto de la présente Conferencia ha sido establecido 
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por ol Consojo do Administraciôn sobro la base de esta disposicién 
del Convenio. Los gobiernos aquî representados han aprobado osto 
presupuosto y en base al mismo, han provisto sus gastos. El idio
ma ruso no puede usarse por consiguiente como idioma de trabajo on 
la misma forma que los otros très. Sin embargo, el orador no haco 
objeciôn a que, conforme a la mocién del Delegado do Espana, la 
proposicion soviética pase a estudio de la Comisiôn 3. 

2.8. El Delegado de la U.R.S.S. déclara que so vo on la noco
sidad do presentar las siguientes observacioness 

"La proposicién que acaba de ser somotida on el orden dol 
dia, se basa, evidentemente en un mal entendido. La proposicién 
soviética persiguo en efecto, no la révision del articulo 15 dol 
Convenio, sino el asunto particular dol empleo del idioma ruso co
mo idioma de trabajo completo de nuestra Conferencia. Es nocosa
rio examinar esto asunto, sin demora, eh Asamblea Plenaria; por 
consiguiente la delegaciôn soviética protesta contra el envio do 
oste asunto a una Comisiôn. 

"Segunda observaciôns nuestra proposicién no abarca sola
mente el asunto do la traduccion oral. Consiste tambiôn on quo ol 
idioma ruso soa aceptado como idioma do trabajo complfoto on un pie 
de igualdad oon los otros idiomas de trabajo. 

"Considoramos de interés para la Conferenoia misma ol 
aceptar nuestra proposicion pues ella contribuira a mejorar la efi
cacia de nuestros trabajos. Por consiguiento, proponemos rosolvor 
este asunto aqui mismo y tomar una rosoluciôn al rospecto." 

2.9- Aunque los dos oradores previstos por el Reglamonto in
terno, hayan usado de la palabra, el Presidonto autoriza al Dologado 
do Portugal, en su calidad do Présidente de la Comisiôn 3, a pronun
ciarse sobre ol asunto. 

2.10. El Delogado do Portugal pregunta al Présidente si la Co
misiôn 3 quo préside deborâ examinar la proposicién soviética al 
estudiar en gênerai la révision del articulo 15 del Convonio o bion • 
si debe oxaminarla desde ahora y en ol caso particular dol omplco 
del idioma ruso en la prosento Conferoncia. 

2.11. El Présidente responde que la Comisiôn 3 debe tomar con 
urgencia una resolucion que sôlo sorâ valodera para la prosento 
Conforencia y no tendra ningun efecto on la révision dol articulo 
15 que esta misma Comisiôn emprendcrâ mâs adolante. 
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2.12. La mocion do orden de la Delogaciôn do Espana (pârrafo 
2.4 précédente) se pono luego a votacion y os adoptada por 45 vo
tos contra 13 y 6 abstonoionos. 

Han votado a favor de la mociôns 45 delegaciones. 

Republica Argentina - Bélgica - Brasil - Cambodge - Ca
nada - Ceylân - Chilo - China - Ciudad del Vaticano - Colombia -
Congo Bolga - Republioa do Coroa - Ropûblica Dominicana - Espana -
Estados Unidos de America - Francia - Grooia - Haiti - India - In
donesia - Irlanda - Islandia - Italia - Japon - Libano - Monaco -
Nicaragua - Noruega - Nueva Zelandia - Paraguay - Paisos Bajos -
Perû - Filipinas - Protectorados do Marruecos y Tûnoz - R.F. de 
Alomania - R.F.P. de Yugoeslavia - Reino Unido - Territorio de los 
Estados Unidos do America - Tailandia - Turquîa -- Unién Sudafrica
na - Uruguay - Venezuela - Viet-Nam - Zona Espanola do Marruecos y 
conjunto de posesiones espanolas. 

Votaron oontra la mociôns 13 delegaciones. 

R.P. do Albania - R.S.S. de Bielorrusia - R.P. do Bulga
ria - R.P, Hungara - R.P, de Polonia - Portugal - R.S.S. de Ucrania • 
R.P. Rumana - Suecia - Suiza - Checoeslovaquia - Torritorios Portu
gueses de Ultramar - Union de las Republicas Socialistas Soviéticas, 

Se abstuvierons 6 delegaciones, 

Australia - Austria - Israël - Pakistan - Torritorios 
franceses do Ultramar - Yeraen. 

2.13. Rospondiendo a una pregunta dol Dologado do Polonia, ol 
Presidonto oxplica que, hasta tanto la Asambloa Plenaria haya tomado 
una décision acorca do la rocomondacion transmitida por la Comisiôn 
3, una voz quo la misma haya estudiado la proposicion soviética, la 
situacién rospooto al uso dol idioma ruso quedara igual que al co
mienzo de la Conforencia, os docirs ol idioma ruso sera empleado 
como idioma oral a cargo de los paisos quo han solicitado su omploo. 

2.14. El Dologado do Portugal doclara que ha votado on contra 
de la remisién de la proposicion soviética a la Comisiôn 3 porquo 
osto constituye una sensiblo pérdida de tiempo, ya que en esta for
ma ol mismo asunto deborâ ser discutido dos vocos. Como Presidonto 
do la Comisién 3 pregunta cual os cl grado de urgencia dol oxamen 
do osta proposicién. 
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2-15» El Présidente déclara que este asunto debe ser examinado 
con toda urgencia, de ser posible hoy mismo, por la Comisiôn 3. 

2.16. El Delegado de China déclara que, si el idioma ruso fuera 
aceptado como idioma de trabajo, el idioma chino deberia serlo tam
bien ipso facto. Por razones de economîa se opondrâ en cualquier 
caso a que la Conferencia emplee un mayor numéro de idiomas de tra
bajo que los que prevé el Convenio; es en virtud de esta considera
ciôn que se ha abstenido de proponer que el idioma chino sea emplea 
do como idioma de trabajo. También confia que la Delegacién sovié
tica no insistirâ en su proposicion o, en caso contrario, la Comi
sion 3 recomiende que se atengan a los très idiomas previstos por 
el Convenio. 

2.17- El Delegado del Libano considéra que es dificil tomar en 
consideracién por el momento, la proposicion soviética y que la Co
misién 3 debera estudiar a fondo el asunto de los idiomas, con mi
ras a la situacién de los anos venideros y no de la présente Confe
rencia. 

Se levanta la sesién a las 13.15 hs. 

V° B° 

Relatores Secretario General Présidente 
J. Revoy L.Mulatier M.A.Andrada 
J.J. Dazar 
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8. SITUACION DE LOS PAISES CON RESPECTO AL uONVENIO (Doc. 22) 

El Présidente pone a discusiôn el punto 8 del orden del dîa e 
indica que debe tomarse una resolucion aooroa de la situacién de ciertos 
paises que no han rà^tfioado aûn el Convonio de Atlantic City. 

El Dolegado de Argentina analiza el Documento 22 y advierte que 
algunos paises, tal vez por causas fortuitas, no han cumplido aûn los 
requisitos exigidos en el Convenio para gozar de la condicion de Miembro 
de la Uniôn. Se trata de los cinco paises sigiisntcs s Iran, Republioa de 
Panama, Republica de Filipinas, Republica Oriental del Uruguay y Yemen. 
Los cuatro primeros han firmado el Convenio pero no lo han ratificado, por 
lo cual, sôlo han cumplido'con una de las dos condiciones impuestas para ser 
Miembro de la Uniôn. Sin embargo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
articulo 16 del Convenio, que no fija ningun plazo para la ratificacién, y 
ademas, el hecho que estos paises han domostrado en forma reiterada su de
seo do formar parte de la U.I.T., la Delegaciôn de Argentina, deseosa de 
contribuir al éxito de esta Conferenoia, se permite proponer a la asamblea 
que acuerde excepcionalmente - y sin que este acuerdo pueda invocarse en lo 
sucesivo como précédente - que se considère Miembros de la Uniôn a los 
paises en causa a pesar de su falta de ratificaoiôn. 

Por lo que haoe al Yemen, pais no signatario del Convenio, convendria 
tomar con él la misma medida, puesto que ha demostrado su deseo de pàrtici
par en los trabajos de esta Conferencia enviando un delegado. 

Al formular esta proposicién, la Delegaciôn de Argentina desea recor
dar a la Comisiôn 3 esta laguna de los textos, senalândole la ocasiôn que 
se le ofrece para mejorarlos fijando une fooha limite a las ratificaciones 
del Convenio. 

El Delegado de la Republioa Oriental del Uruguay agradece vivamente 
la'generosa proposicion de la Delegaoion Argentina. Explica que el complejo 
meoanismo de las ratificaciones parlamentarias en su pais es la causa de la 
demora en el eumplimiento de esta formalidad^ dicho meoanismo exige un 
mensaje del Poder Ejecutivo a las dos Câmaras y el examen del aouerdo 
internacional correspondiente por cada una de ellas. 



- 3 -
(60-F) 

La Comisiôn de Relaciones Exteriores de la Camara de Repré
sentantes ha emitido ya su opinion favorable, y no ha habido oposicion. 
La aprobaciôn del Senado no se harâ esperar. De oualquier modo, lo 
importante os la firma, y puode decirse que la ratifioacién existe 
"de facto" por la presencia de delegaciones Uruguayas con dorecho 
do voto en las Conforoncias de Méjioo, Washington (Région 2), Floroncia 
Rapallo y CAER El Uruguay ha puosto, ademas, on vigor los diversos 
Reglamentos, Tologrâfioo y otros do la U.I.T. 

Por lo tanto, dosoa do todo corazôn quo la asambloa acoja 
favorablemento la proposicién do la Argentina, aunquo por ospiritu 
domocrâtico ostâ dispuosto a aceptar la voluntad de la Asambloa, 
oualquiora sea ol sentido en quo so manifiesto. 

El Dologado dol Yomon agradoco a la Argentina su propuesta 
do quo so reconozca a su pais la calidad de Miembro, anunciando quo so 
encuentran on trâmito las formalidades nooosarias. 

El Delogado de la Ropûblica de Filipinas dosoa también 
oxpresar su gratitud a la Delogaciôn argontina. El Gobiorno do • 
Filipinas prooodo on lugar y momonto oportunos a la ratificaciôn. A 
posar do ollo, y dosdo ahora, Filipinas toma parto en los trabajos de 
la U.I.T. y contribuyo para ol presupuesto. Lo agradarîa vor a la 
asambloa ratificar ol voto oxpresado por la Dologaciôn argontina, y, 
como roprosontanto do un pais quo siompro ha rospotado los principios 
domocrâtioos oon aotos y no sôlo con palabras, so somoterâ a toda 
décision do la asambloa. 

El Dologado do la Ropûblica Popular do Polonia doolara que 
si os vordad quo ol dooumonto 22 ofroco numerosas informaciones sobro 
la situacién do los paisos con rospooto al Convonio do Atlantic City, 
hay algunos puntos quo aparocon on él monos claros, El capitule I, 
art. 1, dol Convonio Intornàcional do Tolecomunicaciones indica, sin 
ambiguodados, cualos,sont los paisos quo puodon llogar a sor Miombros 
de la Uniôn. Ahora bion, so dosprende dol Doc.22 quo Coroa dol Sud 
y ol Tiotnam del rôgimon Bao-dai ostân comprendidos on la lista do 
participantes. Bien so sabo que estos dos paisos no son soboranos y, 
por consiguionte, conforme al art. 1 dol Convonio no puodon ostar 
roprosontados on osta Conforonoia, puos, on realidad, ni los dologados 
do Syngman Rhoe reprosontan a Corea, ni los do Bao-dai al Viotnam. 

Por todo ollo, la Dologaciôn do la RP do Polonia juzga 
inadmisible e ilogal la participaciôn on osta Conforonoia do représen
tantes do Coroa dol Sud y dol Viotnam do Bao-dai. 
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La Delegacién de Polonia protesta con todo vigor contra esta 
participaciôn y pide qu© desaparezcan de la lista de participantes esos 
nombres. 

El Delegado de Vietnam haoe seguidamente la siguiente declaraciôns 

".Senor Présidente, 

"Por primera vez la Delegacién de Vietnam toma la palabra en el 
seno de esta Conferencia. Agradezoo al senor Présidente el haber querido 
concedermela. 

"Quedo agradecido también al Honorable Delegado de Polonia por 
haber querido proporcionarme la ocasiôn, no de desplegar mis débiles dotes 
oratonas, sino de hacer una exposicion oabal acerca de la situacién exacta 
del Vietnam y, en particular, de 'su lugar en el seno de la Unién, 

"Me bastara deciros simplementes 

- Que el Vietnam es un pais independiente desde los Acuerdos de 
Pau, firmados con Francia en 1950; 

- Que el Vietnam es un pais soberano, que dispone de un gobierno 
propio, responsable de sus relaciones internacionales; sobre 
este tema, los senores Delegados de Franoia, EE.UU.de America, 
Gran Bretana, Italia y Tailandia pueden confirmar aqui que 

los Embajadores del Vietnam ocupan su lugar en Paris, Washington, 
Londres, Roma y Bangkok; por otra parte, treinta y très paises 
han reconocido al Gobierno de Vietnam, figurando entre ellos la 
Argentina, a quien oonsidero mi deber rendir aqui un merecido 
homenaje; 

- Que la solicitud de admisiôn del Vietnam en calidad de Miembro 
de la Unién, conforme a las disposiciones del articulo 1 -del 
Convenio de Atlantic City, ha sido aprobada el 24 de agosto de 
1952 por mâs de los dos tercios de los Miembros, después de un 
référendum realizado en ddbida forma. 

- En la pagina 93 del informe del Consejo de Administraciôn se 

menciona,ademâs, esta admisiôn, que es regular e incontestable. 
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- Que el Vietnam posée una rod nutrida do tolocomunicacionos, 
efectûa todos los servicios, dispone de mâs do dosciontas fro
cuoncias y oxtiende al mundo ontoro sus rolacionos radiotolo-
grâfioas directass Singapur, Manila, Tokio, Bangkok, Bangdung, 
Shangai, Taipeh, Paris, San Frascisco, Poumoa, Tananarivo, etc. 
etc. 

MCon una rod tal de telecomunicacionos, ostablo, bien desarrollada 
y emplazada en ol crue© do las lineas quo unon ol Occidento al Extromo 
Oriente, la prosoncia del Viotnam on la comunidad intornàcional ostâ am-
pliamento justificada, 

"Los informes del Honorable Dologado de Polonia son, por lo tanto, 
totalmente inoxaotos. 

"Conduire diciendo quo la presencia del Viotnam on ol sono do 
esta Conferoncia de plenipotenciarios os regular, légal, inoontostablo o 
inatacable tanto en el fondo como en la forma. 

- Aquî estoy y aquî m© quodo, aunquo no agrado al Honorable Dolo
gado de Polonia. 

- Aqui me quedo, senor Prcsidonto, por voluntad do los Miombros 
de la Uniôn. 

- Aquî me quedo porque considoro quo tongo una misiôn quo desem
penar en el esfuerzo cumplido por la U.I.T. para alcanzar su 
objetivo, que es facilitar las rolacionos ontro los hombros y 
entre los puoblos modianto lacooperacién internacional para la 
perfecta organizacién do intorcomunicaciones. 

- Aquî me quodo, por ûltimo, porque os mi dober, tanto como ol do 
mis colegas aqui présentes, el contribuir con mi grano de arona 
a la consolidacién do esto edificio que so Hamas Union Intor
nàcional de Tolecomunicaciones." 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"Cuando se procedio a un reforondum entre los Miembros do la 
Uniôn, acerca de la oportunidad do admitir como Miombro a los asî llama
dos "Estados del Vietnam" (el Vietnam de Baodai) y "Corea" (la Coroa dol 
Sur), la Uniôn Soviética déclaré sin ambages que las autoridades do 
Coreo del Sur y dol Viotnam do Baodai no roprosontan a Estados soboranos, 
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como lo exigo ol articulo 1 del actual Convonio do Tolocomunicacionos y, 
por conseouensla,' se OPUSO a su admisiôn, 

Mi Delogaciôn desea confirmar esta opinion de la U.R.S.S. 

"No es un secreto para nadie que las autoridades del rêgimon dc 
Singman Ree, que dominan en Coreo del Sur, son solamente tîteres impues-
tos al pueblo coreano por les intervencionistas norteamericanos. Estas 
autoridades no representan para nada a Corea, ni podrian representaria. 
El ûnico gobiorno legitimo de Corea es el de la Republica Democrâtica 
Popular de Coroa, libremente elegido por ol pueblo coreano. 

"Las autoridades del regimen Bao Dai sor jcalmente tîteres, que no 
representan al Vietnam. 

".Puesto quo los représentantes de las autoridades de Syngman Roe y 
de Bao Dai que ocupan "en lugar enivo nesotros no representan, de hecho, 
ni a Corea ni al Vietnam, mi Delegaciôn estima que debon ser excluidos dc 
esta asamblea. 

"En consecuencia, mi Delegacién apoya caluTosamento la propcsicion 
presentada por el Delegado do Polor*a, en el sentido de que los représen
tantes de Corea del Sur y del Vietnam de Bao Dai sean excluidos do la Con
ferencia." 

El Delegado de ?ranci.a se congratula de la presencia entre !os miom 
bros de la U.I.T. do très nuevos paisoss Vietnam; Cambodge y Laos. Lamon
ta, por otra parte, que el Delogado do Polonia haya omitido consultar los 
textos antes de formular su proposicion, pues, de lo contrario, hubiora 
descubierto que ©1 Convenio no contiene ninguna disposicién que permita 
excluir a un Miembro regularmente admitido, Sôlo se prevé la soparaciôn 
voluntaria. En ostas condiciones. la proposiciun do la Delegaciôn polaca 
es simplemente inadmisible. 

Anade que hace suya sin réservas la declaracion que acaba de for
mular el Delogado de Vietnam. La condicion juridica do oste pais respec
to do Francia esta fijada claramente en los \cuardos do Pau, Solamonto 
una situacién de hecho obliga a Fraroiia a continuar présente en Vietnam, 
presencia que, como bien so sabe, eu jsta a Francia grande:* sacrificios on 
dinero y en hombres_ 

La Delegacién de Francia estima que la cuestion de Soborania no 
es del resorte de la Conforencia, y se limita a hacer notar que la propo
sicién de Polonia es sencillamente inadmisible. 
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El Delegado de la RtP_. de Polonia déclara que no le interesa 
entablar una polémica con el reprosentante del Vietnam de Bao Daï, pero 
ya que el senor Laffay -représentante de un paîs tan importante como Fran 
oia- ha tenido a bien ocuparse de su proposioién, dosoa hacor algunas 
aclaraciones. 

"l) La Delegaciôn de Polonia no ha propuesto, ni propone, la 
exclusion de ningun paîs del seno de la U.I.T. Lo ûnico quo exige es que 
se expulse a los représentantes de los regîmenes de Bao Daï y de Syngman 
Ree, debido a que no representan a los pueblos do Corea ni do Vietnam. 

M2) Como todos han oîdo, el représentante dcl Vietnam de Bao 
Daï afirma que représenta a un paîs que existe desdo 19499 merced a un 
acuerdo con Francia.! De eso justamente so trata y ollo confirma nuestro 
punto de vista. Como muy bion sabe el honorable Dologado do Francia, 
existe un verdadero Vietnam, un Vietnam bien anterior a 1945 y cuya oxis_ 
tencia no reposa sobre un acuordo con Francia, sino sobre la voluntad 
del pueblo Vietnamés. Estimamos que los représentantes do oso Vietnam 
deberian pàrticipar plenamente en los trabajos de esta Conferencia. Me 
atengo por tanto a mi proposioién y ruego que so borren de la lista do 
participantes los nombres de los représentantes de los Gobiernos de Bao 
Daï y de Corea del Sud." 

El Delegado de Che00eslovaquia apoya la propuesta de la Dele
gacién de Polonia* 

El Delegado de Franoia se propone mantener su proposicién, 
tendiente a que se déclare "inadmisible" la formulada por la Delegaciôn 
polaca. Por el momento, la Uniôn se rige por el Convenio de Atlantic 
City, cuyo toxto no prevé, en parte alguna, la posibilidad de excluir 
a un Miembro de la Union. 

La Delegaciôn de Vietnam no se présenté a osta Conferenoia 
pidiendo su participacién, sino oomo représentante de un paîs que habîa 
solicitado ser admitido como Miembro de la Uniôn, y cuya solicitud de 
admisiôn habîa sido sometido-, segûn la régla, a un référendum y habia 
obtenido mâs de los dos tercios de sufragios exigidos» 
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La cuestién esta, por lo tanto, liquidada, y la presencia aqui del 
Delegado del Vietnam es perfectamente regular. 

El Delegado de Polonia querria que se excluyera a un représentante 
sin que el pais correspondiente dejara de ser Miembro de la Unién; pero en 
tal caso dicho pais perderia ipso facto su calidad de Miembro, pues la pri
mera prerrogativa que esta calidad le confiere es, preoisamente, la de asis
tir a todas las reuniones de la Union. 

sible• 
Termina afirmando de nuevo que la proposioién polaca es inadmi-

El Delegado de China hace constar su simpatîa a la Delegacién de 
Vietnam, que acaba de ser objeto de ataques injustos, infundados y no pro-
vocados, analogos a los que China ha tenido que sufrir. Es imposible poner 
en tela de juicio la legalidad de la admisiôn de Vietnam oomo Miembro de la 
Union con todas las prerrogativas que esta condicion entrana. No puede ad
mitirse, tampoco, que delegados plenipotenciarios de Miembros légales puedan 
ser tratados de tîteres, y la Lelegacién de China protesta enérgicamente 
oontra tal procedimiento. 

Da las gracias, al mismo tiempo, a la Delegacién Argentina por 
su proposicién de que se reconozca la calidad de Miembro a ciertos paises 
que todavia no han ratificado el Convenio por diversas razones. Esta pro
posicién esta inspirada en un sentimiento muy noble,'el de la comprension 
internacional. Manifiesta su agrado por las declaraciones de los Delegados 
de Uruguay, Filipinas y Yemen, a las que se hubieran sumado sin duda alguna, 
si hubiesen estado présentes, las Delegaciones de la Republica de Panama y 
del Iran, porque lo que vale, no son las formas, sino los actos, y es évi
dente que la presencia de estos paises en la Uniôn no puede menos de facili
tar el resultado feliz de sus trabajos. 

El Delegado de la Republioa Socialista Soviética de Ucrania se 
solidariza con los argumentos expuestos por la Delegacién de Polonia y soli
cita que la proposicién presentada por dicha Delegaciôn sea puesta a vota
cién. 

El Delegado de los Territorios Franoeses de Ultramar, llama la 
atencion sobre el hecho de que desde hace très dias, se abusa un poco de 
las palabras "injusto" e "ilegal". 
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Despuis de las intervenciones de los Delegados de Vietnam y de 
Ftanoia, pareoe que la propuesta de Polonia es «injusta», y, ademas, «ile
gal por ser contraria al Convenio. En estas condiciones, la Delegaciôn 
de IVancia de Ultramar estima que dicha propuesta es inadmisible y solicita 
que la Asamblea pase a la orden del dia. 

_„ • * , f ^legado à» Vietnam haoe observar que la propuesta de Polonia 
es infundada pues el Vietnam, pais soberano, ha sido reconocido por 33 Es
tados, entre los que se encuentra la Argentina. Ademas se halla en contra
diccion con el Convenio. Por consiguiente, proponer que se la déclare 
inadmisible équivale a formular una proposicion "justa" y "légal". 

El Delegado de los EE.UU. de Am_rioa «Hfi.ri. qU9 o o m o e l oon_ 
oepto de soberania es bastante dificil de définir, el Convenio ha preferido 
decidir que, a los efectos del Convenio, se considerarâ como soberano a 
todo Estado cuya solicitud de admisiôn haya sido aceptada por dos tercios 
de los Miembros. El Delegado de Polonia ha hecho alusiôn a Corea, por lo 
cual orée oportuno recordar que este ûltimo pais solicite su admisiôn el 
19 de octubre de 1950. Cuarenta y siete paises se pronunciaron a favor de 
la admisiôn, y seis en oontra. Por consiguiente, Corea es miembro légal de 
la Union, y prolongar una disousiôn sobre el tema sôlo constituiria una plr-
aida de tiempo. 

__ El Delegado de Indonesia senala que en el Doo. 22 se trata de la 
cuestion de Nueva Guinea.Como este os un territorio objeto de litigio, solici
ta se haga constar en acta el proposito de su Delegaoion de hacer figurar 
en las Aotas finales de la Conferencia una declaracion a este respecto. 

El Présidente déclara que se harâ oomo desea. En lo que se refie
re a las propuestas en disousiôn, la primera, formulada por la Delegaoion 
argentina, y que tiende a reconocer la calidad de Miembros a cinoo paises 
_ue no han ratificado aun el Convenio, parece mereoer el asentimiento gêne
rai. Al no expresarse oposicion alguna, se adopta la proposioién de la De
legaoion Argentina. 

En lo que respecta a la propuesta de la Delegaciôn de Polonia, el 
Présidente recuerda que el Articule 13, apartado 10, del Reglamento interno, 
preve que todas las ouestiones de competencia deben resolverse oon anterio
ridad a su votacion. Por consiguiente, corresponde pronunciarse sobre la 
mocion de la Delegaciôn de Franoia, tendiente a que se déclare inadmisible. 
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Los 36 paîses siguientes estiman que la proposicién de la Delo 
gacion de Polonia es inadmisibles "" 

Argentina - Australia - Austria - Bélgica - Brasil - Cambodge - Canada -
Ceylân - Chile - China - Ciudad del Vaticano - Colombia - Congo Belga -
Corea - Dinamarca - Republica Dominicana - Egipto - Espana - Estados Uni
dos de America - Francia - Haitî - India - Indonesia - Iran - Irlanda -
Islandia - Israël - Italia - Japon - Libano - Nicaragua - Noruega - Nueva 
Zelandia - Pakistan - Paraguay - Paîses Bajos - Surinam - Antillas neer
landesas - Nueva Guinea - Perû - Filipinas - Portugal - Protectorados 
de Marruecos y Tûnez - R.F. de Alemania - R.F.P. de Yugoeslavia - Reino 
Unido - Suecia - Suiza - Territorios de los Estados Unidos - Territorios 
franceses de Ultramar - Territorios Portugueses de Ultramar - Tailandia -
Turquîa^- Union Sudafricana - Uruguay - Venezuela - Vietnam - Yemon y Zo
na espanola de Marruecos» 

Los 9 paises siguientes consideran que dicha proposioién es ad-
misibles 

Albania - R.S.S. de Bielorrusia - R#P, de Bulgaria - R.P, Hungara - R.P, 
de Polonia - R.S.S. do Ucrania - R.P-. de Rumana - Checoeslovaquia - Union 
de Republicas Socialistas Soviéticas. 

No hay abstenciones. 

Por consiguiente, la asamblea pasa al orden del dîa. 

El Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

"La Delegaciôn de la Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas 
déclara que la deoisién adoptada por esta Conferenoia, al examinar la 
propuesta relativa a la exclusion de los représentantes de Corea del Sur 
y del Vietnam de Bao Daï os ilegal e inoorreota. 

Estos représentantes no tienen el derecho de asistir a la Confo
rencia, pues en realidad, no representan a Corea ni al Vietnam y no tie
nen dereoho a hacer uso de la palabra en nombre de estos paîses." 

El Delegado de Polonia como autor de la propuesta, dico que no 
tiene nada que declarar porque su posiciôn ha quedado ya suficientemente 
definida al exponer dicha proposicién. 
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ta l a o . i n f L T ^ f ^ â i i â - o l i o i t . que se haga constar en e l ac-
a d o ^ Z f l BU B e l e s a o i & 1 ' 9 S te<**, ^ e la décision que acaba de 
•adoptarse por abrumadora mayorfa, e s .u s ta , pertinente, l éga l y en reg-la. 

'• SivamenteL°a ^ l ^ l d e l , ^ a S £ , l i l l p t o » . y ïçmen, agradecen, suce
sivamente, a la Argentina lo s sentimientos que l a l E T l l e v a d o a fomular 
l a proposicion tendiente a reconocer en f o x l d e f i n i t i v a T s u s p _ _ _ T 
l a oategorfa de Miembros de l a Union. Paises , 

Se levanta l a sesiôn a la s 17,30 horas. 

9. Asuntos varin» 

T , „.?? S 9 ° ^ * a r i o Genoral da lootura a una comunicaeiôn del Sr 

.ÏSM SaS J*'/efe ̂  1S »el°Sa0i6a d° °°l0ml,ia' - * S ^~ 
2 Sr Hl*? T",0 3 a U S e n ° i a ' S 8 r a — » ! » - » en sus funciones por e l Sr. Roberto Arciniegas Schlesinger. 

A S M l a ^ i 8 m a * T ^ r e o i t i d o « * o a r ^ ^ l a Federaciôn Mundial de 
Asociaciones pro Naciones Unidas, sol icitando pàrticipar en l a Conforon-

A este respecto, e l Présidente déclara» 

mit ir a n ''C°m° u s t e d ? s s a t e n °1 Convenio no prevS l a posibil idad de ad-
S ^ a m ^ t a l e s r " - * l o n i » ° * - < * " i ° * * 1 - organizaciones no gu-
l^ZT, < C o m i s i o n e s compétentes de l a Conferoncia estudiarân, 

val Ttl'u sunto! 0 O n V e n i° r S V i S a d 0 d 8 t e n " — «*o-—-- relata 
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Por el momento, estimo que la Conferencia verâ con agrado la 
asistencia a sus debates, en las condiciones reservadas al publico, de 
los représentantes de las organizaciones no gubernamentales y, especial
mente, de los enviados por la Federacién Mundial de Asociaciones pro Na
ciones Unidas. Al mismo tiempo, opino que no hay inconveniente. en que 
se distribuyan algunas séries de documentos a estas organizaciones a fin 
de permitirles seguir los debates," 

La Asamblea aprueba esta declaracion. 

El Présidente manifiesta a la Asamblea que tendrîa interés en 
que las Comisiones Nûm. 2 (Verificaciôn de credenciales), Nûm. 6 (Verifi
caciôn de Cuentas) y Nûm. 8 (Redaccién) contarân oon un mînimun de miom
bros que les permitiera realizar râpidàmente sus trabajos. Se sobreen-
tiende que las otras Comisiones (3, 4, 5 y 7) quedan abiertas \ todas 
las delegaciones, a las cuales se ruega que indiquen en las formulas ad 
hoc que se les entregarân las Comisiones en que deseen pàrticipar. 

Después de consultada la asamblea, se aouerda que las siguien
tes Comisiones queden oonstituîdas como se indicas 

Comisiôn 2s Austria, Bulgaria, China, Republica Dominicana, Hungrîa, Por
tugal, Pakistan, Nicaragua, R.F. de Alemania, Estados Unidos de Amefica, 
Espana, Francia, Italia, Paîses Bajos, Japon, Brasil, Haitî,- Filipinas, 
R.S.S. de Ucrania, R.S.S. de Bielorrusia, Checoeslovaquia, U.R.S.S, 

Comisiôn 6s Argentina, Italia, Suiza, Bulgaria, China, Rumania, Polonia, 
Canada, U.R.S.S,, Yugoeslavia, Austria, Turquîa, Reino Unido, Australia, 
Territorios de los Estados Unidos, 

Comiaién 8s Argontina, Hungrîa, Reino Unido, Uruguay, Bélgica, Australia, 
Marruecos y Tûnez, Estados Unidos de America, Yugoeslavia, Rumania, Sui
za, U.R.S.S, 

Después de un cambio de opiniones, en el cual participan los 
Delegados de Portugal. Franoia y Dinamarca. acerca de la organizacién de 
los trabajos de las comisiones, se resuelve reunir inmediatamente, en os 
pera de la fijacion del horario de°las reuniones de las Comisiones,la Co-
misién 3 para procéder al estudio del asunto relativo al empleo del idioma 
ruso en la Conferencia. 

Se levanta la sesiôn a las 18 h. 50 

Los Relatoress El Seoretario General, V° B° 

G, Deniker L. Mulatier El Presidonto 
H. Heaton M.A, Andrada 
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COMISION 3 

REINO UNIDO 

RESOLUCION RELATIVA A LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA ADMINIS

TRATIVA EXTRAORDINARIA DE RADIOCOMUNICACIONES (Ginebra, 1951) 

Ciertos paîses no han firmado las Actas finales de la Con
ferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (C.A,E.R.), 
so pretéxto de que las decisiones de dicha Conferenoia se hallan en con 
tradiccién con el Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City, 
especialmente oon su artîculo 47» 

Lo mismo se dice en la carta-oircular citada en los motivos 
de la proposicion nûm. 611, carta en que se pide a la Conferencia de 
plenipotenciarios que incluya en su orden del dîa el examen de los re
sultados alcanzados por la C.A.E.R. 

Como el Aouerdo de la C.A.E.R, ha sido firmado por 63 Miem
bros de la Union, el Reino Unido considéra inûtil que se vuelva a exa
minar este asunto en la présente Conferencia, y, por tanto, propone a 
la Conferenoia de plenipotenciarios la adopcién de la resolucion adjun
ta. 

Anexos 1 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la U.I.T., 

reconociendo 

a) la probabilidad de que pueda encontrarse alguna contradic
cion entre ciertas disposiciones del Acuerdo de la Conferen-
ci Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (CAER), 
celebrada en Ginebra en 1951? y ©1 artîculo 47 del Reglamen
to de Radiocomunicaciones o la Resolucién relativa a la par
ticipacién de los miembros de la I.F.R.B. en los trabajos de 
la Junta Provisional de Frecuencias (Atlantic City, 1947)? y 

b) la necesidad de hacer desapareeer todo género de dudas a 

este respecto s. 

considerando 

a) que el orden del dîa que para la CAER propuso el Consejo de 

Administracién fué aceptado por la mayorîa de los Miembros 

de la Unién5 

b) q-*e de los puntos 2, 3 y 5 de dicho orden del dîa se des
prende que podrian revisarse el Reglamento de Radiocomunica
ciones y la Resolucion relativa a la participacién de los 
Miembros de la I.F.R.B. en los trabajos de la J.P.F., en 
caso de que asî se estimara necesario| 

o) • que se invifo a X&a administraciones a enviar a la' I.F.R.B. 
proposiciones sobre los referidos puntos del orden del dîa, 
y que de ellas se ha dado traslado a todos los Miembros de 
la Union, y 

d) que el Aouerdo de la C.A.E.R. ha sido firmado por 63 Miem

bros de la Union, 

resuelve 

que si se observare alguna contradiction entre disposiciones 
del Acuerdo de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomu
nicaciones y disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones o de 
la Resoluoiôn relativa a la participacién de los miembros de la I.F.R.B. 
en los trabajos de la Junta Provisional de Frecuencias (Atlantic Ci
ty, 1947), se considère a esta^ultimas como anuladas por las dispo
siciones del mencionado Acuerdo. 
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PROPOSICION Nûm. 688 

SUECIA 

Observaciones suplementarias respecto de la proposicién 

Nûm. 106 relativa al articulo 8 del Convenio 

Con el fin de completar los motivos de la proposicién Nûm. 106, 
referente a la fusion de los dos Comités consultivos, CC.I.T. y C.C.I.F., 
la Delegaoion sueca desea formular algunas consideraciones. 

La fusion de que se trata presentaria las ventajas que se enu
meran a continuaciôn. 

1. Fusion de algunas comisiones de estudio que tienen esencialmente las 
mismas tareas. 

Los campos de actividad en los cuales el telegrafo y el telefo
no deben actuar en consonancia son cada vez mâs numerosos| particularmente 
los siguientes asuntos no pueden ser tratados por el CC.I.T. sino en estre
cha union con el CCI.F.s 

a) Organizacién de la mantenencia, senaJLizacién y bûsqueda de ave-
rias en los circuitos; 

o) 

a) 

e) 

cuitos-

Organizacion de redes y programas générales de interconexiéns, 

Proteccion contra las perturbaciones y corrosioness. 

Vocabulario y Repertorio de définieionesf 

Explotacion y tarificaciôn de la fototelegrafia§ 

Tarificaciôn del servicio Télex, Regimen de arriendo de cir-
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Estos asuntos podrîan ser eficazmente estudiados dentro 
del C C I . comûn, por comisiones de estudio unifioadas. De esta 
manera serîa posible reducir, segûn los calculos preliminares, el 
numéro total de comisiones principales de carâcter permanente de 
los dos comités de 21 (a saber 12 para el CCI.F. y 9 para el 
CC.I.T.) a 17, por lo menos. 

Los asuntos con carâcter puramente telegrafico o telefo
nico deberân continuar estudiândolos comisiones especializadas en 
telegrafo o telefono, respectivamente. Tal sistema de fusion tran-
quilizarâ a los telegrafistas que puedan temer que esta fusion aca-
rree "la asfixia" del tele'grafo por el telefono. 

2. Reducciôn de correspondencia, documentos y discusiones. 

La separacion actual de los dos C C I . , conduce a una du-
plicacién de correspondencia y de documentaciénj ambos C C I , deben 
formular identicas recomendaciones para numerosos puntos, lo que ori 
gina dobles discusiones en comisiones y Asambleas plenarias. La fu
sion propuesta evitarâ esta superposicion de estudios y permitira 
economizar tiempo y dinoro. 

3« Unificacion de las Secretarias especializadas. 

Aetualmente cl CC.I.T. no cuenta con la "Secretarîa espe
cializada" prevista en el Convenio y en el Reglamento General de 
Atlantic City 1947. para todos sus trabajos materiales (dactilogra-
fîa, policopia, traducciones) el CC.I.T. dépende de los servicios 
de la Secretarîa General que, en ciertos momentos (especialmente en 
ocasiôn de las reuniones anuales del Consejo de Administracién), 
estân de tal modo recargados de trabajo que la preparacion y publi
cacién de los ̂ ocumentos del CC.I.T. tropiezan con grandes dificul
tades. Tarde o temprano, el C C I » T . se verâ obligado, por estas 
razones, a constituir su propia Secretaria especial como lo prevé 
el Convenio. 
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En oaso de una fusion de los dos C C I . , esta necesidad no oonti-
nuarfa presentândose, pues la Secretaria especializada del C.C.I.F., perfec
tamente equipada para los trabajos tecnicos, linguisticos, etc., podria,con 
un ligero refuerzo de personal, encargarse de las tareas inhérentes a la 
Secretaria especializada para los asuntos telegrâficos. 

Al asumir una organizacion compléta del C C I . de acuerdo con 
las intenciones del Convenio de Atlantic City, incluyendo un Director y una 
Secretaria especializada, y, suponiendo, por otra parte, en el C C I . unifi
cado la instituciôn de un puesto de Subdirector, como en el C.C.I.R., la 
economîa originada por la fusion, en materia de sueldos del personal, loca
les, material de oficina, etc., podria ser estimada, de aouerdo con nues
tros câlculos, en 50.000 francos suizos por ano. 

4» Economias para las administraciones. 

Ademas de las economias que representaria para la Uniôn la fusion 
de ambos C C I . , es necesario tener en cuenta las importantes economias con 
que se beneficiarian las administraciones al reducir el numéro de viajes de 
sus expertos y la ausencia de los mismos de sus funciones habituales, ausen-
oias que son a veces bastante molestas para las administraciones de los 
paises pequenos. 

En resumen, la Delegacién sueca opina que la fusion propuesta, 
lejos de perjudioar la actividad de uno u otro de los dos actuales comités, 
reportaria, en cambio, ventajas apreciables. Esta fusion esta, por lo demâs, 
conforme con las tendencias de evoluciôn cientifica y técnica. En efecto, 
para elaborar los proyectos de una red mundial de telecomunicaciones, es 
necesario resolver los problemas de transmision y senàlizacion en igual for
ma para el telegrafo y el telefono. 

Los detalles de la organizaoiôn del C C I . unificado ne deben, 
naturalmente, ser fijados por la Conferencia de plenipotenciarios, correspon-
diendo esta tarea a las Asambleas plenarias de los dos actuales Comités. 

Notas La proposicién Nûm. 106 figura en la pagina 83 del Cuaderno de pro
posiciones. 
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— 0 O 0 — 

Présidentes M. Ribeiro (Portugal) 

Después de abrir la sesién, el Présidente invita a los vicepresi
dentes a que tomen asiento en el estrado. Lo hacen asi l>s senoress 

Acton (Canada) y 

Kroult (Checoeslovaquia) 

Se propone y acepta el nombramiento de los siguientes relatores? 

Sr. Luraschi (Argentina), 

Sr. Terras (Marruecos y Tunez), 

Sr. Hatton (Reino Unido) 

auxiliados por el Sr. Revoy (Seoretaria General de la U.I.T.) 
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El Présidente subraya la importancia de los trabajos confiados 
a la Comisién 3, especialmente porque otras Comisiones estân esperando sus 
resultados. El mandato de la Comisiôn sonsiste, sobre todo, en la révision 
de un texto, el del Convenio de Atlantic City, a pesar de que, en su con
junto, dicho Convenio ha dado satisfaccién a las administraciones desde que 
entro en vigor. Espéra que la Comisién que préside proseguirâ sus trabajos 
con el indispensable espiritu de comprension mutua. 

En lo que atane a la realizaoién de los trabajos, estima que es 
conveniente resolver de antemano las ouestiones de principio. A su juicio, 
la Comisién puede tomar, directamente, acuerdos cuando se trate de asuntos 
sencillos, y si los asuntos son oomplejos, se acudirâ a grupos de trabajo, 
con preferencia monolingues. 

El Delegado de los Estados Unidos de America esta de acuerdo con 
el método de trabajo propuestos primero, cuestiones de principio y, luego, 
asuntos de detalle. Sugiere la creaciôn de cuatro subcomisiones, a sabers 

- Una, encargada del estudio de los capitulos IV y V (Disposicio
nes générales relativas a las telecomunicaciones, Disposiciones especiales 
para las radiocomunicaciones)5 

- Otra, para el estudio de los asuntos relativos a la l.F.R.B. s, 

- Otra, para el estudio de los asuntos relativos a los C C I . , y 

- Otra, para el estudio de los asuntos relativos al Consejo de 
Administracién, a la Secretaria General y a las Conferenoias. 

El Présidente crée preferible constituir las subcomisiones a me
dida de las necesidades y, ademas, que ciertos asuntos pueden confiarse di
rectamente a los grupos de trabajo. 

El Delegado de Franoia aprueba el método preconizado por el Pré
sidente, método que, en su opinion, représenta el triunfo de la sintesis. 
Prefiere, también, diferir la constitucion de las subcomisiones hasta que 
la necesidad lo imponga. 

El Delegado del Reino Unido se déclara, igualmente, de acuerdo 
con el estudio previo de las cuestiones de principio. Estima que debe es-
tablecerse lo antes posible el orden en que han de examinarse los asuntos. 
Los primeros asuntos a estudiar serân los que tengan repercusién en las 
finanzas de la Unién§ por lo tanto, las subcomisiones que tengan a su 
cargo estos trabajos deben ser oonstituidas en primer término. 



- 3 -
(O-S) 

El Delegado de la U.R.S.S. se déclara conforme con el orden de 
trabajo propuesto por el Présidente. 

Como la-tarea esencial de la Comisiôn 3 es la révision del Con
venio existente, sugiere que se examine el texto actual, articulo por ar
ticulo, estudiândose las proposiciones en cada caso, comenzando por las 
que mâs se separen de las disposiciones en vigor. 

En lo que respecta a la creacién de subcomisiones, estima que 
no debe haber mâs de dos, a fin d© evitar un sistema demasiado complioado y 
evitar a las pequenas delegaciones la imposibilidad de asistir a los tra
bajos que les interesen. 

El Delegado de Suecia insiste en la convenieneia de examinar lo 
antes posible las proposiciones que tengan repercusiones financieras. Cita 
como ejemplo la determinaciôn del numéro de Miembros del Consejo de Admi
nistracién y de la I.F.R.B. y la fusion, eventual, del C.C.I.F. y el 
CC.I.T. También se pregunta si los asuntos de esta naturaleza no deberian 
ser objeto previamente de un informe de la Comision financiera (Comisiôn 5) 
o de la Secretaria General sobre sus repercusiones financieras. 

El Présidente opina que para tener una idea anticipada de las 
repercusiones financieras en causa, habria que dirigirse al Secretario 
General. 

El Delegado de la India expresa su conformidad oon que las cues
tiones de principio deben précéder a las de detalle. En lo que respecta al 
orden de examen de los asuntos, estima que hay que tener en cuenta que al
gunas comisiones esperan las decisiones de la Comisién 3, y que séria inte
resante dar prioridad a los asuntos que tengan repercusiones financieras. 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia apoya la proposioién del 
Delegado de Suecia y se déclara conforme con los métodos .de trabajo preco-
nizados por el Présidente. 

El Delegado de Argentina advierte con satisfaccién el acuerdo 
oasi total de las delegaciones sobre el método de trabajo propuesto por 
el Présidente. 
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El Présidente compléta su exposicion formulando algunas observa
ciones de orden prâctico, que se îefierens 

- A las proposiciones ya distribuidas (oonciernen, especialmente, 
a las proposiciones relativas a un articulo que se inserten al final del 
mismo. las delegaciones interesadas deberân'tener cuidado de que no se deje 
de examinar sus proposiciones. articulo 12 del Reglamento interno). 

- A los inconvenientes derivados de la presentacion tardia de 
nuevas proposiciones5 estima que en adelante conviene esperar el momento en 
que se discuta el punto a que se refieren para presentarlas (en forma oral 
0 por escrito segûn el caso)5 y 

- A diversas consideraciones tendientes a justificar prioridades 
diferentes en el orden de discusiôn de las proposiciones! le parece mâs in
dicado examinarlas en el orden normal de los articulos del Convenios 1, 2, 
3, etc., pudiendo hacerse, sin embargo, algunas excepciones (Como ejemplo 
indica el cambio de orden de los articulos 8 y 9 ) . 

El Delegado de Franoia subraya que, en su opinién, el problema 
financier© predominarâ sobre el conjunto de los que hay que estudiar en 
Buenos Aires, en razén de las instrucciones que algunas delegaciones han 
recibido, seguramente, de sus administraciones acerca del maximun de contri
buciones que no debe ser sobrepasado. Considéra indispensable, en estas 
condiciones, que se comunique lo mâs pronto posible el importe del presu
puesto de la Uniôn para 1953 y conocer el nuevo tope de gastos de la Uniôn 
para el préximo periodo. Por estas razones, le parece indicado comenzar 
por el estudio de los articulos 5, 6, 8, 9 y 15. 

El Présidente, en vista de las observaciones précédentes, 
déclara que considéra fundamental el estudio de las proposiciones Nûm. 1 y 
5 y que la Comisién pase seguidamente al estudio del articulo 5 del Con
venio. 

No'habiéndose expresado ninguna opinion en contra, el Présidente 
déclara que la Comisiôn procédera desde el dia siguiente en el orden indi
cado • . . 

Se levanta la sesiôn a las 11,30 hs. , 

Los Relatoress V° B° 

E. Luraschi E 1 ********** 
G. Terras C Ribeiro 
R.V. Hatton 
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Présidentes Sr. Ribeiro (Portugal) 

El Présidente recuerda que la Comisién ha consagrado su se
sion précédente a un intercambio de puntos de vista sobre la orienta-
cion gênerai de los trabajos y que se ha mostrado conforme en tratar en 
primer término los asuntos que tengan repercusiones en las finanzas o 
aquellos de los cuales dependan los trabajos de otras comisiones. Se 
habia decidido, ademas, comenzar el estudio de las proposiciones de ca
râcter gênerai, numéros 1 y 5, Sin embargo, después de examinar atenta
mente estas proposiciones, el Présidente considéra que su estudio no ~" 
esta particularmente indicado en este momento, lo que confirman el De
legado de,los Estados Unidos, autor de la proposicién 1, y el Delegado 
de Francia. 

El Présidente propone, pues, que se comience el examen de los 
artîeulos del Convenio, a partir del artîculo 5, ya que las disposicio
nes de los cuatro primeros articulos no tienen, prâcticamente, ninguna 
incidencia financiera. A continuaciôn seguirân en discusién los articu
los 6, 8, 9, 10, .11, 12, 14 y 15. 

En lo que respecta al articulo 5 (Consejo de Administracién), 
el primer punto que se présenta se refiere al numéro de Miembros del 
Consejo de Administraciôn, pârrafo 1 (l). Sobre este asunto han sido 
presentadas dos proposicion©ss la proposicion 38 (U.R.S.S.) y la 617 
(R.P. de Bulgaria) tendientes ambas a elevar de 18 a 20 el numéro de 
miembros del Consejo. 
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El Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

"En la actualidad, 18 miembros integran el Consejo de Administra
oion de la U.I.T. En el momento de constituir el Consejo en Atlantic City, 
se adopté el principio de una representacién uniforme para las diferentes 
regiones del mundo. Para ello se dividic el mundo en cuatro regiones. 

"Pero en la realidad, très de las cuatro regiones estân represen
tadas en el Consejo por cinco Miembros cada una, mientras la région de 
Europa Oriental y norte de Asia sélo esta representada por très Miembros. 

"Esto es de la mayor incorrecciôn y représenta un estado de cosas 
que debe rectificarse en el curso de nuestra conferencia, pues las partes 
del mundo que constltuyen a Europa Oriental y norte de Asia son una regién 
inmensa que ocupa un gran territorio con gran poblacién, y posée elemen
tos de telecomunicacion muy desarrollados. 

"Por ello proponemos que se aumente el numéro de Miembros del 
Consejo a 20 y se asegure una representacién uniforme a las cuatro regio
nes definidas con este fin en Atlantic City, o sea que cada région deba 
estar representada en el Consejo por 5 paises. 

"Nuestra proposicién acerca de esta cuestion ha sido publicada 
bajo el numéro 3&. Proponemos que el apartado 1 del articulo 5 del Con
venio quede redactado como sigues 

"El Consejo de Administraciôn esta integrado por 20 Miembros de 
la Union elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios, teniendo en 
cuenta la necesidad de una representacion uniforme para todas las partes 
del mundo." 

El Delegado de los Estados Unidos de America estima que, con su 
actual composicion, el Consejo es un organismo suficientemente voluminoso 
y, por consiguiente, costoso. Estima también que, en vez de ser aumenta
do, el numéro de sus miembros podria ser ventajosamente reducido a 15 o 16, 
Pide que por hoy la Comision se limite a dejar sentado, como principio, 
que el numéro de Miembros del Consejo no sera aumentado, y a decidir que 
la fijacion del numéro exacto de los Miembros del Consejo y su distribu
cién entre las diversas regiones sera examinada con ulterioridad. 

El Delegado de Checoeslovaquia apoya la proposicion del Delega
do de la U.R.S.S.; hace notar que el modo principal de realizar economias 
en el funcionamiento del Consejo, es reducir la duraciôn de sus sesiones. 
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El Delegado de Australia esta en un todo do acuerdo con cl de 
los Estados Unidos de .America. Propicia también una reducciôn bastante 
notable on el numéro de Miembros del Consejo. Estima que dicho numéro 
debiera ser de 15 como mâximo, pero no se opone, naturalmente, a que la 
distribucién geogrâfica de los Miembros vuelva a ser examinada por la 
Comision. Si el Delegado de la U.R.S.S. propone una nueva base para la 
distribucién, el Delegado de Australia examinarâ de buen grado tal pro 
puesta. 

El Delegado del Reino Unido déclara que tampoco es partidario 
de aumentar el numéro de los Miembros del Consejo de Administracién. 
Cuando tuvo oportunidad de presidir el Consejo, pudo darse cuenta de que 
su composicion actual lo hace ya bastante dificil de dirigir. Todo au
mento del numéro de sus Miembros lo haria menos flexible aûn y acarrea
ria nuevos gastos. En cambio, es necesario evitar todo lo que pueda pro 
longar la duracién de las sesiones del Consejo. De ahi que, en définiti 
va, el Delegado del Reino Unido estaria mâs bien en favor do reducir el 
numéro de Miembros. -

El Delegado de Suecia comparte la opinién de los Delegados de 
Estados Unidos y Australia, y pide al Présidente que informe a la Comi
siôn sobre el monto de los gastos de una sesion del Consejo de Administra 
cion y sobre el aumento de gastos que acarrearia la inoorporaciôn de un 
Miembro suplementario. 

El Présidente responde que taies gastos se dividen en dos par
te ss la primera, independiente del numéro de Miembros, asciende a 100.000 
francos suizos; la otra, que llega a 130.000 francos suizos, dépende del 
numéro de Miembros y de su procedencia (dietas y viâticos). Si se divide 
esta ultima cifra por 18, se ve que el aumento de gastos por cada numéro 
suplementario séria de 7.200 francos, término medio. 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia subraya que la U.I.T. 
es un organismo en trance de desarrollarse; le parece normal que el nu
méro de Miembros del Consejo siga la progresion del de los Miembros de 
la U.I.T. No hay que olvidar tampoco que hay otros métodos para econo-
mizar en los gastos del Consejo sin disminuir el numéro de sus Miembros» 
Apoya, por consiguiente, la proposicién de la U.R.S.S. 
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El Delegado de Franoia opina que pueden realizarse economias en 
los gastos del Consejo, y ante todo abreviando la duracién de sus sesio
nes. Si nuestra Conferencia redacta textos claros y de fâcil aplicaciôn, 
se habrâ alcanzado esa finalidad. Preoisamente porque espéra que asi oou-
rra la administracién francesa no ha creido de su deber proponer una dismi 
nucion en el numéro de Miembros. Este factor importa menos que el de la 
calidad de los représentantes, y el orador concluye por preferir el statu 
quo en lo que concierne a su numéro, 

El Delegado de la R.P. de Bulgaria déclara que la importancia 
del Consejo en el seno de la Unién basta por si misma para justificar el 
aumento en el numéro de Miembros propuesto por su pais (proposicion 617). 

El Delegado de los Paîses Ba.j os piensa que la cifra actual de 
18 es demasiado elevada para un organismo que prétende ser eficaz. Al 
preferir una cifra inferior comparte la opinion del Delegado de Austra
lia. 

El Delegado de Pakistan no esta en favor de una reducciôn en el 
numéro actual de los Miembros, que sôlo podria tener influencia desfavo
rable en la representacion de los paises; la cuestion de los gastos, por 
otra parte, no es en este respecto primordial. 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania déclara que la actual dis
tribucién no es equitativa, y que es logico que oada una de las cuatro 
regiones esté representada por el mismo numéro de Miembros. Apoya la 
proposicion del Delegado de la U.R.S.S. Deben buscarse las economias 
en el aspecto de disminuir la duracién de las sesiones. 

El Présidente, hablando en nombre do Portugal, considéra que 
el aumento o la supresion de dos Miembros sôlo incide relativamente so
bre el monto total de gastos del Consejo; ello no es, sin embargo, un 
argumento para aumentar el numéro de los Miembros, pues pequenos aumen
tos en los gastos, un poco aqui y un poco alla, acaban por formar una 
suma importante; por otra parte, el actual numéro de 18 permite una repre 
sentaoi.'n geogrâfica adecuada, Los gastos del Consejo de Administra
cién dependen, mâs que del numéro de Miembros, de la duracién de las 
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sesiones y del empleo de lenguas. Este ûltimo factor no esta en dis
cusiôn por el momento. En cuanto a la duracién de las sesiones, tiene 
que ser posible realizar economias, dentro del marco actual del Conse
jo, redactando con gran cuidado el Convenio y el Reglamento General, 
como lo ha sugerido el Delegado de Francia, y pidiendo a las administra 
ciones que designen, para formar parte del Consejo, a personas que es-~ 
ten bien al tanto de las cuestiones de la U.I.T. y sean mantonidas en 
el durante periodos largos. 

En cuanto al problema actual, el Delegado de Portugal opina 
que lo mejor es seguir el procedimiento sugerido por el Delegado de 
los Estados Unidos de Américas sentar como principio que el numéro de 
Miembros no ha de sobrepasar los 18, sin descartar por ello un estudio 
ulterior aceroa de su distribucién geogrâfica. 

El Delegado de la R.P. Hungara indica que las disposiciones 
del Convenio relativas a una representacién justa do todas las partes 
del mundo le parecen categéricas. Los gastos suplementarios provenien 
tes de elevar de 18 a 20 el numéro de Miembros son de poca consideracién 
y pueden ser compensados por otras economias. Apoya, pues, la proposi
cion del Delegado de la U.R.S.S. 

El Présidente hace saber a la Comision, a titulo informativo, 
la proporeiôn del numéro de représentantes del Consejo, con relacién al 
numéro de Miembros de la U.I.T., en cada una de las cuatro regiones de 
Atlantio City. Tal proporeiôn es de 22$ para America, 19$ para Europa 
Occidental y .Africa, 27$ para Europa Oriental y Asia del Norte, y 
para el resto de Asia y Oceania. 

El Delegado de la U.R.S.S. hace la declaracion siguientes 

"Puesto que esta ahora en disousiôn la proposioién Nûm. 38, 
la Delegaoion soviética estima necesario observar lo que sigues 

"Varias delegaciones que acaban de hacer uso de la palabra 
han presentado sus objeciones al aumento del numéro de los Miembros 
del Consejo a 20, invocando el hecho de que no se pueden aumentar 
los gastos de la Union. Nosotros estimamos que tal argumento no es 
digno de ser considerado. 
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"Los gastos referentes a la actividad del Consejo de Admi
nistracién se dividen en dos categoriass la primera comprends los gas
tos permanentes que no dependen del numéro de Miembros del Consejo; 
estos representan alrededor de 1000000 francos suizos por ano. La 
segunda categorîa comprende los gastos relativos a las misiones de 
las personas que viajan para asistir à las sesiones del Consejo, con 
un monto de alrededor de 130,000 francos suizos. 

"De tal manera, los gastos de participacién de un Miembro 
del Consejo représenta un promedio de 7*000 francos suizos (y no de 
12.000 oomo lo ha indicado el Présidente por error). Si se aumenta 
el numéro de Miembros del Consejo en dos personas, los gastos généra
les sélo aumentarân en 14.000 francos suizos anuales. Como se ve, 
dicha suma no es grande y dudo que pueda ser tomada en cuenta al deci
dir cuestion tan importante para la Unién. 

"La Delegacién soviética desearia igualmente llamar la aten
cion de los delegados sobre lo siguientes 

"El Consejo de Administracién, como érgano de la Unién, debe 
poseer en opinién nuestra las dos cualidades siguientes, por lo menoss, 
1°) debe ser eficaz y 2°) debe ser representativa. El Consejo no po
drâ ser un érgano representativo hasta que no quede integrado de tal 
manera que en ol las diversas regiones del mundo estén representadas 
uniformemente• Dichas regiones fueron definidas en Atlantic City y 
es indispensable asegurarles igual representacion, incluyendo a 5 *e~ 
présentantes de cada una en el Consejo. 

"Senor Présidente, las informaciones que habéis proporcionado 
sobre el numéro de paises de cada région no tienen nada que ver con la 
cuestion, pues no se trata de la representacion de los paises sino de 
la representacién de las regiones. 

"Segûn las decisiones de la Conferencia de Atlantio City, el 
principio de representacion en el Consejo de Administraciôn debe ser 
preoisamente geogrâfico y no politico. Si se estudia el mapa del glo-
bo, se vera que las cuatro regiones han tenido una definicién correcta 
en el aspecto geogrâfico, y sélo hay que aplicar dicho principio con 
justicia. Si la Conferencia de Atlantic City hubiera encarado la re
presentacién de los paises, no habria ninguna necesidad de una divi
sién por regiones. 
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"Pero en Atlantic City se decidié con toda justicia tomar, 
como base de la composicién del Consejo, preoisamente el prinoipio 
de una representacién equitativa de todas las partes (regiones) del 
mundo. 

"En esencia, la proposicién soviética tiende a que todas 
las partes del mundo estén equitativamente representadas en el Con
sejo de Administracién, preoisamente como lo preveia la Conferencia 
de Atlantic City. 

"Las consecuencias financieras de nuestra proposioién no son 
de mayor importancia. El principio de una distribuciôn geogrâfiea jus 
ta es fundamental y decisivo cuando se trata de tomar una décision so
bre la cuestién de los Miembros del Consejo de Administraciôn. 

"Por lo tanto la Delegacién soviética recomionda a la Comi
sion que se acepté nuestra proposicion bajo la forma en que ha sido 
publicada." 

El Delegado de Italia se opone al aumento del numéro de 
Miembros del Consejo no sélo por razones de orden financiero, sino 
también sobre todo por las otras razenes de carâcter no financière 
que fueran adelantadas por los oradores précédentes. Del mismo modo 
se opone a toda disminucién del numéro de los Membres del Consejo 
pues su paîs preoisamente propone en otra parte ampliar las tareas 
del Consejo de Administracién. 

El Delegado de Australia senala que segûn el Delegado de 
la U.R.S.S. las palabras "représentation equitativa" signifioan "re
presentacion igual". Evidentemente eso no es verdad; la distribucién 
de los Miembros del Consejo entre las diversas regiones del mundo pue 
de ser equitativa sin que se les atribuya forzosamente el mismo numé
ro de asientos a cada una. 

El Delegado de la R.P. Rumana déclara que el numéro de. Mem 
bros del Consejo debe pasar de 18 a 20, a fin de que puedan estar re
presentadas todas las regiones del mundo, teniendo en cuenta no sola
mente la geografia fisica, sino también la extension de los paises y 
el desarrollo de su red de telec:>municaci:>nes. 

El Delegado de Ceylân déclara que no acepta un aumento en 
el numéro de los Miembros del Consejo. La incidencia financiera no 
es por cierto muy elevada, pero no hay que olvidar que los paises 
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elegidos para el Consejo tienen que pagar también la remuneracién 
de su représentante. En la actualidad, de 90 Membros de la Union, 
18 estan representados en el Consejo, porcentaje ampliamente suficien
te; por lo tanto, no debe aurontarse el numéro de 18. Sin embargo, pue
de observarse que 9 de estos 18 Membros pertenecen al continente euro
peo, y mas^tarde debera examinarse la oportunidad de reconsiderar esta 
distribuciôn. 

El Delegado do China juzga que no hay razén para modificar la 
actual compo.icién del Consejo, a menos que el sistema no haya demostra-
do^sus defecbos; de ahi que se oponga a la proposicién de la U.R.S.S. 
asi como -sambién a toda disminucién. 

Ei_Prê idej__te se dispone a poner a votacién la proposicion del 
Delegado de la U.R.S.S. (proposicién 38), pero el Delegado de Argentina 
hace observar que muchas delegaciones no estân preparadas para pasar in
mediatamente a votar sobre este punto, pues suponian que se consagraria 
la sesion de hoy a examinar las proposiciones 1 y 5. Tras una brève dis 
cusion, en la que participan los Delegados de los Estados Unidos de Ame
rica y de Francia, la Comisién décide diferir la votacién para el comien 
zo de su sesion préxima, con la salvedad de que no volverân a abrirse " 
los debates sobre esta cuestion. 

iS_LÎÏ2Siâ2SSS. P a s a luego a estudiar la continuaciôn del articu
lo 5, con el fin de ver cuales son los apartados que tienen repercusién 
financiera y que la Comision debera examinar.en su préxima sesion. La 
Comision retie.e el apartado 5 (Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del 
Consejo de Administracién) y el apartado 9 (gastos de movilidad y de es
tancia) . 
o 

La Comision continuarâ luego estudiando el articulo 6 (Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias) comenzando, en este orden por 
las siguientes proposiciones générales! proposicion de supresion de la 
I.F.R.B., proposiciones de fusion de la I.F.R.B. con el C.C.I.R., propo
siciones relativas al numéro de Membros de la I.F.R.B. 

S© levanta la sesion a las 12 horae. 

Los Relatoress V° B° 

El Présidente, E. Luraschi 
G. Terras 
R.V. Hatton G- Ribeiro 
S. Revoy 
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OQO — 

Présidentes Sr. Ribeiro (Portugal) 

El Présidente recuerda que la Comision ha consagrado su so
sién précédente a un intercambio do puntos do vista sobro la orionta
oiôn genoral de los trabajos y que so ha mostrado conforme en tratar en 
primor término los asuntos que tongan repercusiones en las finanzas o 
aquellos de los cuales depondan los trabajos do otras comisiones. Se 
habia decidido, ademas, comenzar el estudio de las proposicionos de ca-
râotor gênerai, numéros 1 y 5. Sin embargo, dospués do examinar aten
tamente ostas proposiciones, el Présidente considéra quo su estudio no 
ostâ particularmente indicado en oste momento, lo que confirman el De
legado de los Estados Unidos, autor de la proposioién 1, y el Delegado 
do Francia. 

El Présidente propono, pues, quo so comionoe ol oxamen de los 
articulos del Convenio, a partir del articulo 5, ya quo las disposicio
nes de los cuatro primeros articulos no tionon, prâcticamente, ninguna 
incidencia financiera. A continuaciôn seguirân on discusiôn los artîcu 
los 6, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y 15. 

En lo que respecta al articulo 5 (Consojo de Administraoion), 
el primer punto quo se présenta se rofioro al numéro d.e Miembros dol 
Consejo de Administracién, pârrafo 1 (l). Sobro este asunto han sido 
presentadas dos proposicioness la proposicién 38 (U.R.S.S.) y la 617 
(R.P.de Bulgaria) tendientes ambas a elevar do 18 a 20 el numéro do 
miombros dol Consejo. 
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El Delegado de la U.R.S.S. explica las razones de su proposicion. 
Para elegir los paîses destinados a constituir el Consejo de Administra
ciôn, la Conferenoia de Atlantio City dividiô el mundo en cuatro rogiones. 
Ahora bien, la composicion actual del Consejo es tal, que très de estas 
regiones estân representadas por 5 Miembros cada una, y la cuarta (Europa 
oriental y Asia del Norte) por 3 Miembros solamente. A fin de obtener el 
reparto "equitativo" previsto en el Convenio, es légico que cada unà de 
las cuatro regiones esté representada por 5 Miombros, lo cual conduce a 
elevar de 18 a 20 el numéro de Miembros del Consejo. 

El Delegado de los Estados Unidos de .America estima que, con su 
actual composicién, el Consejo es un organismo suficientemente volumincso 
y, por consiguiente, costoso. Estima también que, en vez de ser aumenta
do, el numéro de sus miembros podria ser ventajosamente reducido a 15 ô 16. 
Pide que por hoy la Comisiôn se limite a dejar sentado, como preinoipio, 
que el numéro de Miembros del Consojo no sera aumentado, y a decidir que 
la fijacion del numéro exacto de los Miembros del Consojo y su distribu
cién ontro las diversas regiones sera examinada con ulterioridad. 

El Delegado de Checoeslovaquia apoya la proposicion del Delega
do de la U.R.S.S.. hace notar que el modo principal de realizar economias 
en el funcionamiento del Consejo, es reducir la duraciôn de sus sesionos. 

El Delogado do Australia esta on un todo de acuerdo con ol do 
los Estados Unidos de America. Propicia también una reducciôn bastante 
notablo en ol numéro do Miombros dol Consojo. Estima que dicho numéro 
debiera ser do 15 como mâximo, pero no se opone, naturalmente, a quo la 
distribuciôn geogrâfica de los Miembros vuelva a ser examinada por la 
Comisidn. Bi el Dolegado de la U.R.S.S. propone una nuova base para la 
distribucién, el Delegado de Australia examinarâ de buen grado tal pro
puesta. 

El Delegado del Reino Unido déclara que tampoco es partidario 
do aumontar el numéro de los Miembros del Consejo de Administraciôn. 
Cuando tuvo oportunidad do prosidir el Consejo, pudo darse cnonta de que 
su composicién actual lo hace ya bastante dificil de dirigir. Todo au
mento del numéro de t»us Miembros lo harîa menos flexible aûn y acarrea
ria nuevos gastos. En cambio, es necesario evitar todo lo que pueda pre-
longar la duraciôn de las sesiones del Consejo. De ahi que, en definiti
va, el Delegado del Reino Unido estaria mâs bien en favor de redusir el 
numéro de Miembros. 



- 3 -
(64-S) 

El Delegado do Suocia comparte la opinion de los Dclogados dc 
Estados Unidas y Australia, y pido al Présidente quo informo a la Comision 
sobre cl monto do los gastos de una sesiôn del Consojo do Administraciôn. 

El Prosidonte responde que talos gastos se dividon on dos partoss 
la primera, independiente del numéro do Miembros, asciende a 100.000 fran
cos suizos; la otra, que llega a 130.000 francos suizos, dépende dcl nu
méro de Miembros y de su procedencia (dictas y viâticos). Si se divido 
esta ûltima cifra por 18, so ve que el aumento de gastos por cada numéro 
suplementario serîa de 7.200 francos, término medio. 

El Dolegado do la R.S.S. de Bielorrusia subraya quo la U.I.T. 
es un organismo en trance do desarrollarsej le parece normal que ol numé
ro do Miembros del Consejo siga la progresion del do los Miembros de la 
U.I.T. No hay quo olvidar tampoco que hay otros métodos para eoonomizar 
on los gastos del Consejo sin disminuir el numéro de sus Miombros. Apoya, 
por consiguiente, la proposicion dc la U.R.S.S. 

El Delegado de Franoia opina que pueden realizarse economias en 
los gastos dol Consejo, y ante todo abreviendo la duracién de sus sesio
nos. Si nuestra Conforencia redacta textos claros y de fâcil aplicaciôn, 
se habrâ alcanzado esa finalidad. Preoisamente porque espéra que asi ocurra 
la administraciôn francesa no ha creido de su deber proponer una disminu
cién en el numéro de Miembros. Este factor importa menos que el dc la 
calidad de los représentantes, y el orador concluye por proforir el 
statu quo en lo queooncierne a su numéro. 

El Delegado de la R.P. de Bulgaria déclara que la importancia del 
Consejo en el seno de la Union basta por si misma para justificar el au
mento en el numéro de Miembros propuesto por su pais (proposicion 617). 

El Delegado de los Paises Bajos piensa que la cifra actual de 
18 es demasiado elevada para un organismo que prétende ser eficaz. Al 
preferir una cifra inferior comparte la opinion del Delegado de Austra
lia. 
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El Delegado de Pakistan no esta en favor de una reducciôn en ol 
numéro actual de los Miembros, que sélo podria tener influencia desfavo-
rabl© en la representacién de los paises; la cuestién de los gastos, 
por otra parte, no es en este respecto primordial. 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania déclara que la actual dis
tribuciôn no es equitativa, y que es légico que oada una de las cuatro 
regiones esté representada por el mismo. numéro de Miembros. Apoya la 
proposicién del Delogado do la U.R.S.S. Doben busoarso las ooonomias 
en el aspecto de disminuir-la duraciôn do las sosiones. 

El Présidente, hablando en nombre de Portugal, considéra quo 
el aumento o la supresion do dos Miembros sôlo incido relativamento so
bre el monto total de gastos del Consejo; ello no es, sin embargo, un 
argumento para aumentar el numéro de los Miembros, pues poquonos aumon-
tos on los gastos, un poco aqui y un poco alla, acaban por formar una 
suma importante; por otra parte, ol actual numéro de 18 permite una ro
presentaciôn geogrâfica adecuada. Los gastos del Consejo de Administra
ciôn dependen, mâs que del nûmoro do Miombros, do la duraciôn de las se
sionos y del empleo do lenguas. Este ûltimo factor no esta en discusién 
por el momento. En cuanto a la duraciôn de las sesiones, tiono quo ser 
posible realizar economias, dentro dol marco actual del Consojo, redac
tando con gran cuidado el Convenio y el Reglamonto General, como lo na 
sugerido el Delegado- de Franoia, y pidiendo a las administraciones que 
designen, para formar parto del Consejo, a personas 'que estén bien al 
tanto do las cuestiones do la U.I.T. y sean mantenidas en ol durante 
periodos largos. 

En cuanto al problema actual, el Delegado do Portugal opina que 
lo mejor es seguir ol procedimiento sugorido por ol Delegado de loa EE.UU, 
de Amêrioas sentar como principio quo el numéro de Miembros no ha de 
sobrepasar los 18, sin dosoartar por ollo un estudio ulterior acerca do 
su distribuciôn geogrâfica. 

El Dolegado de la R.P. Hungara indica quo las disposiciones dol 
Convenio rolativas a una representacién justa de todas las partos dol 
mundo le parecen categoricas. Los gastos suplementarios provenientes de 
olovar de 18 a 20 el numéro de Miembros son de poca consideraciôn y pue
den ser oompensados por otras economias. Apoya, pues, la proposicion 
del del Delegado de la U.R.S.S. 

El Présidente hace saber a la Comisiôn, a titulo informativo, 
la proporeiôn del numéro de représentantes del Consejo, con relacién al 
numéro de Miembros de la U.I.T. , en cada una de las cuatro regiones de 
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Atlantic City. Tal proporeiôn es de 22$ para Amôrica, 19$ para Eur.pa Oc
cidental y Africa, 27$ para Europa Oriental y Asia del Norte, y 19$ para 
el resto do Asia y Oceanîa. 

El Delegado do la U.R.S.S. al observar que varias delegaciones 
han invooado el sumento en los gastos quo traeria la adopciôn do su propo
sicién, muestra que dicho aumento, segûn los datos que propolroiona ol Pré
sidente, séria de un 5$« Dicho aumento sôlo puede ser considerado como 
insignificante. 

En cambio, otros factores sen importantes. El Consejo debe sor 
reprosentativo de las diferentes regiones del globo. Si la Conferencia de 
Atlantic City croé regiones para la composicion dol Consejo, es justamen
te para que este soa ropresentativo desde el punto de vista geogrâfico. 
Las cifras que cita el Présidente son de valor politico, no geogrâfico. 
El fondo de la proposicion soviética es justamente asogurar una distribu
cién equitativa de todas las regienes del mundo, por cl mismo método se
guido en Atlantic City. 

El Delogado de Italia se opone por razones de orden financioro al 
aumonto de los Miembros, pero también a una disminucién dc tal numéro, pues 
su pais propone preoisamente ampliar las tareas del Consejo do Administra
ciôn. 

El Dolegado de Australia senala que segûn el Delogado do la 
U.R.S.S. las palabras "representacién equitativa" significan "reprosonta
ciôn igual". Evidentemente eso no es verdad; la distribuciôn do los Miom
bros dol Consejo entre las diversas regiones del mundo puodo ser equita
tiva sin que se los atribuya forzosamente el mismo numéro de asientos a 
cada una. 

El Delegado de la R.P. Rumana déclara que el nûmero do Miombros 
dol Consejo debe pasar de 18 a 20, a fin de que puedan estar representadas 
todas las regiones dol mundo, teniendo en cuonta la geogrâfîa fisica, la 
extension de los paisos y el desarrollo do su red de teleeomunicacioncs. 

El Delegado de Coylan déclara que no acepta un aumento on el nû
mero de los Miembros del Consojo. La incidencia financiera no- os por 
ciorto muy elevada, poro ne hay quo olvidar que los paîses-elegidos para 
el Consojo tienen que pagar también la remuneracién de su représentante. 
En la actualidad, de 90 Miembros do la Uniôn, 18 estân representados en 
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ol Consejo, porcentaje ampliamonto suficiente; por lo tanto, no dobo aufaojji 
tarse el nûmoro de 18. Sin embargo, puedo observarse quo 9 do ostos 18 
Miembros pertenecen al continente europeo, y mâs tarde deborâ oxaminarso 
la oportunidad de reconsiderar esta distribuciôn. 

El Delegado de China juzga que no hay razon para modificar la 
actual composicién del Consejo, a monos quo ol sistoma no haya domostrado 
sus defeetos; de ahi que se oponga a la proposicion do la U.R.S.S. asi 
como también a toda disminucién. 

El Présidente se dispono a ponor a votacién la proposicién dol 
Delogado de la U.R.S.S. (proposicién 38), poro ol Dolegado do Argontina 
haco observar que muchas delegacionos no cbtân proparadas para pasar in
mediatamente a votar sobre oste punto, puos suponian que se consagraria 
la sesiôn de hoy a oxaminar las proposicionos 1 y 5. Tras una brovo dis
cusiôn, en la que participan los Delegados de los Estados Unidos de _imo-
rica y de Francia, la Comisiôn décide diferir la votacién para ol comien
zo do su sesiôn prôxima, oon la salvedad do quo no volvorân a abrirso los 
debates sobre osta cuestion. . 

El Présidente pasa luego a estudiar la continuaciôn dol articu
lo 5> con el fin de ver cualos son los apartados quo tienon rcporcusiôn finan 
financiera y que la Comisiôn doborâ oxaminar on su pr'xima sesiôn. La 
Comisiôn retiene el apartado 5 (Sosiones Ordinarias y extraordinarias dol 
Consejo de Administraciôn) y el apartado 9 (gastos de movilidad y do es
tancia). 

La Comisiôn continuarâ luogo ostudiando ol articulo 6 (Junta In
ternacional de Registro de Frecuencias) comenzando, on osto ordon por las 
siguiontos proposiciones generaloss proposicion do supresion do la I.FJl^, 
proposiciones de fusion do la I.F.R.B. con ol C.C.I.R., proposicionos ro
lativas al numéro de Miembros do la I.F.R.B. 

Se levanta la sesiôn a las 12 horas. 

Los Relatoross V° B° 

-, T , . El Prcsidonto, 
E. Luraschi ' 
G. Terras G. Ribeiro 
R.V. Hatton 
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CCMI5ICW NUM. 3 

PROPOSICION Nûm. 689 

BRASIL 

Articulo 4 dol Convenio 

Art. 4«- pârrafo 3.- c) - Sustituyase por? 

c) La Junta Internacional de Frecuencias. 

MOTIVOSs 

La expresion corresponde mejor a las funciones del organo, cuyc 
oometido ultrapasa los limites do un sencillo registro de frecuencias. 
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COMISION Nûm. 3 

PROPOSICION Nûm. 690 

BRASIL 

Artîculo 6 dol Convenio 
Sustituyase este artîculo por el siguiente 

Artîculo 6 
JUNTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS 

1, El oometido fundamental de la Junta Intornàcional de Frecuen
cias consistirâs 

(Proposicién numéro 87, do Portugal, intégral). 

±* 

3. 

La Junta Internacional de Frecuencias es constituida de quin
ce miembros, elegidos por la Conferencia de plonipotonoiarios. Los miem 
bros son reelegibles hasta dos tercios, en cada periodo, observândose 
tanto cuanto posible la proporcionalidad de las regiones. 

1) Los miombros de la Junta deben sor plenamente cualificados por 
su capacidad técnica en el dominio de las radiooomunicaciones. 

2) Debon estar al corriente de las condiciones geogrâficas y eco
nomicas de las diversas regiones de la tierra; deben cumplir todas sus 
funcionos basandose sobro los principios de aplicaciôn universal y esfor 
zândose para asegurar perfecta utilizacién del espectro radioeléetrico, 
y, en particular, elaborar sus decisiones sobre las reparticionos de fre 
eueneias, teniendo unicamente consideraciones del orden téenico. 
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4« l) Los miombros do la Junta dosempenarân su oometido, no oomo repré
sentantes de sus respectivos paîses, o de una région determinada, sino co 
mo mandatarios incumbidos de una funcjôn internacional de carâcter gênerai. 

2) Ningun miembro debe, en lo reDativo al ejercicio de sus funciones 
solicitar o recibir instrucciones de gobiurno alguno, ni do organizaciones 
o personas. Ademas, cada Miembro o Miombro Asociado dobe respetar ol ca
râcter internacional de la Junta y d.e la? funcionos do sus componentes y 
no deben en ningun caso tratar de influir sobre cualquiera de ollos on el 
ejercicio de sus funciones. 

3) Fuera de sus funciones, nrngûn miembro de la Junta, o del personal 
de la misma podrâ ejercer actividades n*". poseer •'ntoreses financieros, cual 
quiera que sea su nacuraloza, en empresas quo so dodiquon a las telecomuni 
caciones» 

5» La Conferencia de plenipotonciarios fijara el numéro de miembros 
de la Junta y el procedimiento de la eloccôôn, de manera a asegurar una 
reparticiôn equitativa de los miembros entre las diferentes regiones de la 

- tierra* 

6. Cuando un miembro sea obligado a dojar definitivamunto sus funcio
nes, sera sustituîdo en un plazo tan corto cuanto sea posiblo, por un nuo
vo miembro indicado por el paîs de su nacionalidade Si oste pais no puede 
indicar sustituto, el Consejo de Admj'nistraoiôn designarâ un nuovo miembro 
esoogido en un pais perteneciente a la misma région. 

7* La Junta es asistida por un Socretariado formado por personal es
pecializado? aue trabajarâ bajo"la autoridad dol Presidonto de la Junta. 

8, En el Reglamento de Radiocom,,__nicacionos so definon los métodos 
de trabajo de la Junta, 

Motivos 

1, Ver motivos do la proposicién 87, de Portugal. 

2, Desde la creaciôn de la J.I,F9, on ..tlantic City,- su oometido «/ s 
fué grandemente aumentado en importancia y extension, por todas las con
ferencias realizadas, sin que el numéro de sus miembros fuera aumentado 
proporoionalmente. La J<I-Fr requière -un numéro mayor de miombros para 
poder dar eumplimiento a su oometido actual. 
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3* Cuanto al conjunto de los dispositivos s trâtase do asuntos que 
deben figurar en el Convenio y no en ol Reglamento de Radi o comuni oaaoi o-
nes. Esto debe tratar' solamente de orientacién y ejecucion de los tra
bajos y no de la formaciôn de los érganos. 

NOTAs El cambio de nombre de la J.I.R.F. para J.I.F, os objeto de enmien 
da de Brasil al Art. 4, "" 
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COMISIÔN Nûm. 3 

PROPOSICION Nûm. 691 

B R A S I L 

Articulo 10 del Convenio 

Art. 10 - Par. 1. - Agregars d bis) 

d bis) - Fijara el numéro de miembros de la J.I.F. y determinara 
el procedimiento para su eleccién. 

MOTIVO 

Debe competer a las Conferencias de Plenipotenciarios la modifi
cacién de la constitucion de los organos que integran la estructura de la 
Unién (Art. 4). Tiene en vista los efectos del pârrafo 1. letra b) del 
Art. 10 actual. 
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COMISION 6 

(Comision de Control de Presapuesto) 

Aota de la Primera Réunion 

bre tuvo iT° "'**? previst0> a l a s 17,30 horas del dîa 10 do octu-
lïôn T V ^ T l" S a l a d S P l o n a r i a s 1- aimera Bouniôn do la Comi eion de Control do Presupuesto. -

Ooupa la Presidencia ol Jofo de la Delegaoion brasilena ouien 
comion.a oon unas palabras do saludos a los miembros de la Cornis-ôn y 

l l e S d . T T 1
P ° r ^ S l e C O i 6 n d 9 1 BraSl1' y ~ a l Sr.Barros, 

ÏÏt>ïd ; Tllegara on trovo plazo'y a *uisn -** a^"u_ 
aa la procidoncia de la Comisiôn. ~ 

landi* J T l0
+

Sj.3TB\r°I>r9SOIlta»*°s do los Pafses Ba.os y Nueva Ze-
Ï o r L i °°nStlt'?r0 ^ "«"""««la. El Présidente propone oomo ro-

îuosto on * T al Sr' T W S d° °arranza' *uo p a s a a ocupar su puesto on la presidencia provia la conformidad de la Comisiôn. 

dîa ZoouIliTù ""'fl0r' S e c r e t a r l° G û n o r a l d a leotura a la ordon del 
ciô» T° fi to; *' q U & 0 s t a M o c e «* a°uerdo entre la administra
oion argontina y ol Secretario Gonoral do la Union Internacional do 
Telecomunicacionos, relative a las disposiciones ,uo se adoptaTpÏa 
la organizaoiôn de la Conferenoia. 

hast* „i ft13 A d m_^ s t r a o" n «sortira "ha adelantado a la Conforonoia 
a 370 OOO f^ ' ̂  S M O a d° 1-200-000 P"»», corrospondiontes 
L i n . T ~ SU1Z0S' G n D,îffi0r0S rado n d°s, al cambio do 1 franco 
con Ô.Tof ,' ''f * +

E X P r ° 8 5 S U d0SÛ° d° aUe 0 B t e oambi° *«•» «^«ado 
eî fi5l° I T * " 0l °° S t 0 d° l a C ° » f ° — * a , P»o dado eue es 
muy diScil °° C ° n t r a l d° l a E G P*> l i 0 a ***»«»*, lo considorô 
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Adomâs, el Gobierno suizo ha anticipado 534.000 franoos sui
zos aproximadamonto, para hacor frente a los compromisos de gastos do 
Ginobra. 

El ST.Presidonto propono quo para llovar a cabo ol comotido 
do la Comisién, esto os, vigilar la aplicaciôn del presupuesto de la 
Conferoncia segûn el ospiritu do la resolucion 83, modificada por ol 
Consejo do Administraciôn, se forme un grupo de trabajo, preferonte-
mente reducido, que proparara durante quince dias un diotamen y lo so 
meterâ a la consideracién de la Comisién que sera convocada para esa 
fecha. 

El Sr. Ribeiro. Prosidente do la Delegaoion portuguesa, fé
licita al Sr. Présidente por su designaciôn, se asocia y haco suyas 
las palabras del Sr. Présidente sobro el método do trabajo, y 1.) pare
ce muy acertado el plazo de quince dias fijado para formular el dicta
men correspondiente. 

A continuaciôn pide la palabra el Sr.Andrada. Présidente de 
la Delegacién argentina quien, tras felicitar al Présidente, se ofre
ce para formar parte del grupo de trabajo. En el mismo sentido se ex
presa:! los Delegados del Reino Unido, Territorio de Estados Unidos, 
Canada y Yugoeslavia que integrarân el grupo de trabajo y con ello el 
Sr. Présidente da por terminada la sesién, que SJ convocarâ como ante
riormente se ha dicho, dentro de quince dias. 

El relator* . S1 Prudentes 
E. Thomas de Carranza Libero Oswaldo de Miranda 



Uniôn Internacional Documento Nûm. é8-S 

de Telecomunicaciones 14 ae octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 6 

(Comisiôn de Control de Presupuesto) 

Acta de la Primera Réunion 

Como estaba previsto, a las 17,30 horas del dia 10 de octubre, 
tuvo lugar en la Sala de Plenarias la Primera Reunién de la Comisiôn de 
Control de Presupuesto, 

Ocupa la Presidencia el Jefe de la Delegaciôn brasilena quien 
oomienza con unas palabras de saludos a los miembros de la Comisiôn y 
de agradecimiento por la eleccién del Brasil, y excusa al Sr. Barros, 
delegado de Brasil, que llugarâ en brève plazç», y a quien sera atribuî
da la presidencia de la Comisién. 

Con los Srsr représentantes de los Paises Bajos y Nueva Zalan 
dia, se constituye la presidencia. El Présidente propone oomo relator 
de la Comisiôn al Sr* Thomas de Carranza, que pasa a ooupar su puesto 
en la presidencia previa la conformidad de la Comisiôn. 

El Sr. Mulatier, Secretario General da lectura a la orden del 
dîa, Documento Nûm, 1, que establece el acuerdo entre la administraciôn 
argentina y el Secretario Gonural de la Unién Internacional de Telocomu
nicaciones, relativo a las disposiciones que se adoptan para la organi
zacién de la Conferencia,, 

La administraciôn argentina ha- adelantado a la Conferoncia el 
importe en pesos correspondiente a 1.700.000.- francos suizos, al cambio 
de un franco suizo m$n. 3,25<> Expreso su deseo de que este cambio fue
ra mejorado con objeto de abaratar el costo de la Conferencia, pero dado 
que es el fijado por el Banco Central de la Republioa Argentina, lo>«^HtV^s 
siderô muy dificil. ( ̂ UIT 

El Sr. Présidante propone -que para llevar a cabo el cometido 
de la Comisiôn, esto es, vigilar la aplicaciôn del presupuosto de la 
Conferencia segûn el espiritu de la resolucién 83, modificada por el 
Consejo de Administraoion, se forme un grupo de trabajo, préfèrentemen 
te reducido, que proparara durante quince dias un dictamen y lo sometera 
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a la consideraciôn de la Comisiôn que sera convocada para esa fecha. 

El Sr. Ribeiro. Présidente de la Delogaciôn portuguesa, fé
licita al Sr, Présidente por su designaciôn, se asocia y hace suyas 
las palabras del Sr. Présidente sobre el método de trabajo, y lo pare
co muy acertado- el plazo de quince dias fijado para formular el dictamen 
correspondiente. 

A continuaciôn pide la palabra el Sr. Andrada. Présidente de 
la Delegaciôn argentina quien, tras felicitar al Présidente, «o ofrece 
para formar parto del grupo de trabajo. En el mismo sentido se expresan 
los Delegados del Reino Unido, Territorio de Estados Unidos, Canada y 
Yugoeslavia que integrarân el grupo de trabajo y oon ello el Sr. Prési
dente da por terminada la sesiôn, que se convocarâ como anteriormente 
se ha dicho, dentro de quince dias. 

El relators 

E. Thomas de Carranza 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCI.ARIA 

Buenos Aires, 1952 COMISION Nûm. 3 

PROPOSICION Nûm. 692 

EST.ADOS UNIDOS DE AMERICA 

Modificacién de la Proposicién Num. 49. Art. 5> Apart. 4 del Convenio 

La Delegacién de los Estados Unidos de America desea susti
tuir la Proposicion Nûm. 49 relativa al Art. 5? Apart. 4» <1©1 Convenio, 
por el siguiente textos 

4* El Consejo de Administracién elegirâ su Présidente y Vicepre
sidente al comienzo de cada reunién anuale Los elegidos per
manecerân en funciones hasta la apertura de la siguiente réu
nion anual y ambos podrân ser reelegidos« • El Vicepresidente 
substituirâ al Présidente en sus ausencias. 

Notas La Proposicion Num. 49 se encuentra en la pagina 40 d«*l Cuader
no de Proposiciones. 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 
COMISION Nûm. 3 

PROPOSICION Nûm. 693 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Retiro de la proposioién Nûm. 296 del Convenio 

Al remitir a la Secretaria de la U.I.T., en febrero de 1952, 
sus proposiciones destinadas a esta Conferenoia, los Estados Unidos 
de America comunicaron al Seoretario General que tenian ol propésito 
de revisar y, posibiemente, modificar sus proposiciones, y de enviar, 
acaso, otras adicionales. 

Los Estados Unidos de America considoran quo, por razonos 
practicas, conviene no modificar el articulo 36 del Convonio, sino 
dejarlo igual que figura en la actualidad. Por lo tanto, deseamos 
retirar la proposicién Nûm. 296. 

Notas 

La proposicién Nûm. 296 esta on la pâg. 253 dol Cuaderno do 
proposiciones. 
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14 de octubre de 1952 

COMISION Nûm. 4 

PROPOSICION Nûm. 694 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

.Anexo 2 del Convenio 

La expresion "correspondencia pûblica" se encuentra re-
petidamente en el Convenio y en el Reglamento de Radiocomunicacio
nes (Atlantio City, 1947)> pero su definiciôn no figura ni en el 
.Anexo 2 del Convenio ni en el Capitulo I del Reglamento de Radio
comunicaciones. Parece-que esta definiciôn ha sido omitida por 
inadvertencia. 

Por lo tanto, la Delegaciôn de los Estados Unidos de 
.America propone que se incluya en el .Anexo 2, la expresion "co
rrespondencia pûblica" oon su definiciôn tal como se halla en el 
Convenio de Madrid (1932), en la forma siguientes 

"Correspondencia pûblicas Toda telecomunicacién que 
deben aceptar, para transmitirla, las oficinas y es
taciones abiertas al publico, por el solo hecho de 
estarlo." 
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CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 1 4 © c t ° D r e 1952 

Buenos .Aires, 1952 

ASSEMBLEE PLENIERE 

A d j o n c t i o n Ift» 1 a u p r o c è s - v e r b a l 

de l a première séance tenue l e mardi 7 octobre 1952 (Doc. N° 41) 

Page 19. Prière d'ajouter à la liste des pays qui ont voté contre la 
motian de 1'.Argentine le nom de la R.P. d'Albanie et au 

Peint 7.35 de lire s "Par 57 voix cantre 9" (a» lieu de "contre 8"). 

PLEN.ARY ASSEMBLY 

Addéndum N° 1 to the minutes of " 

the first meeting (Tuesday, 7 october 1952 - Document 41) 

Page 19. To the list of countries which voted against the Argentine 
motion, add the People's Republic of Albania, and ' 

Paragraph 7.35 - °Read "by 57 votes to 9" (instead of "to 8"). 

AS.AMBLEA -PLENARIA 

Addéndum Nûm. 1 al acta 

de la primera sesiôn celebrada el martes 7 de octubre de 1952 (Poc.N°4l) 

Pagina 19» Anâdase a la lista de paises que votaron contra la mocion 

; de .Argentina, el nombre de la R.P. de Albania. 

E* el puja-to 7.3fr- léase s "Por 57 votos contra 9" (en lugar de "contra 8") 
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CORRIGIDLDUM N° 1 

C0HRIGUNDU1I N° 1 

CORRIGENDUM NUM. 

AU DGCITLJNT N° 

TO DOCLIÎJNT N° 

1 AL DOCUMENTO 

61 

61 

NUM. 61 

Page 1 

Pag ina 1 

Supprimer l ' e x p r e s s i o n 

D e l e t e t h e e x p r e s s i o n 

Suprimanse l a s p a l a b r a s 

"COMJ-USSION 3 " 

"COMMITTEE 3 " 

"COIIISIOU 3 " 

— 0 O 0 — 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 
COMISION Nûm. 3 

PROPOSICION Nûm. 695 

C H I L E 

Artîculo 13 del Convenio 

Articulo 13. Sustituyase ol apartado 3 por el toxto siguientes 

3» La firma y ratificacién, o adhésion segûn corresponda, del présen
te Convenio, se hace oxtonsivo a los Reglamentos onumerados en ol pârrafo 2 
anterior. 

3 bis) En ol caso que algûn Miembro estimaso conveniente formular réser
vas aoerca de algunas disposioionos de los Reglamentos, ellas sorân comuni
cadas al Secretario General do la Uniôn, quien informarâ telegraficamente 
de esto hecho a los demâs Miombros. Dichas réservas entrarân en vigencia 
desde el momento en que el Secretario General de la Uniôn tome conocimiento 
de ellas, lo que debera comunicar por telegrama al Miembro interesado, o a 
partir de la focha indicada por el Miembro en su comunicaeiôn, siempre que 
esta fecha sea posterior a la comunicacién al Secretario General, 

Objetos 

La acoptaciôn del Convenio implica estar de acuerdo con la politi
ca goneral que en êl se establece y, siendo los Reglamentos cuerpos disposi
tivos que complementan a aquél no se vé la convenieneia de ratificarlos se-
paradamente. 

Por lo demâs el pârrafo 3 dol Convenio en vigencia establece que 
los Reglamentos obligarân a todos los "Miembros y Miombros Asociados" y, a 
continuaciôn agrega que "los Miembros y Miembros Asociados deberân informar 
a la Secretarîa General acerca de su aprobaciôn de toda révision.... etc.", 
existiendo una aparente contradiccion entre la primera y la segunda fraso 
del pârrafo 3. 

Con el objeto de aclarar dicha disposicién, se propone la modifi
cacién del pârrafo 3 y un pârrafo 3 bis nuevo. 
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Documento Nûm. 75 - S 
14 de octubre de 1952 

COMISION Nûm. 3 

PROPOSICION Nûm. 696 

C H I L E 

Articulo 15 del Convenio 

Apartado 2. Léase asîs 

2. Las Actas Finales, Protoeolos, Resolucio
nes, Anexos, Recomendaciones y, en gêne
rai, los documentos definitivos de las Con 
ferencias de plenipotenciarios y Adminis
trativas mundiales, se redactaran en los 
idiomas indicados en el pârrafo 1. do es
te articulo, en textos que serân équiva
lentes en el fondo y en la forma. 

OBJETOs 

Aclarar que se trata sôlo de documontos de Confe
rencias mundiales, no régionales. 

Notas Otras proposiciones sobre el artîculo 15, apartado 2, del 
Convonio figuran on las paginas 209 y siguientes del Cuar-
derno de proposiciones. 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento ffûa.7_6__j___ 
14 de octubre de 3 952 

COMISION T.AU 3 

PROPOSICION ffûm. 697 

C H I L E 

Enmienda al Articulo 15 del Convenio 

.Art. 15, apartado 5» Léase asii 

Los gastos ocasionados por la publicacion de los docu
mentos a que se refieren los parrafos 2 (modificado), 3-(À) y los 
gastos que demande el eumplimiento de lo dispuesto en el pârrafo 
4-(l), se prorratearân entre los Miembros y Miembros asociados pn 
proporeiôn al numéro de unidades que cada uno haya elegido en con 
formidad al Artîculo 14 de este Convenio. 

Objetos 

Aclarar las disposiciones correspondientes*. 

Notas Véase también la proposicién Nûm. 696 (Doc. 75). 



Union Internacional 

de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 77-S 

14 de octubre de 1952 

COMISION Nûm. 3 

PROPOSICION Num. 698 

C H I L E 

6. 

Enmienda al Articulo 15 del Convenio 

Articulo 15 

Anâdase el nuevo apartado 6 siguientes 

Para cubrir los gastos ocasionados por la publica
cién de documentos de servicio y demâs documentos de dis 
tribucion gênerai, el Secretario General de la Union cal 
culara la cuota correspondiente a cada Miembro, de acuer 
do oon el precio de costo de los ejemplares adquiridos. 

OVjetos 

Aclarar y completar las disposiciones correspon
dientes. 
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de Telecomunicaciones 14 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
COMISION Nûm. 3 

Buenos Aires, 1952 

PROPOSICION Nûm. 699 

C H I L E 

Enmienda al Capitulo II del Convenio 

Articulo 16 

RATIFICACION DEL CONVENIO 

1. (modificado) Este Convenio sera ratificado por cada uno 
de los Gobiernos de los paises Miembros de la Union. Los instru
mentes de ratificacién se enviarân, a la brevedad posible, al Se
cretario General de la Unién por via diplomatica y por intermedio 
del Gobierno del paîs sede de la Union. 

2. (Nuevo) El Secretario General comunicarâ a cada Miembro 
y Membros asociados las ratificaciones que reciba. 

3» (Actual 2, modificado) Las ratificaciones serân efecti
vas a contar de la fecha de su recepcién por el Secretario General 
y después que el Convenio haya entrado en vigencia conforme a lo 
dispuesto en el art, ... * 

4* (Actual 3, sin modificaciones) 

Objetos 

Dar una redaccién mâs clara a este articulo y dejar esta
blecido que un Miembro de la Union, aûn cuando no asista o no firme 
el Convenio, solo debe ratificarlo. 
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de Telecomunicaciones Documento Nûm. 79 - S 

14 cLe octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 COMISION Nûm. 3 

PROPOSICION Nûm. 700 

C H I L E 

Artioulo 17 del Convenio 

Apartado 1, Léase asîs 

1. El Gobierno de un paîs que no sea Miembro 
de la Uniôn puede adherir a este Convenio, 
una vez cumplidas las disposiciones del 
articulo 1. 

OBJETO 

Dejar establecido que la adhésion al Convenio corres
ponde sôlo a los paîses que no son Miembros ya que, estos ûltimos, no 
necesitan adherir a êl sino que ratificarlo (Esta modificacion al ar
tîculo 17 concuerda con la modificacién propuesta del artîculo 16). 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 80 - S 
14 de octubre de 1952 

COMISION Nûm. 3 

PROPOSICION Nûm. 677 

C H I L E 

Rectifiquese ol Artîculo 1 del Convenio en la forma siguiontos 

Articulo 1 

Composicién de la Uniôn 

1. La Union Internacional de Telecomunicaciones (en adelante la Uniôn)^ 
ostâ formada por los Miombros y Miembros asociados. 

Es Miombro de la Unions 2. 

3. 

a) Todo paîs o grupo de territorios enumerado en el Anoxo 1. 

b) Todo paîs no enumerado en el .Anexo 1 que, siendo Miembro de las 
Naciones Unidas, adhiera a esto Convenio en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 17» 

c) Todo pais soberano, no onumorado en el Anoxo 1 que, no siondo 
Miembro de las Naciones Unidas y habiendo solicitado su ingreso, 
su solicitud de admisiôn haya sido aprobada en conformidad con 
el pârrafo 4 de este artîculo y adhiera al Convenio segûn lo 
dispuesto en el art. 17. 

Es Miembro asociado de la Unions 

a) Todo pais que, no siendo Miombro de la Uniôn de acuerdo con los 
términos del pârrafo 2, de este artîculo, adhiera al Convenio en 
conformidad con lo dispuesto en el art. 17 y cuya solicitud de 
admisiôn haya sido aprobada en conformidad con lo dispuesto da&c"'^^ 
el pârrafo 4 de este artîculo. V _"•'•«• 

b) Todo territorio o grupo de territorios que no tenga la responsa
bilidad de sus relaciones internacionales, en nombre del cual, o 
do los cualos, haya .sido aceptado este Convenio por un Miembro 
de la Uniôn y cuya solicitud de admisiôn, presentada por ol Miem 
bro, haya sido aprobada en conformidad oon lo dispuesto en el 
pârrafo 4 de este artîculo. 
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o) Todo territorio en fideicomiso, cuya solicitud de admisiôn haya 
sido presentada por las Naciones Unidas y en cuyo nombre esta 
ûltima haya adherido al Convenio en conformidad con lo dispues
to en el art. 19 do este Convenio. 

4. Se entonderâ aprobada una solicitud de admisiôn como Miembro o 
Miembro asooiado, para los ofectos de lo dispuesto en los parrafos 2c, 3a 
y 3b de este artîculo, si los votos favorables de los Miembros con derecho 
a sufragio alcanzan las siguientes*mayorîas, en el momento de realizar el 
escrutinios 

a) Los dos tercios si se trata de la aprobaciôn do las solicitudes 

de admisiôn oomo Miembro. 

b) La mitad mâs uno si se trata de la aprobaciôn de la solicitud 

de admisiôn como Miembro asociado. 

5. El resultado de la votacién se publicara en una Notificacion de 
la Union, indicando ouâles Miembros han votado en favor y ouâles on contra. 

6. En el caso de que en un paîs existan varios Gobiernos, tendra 
derecho de pàrticipar en las Conferencias y Organismos de la Uniôn aquel 
que haya sido aceptado en la Organizacién de las Naciones Unidas (O.N.U, ). 
Si ninguno de diohos Gobiernos pertenece a la O.N.U. se reconocerâ, para 
los efectos de esto Convenio, al Gobierno que cuente con ol voto favora
ble de los dos tercios de los Miembros con derecho a voto. Si ninguno al-
canza los dos tercios requeridos, a los Gobiernos en referencia se les con 
siderarâ en calidad de Miembros asociados si asi lo solicitan. En todo 
oaso, estos Gobiernos deben cumplir con las disposiciones de los parrafos 
précédentes. 

Notas 

Documentos Nûm. 80 - 82 roemplazan el Dooumento Nûm. 34» 



Uniôn Internacional Documento Nûm,. 8l-S 
de Telecomunicaciones 14 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA COMISION Nûm. 3 

Buenos Aires, 1952 

PROPOSICION Nûm. 678 

C H I L E 

Insértese un nuevo Art. 1 (bis) en la forma siguientes 

Articulo 1 (bis) 

Derechos y deberes de los Miembros y Miembros Asociados 

!• Todos los Miembros pueden pàrticipar en las Conferenoias de la 
Uniôn y en las reuniones de los Comités Consultivos y pueden ser elegidas 
para desempenar funciones en cualquiera de los organismos de la Uniôn. 

2. Cada Miembro tendra dereoho a un voto en todas las Conferencias 
de la Union y en todas las reuniones de los organismos a que pertenezoa 
como Miembro. 

3. Los Miembros asociados tendrân los mismos derechos y deberes 
que los Miembros de la Uniôn, con la excepcion de que no tendrân derecho 
a voto en las Conferencias ni en las reuniones de los demâs organismos 
de la Union. 

4.» Los Miembros asociados no pueden ser candidatos ni ser elegi
dos para desempenar funciones on ningun organismo de la Union cuyos Miem 
bros son elegidos por las Conferencias de Plenipotenciarios o Administra 
tivas. 

Notas Documentos Nûm. 80-82 reemplazan el documente Nûm. 34. 



t Unién Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 82-S 
14 de octubre de 1952 

COMISION Nûm. 3 

PROPOSICION Nûm. 679 

C H I L E 

Insértese un nuevo Articulo 1 (ter) en la forma siguiente 

Articulo 1 (ter) 

Solicitud de Admisiôn 

1« La solicitud de admisiôn como Miembro o Miembro asooiado, debe
ra enviarse por via diplomatica y por intermedio del Gobierno sede de la 
Uniôn, al Secretario General de la Unién, quien le darâ curso segûn el 
procedimiento siguiente s 

a) El Secretario General informarâ a la mayor brevedad posible y 
por telegrama a los Miembros de la Union de toda solicitud de 
admisiôn recibida. 

b) La informacién a que se refiere el pârrafo a) anterior, debera 
oonformarse por carta, por via diplomatica y por conducto del 
Gobierno sede de la Unién. 

c) En dichas comunicaciones se especificarâ que los paises llama
dos a pronunciarse sobre la solicitud de admisiôn son? 

1) Los que hayan ratificado el Convenio, o adherido al mismo. 

2) Los que oumplan con la condicion anterior antes de ej 
el escrutinio. U.I.T. 

2. Los Miembros de la Unién que deben pronunciarse sobre las*Buli-
citudes de admisiôn de que trata este articulo? dispondran de cuatro me
ses para hacerlo. El Secretario General, en las comunicaciones a que se 
refieren los sub parrafos b) y c) del pârrafo 1 anterior, indicarâ la fe
cha de vencimiento de dicho plazo, a la expiraeion del cual debera efec
tuar el escrutinio de los votos recibidos. Los Miembros que no se han 
pronunciado en el plazo de cuatro meses fijado, se entendera que se han 
abstenido. 
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3- Todo pais, territorio o grupo de territorioë cuya solicitud de 
ingreso a la Uniôn haya sido rechazada conforme a las disposiciones de 
este Convenio, podrâ presentar cuantas solicitudes de admisiôn cômo Miem
bro o Miembro asooiado estime conveniente y en el momento que créa ade
cuado • 

Objetos 

El articulo 1 del Convenio se ha desglosado en 3 articulos y 
completado con disposiciones que fijan un procedimiento claro al cual 
cenirse para la tramitaciôn de una solicitud de admisiôn haciendo una 
clara diferencia entre "solicitud de admisiôn" y "adhésion" al Convenio, 
diferencia que se estima util.* 

Notas Documentos Nûm. 80-82 reemplazan el documento Nûm. 34» 

30-



Unién Internacional 
de Telecomunicaciones Documento Nûm. 83-S 

. 14 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 4 

(Comisién del Reglamento General) 

Resumen de los debates de la primera sesién 

10 de octubre de 1952 

1. El Présidente, Sr. Tsingovatov (U.R.S.S.), abre la sesién 
y présenta a uno de los Vicepresidentes, el Sr. Moeckli, Delegado de 
Suiza, no pudiendo hacer. lo mismo con el otro por no haber llegado 
aûn la Delegaoion de Mexico, a la que pertenece. 

2. Propone, y la Comisién lo aprueba, que se nombre relatores 
a los Sres. Penas (Argentina), Brandon (Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda del Norte) y Wolf (Suiza). 

3. Anade que cuenta de antemano con la cooperacién de todos 
los delegados, diciendo que, por su parte, harâ cuanto esté en su 
mano por garantizar la* discusién plena y libre de los problemas que 
debe estudiar la Comisién. 

4» Recuerda que la asamblea plenaria ha encomendado a la Co
mision, ademas del mandato que se le asigna en el documento numéro 30, 
que procéda al estudio del documento numéro 21 lo antes posible. 

5« Propone el siguiente método de trabajos 

a) Examen del documento Nûm. 21| 

b) Analisis de las proposiciones presentadadas por los Miembros de 
la Union en relacion con el Reglamento Genoral. Peros 

l) Antes de procéder al examen de ningun articulo del 
Reglamento General, deben discutirse y solucionarse 
las cuestiones de principio, y 
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2) Si fuera necesario, se oonstituirân grupos de traba
jo o subcomisiones para redaotar los textos définiti 
vos a base de los acuerdos de principio. 

Por ûltimo, abre el debate sobre el método de trabajo. 

é» Los Delegados del Reino Unido, India,.Francia, Argentina, 
R.S.S. de Ucrania, Portugal, Estados Unidos de Amérioa, Polonia, 
Checoeslovaquia y R.S.S. de Bielorrusia, felicitan al Présidente y 
manifiestan que estân convencidos de que, bajo su direccién, la 
Comisién lograrâ alcanzar resultados satisfactorios. 

0 

7« Los Delegados del Reino Unido y de India apoyan la propo
sicion del Présidente, en sus lineas générales, pero sugieren que 
se discutan en primer término las proposiciones que puedan tener re
percusiones de carâcter econémico a fin de facilitar los trabajos de 
la Comision financiera. 

8- El Delegado de Franoia haoe notar que la Comisién tiene dos 
cosas que hacers primero, preparar, para someterlo a la aprobaciôn de 
la asamblea plenaria, el Reglamento interno de la Conferencia, y, se
gundo, revisar el Reglamento interno contenido en el Reglamento Gene
ral. Considéra preferible que se combinen estas dos tareas, con el 
objeto de someter a la aprobacién de la asamblea plenaria un texto 
definitivo que pueda también utilizarse para el Reglamento General. 

9« El Delegado de Argentina apoya la proposioién del Présidente 
en lo que concierne al orden de los trabajos, pero esta de acuerdo con 
el Delegado de Francia en que quizâs sea la mejor solucién procéder a 
un ûnico examen definitivo del documento Nûm. 21. 

10. El Delegado de la R.S.S. de Ucrania aprueba la proposicion 
del Présidente y opina que es necesario procéder a un estudio minucio-
so del Reglamento interno, articulo por artîculo, aunque teniendo en 
cuenta que el primer deber de la Comision consiste en examinar el 
dooumento Nûm. 21, que se refiere a la présente Conferencia. 

11» El Delegado de Portugal prefiere, por su parte, que se haga 
un estudio que abarque simultâneamente el Reglamento interno de la Con 
ferencia y el destinado al Reglamento General, pero terne que no todas 
las disposiciones convenientes para la Conferencia (que se rige por el 
Convenio de Atlantic City), sean adecuadas para el Reglamento General 
que acompanarâ en anexo al Convenio revisado. En tal caso, habria que 
hacer mâs adelante algunas ligeras modificaciones. 
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12. El Delegado del Reino Unido considéra dificil la discu
sién del documento Nûm.21 sin tener en cuenta al mismo tiempo las 
proposiciones do modificaciones al Roglamento Goneral que so han 
publicado ya. Por eso, y a pesar de que el examen simultânoo qui
zâs requiera un poco mâs do tiempo, es posible quo, en definitiva, 
sea la mejor soluoién. Crée, también, que acaso haya quo hacer al
gunas modificaciones sin importancia en vista del texto revisado 
dol Convenio. 

13. El Dolegado de los Estados Unidos de America ooinoido oon 
el critorio expresado por los Dologados de Franoia y Portugal. A su 
juicio, debe dejarse on susponso las disposiciones del Roglamento G£ 
neral que tengan relacion oon los artîeulos 8, 10 y 11 dol Convonio, 
hasta que la Comisiôn 3 haya adoptado los acuerdos fundamentales. 

14* El Delegado de Francia dice que no ve cémo puodo hacerse 
una distinciôn entre el Reglamento interno provisional y el dofini-
tivo. Todas sus normas, con exoopcion do una o dos, serân aplica
bles a todas las conferencias. Por consiguionte, la Comision dobo 
estudiar de una sola voz el Reglamento interno, sin perjuicio do 
quo so hagan on él modificaciones de pooa importancia, si se estima 
necesario, para incorporarlo en el Reglamento General. 

15» El Delegado do Polonia apoya la proposicién dol Prosidonto 
y déclara quo la Comisién debe ajustarse al mandato que lo \a asig
nado la asambloa plenaria. 

16. El Delegado de ChecoceUovaquia dico que, a su ontendor, la 
proposicion del Présidente es muy adoouada. El Reglamento intorno 
dol Reglamento General se aplicarâ a las Conferenoias administrati
vas y a las Asambleas plenarias de los Comités consultivos, pero no 
sera obligatorio para las futuras Conferenoias de plenipotonciarios, 
que son soberanase 

17» El Dolegado de la R.S.S. de Bielorrusia orée quo la Comi
siôn debe cumplir el acuordo de la asambloa plenaria y examinar ol 
documonto Nûm.21, por separado y con urgonoia. Los acuerdos do la 
asambloa plenaria sôlo puodo modificarlos la propia asambloa. La 
Comision no tiene atribuciones para modificar los problemas que la 
asamblea plonaria lo ha oncomendado. 
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18. El Présidente hace un resumen sucinto del debate y 
en vista de lo avanzado de la hora y de que quedan aûn en la 
lista varios oradores insoriptos, suspende el debate para con-
tinuarlo en la préxima sesion. 

Seguidamente, se levanta la sesiôn. 

Los Relatoress V° B< 

A. Wolf 
C. R. 

El Présidente, 

I.A.T singovatov 



Union Internacional 

de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 84-S (revisado) 
14 de octubre de 1952 

COMISION Nûm. 5 

PETICIONES DE CAMBIOS 

DE 

C LASE CONTRIBUTIVA 

Anexo a este documento figura copia de las cartas que el 
Subsecretario de Obras Pûblicas y Comunicaciones de la Republica de 
Filipinas, senor Vioente Orosa, y el jefe de la delegaciôn filipina 
a la Conferencia de Plenipotenciarios, senor Manuel Escudero, solici
tan que se incluya a su pais en la VIII clase (una unidad) a los 
efectos de su contribuciôn para los gastos de la Unién. 

En la actualidad, la Republica de Filipinas contribuye en 
la VI clase (cinco unidades). 

Anexoss 2 

NOTAs Otros pedidos de clasificaciôn han sido considerados on el 
Documento N° 15. 
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ANEXO 1 

REPUBLICA DE FILIPINAS 

Departamento de Obras Pûblicas 
y de Comunicaciones 

Oficina del Secretario 

Manila 

Manila, 30 de septiembre de 1952. 

Senor Secretario General de la Uniôn 

Internacional de Telecomunioaciones. 

Ginebra 

Senor Secretario Gênerais 

La Republica de Filipinas, que es Miembro de la U.I.T., contribuye 
en la actualidad a los gastos de la Unién en la 6a. clase de contribuciones 
(5 unidade s). 

Mi administraciôn ha decidido cambiar su clase de contribuciôn, por 
ello tengo el honor de solicitarle, de acuerdo con el art. 14 del Convenio 
de Atlantic City, que tenga Ud. a bien inscribir a la Republioa de Filipinas 
en el*numéro de Miembros que contribuyen en la 8a. clase (l unidad). 

Aprovecho la oportunidad, etc. 

Vioente Orosa 

Subsecretario de Obras Pûblicas y Co
municaciones, Présidente de la Comi
sion de Control de Radiocomunicaciones 
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-ANEXO 2 

LEGACION DE LA REPUBLICA DE 
FILIPINAS 

Buenos Aires, 9 de octubre de 1952 

Senor Secretario General de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
Buenos Aires, 
Republica Argentina 

Senor Secretario General de la U.I.'f.î 

Tengo el honor de poner en su conocimiento que con fecha de 
hoy he recibido instrucciones de mi Gobierno para solicitar de esta 
Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T., como por la présente so
licite, el cambio de la participacién de la Republica de Filipinas en 
el pago de los gastos de la Unién, de la Clase 6 a la Clase 8, teniendo 
en cuenta el pequeno volumen de telecomunicaciones actuales de nuestro 
pais. 

En consecuencia, agradecere tenga a bien presentar esta soli
citud en la présente Conferencia de Plenipotenciarios, apoyândola para 
lograr que nuestra participaciôn prôxima sea solamente de una unidad, 
es decir que esté mâs en proporeiôn con la importancia real de nuestras 
telecomunicaciones. 

. Aprovecho esta oportunidad para reiterarle el testimonio de 
mi mâs alta consideracién. 

(Firmado) MANUEL ESCUDERO 
Jefe, Delegado Plenipotenciario de la 

Republica de Filipinas 



Union Internacional 

de Telecomunicaciones Documento Num. 84-S 

14 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 
COMISION Nûm. 5 

PETICIONES DE CAMBIO DE CLASE CONTRIBUTIVA 

Anexo a este documento figura copia de una carta en que el 
Subsecretario de Obras Pûblicas y Comunicaciones de la Republica de 
Filipinas, senor Vioente Orosa, solicita se incluya a su paîs en la 
VIII clase (una unidad) a los efectos de su contribucién para los gas
tos de la Unién. 

Anexos 1 
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ANEXO 

LEGACION DE FILIPINAS 
BUENOS AIRES 

9 de octubre de 1952 
•J. 

Senor Secretario General de la 

Union Internacional de Telecomunioaciones 
Buenos Aires, 
Republioa Argentina 

Senor Secretario General de la U.I.T.s 

Tengo el honor de poner en su conocimiento que con fecha de 
hoy he reoibido instrucciones de mi Gobierno para solicitar de esta 
Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T., como por la présente so-
licito, el cambio de la participaciôn de la Republica de Filipinas en 
el pago de los gastos de la Unién, de la Clase 6 a la Clase 8, teniendo 
en ouenta el pequeno volumen de telecomunioaciones actuales de nuestro 
pais. 

En consecuencia, agradecere tenga a bien presentar esta soli
citud en la présente Conferencia de Plenipotenciarios, apoyândola para 
lograr que nuestra participaoiôn prôxima sea solamente. de una unidad, 
es deoir que esté mâs en proporeiôn con la importancia real de nuestras 
telecomunicaciones, 

Aproveoho esta oportunidad para reiterarle el testimonio de 
mi mâs alta consideracién. 

(Firmado) MANUEL ESCUDERO 
Jefe, Delegado Plenipotenciario de la 

Republica de Filipinas 
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15 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCI.ARIA 

Buenos Aires, 1952 ' S E S I 0 N p L E N j f f i I A 

COMUNICACIONES RELATIVAS A LA REPRESENTACION 

DE CIERTOS PAISES EN LA CONFERENCIA 

La Secretarîa ha recibido las siguientes comunicacioness 

1. De Costa Rica ( Telegrama del 2 de octubre de 1952)$ 

HDelegaciôn de Brasil llevarâ nuestra representacion Confe
rencia Plenipotenciaria". 

2. De Etiopia (Telegrama del 10 de octubre de 1952)s 

"Rogamos Gobiorno India nos représente". 

3. De Siria (Carta de la Legacion de Siria en Buenos Aires, del 
30 de septiembre de 1952)$ 

"Tengo el honor de llevar a su conocimiento que el Gobierno 
Sirio, previa aprobaciôn del Gobierno Egipeio, ha encarga
do ala Delegaciôn Egipeia a la Conferencia Internacional 
de Telecomunicacionos quo se inaugura el 2 de octubro pré
ximo en Buenos Aires, reprosentarla en dicha Conferencia". 



Unién Internacional 

de Telecomunicaciones Documento Nûm. 86-S 

_ _ _ _ _ 15 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 COMISION Nûm. 3 

PROPOSICION Nûm. 701 

P O R T U G A L 

Articulo 6, pârrafo 1 del Convenio. 

Sustituyase el texto actual del apartado a) del pârrafo 1 
de la proposicién 87 por el siguientes 

a) Efectuar una inscripcién metodica de las asigna
ciones de frecuencias realizadas por los distin
tos paises, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
y, en su caso, en los acuerdos adoptados a este 
respecto por las conferencias de la Unién, de ma 
nera de fijar la fecha, el proposito y las caraç^ 
teristicas tecnicas de cada una de dichas asigna 
ciones, a fin de asegurar el reconocimiento inter_ 
nacional oficial. 

Notas La proposioién Nûm. 87 se encuentra en la pagina 67 del 
cuaderno de proposiciones. 



Uniôn Internacional 

de Telecomunicaciones 
Dooumento Nûm. 87-S 

15 de octubre de I952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

ASAMBT.TM PLENARIA 

Corrigendum Nûm. 1 al acta de la 

segunda sesiôn (Primera parte) 

(Doc. 53-S) 

Substituyanse por las adjuntas las paginas 4 a 7, ambas 
inclusive, del Dooumento 53-S. 

Anexos s 4 



Uniôn Internacional 
• de Telecomunicaciones Dooumento Num. 88-S 

16 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 3 

(Comisién del Convenio) 

Acta 

de la cuarta sesién 

Lunes 13 de ootubre de 1952, 10 horas 

Présidentes M. Ribeiro (Portugal) 

Al abrir la sesiôn, el Présidente pone a votacién la proposicién 
numéro 38, de la U.R.S.S., que tiende a elevar de 18 a 20 el numéro de 
Miembros del Consejo de Administraciôn. La R.P. de Bulgaria ha hecho una 
sugestiôn idéntica en la proposicién numéro 617• 

La proposioién es rechazada por 48 votos oontra 10. 

Votaron en favor de la proposiciéns 10 delegaciones. 

R.P. de Albania, R.S.S. de Bielorrusia, R.P. de Bulgaria, R.P. 
Hungara, Pakistan, R.P. de Polonia, R.P. de Ucrania, R.P, Rumana, Checoes
lovaquia; U.R.S.S. 

Votaron en oontra de la proposiciéns48 delegaciones. 

Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Cambodge, Canada, 
Ceilan, Chile, China, Ciudad del Vaticano, Colombia, Republica de Corea, 
Dinamarca, Republica Dominicana, Espana, EE.UU. de Amérioa, Francia, India, 
Indonesia, Irlanda, Islandia, Israël, Italia, Japon, Libano, Nicaragua, 
Noruega, Nueva Zelandia, Paraguay, Paises Bajos, Portugal, Protectorados 
Franceses de Marruecos y Tunez, R.Fédéral de Alemania, R.F.P. de Yugoesla
via, Reino Unido, Suecia, Suiza, Territorios de los EE.UU. de Amérioa, 
Territorios Franceses de Ultramar, Territorios Portugueses de Ultramar, 
Thailandia, Turquia, Unién del Africa del Sur, Uruguay, Venezuela, Vietnam, 
Zona Espanola de Marruecos y Conjunto de las Posesiones Espanolas. 
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n 
El Présidente déclara que, en vista del resultado de la vota

cion, la Comisién podria pasar a examinar la sugestiôn que hiciera la 
vispera el Delegado de los EE.UU. de America, a sabers Que se acuerde 
que el numéro de Miembros del Consejo no sea superior a 18, y que se exa
mine ulteriormente la cuestién de la repre sent aci o'n geogrâfiea equitativa. 

El Delegado de los EE.UU. de America acepta transformar en pro
posioién formai la declaracion que sélo habia presentado oomo simple su
gestiôn. 

Los Delegados de Pakistan y de la India insisten en pedir que 
figure en la proposioién el numéro exacto de Miembros del Consejo. de ahi 
que el Delegado de los Estados Unidos formule su proposicién en la siguien
te forma eoncretas 

1° - La Comisiôn opina que el numéro de Miembros del Consejo 
debe quedar en 18$ 

2° - Considéra que debe dejarse para mâs tarde la cuestién de 
la designaciôn y eleooién de estos 18 Miembros. 

Los Delegados de Ceilan, China, Italia, Pakistan y Reino Unido 
apoyan esta proposioién. 

El Delegado de la U.R.S.S. haoe la siguiente declaraciôns s 

"La Comisién acaba de rechazar la proposioién tendiente a aumen
tar el numéro de los Miembros del Consejo de Administracién de 18 a 20. 
La Delegaoion Soviétiôa considéra irregular esta deoisién y se réserva el 
derecho de volver sobre el asunto en la asamblea plenaria. 

S!Es necesario darse cuenta de la situacién en que nos encontra
mos. Si no se acepta la proposicién 38 y no ha habido otras proposicio
nes (juzgamos que el delegado estadounidense no ha presentado ninguna pro
posioién), en tal oaso, el pârrafo 1 (l) del articulo 5 del Convenio sub
siste bajo la misma forma oon que ahora figura en dicho Convenio". 

El Delegado de la R.P. de Bulgaria déclara, asimismo, que consi
déra injusto el resultado de la votacién précédente y que se réserva el 
derecho de volver sobre la cuestién en sesién plenaria. 
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El Delegado de Franoia comparte la opinién del Delegado sovié
tico en cuanto a que no ha lugar a discutir ahora una proposicién como 
la del Delegado de los EE.UU. de America, Puesto que la proposicién so
viética ha sido rechazada y nadie propuso formalmente disminuir el numé
ro de Miembros del Consejo, la proposicién norteamericana es inûtil y la 
Comision se encuentra otra vez ante el texto actual del pârrafo 1 (l) 
del articulo 5-

Dadas las observaciones précédentes, el Delegado de los EE.UU. 
de America déclara que retira su proposicién» Por consiguiente, la Co
mision no formularâ por el momento ninguna recomendacién que tienda a 
modificar el fondo del articulo 5, pârrafo 1 (l). 

A pedido del Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia, se publica
ra el documento numéro 423-TR de Atlantio City (modo de eleooién de los 
Miembros del Consejo) para conocimiento de la présente Conferenoia. 

La Comisiôn pasa en seguida a examinar el apartado 5 a©l ar
ticulo del articulo 5* sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo 
de Administraciôn. 

Las proposiciones relativas a este asunto son las siguientess 
53 (Argentina), 54 (italia), 55 (Reino Unido). Las proposiciones 59 (Ar
gentina), 62 (Reino Unido) y 84 (Francia) estân, igualmente, relaciona
das con dicho asunto, por lo menos en parte. 

La Comisiôn examina ante todo la proposicién 54 (italia) y ob
serva, después de discutirla, que conviene descomponerla en très partes 
distintass 

1? - El Consejo celebrarâ reunion ordinaria dos veces por anos, 

2° - Podrâ ser convocado por excepcion a peticién de 10 de sus 
Miembros| 

3° - En el intervalo de las reuniones,el Consejo podrâ tratar 
por correspondencia algunas cuestiones urgentes, 

La proposicién tendiente a quo el Consejo se reuna normalmente 
dos veces por ano encuentra oposicion en las Delegaciones del Lîbsno, 
India, Argentina, Australia, Franoia, Reino Unido, EE.UU. de America, 
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Dinamarca, Bélgica y U.R.S.S., por considerarla inûtil y onerosa. 
A proposicion del Delegado de los Territorios de Ultramar de la 
Republica Francesa, el Delegado de Italia conviene en retirar esta 
proposicion que no habia encontrado ningun apoyo. 

En cambio, todos los oradores se muestran favorables a la 
posibilidad de reunir el Consejo en sesion excepcional, si ello es pedi, 
do por 10 de sus Miembros. Pero la Comisién opina, segûn la sugestiôn 
del Delegado de los Territorios de Ultramar de la Republica Francesa, 
que séria conveniente reemplazar las palabrass "diez de sus Miembros" 
por la "mayoria de sus Miembros", lo que figura, por otra parte, en las 
proposiciones 53 (Argentina) y 84 (Francia). 

La proposicion sobre que algunos asuntos urgentes puedan ser 

tratados por correspondencia da lugar a criterios Jnâs divididos. 

El Delegado de la India estima que la tramitaciôn por correspon 
denoia puede edmitirse como procedimiento, pero unicamente en asuntos ur
gentes y relativamente de poca importancia* Los Delegados de Australia 
y de la R.F.P. de Yugoeslavia comparten esta opinion. 

Por el contrario, los Delegados de Argentina, Francia, Reino 
Unido, EE.UU. de America, Francia de Ultramar, Bélgica, U.R.S.S. y China 
hacen resaltar las dificultades de tal procedimiento. La proposicion 62 
(Reino Unido) se opone a ellp absolutamente, pues especifica que el Con
sejo sélo puede actuar colectivamente y en sesion oficial. Las principa
les dificultades invocadas consistons en définir exactamente las cuestio
nes que debieran ser tratadas por correspondencias en llegar hasta los 
représentantes de los diversos Miembros del Consejo en su paîs respectivo, 
y en establecer una opinion ûnica a base de un intercambio de puntos de 
vista efectuado por correspondencia. 

El Delegado de la India mantiene a pesar de todo su enmienda, 
que el Delegado de Italia, autor de la proposicién, déclara no aceptar. 
La enmienda se pone a votacion y es rechazada por 24 votos contra 5. 

Se pone seguidamente a votacion la parte tercera de la proposi
cién italiana tal como figura en el segundo pârrafo de la proposicion 54> 
y es rechazada por 26 votos contra 9 y 9 abstenciones. 
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El Delegado del Reino Unido recuerda que en la proposicién 
numéro 55 de su Administraciôn, se sugiere que la réunion anual del 
Consejo se célèbre "en el primer semestre de cada ano", por lo oual 
se pone a debate dicha proposicién. El objeto de esta proposioién es, 
por una parte, permitir que el informe del Consojo de Administracién 
al Consejo Econémico y Social llegue a tiempo a las Naciones Unidas, 
y, por otra, facilitar al servicio finanoiero de la Secretarîa General 
la posibilidad de cerrar el presupuesto de la Uniôn antes del final del 
anb, y enviar a los miembros las ouentas lo antes posible. Sin embar
go, no insistirâ muoho en esta cuestién. 

» 

El Présidente, hablando en nombre de Portugal. se opone a 
que se inserte en el Convenio una régla en virtud de la oual se impida 
al Consejo la libre determinacién de las feohas de sus réunionos. Es 
tima, ademas, que, desde el punto de vista finanoiero, tampoco convie
ne a los intereses de la Union que el Consejo se reûna hacia fines del 
ano en lugar de al principio. En efecto, el informe de gestion, uno 
de los documontos mâs importantes que ha de examinar el Consojo, no 
puede estar listo antes de fines del mes do abril. Por lo tanto, oon 
viene no saorificar los intereses de la Union adoptando un texto dema 
siado- rîgido. 

El Delogado de los Estados Unidos de Amérioa se déclara en 
oontra de la proposioién britânica. El Présidente, al ver que la pro 
posiciôn dol Reino Unido no es apoyada por ninguna delegaoion, la dé
clara rechazada. 

En definitiva, los acuerdos que la Comisiôn transmitirâ a la 
asamblea plenaria, oon respecto al apartado 5 del artîculo 5, son, on 
el fondo, los que constituyen la proposicién 53 de la Argentina, o la 
proposicién 84 (apartado 5) de Francia. Previo consentimiento dol De
legado de Francia, queda ontendido que la Delegacién ajgentina entxôga-
*£ ©1 texto escrito de los acuerdos adoptados (Véase el anexo). 

La Comision pasa seguidamente a e.xaminar el apartado 9 del 
artîculo 5s gastos de traslado y estancia de los miembros del Consejo. 
Hay dos proposiciones relativas a este- puntos la numéro 63 (Bélgica) 
y la numéro 84, apartado 10 (Franoia). Se adopta, sin oposicion, la 
proposicién ^3 tal oomo fué presentada. 

El Présidente déclara que se ha terminado el examen de todas 
las partes del artîculo 5 que tienen repercusiones financieras inmedia-
tas. Anuncia que sometera a la consideracién de la asamblea plenaria 
un dooumento oon un resumen de las recomendaciones de la Comisiôn 3 
aoerca de los apartados 1, 5 y 9 por ella considerados. 
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Anuncia también que la Comision iniciarâ en su préxima se
sién el examen del articulo 6 del Convenio (Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias), estudiando, en primer término, las* proposi
ciones générales presentadas acerca de la I.F.R.B., a sabers 

-Proposiciones de supresion de la I.F.R.B. (35> 98, 616, 618 

y 619). 

-Proposiciones de fusion de la I.F.R.B. y del C.C.I.R. (655, 

656 y 657). 

El Delegado de Brasil advierte que su Administracién desea 
presentar una proposicion de conjunto, relativa a la I.F.R.B. Esta 
proposioién sera publicada en brève como documento de la Conferenoia. 

Se levanta la sesion a las 13 horas. 

Los relatoress V° B° 

E, Luraschi El Iresidente, 
G. Terras 

R.V, Hatton C. Ribeiro 
J. Revoy 

Anexo s 1 
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A N E X O 

La Delegaoion argentina ha remitido al Présidente de la 

Comision 3 un texto que es la proposioién de Francia (proposi

cion 84, paginas 61 y 62 del cuaderno I de proposiciones)l 

"5. El Consejo de Administracién celebrarâ una reunion 
anual en la sede de la Uniôn. 

Durante esta reunion podra acordar, excepcio
nalmente, la celebraciôn de una reunién suplementa 
ria. 

En el intervalo de las reuniones, el Présidente 
podrâ convocarla en principio en la sede de la Union, 
a peticién de la mayoria de sus Membros." 



Uniôn Internacional 

de Telecomunioaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 89-S 

15 de octubre de 1952 

ASAMBLEA PLENARIA 

PRIMEE INFORME DE 

LA COMISION 3 

(Comisiôn de Convenio) 

a la Asamblea Plenaria 

Asunto s Empleo del idioma ruso en la Conferencia de plenipotenciarios 
de Buenos Aires. 

En ocasiôn de su tercera sesiôn, celebrada el 9 de octubre, 
la Asamblea Plenaria fué sorprendida por la siguiente proposicion de 
la delegacién de la U.R.S.S.s 

"La Conferencia resuelve aceptar el idioma ruso como idioma 
de trabajo completo de la Conferencia en un pié de igualdad con los 
idiomas francés, inglés y espanol," 

j 

La Asamblea Plenaria pidiô a la Comisiôn 3 que examinarâ es
ta proposicién y le sometiera, luego de su estudio, una recomendacién 
al respecto (véase acta de la 3a. sesiôn plenaria, dooumento Nûm.59, 
pârrafo 2.12). 

La Comision 3 en su primera sesién celebrada el 9 de ootubre 
ha estudiado la proposicién que le fuera sometida y ha resuelto, por 
49 votes a favor contra 9 y una abstencién, recomendar a la Asamblea 
Plenaria el rechazo de la proposicién de la delegacién de la U.R.S.S. 

El resumen de los debates, a raiz de los cuales la Comisién 
3 tomo esta resolucién, constituye el documento Nûm. 55. 

Présidente de la Comision 3. 
C. Ribeiro 
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de Telecomunicaciones Dooumento Nûm. 90-S 

16 de ootubre de 1952 

CO.NFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 

COMISION 1 

(Comisiôn Ejooutiva) 

Resumen de los debates do la la sesiôn 

Sabado 11 de octubre de 1952, a las 10 horas 

Présidente s Dr. .Andrada (Argentina) 

En el orden del dîa figura ol examen del proyecto referente al 
empleo dol tiempo preparado por el Présidente y la Secretaria General pa
ra la semana dol 13 al 18 de octubre do 1952. 

Siendo el viernos 17 fiesta nacional en Argentina, queda convo
nido quo eso dîa no habrâ sesién. 

Luego de su discusiôn, queda aprobado ol siguiente horario do 
trabajos 

Lunes 13 s Comisiôn 2 (l6h-19h) Sala A - Comisiôn 3 (l0h-13h) Pl. 

Comisién 4 (l6h-19h) Pl. 

Martes 14 s Comisiôn 2 (l6h-19h) Sala A - Comisiôn 3 (l0h-13k) Pl. 

Miercoles 15 i Comisiôn 2 (l0h-13h) Sala A - Comisiôn 4 (l6h-19h) Pl. 

Jueves 16 t Comisiôn 1 (l8h-19h) Sala A - Comisiôn 3 (l0h-13h) Pl. 

Viernes 17 s Fiesta Nacional 

Sabado 18 s Comisiôn 4 (l0h-13h) Pl. 
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El Sr. Yu, adjunto al Jefe de la delegacién de China promuovo 
a continuaciôn ol asunto do la réunion del Consejo de Administraciôn pre
vista para la inioiaciôn de la Conferenoia y pronuncia a este rospooto 
la siguiente alocuciôns 

"Sonor Présidente, Sonores, 

"Como Présidente del Consejo do Administraciôn, deseo, ante to
do, agradecer a ustodos muy sinceramonte la cordial hospitalidad quo su 
Administraciôn ha ofrocido a mis cologas y a mi personalmente, y exprosar-
los, en sogundo término, mi sincora oongratulaoiôn por la buona voluntad, 
la extraordinaria capacidad, ol intorés, la imparoialidad y la gran expe
riencia domostrada on la oonducciôn de los asuntos quo interesan a la 
Union, lo oual ha sido unânimemente reconocido y admirado por todas las 
Delegacionos en la asambloa plonaria. Con su Presidencia, la Conferon
cia de plonipotonoiarios aloanzarâ el mayor de los éxitos. 

"Deseo ahora llamar la atencion sobro el hocho de que la 7 a 

rouniôn del Consejo de Administraciôn celebrada en Ginebra en abril del 
ano actual, ha dictado la Rosoluciôn Nûm. 236, conforme a la cual, el 
Consojo doborâ celebrar rouniôn en Buenos Aires con ol propésito do oxa
minar ol proyecto de informe suplomontario redactado por la Secrotaria 
Gonoral. 

"Pormîtaseme mencionar dos de los elementos mâs notables de 
la citada Resolùciôns 

a) Quo al comienzo du la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buonos Aires, el informe redactado por el Consojo de Admi
nistraciôn on su 7a réunion habrâ de ser complomentado por 
informaciones acerca do las actividades ulterioros de la 
Uniôn, y 

b) Qne os posible celebrar una reunién en Buenos Aires sin 
incurrir on gastos, ya que, os muy probable, que todos 
los Miembros del Consejo estén representados en la Confe
rencia. 



- 3 -
(90-S) 

"Teniendo en cuenta que la mayoria de los Miembros asisten a 
la Conforencia y que el proyecto de informo suplementario ya ha sido 
distribuido por la Secretarîa General, ruego a Ud. tenga a bien fijar 
un dîa para la convocacion de esta réunion, la cual, espero, no ha do 
prolongarse demasiado pues el suplemento en cuestién es mâs bien exiguo. 

"Senor Présidente, oomo los Miembros del Consojo son a su vez 
représentantes de sus respectivos Gobiornos ante la Conferoncia do ple
nipotenciarios y estarân muy en brevo absorbidos por los trabajos de la 
misma, oaporo quo esté Ud, de acuerdo conmigo en que cuanto antes so tor-
mino osta rouniôn tanto mejor sera. 

"Muchas gracias, Sr. Presidonto." 

El Seoretario Genoral suministra los datos aoerca do la rouniôn 
dol Consejo y de los motivos que impiden que esta so efectûe de inmedia
to, quedando convenido quo la focha de réunion del Consejo se fijara mâs 
adulante. 

Se levanta la sesiôn a las 12h. 30. 

Prosidente Secretario Genoral 

Dr. M. A. .Andrada L. tfalatie? 
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.EMPLOI .DU TEMPS POUR,JUL.SEM&IBE DU 20 AU 25 Oct. 1952 
SCHEDULE OF WORK FUR THE YiTEEK 20 TO 25 Oct. 1952 

EMPLEO D.EL TIEMPO PARA LA SEMANA DEL 20 AL 25 de Oct. 1952 
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Buenos Aires, 1952 

Documento Num. 92-S 
18 de octubre de 1952 

ASAMBLEA PLENARIu 

CORRIGENDUM 

a los documentos Nûm. 41, 42 y 5^ 

(Espanol. unicamente) 

*' g!ro_fTsîfln fll aota a° 1a p r W a - s e a i ™ - i a —+° f — -
ffl™» 41-S) , l a s s i tp i i en te . enmlanflaat 

_g__a__l_i, ^ t o 7.16, 3 a I fnea. fa lugar de -desde entonces», le'ase 
"por consiguiente"? 

f % i n a 1 8 S Jr^° l'^.l <*• P ^ n c i p i o de l a 3* Ifnea, comiéncese l a f rase 
asxi Por t a n t o , l a propuesta de l a Delegacio'n s o v i é t i c a . . . » , 

P % l n S ^ ^°J'VJ 1 & " » » » » lugar de "he votado contra l a mocién 
a rgen t ina , en nombre de l a Delegacio 'n . . . .» , léase s »He votado 
en oontra , en nombro de l a Delegaciôn », 

f "?* 0 7 ' 4 ° 5 a ï ï £ d a s s a l f i n a l - " ^ Delegacio'n sov ié t i ca ha v o 
tado en cont ra , porque l a proposioio'n es taba formulada de ma-
nera m c o r r e c t a " | 

B ' £ " I ^ T t en e l ac ta de l a p r i e r a sesio'n. P a ™,i.. t, . , 
J»um. 42-S), l a s sit^uientes enmiendas! 

I I S i n _ _ 3 | Punto 1 . 4 , 2 a I fnea, en vez de «el orden del dfa», léase 
'una cues t ion de orden"? » 

j_ki£___.î Punto ? . 9 t _n£dase a l f i n a l de l a primera f rase lo siguiente.-
y ha propuesto que se t r aba je provisionalmente a hase del an

t iguo roglamento anexo a l Convenio y que s e r e m i t a a l a C o m i _ 
aion^4 e l proyeoto de l a Delegacién a rgent ina» , 
Terminese e l pârrafo asf8 "Euego a l Delegado de l a India que 
l ea su proposicion"? 

f £ f i l n a 1 0 j f f ° ? • » » ^ s t i t û y a n s e en l a 5 * Ifnea l a s pa lahras "Admi
n i s t r a o i o n argentina» por "Delegacién a rgen t ina" . 
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Pagina 12s suprimanse en la 7 linea las palabras "de procedimiento"? 

c» Introdûzoanse en el acta de la segunda sesion, i a parte (documento 
Nûm. 53-S)_ las siguientes enmiendass 

Pagina 2s quinto parrafos tercera linea? sustituyase la palabra "explota" 
por "posée"? 

septimo parrafos en vez de "y en su lugar se invite a la 
Republioa Popular China a enviar sus delegados", léases "y que 
se invite a la Republica Popular China a que envie sus delega
dos a la Conferencia"? 

Pagina 3? tercer parrafos segunda linea? lease "Estado soberano" en vez 
de "Gobierno soberano"? 

sexto pârrafo? tercera linea? despues de las palabras "vasto 
pais", arâdase "que dispone de una extensisima red de telecomu
nioaciones y que ouenta con cerca"? 

Pagina 8s en el segundo pârrafo de la declaracion del Delegado de la 

U.R.S.S., segunda linea, lease? "expulsion de los représentan
tes del Kuomingtang y que se invite a représentantes de China 
a tomar parte en los trabajos de la Conferencia de plenipoten
ciarios de telecomunicaciones"? 

Pagina 9S primer parrafos penûltima linea? leases "y la invitacion a 

représentantes de la Republica Popular China para que asistan 
a la Conferencia de plenipotenciarios de la U.I.T."? 
sexto parrafos terminese la frase asis "para que asistan a 
esta Conferencia?"? 

Pagina 12g penûltimo pârrafo? anâdase al final lo siguientes "de pleni

potenciarios de telecomunioaciones"? 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA Document N° 93-S 

Buenos Aires, 1952 1^ d e octubre de 1952 

ASAMBLEA PLENAR.IA 

ORDEN DEL DIA 

de la 4a. Asamblea Plenaria 

Martes. 21 de octubre de 1952. a las 10 h. 

Sala de Sesiones 

1. Aprobaciôn de actass 

a) Acta de la la. Asamblea Plenaria (Documentos Nos. 41, 42, 72, 92). 

b) Acta de la 2a. Asamblea Plenaria (Documentos Nos. 53, 54, 87, 92). 

0) Acta de la 3a. Asamblea Plenaria" (Documentos Nos. 59, 60). 

2. Examen del resultado de los trabajos de la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1951 (Proposicion 
N° 611 y Documentos Nos. 39, 61 y 73). 

. 3. Comunicaciones relativas a la representacion de ciertos paises en la 
Conferencia (Documento N° 85). 

A» Primer informe de la Comisiôn 3 a la Asamblea Plenaria (Documento 
N° 89). 

5» Varios. 
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de Telecomunicaciones 20 de octubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA COMISION 5 

Buenos Aires, 1952 

ESTADO COMPARATIVO ENTRE LA NOMINA DE PERSONAL DE LA U.I..T»-

Y LA CORRESPONDIENTE AL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

Y DE LAS DEMAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

El Consejo de Administraciôn pidio \ Secretario General, en 
su 7. réunion, que preparase, para conocimiento de la Conferencia d© 
plenipotenciarios de Buenos Aires, un resumen- histôrico relativo a los 
sueldos de que disfruta el personal de la U.I.T. y oiertas informaciones 
conoernientes a los siguientes extremoss 

1© a) escalas de sueldos de la Oficina europea de las Nacionos Uni
das y de las instituciones especializadas con sede en Ginebra| 

b) porcentaje de funcionarios correspondientes a cada categorîa, 

en cada una de estas organizaciones? 

o) esquemas de la organizaoiôn de los servicios en estas diversas 

organizaciones y en la U.I.T, 

2° Todos los demâs informes, evaluaciones, y oomparaoiones que 

puedan servir a aclarar el asunto. 

Habîa quedado entendido que para recoger los datos solicita-

dos, el Secretario General habria de consultar a los expertes en la ma

teria que se encontrasen en Ginebrar 
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El Secretario Goneral no ha podido obtener todos los datos 
solicitados? sin embargo se encuentra en condiciones de dar indicacio
nes précisas sobre la mayorîa de los puntos. 

Adjunto figuras 

- on el anexo ls un resumen histôrico del asunto de los suol
dos y dc las indemnizaciones concedidas a los funcionarios 
de la U.I.T.? 

- en el anexo 2s las escalas de sueldos de la Oficina europea 
de las Naciones Unidas (las escalas de sueldos do las demâs 
instituciones especializadas que tienen su sede en Ginebra 
son las mismas que se aplican en la Oficina europea de las 
Naciones Unidas)? 

- en el anexo 3s indicaciones acerca de las plantillas de per
sonal de las diversas organizaciones? 

- en el anexo 4* ©1 informe de los expertos que han sido con
sultados al respecto» 
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ANEXO 1 

Resumen histôrico 

sobre los sueldos concedidos al personal de la U.I.T. 

1. Consideraciones générales 

Antes de la Conferencia de Atlantic City, fijaba los sueldos 
del personal de la Union el Consejo Fédéral Suizo,- que aotuaba como auto 
ridad de vigilancia del organo central de la Uniôn. 

Los funcionarios de la Uniôn nombrados antes del 1° de enero de 
1948> que aetualmente se encuentran en servicio,.temaron posesien de sus 
funciones, en su mayorîa, de acuerdo con el estatuto de 1927* y no queda-
ron sujetos al Convenio de Atlantio City (y a las escalas de sueldos) has
ta el 1° do enero de 194&. Los funcionarios nombrados desde enero de 
1948 han sido pagados de acuerdo con la escala de Atlantic City y, desde 
su entrada en funciones, estân sujetos al Reglamento de personal aproba
do por el Consejo de Administraciôn de la Uniôn. 

2. Bases de las escalas de sueldos 

Los sueldos del personal de la Uniôn antes de 1902 eran los mis 
mos que los percibidos por los funcionarios de la Administraciôn suiza de 
igual jerarquia* 

El 31 de octubre de 1902 se estableciô una "escala de sueldos 
de los funcionarios y empleados de las Oficinas de las Uniones Interna
cionales en Berna" en la que, por primera vez, se preveîan sueldos lige
ramente superiores para determinadas categorias de funcionarios interna
cionales, Pocteriormente, estos sueldos evoluoionaron paralelamente a 
los de los funcionarios de la Confederacion suiza. Tambien se encuentra 
el principio del paralelismo oon los funcionarios suizos en la détermina 
oiôn de las indemnizaciones de viaje y de los subsidios por vida cara. 

3. Escalas de sueldos 

Adjunto figura un cuadro en el que se indica, por una parte, 
las escalas de sueldos aplioadas al personal de la Uniôn desde 1902, y, 
por otra, las nuevas escalas de Atlantic City con las ooncordanoias que 
se establecieron en el momento de la aplicaciôn,, 
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En este cuadro ae haco notar especialmentes 

(1) Que se han concedido aumentos importantes a los funciona
rios permanentes de las categorias mâs elevadas? ademas, una parte de 
los secretarios de primera clase han sido incluidos en la nueva catego
rîa 1 y los restantes en la categorîa 2 junto con los secretarios que 
perteneoîan ya a la antigua clase 2, Sin embargo, han recibido un aumen
to importante del mâximo. 

(2) Que se ha hecho la transposiciôn sin cambio (aparté de un 
aumento del mâximo de la escala de la clase 2 que asciende a 1.000 fran
cos por ano) de las categorîas menos elevadas, es docir, las de las anti
guas clases 2 de Berna hasta la de ujieres y recaderos. Al aplicar las 
escalas de Atlantic City al personal permanente que figuraba on las de 
Berna de 1947» se procedio el 1° de enero de 1948 a clasificar de nuevo 

a este personal para colocarle en el escalôn inmediatamente superior. 
Todos los funcionarios de las clases 2 a 7 fueron incluidos en las nue-
vas categorias 2 a 7» Esto supuso un aumento importante de sueldo que, 
por término medio, alcanzô el 25 $• Pero es necesario senalar que se 
les retiro, al mismo tiempo, la indemnizaciôn por carestîa de vida de 
1947 (6 a 7 %)t a pesar de que en aquel momento habîa aumentado sensible
mente el costo de la vida» 

Hay que advertir que los aumentos concedidos al personal tempo-
rero el 1° de enero de I948 fueron relativamente pequenos, y en la mayor 
parte de los casos se elevaban a 300 francos suizos por ano, 

En lo que respecta a los aumentos anuales, entre 1927 y fines 
de 1947» los funcionarios pasaban del mînimun al maximun de su escala 
mediant^ aumentos anuales iguales repartidos en un periodo de 15 anos. 
Desde el 1° do enero de 1948, los funcionarios tienen derecho a un aumen 
to cada dos anos, con lo cual pasan del mînimun al maximun do la escala 
en un perîodo de 10 anos (mediante 5 aumentos iguales). 

4« Subsidios e indemnizaciones 

Un funcionario nombrado en el organo central de la Uniôn, sôlo 
rocibîa hasta 1934 ©1 sueldo fijado en los estatutos sin ningun subsidio 
de carâcter social^ unicamente se habia previsto una gratifioaciôh de una 
mensualidad después de 25 y 40 anos de servicio.. Al procederse a la re 
ducciôn de sueldos que se decidio en 1934* por analogia oon lo que se 
habia hecho en relacion con el personal de las administraciones suizas, 
se tuvo en cuenta, por primera vez, la situacion de familia de los 
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funcionarios,- El sistema que se adopto oquivalîa a conoeder a los padres 
de familia un subsidio anual insignificante. Suoesivamente se fué aumen 
tando este subsidio? el Reglamento de 1JI47 fijaba su importe en 300 fran 
oos por ninô menor de 18 anos. 

De 1942 a 1946 .i£<_ïusiye se concodieron al porsonal indemniza
ciones do vida cara. Estas indemnizacionus oran inVe^samente proporcio-
naleo a los sueldos y sôlo euforian en parto el aumonto real del costo de
là vida. Los sueldos do 1947 representâbafc. un aumento de 42 $ con rela
cion a los de 1939? mientras que el costo de la vida habîa aumentado en 
un 58 %. El aumonto do los sueldos, con relacion al Sstatuto de 1927, 
era aproximadamente de 35 $• 

En el Estatuto de 1947 se ooncediô por primera vez una indemni
zaciôn de expatriaciôn a los funcionarios no suizos de las Oficinas In
ternacionales. Dicha indoonizaciôn se cifraba en 5*000 francos para los 
directores, 2.600 francos para los subdireotores y 2.200 francos pa_ta 
los conse j eros. La indemnizaciôn correspondiente a los demâs funciona
rios (en la U.I.T. no los habîa) se fîjaba en cada caso particular» 
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CUADRO DE LOS SUELDOS PAGADp's AL PERSONAL DE LA U.I.T. 
DE 1902 a 1948 

Escala de 1902 Escala de 1910 Escala de 1927 Escala de 1947 Escala de 1948 
(Atlantic City) 

Funciones 

Sueldo Sueldo „ . Sueldo Sueldo Sueldo 
Categ. •JU«-LU-" Categ, Categ. . Categ.^ C a t eê.-, . s Pr, suizos Fr. suizos Fr. suizos Fr. suizos Fr. suizos 

Fuera Fuera 
—. de de 

categ. 30.000 categ. 40.000 A 51-600 

Fuera 
1 12.000-15.000 1 12.000-15.000 1 19.000-24.000 de 32.400 B 45.150 

x * categ. (mâx.) 

2 7.000-10.000 2 7.000-10.500 2 i3.OOO-l8.OOO 24.300 D 
(mâx.) 

38.000 

32.000 

« ^ 1 17.000-25.800 
3 5.000- 7.000 3 5.000- 7.500 3 9.000-14.000 1 12.600-18.900 2 1 2 # 6 0p_ 2 1 # 5oo 

4 8.500-12.000 2 11.400-16.200 2 12.600-21.500 

4 4.OOÛ-6.OOO 4 4.000- 6.500 5 7.500-11.000 3 10.100-14.900 3 ll.4OO-i7.2OO 

6 6.500-10.000 4 8.700-13.500 4 10.100-14.900 

Director?dospués 
Secretario General 

Subdirector? de spjés 
Secretarios Gênera 
les adjuntos 

Consejero superior 

Secretarios(l927)? 
después Consejeros 
(1947) a , Q, Secr. 1 clas.(l948) 
Secre.adj.(1927)5 
después Secretarios 

(1947) 
y Seor.2 oia.(1948) 

Jefes de Cancille-
ria?después Seor.3a 

clase (1948) 

Secr.de Cancillaeria 
a , 

1 clas,despues 
Secretarios auxilia-
res (1948) 



- 7 -
(an. 1-Doc. 94-S) 

Escala de 1902 Escala de 1910 Escala de 1927 Escala de 1947 Escala de 1948 
(Atlantic City) 

Funciones 

Sueldo „ __ Sueldo n . Sueld. Sueldo • A Sueldo 
Categ. Categ. ___ . . Categ. ____ Categ. . • Categ. „_ 

Fr.suizos Fr.suizos Fr.suizos Sr. suizos Fr. suizos 

3.000-5,000 5 3.000-5.500 7 5.500-9.000 5 7.400-12.200 5 8.700-13.500 

3.000 6. 3.500 

8 4.500-8.000 6 6.500-10.800 6 7.400-12.200 

9 3.000-6,000 
10 2.900-5.900 7 4.500- 8.500 7 6.500-10.800 

8 4.500- 8.500 

Auxiliar de Cancîll. 
1 clas.(l927)?des-
pués Secr. de Canci-
llerîa 2 a c las. (1917) 
y auxiliar de oficji 
na la clase (1948) 

Auxiliar de Gamin. 

2 clase(l927)?des-
pués auxiliar de 

Cancill.(l947) y 
auxiliar de oficina 
2 a clase (1948) 

iiyudantes de Cancîll 
1 clase(1927-1947)? 
después empleados 
de oficina (1948) 

Ujieres,recaderos 
(19 27)? de spué s ayu-
dantes de Canoill» 
2 a olase(l947)y por
ter©^ recaderos(]946) 
No hay nuevas clasi-
oaciones en esta ca
tegorîa. 
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ANEXO 2 

ESCALA DE SUELDOS ANUALES NETOS DE LOS DIRECTORES Y DSL PERSONAL PROPESIONAL 

DE LAS NACIONES UNIDAS. HABIDA CUENTA DEL DIFERENCIA! (5# sobre 75* de los sueldos) 

EXPRESADO EN FRANCOS SUIZOS A 4.33 POR POLAR 

P4 £5 D 1 P2 PP Grado Pl P2 P3 , 

1 15,003.00 20,005.00 25,006.00 30,424.00 36,467.00 41,676.00 45,844.00 50,011.00 

2 . 15 ! 837.00 20,838.00 25,839-00 31,361.00 37,509.00 43,343-00 47,511.00 52,095.00 

3 16', 671.00 21,672.00 26,673-00 32,299.00 38,551.00 45,010.00 49,178.00 

4 17,504.00 22,505.00 27,611.00 - 33,341.00 39,592.00 46,677.00 50,845.00 

5 18,338.00 23,339.00 28,548.00 34,383-00 40.843.00 48,344.00 

6 19.171.00 24,172.00 29,486.00 35,425.00 42,093-00 50,012.00 

7 20,005.00 25,006.00 30,424.00 36,467.00 43,343-00 

8 20,838.00 25,839.00 31,361.00 37,509.00 44,594.00-

9 26,673.00 32,299.00 38,551.00 45,844.00 

10 33,341.00 39,592.00 

Ginebra, 29 de agosto de 1952. 
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ESCALA DE SUELDOS ANUALES NETOS DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS (GINEBRA) DE LA 

CATEGORIA DE "SERVICIOS GENERALES" , HABIDA CUENTA DE LA INDEMNIZACION POR CARESTIA 

DE VIDA DE 5$ CONCEDIDA EL 1? DE ENERO DE 1952 

0 pi G _G3 G4 G5 06 22 . 
g Semi- Semi- Semi- Semi- Semi- Semi- Semi-
0 Local local Local local Local local Local local Local local Local local Local local 

1 6.925 8.725 7.725 9.555 8.625 10.500 9-555 11-445 10.655 12-545 11.920 13.805 13-335 15 185 

2 7.125 8.925 7.950 9.790 8.925 10.815 9-920 11.810 11.075 12.965 12.390 14-280 13.965 15-810 

3 7-325 9.-135 8.175 10.025 9.240 11-130 10.290 12.180 11.495 13-390 12.865 14-740 14-595 16.440 

4 7-525 9.345 8.400 10.265 9.555 11-445 10-655 12.550 11.915 13.810 13-335 15-185 15-185 17-050 

5 7-725 9.555 8.625 10.500 9-870 11.760 11.025 12.915 12-335 14-230 13-810 15.655 15-810 17.650 

6 7.925 9.765 8.850 10.735 10.185 12.075 11-395 13.285 12.760 14-645 14-280 16.125 16.440 18.250 

7 8.125 9.975 9-080 10.975 10-500 12.390 11.760 13.650 13-180 15.040 14.740 16.600 17.050 18.850 

8' 8.325 10.185 9.320 11.210 10.815 12.705 12.130 14.020 13-600 15-445 15-185 17-050 17-650 19-260 

9 • 8.525 10.395 9-555 H-445 11-130 13-020 12.495 14-385 14-020 15.865 15-655 17-500 18.250 19.260 

10 8.725 10.605 9.790 11.685 11.445 13.335 12.865 14-740 14-440 16.285 16.125 17-950 18.850 19-260 

11 8.925 10.815 10.030 11.920 11.760 13-650 13-230 15-090 U-840 16-700 16-600 18.400 19-260 19-260 

121) 9.135 11-025 10.265 12.155 12-075 13-965 13-600 15-445 15.235 17-100 17.050 18.855 19-300 19-300 

131) - 9-345 11.235 10.500 12.390 12.390 14-280 13.965 15.810 15.655 17.500 17-500 19.260 19-900 19-900 

141) 9.555 11.445 10-735 12-630 12.705 14-595 14-335 16-180 16.075 17-900 17-955 19-260 20.500 20.500 

151) - - IO.975 12.865 13-020 14-890 14-690 16-545 16.495 18.300 18.405 19-260 

(1) Grados personales utilizados solamente para nueva clasificaciôn en ciertos casos 
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A N E X O 3 

INDICACIONES RELATIVAS A LAS PLANTILLAS 

DE DIVERSAS ORGANIZAflXONF.S 

1. Unién Internacional de Telecomunicaciones 

2. Oficina europea de las Naciones Unidas 

3- Oficina Internacional del Trahajo 

4» Organizacién para la Alimentacion y la Agricultura 
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PLANTILLA ACTU.AL DE LA U.I.T. 

Categorîa 

A 

B 

C 

D 

1 

2 

3 

4 

5 

6 . 

7 

8 

S.G. 

1 

2 

-

5 

8 

12 

• 7 

9 

29 

33 

20 

3 

I.ï • R. B. 

11 

-

-

-

2 

-

3 

1 

5 

2 

-

1 

C C I , F. 

1 

-

-

1 

1 

2 

2 

4 

3 

-

2 

-

-

CC.I.T. 

-

-

-

1 

-

-

-

-

1 

-

-

C C I , 

1 

1 

-

-

3 

1 

,-

2 

2 

4 

3 

-

.R. Totales 

14 

3 

-

7 

14 

15 

12 

16 

40 

39 

25 

4 

129 25 16 2 17 189 
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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

PORCETANJE DE CADA CATEGORIA DE FUNCIONARIOS 

EN RELACION CON EL TOT.AL DE FUNCIONARIOS 

Director 

Director 

General 

General adjunto 

Subdirector Genoral 

Categorîa D2 

t. 

n 

t! 

n 

fi 

it 

it 

ti 

«it 

tt 

tt 

u 

il 

Dl 

P5 

P4 

P3 

P2 

Pl 

G7 

G6 

G5 

G4 

G3 

G2 

Gl 

) 
) 
) 

0.17 

0,17 

0.86 

0.52 

3.46 

2.42 

4.16 

27.73 

16.64 

-

-

12.63 

-

19.24 

7*28 

4.50 
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ORGANIZACION POR LA ALIMENTACION Y LA AGRICULTURA 

PLANTILLA DE PERSONAL (saUPLEOS P.ARA EL PAAT INCLUSIVE) 
Y COMPARACION ENTRE 1953 y 1952 ' 

A. Por categorias y grados 

Categorîa Grado 

Direotor General 
Director General adjunto 
Direotor 

Profesional 

Total 

Servicios générales - No local 

Total parcial 

Servicios générales - Local 

Total parcial 

Total Servicios générales 

TOTAL CONJUNTO 

P-D 
D-I 
P-5. 
P-4 
P-3 
P-2 
P-l 

G-7 
G-6 
G-5 
G-4 
G-3 

G-7 
G-6 
G-5 
G-4 
G-3 
G-2 
G-l 

Empleoô en 1° d© julio 
(Provisional) 

1952 

1 
1 
13 
4 
29 
82 
77 
60 
61 
328 

9 
13 
44 
116 
24 

206 

2 
10 
35 
74 
39 
35 

117 

Programa normal PAAT -' 1/ 

1953 

1 
1 
13 
4 
30 
70 
75 
61 
56 

311 

10 
13 
45 
108 
32 

208 

3 
11 
35 
75 
44 
40 
100 

1952 

7 
17 
31 
23 
il 

89 

3 
7 

59 
17 

87 

1 
3 
7 
29 
24 
12 
•4 

1953 

9 
17 
42 
24 
14 

106 

j. 

6 
10 
48 
53 

118 

1 
4 
8 
34 
28 
8 
12 

; 312 

518 

3 4 6 - / 

308 

516 

827 -Z 

80 

167 

256 y 

95 

213 

Al 319 -' 
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ANEXO A 

INFORME DE LOS EXPERTOS 

COMPARACION ENTRE LAS CATEGORIAS Y ESCALAS DE SUELDOS DE LA U.I.T. 
Y DE LAS NACIONES UNIDAS EN GINEBRA 

A requerimiento del Consejo de Administraciôn de la U.I.T., se ha pro
cedido a un estudio dotallado de las escalas de sueldos y do las categorias qu© 
so aplican en la U.I.T. y en la Oficina europea de las Naciones Unidas. Se ha 
tomado como base de este estudio descripcionos oircunstanciadas de los empleos 
quo ocupan tanto los funcionarios de la U.I.T. como los do las Naciones Unidas*^ 
Las descripcionos de empleo de las Naciones Unidas, que han servido de tema pa» 
ra el estudio, se agregan al présente informo (Anexo l). So refieren on ©spé
cial a los puestos de la Comisiôn econômica para Europa, cuyo carâcter, eminen-
temente têcnico, permitîa una comparaciôn mâs fâcil entre sus responsabilidades 
y las de los puestos de la U.I.T. Se le ha agregado la descripciôn del puesto 
de jefe de la Division financiora de la Oficina ©uropea de las Naciones Unidas, 
que podrâ servir como punto do referencia en la comparaciôn de los puestos ad
ministratives propiamente dichos. 

Después de este cambio de opiniones aoerca do la importancia de las 
responsabilidades de los funcionarios de cada una de las organizaciones, se ha 
podido presentar en otro documento agregado tambiôn a este informe (Anexo 2) 
un proyecto de nueva clasificaciôn de los diversos funcionarios do la U.I.T. d© 
acuerdo con las categorîas y grados utilizados por las Naciones Unidas. De es
to documento so desprende que tal réajuste, sin considerar a los altos funcio
narios de las categorias A y B de la U.I.T., entranarîa en lo financiero un ga_s 
to .suplementario aproximado de 100.000 fr, s. (l), en 1 de enero do 1953, en el 
rubro d© los sueldos, Dicho gasto proviene del cambio de clase del personal, 
colocado on las categorîas "administrativas" de las Nacionos Unidas. Paroce 
évidente, en efecto (tras un examen de los documentos aqui anexos y sobro todo 
del "Estudio sobre las condiciones de empleo del porsonal local en Ginebra" 
-anexo 3- y de las esoalas actuales de sueldos para el personal de las clases 4, 
5*6, 7 y 8) que la nueva clasificaciôn de funcionarios que pasarîan a intograr 

(1) Toniendo en cuenta el conjunto de gastos suplementarios provisibles, se 
puede estimar el costo total inmediato de reajuste en 250.000 francos aproxi
madamente. 
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la categorîa de "servicios gonera7-.es" no se traduciria por un aumento aprccia-
ble en los gastos on cuanto a sus .luoldos correspondientes, pues la oscala de 
sueldos de l'as Naciones Unidas es, en esta categorîa, prâoticamento equivalen 
te o ligeramente inferior a la do la U.I.T. para la misma categorîa. 

En este ûltimo aspecto, conviene senalar igualmente que las sensi
bles ventajas de que goza el porsonal de la U.I.T. a tîtulo do pensiones y 
jubilaciones, deberian ser compensadas en una u otra forma3 y sor tcr.c'èa m 
cuenta para establecer condiciones detalladas de reajuste en las escalao de 
sueldos de las Naciones Unidas. No séria equitativo, desde luego, respecto 
del personal de las otras instituciones de las Naciones Unidas, el bencficiar 
al personal de la U.I.T. a la vez con la escala de sueldos de las Naciones 
Unidas y con las ventajas del sistema de jubilaciones y pensiones de que goza 
en la U.I.T. Un estudio permitirâ determinar el porcentaje de sueldo quo ta
ies ventajas «representan. 

Indemnizaciones. 

El ©studio del costo eventual derivado de la adopciôn p^r la U.I.T. 
del sistema de sueldos vigente en la O.N.U. exige que se tenga tambiôn on cuon 
ta la necesidad de adoptar las indomnizaciones previstas para el porsonal do 
las Nacionos Unidas, indemnizaciones que no puoden disociarse de "Los emolumon-
tos dol porsonal. 

No por ello es improscindiblo ahondar en el estudio de los casos in 
dividuales, ni de sus indemnizaciones corrospondiontes. Basta comparar ol 
porcentaje dol sueldo que las cargas asumidas a titulo de indemnizaciôn ro
prosontan dontro dol presupuesto de la Oficina europea do lac Nacionos Unidas-
Dichas cargas son aproximadamente las siguientes? 

Para los subsidios familiares y subsidios para gastos do 
estudios, concedidas a] porsonarl de la Oficina europoa 
de las Nacionos Unidas, aquellas oargas represen
tan yfo do los suoldos. 
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Para ol pago do vacaciones on ol lugar do origen, 
talos cargas representan .1,25$ de los sueldos 

En la Oficina europoa, apenas 
una minoria del porsonal se 
contrata fuera de Europai si 
asi no fuera, el porcentaje 
arriba indicado soria naturaJL 
monte mâs elevado. En la se
de de las Naciones Unidas en 
Nueva York ol porcentaje es 
de alrededor do un ù$o. 

Dado quo la parte mâs importante de esas cargas proviene 
de los subsidios familiearos y quo estos subsidios familiares son prâo-
ticamento igualos en la U.I.T. (800 francos suizos por ano y,por hijo) 
y en las Naciones Unidas (840 francos suizos por ano y por hijo), so pue
de dosoontar dosde ahora que la adopciôn del sistema de la O.N.U. no en-
tranaria para la U.I.T. un aumonto considérable de las cargas a titulo 
de indemnizaciôn. 

Para completar, conviene mencionar la ouostiôn de las indemni
zaciones do expatriaciôn (para la U.I.T.) que en las Naciones Unidas co
rresponden a las indemnizacioness 

- do no residoncia y de repatriaoiôn para una parto del 
Personal do la catogorîa do servicios goneralesj 

- de ropatriaoiôn, para la categorîa "administrador" 

Tampoco a._uî oreemos que la adopciôn de las indemnizaciones 
concedidas al personal de la O.N.U., respecto do las quo aetualmente 
rigen en la U.I.T., podria acarrear oargas suplementarias de consi
deraciôn. 

En efecto, on la O.N.U. la indemnizaciôn do expatriaciôn ha 
sido reemplazada por una indemnizaciôn de repatriaoiôn en cuanto al 
Personal "administrador", al que se han disminuido los sueldos en el 
momento del reajuste, con la salvedad de que recuperarîan en parte, 
al ser repatriado, las sumas que asî se le hubieran retenido. 
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En lo que respecta a la indemnizaciôn de no resi&anc&'a, en las 
Naciones Unidas solamente goza de ella la parte del personal de servicios 
générales que debe ser contratado fuera de la zona local. Tal indemniza
ciôn es de 1.800 francos anuales. Sin embargo, al hacerse el reajuste 
del Personal de la O.N.U. el 1 de enero de 1951, se decidio que el Per
sonal semilocal y ya en su puesto sôlo reciLiria, a tîtulo de indemniza
ciôn de no residencia, la parte correspondiente de la indemnizaciôn de 
expatriaciôn a la que ténia derecho. Al mismo tiempo, se adoptaron en 
la Oficina europea de la O.N.U. las conclusiones del Estudio sobre las 
condiciones de empleo del porsonal local (anexo 3), en el cual habia to
mado parte la U.I.T. En realidad, del reajuste asî efectuado, de la su-
presiôn^de la indemnizaciôn de expatriaciôn y de su compensaciôn por la 
concesion de una parte de la nueva indemnizaciôn de no residencia, so ha 
dorivado una disminuoiôn en la escala de suoldos dcl porsonal do servi
cios générales. 

Es muy de dosear, por razones de justicia, que se adopte un 
sistema semejante para cl réajuste dol personal de la U.I.T, De todo 
esto so desprende, de un modo gênerai, que IOL gastos suplementarios a 
tîtulo de indemnizaciôn no podrian ser muy elevados. 

Anexosg 

ls Descripciôn do empleos de la Oficina europoa dc las 
Naciones Unidas. 

2s Proyocto de nueva clasificaciôn dol porsonal de la U.I.T. 

3*s Estudio sobre las condiciones do empleo del porsonal 
local en Girebra. 

4* Escala de sueldos anualos C-"1 porsonal ":ïr_Ê.i_i_Mor","habi
da cuenta de la deducciôn diferencial de 3,25$ apli-
cada al personal de las Naciones Unidas destacado en 
Ginebra* 

5? Escala de sueldos anuales del personal de la categorîa 
de "Servicios générales", teniendo en cuenta la indem
nizaciôn por carestîa do vida del 5$, del 1° de enero 
de 1952. 

6% Cuadro de organizacion de la Oficina ouropea de las 
Naciones Unidas, con indicaeiôn del numéro de puestos 
por grado. 
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A N E X O 1 

Descripoion de las obligaciones inhérentes a los distintos 
empleos y de los requisitos que deben reunir los ra^-iria-ire 

para desempenarlos 

Categorîa P4 

Pivision Finanzas - Obligaciones 

Direcciôn de la labor de la Division Financiera (16 puestos),dentro 
ae los limites de un presupuesto anual de $ 6.5OO.OOO aproximadamen 
te, que comprendes preparacion de los detalles de calculo del pre-"" 
supuesto, control de los gastos de acuerdo con los fondos asignados 
a los distintos programas; preparacion de planillas y proyectos fi
nancieros; pago de aproximadamente 950 miembros regulares en Gine
bra, mâs un programa de ayuda temporaria que oscila entre cien y 
trescientos. Pago de varios cientos de miembros del personal de la 
A.A.T., pensionados y becarios distribuîdos por toda Europa y el Me 
dio Oriente! Pago de diversos seminarios, programas de intercambioT 
peritos de brève estadia, etc., en distintos paises de Europa; man
tenimiento de multiples ouentas, especialmente con referencia al 
Fondo de Emergencia para Refugiados, del Alto Comisionado para Refu 
giadosf preparacion de procedimientos contables y mantenimiento del 
oontrol finanoiero de las nueve sucursales del Alto Comisionado pa
ra Pefugiados; aplicaciôn del sistema de Seguro por Enfermedad que 
cuenta aproximadamente con 1.000 miembros, inclusive el mantenimien 
to de diferentes libros contables, inversion de. fondos, pago de re
clamaciones y asesoramiento de la Comisiôn; colocaeiôn y control de 
todos los seguros; mantenimiento de las estadisticas, y cifras de 
oroducciôn que han de servir de guîa para controlar el rendimiento 
de todas las "divisiones productivas", y planeamiento del personal; 
preparacion de los câlculos de costo para las conferenoias, y esta
disticas de costo para cobrar, de acuerdo con las mismas, a las 
agencias y otros usuarios de los servicios de las Naciones Unidas; 
preparacion de estudios que simplifiquen las estadisticas en otras 

Experiencia y antécédentes del Personal 
recientemente designado para los dis -

-tintos puestos. 

Categorîa P4 

Nacionalidad: 

Edads, 

Experiencias 

1939-1940 

1940-1945 

1946-1947 

1948-1950 

1951-1952 

Norteamericana. 

37 anos 

Analista de investiga 
ciones en el mercado 
(Lever Brothers) 

Suoursal de Suministros 
y Cuentas de la Arma
da Norteamericana 
(Lieutenant CcmmarrLer) 

Funcionario Superior de 
Finanzas,Oficina de las 
Naciones Unidas en Lon-

;s. 

Funcionario adjunto de 
Finanzas - Oficina de 3a 
U.N. en Ginebra. 

Funcionario Superior de 
Finanzas. 
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Ttesr.ripciôn de las obligaciones inhérentes a los distintos 
Rmpleos v de los requisitos que deben reunir los candidates 

para desempenarlos 

. N (Cont.) 
Categorîa P4 (Cont.) 

Division Finanzas - Obligaciones (Cont.) 

divisiones, aparté de la de finanzas; révision permanente de 
los procedimientos contables a fin de obtener un mâximo de 
producciôn con un minimo de personal; mantenimiento de diver
sos libros de cuentas, para el trabajo de construccion respeç 
to a la ampliaoiôn del Palacio de las Naciones; mantenimiento 
de cuentas para la Comisiôn Interina de la Organizaoiôn Inter 
nacional de Comercio durante sus etapas preliminares; institu. 
ciôn de libros de cuentas y de procedimientos financieros ini 
oiales destinados al Socorro de las Naciones Unidas a. los Re-
fugiados de Palestina; organizacion de una aplicaciôn detalla 
da en Ginebra, de las medidas tâcticas de la Sede con^implica 
ciones financieras; representacion de la Administraciôn en 
las diversas Comisiones como por ejemplo la de Coordinaciôn 
de Servicios Mutuos, Comisiôn de Construccion, Caja de Segu
ros del Personal, acuerdo para el ajuste de cuentas con las 
autoridades fédérales suizas, etc. 

Experiencia y antécédentes del Personal 
recientemente desfcgnado para los dis-

-tintos puestos 
(Cont.) 

Categorîa P4 (Cont.) 

Eduoaciôns 

Idiomass 

Colegio Middlebury-B.A. 
Escuela de Graduados de 
Harvard, de Administra
ciôn Comercial - MBA -

Francés, regular. 
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DIVISIONES DE APLICACION Y OFICINA DEL SECRETARIO EJECUTIVO 

Descripoic'.n de las obligaciones inhérentes a los distintos puestos 
y de las condiciones que deben reunir los candidatos a desempenarse 

en los mismos 

CXTEGORIA P.l 

a) Divisiones de la Industria. 
Obligaciones 
Realizar investigaciones de indole econômica en el terreno de 
la técnica, especificamente del acero y de las industrias de 
la ingenieria. 

Condicioness 
Titulos académicos en el terrenc téenico apropiado, y en eco
nomîa, (dândosele mayor importancia a la rama de estadisticas), 
y cierta experiencia prâctica en la industria, o en una asocia 
ciôn industrial. 

b) Division del Transporte. 
Obligaciones 
Bajc supervision gênerai solamente? colaboracion en la prépara 
ciôn de todos los documentos y cartas a los Gobiernos, emiti
dos por la Division del Transporte en inglés y francés, espe
cialmente con respecto a decisiones adoptadas por la Comisiôn 
de Transporte Terrestre y sus organismos subsidiarios. Sera 
particularmente responsable por la presentacion y précision de 
los términos empleados. Controlara las traducciones y verifi-
carâ si existe un ajuste apropiado entre los textos ingleses y 
franceses. Prepararâ el texto de los Convenios a publicarse, 
y corregirâ las pruebas. Dirigirâ la Comisiôn Técnica y de D_o 
cumentaciôn que cumple tareas de la Division. Especialmente 
tendra a su cargo la responsabilidad del enlace con las Divi
siones de Distribuciôn, Duplicacion y Lenguas. Controlara el 
trabajo de las secretarias de la Division de Transportes. 

Requisitoss 
Titulo universitario o su équivalente, 
tar en inglés y francés. 

Capacidad para redac-

Experienoia y antécédentes del personal 
recientemente designado para desempenar

se en distintos cargos 

CATEGORIA P.l 

Nacionalidadg 

Edad s 

Norteamericana 

27 anos 

Experiencias 

1948 Durante las vacaoiones de la Uni
versidad actuô como Ayudante Meta 
lûrgico, oon la Companîa Columbia 
Steel. 

1951-52 Analista econômico de la Alta Co 
misiôn Norteamericana para Alema
nia, teniendo a su cargo la con
fecoiôn de informes sobre asuntos 
econômicos referentes a Alemania. 

Educaciôni 

Universidad de California, B. Se. 
Universidad de Columbia, M.A. 

Idiomas s 
Inglés, excelente; alemân, bueno; 

francés, regular. 
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Descripciôn de las obligaciones inhérentes a los distintos puestos. 
y de las gondiciones que deben reunir los candidatos a los mismos 

CATEGORIA P.2 

a) Division del Transporte 

Obligaciones 
Debe estar familiarizado con los problemas del transporte en gê
nerai; especialmente, con los problemas del transporte eaminerof 
asimismo debera estar familiarizado con los problemas d© aplica
ciôn, en lo que respecta al Transporte Internacional de Caminosj 
si posée algunos conocimientos sobre la legislacion y los problje 
mas del transporte en los distintos paises europeos, ello const_i 
tuirâ una ventaja adicionals debe saber redaotar en francés o 
en inglés, y poseer buenos conocimientos de ambos idiomas; al co 
mienzo debera tratar cuestiones referentes a la preparacion de 
acuerdos para régir el transporte internacional de caminos, para 
asuntos relacionados con la financiacion de las principales arte 
rias de trâfico internacional; la unificacion de avisos y sena
les, y de las disposiciones referentes al camino y a la prévi
sion de accidentes en la carretera. 

Condiciones 
Tîtulo universitario o experiencia équivalente al mismo» 

b) Division de Combustibles 
Obligaciones 
Preparacion de documentos de estadîstica publicados con regulari 
dad por la Division de Combustibles8 presentacion de estudios e_3 
peciales de estadîstica los que se confeccionaran a pedido de la 
Comisiôn de Combustibles, etc. 
Sera responsable ante el Jefe de la Division por los trabajos de 
estadîstica que realicen otras secciones de la Division. Sumi
nistrarâ informaciones sobre.estadisticas de combustibles, cuan
do ello sea solicitado por las divisiones del E.C.E. Mantendra 
enlace con représentantes del Gobierno respecto a cuestiones de 
estadîstica. 

Requisitos 
Titulo Universitario. Experiencia prâctica en cuestiones de 
economîa y estadîstica, especialmente en lo que se refiere a es
tadîsticas de combustibles sôlidos. 

$4~S) 

Experiencia y antécédentes del Personal 
recientemente designado para ocupar di
versos puestos similares 

CATEGORIA P.. 2 

Nacionalidads Polaca 

Edad s 
. « É a M H M 

Experiencia 8 

Educaciôns 

Idiomass 

30 anos 

1940-1946 Piloto de Comba 
te en las Rea
ies Fuerzas 
Aéreas. 

1946-1948 Ver "Educaciôn"!. 

1946-1951 Adjunto al Jefe 
de la Secciôn 
de Investigacio 
nés de la Divi
sion de Combus
tibles de la 
E.C.E. 

Cursô el Liceo de Varso
via y el de Paris. Bachi 
lier. Facultad de Dere
cho de Paris (1946-48) 
Licenciado en Derecho. 

Polaco, francés, inglés, 
excelente. Alemân, re
gular* 
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j^escripoiin de las obligaciones inhérentes a diversos puestoc, 

y ce los requisitos que deben reunir los candidatos a desem

penarse on. los .mismos. -. 

CATEGORIA P.3 

a) Iivisi-jn del Transporte 

Cblifficiones 

Iebe estar familiarizado con los problemas del transporte 
en gênerai, inclusive los problemas del transporte camine 
ro. Debe estar familiarizado con el trabajo efectuado en 
el terreno del transporte terrestre internacional, y po-
&eer conocimientos sobre los problemas de legislacion y 
del transporte en diversos paises europeos. Especialmen
te, tratarâ todos los problemas del traslado, la creaciôn 
de una ruta internacional, problemas de carretera, dispo
siciones y reglamentos del trânsito, prévision de aociden 
tes. 
Requisitosg 
Titulo universitario o su équivalente. 

b) Secciôn Energia. 
Obligaciones. 
Trabajarâ en relacion con los aspectos geogrâfico (p.ejem 
plo hidrolôgico, geolcgico, demogrâfico,etc.) y con los 
aspectos econômicos de la economîa de energia eléctrica,y 
recursos de Europa, utilizando en la medida^en que ello 
sea necesario, métodos gecgrâficos, car£ogrâficos y esta
disticos de analisis. Esto implioas 
Responsabilidad ante el Jefe de la Seccion por ouestio
nes taies como el estudio de recursos hidrogrâfioos,el 
analisis de la distribuciôn y futuras tendencias de la 
capacidad graduai, y asuntos afines. ^Enlace con organi 
zaciones pertinentes,para la conducoion de investigaci2 
nés similares. . 
Redaceiôn (y explicaoion por medio de ejemplos),de in
formes sebre los mencionados temas, para su publicacion. 
Diseno y confeocion de mapas para su publicacion en eolo 
res. Responsabilidad por toda presentacion grafica del^ 
trabajo de la Division y por opiniones dadas a otras Diyi 
siones respecto a cuestiones geogrâficas y oartograiicas, 
asi como per cuestiones afines de presentacion. 

Requieltos; 
Titulo universitario o su équivalente. 

Doc. 94 - S) 

Experiencia v antécédentes del Personal 
recientemente designado para desempenarse 

en los distintos cargos. 

CATEGORIA P.3 

Naoionalidads Suiza 

Edads 42 anos 

Experiencia8 

1936-1942 
1942-1947 

1947-1951 

Educaciôns 

Idiomass 

en el Ejército Suizo 

Inspecter del Departamento 

Suizo de Correos y Ferro-

carriles Fédérales. Prepa

racion y aplicaciôn de las 

leyes camineras nacionales. 

Enlace con la organizacion 

nacional de operadores ca

mine ro s. 

Jefe de la Secciôn Automôvil 

de la Oficina de Transporte 

Fédéral. Enlace con otros 

Departamentos Fédérales y di. 

versas asociaciones del auto 

môvil. Preparacion y aplica

ciôn de nuevas disposiciones 

del transporte. 

Colegio y Universidad de Berna. 

Bachiller, Abogado. 

Al emân/ Fr ancé s/ Ingl é s s exce 1 entes, 
Italianos regular. 
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Descripciôn de las obligaciones de los distintos empleos 
y los requisitos que deben reunir los candidatos 

para desempenarse en los mismos 

CATEGORIA P.4 

Division Combustible 

Obligaciones 

Para dirigir las tareas de la Secciôn de Estadistica y 
Uconomia de la Division de Combustibles, inspeccionar la 
preiaraciôn de estudios corrientes acerca de la tenden-
wia del consumo de fuel solide y del coste del carbôn y 
el desarrollo de medios adicionales para colaborar oon 
la Comisiôn del Combustible y sus organismes auxiliares 
en la evaluaciôn de los factores econômicos que pueden 
influir en la situacion europea con respecto al combus
tible. 

Condiciones 

Titulc habilitante en Economîa. Conocimientos relaciona

dos oon asuntos de combustibles en el orden internacio

nal y experiencia prâctica, en grado suficiente, de los 

oostes y del aspecto econômico internacional del inter

cambio del combustible 

Experiencia y antécédentes del personal 
recientemente designado para 

los distintos puestos 

CATEGORIA P.4 

Nacionalidadg Inglés 

Edadg 38 

Experiencia anterior 
1937 - 1939 En el Departamento Comercial del 

Great Western Railway. 
1940 - 1946 En el Ejército como Ingeniero Real 

de los ferrocarriles, puertos y 
canales (Lt-Col.) 

1945 - 1946 En la Allied Control Commission in 
Germany actuando oomo British Se
cretary de la Comisiôn cuadripar-
tita de transportée» Berlin. 

1946 - 1951 En la National Coal Board. Al co
mienzo se desempeno en el Departa
mento de producci'n en problemas 
del trabajo y en el plan nacional. 
Luego en el departamento comercial 
en asuntos relacionados oon los 
oostes y control de distribuciôn. 

Educado en Cambridge, B.A. 

Idiomas Inglés - excelente. Francés/Ale-
mân - bien. 



- 25 -

(Anexo 1 al Anexo 4* Doc. 94-S) 

Descripciôn de las obligaciones de los distintos empleos 
v los requisitos que deben reunir los candidatos 

para desempenarse en los mismos 

CATEGORIA P.5 

a) Despacho del Seoretario B.ieoutivo 

Obligaciones 

Representar a la Secretaria Ejecutiva en el planea-
miento, preparacion y ejecucion de los Programas de 
Trabajo de las Divisiones. Actuar en nombre del Se_ 
cretario Ejecutivo, conjuntamente oon otros Directo 
res en las sesiones de los Comités, Sub-Comités,etc. 
Encargarse de los trâmites de las negooiaciones con 

v funcionarios de gobierno y dirigir reuniones y nego 
ciaciones. Desempenar parte activa en las iniciati. 
vas relacionadas con nuevos métodos de trabajo, es-
tudiândolos de manera tal que puedan ser atendidos 
por las Divisiones de la Secretaria» Pàrticipar en 
la preparacion del plan de trabajos de la Comision 
en conjunto y para cada una de sus secciones. Prepa 
rar diversos informes, cartas y otros documentes 
que se expiden bajo la responsabilidad directa del 
Secretario Ejecutivo. Ser responsable ante el Se
cretario Ejecutivo de las tareas de la Comisiôn en 
los aspectos comercial y finanoiero. 

Experiencia y antécédentes del Personal 
recientemente designado para 

los distintos puestos 

CATEGORIA P.5 

Nacionalidadg 

Edad g 

Norteamericano 

40 

1940 

1940 - 1942 

1942 - 1945 

Experiencia anterior 
1934 - 1938 Ayudante del League of Nations 

High Commissioner for German 
Refuge©s. 
Administrador del Relief in 
Paris for Joint Distribution 
Committee. 
Economista principal en el U.S. 
War Departament and Economie De, 
fense Board encargada del anâli 
sis econômico de las condiciones 
europeas y del Lejano Oriente. 
Aoting Chief of Blookade Divi
sion of U.S. Foreign Economie 
Administration. Negooiaciones 
con les gobiernos neutrales so
bre asuntos de industria de gue
rra y etc. 
Chief,Division of German External 
Assets of Inter-Aliied Réparations 
.Agency. In charge of mobilising 
about•$ 1 billion in German exter 
nal property for réparations pur-
poses. 
Universidad de Wisconsin,B.A. ,M.A., 
Universidad de Paris,Universidad 
de Nueva York, Ll.B. 
Inglés/Frances-excelente. Alemân -
regular. 

1946 - 1950 

Educado en 

Idiomas 
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Descripciôn de las obligaciones de los distintos empleos y los 

requisitos que deben reunir los candidatos para desempenarse 
en los mismos 

CATEGORIA P.l 

a) Division Industrial y del Material 

Obligaciones 

Planear, dirigir y coordinar las tareas de la Division Indus
trial y del Material de acuerdo con los planes de trabajo pre_ 
parados por el Comité Industrial y del Material, el Sub-Comité 
de Alojamiento y el Secretario Ejecutivo. Preparar los traba
jos del Comité Industrial y del Material y del Sub-Comité de 
Alojamiento en todo lo que se refiere a cuestiones générales. 
Consultar con los représentantes de los gobiernos sobre los 
ssuntos que se relacionan con los fines y aloances de las ac
tividades de los Comités. Asegurar la cooperacion necesaria 
entre los comités y otras organizaciones internacionales y 
con las demâs oficinas de la Secretarîa. Tratar los asuntos 
relacionados con la aplicaciôn de- las decisiones de los Comi
tés. 

Condiciones 

Grado Universitario de Primera Clase. 

Experiencia y antécédentes del Perso
nal recientemente designado para los 

distintos puestos 

CATEGORIE D.l 

Nacionalidads 

Edad g 

Inglés 

37 

Experiencia anteriors 

1939-1942 U.K. Ministry of Supply; Raw 
Materials Dept., encargado de la -
producciôn y distribuciôn de las 
materias primas industriales. 

1942-1946 Principal Privâte Secretary 
to successive Ministers of Work. 
Actuô como consejero personal y 
enlace con los miembros permanen 
tes. 

1946-1949 Seoretario Adjunto del U.K. 
Ministry of Works. Actuô como Di
rector General Suplente de la 
Building and Material Division of 
the Ministry. Proyecto y Ejecu
cion de los planes de trabajo pa
ra la producciôn de productos bâ-
sicos para la construccion, etc. 

1949-1951 Assistant D-irector, ECE 
Industry and Materials Division. 

Educado ens Universidad de Oxford y 
London School of Economies, B.A. 
(Hons.) 

Idiomas s Inglés, excelente; Francés,bien. 
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DIVISION PROYECTOS E INVESTI GACIONES 

Iesoripoiôn de las obligaciones de los distintos empleos y los re
cuisîtes que deben reunir los candidatos para desempenarse en los 

mismos 
CATEGORIA P.l 
« • » — > — — — ^ — ^ — 

O Oficina de Estadisticas Générales 
Obligaciones 
Asistir al Jefe de la Oficina de Estadîsticas Générales en" el 
proyecto, distribuciôn e inspecciôn del trabajo en detalle. 
Responsabilizarse por la elecciôn de las fuentes compétentes, 
la combinaciôn de los datos estadÎ3ticos de las citadas fuen
tes, la determinacidn de los casos en los cuales se requieren 
ajustes, y el establecimiento de los factores de conversion 
adecuados. ^Debera poseer suficientes conocimientos de los mé 
todos estadisticos para apreciar la seguridad de los numéros"" 
del indice. Exhibir en gênerai un sentido crîtico y un cono
cimiento téenico para la clasificaciôn de los datos, la loca-
lizacidn de errores e improbabilidades. Debera ser capaz de 
redaetar notas acerca de las fuentes y los métodos. 
Condiciones 
Titulo de Primera Clase en Estadîstica y/o Economîa. El can
didato debera tener experiencia anterior en el manejo de los 
numéros y su representacion en forma tabulada. 

b) Secciôn Econômioa 
Obligaciones 
Bajo la inspecciôn de un funcionario de la Secciôn, realizarâ 
investigaciones en planeamientos econômicos nacionales en los 
paises europeos y acerca del desarrollo econômico dentro de 
las previsiones de esos planes; reunir la informaciôn necesa
ria para efectuar los citados trabajos y presentaria en la 
forma mas apropiada para que pueda ser de utilidad a los fun
cionarios mâs antiguos de la Division; proveer resumenes en 
idioma inglés o francés del material publicado en otros idio
mas europeos y que tengan un interés especial para los traba
jos de la Division. 
Condiciones 

Tîtulo Universitario en Economîa, con mencion honorifica y 
experiencia en estadîsticas. 

Experiencia y antécédentes del Personal 
recientemente nombrado para los empleos 

similares 
CATEGORIA P.l 

Nacionalidads 

Edad: 

Inglés 

26 

Experiencia anteriorg 
Enero 1946 - Abril 1947 Assistant in 

chief Scientific Adviser1s 
Department of British Ministry 
of Works. * 

Mayo 1947 - Die. 1951 Economie spécial 
ist in Economie Intelligence Dept. 
of British Foreign Office. Dedi
cado especialmente a la prepara
cion de los informes econômicos 
y analisis de informaciôn de los 
paîses de Europa Oriental y Medio 
Oriental. Ayud'ante del Consejero 
Comercial de la embajada inglesa 
en Mo seu, durante un brève pério
de. 

Eduoado ens Public School and Cambridge 
University. B.A. and M.A. First 
Class Honours in Tripos. 

Idiomasî Inglés/frances, excelente; ruso/ 
polaco/servio/Croata/dinamarqués, 
bien; hungaro/espanol/rumano, re
gular. 



- 28 -

(Anexo 1 al Anexo 4~Doo. 94-S) 

Descripciôn de las obligaciones de los distintos empleos 
y los requisitos que deben reunir los candidatos 

para desempenarse en los mismos 

OATEGORIA P. 2 

a) Secciôn Eoonômica* 
Obligaciones 
Bajo la inspeociôn del Jefe de la Secciôn Econômioa, 
compaginar y analizar informaciôn sobre rentas naoiona 
les y distribuciôn de recursos de los paises europeos, 
y preparar las secciones correspondientes de la encue_s 
ta anual y de los Boletines Trimestrales. 

Condiciones 
Titulo universitario., con mencion honorifica, en econo 
mîa o estadîstica y experiencia prâctica en investiga
ciones. 

b) Secciôn Estadîstica Industrial 
Obligaciones 
Bajo la inspeociôn gênerai del funcionario de la Sec-* 
ciôn responsable y en colaboraci'n con la Secciôn Es
tadîstica, realizar estudios aoerca de los articulos 
de primera necesidad y otros productos importantes en 
el comercio internacional, su posiciôn en el aspecto 
de la competencia, y su relacion con la producciôn;. in
gresos nacionales,precios,y factores instituoionales; 
redaotar en tuda la medida de lo posible los resultados 
de las investigaciones realizadas en otras partes para 
que puedan ser aproveohados en los informes de la prcpia 
Division. 

Condiciones 
Un titulo universitario de Primera Clase en Economîa o 
Estadîstica y una capacidad probada para el analisis de 
las relaciones cuantitativas. Estar familiarizado con 
algunos de los productos de primera necesidad en el co
mercio internacional. 

Experiencia y antécédentes del Personal 
recientemente designado 'para 

los distintos puestos 

CATEGORIA P.2 

Nacionalidadg Belga 

Edadg 31 

Experiencia anterior 
Hasta 1949 Investigaciones economicas en la 

Universidad de Londres. Economis-
ta en Ministère des Affaires Eco
nomiques et de Classes Moyennes, 
Brussels. Compilacien de datos e 
informaciones acerca de los aspe_3 
tos monetarios,de credito y balan 
ces de pagos§ redaceiôn de infor
mes y memoranda y recomendaciones 
dirigidos a diversos funcionarios 
ministeriales sobre politica fi
nanciera. 

Eduoado en Universidad de Louvain; London 

School of Economies B.Sc. (Econ); 

Ph.D.(Econ). 

Francés/lnglls - excelente. Holan-

dés/Alemân - regular. 
Idiomas 
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Descripciôn de las obligaciones de los distintos empleos 
y los requisitos que deben reunir los candidatos 

para desempenarse en los mismos 

CATEGORIA P.3 

a) Secciôn Estadîstica 
Obligaciones 
Bajo la inspeociôn gênerai del Jefe de la Secciôn, di
rigir los trabajos de la Oficina de Estadisticas Comer 
oiales,es decir,ser responsable del planeamiento,la 
ejecucion y la calidad del trabajo en gênerai aoer
ca de estadisticas comerciales,ya sea que se trate de 
compilaciones comunes de datos o bien de proyectos es
peciales que involucran procedimientos avanzados de 
.mâlisis estadistico^ prestar ayuda, en colaboracion con 
otros funcionarios de la Division (como asimismo oon 
ayuda de otras Divisiones) en la preparacion de los 
analisis que emplean datos comerciales. 

Condiciones 
Un titulo universitario con mencion honorifica en esta 
distica o economîa;; experiencia en la réunion y compi-
laciôn de datos relacionados con estadisticas economi
cas y especialmente aoerca del comercio exterior. 

b) Secciôn Econômioa 
Obligaciones 
Bajo la inspeociôn del Jefe de la Secciôn, compaginar 
y analizar los datos acerca del desarrollo econômico 
ordinario,finanoiero y monetario en los paises euro-
peos,con particular interés en los trabajos relaciona
dos con programas de inversiones y presupuestos nacio
nales. Preparar secciones correspondientes de la en-
cuesta anual y de los Boletines Trimestrales. 

Ccndiciones 
Un titulo universitario de Primera Clase en economîa 
o estadîstica y experiencia considérable en investiga
ciones. 

Expo rie ne i.-t y antécédentes del personal 
recientemente designado para 

los distintos puestos 

CATEGORIA P.3 

Nacionalidad? Dinamarqués 

Edadg 29 

Experiencia anterior 
1942 - 1946 .Ayudante en la Danish Statisti-

cal Office de estadisticas de 
producciôn agricola, oostes e 
ingresos. 

I946 - 1948 Ayudante en la Secretaria Econo 
mica Dinamarquésa de evaluaciôn 
de datos contables y de rentas 
y gastos de gobierno. 

1949 - 1951 Economista en el Ministerio de 
Finanzas Dinamarqués dedicândo-
se a las tareas de preparacion 
de presupuestos nacionales y 
otras previsiones; se desempeno 
oomo secretario del Comité de 
presupuesto Nacional. Obtuvo 
permiso para desempenarse duran
te varios periodos en la Natio
nal Accounts Research Unit of 
O.E.E.C.en tareas relacionadas 
con el Sistema Simplifioado de 
Estudios de Contabilidad Nacio
nal de Dinamarca. 

Educado en Universidad de Copenhague. Cand. 
Polit. 

Idiomas Dinamarqués/lnglés - excelente. 
Alemân/Francés - regular. 
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Descripciôn de las obligaciones inhérentes a los diversos 
puestos, y de los requisitos que deben reunir los oandi-
datos a los mismos. 

Experiencia y antécédentes del personal 
recientemente designado para desempenarse 
en diversos puestos. 

CATEGORIA P.4 

a) Secciôn de Estadisticas de Comercio 
Obligaciones 
Bajo la direcciôn gênerai del Jefe de la Secciôn que 
tendra a su cargo la responsabilidad de supervisar la 
réunion y el analisis de las informaciones de acuerdo 
a la estructura y composicion del comercio inter-euro-
peo y el comercio allende los mares de los paises eu
ropeos, en sus aspectos geogrâficos y econômicos_ in
clusive el estudio de las principales modificaciones 
estructurales, la posiciôn relativa de la competencia, 
de las mercaderias europeas, y la situacion de oferta 
y demanda de las materias primas y otras mercaderias 
que entran en el comercio de importaciôn europeo. De-
rivaciôn de estos analisis, de sugerencias practicas 
para la expansion del comercio europeo y para el mejo.-
miento de la posiciôn comercial europea con paises de 
allende los mares. Responsabilidad primordial por la 
preparacion de las correspondientes secciones de los 
informes anuales y trimestrales de la Division, y es
tudios especiales. 

Requisitosg 
Titulo universitario_con menciones honorificas, en 
economia y estadistioa, y considérable experiencia 
en la investigaciônpy analisis aplicados. 

CATEGORIA P.4 

Nacionalidads Sueca 

Edads 38 anos 

Experiencia; 

1942 - 1947 Empleado, y mâs adelante jefe 
del State Food Commission en
cargado de trabajos de inves
tigaciôn. 

1947 - 1950 Jefe de Secciôn en la State 
Agricultural Marketing Board. 
Trabajo de investigaciôn en los 
campos de sembrado y para consu
me, preparacion de proyectos pa
ra fijar precios para la agricul 
tura. También un trabajo adicio
nal para la State Food Commission 
y trabajos de investigaciôn pri
vada. 

Educaciôn8 

Universidades de Estocoimo y de Upsala.Ph.Lic. 

Idiomas g 
Sueco,excelente5 inglés y alemân, buenos. 
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Descripciôn de las obligaciones y requisitos para optar a 

los diversos empleos. 

CATEGORIA P.5» 

L) Secciôn Estadîstica Comercial. 

Obligaciones. 

Bajo la orientacién gênerai del Director de la Di
vision, es responsable de la direcciôn de las tareas 
de la secciôn en el campo del comercio, balance de 
pagos de Europa oon los paîses de Ultramar, acuer
dos comerciales y de pagos de los paises europeos 
y precics del comercio internacional. Es reponsa-
ble del analisis o direcciôn del analisis de los 
datos de las citadas materias y de la redaceiôn 
de la secciôn correspondiente y del capitulo rela
tive a la enouesta anual. Es, asimismo, respon
sable de los estudios en el campo comercial, a ser 
publicados en el boletin trimestral. Aconseja al 
Director sobre la mejor forma de mantener la coo
peracion con otras agencias de las Naciones Unidas 
que trabajan en los mismos asuntos. Es responsa
ble de la administraciôn de los asuntos internes 
de. la secciôn en la medida en que conciernen a 
las cuestiones administrativas y del personal. 

Condiciones. 

Tîtulo universitario, con mencion honorifica, en 
economîa o estadîstica, y experiencia considéra
ble en investigaciones y analisis aplicados. 

Experiencia y antécédentes del Personal recien
temente designado para los puestos. 

CAT-SGORIA P. 5. 

Nacicnalidads Dinamarqués 

Edad g 42 

Experiencia anterior 
1936 — 1937 Funcionario administrative en el 

Departamento de Aduanas de Copen 
hague. 

1937 - 1947 Assistant Head of Section in 
Central Bureau of Stadistics. 

Encargado de la compilaciôn, preparacion y pu
blicacion de las estadisticas relacionadas cen 
las finanzas del gobierno local y del estado, 
etc. También, desde 1942 ocupo transitoria-
mente un cargo en la Oficina de Centro1 de 
Precios del Estado para el cual se prepararon 
informes ccmpletos publicados por la Danish 
Prioe Control. 
1947 - Head of Monetary and Fiscal Policy 

Unit in ECE Research Division 

Educado en 
Universidad ̂ de Copenhague, 

Idiomas 

Cand. polit, 

Dinamarqués/Sueco/Noruego/lnglés/Alemân, exce

lente; Francés, bien. 
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ANEXO 2 

PROYECTO DE REAJUSTE DEL PERSONAL DE LA U.I.T. 
EN LOS GRADOS Y CATEGORIAS DE LAS NACIONES UNIDAS 

Categoria Sueldo Categorîa y 
U.I.T. actual grado N.U. 

Nuevo sueldo Aumentos co-

1.1.53 rresponsientes 

al 1.1.53 

Sueldo mâ
ximo de las ca
tegorias N.U. 

Categoria Ci 

Consejero 
superior 

1 funciôn. 

Categorîa D* 

Consejeros 
9 funciôn. 

Categorîa ls 

Secretarios 
a 

de 1 
19 funciôn8 

7 
2 " 
6 " 

CM
 

CVl 

38.000 

32.000 

25.800 
24.040 
22.280 
21.400 
20.520 

D.l y D.2 

(P.4.Gdo.III 
+(P.5.Gdo. I 
(D.l.Gdo. I 

((7) P.3.Gdo.IV 
((2) P.3 n III 

((3) P.3 " I 
((3) P.2 " IV 
((2) P.2 " III 

((2) P.2 " II 

45.844 

32.299 
36.467 
41.676 

-

27.611 

26.673 
25.006 
22.505 
21.672 
20.838 

7.844 

30.000 

12.677 
5.266 

7.178 

675 
344 
636 

50.845 

39.592 

45.844 
50.012 

33.341 
33.341 
33.341 
26.673 
26.673 
26.673 

Categorîas que serân determinadas segun las responsabilidades que s© confien a 
los diversos oonsejeros de esta categorîa. Ciertos puestos de consejero "D" 
podrian ser objeto de un pedido de reajuste, a causa de las responsabilidades 
que les incumben, e independientemente de la adopciôn del sistema retributivo 
de las Naciones Unidas. Por ello se ha indicado que séria deseable asimilar 
estos puestos sogun los oasos, a las très categorîas, P.4? P.5 y D.l de las 
Naciones Unidas. 

++ Ver nota pagina siguiente. 
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Categoria 
U.I .T. 

Sueldo 
ac tua l 

Categoria y 
grado N.U. 

Nuevo sueldo Aumentos oo-
1.1.53 r respondientes 

a l 1.1.53 

Sueldo mâ
ximo de l a s ca 
t e g o r i a s N.U. 

Categoria 2\ 

Secretarios 
de 2^ 
12 funciôn. : 
3 » 
4 
1 " 
3 < " 
1 " 

Categoria 3 

Secretarios 
a 

de 3-
11 funciôn. 

5 
1 " 
1 " 
4 puestos 
vacantes 

> 
i 

• 
E» 
t 

21.500 
19.720 

((3) 
((4) 

18.830++((1) 
17.940 
16.160 

17.200 
16.040 
14.88O 

13.720 

((3) 
((D 

(5) 
(D 
(5) 

P.2.Ech.III 
P.2. " I 
P.l. " VI 
p.a " v 
p.l " III 

P.l.Eoh. V 
P.l. " III 
P.l. " I 

1 

21.672 
20.005 
19.171 
18.338 
16.671 

18.338 
16.671 
15.003 

516 
1.140 

341 
1.214 

511 

5.690 
631 
115 

5.132 

26.673 
26.673 
20.838)Grados 
20.838)perso-
20.838)nales 

20.838 
20.838 
20.838 

++ En l a O.I .T. l a s ca tegor îas P.2 y P.3 sôlo forman una ca t egor i a . Los funcionar ios 
del grado P.2 pueden pasar a l grado P.3 s in necesidad de segui r , como para l a s 
o t r a s c a t e g o r i a s , un procedimiento de promociôn y bajo l a unica réserva de que 
l l enen l a s condiciones de competencia y e f i cac i a que corresponden a l grado P . 3 . 
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Categoria 
U.I.T. 

Sueldo 

actual 

Categoria 
N.U. 

Sueldo minimo 
de la oatego-
ria N.U. 

Sueldo mâximo 
de la catego-
ria N.U. 

Categoria 4s 

Adjuntos tecnicos, secretarios auxiliares, secretarios de direcciôn, dibujantes, 

fotôgrafos. 

22 funciôn.» 

4 
1 » 
6 » 

2 " 

l 
6 " 
1 " 
1 " 

Categorîa 5* 

14.900) 
14.430) 

13.940) 
13.460) 
13.340) 
12.980) 
12.020) 
10.620) 

(5) G.6 

(17) 0.5 

11.920 

10.655 

18.405 

16.495 

Auxiliares de Ira., jefe del pool, jefe del roneo, secretarias-taquîgrafas. 

41 
3 
6 
1 
1 
13 
1 

10 
1 
1 
4 

funciôn.s 
» 
ti 

n 
» 
n 
II 

ti 

n 
n 

n 

13.500) 
12.540) 
12,180) 
12.060) 
11.580) 
11.100) 

10.620) 
10.140) 
9.660) 
8.700) 

(25) 0.5 

(16) G.4 

10.655 

9.555 

16.495 

14.690 



Categorîa 
. U.I.T. 

Categoria 6s 

.. 

Sueldo 
actual 
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Categoria Sueldo minimo 
N.U. de la catego

ria N.U. 

Sueldo mâximo 
de la catego

ria N.U. 

a * 
Auxiliares de C—, taquri.mecanog*afas b i l ingues . 
45 funciôn.s 

3 n 

3 " 

4 
1 " 
1 " 

3 " 
1 " 

28 ". 
1 " 

Categorîa 7« 

12.200) 
10.280) 

9.320) 
9.000) 
8.800) 
8.84O) 
8.790) 
,8.360) 
7.400) 

(6) G.4 

(39) G.3 

9.555 

8.625 

14.690 

13.020 

Mecanografas, t e l e f o n i s t a s , empleados de of ic ina, jefe de l o s u j i e r e s , roneotipis
t a s , operadores de mâquinas contables. 

17 funciôn.1 
2 » 

2 " 
• 1 " 
2 " 

9 
1 » 

Categorîa 8 s 

10.800) 

9.940) 

9.655) 
9.080) 
8.220) 
7.900) 

(17) G.2 7.725 10.975 

Ujieres , mensajeros.. 

3 funciôn. 
1 " 
1 » 
1 « 

8.500) 
6.100) 
5.300) 

(3) 0.1 6.925 9.555 
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ANEXO 3 

INFORME COMUN SOBRE LAS CONDICIONES DE EMPU3Q- DE DETERMIN.APAS CATEGORIAS 
DEL PERSONAL DE GINEBRA, REDACT.ADO POR LA O.I.T., la O.M.S., la U.I.T. y 
la O.N.U. (GINEBRA). 

Introduociôn 

!• Atcndiondo a un ruogo do la sodé de la Organizaoiôn do las 
Naciones Unidas, la O.I.T., la O.M.S., la U.I.T. y la O.N.U. (Ginebra) 
han realizado un estudio sobro las condiciones de omploo on la région do 
Ginebra, en lo que respecta a determinadas categorias do personal. A los 
efectos do oste estudio y dol presonte informo, se ha considerado que es
tas categorîas do personal correspondian aproximadamente a los ouatro pri 
meros grados sugeridos para la categorîa dol personal de oficina y do sor 
vioio en ol informo dol Comité do oxportos en cuostionos do suoldos, in
demnizaciones y vaoacionos. 

"La categorîa dol Personal do oficina y de sorvicio podrîa com 
pronder, ademas de los omploos que figuran bajo esto tîtulo on 
la ultima edicion dol manual (es docir ujiores, telefonistas, 
guardas, etc.), los auxiliares y las soorotarias, asî como las 
mooanôgrafas y otros grupos do funcionarios cuyas funciones 
corresponden a las do auxiliar o que ojoreen funcionos adminis
trativas corriontes... Los omploos clasificados en osta cate
gorîa se proveerian normalmente y on gran parte, poro no exelu
sivamente, oontratando al porsonal on la localidad" (pârrafo 23 
(iv)). 

En gonoral, corresponden al actual porsonal en los grados 1 â 7 do la 
O.N.U. (Ginebra) y do la O.M.S., a la tercera division y a las categorias 
II, III y IV de la segunda division (empleados de oficina) de la O.I.T., 
y a las categorîas 5 â 8 do la U.I.T. Como consecuencia do los distin
tos usos quo existen en la région de Ginobra, se ha incluido a ciertas 
categorias de trabajadores manualos. Dobo advortirso que las recomonda-
ciones contenidas en el présente informe sôlo so aplioan a las personas 
contratadas en la localidad. 



- 37 -
(An.3 alAn.4 - Doc.94-S) 

Objeto de este estudio 

2. El estudio ténia por objoto* 

a) Dotorminar las condiciones do empleo de ciortas categorias de personal 

que puede ser contratado en la localidad, a base de las mejores oondi-

cionos aplioadas on esta. 

b) Llegar a un acuordo sobro normas uniformes do omploo. 

c) Determinar los reajustes que debon hacorsc do las actualos condioionos 
"para rospondor dol modo mâs adecuado a las nocesidados osoncialos do 
una organizacion internacional en la que los funcionarios puodan hacer 
carrera y permitir, al mismo tiempo, la roalizaoiôn de economias y la 
simplificaciôn de la administraciôn sin que de ollo se dorivon injus-
ticias para el personal" (informe dol Comité de expertos, pârrafo 5). 

Organizaciones participantes 

3. De acuerdo con la poticiôn de la sedo de la Organizaoiôn de las 
Nacionos Unidas, se rogô a la Organizacion Internacional para los Réfugia 
dos, a la Organizacion Internacional del Trabajo, a la Organizacion Mun
dial de la Salud y a la Uniôn Internacional do Tolecomunicaciones, quo 

so pusioran en relacion côn la O.N.U. para discutir el asunto del estudio 
y su roalizaoiôn. La Organizacion Internacional para los Refugiados de
clarô entonces que su personal do Ginebra ora totalmente internacional y 
quo, oomo pronto habia de dojar de oxistir, no podia asociarse a este 
trabajo. Las demâs organizaciones acoptaron tomar parte en ol estudio. 

Colaboracion de los Comités dol Personal 

4. Teniendo en cuonta quo las modificaciones en las oondicionos 
de empleo presentan interés primordial para el personal, so docidiô in
vitar a un représentante dol Comité dol Porsonal do cada organizaoiôn a 
pàrticipar on ol estudio desde ol principio do este. 
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5« Los représentantes de los Comités dc personal han colaborado en 
ol conjunto dô osto trabajo on un pio do igualdad. Roalizaron la parte 
del ostudio que lés fuô confiada y han contribuido a redaetar las rocomon-
daciones y el informo final. 

6. Como se habia acordado quo las rounionos y las conclusiones dol 
Comité serian confidonoialos, los représentantes de los comités do pors£ 
nal se reservaron el derecho do consultar a sus comitôs y a sus asociados 
respectivos antes do aceptar formalmento, on nombre del personal, cual
quiera de las partos del informo. 

Porsonal do las organizaciones intornacionalos contratado on la localidad 

7* • So ha prooodido a comparar las condiciones do ompleo dol personal 

contratado on la localidad con el fin do apreoiar las condiciones quo ri-

gon on las instituciones especializadas y on la O.N.U. 

8. . E n esta comparaciôn se han puesto do manifiesto las diferencias 
apreciables quo existen ontre las diversas condiciones de omploo del Per
sonal contratado en la localidad. Tambien se ha observado la amplitud do 
los réajustes quo las organizaciones habrîan de efectuar para ajustarse 
a una politica comun. 

Preparacion dol estudio 

9* Como base para el estudio, so estableciô una lista de los omploos 
que en oada instituciôn corresponden a los grados 7 e inferioros do la 
Organizacion de las Naciones Unidas. Se rodactaron descripcionos de em
pleo indicando las funciones y las condiciones requeridas on cuanto a ins 
trucciôn, conocimientos lingiîisticos y experiencia. So han redactado es
tas notas dc tal manera quo cada instituciôn pueda acoptarlas y quo per
mitan reconocer los empleos similares fuera do las organizaciones interna 
oionales. 

10. So ostablocieron dos formularios* ol primero so roferîa osonciajL 
monte a los sueldos de cada ompleo y ol sogundo a las domâs condicionos. 
Se estimo que con las respuestas a estos dos formularios se dispondria do 
todos los datos nocosarios acorca do las condiciones locales do empleo. 
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11. So llegô a un aouerdo sobre una lista de las organizaciones y 
omprosas privadas locales, soloocionadas entre las que podîan contar 
con empleados quo realizasen un trabajo comparable al que so efectûa on 
las organizaciones internacionales. Se supuso en oada caso que la or
ganizacion o empresa elegida ora uno do los mejores patronos do la ro
gién, dosde ciertos puntos de vista. 

Para preparar la lista so tuvioron en cuenta- las administracio
nes federalos, cantonales y municipales, asi como los consulados y la 
Cruz Roja. 

12. So envio al director do oada una do las organizaciones o empre 
sas quo debian ser visitadas, una carta on la que se exponia ol objeto 
del estudio y que servia para prosontar a los funcionarios encargados 
do roalizarlo. 

Trabajo on la localidad 

13- Efoctuaron el ostudio funcionarios de cada organizacion. Cua
tro de ellos perteneoîan a un Comité do porsonal y los otros fueron olo 
gidos por las organizaciones. 

14* Se hizo una visita a oada organizaoiôn o empresa, y los funcio
narios encargados dol estudio fueron recibidos por el diroctor o por el 
administrador principal de las mismas. 

15» Todos manifestaron un absoluto espiritu de colaboracion y buona 
voluntad, facilitando datos exactos y dodicando a ello cuanto tiempo y 
esfuerzos fueron necesarios. 

Analisis de los resultados 

16. El Comité estudio minuciosamente los formularios cumplimontados, 
a fin de eliminar los datos inutiles o dudosos. Cuando fuô nocosario, 
so efeotuaron nuevas visitas para aclarar puntos dudosos. 

17» En los casos on que las omprosas privadas ooncedon periôdicamon-
te gratifioaciones, so han anadido estas al sueldo, teniondo en cuenta 
quo so protondîa fijar un salario real. 
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Determinaoiôn de las me .i ores tarifas (minima y maximal 

18. Con estas rectificaciones se compararon los datos précédentes 

de las administraciones pûblicas (cantones, servicios industriales y acte-

nas) y de otras très organizaciones 0 empresas cuyas tarifas eran mâs ele 

vadas on cada tipo do trabajo. 

19. Se tomo nota dol suoldo inicial prédominante (l) y dol sueldo 
mâximo normal de cada empleo, para solteros de mâs do 21 anos. So resol, 
viô quo dobîa oonsiderarse el sueldo do los solteros oomo oquivalonto al 
nivel del empleo y estimar como ventajas de carâctor social los reajus
tes efectuados para las persortas casadas.' 

20. Se préparé un cuadro en ol que se indican, para cada empleo 

correspondiente a uno anâlogo en las empresas locales? 

a) el mejor sueldo prédominante (minimo y mâximo), es docir, suel
do inicial y grado mâs elevado en cada categoria para una sema
na de A A horas y para una personal soitera de mâs de 21 anos; 

b) los mismos datos quo on el précédente pârrafo a) con doducciôn 

dol impuosto sobre las utilidades; 

c) el sueldo de base (minimo y mâximo) pagado- en el mismo emploo a 
un funcionario soltoro de la O.I.T., U.I.T., O.M.S. y O.N.U. 

Horario de trabajo 

21. Como las organizaciones internacionales han adoptado el prin

cipio do la semana de trabajo do 40 horas en vez de 44* ol Comité estimé 

quo no debîa prever ninguna reducciôn de sueldos correspondiente a esta 

diferencia. El salario monsual correspondiente a los trabajadores manua 

les, pagados por hora, so establooiô a base dol numéro de horas de traba

jo efeotivo. 

(l) So ha tomado la mejor tarifa modio. So han oliminado las tarifas 

anormalmonte elevadas. 
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Influencia do las demâs condiciones do ompleo 
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22. Terminada la primera parte dol ostudio sobro la situacion on 
materia de suoldos, fuô nocosario determinar ol ofecto do las demâs con
diciones de empleo. 

23. En goneral, las personas quo trabajan on ompleos locales do la 
région de Ginebra gozan de ventajas en seguros sociales mayores que las 
existentes en las organizaciones internacionales, como so demuestra en los 
siguiont os apart ado s s 

a) Estabilidad del ompleo 

En las empresas pûblicas y privadas es costumbro local garanti
zar a los miombros dol.personal la mayor seguridad de ompleo. 

b) Subsidios familiares 

Se ha comprobado que los patronos locales mâs libérales pagan 
un subsidio mensual de 35 francos por nino. 

c) Reajuste do sueldos para el personal oasado 

Se ha advor-eido que on las organizaciones quo concedon las me
jores condiciones, so paga a los hombres casados un sueldo minimo do 7«500 
franoos suizos por ano* Ademas, se ha visto que los hombres casados co-
braban, en gênerai, en las empresas privadas, por la misma claso do tra
bajo, un sueldo mâs elevado que los solteros. No obstante, existen varia-
oion.es importantes en estas diferencias. 

*•) Primas 

1. Primas de matrimonio 

Varian entre los 250 y 500 francos. 

2. Primas de nacimiento 

Varîan entre los 250 y 500 francos por nino. 
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3. Primas de antigtledad 

Varian entre 50 y 150 francos por ano para las personas 
que cuentan do 21 a 29 anos do servicio o mâs. 

4* Prestaciones en caso de fallecimiento 

De 2 a 3 meses de sueldo. 

o) Vacaoiones 

1. Vacaciones anuales 

S© ha comprobado que las organizaciones y empresas loca
les que conceden las mejores condiciones de vacaciôn anual, dan 
como mâximo do 24 a 30 dias laborables por ano. 

2. Permiso para eumplimiento de obligaciones militares 

Ademas d© la vacaciôn anual y de acuerdo con la ley, se 
concède un permiso para cumplir el servicio militar (de 2 a 3 
semanas anuales hasta 32 anos y después hasta 48 anos de 1 a 2 
semanas). La ley prevé (por un sistema de seguro obligatorio) 
que una parte del costo de este permiso se reembolsa normalmen
te a las organizaciones. Los patronos que conceden las mejores 
condiciones complotan la diferencia de tal suerte que ©1 emplea 
do recibe durante ese periodo su salario completo. 

3. Licencias especiales 

So conceden licencias especiales en los siguientes casoss 

a) 3 dias en ocasiôn de matrimonio, fallecimiento de 
un esposo, padre, madro o hijo; 

b) 2 dias por el naoimionte de un hijo; 

c) 1 dia por la muorto de un hermano o hermana; 

d) 1 dia por traslado de domicilio; 
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o) 1 dia anual para los derechos civicos a los dolcga
dos oficiales a rounionos autorizadas; osta licencia pue
de renovarBo hasta un mâximo' do 3 dias por ano cuando so 
trate do cumplir funciones do juradoi 

4» Licencias por enfermodad 

Los patronos locales que concoden las condioionos mâs von-
tajosas, dan un minimo de 9 meses do licencia por enfermodad, 
oon suoldo entero, seguidos do 9 meses mâs con medio sueldo, 
llegando a mayores concosionos sogûn los casos. Asi, on las o-
ficinas dol gobierno local, un emploado puede tomar cada ano, 
toôricamonto, 9 meses de licencia por enformedad. Poro on la 
roalidad, lo mismo en este caso que en la industria privada, 
una persona quo ha obtenido varias licencias por onfermodad do 
larga duraciôn, disfrutaria casi siempre de una pension. 

5« Licencias por maternidad 

Algunas organizaciones y empresas locales conceden una li
cencia do maternidad d© 6 a 8 semanas. En otras, no existon 
disposiciones al respecto, pero en tal oaso conceden los permi-
sos qu© se estiman necesarios, considerados como licencias por 
enformedad. 

f) Horas extraordinarias 

So ha comprobado que las horas extraordinarias on général, so 
oompensan con vacaoiones o so pagan a 1,25 &Q la tarifa normal. Las ho
ras extraordinarias especiales (domingos o dias fostivos) so oompensan 
oon permiso doble 0 so pagan al doble de la tarifa normal. 

g) Cantinas y otras venta.jas 

Una do las casas que hemos visitado, facilita 3 comidas diarias 
por 4 francos. Otras concoden reducciones que oscilan entre el 25 y ol 
.30$ del precio de vonta de determinados productos. 
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h) Pensionos 

Dol estudio do los pianos localos do pension paroce dosprondor-
s© que los omploados looales oorrospondientes a los sueldos que nos inte-
rosan dobon pagar a la Caja 1 a 2j$ menos de sus suoldos que los funciona
rios de las organizaciones intornacionalos. Ademas, sus pensionos son mâs 
elevadas (hasta 75$ dol suoldo). 

24. Clasifioaoiôn do Jos omploos 

Para establecor nivelés apropiados d© sueldos locales que pu
dieran servir do base a la remuneraciôn do los empleos quo so cubren on 
la localidad, se oxaminô do nuovo la ouostiôn de los sueldos toniondo on 
cuenta los datos facilitados on los apartados 22 y 23 y la doclaraciôn 
siguient© que figura en ol informe dol Comité de expertos, pârrafo 71: 

"Es esencial recordar bien que el prestigio do la organizacion 
y la competencia que existe on la contratacién do personal realmont© ca
lificado llegan a impedir, on muchos casos, que se tomon como basos do los 
sueldos que han de pagarso on la localidad los tipos medios que so aplican 
en los establecimientos comerciales. Por otro lado, puede halror casos en 
quo sea necesario fijar tarifas un poco superiores a las mâs elevadas que 
rigon en la région ouando, por ejemplo, la demanda es superior a la oforta 
en determinadas categorias de personal, o cuando otras condiciones do tra
bajo ofrecidas por los patronos oxtranjoros hacen dificil que las organi
zaciones internacionales puodan encontrar el personal nocosario. Asî su-
code, por ojemplo, cuando ostos patronos puedon garantizar a su porsonal 
la ostabilidad de empleo y, al mismo tiempo, vontajas mâs sugostivas." 

So ha estimado también que, adomâs do los conocimientos lingîiis-
ticos, on la mayor parto de los empleos inforioros, las condiciones reque
ridas y las responsabilidades que los correspondian eran on gonoral mayo
res ©n las organizaoiones internacionales que on las organizaoionos y em
presas do la région ginebrina. 

25» El tipo de sueldo prodominante, minimo y mâximo, on oada empleo, 
ha stdo olegido ontro los que concedon los mejoros patronos visitados* 
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26. Se ha procedido a clasificar los empleos por los suoldos, de 

inferior a mayor. 

27. So han agrupado los empleos en categorias, teniendo en cuenta: 

a) Las diferencias en los grados de responsabilidad; 

b) Las condiciones de tipo général requeridas para ocupar los om

ploos. 

o) El numéro de categorîas necesarias para un asoenso adecuado; 

d) La ©structura d© los agrupamientos de sueldos quo la encuosta 

ha puosto de manifiesto. 

28. Seguidamente, para cada oategoria d© empleo se eligiô una esca

la de sueldos basados en las tarifas corrientes. Hay que reconocer que 

©1 nivol olegido para oada categoria ténia que ser nocesariamente bastan

te elevado, a fin de tener en cuenta los sueldos de los empleos mejor pa

gados de las categorîas. 

29. Analisis y recomendaciones 

a) Estabilidad del emploo 

Por régla gênerai, la estabilidad del empleo es una de las ca

racteristicas de la région ginebrina. Como se ha hecho notar en ol pârra

fo a) dol apartado 23, de acuerdo con las costumbres locales, no so fija 

• ningun limite de tiempo al ompleo. Por consiguiente, ©1 Comité recomien

da qu© s© conoeda al personal calificado contratado en la localidad, lo 

antes posibio y nunca mâs tard© de sois mesos dospués de ponerse en apli
caciôn ©1 présente informe, contratos de duraciôn indeterminada (o con

tratos de carrera) (Véaso el informe del Comité de expertos, parrafos 114 

y 115). 

b) Subsidio familiar 

El Comité ha comprobado que el subsidio familiar forma parte 

de las condiciones de empleo locales y que ©s imposible separarlo de e-

Uas. 



- 46 -
(An, 3 alto. 4 -Doc.94-S) 

Algunos miembros han considerado quo, on el prosonto informe, 
las mojore& condiciones existentes en la région constituian una baso ra
zonable para formular una recomendaciôn. En apoyo do su tosis, so han 
referido al pârrafo 96 del informo do expertos y al informo del Comité 
consultivo sobre cuostiones administrativas, en los quo se hace notar quo 
en los subsidios familiaros para el personal contratado en la localidad 
doberîa tenerse en cuenta las condiciones y la situacion do la région. 

Otros miembros, especialmente los reprosontantos del personal, 
han mantenido firmemente que era necesario continuar la prâctica actual 
on virtud de la cual los subsidios familiaros no de'pendon de las condi
ciones locales y son Des misireg para todo el personal. Considoraban es
pecialmente que, como très organizaciones participantes -la O.I.T., la 
U.I.T. y la OoM.S.- tienen su sede on Ginebra, ol ostablecimiento de una 
distinciôn en lo que concierne al importe do los subsidios familiaros en
tre el personal contratado en la localidad y el porsonal internacional do 
la sede de una instituciôn especializada, estaria en contradiccion cen ol 
espiritu çuo animaba al Comité do oxpertos (pârrafo 96). Los ©xpertos 
Lan aceptado que se pague al personal reclutado on la localidad, en la 
sede do las Nacionos Unidas, el mismo subsidio que al personal interna
cional, aunque generalmente la costumbre de la région de Nueva York no 
corniste en concéder este género de subsidios. 

Se ha manifestado, pues, una divergencia do criterios en lo quo 
respecta a la aplicaciôn en Ginebra de la recomendaciôn del informe do 
exportos sobre este punto. 

Como do la enouesta se ha desprendido quo un tipo de 35 francos 
suicos mensuales era razonable, los qu© mantenian la primera opinion re-
comendaron que se aplicarâ este tipo. 

Los demâs han recomendado que se mantenga para todos los funcio-
nœrios sin distinciôn el tipo actual de 200 dôlaros anuales. Si esta pro
position no fueso aceptada, podria hallarso una soluciôn mâs equitativa 
consistente en calcular el subsidio familjar d© la misma manera aproxima
damente que para el personal internacional, es decir, 10$ del sueldo mâs 
bajo» El Comité recomienda un minimo de 7*500 francos suizos por ano pa
ra las personas oasadas contratadas en la localidad de Ginebra, y por lo 
tanto, esta cantidad se elevarîa a 750 francos suizos por ano. 
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El Comité recomienda por unanimidad que no se reduzcan por ra
zôn alguna los subsidios familiares que se paguen en la época d© entrada 
en vigor del plan. 

o) Reajuste de los sueldos de los funcionarios casados 

Por analogîa con la conducta seguida en las administraciones 
pûblicas looales, el Comité recomienda que las organisation©s internacio
nales concedan a los funcionarios casados un sueldo anual minimo de 7.500 
franoos suizos, sin distinciôn de categorias. Ademas, como segun la cos-
tumbre local los hombres casados reciben, en igualdad de trabajo, un sue^ 
do mâs elevado que los solteros, el Comité recomienda que se concéda a 
los funcionarios casados un suplemento de sueldo. A juicio del Comité, 
pareoeria razonable fijar este suplemento en la cantidad de 500 francos 
suizos anuales. 

d) Primas 

El Comité ha comprobado que las empresas y administraciones lo
cales han adoptadw la norma de abonar a los funcionarios una prima de ma-
trimonio, una prima de nacimiento de hijos, primr.s de antigûedad y pres-
taciones en casos de fallecimiento; pero ha decidido que, para simplifi-
oar el procedimiento administrative, habria de tenerse en cuenta estas 
ventajas al establecer la escala de sueldos. 

e) 1< 2 y 3. Vacaciones anuales, permiso por obligaciones milita
res y licencias especiales 

Las disposiciones' vigentes en las organizaciones internaciona
les en lo que respecta a vacaciones anuales son mâs favorables, por régla 
gênerai, que las adoptadas en l'as organizaciones y empresas de la région. 
Sin embargo, las organizaciones internacionales, oon excepcion de la 
O.I.T., no prevén disposiciones sobre los permisos para eumplimiento de 
obligaciones militares o licencias especiales. En consecuencia, el Comi
té recomienda que no se modifiquen las disposiciones vigentes ̂ en lo que 
respecta a vacaciones para el personal contratado en la localidad. 



- 4 8 -
(An.3 al anexo 4-D00.94-S) 

4* Licencias por enfermedad. 

La encuesta permitié desoubrir que en materia de licencia 
por enfermedad, las disposiciones de las administraciones y 
empresas locales son en gênerai mucho mâs libérales que las 
adoptadas por las organizaciones internacionales, con excep
cion de la O.I.T. En los términos del Reglamento de esta ul
tima, los funcionarios tienen derecho a nueve meses de licen
cias por enfermedad con sueldo total, y a nueve meses con me
dio sueldo que pueden escalonarse a lo largo de cuatro anos 
consecutivos. La experiencia de la O.I.T., que abarca un pe
riodo prolongado, parece indioar que, por término medio, el 
Personal de dicha organizacion no -toma mâs licencia por enfer 
modad que el de otras instituciones5 el personal de la O.I.T., 
por lo demâs, goza de la proteccion necesaria en casos excep
cionales. El Comité recomienda por lo tanto que se adopte un 
temperamento mâs libéral en materia de licencias por enferme
dad, por lo menos para acercarse mâs a la politica practicada 
en la O.I.T. 

5* Licencias por maternidad. 

En materia de licencias por maternidad, el reglamento de las 
organizaciones internacionales es, en conjunto, mâs libéral que 
el de las organizaciones y empresas de la région. Con el obje
to de seguir las disposiciones del articulo 3 del Convenio Inter 
nacional del Trabajo sobre el trabajo de las mujeres antes y de7 
pues del alumbramiento, el Comité recomienda no introducir modi
ficaciones en las disposiciones que en la actualidad rigen para 
el personal reclutado en el lugar en cuanto a las licencias por 
maternidad. 

f) Horas extraordinarias. 

El Comité reconociô la convenieneia de uniformar la politica 
que se sigue en materia de horas extraordinarias en las diversas organi
zaciones internacionales. A pesar de ello, tomando en cuenta las dificul 
tades que se hallara para armonizar las reglas existentes, se crée prefe
rible dejar esta cuestion para un informe postericr. 
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g) Restaurante y otras venta.jas del mismo tipo. 

Tomando en cuenta la carestia de productos alimenticios en la 
région de Ginebra, el Comité ha visitado con gran interés una empresa 
donde se suministran al personal comidas a bajo precio, y estima que las 
organizaciones internacionales debian hacer todo lo posible oon el fin 
de que su personal goce de anâlogas ventajas. 

31 ) Pensiones. 

El Comité senalô que el reglamento de las oajas de pensiones 
de las empresas, y sobre todo el de las administraciones pûblicas, de la 
région prevén prestaciones de un monto sensiblemente superior a los pre
vistos por las cajas de pensiones de las organizaciones internacionales. 
Como séria inûtil recomendar la révision de los reglamentos actuales de 
las cajas de pensiones de las organizaciones internacionales en bénéfi
cie del personal localmente reclutado, la Comisiôn deoidiô que la nueva 
escala de sueldos propuesta séria calculada tomando en cuenta las venta
jas que resultan de la costumbre local. 

30. Escala de sueldos. 

Sobre la base de las "mejores" tarifas que rigen en la région 
y de las otras condiciones de empleo arriba examinadas, el Comité ha 
preparado una escala de sueldos que cubre cada una de las categorîas de 
puestos que se definieran en los apartados 27 y 28 (.Anexo l). Se previo 
que los funcionarios serian promovidos cada ano al grado superior duran
te un periodo de 10 anos, conforme a la/prâctica generalmente seguida en 
las administraciones pûblicas locales (Anexo 2). Segûn el juicio del 
Comité, en ningun caso, como lo indica el anexo I, los funcionarios sol
teros deberian recibir un sueldo anual inferior a 6.5CO frs. 

El Comité recomienda la adopciôn de la escala de sueldos con 
aumentos anuales, y senala que debe ser considerada como formando un todo 
indivisible con el sistema de seguridad social expuesto anteriormente. 

31• Funcionarios de las Categorias 1 a 7 reclutados fuera de la région de 
Ginebra. 

En ciertos aspectos, la situacion de estos funcionarios difie-
re en gran manera de la que se expone en el informe de los expertos 
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aoerca de I09 funcionarios de la région de Nueva York. 

El Comité ha reconocido que la escala de sueldos (agregada oomo 
anexo) no podria en ningun caso aplicarse al personal reclutado fuera de 
la région de Ginebra y perteneciente a las categorias oonsideradas. Dado 
que la situacion de estos funcionarios debe ser estudiada mâs a fondo, oon 
ulterioridad se prepararâ un informe al respecte 

32* Aplioaoiôn. 

El Comité no ha de discutir las modalidades de aplicaciôn hasta 
tanto no sea adoptado el présente informe. Juzga, sin embargo, que estas 
modalidades de aplicaciôn debieran fijarse en colaboracion con las diver
sas organizaciones, como se hizo para preparar el informe. 

A pesar de ello, desea afirmar, en principio, que en ningun ca
so podrân reducirse el sueldo y las ventajas de carâcter social acordados 
en la actualidad a miembro alguno del personal. 

33. Conclusiones. 

a) La nueva escala de sueldos y los aumentos establecidos para los 
puestos de oada categoria parecen equitativos, si se tienen en cuenta las 
tarifas vigentes en la région. Esta escala, asi como el ajuste de los 
sueldos de funcionarios casados y las ventajas de orden social que se re
comiendan en el apartado 29. permitirân a las organizaciones internacio
nales contratar a un personal que responda a las condiciones establecidas 
por el Comité de expertos. 

b) El Comité insiste en que se considère a este informe como un 
todo. Las conclusiones y recomendaciones han sido formuladas tras un de-
tallado examen de las condiciones de empleo en la région; no pueden consi 
derarse aisladamente. Si no se las toma como un todo, perderân las euali 
dades de equilibrio y de proporeiôn que constltuyen su caracteristica esen 
cial. 

34» Décision. 

Los représentantes de las organizaciones internacionales que han 
participado en los trabajos del Comité, juzgan unânimemente que las decla
raciones y recomendaciones contenidas en este informe y referentes a las 
condiciones de empleo del personal reclutado en la région, constituyen una 
base equitativa, susceptible de ser sometida al examen de los organos di
rectives de aquellas diversas organizaciones. 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL RSCLUT.ADO EN EL LUGAR POR CATEGORIAS 

CON INDICACION DE LOS SALARIOS BASICOS MIN3MOS Y 

MAXIMOS DE LOS SOLTEROS (x) 

A. Archivistas, asoensoristas, ayudantes de eleotricistas, 
auxiliares aprendices, mensajeros, guardas, ayudantes 
de mecânicos. 

B, Roneotistas, ohoferos, guardas I, 
copistas, auxiliar mecanôgrafo I, 
telefonistas, eleotricistas, mecâ
nicos, oarpinteros, jardinero jefe. 

£. Operadores de mimeôgrafo I, guardas II, 
++ jefe de serenos, taquimecanôgrafas, au

xiliar de taquimecanôgrafa I, auxiliar 
taquim. II, jefe de telefonistas adjun
to, auxiliar I, jefe de eleotricistas 
y jefe de mecânicos. 

D. Operadores de mimeôgrafo II, auxiliar 

taquim. II 
++ Guardas III 
-H- Jefe de telefonistas 

Auxiliar II, radioeleotricistas 

E„ Secretarias, auxiliares principales 
Auxiliares de estadisticas 

Ff Secretaria particular 
Biblioteoario adjunto 

-H* Funcionario encargado de los documentos 
Hr+ Estadistico adjunto 

6.500 - 8.5OO 

7.300 - 9.450 

8,200 - 11,200 

9,100 - 12.400 

10.150 - 14.150 

11.350 - 15.850 

+ Salario anual minimo de los funcionarios casados? 7*500 francos suizos, 
++ No habîa puesto correspondiente en las administraciones o empresas de la 
~ ~ région donde se llevô a cabo la encuesta. 

x La U.I.T, se réserva su opinion aoerca de esta indemnizaciôn, a la espéra 
de otros acontecimientos* 
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ESCALA DE SALARIOS 

Nivel de 
salarios 

A. 

B. 

C. 

D. 

Grado 
I 

6500 

7300 

8200 

9100 

Grado 
II 

6700 

7525 

8500 

9450 

Grado 
III 

690© 

7750 

8800 

9800 

Grado 
IV 

7100 

7975 

9100 

10150 

Grado 
V 

7300 

8200 

9400 

10500 

Grado 
VI 

7500 

8425 

9700 

10850 

Grado 
VII 

7700 

8650 

10000 

11200 

Grado 
VIII 

7900 

8875 

10300 

11550 

Grado 
IX 

8100 

9000 

10600 

11900 

Grado 
X 

8300 

9225 

10900 

12250 

Grado 
XI 

8500 

9450 

11200 

12600 

E. 

F. 

10150 10550 10950 11350 11750 12150 12550 12950 13350 13750 14150 

11350 11800 12250 12700 13150 13600 14050 14500 14950 15400 15850 

Marzo de 1950 
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AGREGADO AL INFORME COMUN PREPARADO 
1 1 1 1 1 ' * m • » — w « w — I T W — » I I i m II 

Por la O.I.T., la U.I.T.. la O.M.S. y la O.N.U. (Ginebra) 

Horas Extraordinarias 

1. Finalidad 

La finalidad del présente agregado os establecer una base 
oomûn de oompenoaoiôn por horas extraordinarias para las institu
ciones internationales de Ginebra. 

2. Definiciôn 

Se considerarân como horas extraordinarias todas las çue 
se rindan aparté de un horario regular de cuarenta horas semanales. 

3. Principios générales 

a) Sôlo darân lugar a compensaciôn, las horas extraordina
rias debidamente autorizadas sobre la base de reglamentos adminis
tratives de las organizaciones interesadas. 

b) La elecciôn del método de compensaciôn, vale decir, por 
permiso suplementario, o por indemnizaciôn, quedara librada al cri
terio de las administraciones interesadas. 

4. Recomendaciones 

Sobre la base de los resultados obtenidos de la encuesta 
efectuada respecto a las condiciones looales, el Comité recomienda 
adoptar el siguiente método de compensaciôn para las horas extraor
dinarias s 

Dias laborabless i hora de trabajo suplementario — 1 hora de 
permiso compensatorio, o bien 6 Francos Suizos. 

Dias no laborabless 1 hora de trabajo suplementario — dos horas de 
o trabajo nocturno. permiso compensatorio, u ocho Franoos Suizos 
después de las 21 por hora. 
horas. 

5. Aplicaciôn 

Mientras los trabajadores manuales pasarân a las catego
rîas A a F, sus horas de trabajo suplementario serân compensadas 
en la forma expuesta. 
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AGREGADO AL INFORME PREPARiLDO 4 

Por la O.I.T.. la U.I.T,. la O.M.S. y la O.N.U. (Ginebra) 

Indemnizaciôn de no-residentes 

1. Finalidad 

El informe del Comité de Expertos habia reconocido que 
por razones de indole linguistica u otras, no serîa posible reolu-
tar en plaza al personal calificado para lac categorîas A a F del 
escalafôn del personal de oficina y de servicio. En este caso, el 
reclutamiento debera efectuarse on I03 paîses que se encuentran en 
la misma région geogrâfiea y su contratacién oomprenderâ una indem
nizaciôn permanente do no-residentes, ademas dol sueldo. 

La finalidad del présente agregado es establecer el mon-
to de la indemnizaciôn de no-residento3. 

2. Definiciôn 

La definiciôn de residencia sera la siguientes 

"Se oonsidorarân como reclutadas en la localidad, a aque
llas personas a quienes se haga comparecer â realizar sus funciones 
en Ginebra, quienes, en el momento de efectuarse su nombramiento, 
hayan fijado su residencia en Suiza con très anos de anterioridad, 
por lo menos, en la Suiza Francesa, o dentro de un radio de 25 kms. 
de Ginebra, en territorio francés, Por otra parte, todo suizo ré
sidente en la Suiza Francesa o dentro de una zona d© 25 kms. do 
distancia do Ginobra, en territorio francos, y los franceses rosi-
dontos en esta ûltima zona, sorân considerados como reclutados on 
la localidadj sea cual fuere el tiempo quo llovon de residenpia." 

La O.M.S. roserva su actitud sobro osta definioiôn, 

Todos los miombros del personal quo no esten oomprondi-
dos bajo la definiciôn mencionada, serân considerados oomo no-
residentes. No obstante, so ha reconocido quo todo porîodo do em
pleo en una organizacion internacional o en un servicio diplomâti-
co o oonsular no so tendra on cuenta para el calculo de duraciôn 
do la residoncia. 
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3. Principios .générale?? 

La labor del Comitô consistirâ on establecer la suma qu© 
dobe ofrecor una organizacion internacional para atraer al personal 
no-residente de las catogorîas A a F, o sea évalua* la diforoncia a 
pagar al personal no-rosidonte con rolaciôn a la suma abonada al 
porsonal reclutado en la localidad. 

So admitiô que él sueldo local bâsico debo sor cuficiente 
como para permitir a los funcionarico solteros mantener un nivol do 
vida razonables La indemnizaciôn que se dara al personal do igual 
catogorîa, pero quo haya sido raalutado faora de la région, repre-
sontarâ entonces el morto nocosario para que por un lado se pueda 
atraor al porsonal a Ginebra, e inducirlo a dejar su residencia ha
bituai, y, por otra parte, se cubran los gastos espeoiales que se 
nooesitan para mantonor un nivol do vida apropiado on un modio ex
tranjero. 

4* Gastos adicionales on que inourro el personal no-residento 

Los gastos extraordinàrios que debercl oostoar ol personal 
no-residente so rofieren anto todo al alojamiento, a las actividades 
sociales y a la alimentacion, 

a) Alojamiento 

Se ha comprobado que existe una diferencia notable entre 
los alquileros segûn se trato do inmueble- do la pro- o de la post-
guerra, El porsonal reclutado or la localidad como tiono la venta
ja de haber resi'Udo m_i3 tiempo on la rogion tisne mayores oportuni
dades, o so encuentra on mojcr situacion para ob̂ .suor alojamionto 
on inmuebles de alquiler reducido, de la pre-guerra. 

"b) totividade_a _sooial_os 

Los gastos adicionales por las actividades socialos se do-
ben osoncialmonto a las condiciones do vida imperantes on pais ex
tranjero, y a la necesidad du organizar las distraccionos fuora del 
cîrculo familiar* 

c) Aliment ao.i on * 

El Personal roclutado un la localidad, como *e halla mâs 
familiarizado con el modio y el tipo do alimentacion que puodo en-
contrarse en el mismo. puodo vivir dentro de un presupuesto mâs oco-
nômico. Por otra parte,, ol porsc__al no-rosidonte naturalmente dosoa 
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oonsorror una parto de sus mîbitos nacionales en materia do alimenta-
ei6n, y dehorâ por lo tanto adquirir los alimentes importados dol ox-
torior, 

5* Dorecho a la indomnizaoiôn 

Se ka convonido que los miombros del personal reclutados 
para las catogorîas do A a F que no son résidentes do acuerdo con ol 
sontido del pârrafo 2 ya expuosto, tendrân dorooho a la indomniza-
cion do no-rosidentes, sin exoopcion alguna. 

La O.M.S. no ha podido dar su asentimiento a osta disposi
cion, y resorva on conseouoneia su actitud. 

*• Conclusiones y Rooomendacionag 

Al tratar do justipreciar el monto do la diferencia necesa
ria para atraer porsonal a Ginebra, el Comité estima que la mejor ba-
so por la que podrîa optar es la quo ha suministrado la oxporioncia 
de mstituoionos intornacionalos on Ginobra, en ol pasado. 

Al estudiar la experiencia de la O.I.T., confirmada por la 
experiencia mas reciente do la O.M.S. y do la O.N.U., el Comité con
sidéra que, on vista do la dificultad exporimentada al tratar de re-
clutar porsonal calificado sobre la base do los suoldos e indomniza
ciones existentes, sorâ précise fijar el monto de la indemnizaciôn 
de no-residentos on un nivol sufioionte oomo para quo el ingroso to
tal résultante de las nuevas condiciones, se halle casi al mismo ni
vol que ol actual. 

Se ha decidido entonces, sobre 'la base de las nuovas esca
las oomunes para el personal reclutado en plaza, quo la Comisiôn re
comendara quo el monto de la indemnizaciôn de no-rosidentos, so fijo 
en 1.800 .Francos suizos anualos. 

Los roprosontantes del personal de la O.N.U. y de la O.M.S., 
mantuvioron que la suma do Francos suizos 2.000 ropresentaba ol mini
me a ser considerado para la indemnizaciôn de no-rosidontes, y omiton 
la opinion de quo para determinar on forma equitativa dicha indemni
zaciôn no debera tenerso on ouonta la economîa. En vista do la di
ficultad de roclutar y conservar a un porsonal calificado y ostable, 
consideran que al nivel do los sueldos no deborâ efectuarse roduo-
ciôn alguna, lo cual serîa ol caso do todos los grados ontre B y F 
si la indemnizaciôn de no-residontes fuora fijada en 1.800 Francos* 
suizos, como manifestara anteriormente. 
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El Comité dol porsonal de la O.I.T. estima que la oroa-
ciôn de una categorîa semi-local constituirâ una medida rétrograda 
en absoluto innecosaria, y que, al introducirse dos escalas dife
rentes de suoldos para un mismo gônero de trabajo, no dejara do 
ooasionarse con ello ol descontonto del porsonal, afeotando asi 
on forma dosfavorablo las condiciones de omploo do los funciona
rios titularos de los grados en ouostiôn. 
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ANEXOS 4. 5 y 6 

Los anoxos 4 y 5 a-l informe do los oxportos figuran en 
el anexo 2 al documonto principal. 

El anoxo 6 al informe do los oxportos Gstâ incluido on 
ol anoxo 3 al documonto principal. 
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de Telecomunioaciones 20 de ootubre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 4 

(Comisiôn de Reglamento ' gênerai) 

a 
Resumen de los debates de la 2. sesiôn 

Lunes, 13 de octubre de 1952 

Présidentes Sr. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

El Présidente reanuda el debate desde el punto en que fuera sus 
pondido al fin de la primera sesiôn de la Comisiôn. De dicho debate se 
desprenden hasta ahora dos puntos de vista opuestoss 

Una parte de las delegaciones desea discutir el documento Num. 
21 on si y presentar a la Asamblea Plenaria de la Conferencia el proyec
to ie Reglamento interno exolusivamente para esta Conferencia. Si la Co
misiôn adopta esta rosoluciôn debera mâs adelante examinar los asuntos 
del Reglamonto interno a fin de preparar el proyecto de Reglamento intor
no que sera anexado al Convenio. 

Otras delegaciones, teniendo en ouenta todas las proposiciones 
de los Miembros de la Union, desearîan examinar una sola vez el asunto 
del Reglamento intorno y preparar un proyecto que pueda ser empleado en 
esta Conferencia y en todas las futuras Conferencias. 

La discusiôn se reanuda, participando especialmente los Sres. 
. delegados de Portugal y de Franoia para anunciar que después de la ul— . 
tima sesiôn, han cambiado de opinion. Los Sres,. delegados do la U.R.S.S., 
de Italia y de Pakistan desearîan tratar el documento Num, 21 en sî, 
el delegado del Libano prefiere que el debate se dedique desde el co
mienzo al Reglamento gênerai. Los delegados de Italia y del Libano 
se asocian a las felioitaoiones dirigidas al Présidente por las otras 
delegaciones. 
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(95-S). 

A continuaciôn ©1 Présidente pone a votacion los dos asuntos si
guientes s 

1. £Debe examinarse el Reglamento interno (doc. Nûm. 21) una sola 
vez para que el proyeoto elaborado sea empleado en esta Conferencia, tan 
pronto como so incorpore al Reglamento gênerai? 

Por la afirmativas 9 

Por la negativas 24 

Abstencioness 8 

Se rechaza pues esta proposicion. 

2. £Es necesario ante todo elaborar el proyecto de Roglamento inter
no de la Conferencia examinando el documento Nûm. 21 y estudiar mâs adelan 
te las proposiciones de los Miembros de la Uniôn respecto a la modifica
cion del Reglamento gênerai anexado al Convenio? 

Por la afirmativas 29 

Por la negativas -

Abstencioness 14 

Se adopta, en consecuencia, esta proposicion. 

Después de la votaoiôn, las delegaciones del Reino Unido y de los 
Estados Unidos declaran que tambien han modificado su punto de vista on 
el mismo sentido quo la delsgaciôn francesa. 

El Présidente pasa acto seguido al examen del doc. Nûm. 21. 

El delegado del Reino Unido advierte que el texto inglés del 
doc. Nûm. 21 no es satisfactorio y pregunta si el arreglo final del texto 
sera encargado a un grupo de trabajo. 

El Présidente hace présente que es un poco prematuro decidir la 
creaciôn de un grupo de trabajo, pero que mâs adelanto se tendra en 
cuenta. 
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Los articulos 1, 2 y 3 del proyecto de Reglamento interno 
(Doo. Nûm. 21) se adoptan inmediatamente, sin discusiôn. 

El articulo 4 cLa lugar a un prolongado cambio de opiniones 
especialmente sobre la clausura del debate a pedido de la mayorîa. 

El delegado de Pakistan propone enmendar el apartado 2 del:ar 
tîculo 4 en la siguiente formas "El Présidente protégera el derecho de"" 
todos los delegados al uso de la palabra y a agotar el tema en disou -
siôn, y esta obligaciôn no estara sujeta a la voluntad de la mayoria 
do las delegaciones présentes en la réunion.tr 

Esta proposicion es apoyada por ol delegado de la India, mien 
tras que las delegaciones del Reino Unido y de los Estados Unidos sôlo"" 
aceptan la primera parte de la misma y desearîan que, eventualmente, se 
incorporara al artîculo 13 sobre la conducciôn de los debates. 

El delegado de Canada propone que el debate sobre un asunto 
tan fundamental sea remitido al art. 13. Esta proposicion no es apoyada, 

El delegado de Dinamarca opina que la cuestion promovida por 
el Pakistan présenta dos aspectoss el derecho inaliénable, de cada dele
gado de expresar su opinion y tratar de oonvencer a los demâs delegados 
y el dereoho de la Conferencia de velar para que los debates se desarro-
llen en forma ordenada. Propone la creaciôn de un grupo de trabajo en
cargado de examinar el asunto en gênerai- y pre3entar a la comisiôn un 
texto aceptable para todos los delegados. 

El delegado de .Argentina apoya este punto de vista. Propone 
al mismo tiempo que se vote punto por punto el texto del artîculo 4, 

El delegado de Checoeslovaquia niega al Présidente el derecho 
de interrumpir a un orador. Propone por consiguiente la supresion del 
apartado 3, artîoulo 4. 

El delegado de Bielorrusia propone modificar en la forma si
guiente la ûltima frase del 2° apartados "También puede decidir, siem
pre que la Asamblea este de acuerdo..." 
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El Présidente propone la constitucion del grupo de trabajo 
y que se le asigne oomo tarea el examen del texto actual del artîculo 
4 a la luz de las observaciones y eniûiendas presentadas durante la se
siôn. 

El delegado de Argentina se opone a la révision del art. 4 
por el grupo de trabajo e insiste sobre su primera'proposicion de votar 
el artîculo, pârrafo por pârrafo y explicando al mismo tiempo el espi
ritu con quo fué concobido oada ,pârrafo de este articulo. Recalca que 
estas disposiciones se inspiran en el articulo 47 del Reglamento inter
no de la ECOSOC, La experiencia'adquirida después de Atlantio City ha 
demostrado que las disposiciones actuales son insuficientes y demasiado 
rigidas para permitir la direcciôn de los debates en forma râpida y efi-
oaz. El primer pârrafo da las disposiciones de orden gênerai, y el se
gundo repite las disposiciones de Atlantic City completândolas con dis
posiciones sobre mociones de orden y el tercero se refiere a las medi
das necesarias para dirigir las Asambleas plenarias. La libertad de 
opinion de los delegados no ha sido puesta en tela de juicio. 

El delegado de Espana apoya la proposicion tendiente a votar 
tal como estân unos después de otros los parrafos del artîculo 4, y su
giere que se adjunte eventualmente oomo pârrafo 4, la enmienda propues
ta por Pakistan. 

El delegado de Francia propone que la Comisiôn vote una por 
una las enmiendas propuestas durante el debate, a fin de que el grupo 
de trabajo tenga un mandato bien definido. 

El delegado del Libano propone que se conserve tan sôlo el 
primer pârrafo y se supriman' los otros dos. 

El delegado de Yemen apoya esta proposicion. 

£a votacion arroja el siguiente resultados 

A favors u 

En contras 30 

Abstencioness 4 

Se reohaza la proposicion del Libano. 
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El delegado de Franoia do Ultramar propone que so ponga a vo

taoiôn la creaciôn de un grupo do trabajo encargado de redaetar un nuo

vo artîculo 4« 

La votaoiôn arroja el siguionte resultado» 

A favori 17 

En contrai 22 

Abstenciones t 4 

Se rechaza la proposicion del delegado do Francia de Ultramar. 

El delegado de Francia ostima conveniente distinguir dos ideas 
diferentes en la enmienda propuesta por Pakistan! por una parte se re
fiere a las atribuciones del Présidente y por otra pone en oposicion 
la mayoria y la minoria. Apoya la primera, poro reohaza la segundaé 

• El delegado do Australia propono votar estas dos ideas por 

separado. 

El delegado do Pakistan da su conformidad. 

A pedido del Présidente ol dolegado de Pakistan da lectura a 

la primera parto de su proposicion rcoomendando su inclusion en el pâ

rrafo 2, del articulo 4j a. sabor* 

"El Présidente defendera ol dorooho de los delegados de usar 

librornente do la palabra y agotar ol tema on discusiôn." 

La votacion de la primera parte de la frase arroja el siguien 

te resultadoi 

A favor» 

En contrat 

Abstendmesi 

48 

0 

4 

Queda aprobada la primera parte de la proposicion. 
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El delogado de Pakistan retira la sogunda parte do su propo

sicion. 

La proposicion del delegado de Checoeslovaquia, suprimiondo 

ol pârrafo 3, es puesta a votaoiôn. 

El resultado àe la votacion os ol siguionto! 

A favors 

En contra! 

Abstenciones! 

9 

32 

6 

Por consiguiente. la proposicion es rechazada. 

El delegado de Argentina aclara rospooto a la proposicion do 
Bielorrusia quo la ultima fraso del artîculo 2 so refiere unicamonto al 
aplazamiento ao sesiones quo aûn no hubioran comonzado, el oual puedo 
ser oportuno por razonos suporiores o fortuitas, uooumentos no publica 
dos, etc. 

El delegado de Biolorrusia toniendo en cuenta quo ol toxto 

da lugar a diferencias do intorprotaciôn, proferirîa suprimir la fraso 

entora. 

El dolegado de Francia para mayor claridad propono quo se 
diga» "Puodo decidir ol aplazamionto do la convocacion etc." 

Este agregado os aceptado por Argentina. 

La votacion do la proposicion do Biolorrusia arroja ol si
guiente rosuitados 

A favor» 

En contrai 

Abstenciones» 

So rechaza la 

9 

24 

10 

proposicion • 
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^1 Prosidonto somoto a votacion ol artîculo '4 on conjunto, 
con las enmiendas propuostas por ol Pakistan y Francia. Quoda adop
tado con ol resultado siguionto» 

A favor » 39 

En contra» 9 

Abstencioness 0 

So levanta la sesiôn a las 19h 20. 

Relatores» Prosidonto» 
I•L.Tsingovatov 

G.R.Brandon 
S.I.M.Penas 
A. Wolf 



Uniïn Internacional Documento Num. 96-S (âcvisaC.) 
de Telecomunicaciones, 27 de octubre. le 1952 . "• 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION A 
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—-oto 

Présidentes Sr. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

La Comisiôn continua el examen del dooumonto 21, Proyocto do 
Reglamento interno presentado por la delogaciôn de la Ropûblica Argonti 
na, ouyos articulas 1 a 4 han sido aprobadts ya. 

Se aprueba sin discusiôn ol articulo 5. 

En el articulo 6, ol delogado do Francia, toniendo on cuenta 
que las opiniones oxpresadas en una oonforoncia procodon do las dologa
oionos y no de los dolegados individualmente oonsidoràdos, oxpresa ol 
deseo de que se substituya el término "delegados" por ol do "delegacio
nes". En vista de- que osta proposioién no os apoyada inmodiatamontc, 
su autor la retira. 

Seguidamente so apruoba sin modificaoionos ol articulo 6,' 

Se adopta el artîculo 7. 

Articulo 8 

El delegado de la R»S.S. do Uorania propono dos onmiondas a 
este texte, que debe dooir asî» "Las sosionos do Asambloa plonaria, oo-
misionos, suhcomisionos y grupos do traba.io so anunciaran oon anticipa-
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oiôn suficiente, on el lugar do réunion de la Conferenoia v_ per eomu-
nicaciôn directa a los interesados." 

Cttm« consecuencia do esta proposicion so entabla un debate. 

El dolegado dol Roino Unidb apoya la primora enmionda. En 
lo que respecta a la sogunda, ostima quo ol texto quedarîa asi demasia
do rigido y no puede apoyarla a no sor quo Ucrania esté- do acuerdo on 
aoeptar los términos "y, en gonoral, por comunicaeiôn..." o "y, ouando 
sea posible. por comunicacién..." 

Como ol delogado de Argontina no so opono a la primora onmien
da propuosta por Ucrania, osta queda adoptada. 

La segunda onmienda propuosta por Ucrania. origina un intercam- -
bio de opiniones ontro las dologaoionos dol Roino Unido, Ucrania, U.R.S.S» 
Italia y Australia. El dologado de Canada crée- que la divergencia puodo 
sor consecuencia unicamonto del texto rodactado, Propono quo se diga, 
para mayor olaridad, "o bien por comunicaeiôn.••" 

El Présidente propono que se oonstituya un grupo roducido in-
togrado por las delegacionos do Reino Unido, Ucrania y -Argentina, para 
redaotar durante el roceso un toxto aceptable para toda la Oomisiôn. En 
oonseouonoia, se suspende provisionalmente le adopoiôn dol articulo 8. 

Articulo 9 

El dologado do Italia propono la siguiente adicion» "No^obstan 
te, la Asamblea plenaria puodo resorvarso el derecho do tratar directa-
monto determinadas cuostionos," 

Apoyan esta proposicién diversas otras delegacionos, y final-
monto so adopta ol siguionto texto» "Sin ombargo, la Asambloa plonaria 
podrâ tratar directamente cualquior ouostiôn." 

Se adopta ol articulo Q con esta onmienda. 
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Artîculo 10 

El delegado do Italia desearia quo on el pârrafo 1 so inolu-
yora una disposicion estableoiendo lo quo deben hacor los présidentes 
con las proposiciones recibidas. 

El dologado do Argontina adopta en principio osta sugostiôn 
y se encarga a .Argentina e Italia que se pongan de acuerdo durante ol 
rocoso para presentar a la Comisiôn una enmionda aceptable. 

Se adopta la totalidad dol artîculo 10 en su forma actual, a 
resorva do la enmionda antodicha quo so examinarâ mâs tarde. 

Articulo 11 

Quoda adoptado. 

Articulo 12 

Quoda adoptado. 

Articulo 13 

En vista do la amplitud do osto artîculo, ol Presidonto pro
pono quo- so discuta pârrafo por pârrafo. La Comisiôn manifiesta su con 
formidad. 

Se aprueban sin discusiôn los parrafos 1 y 2. 

En oX pârrafo 3^ ol delegado de Pakistan que desoa quodo ox-
plicado oon mayor claridad ol principio enunciado en el artîculo 4. 
propono que se anada un nuevo pârrafo entre los que llevan los numéros 
1 y 2 y solicita que so ponga a votacion nominal. Dicho pârrafo dico 
asî» 

"Si, a su juicio, la proposicion oontenida en la mooiôn do 
orden es incompatible oon los deberes quo le incumben, os 
deoir, la proteccion del derocho que tionen todos los dele
gados a hablar libremente y hasta que se agotc ol asunto do_ 
batido, ol Présidente podrâ declarar inadmisible dicha mo
oiôn (tho Chairman will nilo the proposai out of ordor) oxpli 
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cando a los miembros de la Asamblea los motivos de tal deoi
sién. No se podrâ recurrir contra esta décision del Presiden 
te, puesto que, al, adoptarla, el Présidente proteje los dere
chos individuales y fundamentales de todas las delegaciones." 

• Esta proposicion origina un nuevo debate prolongado sobre el 
derecho de los delegados a hablar lîbremente y hasta que se agote el 
tema y aceroa do las medidas que haya de adoptar el Présidente en vista 
del deseo de la mayoria do una réunion. 

Apoyan la proposicion las delegaciones de India y Dielorrusiaa 
las cualos insisten espocialmente en la necosidad de quo so protejan 
los dereohon inaliénables do los delegados, inoluso oontra la opinion 
de la mayorîa. 

El delegado de la U.R.S.S. apoya la enmienda del Pakistan y 
dioe que esta enmienda propuosta por el delegado del Pakistan en rela
cién oon el artîculo 13 es consecuencia logica de la enmienda adoptada 
por la Comisiôn en el articulo 4 del Reglamento inte.roo. Si la Comisiôn 
esta de aouerdo en que el Présidente ha de protéger el derecho de oada 
dolegado a expresar lîbremente su opinion, tiene que ostar también do 
aouerdo en que el Présidente ha do contar oon las facultades necesarias 
para quo pueda cumplir realmonto su deber de Présidente. Por consiguien 
te, oonsidera neoosaria la enmionda propuesta por ol delegado dol Pakis 
tân a fin de que se garanticen los derechos de todos los delegados a 
intervenir lîbremente en los asuntos que se discutan. 

El delegado do la R.S,S. de Ucrania apoya la enmionda do Pa
kistan relativa al pârrafo 3 del artîoulo 13, porque a su juicio esta 
enmienda protoje el derocho de cada dolegaoiôn a intervenir lîbremente 
y garantiza la libertad de, la discusiôn oontra los intentes do interrum 
pirla o de evitarla que realicen otras delegacionos. 

iSejprenuncian oontra la proposicion do Pakistan las dolegaoio 
nos de Irlgnda,-Italia, Australia, Franoia, Brasil, Canada, Dinamarca, 
• •Bfeino Un&dg y otras delegaciones. 

• El delegado de Axgentina ̂ xjiI_xo_a. el origen.(idel texto de este 
pârrafo 3. Dicho texto se inspira en ol 'fci'ifottltf 48 del Reglamento del 
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ECOSOC, y en el Reglamento intorno de la C.A.E.R. Parece quo la garan
tia que basta en los debates de- las Naciones Unidas debe ser también su 
ficiente en los debates de la U.I.T. "" 

El dolegado del Pakistan orée que nuostro Reglamonto no tiene 
que ser una reproducciôn forzosa ciel Reglamento dol ECOSOC. Ademas, es
tima que ouando los delegados plenipotenciarios den cuenta a sus gobier
nos de los trabajos de la Conferenoia, no deben verso obligados a decir 
que no han podido expresar su criterio por causa de diversas mociones de 
orden. No reconoce la soberania de una Asamblea para restringir la li
bertad de disousiôn do los delegados. 

Como no puede llegarse a un acuordo on este asunto, se aplaza 
su disousiôn hasta la prôxima sesiôn. Lo mismo so acuorda on relacion 
oon los articulo 8 y 10, que se hallan aûn en suspenso, y que serân dis-
outidos y votados en la prôxima sesiôn. 

Los rolatores» v° B° El Présidente» 

•^àlf !. Tsingovatov 
S.J-.M.Ponas 
C.R.Brandon 
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Présidentes Sr. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

La Cogdsiôn continua el examen del dooumonto 21, Proyooto de 
Reglamento interno presentado por la delogaciôn de la Ropûblica Argonti 
na, cuyos articulos 1 a 4 han sido aprobados ya. 

Se aprueba sin discusiôn ol articulo 5> 

En el articulo 6, el delogado de Franoia. toniendo on cuenta 
que las opiniones expresadas en una conferenoia procedon de las delega
ciones y no de los delegados individualmente considerados, expresa ol 
deseo de que se substituya el tôrmino "delegados" por ol do "delegacio
nes". En vista de- que osta proposicion no os apoyada inmediatamente, 
su autor la retira. 

Seguidamente se aprueba sin modificacionos cl articulo C. 

Se adopta el articulo 7. 

Articulo 8 

El delegado de la R.S.S. do Ucrania propono dos onmiondas a 
oste texto, que dobo deoir asîs "Las sosionos do Asambloa plonaria, co
misionos, subcomisiones y grupos do traba.io so anunciaran con anticipa-
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ciôn suficiente, on el lugar de réunion de la Conforencia £ por comu
nicaeiôn directa a los interesados." 

Como consecuencia do osta proposicion so entabla un débat©. 

El dolegado dol Reino Unido apoya la primera enmionda. En 
lo que respecta a la sogunda, ostima que ol texto quedarîa asi demasia
do rigido y no puede apoyarla a no ser quo Ucrania este- do acuerdo on 
aooptar los términos "y, en gonoral. por comunicaeiôn..." o "y, ouando 
sea posible. por comunicaeiôn.,," 

Como el delogado de Argontina no so opono a la primera onmion
da propuosta por Ucrania, esta queda adoptada. 

La sogunda onmienda propuosta por Ucrania origina un intercam- -
bio do opinionos entre las delegaciones dol Roino Unido, Ucrania, U.R.S.S. 
Italia y Australia. El dologado de Canada crée- quo la divergencia puodo 
sor conseouoncia unicamonto dol toxto rodactado. Propone quo se diga, 
para mayor claridad, "o bion por comunicaoiôn..." 

El Présidente propono quo se oonstituya un grupo rodûcido in
tegrado por las delegacionos do Roino Unido, Ucrania y Argontina, para 
rodactar durante el receso un toxto aceptable para toda la Comisiôn. En 
oonsocuonoia, so suspende provisionalmente la adopoiôn dol articulo 8. 

Articulo 9 

El dolegado de Italia propono la siguiente adicion» "No obstan 
to, la Asambloa plenaria puedo reservarso el derecho do tratar directa-
monto determinadas ouostionos," 

Apoyan esta proposioién diversas otras delegacionos, y final-
monte so adopta ol siguionto texto» "Sin ombargo, la Asambloa plonaria 
podrâ tratar directamente cualquior ouostiôn." 

Se adopta ol artîculo 9 con esta onmienda. 
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Artîculo 10 

El dolegado do Italia desearia quo en el pârrafo 1 so inclu
yora una disposicion estableoiendo lo que deben hacor los prosidentos 
con las proposiciones recibidas. 

El dolegado de Argentina adopta on principio osta sugostiôn 
y se encarga a Argentina o Italia quo se pongan de acuerdo duranto el 
rooeso para presentar a la Comisiôn una enmionda acoptablo. 

So adopta la totalidad dol articulo 10 en su forma actual, a 
resorva do la enmionda antodicha quo so examinarâ mâs tarde. 

Articulo 11 

t Quoda adoptado. 

Articulo 12 

Quoda adoptado. 

Articulo 13 

En vista de la amplitud de osto artîculo, ol Présidente pro
pono quo- so discuta pârrafo por pârrafo. La Comisiôn manifiesta su con 
formidad. 

Se aprueban sin discusiôn los parrafos 1 y 2. 

En ol pârrafo 3> ©1 delegado de Pakistan que desoa quodo ex-
plicado con mayor claridad el principio enunoiado on el artîculo A9 
propono que se anada un nuovo pârrafo entre los que llevan los nûmoros 
1 y 2 y solicita quo se ponga a votacion nominal. Dicho pârrafo dico 
asî» 

"Si, a su juicio, la proposicion oontenida en la mocion do 
orden es incompatible con los deberes que le incumben, os 
decir, la proteccion del derecho que tionon todos los dele
gados a hablar libremente y hasta que se agoto el asunto d£ 
batido, ol Présidente podrâ doolarar inadmisible dioha mo
cién (the Chairman will rulo the proposai out of order) oxpli 
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cando a los miembros de la Asamblea los motivos de tal déci
sion. No se podrâ recurrir contra esta décision del Presiden 
te, puesto que, al adoptarla, el Présidente proteje los dere
chos individuales y fundamentales de todas las delegaciones." 

Esta proposicion origina un nuevo debate prolongado sobre el 
dereoho de los delegados a hallar lîbremente y hasta que se ag*te el 
tema y acerca de las medidas que haya de adoptar el Présidente en vista 
del deseo de la mayorîa de una réunion. 

Apoyan la proposicion las delegaciones de India y Bielorrusia. 
las cuales insisten especialmente en la necosidad de quo so protejan 
los derechos inaliénables de los dolegados, incluso contra la opinion 
de la mayoria. 

El delegado de la U.R.S.S. apoya la enmienda del Pakistan y 
dice que esta enmienda propuosta por el delegado del Pakistan en rela
cion con el artîculo 13 es consecuencia logica de la enmienda adoptada 
por la Comisiôn en el articulo 4 del Reglamento interne. Si la Comisiôn 
osta de acuerdo en que el Présidente ha de protéger el derech* de cada 
delegado a expresar lîbremente su opinion, tiene que estar también de 
aouerdo en que el Présidente ha de contar con las facultades necesarias 
para que pueda cumplir roalmente su deber de Présidente. Por consiguien 
te, considéra necesaria la onmienda propuosta por el delegado dol Pakis~ 
tan a fin do que se garanticen los derechos de todos los delegados a " 
intervenir lîbremente en los asuntos que se discutan. 

^ El dolegado de la R.S,S. de Ucrania. apoya la onmienda de Pa
kistan relativa al pârrafo 3 del articulo 13, porquo a su juicio osta 
enmienda protoje ol derecho de cada dologaciôn a intervenir lîbromonto 
y garantiza la libertad de la disousiôn contra los intontos do interrum 
pirla o de evitarla que roalicen otras delegacionos. 

Se pronuncian contra la proposicion de Pakistan las dolegacio 
nés de Irlanda, Italia, Australia. Franoia. Brasil, Canada. PinamarcaT 
Reino Unido y otras delegacionos, 

^ • El delegado do Argentina explica el origen del texto do este 
pârrafo 3. Dicho texto se inspira en el artîculo 48 del Reglament» del 
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ECOSOC, y on el Reglamento intorno de la C.A.E.R. Parece que la garan
tia que basta en los debates de- las- Naciones Unidas debe ser también su 
ficiente en los debates de la U.I.T. 

El delegado del Pakistan crée que nuostro Reglamonto no tiene 
que ser una reproducciôn forzosa del Reglamonto del ECOSOC. Ademas, es
tima que cuando los delegados plenipotenciarios den cuenta a sus gobier
nos de los trabajos de la Conferencia, no deben verse obligados a docir 
que no han podido expresar su criterio por causa do diversas mociones do 
orden. No reoonooe la soberania de una Asamblea para rostringir la li
bertad de disousiôn de los delegados. 

Como no puede llegarse a un acuerdo on este asunto, se aplaza 
su disousiôn hasta la prôxima sesiôn, Lo mismo so acuerda en relacién 
con los articulo 8 y 10, que se hallan aûn en suspenso, y que sorân dis
cutidos y votados en la prôxima sesiôn. 

Los relatoress V° B° El Présidentes 

->Wàl± (Firma ilogiblo) 
S.J-.M.Penas 
C.R.Brandon 
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COMUNICACION RELATIVA A LA REPRESENTACION DEL 

REINO HACHEMITA DE JORDiTOA EN LA CONFERENCIA 

(Suplemento del Documento Nûm. 83) 

Se ha recibido la siguiente comunicacién del Di
rector General en Amman (telegrama de fecha 16 de octubçe 
de 1952)8 

"Sîrvaso tomar nota que ol Sr. Raghib Rasheed, 
"Représentante del Iraq en la Conferencia de 
"plenipotenciarios de Buenos Aires, represontarâ 
"tambiôn en .dicha Conferoncia al Reino Hachemita 
"de Jordania. 

"Por via diplomatica se envian las correspondien-
"tes credenciales dobi dament e autorizadas. =*= 
"Postgen+" 
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/ 

I.F.R.B. 

Elecciôn 

de los 

Miembros 

< 

Todos los 

Miembros 

(statu quo) 

< ^ 
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Por la 

Conferencia 

de 

plenipotenciarios 
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Union Internacional 
de Tolocomunicacionos Documento Nûm. 99-S 

20 do octubro de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buunos Aires, 1952 

COMISION 3 

(Comisiôn del Convonio) 

Resumen de los debates do la 5a sesiôn 

Martes 14 de octubro de 1952, 10 hcras 

Présidentes Sr. Ribeiro (Portugal) 

El Présidente somoto a la aprobaciôn de la Comisiôn el rosumen 
de los debates de la primera sesiôn (Doc. Nûm. 55)* Este documento es 
aprobado oon la siguiente enmienda, pedida por ol Delogado do la U.R.S.S.s 

En la pagina 3, reemplacese el ponûltimo pârrafo por el toxto 

siguientes 

"El Delogado de la U.R.S.S. doclara que no esta de acuordo oon 
los delegados que consideran que aceptar la lengua rusa como longua de 
trabajo soria, por asi docirlo, violar ol Convonio. Si la Conferencia es
tima nocosario aceptar el ruso como lengua de trabajo, tiene, perfeoto de
rocho para hacorlo. 

"Las consecuencias financieras invocadas por ciertos delegados 
no tienen aqui ninguna importancia, pues ol aumonto en los gastos sorîa 
complotamento insignificante (no mâs de 250 francos suizos por unidad). 
La aceptacién del ruso como longua do trabajo, en un pie de igualdad con 
las otras longuas empleadas por la Conferencia, le permitirîa trabajar 
mâs eficazmente. Ademas, osta décision soria justa, pues el importante 
papol de la lengua rusa, una de las longuas oficiales de la U.I.T., os 
reconocido univorsalmente. 
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"La Dologaciôn do la U.R.S.S. rocomionda que la Comisiôn 3 aoop-
to la proposicién por ella presentada." 

La Comisiôn pasa seguidamente al examen dol articulo 6 dol Convo
nio. La primera propcsicion on ostudio os la quo consiste en suprimir la 
Junta Internacional de Registro,do Frocuoncias. *• (Proposicionos 35j 98, 6l6, 
618 y JÉ19, do la U.R.S.S., la R.Pé do Bulgaria y Checoeslovaquia). 

Los oradores siguientes toman sucosivamento la palabra acorca do 

la cuestion quo se discute. 

El Dolegado de la U.R.S.S. dico» 

"La proposioién do la Union Soviética acorca dol articulo 6 del 
Convonio, fué publicada en la primora sorio de proposicionos bajo cl numé
ro 98. Nuestros motivos estân indicados en la proposioién numéro 35. 

"Al presentar la proposioién do supresion do la I.F.R.B., consi
doramos de nuestro dober sonalar quo la existencia de ose organismo no os
tâ justifioada por no existir todavia la nuova Lista Internacional do Fro-
cuencias quo provô el Roglamento de Radiocomunicaciones, lista quo habrîa 
de servir do baso para las actividades de dicha Junta. 

" Do quo modo habrâ quo rogistrar, entonces, las asignaciones de 
frecuonoias hechas per los Miombros do la Uniôn? 

"El registro quo comporta un minimo de caracteristicas tôcnicas 
nocosarias, asi oomo las fechas do notificacion por los diferentes paîses 
del emploo do frocuoncias determinadas, es por domâs suficionto para ase
gurar ol reconocimiento internacional oficial de esas asignaciones. Tal 
registro, hecho on otra opoca por la Oficina do la Union, do acuordo «on 
el Convonio de Madrid, y luege por la Secrotaria Goneral do la U.I.T., es
taba bastanto bien organizado y rospondia a los fines de la Union. 
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"Las listas do frocuoncias publicadas por la Uniôn bastan 
para dar a sus Miembros una idea y una informaciôn sobro la situa
cion existente en tal o cual parte dol espectro de frecuencias. Por 
otra parto, los Miembros realizan, en gonoral, una verificaciôn 
prâctica aceroa de la posibilidad do utilizar tal o oual frecuencia 
adecuada a las condiciones do un circuito dado, a la direcciôn de 
la transmision y al momento on que se roaliza. 

"Do oste modo, cada Miombro do la Union décide por si mis
mo si debe emploar tal o oual frocuoncia. La Union dobe limitarse 
simplemente a rogistrar las frecuencias oxplotadas y a transmitir 
osta informaciôn a sus Miembros. 

"Ccnsidorandc la experiencia quo la Uniôn posoo on osta 
ouostiôn, ostimamos quo dicho registre puede ofeotuarlo satisfaoto-
riamonto la Secrotaria Goneral, cemo lo ha hecho hasta ahora y sin 
cambio alguno, y quo, por lo tanto, no hay ninguna nocosidad de quo 
oxista en la Union un organismo suplomontario tan oneroso oomo la 
I.F.R.B. 

"Por otra parte, en lo quo respecta a la olimînaoiôn de 
las interferencias quo puodan producirse on ol omploo do las fro
cuoncias, considoramos como muy suficiente el orden que ha llegado 
a ostablooorse on bl curso do unas docenas do anos, y que consiste 
en que los paisos Miombros de la Union resuelvon aquellas cuestiones 
tratândolas directamente entre las administraciones interesadas. 

"En la raiz do la soluciôn do ostos problemas, siempro ha 
habido y aun so mantiono el principio del rospoto mutuo do las fo-, 
chas do notificacion do las frocuoncias indicadas on las listas de 
frocuoncias do la U.I.T. Cada caso do interforencia puode sor re
suelto do una manera satisfactoria siompro que so rospeton las fe
chas do notificacion y oxista una rociproca buona voluntad. 

"Se desprende claramente de lo que procède que la existen
cia de la I.F.R.B. no esta justifioada, puosto quo carocomos de una 
nueva Lista internacional de frocuoncias. La I.F.R.B. no puede 
existir por falta de base para sus actividades. La experiencia nos 
ensena, ademas quo, do una manera goneral, ni. os nocosario que haya 
on nuestra Union un organismo espocial cemo la I.F.R.B., tanto mâs 
cuanto quo la existencia de tal organismo comporta gastos onermos. 
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Mâs de un millôn de francos, o soa el 25$ de los gastos anuales do 
la U.I.T., cuesta cl mantonimionto anual do la I.F.R.B. Por lo de
mâs, ol registro do las frocuoncias, funciôn para la cual fué oroa-
da, puede ofoctuarlo porfootamonte una secciôn reducida de la Se
crotaria Gonoral, oon lo cual la Uniôn habrâ realizado de hooho una 
inmensa oconomîa. 

"Fundândonos on lo quo antooode, proponemos» 

- Quo no so prevea en la ©structura do la Union la oxis-
tonoia do una Junta Internacional do Registre do Frecuencias5 quo 
se suprima osta Junta y, tambiôn, ol artîculo 6 dol Convenio. Al 
mismo tiempo, os convenante asignar a la Socretaria Goneral las 
taroas rolativas al registro do frocuoncias, a la odicien do las 
Listas do frocuoncias y a la publicacién de las estadîsticas do 
radiocomunicaciones." 

El Prosidento solicita dol Dolegado do la U.R.S.S. que 
précise los dos puntos siguiontoss - Considéra que la supresion de 
la I.F.R.B* debiera ocurrir en ol momonto on quo ontre on vigor el 
Cdnvonio quo ha do establecerso on nuostra Conferoncia? 

Do que modo deberân suprimirse los art. 10, 11 y 12 dol 
Reglamento do Radiocomunicaciones, quo ya no tendrân razôn do sor? 

El Dolegado do la U.R.S.S. responde» 

"Sonor Prosidontos 

"Invooa Ud. ol hocho do quo los acuordos do nuestra Con
foronoia roquorirân una ratificaciôn. Por supuesto, para que ol 
Convenio ontro on vigor ha do sor ratificado. Sin embargo, y apar-
to de osto, la Conforencia do plenipotonciarios puodo, si lo juzga 
necesario, adoptar sobro cualquior asunto decisiones quo tongan do 
inmediato validez. 

"Bion se sabe que la Conforencia de plenipotonciarios do 
Atlantic City tomô, on ciertos casos, decisiones con la indicaeiôn 
de quo ontrarîan on vigor inmodiatamonto. 

"En case do quo nuostra Conferenoia adopte la .proposicién 
98, presentada por la U.R.S.S., ostâ claro quo tambiôn podromos to
mar una dooisiôn ospeoial quo fijo el plazo para la supresion do la 
I.F.R.B., asi oomo ol término dontro dol cual doberâ croarse una Sec
ciôn do rogistro do frocuoncias on ol seno do la Secrotaria Genoral 
do la U.I.T. Considoro quo un mos o dos son mâs quo suficiontos 
para osta reorganizacion. 
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posibilidad de establecer nuevos circuitos protegidos contra las inter 
ferencias de los ya existentes! perspectivade aceptacion particular
mente dificil para los paises nuevos o para los paises pequenos cuyos 
servicios de control no estân muy desarrollados. 

La proposicion soviética es un regreso a lo anterior. ImpljL 
ca ingnorar los cambios oourridos desde la épooa de la Conferenoia de 
El Cairo5 anula los importantes resultados de la Conferencia de Atlantic 
City y de otras mâs recientes, y no tiene para nada en cuenta la rea
lidad. 

Por el contrario, si conservâmes la I.F.R.B., podremos hacer 
todo lo posible para asegurar la mejor explotacion de los servicios ra
dioeléctricos | tendremos en esta Junta un "juez téenico" encargado de 
decidir que frecuencias podrâigozar de la proteccion internacional, de 
acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones, y un "coordinador 
téenico" cuya accion permitirâ explotar un mâximo de circuitos en el 
limitado espacio radioeléetricor 

El Delegado de la Republica Dominicana déclara que es de pri_ 
mordial importancia el mantener la I.F.R.B., cualesquiera sean las mo
dificaciones de detalle que la Conferencia pueda introducir en el Ar
ticulo 6 del Convenio para adaptarlo a las deoisiones de la C.A.E.R. 
La supresion de la I.F.R.B. afectaria muy gravemente los fines esencia 
les de la Uniôn, mencionados en el Articulos 3 del Convenio. 

( 
Aun cuando lamente que ne haya sido posible elaborar las lis 

tas y planes previstos oomo medidas practicas que permitan utilizar 
sin interferencia las frecuencias del espectro, el Delegado de la Re
publioa Dominicana juzga que la I.F.R.B. esta en camino de efectuar 
una labor técnica improba, que facilitara considerablemente la reali-
zaciôn de los trabajos iniciados por esta Conferencia, y en particular 
los de la C.A.E.R. La I.F.R.B. debe proseguir, por lo tanto, la tarea 
comenzada. Es tan imposible suprimirla como volver a los métodos esta_ 
blecidos en 1932 en Madrid, y en 1938 en El Caire* 

Los planes y listas son absolutamente necesarios para permi
tir a los Miembros de la Union desarrollar sus circuitos y explotar 
sus servicios en frecuencias resguardadas por una proteccion interna
cional. 
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El Delegado de Nicaragua déclara que la I.F.R.B. es un or
ganismo indispensable para hacer respetar los derechos de los paises 
pequenos que desean desarrollar sus servicios de una manera racional 
y que no poseen un servicio de control. 

La Delegaciôn de Nicaragua se pronuncia no solamente en fa
vor del mantenimiento de la I.F.R.B., sino también de la proposicion 
que el Brasil se dispone a presentar a la Conferencia y que consiste 
en aumentar el numéro de los Miembros de la Junta de 11 a 15. No debe 
efectuarse economîa alguna que implique un perjuicio para la Uniôn. 
jDe que serviria efectuar economias y tener un presupuesto equilibrado 
si la Uniôn no pudiera realizar nada util? En realidad, la I.F.R.B. es 
uno de los organismos mâs utiles de la Uniôn. 

El Delegado de Checoeslovaquia déclara que, para pcder esti-
mar la necesidad de conservar o suprimir un organismo, es- preciso ana
lizar minuciosamente las tareas que le han sido confiadas. Las tareas 
de la I.F.R.B. pueden dividirse en dos partess En primer lugar, las 
de orden administrative, que podrian sin dificultad alguna ser asigna-
das a la Secretaria Generalf luego, las de orden téenico, que podrian 
asignarse al C.C.I.R., pues, en efecto, las cuestiones relativas a una 
mejor utilizaciôn del espectro de frecuencias, figuran ya entre las 
que deben ser estudiadas por la C.C.I.R. Por consiguiente, la existen 
cia de la I.F.R.B. no se justifica. 

El Delegado de Suiza considéra que la I.F.R.B. desempena un 
papel importante; en la vida de la U.I.T. La C.A.E.R. la ha confirmado 
en sus funciones y la ha confiado otras nuevas. No puede, entonoes, 
ni siquiera hablarse de suprimirla. Pero no déjà por ello de ser un 
hecho que la I.F.R.B. résulta sumamente costosa, por lo que la Delega
ciôn suiza considéra que se impone uiBapreciable disminucién en los 
gastos de este organismo. Por ello ha presentado en la Conferenoia la 
proposicion n° 6 y también es este el motivo por el que se halla dis
puesta a aceptar una soluciôn similar a la preconizada por Suecia en 
la proposicién N° 91. 

El Delegado do los Estados Unidos de Amérioa félicita al De
legado de Dinamarca por la exposicion perfectamente clara y satisfa£to_ 
ria que ha hecho. Hace unos treinta nos, aproximadamente, podia inau-
gurarse prâcticamente, sin dificultad ni formalidad alguna, cualquier 
estaciôn radioeléctrica, y la Delegaciôn soviética propone en sintesis 
que se vuelva a la prâctica de aquella época, sin reïlexionar que, de 
1930 a 1951> el numéro de asignaciones de frecuencias ha pasado de 
10.000 a 200.000. La Delegaciôn checoeslovaca ha subrayado el hecho de 
que la I.F.R.B. constituye un erganismo costoso, pero se ha guardado 
bien de invooar argumentos financieros cuando se ha tratado de utilizar 
lenguas suplementarias en esta Conferencia, o de aumentar el numéro de 
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Miembros del Consejo. Al igual que las delegaciones de numerosos 
paises pequenos, la de los EE.UU. es partidaria de que se mantenga la 
I.F.R-B., pero, similarmente a la de Suiza, considéra que es posible, 
y de desear, una reorganizacion de este organismo con. miras a disminuir 
los gastos que el mismo ocasiona. Por ûltimo, estima inconcebible que 
funcionen 200.000 estaciones radioeléctricas sin reglamentatëiôn alguna 
del éter, y que las administraciones puedan oontemplar la supresion de 
la I.F.R.B. mientras que en 1945 en Rio <*e Janeiro, en 1946 en Moscu, 
y en 1947 en Atlantio City, gran numéro de paises dieron su apoyo a la 
concepcion y a la creaciôn de la Junta. La U.R.S.S. y la Republica 
Popular de Checoeslovaquia formaban parte de los 78 paîses que, en 
Atlantic City, se pronunciaron en favor de la creaciôn de la I.F.R.B. 

El Delegado de Colombia déclara que la supresion de la 
IrF.R.B. es inadmisible. Ello constituiria un paso atrâs y sôlo signi 
ficaria un perjuicio para las telecomunicaciones. Entre las tareas de 
la I.F«R*B., que por otra parte esta sôlo ha emprendido recientemente, 
figura el control téenico internacional de las* emisiones y el registro 
de las asignaciones de frecuencias, tareas absolutamente fundamentales 
e indispensables. 

El Delegado de Pakistan déclara asimismo que, adoptar la pro 
posiciôn soviética serîa dar un paso atrâs. Por otra parte, a partir 
de 1947, el mundo ha cambiado. Han nacido nuevos paises que, igual
mente que los paises pequenos, tratan de obtener para si un numéro 
equitativo de frecuencias. La supresion de la I..F.R.3» tendria por^ 
consecuencia el que las grandes potencias continuasen gozando de pri
vilegios sin control, y que los paîses pequenos y los nuevos, se viesen 
abandonados sin proteccion.- Por consiguiente, es preciso mantener la 
I.F.R.B. sin reducir el numéro de sus miembros pues si se le redujese, 
en adelante sôlo estarian representados en ella los paises grandes. 
Por el contrario, la delegaciôn de Pakistan es partidaria de un aumen
to del numéro de Miembros de la Junta, tal como piensa sugérir la ̂ ele^ 
gaciôn del Brasil. 

El Delegado del Uruguay estima indispensable que la U.I.T. 
posea un organismo teenico que tenga a su cargo el tomar las medidas 
correspondientes a fin de evitar interferencias internacionales. Di
cha tarea no puede confiarse a la Seoretaria General en la forma en 
que esta se halla constituida en la actualidad. Esto incumbe normal
mente a la I.F.R.B.- que por lo tanto, debe mantenerse. No obstante, 
pareceria que bien podria ocuparse de las tareas descriptas en los ar
ticulos 10, 11 y 12 del Reglamento de radiocomunicaciones, un organis
mo mâs reducido que la Junta en la forma en que se halla constituido 
aetualmente. Por ello la delegaciôn del Uruguay se halla en favor del 
mantenimiento de la I.F.R.B. pero con una disminucién del numéro de sus 
miembros, de acuerdo, por ejemplo, con la proposicion N° 95? a e l° s 

EE.UU. de" ikiérica. 
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El Delegado „de la Republioa Popular Rumana considéra que la 
tarea que consiste en asesorar a los Miembros de la Uniôn sobre la ex
plotaoién del mayor numéro posible de canales radioeléctricos, os un pro 
blema cientifico fuera del alcance de las posibilidades de la I.F*R,B. 
Solamente el C.C.I.R. puede efectuar estudios relativos a propagacién, 
a las emisiones de banda latéral ûnica, etc. 

Las administraciones no tienen necesidad algunade un'organismo 
intermediario como la I.F.R.B. para constatar la existencia de interferen 
cias ni para tomar las disposiciones c'orrespondientes para evitarlas. ni 
tampoco para establecer sus circuitos radioeléctricos, ni para utilizar 
laë freduehcias de aouerdo con las recomendaciones del C.C.I.R., ni para no-
tifioarlas a la Secretaria General. 

El Présidente concède la palabra al Delogado de la U.R.S.S., 

para que responda a los oradores précédentes. 

El Delegado de la U.R.S.S. solicita que se haga constar en el 
resumen de los debates de la sesiôn la declaracion siguientes 

"Me creo obligado a formular una série de observaciones sobre 
las intervenciones que acaban de hacerse. Algunos delegados han indicado 
que la I.F.R.B. fué creada en Atlantic City para facilitar la utilizaciôn 
adecuada de las frecuencias y su registro. He de recordar que en Atlantic 
City se créé la I.F.R.B. para que funcionara a base de una nueva lista in
ternacional de frecuencias aprobada y para llevar a cabo el registro de las 
frecuencias de acuerdo con dicha lista. Asi lo indica claramente el artîcu 
lo 47 del Reglamento de radiocomunicaciones, en ol que se prevé que la 
I.F.R.B. no podrâ entrar en funciones hasta que se haya establecido y apro
bado la nueva lista internacional de frecuencias compléta. 

"Los articulos 10, 11 y 12 del Reglamento, que contienen los esta
tutos de la I.F.R.B., no pueden aplicarse hasta que entre en vigor la nueva 
lista internacional de frecuencias. Ahora biens como nadie ignora, no exis
te aûn ninguna nueva lista internacional de frecuencias compléta y por ello 
no esta justifioada la existencia de la I.F.R.B., pues le falta la base nece
saria para el desarrollo de sus actividades. 

"Debemos recordar a los senores delegados que hay que observar es
trictamente lo dispuesto en el articulo 47 del Reglamento. El Reglamento 
no autoriza' a la I.F.R.B.- para iniciar sus actividades hasta que se haya 
establecido y puesto en vigor la nueva lista internacional de frecuencias. 
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"Algunos delegados han invooado aqui las decisiones de la 
C.A.E.R. senalando en particular que la C.A.E.R. ha confiado a la 
I.F.R.B. una série de funciones adicionales. A nuestro juicio, es ne
cesario poner de relieve inmediatamente que la C.A.E.R. no tema dere
cho alguno a violar lo dispuesto en el Convenio y en el Reglamento, por
que no podia confiar a la I.F.R.B. funciones distintas de las indicadas 
en el articulo 6 del Convenio. Las decisiones de la C.A.E.R., a que aqui 
se ha hecho referencia, ho tienen valor légal por hallarse en contradic
cion con el Convenio y el Reglamento. 

"Ademas, si debe hacerse mencion de los problemas relativos a la 
preparacion de un proyecto de lista internacional de frecuencias para los 
servicios fijo,* môvil terrestre y de radiodifusion tropical, y de un pro
yecto de planes de distribuciôn de frecuencias para-la radiodifusién por 
altas frecuencias, hay que decir también que la lista y el plan citados 
sôlo pueden ser establecidos en una vasta oonferencia en la que partici
pen todos los Miembros de la Uniôn, después de prolongados trabajos, me
diante un examen minucioso del problema y el empleo de un método racional 
y ooordinado. 

"De este modo, volvemos a la conclusion de que a los organismos 
permanentes de la Uniôn incumbe una sola funciôn fundamentals la de efe£ 
tuar el registro de las asignaciones de frecuencias hechas por los Miem
bros de la Uniôn. Pero no hay necesidad alguna de disponer de un organis 
mo tan costoso como la I.F.R.B. para cumplir esta funciôn. El registro 
de frecuencias puede realizarlo en buenas condiciones una seccién reduci
da de la Secretaria General, con lo cual la Uniôn podrîa economizar unos 
800.000 francos suizos anuales. 

"El Delegado de Dinamarca, senor Pedersen, ha hecho, en su in
tervenciôn, la historia del desarrollo de las radiocqmunicaciones y ha 
hablado de la necesidad de una utilizaciôn eficaz del espectro de fre
cuencias diciendo que sôlo podîa cumplir esta misiôn la I.F.R.B. No 
estamos de acuerdo con tal declaracion. 

"Afirmamos que la utilizaciôn eficaz del espectro sôlo pueden 
realizarlo los propios Miembros de la Uniôn mediante el mejoramiento de 
la estabilidad de los transmisores, la instalaciôn de antenas directivas 
y de otras medidas tecnicas. Es de toda evidencia que sôlo los Miembros 
de la Uniôn por si mismos, y no la I.F.R.B., pueden realizar esto. 



- 11 -
(99-s) 

"En la actualidad, oxisto on ol otor una cantidad do frocuon
cias mucho mâs grande que, por ojemplo, on 1914» Esto v,s oicrto, Poro 
las dificultades que do ollo se derivan y quo ol sonor Poderson ha in
dicado, no pueden eliminarse tampoco a no sor por los propios Miombros 
de la Uniôn mediante un contacto estreoho, 

"En lo que respecta "a la eficacia" dol trabajo do la I.F.R.B., 
es nooesario decir que en cinoo anos ha oostado osto organismo aproxima 
damente cinco millones de francos suizos. Sin embargo, no so ha rcgis-
trado ningun resultado tangible do su trabajo, cosa quo todo ol mundo 
sabe. 

"El delegado de los Estados Unicos indicé on su intervenciôn 
que los circuitos radioeléctricos no funcionarân on absoluto sin la 
I.F.R.B. y que en el éter habrâ -llamémoslo asi- un caos. Quiero re
cordar que hoy oxisten docenas do millaros do ostacionos radioeléctri
cas sin que se haya producido caos algun. on el éter y a posar dc quo 
los Miembros de la Uniôn so ajustan hasta ahcra a las antiguas roglas 
de El Cairo para el desarrollo do sus comunicaciones. Las estaciones 
radioeléctricas funcionan, los telegramas son trasmitidos y no se pro— 
duoe catâstrofe alguna. Por consiguiento, no hay razôn para docir que 
sin la I.F.R.B, habrâ una catâstrofe y un caos. 

"Algunos delegados han afirmado aqui quo la I.F.R.B. defiendc, 
al parecer, los intereses do los paises poquonos y do los que dosdo ha
ce poco han oomenzado a desarrollar sus radiocomunicacionos.£ En que so 
basa esta opinion? 

"Existe una décision do la C.A.E.R. segûn la cual la transfe
rencia al nuevo cuadro, mientras no exista una nuova lista internacional 
de frecuencias, se efectuarâ por modio do un llamado "motodo voluntario". 
<iEn que consiste este método? 

"Durante las discusionos celebradas on la C.A.E.R. so llegé 
ya a la conclusion do que, mientras no exista una lista internacional 
de frecuencias compléta y aprobada, este método sôlo concodorâ privilo
gios a los paises que posean una rod importante de estaciones radioeléc 
trioas potentes. En la bûsqùeda desordonada do "lugares libres" en el 
éter, sôlo se encontrarân en situacién privilogiada los grandes paises, 



- 12 -
o(99-s) 

los que poseen un gran numéro de trasmisores de gran potonoia, on tan
to que los paises pequenos que disponen de estaciones de pooa potonoia 
no encontrarân lugar en el éter, pues el espectro estara ya ocupado 
por las estaciones potontes de los otros paîses. 

"Asi, pues, si la I.F.R.B. funciona de conformidad oon las 
decisiones de la C.A.E.R., defendera preoisamente los intereses de los 
grandes paises y no los do los pequenos. 

"En vista de lo que précède, recomendamos a la Comisiôn 3 
que adopte la proposioién numéro 98, relativa a la supresion de la 
I.F.R.B. »» 

El dolegado do Francia senala que, en la exposicion do moti
vos do su proposicion, el delegado de la U.R.S.S. ha confundido la no
tificacion de las frecuencias, tal como so efoctuaba, bajo el regimen 
de El Cairo, oon ol registro de las frecuencias, en el sentido que a 
esta palabra dan el Convonio y el Reglamento de Atlantio City. Ni en 
el Convenio de Madrid ni en el Roglamento de El Cairo se trata de re
gistro de frecuencias, es decir, del reconocimiento internacional ofi
cial de la utilizaciôn de una frecuencia. El papel que desempenaba la 
oficina de la Union ouando se le notifioaba una frecuencia, consistia 
pura y simplemente en tomar nota do la notificacion e inscribir la fre
cuencia en la lista que habîa de publicar. En cambio, antes de regis-
trar una frecuencia, la I.F.R.B., tione quo efectuar un estudio téenico. 
Asi pues, contra lo declarado por el dologado de Checoeslovaquia, so 
trata de una funciôn técnica y no administrativa, 

Tampoco hay superposioiôn alguna entre los estudios oonfiados 
al C.C.I.R. y las funcionos tôcnicas do la I.F.R.B. Los estudios toô-
rioos a que so ha roforido el delogado do Rumania (propagacién banda 
latéral ûnica) inoumbén, desde luego al C.C.I.R., pero corresponde a la 
I.F.R.B., y sôlo a ella, aplicar ol resultado de estos ostudios en los 
casos particulares senalados por las administraciones, ya sea ouando la 
Junta recibo la no*tificacién do una frecuencia, o bien cuando una admi
nistraciôn le dirige una peticién para resolver un problema particular. 

Evidentemonte, la I.F.R.B, es un organismo costoso, pero hay 
gastos que, en realidad, son economias, La actual explotaoién de las 
radiocomunicaciones es bastante satisfactoria, aunque puede mojorarse 
notablemente. Sin embargo, no basta para ello con acuerdos bilatérales, 
y las administraciones podrân mojorar sus radiocomunicaciones, con lo 
que, en definitiva, realizarân importantes economias siguiendo los con
se jos y dictâmenes de la'I.F.R.B. 
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El Dologado dol Roino Unido rocuorda quo la roglamontacicn 
do las frecuencias os un probloma intornàcional do gran importancia, 
y déclara su proocupaciôn por ol hocho do quo la situacién on osto 
torrono tiondo a ompoorar. Si la I.F.R.B. no ostablooo pianos y no 
da a las administraoionos consojos aceroa do la utilizaciôn do sus 
frocuoncias, osta situacién llogarâ a sor, on muy brovo tiempo, in
contrôlable. Siii estos consojos, vorcmos en ol futuro como un paîs o 
un organismo se onoargarâ por si mismo dc reglamentar osta cuostion. 
Ta no os, on absoluto, apropiado el procodimionto do la antigua lis
ta do Borna. Por ollo, vo con agrado en la I.F.R.B., eompuesta por 
los mojoros tecnicos en radiocomunicaciones del mundo, un contro do 
intercambio de informaciôn, un asosor téenico y un organe de vigi-
lancia de la utilizaciôn racional y eficaz dol espectro do frocuon
cias. Su consorvaciôn os muy importante para los usuarios do las 
radiocomunicaciones y, para toda la Union. Su aotual. organizacién 
quizâ no sea la mejor posiblo, y, por osto, la Administraoion bri-
tânioa ha propuosto algunas mejoras de ostructura. En cambio, su 
administraciôn so epono oomplotamonto a la suprosiôn do la I.F.R.B. 
y a su fusion oon el C.C.I.R., por lo monos, mientras no so hayan 
terminado los trabajos aotualos. 

El Dologado do la R.P. de Bulgaria doolara quo la I.F.R.B. 
os un organismo inûtil, cuya creaciôn sôlo ha servido para complicar 
la situacién y acrocontar los gastos do la U.I.T. Su primora fun
ciôn, la inscripcién motôdica de las asignaciones do frocuoncias, 
puodo continuar haciôndola la oficina de la Uniôn. Su segunda fun
ciôn, consistente en asesorar con consojos tecnicos a los Miombros 
de la Uniôn, dobe corrosponder al C.C.IeR.,"y sôlo al C.C.IeR., so-
gûn el articulo 8 dol Convonio. La I.F.R.B. so ooupa, adomâs, do 
otras funcionos quo, normalmonto, inoumbén a la Secrotaria Gonoral. 
Con lo dicho basta para propohor la suproslôn do la I.F.R.B., supro
siôn quo acarrearia una economîa anual de por lo monos ochooiontos 
mil francos, sin quo sufra on nada ol normal dosarrollo do la Uniôn. 

El Dologado de India manifiosta su satisfaccién porquo la 
I.F.R.B. haya oomonzado, después de la clausura do la C.A.E.R,. a 
cumplir sus funciones vordadoras. La Socrotària Goneral no ostâ 
constituida ni tampoco organizada para realizar do manera oficaz 
funcionos parocidas. Por lo tanto; no es oportuno quo se trato 
ahora de suprimir a la I.F.R.B,, puos la prosento Conferoncia no 
dispone do informes sufioiontes para discutir acorca do los traba
jos do dicha Junta. 
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Evidentomonte, os necesario realizar economias en los gas
tos do la Union en su conjunto, pero tratar do obtenerla-s mediante 
la supresion do la I.F.R.B., serîa ir contra los verdaderos intero
ses y fines osenoialos de la U.I.T. No puodo, pues, aceptarse la 
proposicion soviética, 

El Delegado do la R.S.S. do Ucrania haco la siguionto do

claraciôn s 

"La Dologaciôn do la R.S.S. de Ucrania considéra justa y 
oportuna la proposioién do la Uniôn Soviética, relativa a la supre
sion dol articulo 6 dol Convonio, os docir, a la supresion de la 
I.F.R.B. Esta medida supondria para la Union una gran economîa y 
disminuiria la oarga financiora do cada Miombro de la U.I.T. 

"La oxporionoia nos ha domostrado quo no hay nocosidad 
alguna de oroar un organismo espocial y oostoso para ofectuar ol re
gistro do las frecuencias«. So puodo continuar confiando osta misiôn 
a la Socrotària Gonoral, la cual la llevarâ a oabo felizmonte, como 
lo ha hocho durante los ûltimos trointa anos« Durante los cinco 
anos quo tiono do existencia la I.F.R.B. ha costado ya a la U»IoT0 

unos cinco millonos do francos suizos, es docir, casi un millôn 
por ano, c soa ol 25$ dol presupuesto ordinario do la Uniôn. 

"Algunos de los oradoros quo me han procedido, han trata
do de resolver osto amplio y dificil problema de la distribuciôn do 
frocuoncias, mediante la creaciôn del organismo puramente teenico 
quo représenta la I.F.R.B. Sin embargo, la creaciôn de la I.F.R.B. 
no podrâ solucionar ol probloma do la utilizaciôn de las frecuen
cias. Este problema sôlo puodo roscivorso mediante ol ostabloci-
mionto de una nuova lista internacional de frocuoncias, acoptada y 
aprobada por todos los paîses on una conferoncia internacional. 
Como nadie ignora, todavîa no ha podido ostablocorso dicha lista. 

"No hay justificacién para la existencia do la I,F„R.B,, 
porquo no existe una nuova lista internacional de frecuencias acop
tada y aprobada por todos los paises, quo pueda sorvir do base para 
ol desarrollo de las actividades de la Junta, Como la I.F.R.B, ca-
reco do esta base, es nocosario suprimirla* 

"La distribuciôn do las frocuoncias, funciôn que trata do 
atribuir a la I.F.R.B. el Dologado de los Estados Unidos, no esta 
prevista para oste organismo on ol Convenio. La base de la U'.I.T* 
es ol derocho soberano de cada paîs a roglamontar sus telocomuni
caciones* 
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"Cada Miembro de la Union décide por si mismo todas las 

cuostionos^ que so refieren a la utilizaciôn y a la elecciôn do tal o 

cual frecuencia. En osto consisten, preoisamente, las garantîas do 

libre desarrollo de sus radiocomunicacionos y dol rogistro do nuovas 

frocuoncias, que nocositan los paisos poquonos y los que oomienzan a 

desarrollarse. 

"Ciertos delegados han afirmado aquî quo no podomos volver 

al procodimionto antiguo, y que todo el trabajo realizado quodaria 

perdido, sin boneficio alguno. Pero, la situacién roal consiste en 

quo, eso procedimiento, llamado antiguo, subsiste, y que, en cambio, 

no existe ni puodo existir procodimionto nuovo alguno, mientras no 

se haya establocido una nuova lista internacional do frecuencias, 

aceptada por todos los miombros de la Uniôn. 

"En tanto no oxista la lista internacional do frecuonoias, 

aeeptada y aprobada por todos los paises, no tiene justificaoiôn el 

nuovo procodimionto de rogistro do frecuonoias ni lo tionon lac acti

vidades de la I.F.R.B. 

"En consecuencia, la Dologacién de la R.S.S. do Ucrania^ 

apoya la proposicién de la Uniôn Soviética, rolativa a la suprosiôn 

de la I.F.R.B. y del artîculo 6 on el toxto dol nuevo Convenio, a 

fin do disminuir los gastos de la Union." 

El Delogado de Turquia reouorda que su pais ha prosontado 
una proposicién acorca do la I.F.R.B. diamotralmente opuosta a la do 
la U.R.S.S. y con la finalidad de asignar a dicha Junta un lugar mâs 
apropiado «n ol sono de la Uniôn disminuyendo los gastos. Esto bas
ta para demostrar quo no apruoba la proposicién de la U.R.S.S. 

El Delogado do Canada manifiesta quo comparte ol criterio 

do los Delegados do Dinamarca y Francia, Estima, adomâs, como el do 

la India, que no so puodo establecer aûn un juicio définitive sobro 

la I.F.R.B. cuya actividad real no ha comonzado sino haco pocos me

ses. 

En lo que respecta al factor econômico dol asunto, so 

déclara partidario do economias duradoras y no provisionalos. 

Al ovaluar lo quo cuesta la I.F.R.B. os nocosario tener on 
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cuenta la série de conferenoias onerosas celebradas desde Atlantic 
City, A su juicio, se realizarâ una economîa importante como conse
cuencia de que ya no sera necesario reunir tantas conferencias como en 
los ûltimos cinco anos. Esj pues* partidario de que se reorganice la 
I.F.R.B., pero no de su supresion. 

El Delegado de Polonia déclaras 

"En el transcurso de las distintas conferenoias que se han ocu
pado de radiocomunicaciones, la Delegaciôn de la R.P. de Polonia ha sena 
lado en diversas ocasione» que la I.F.R.B. no tiene razôn de ser mientras 
no exista una nueva lista internacional de frecuencias. El honorable de
legado de la U.R.S.S. ha tratado este asunto con toda extension, por lo 
que yo no voy a detenerme en él. La cuestién es perfectamente clara. 

"Existen, ademas, otros hechos que prueban en la prâctica que 
hasta ahora la I.F.R.B. no ha tenido utilidad alguna para la U.I.T. y, 
en cambio, le ha costado gastos suplementarios. En efecto, la misiôn de 
dicha junta consiste en luchar contra las interferencias senalando su 
existencia, suprimir de la lista de frecuencias las que no se utilizan, 
recomendar a las administraciones que cambien las frecuencias que se les 
han asignado, etc. En una palabra, la I.F.R.B. teorioamente debe cumplir 
las funciones que generalmente desempena toda administraciôn soberana, 
con la ûnica diferencia de que las administraciones las llevan a cabo 
sin producir gastos suplementarios a la U.I.T. mientras que la I.F.R.B, 
le cuesta mâs de un millôn de francos suizos anuales. 

"La cuestién siguiente es la del procedimiento para la notifi
cacion y registro de las frecuencias, Estân sujetas al registro de fre 
eueneias las siguientes estacioness fijas, môviles terrestres, de radio 
difusiôn, de radionavegaciôn, de frecuencias contrastadas, y otras. Las 
frecuencias registradas, que se publicaban en la lista de Berna, tienen 
derecho a proteccion internacional contra las interferencias perjudicia 
les. Si una estaciôn recientemente instalada causa interferencias en 
otra estaciôn cualquiera cuya frecuencia esta registrada, la nueva esta
ciôn debe césar inmediatamente su trabajo. Esto es tan évidente que no 
hay necesidad alguna de "juez téenico", ni de "coordinador", papel que 
el honorable delegado de'Dinamarca propone que se confie a la I.F.R.B., 
tanto mâs cuando que este "juez" pasivo que se mezola en cuestiones de 
organizacién interna de las comunicaciones en paises soberanos euesta 
muy caro. En efecto, a la Unién le cuesta aproximadamente el 25 por ciento 
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de sus gastos anuales. Aparté de esto, hay que senalar que todas 
las ouestiones relativas al registro de las frecuencias se han resuel
to hasta aqui perfectamente por los funcionarios de la Secretaria Ge
neral de la U.I.T. encargados de este servioio. 

"Argumentos como el de que la I.F.R.B. es el organismo que ré
gula todas las cuestiones de radiooomunic_.ciones en un piano mundial 
carecen de fundamento, pues cada pais organiza sus circuitos por si mis 
mo, los pone en servicio, los reglamenta y déjà de explotarlos segûn 
las necesidades reaies de las radiocomunicaciones, sin preoouparse de 
que esto satisfaga o no a otro. 

"Todas las ouestiones practicas relativas a la reglamentaciôn 
de la utilizaciôn de frecuencias por parte de los Miembros de la Union 
se fundan en la ley de la U.I.T., que hoy es el convenio vigente, y en 
el espiritu de cooperacién internacional, de respeto mutuo y de compren 
siôn de las necesidades de los demâs paises. 

"Tampoco la I.F.R.B. se encuentra en condiciones de reglamentar 

estas ouestiones. 

"Por lo antedicho, nos adherimos a la proposicion soviética de 

que se excluya del nuevo Convenio el articulo 6. 

"En cuanto a la intervenciôn del honorable delegado de Francia, 
deseo anadir que no estoy de aouerdo con él ouando afirma que la I.F.R.B. 
"debe estudiar cada frecuencia". éCorno va a ser capaz la I.F.R.B. de es
tudiar la utilizaciôn prâctica de varias decenas de millares de frecuen
cias? No puede hacerlo. Tampoco estoy de acuerdo en que la I.F.R.B. 
haya de aplicar las conclusiones de los trabajos del C.C.I.R. Estas 
conclusiones no tienen valor real hasta que han pasado por el tamis de 
la prâctica cotidiana, pues los resultados de investigaciones teôricas 
no pueden aplicarse en la prâctica sin una critica previa. 

"No estoy tampoco de acuerdo en que la I.F.R.B. sea un "lujo 
que cuesta caro". A mi juicio, la I.F.R.B. no es solo un organismo 
que cuesta caro, sino también un organismo que no proporciona bénéfi
cie alguno a la Uniôn. Por ello debe ser suprimido." 
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El Delegado de los Territorios de Ultramar de la Republioa 

Francesa y los territorios administrados oomo taies déclaras 

"Los Territorios que tengo el honor de representar aqui han 
intentado siempre realizar el mâximo de economias en el seno de la Union, 
pero en el caso présente no pueden compartir la opinion del distinguido 
delegado de la U.R.S.S., quien propone la supresion de la I.F.R.B.s en 
tal caso se trataria de malas economias en lo que hace' a la eficacia 
misma de nuestra Union en el importante dominio de las frecuencias. 

"Dichos territorios aprueban por lo tanto vivamente a las 
delegaciones que se han pronunciado en contra de esta supresion, en espe
cial las de Dinamarca, Nicaragua, Suiza, Pakistan, etc. 

"Entre los Territorios de Ultramar de la Republica Francesa, 
algunos son paises- jôvenes cuya red de radiocomunicaciones y radiodifu
sién, en pleno i*npulso3 no ha alcanzado todavia el desarrollo previsto. 
Reolaman por lo tanto el lugar que puede y debe reservarseles en el éter. 

"De ahi que la Delegaciôn de los Territorios Franceses de Ul

tramar se pronuncie en contra de las proposiciones tendientes a suprimir 

la I.F.R.B. cuya misiôn es justamente repartir en modo equitativo el es

pectro entre todos los Miembros de la Union." 

El Delegado de Hungria solicita que la declaracion siguiente 

se incluya en el acta de la sesiens 

"El Delegado de la R.P. Hungara, tras un estudio minucioso de 
las proposiciones relativas al articulo 6 del Convenio, desea expresar 
su opinion sobre asunto tan importante. La Delegaciôn hungara no ha 
firmado las Actas finales de la C.A.E.R. y se ha pronunciado en contra 
de los acuerdos de esta Conferencia que tienden a asignar nuevas tareas 
a la I.F.R.B., y funciones no previstas en el articulo 6 del Convenio. 

"El Ministerio de Correos de la R.P. Hungara, en carta dirigidà 

al Secretario General el 11 de julio de 1952, subrayo una vez mâs su de

sacuerdo con las decisiones de la C.A.E.R. 
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"Mi Delegaoion, gracias a la experiencia obtenida en todas 
las conferenoias después de Atlantio City, tiene la firme oonviociôn de 
que la I.F.R.B., el organismo mâs costoso de la U.I.T., esta muy lejos 
de prestar toda la utilidad que deberia. Crée, ademas, que la funciôn 
que consiste en registrar las frecuencias y procéder a su notificacion 
debe ser enoomendada a la Seoretaria General, la mâs oapacitada para 
realizarla. 

"Consideramos también que proporoionar opiniones y hasta dar 
oonsejos a los Miembros y Miembros asociados, son tareas que deben ser 
atribuidas al C.C.I.R. A nuestro parecer, la I.F.R.B. -aûn cuando se 
trata de un organismo muy oostoso, oon gastos anuales superiores en mu
oho al millôn- no esta oapacitada, y seguramente no lo estara nunca, 
para cumplir las tareas que la C.A.E.R. quiere otorgarle por medio de 
acuerdos ilegales. 

"Estimamospies que 3a L F.R.B. no puede y no podria encargarse 
de la dificil tarea de la distribuciôn de las frecuencias, ni zanjar 
las diferencias y problemas que solamente los paises interesados pue
den resolver entre si y que sôlo ellos estân calificadoo para hacerlo. 

"En el curso de las intervenciones de hoy? ha surgido cada 
vez oomo un "leit-motiv" el oosto de ese organo que es la I.F.R.B. 

"Résulta évidente que en el espiritu de las delegaciones 
prima la voluntad de que se alivie a nuestra Uniôn de gastos tan eleva-
dos y que tan poca relacion guardan oon los servicios que la I.F.R.B. 
puede prestar. También se ha podido notar el temor, a menudo expresado, 
de ver a este érgano, de quedar en funciones? transformarse en una espe
cie de organismo por encima de todos los demâs, con derecho a inmiscuir
se en los asuntos estrictamente internos de las administraciones. 

"Para resumir, la Delegaciôn de la R.P. Hungara, compartiendo 
los puntos de vista expresados a este respecto por la Delegaciôn de la 
U.R.S.S., apoya'en un todo las proposiciones 98 y 35 por ella presenta
das, para que se suprima el articulo 6 del Convenio." 

El Présidente haoe observar, entonces, que la cuestién de la 
legalidad de las decisiones de la C.A.E.R. no esta aetualmente en dis
cusiôn. 



- 20 -
(99-S) 

El Delogado do China recuerda que on Atlantic City un numéro 
importante do Miembros de la Uniôn dio a esta su nueva estructura, de 
la que la I.F.R.B. es un olemento esencial. Ahora ciertas delegacio
nes proponon disolver dicho organismo, La Dologaciôn de China so opo
ne con energia a osta proposicion. Una organizacién oomo la U.I.T. de
bo gozar do oiorta ostabilidad?. su constitucion quizâ no sea perfecta, 
pero no hay que modificaria a la ligera. El articulo 10 dol Convenio 
prevé su révision por parto do la Conferenoia de plenipotonciarios, pe
ro solamente si lo juzga necesario, de lo que esta lejos el caso pré
sente. La actividad do nuostra Conferoncia debe ser construotiva y no 
destructiva. Si la I.F.R.B, es un organismo oneroso, se pueden estu
diar los modios para roduoir los gastos sin por ello llegar hasta su
primirla. Por oonsiguionto, aunque cuesto algunos sacrificios finan
cières, hay que conservar este organismo, indispensable para que haya ' 
orden en la utilizaciôn del ospoctro radioeléetrico, tanto mâs cuanto 
que su supresion o su reemplazamiento por un nuevo organismo oorreria 
el riesgo de provocar un gran desorden, La Delegaciôn de China compar
te, pues, la opinion do las Delegacionos de Dinamarca, Francia, Francia 
de Ultramar y Paises pequenos. 

Se levanta la sesion a las 13.15 horas. 

Los rolatoress Présidentes 

E.Luraschi-G,Terras G.Ribeiro 

B. V . -̂ a 11 on-J. Revoy 
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11 

13 

13 

11 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

oct. 

Australia 

Secrotaria 

Suiza 

India 

India 

India 

India 

India 

India 

India 

Socretaria 

Seoretaria 

Comisiôn 3 

India 

India 

Secretaria 

Asunto 

Actas de la la. sesiôn 
plenaria (2a. parte) 

Proposicion Nûm. 684 

Horario dol 10 y 11 de oct. 

Proposicion Num. 685 

Proposicion Num. 670 

Proposicion Num. 671 

Proposicion Num. 672 

Proposicion Num. 673 

Proposicion Num. 674 

Proposicion Num. 675 

Proposicion Num. 676 

Actas de la sogunda sesiôn 
plenaria (la.parto) 

Actas do la sogunda sesiôn 
plonaria (2a. parte) 

Resumen do los dobatos de 
la la. sosién 

Proposicion Num. 686 

Proposicion Num. 687 

Horario del 13 al 18 
de octubre 

Observaciones 

V.corrigendum 
Docts.Num.92 y 
106 

Substituye al 

Doc.Num.33 

V.corrigendum 

Docts.Num.87 y 92 

V.corrigendum 
Doc t s. Num. 106 yi07 
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Hûmero Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

59 

60 

61 

62 

63 

64 
(revisado) 

65 

66 

67 

68 
(revisado) 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

11 oct. Secretaria 

13 oot. Seoretaria 

11 oct. Roino Unido 

13 oct. Suecia 

13 oct. Comisiôn 3 

21 oct. Comisiôn 3 

13 oct. 

13 oct. 

13 oot. 

18 oct. 

14 oct. 

14 oct. 

14 oct. 

14 oct. 

Brasil 

Brasil 

Brasil 

Comisiôn 6 

Estados Unidos 

Estados Unidos 

Estados Unidos 

Socretaria 

14 oct. Secretaria 

14 oct. Chilo 

Actas de la 3a.sesiôn 
plenaria (la. parte) 

Actas de la 3a. sesiôn 
plenaria (la. parte) 

Resolucion rolativa a" los 
trabajos do la C.A..H..R.* 

Proposicion Nu».688 

Resumen de los debates 
de la 2a. sosién 

Rosumen de los dobates 
de la 3a» sesiôn 

Proposicion Num. 689 

Proposicion Num. 690 

Proposicion Num. 691 

Resumen de los debates 
de la la. sesiôn 

Proposicion Num. 692 

Proposicion Num. 693 

Proposicion Num. 694 

Addéndum Num.l a las actas 
de la la. sesiôn plonaria 

Corrigendum al Doc. Num.61 

Proposicion Num. 695 

V.corrigondum 
Nums.105 y 106 

V.corrigendum 
Num. 106 

V.corrigendum 
Num. 73 

V. actas do la 
la. sesiôn plonaria 
Doo. Num. 41» 



Numéro 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

Fecha 

14 Oot. 

14 Oot. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oot. 

14 Oot. 

14 Oct. 

14 Oot. 

Procedencia -

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Comisiôn 4 

- 6 -
(100-S) 

Asunto 

Proposicién Nûm. 

Proposicién Nûm. 

Proposicién Nûm. 

Proposicién Nûm. 

Proposicién Nûm. 

Proposicién Nûm. 

Proposicion Nûm. 

Proposioién Nûm. 

Resumen de los d< 

696 

697 

698 

699 

700 

677 

678 

679 

abatos 

Observaciones 

substituye al 
Doc. Nûm. 34. 

Substituye al 
Doc. Nûm. 34. 
Substituye al 
Doc. Nûm. 34. 

84 20 Oot. Secretaria 
(Revisado) General 

85 15 Oct. Secretaria 

86 15 Oct. Portugal 

87 15 Oct. Secretaria 

88 16 Oct. Comisiôn 3 

89 15 Oot. Comisiôn 3 

de la la. sesién. 

Peticiones de Cambio do 
Clase Contributiva 
Filipinas. 

Comunicaoionos rolativas 

a la ropresentaciôn do V. Doc. Nûm. 97 
ciertos paises. 

Proposicion Nûm. 701 

Corrigendum à las actas 
de la 2a. sesiôn plonaria 
(la. parte). 

Resumen de los dobatos de 
la 4a. sesiôn. 

Primer informe de la 
Comisiôn 3» 



- 7 -
(100-S) 

Numéro Fecha Procedencia 

90 16 Oct. Comisiôn 1 

Asunto Observaciones 

Resumen de los debates 

de la la. sesién. 

91 16 Oct. Seoretaria 
General 

Horario del 20 al 25 de 

Octubre. 

92 18 Oct. Secretarîa 

93 19 Oct. Secretaria 

94 

95 

96 

97 

98 

19 

20 

20 

20 

20 

Oot. 

Oct. 

Oct. 

Oct. 

Oct. 

Secretarîa 

General 

Comisiôn 4 

Comisiôn 4 

Secretarîa 
General 

Présidente do 

la Com. 3 

99 20 Oct. Comisiôn 3 

Corrigendum a los documentos 

Nûm. 41, 42 y 53. 

Ordon dol dia de la 4a. 
sesiôn plenaria. 

Situacién del porsonal de 

la U.I.T. 

Resumen de los debates de 

la 2a. sesiôn. 

Resumen de los debatos de 

la 3a. sesiôn. 

Comunicacién relativa a la 
reprosontaciôn del Reino 
Hachemita de Jordania. 

Numéro de miembros de la 
I.F.R.B. y procedimiento 
para su eleccién. 

Resumen de los debates de 

la 5a. sesiôn. 




